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PROLOGO 

Es deber primordial del pueblo español estudiar nues
tras Posesiones africanas y el vecino Imperio de Ma
rruecos, si se tiene verdadera orientación, relativa á los 
destinos futuros de la Patria. 

E l objeto de este libro es contribuir á divulgar los cita
dos estudios, para que, á fuerza de constancia, llegue á 
encarnar dicho conocimiento en el alma del pueblo español. 

Empecemos á conocer, mejor que antes se hiciera en 
otras partes, nuestros Territorios africanos, que no por mo
destos dejan de ser la única base de futura expansión co
lonial, si logramos llevar á ellos la savia fecunda de inicia
tivas y progreso. 

No importa que nuestra Hacienda colonial sea pequeña, 
si se sabe cuidar y atender con interés y cariño. Pequeñísi
mas son las propiedades en los estrechos valles montañeses, 
y, sin embargo, el sudor constante las hace productivas y r i 
cas. Pequeñísimas son mxQstv&spropiedades coloniales, com
paradas con las extensas regiones que monopolizan otros paí
ses europeos; pero esto mismo nos, obliga á cuidarlas y á 
atenderlas más, hasta convertirlas algún día en la hacien
da del valle, que hasta en los riscos produce. 

Es el suelo africano para las naciones mediterráneas 
misterioso imán que las atrae por ley instintiva é históri
ca, y su conducta y proceder deben servirnos de norma 
para el porvenir; no un porvenir remoto ó incierto, sino 
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un porvenir casi presente, que no admite dilaciones ni de
moras; cuestión capital para España, y que ha de ser la 
piedra de toque definitiva de nuestra capacidad coloni
zadora. 

Mucho ha apasionado los ánimos y mucha importancia 
se da á los Tratados relativos á Marruecos, como á la Con
ferencia de Algeciras; pero no hemos de olvidar que las 
Conferencias y Tratados, en que el objeto del contrato pu
diera hasta acaso ser celadamente la posesión ajena, depen
den en su realización del poder y prosperidad, mayores 
ó menores, de los países que han de cumplir sus cláusulas. 

Si España desenvuelve sus energías en la Metrópoli por 
la educación nacional, desarrollo de fuerzas vivas j prepa
ración constante de nuestro Ejército y Armada, llegará á ser 
rica y poderosa, y entrará de lleno en la vida internacional 
moderna, haciéndose escuchar, y sus decisiones lograrán 
inclinar la balanza política allí donde ella se incline. En 
esta hipótesis, y aunque las concesiones ó Convenios inter
nacionales pudieran ser lesivos para nosotros, el predomi
nio español será real y extenso, la influencia en Marruecos 
y en la política africana, decisiva, como debe ser, y los 
Convenios caerán en desuso ó se rectificarán á nuestro fa
vor y justicia; que esa es la moral internacional. moderna: 
desprecio y anulación á las naciones que se empeñan en ser 
moribundas; pleitesía y facilidades á las que, por la cultura 
y por su propio impulso, económica y militarmente, se saben 
engrandecer y hacerse respetar. 

Pero lo que España intente y realice en las cuestiones 
africanas no ha de ser á título de concesión ó merced de na
ción alguna, ni tampoco de imposición por nuestra parte 
contra otros intereses también justificados; sino en vir tud 
de un legítimo derecho que la historia, las tradiciones y la 
posesión han sancionado. 

Yo quisiera haber recogido y sabido condensar el espí
r i tu del pueblo español acerca del problema marroquí, aun 
no acabado con la sanción del Protocolo de Algeciras, que 
representa la teoría con sus fórmulas complicadas; pero 
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que al aplicarle exigirá introducir coeficientes de corrección 
en la generalidad de los casos. 

Hemos de vivir prevenidos; hemos de seguir con cons
tancia el rumbo que tracemos tras de maduro examen; y la 
generación que nos suceda verá realizados los sueños legen
darios españoles, y el Estrecho no será foso que separe, 
sino arteria que nos una á ese Continente, donde las ener
gías del espíritu patrio sepan encontrar su verdadera co
rriente de expansión. 

Sigamos nuestro camino sin vacilaciones, y mirando le
jos, muy lejos al porvenir; hagamos de nuestras modestas 
Posesiones africanas ricas colonias modernas, base segura de 
progreso comercial; y de Marruecos un aliado...; un aliado, 
decimos, no en la acepción político-militar que se da á esta 
palabra, sino en el concepto de ayuda y protección del fuer
te al débil, y en la mancomunidad de intereses, fijo el pen
samiento en la misión futura de que España y el Moghreb 
sean dominadores absolutos del estrecho más importante 
del mundo, y recordando siempre, además, que hay en 
aquel país desgraciado gotas de sangre de nuestra bendita 
tierra. 

M a d r i d , S í de Diciembre de 1907. 
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P L A N ADOPTADO 

Se compone la obra de tres partes con diez y seis ex
tensos capítulos, y su desarrollo es el siguiente: 

PRIMERA PARTE.—Empieza por la descripción general 
de Marruecos, detallando en lo posible la orografía é 
hidrografía en sus distintas vertientes. 

Se dedican otros capítulos á los conocimientos de la lla
mada geografía política, que abarca las razas, forma de 
gobierno, cuadros de kabilas, producción, civilización, reli
gión, fuerza armada. 

Para la descripción parcial, se lia dividido el Imperio 
en ocho regiones naturales, impuestas por sus accidentes 
orográficos ó hidrográficos, fijándonos especialmente en las 
regiones de nuestras plazas del norte africano. 

SEGUNDA PARTE.—Aunque parezca ajeno á este cuadro 
de trabajo, se dedica un completo resumen de datos refe
rentes á la Argelia, Túnez, Trípoli, é indicaciones del gran 
desierto de Sahara. 

Sigue luego el estudio, en lo posible completo, de las 
Posesiones españolas del Africa occidental, tanto del Sa
hara como de la Guinea, no sólo en su parte descriptiva, 
sino en su organización, producciones ó importancia futura 
que puedan encerrar. 

TERCERA PARTE.— Con lo anteriormente reseñado debie
ra haber terminado la obra; pero entraña para nosotros 
tanta importancia cuanto se refiere á nuestra labor futura 



en Marruecos, que no liemos podido prescindir de hacer en 
la tercera parte un resumen general (documentado, en el 
capítulo último) del llamado Problema marroquí, sin des
conocer lo complejo y difícil del asunto, que exige para 
tratarlo, altos y legítimos prestigios é inteligencia supe
rior; condiciones que, al no poseerlas, sólo pueden suplirse 
con la ofrenda de una buena voluntad. 

Completan la obra trece mapas, croquis y planos en colo
res, que, aunque sean imperfectos, dan idea general de los 
países descritos, para formarse juicio aproximado de la 
situación, extensión, forma y accidentes principales del 
suelo. 

Acaso el trabajo sea incompleto; pero, á lo menos, rea
lizará labor de desbaste, que otros, con más luces y auto
ridad, ampliarán y rectificarán; marcando así el camino 
que la orientación de España debe seguir. 

Su mérito, si alguno tiene, estará, no en lo que se diga, 
sino en la más ó menos afortunada exposición del conjun
to, y en ello puede estribar su originalidad. 

He acudido á todos los medios de investigación que he 
podido, y algunos nombres de la multitud de autores con
sultados es la mejor garant ía que se puede ofrecer. 

Sin dar extensión desproporcionada á cada asunto, se ha 
procurado condensar todos los datos que puedan ser de ut i 
lidad; resultando, en conjunto, una suma considerable de 
doctrina, que apreciarán, sin duda, los que conozcan á fon
do esta materia, y hasta comprueba la doble clase de letra 
empleada en más de la mitad del texto. 

E l trabajo de recopilar, ordenar y formar extensos cua
dros de elementos y datos, compulsarlos en lo posible, sien
do tan opuestos y disconformes en su procedencia, podrá 
parecer falto de mérito cuando se vén ordenados é impre
sos; pero representa nn esfuerzo enorme, que no se reali
zaría si no dominara el deseo y la firme voluntad de aproxi
marnos á lo mejor. 

Por si pudiera merecer ser destinada á la enseñanza, se 



han empleado caracteres de letra diferentes, distinguiendo 
todo aquello cuyo conocimiento se exija á los alumnos, y 
que lo han de estudiar en un tiempo siempre limitado y 
corto. Todo lo demás, más importante quizá desde otro 
punto de vista, forma el espíritu de la obra, y es el com
plemento de un todo completo, sin lo cual el libro queda
ría reducido á relaciones escuetas de geografía descriptiva, 
siempre áridas y no siempre exactas, y como el esqueleto 
solo de las materias tratadas, que son tan importantes para 
España. 





ADVERTENCIAS 

1. a Respecto al n ú m e r o y nombres de las distintas kabilas ó t r i 
bus del Imperio m a r r o q u í , he procurado investigar la verdad. Vano 
ba sido m i empeño. Creo que no hay dos autores que citen las mismas 
tribus, ocupando los mismos lugares y con iguales nombres. Cada 
cual, s egún sus fuentes de inves t igac ión , ha puesto todas aquellas 
que creía más ajustadas á la realidad; pero es difícil conocerlas todas 
y su exacta s i tuación, excepto de las m á s principales, ya conocidas 
hasta por la his toria de sus rebeliones contra el Su l t án . 

Con estos antecedentes, bien se comprende que no puede garanti
zarse en absoluto la enumerac ión que de todas ellas hemos hecho; 
pero sí que hemos procurado aproximarnos á la exacti tud con toda 
la voluntad (1). 

2. a Quizá se encuentren alguna vez repeticiones en la determina
ción de un punto cualquiera por referencias á otros, m á s general é i n 
dudablemente conocidos; pero la experiencia en la enseñanza de es
tudios geográficos me ha hecho convencer de su indiscutible ventaja. 
Así , por ejemplo, el que ve escrito por vez primera, y ha de buscar la 
provincia de Dukala, necesita acaso recorrer todo el mapa hasta 
encontrarla; pero si se dice: la provincia dicha, comprendida entre 
Mazagán y Safi, ó entre los cabos Blanco y Cantin, desde luego tiene 
la o r ien tac ión deseada. En- muchas ocasiones, este sencillo medio 
proporciona evidente u t i l idad , particularmente en el estudio de los 
otros continentes, mucho m á s extensos que nuestra Europa. 

3. a No es posible consignar en planos pequeños de reducida escala 
todos los detalles y puntos citados en la descr ipción general, part icu
larmente respecto á los sistemas hidrográf icos y orográficos, imper-

(1) Y a i m p r e s a e s t a o b r a , h a l l e g a d o á m i s m a n o s e l n o t a b l e l i b r o . d e l S r . D . G o n z a l o 

E e p a r a z P o l i t i c a d e E s p a ñ a e n A f r i c a , e n e l q u e d e d i c a , c o n s u r e c o n o c i d a c o m p e t e n 

c i a , e l c a p i t u l o I I I a l e s t u d i o d e t a l l a d o de l a s r e g i o n e s d e l R i f y Y e b a l a ( D e j b a l a ) , c o n l a 

e n u m e r a c i ó n y d a t o s b a s t a n t e s de sus t r i b u s ó k a b i l a s p r i n c i p a l e s . 
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fectamente conocidos en la actualidad; pero se ha procurado, como 
sistema, relacionarlos todos de ta l modo á pantos fijos y muy conoci
dos, que, sin fatiga, puede apreciarse su posición en el te r r i tor io des
cri to . 

4.a Los nombres mar roqu íes de poblaciones y de mucbas m o n t a ñ a s 
y r íos se ven escritos de diferentes maneras; y hemos procurado,adap
tarlos á la pronunciac ión española, ó se han puesto según la costum
bre adquirida, ó como se ven escritos en autores acreditados, sin con
tar el escasís imo conocimiento que de muchos de estos elementos se 
tiene. 

Compulsados los datos acaso de m á s de treinta libros y trabajos 
diversos, no se encuentran para muchos montes y r íos , n i los mismos 
nombres, n i el mismo origen en éstos, aunque haya quizá conformi
dad en la s i tuación general de la mayor parte de las cordilleras y de 
las corrientes de agua. 

E l curso asignado á los r íos no puede ser completamente exacto, 
sino como n ú m e r o aproximado de la longi tud relat iva de todos ellos. 

De todos modos, puede afirmarse que forman los datos que enu
meramos, cuadros generales de los m á s completos publicados referen
tes á la orograf ía é h id rogra f ía mar roqu íes . 

Estas materias, como algunos otros asuntos, particularmente es
tad ís t icos , no pueden tratarse en la forma usual 3̂  corriente, sin que 
resultara la obra monó tona , larga y pesada; por cuya razón se han 
condensado t a m b i é n en grandes cuadros generales de conjunto. 



LIST-A. 
de algunos nombres marroquíes y abreviaturas, re

cogidos en los libros y mapas consultados (1). 

Aadel Testigos del kadi , hombres buenos. 
Adir -e l -Adi r , Aadires (pl . == 

p lu r a l ) Dehesa de caballos, Remonta de la 
cabal le r ía del Su l t án . 

Adra r (B. = beréber) M o n t a ñ a . 
Adul ISTotario. 
Aga Bajá ó jefe en la Argel ia . 
Agadir (B.) Casa fuerte, fuerte, recinto fortificado. 
A g e l m a n ( B . ) , Agui lman, 

Aierman Estanque, lago, balsa. 
Ah í (A. = árabe) Gentes de... 
Ahmar Rojo. 

(1) E l c o n o c i m i e n t o d e l á r a b e y d i a l e c t o s b e r b e r i s c o s d e b e r í a s e r u n o de l o s e s t u d i o s 

p r e f e r e n t e s e n a l g u n a s de n u e s t r a s U n i v e r s i d a d e s é I n s t i t u t o s , c o m o , p o r e j e m p l o , los de 

M a d r i d , B a r c e l o n a y S e v i l l a , y e n t o d a s l a s A c a d e m i a s m i l i t a r e s ; y , e n e s t a h i p ó t e s i s , es 

i m p o r t a n t í s i m o e l R e a l d e c r e t o de 6 de S e p t i e m b r e de ] 9 0 4 , d e b i d o á l a i n i c i a t i v a d e l exce 

l e n t í s i m o S r . D . L o r e n z o D o m í n g u e z P a s c u a l , e n t o n c e s m i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , 

t o m a n d o ba jo l a p r o t e c c i ó n d e l E s t a d o a l C e n t r o de A r a b i s t a s e s p a ñ o l e s . 

E s su o b j e t o p r o c u r a r e s t a b l e c e r en e l n o r o e s t e de Á f r i c a escue las e s p a ñ o l a s p a r a m o r o s 

y p a r a i s r a e l i t a s , en l o s p u n t o s de l a c o s t a e n q u e h a y a b a s t a n t e n ú c l e o de j u d í o s que h a 

b l e n e l e s p a ñ o l . 

Sus p r i n c i p a l e s l a b o r e s v e r s a r á n s o b r e l e n g u a á r a b e , h a b l a d a y e s c r i t a , e s p e c i a l m e n t e 

e l m a r r o q u í ; l e n g u a b e r é b e r e n sus v a r i o s d i a l e c t o s , H i s t o r i a y G e o g r a f í a d e l n o r o e s t e de 

A f r i c a , D e r e c h o m u s u l m á n , c o s t u m b r e s c o m e r c i a l e s , c o n t r a t o s , l i t e r a t u r a á r a b e , c o n s t i 

t u c i ó n p o l í t i c a y r e l i g i o s a d e l I m p e r i o . C u i d a r á , a d e m á s , c o m o l a b o r u r g e n t e , de l a con fec 

c i ó n y p u b l i c a c i ó n de D i c c i o n a r i o s á r a b e - e s p a ñ o l y e s p a ñ o l - á r a b e , m a r r o q u í - e s p a ñ o l y 

e s p a ñ o l - m a r r o q u í . 

C o n s t i t u i r á n e l s e g u n d o p e r í o d o de t r a b a j o s d e l C e n t r o l o s de i n v e s t i g a c i ó n de l a H i s t o 

r i a de E s p a ñ a e n sus r e l a c i o n e s c o n l a s r a z a s y c i v i l i z a c i o n e s á r a b e s , t a n t o p o r l a s r a z a s 
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*Aid-el-Qbir L a fiesta religiosa principal . 
A i n , A, A .n (A.) Fuente, origen. 
Aí t , A , A.* (B.) Hijos de... 
Alaf-el Kebir Minis t ro de la Guerra ó intendente 

general del E jé rc i to . 
Alera. Sabio bueno. (¿Aduar ó campamento?) 
A l m u d Medida de capacidad, variable según 

las comarcas. 
Al jama (Jamaa) Mezquita, Concejo de aldea. 
Amacir ó A m a c i g ; p l . , Ima-

ciren Nombres que se aplican los berberis
cos á sí mismos. 

Aniel , Aumal Gobernador de los gobernadores ó 
gran vis ir . 

Amin Autor idad del pueblo ó alcalde. 
Amin-el-Umana Tí tulo del minis t ro de Hacienda ma

r roqu í . 
Amir-el-Mumenin P r í n c i p e de los creyentes. 
A n q (A.) Contrafuerte montañoso , 
Anfa l i z (B.j Jefe de t r ibu en el Sus, Concejo de 

aldea. 

q u e p o b l a r o n y h a b i t a n h o y e n e l n o r o e s t e a f r i c a n o , c o m o de l a d o m i n a c i ó n de los m o r o s e n 

E s p a ñ a ; c o m p l e t a n d o t o d o es to c o n e x p l o r a c i o n e s , e x p e d i c i o n e s y v i a j e s a l t e r r i t o r i o d e l 

M o g h r e b , n o s ó l o e n e l c o n c e p t o g e o g r á f i c o é h i s t ó r i c o , s i n o ba jo e l a s p e c t o c o m e r c i a l y 

p o l í t i c o de e s t a r e g i ó n , ( G a c e t a d e M a d r i d d e l 10 de S e p t i e m b r e de 1904, n ú m , 254.) 

E n B a r c e l o n a h a y e s t a b l e c i d a p o r e l C e n t r o H i s p a n o - M a r r o q u i u n a c l a s e de á r a b e 

v u l g a r , que d a e x c e l e n t e s r e s u l t a d o s , y c u y o s a l u m n o s m á s a p l i c a d o s f o r m a r á n p a r t e de 

l a s e x p e d i c i o n e s que d i c h o C e n t r o c o m e r c i a l t i e n e p r o y e c t a d a s , , 

T a m b i é n en e l E j é r c i t o h a y l a m i s m a t e n d e n c i a r e s p e c t o á n u e s t r o s i n t e r e s e s e n 

M a r r u e c o s , y b u e n a p r u e b a es e l e s t a b l e c i m i e n t o de l a s A c a d e m i a s de á r a b e de C e u t a 

y M e l i l l a , c r e a d a s p o r E e a l o r d e n c i r c u l a r d e l E s t a d o M a y o r C e n t r a l d e l E j é r c i t o de 3 1 de 

M a r z o de 1906 ( D i a r i o O f i c i a l , n ú m , 72) , firmada p o r e l g e n e r a l e n c a r g a d o d e l D e s p a c h o , 

D , E n r i q u e de O r o z c o , e n l a c u a l se a f i r m a , c o n f e l i z a c i e r t o , l a i n d i s c u t i b l e c o n v e n i e n c i a 

de q u e m i l i t a r e s y p a i s a n o s r e s i d e n t e s e n l a s p l a z a s de Á f r i c a a p r e n d a n p r á c t i c a m e n t e 

e l i d i o m a á r a b e v u l g a r , c o m o m e d i o de f a c i l i t a r l a r e l a c i ó n é i n f i u e n c i a p o l í t i c a , c o m e r c i a l 

y m i l i t a r c o n los c a m p o s f r o n t e r i z o s , y s é d a n r e g l a s p a r a e l b u e n f u n c i o n a m i e n t o y 

r e s u l t a d o s de d i c h o s c e n t r o s de e n s e ñ a n z a . 

C o n f e c h a 19 de N o v i e m b r e p a s a d o (1907), p u b l i c ó e l D i a r i o O f i c i a l u n a E e a l o r d e n , 

s u s c r i t a p o r e l e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r m i n i s t r o de l a G u e r r a , g e n e r a l P r i m o de R i v e r a , a l t a 

m e n t e l a u d a t o r i a p a r a q u i e n e s a s í i m p u l s a n y a l i e n t a n a l E j é r c i t o , c o m o - p a r a l a s c i t a d a s 

A c a d e m i a s , E n e l l a se da c u e n t a d e l b r i l l a n t e r e s u l t a d o o b t e n i d o e n los e x á m e n e s de fin de 

c u r s o v e r i f i c a d o s e n d i c h o s c e n t r o s ; se c o n c e d e n p r e m i o s p e c u n i a r i o s y d i p l o m a s de p o 

s e s i ó n c o m p l e t a de d r a h e á l o s a l u m n o s t e n i e n t e y s a r g e n t o m á s a v e n t a j a d o s ; y se s i g n i f i c a 

á l o s g o b e r n a d o r e s m i l i t a r e s , á l o s p r o f e s o r e s y a l u m n o s de t o d a s c l a s e s , j e f e s , o f i c i a l e s , 

i n d i v i d u o s de t r o p a y p a i s a n o s , l a s a t i s f a c c i ó n c o n que se h a v i s t o e l c e l o , i n t e l i g e n c i a y 

l a b o r i o s i d a d e m p l e a d o s e n c o n s e g u i r e l b u e n é x i t o o b t e n i d o . 
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A n u (B.) ,Anuzen Pozo, pozos. 
Aonk, aanak (pl.) Garganta, desfiladero, cuello. 
Aqba-Aqb ,, Aakba, aakbat 

(plural) Subida, cuesta, rampa. 
Arbalu , Arb.u Puente, origen. 
Arcb. Propiedades- comunales en cada pue

blo. 
Areg (Véase Erg.) 
A r i (B.) M o n t a ñ a . 
Asar Oración de las tres de la tarde. 
Asif, A.s ; p l . , Isafen Arroyo, riachuelo. 
Azarar (B.) Llano, l lanura. 
Azdar Debajo, inferior. 
Azib, Az (A.) Heredad, granja, cortijo. 
Bab, B (B.), Biban (pl.) Puerta; t amb ién , paso entre monta

ñ a s , 
Bab-el-Marsa Puerta de la marina. 
Baharia, bahira (A.) L lanura pantanosa ó cenagosa. 
Baid Huevo. 
Baida Blanco. 
Ba l i (A.) Ant iguo. 
Baraka Bendición; la gracia de Dios, repre

sentada por bendición que da el Sul
t á n á su heredero. 

Baraka ^ l a h L a bendic ión de Dios. 
Ben, Beni, B.1 (A.) Hi jo , hijos de... 
B i r , Biar Pozo, pozos. 
Bit-el-mal Tesoro del Imperio. 
Blad (A.) P a í s . 
Bled-el-Majzen P a í s sometido que reconoce y obedece 

al Su l t án , 
Bled-es-Siba P a í s l ibre que no reconoce n i obedece 

al Su l t án . 
Bled-el-atech Tierra de la sed (Sahara). 
Bordj, B.dj (A) - E ú e r t e ó recinto fortificado. 
Bu-ittob, bu-fegguc, bu-sekri, 

bu-suair Diversas clases de dát i les . 
Caf, quifan (pl.) Cueva. 
Cala, c . . Cala. 
Canun ó Kanun Conjunto de leyes y costumbres de 

cada comarca. 
Cudia, cudiat (pl.) (Véase Xudia . ) 
C!liauia Pastores. 
Chebka, Chebket ó Cheb. * . . Meseta cortada por corrientes de agua. 

1 
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Chegga ó Chegguet (A.) . Cortadura, desfiladero ó valle estre

cho encajonado. 
Cheikh, ch ikh ó jek Jefe de aldea ó población pequeña . 
Cherg, Chergui Oriente, oriental . 
Cherif, Cborfa (pl.) Noble, descendiente del Profeta. 
Chott, ch. (A.) Laguna desecada. 
Dahhar ó Dhhar, dehhur (pl.) Cima ó eumbre de una m o n t a ñ a . 
Daía , D.a, Daiatz (pl.) Estanque, lago ó laguna. 
Dar, D.1' , Diar (pl.) Casa, residencia. 
Dechra(A.) Lugar . 
Dchar ,Dch . (A.) Poblado beréber fijo, aldea montañosa . 
Dey Bajá ó jefe supremo en la Argel ia . 
Dhor Oración de la una y cuarto de la tarde. 
Djama, Dja (A.) , ó Al jama ó 

Jamaa Mezquita, Concejo de aldea. 
Djedid, Dj.d .• Nuevo. 
Djenan, jenan, Dj .n ( A . ) . . . . J a r d í n . 
Djerf Rocoso, escarpado. 
Djevel ,Dj ó Yebel, Yebal (pl). Mon taña , monte. 
Doha Hora de ocho á diez de la m a ñ a n a . 
Dra (A.) L ínea uniforme de colinas. 
D r i n ó sebt , Hierba de pastos. 
Ebar Personas influyentes en las aldeas, 

que forman el Jamaa. 
Efkib-el-Kebir Gran visir . 
Emkadden Encargado de los santuarios, limos

nas, votos, etc. 
Ensal'la Oratorio. 
Enzala, Enzai l (pl.)j Enz Venta en los caminos ó despoblados, 

sitios de descanso para los viajeros. 
E r g ó Areg (A.) Superficie arenosa en terrenos fuerte

mente ondulados, formados por ele
vaciones ó colinas de rocas tobizas 
y areniscas. 

Eulaz ,p lura l de Held Hijos de... 
Fak ih Maestro ó profesor. 
Feidja, P.'a L lanura . 
Ehata E l acto de unir las dos manos abier

tas, y llevarlas después al pecho ó 
al rostro, rezando á la vez a lgún ver
sículo del K o r á n . 

Foggara Pozo. 
Fonduk, P.k (A.) Venta, parador ú hospeder ía de cara

vanas. 



Foum, F.m Entrada, boca, cuello. 
Fuqani. . . ia, Euq.1 ... ia Superior, en alto. 
Eyer Hora del amanecer, el alba. 
Gaba, ga'ieb, guíeb Bosques. 
Gada Meseta. 
Gara, Garet Colina de cima plana. 
Geddin Hierba de pastos (esparto). 
Golb, Guelob Pico ó parte más elevada de una mon

t a ñ a . 
Guad ó Uad R í o . 
Habas ó Hubus Bienes religiosos pertenecientes á co

f radías , etc. No pagan impuesto al
guno. 

Hadjira, Hajra , H .a (A.) Piedras. 
Hajib Jefe del personal de Palacio, mayor

domo mayor. 
Hammada, Hammida ( A . ) . . . L lanura rocosa, t ierra peñascosa, acan

tilados, barrancos, guijarros, etc. 
Hasani Moneda m a r r o q u í . 
Haouz T é r m i n o ó distr i to que pertenece á 

una población, arrabales. 
Harka Ejé rc i to regular que organiza el Sul

t á n para la guerra contra las ka-
bilas. 

Haui ta Montón de piedras que seña lan se
pulturas, 

Hbassi Pozo. 
Hhaxra , Hhaxra t (pl.) Piedras. 
Ida u (B.) Hijos de... 
Igu id i Montes de arena, médanos ó dunas. 
Igzar Curso de agua, r ío entre los rifeños. 
I k h f Pico escarpado. 
Imanas ó morabitos Sacerdotes berberiscos. 
I m i (B.) Garganta ó desfiladero. 
í r ce r R ío intermitente (seco á temporadas). 
Ja l id (sidi-Jalid) Jurisprudencia. 
Jandak, janadak (pl.) Barranco, foso, quebrado, zanja. 
Jat ib Predicador del Su l t án . 
Jik-er-rebea Jefe de las fuerzas armadas en cada 

t r i bu . 
Jolab Elocuencia. 
J0^9, Sermón en la función religiosa. 
Kad i (en la corte) Minis t ro de Justicia. 
Kadi-el-Mexuar Jefe de las tropas de Palacio. 



Kaid , Kadi , Kuiad (pl.) Juez ó jefe de t r ibu , alcaide, jefe, ca
p i t án , caudillo. 

Kaid-el-mecliuar Jefe de la guardia de Palacio é in t ro
ductor de embajadores. 

Kantara (El-Kantara ó Qan- . 
tra), Kanater(pl . ) , Keni t ra 
(diminutivo) Puente. 

Kareb Barcazas empleadas en las costas r i -
feñas . 

Karkor ó Axarkor Montón de piedras. 
Kazba ó Qasbá Alcazaba. 
Kebir , Qbir Grande. 
Kebir-el-Asker Minis t ro de la Guerra ó intendente 

general del E jé rc i to , general de la 
I n f a n t e r í a . 

Kef Peñón , peñasco, islote. 
Kerkour Montón de piedras, linde, mojón, guar

dacan tón . 
Khela Desierto. 
Kheneg, K h . s (A.) Paso, garganta, desfiladero. 
Kippur Fiesta religiosa jud ía en Marruecos. 

Es la fiesta del perdón y ayunos. 
Krezur . Reserva ó descanso. 
Ksar ó Ksur Poblados ó aldeas. 
Kubba . . . Santuario, bas í l ica donde se-venera 

á un santo. 
Kudia , K . ' 1 ó Cudia Loma, colina, montecillo. 
Kuskusu Alcuzcuz. 
Kutub ia L a torre as í llamada, como la Giralda 

, de Sevilla. 
Lal- la (A.) Señora, santa. 
Lola . Encerado de madera pintada, para las 

escuelas. 
Mader , L lanura regada, parte cult ivable del 

lecho de u n r ío intermitente (isletas 
muy fértiles).-

Magreb Oración de la puesta del sol. 
Majzen, Makbcen Gobierno central, conjunto de orga

nismos administrativos. 
Makudi Tradiciones á rabes . 
Malhala ó Mehalla, Maja la . . . Tropas del Su l tán en c a m p a ñ a . 
Marsa, Mers, Merasi(pl.) Puerto de mar. 
Marya, Merech (pl.) Laguna, pantano, terreno aguanoso. 
Maulud Fiesta religiosa del año . 
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Mayen, Madjen, Muayen (pl.) Aguazal ó parte encharcada, regajo, 
balsa. 

Mazmora ó matmora; en plu
r a l , mtamor Silo d o n d e se conservan las cose-

clias. 
Medarsa Especie de Universidad m a r r o q u í para 

estudios superiores. Lashay en Tán
ger, Fez, etc. 

M h l , Mhla Salado. 
Melfiia, mtafe ó metafi ( p l , ) . . Al j ibe, cisterna. 
Melk Propiedad part icular . 
Merdja Lago, pantano. 
Meshraa, Mechra, Mex-raa ó 

Mexeraa, M x Vado. 
Mexuar Barr io . 
Mhadra R e u n i ó n de n iños c^niñas (clase). 
Moh, Mohhamed Nombre propio. 
Mojabzni Moro de Rey, soldado regular. 
Morabitos Jefes religiosos en las cofradías. 
Msala Sitio públ ico de oraciones. 
Msid Escuela. 
Muley M i dueño, m i señor . 
Muña , el-muna, el-sokhra.. . Socorros en víveres suministrados por 

orden del Sul tán , otros nombres de 
impuestos (véase pág . 41), 

Musan , R o m e r í a á los santuarios. 
Mzara Sepulcro de un santo. 
Nader y Noddar Adminis t rador de los bienes religio

sos habus. 
ISTuba G-uarnición. 
Nzala, Nz.a, Enzala, Enzai l 

(plural) Posada de caravanas, punto de etapa 
en los caminos públ icos . 

Oglat, Og.* G-rupo de pozos. 
Ouad, Uad, Uidan (pl.) R ío , arroyo. 
Oulad, U l a d (A.) Hijos de... 
Oulja, ü l j a . . Pradera, prado, terreno de pastos. 
Oumm : Madre. 
Outa, U t a Llanura . 
Qaid, Q. d Jefe de t r i b u nombrado por el Su l t án . 

(Véase Kaid . ) 
Qaria Poblac ión donde reside el kaid. 
Qasbá, Q.ba. . Alkazaba, fuerte, casa fortificada, re

sidencia de la autoridad. 
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Qelaa Poblac ión fortificada, fortaleza ex

tensa. 
Qsar, Qs.r , Qsour ( p l . ) . . . . . Pueblo fortificado. 
Qubba ó Kubba (Seid) Sepulcro de un morabito. 
Quefta Carne asada. 
Raba Bosque. 
Pas, rius (pl.) Cabo, punta, cabeza, cima, ciimbre. 
Rarb, Rarb i Oeste, occidental, 
Rboa Fracc ión de kabilas. 
Rdi r ' Mar, aguazal, cbarca. 
Rekka Recaderos que llevan encargos ó car

tas de un sitio á otro. 
Rs Ruinas. 
S, Sid ó Sidi San tón , señor , m i señor , tumba de un 

morabito. 
Sahfa Medida de sesenta almudes. 
Saheb ó Sheb (A.) Cañada . 
Sahel Parte l lana de la costa. 
Salham Albornoz de lana. 
Samet helu Arrope, mosto cocido y sin fermentar. 
Samet-el-harami Vino, mosto fermentado. 
Sebja, Sebkha, S.kba. . . . . . . . . Pago, laguna. 
Sebt. Esparto, hierba de pastos. 
Sed Estacada, barrera, presa de un r ío , 

portazgo en los puentes. 
Seguia, Seg.a Canal de riego. 
Shna Carnero asado. 
Smaj . . : T in ta . 
Sof Barr io aislado en los poblados berbe

riscos. 
Sok, Sonq, Suak (pl.) Mercado, zoco, (Véase pág . 69.) 
Sonq, S . i el-Had Mercado del domingo. 
Sonq, et.z Tznin Idem del lunes. 
Sonq, S . i - et - Tlata Idem del martes. 
Sonq, S . i - el - Arba Idem del miércoles . 
Sonq, S . i - el - Khemis Idem del jueves. 
Sonq, S.q - el - Djemaa Idem del viernes. 
Sonq, S . i - es - Sebt Idem del sábado. 
Sokhra (Véase Muña . ) 
Srir P e q u e ñ o . 
Taizert ó Zaizerz (B.) . . . . . . . Isla. 
Talaint P e q u e ñ a fuente. 
Tahtani , ia; Tab.'1 Inferior, en bajo. 
Talat Barranco, bondonada, torrentera. 



Taleb, Tolva (pl.) Estudiante de Universidad mar roqu í , 
y t a m b i é n maestro. 

Tamachek Los tuaregs o berberiscos a l sur del 
At las . 

Tasil i (B.) Meseta pedregosa. 
Taur i r t , T.rt (B.) Colina, contrafuerte. 
Tel l Parte ó zona m o n t a ñ o s a ó del interior. 
Teniet, T.* (A.) Garganta ó puerto. 
Tertib Eeglamento de impuestos (año 1903). 
Thr i ra Regalo ó pago de un servicio. 
T i r remt Casa fortificada para defensa, ó alma

cenaje de frutos. 
T iz i , T . ' Puerto entre dos m o n t a ñ a s . 
Tizi-n-Tichka Puerto ó paso de Tichka. (Así los de

más . ) 
T r iq Camino. 
Tzanuzen (B.) Pocitos. 
Tzazrul ó Zazrul Piedra. 
Tzera. . . Puente. 
Tzijubain ó Zi jubain Tinajas. 
Uat-Uidan (pl.) Río , arroyo. 
U l a d ( A . ) Hijos de . . . 
U l j a Pradera, prado, terreno de pastos. 
Umana Intendente de Aduanas. 
U m m Madre. 
Uta , ü t a u a t (pl.) L lanura . 
X a t t , X e t u t (pl.) (A.) Or i l la de un r ío ó del mar. 
Xej ó Xeka Anciano que preside los concejos ó 

yamaas de los pueblos. 
Xer i f , Xorfa (pl.) (A.) Noble, i lustre, descendiente del Pro

feta. 
Yamaa Mezquita (véase Djama). 
Yar rumia G r a m á t i c a á r abe . 
Yebel (Véase Djebel.) 
Yedid Nuevo. 
Yemaa Concejo de pueblos. 
Yubb, yebab (pl.) (A.) Alj ibe, cisterna. 
Zahab Compañeros de la misma asociación ó 

cofradía. 
Zauia, Zuaui (pl.) A z u l l a , e rmi ta , mezquita pequeña 

perteneciente á alguna hermandad, 
secta ó xerif . 

^et;at Guía m a r r o q u í muy conocedor y de 
prestigio en la comarca que recorre. 





P R I M E R A P A R T E 

M A R R U E C O S 





Capítulo primero. 

M a r r u e c o s . — D e s c r i p c i ó n f í s i c a . ( i ) 

La parte norte del Continente africano, llamada Africa 
Menor, cierra y complementa la gran cuenca del Mediterrá
neo, mar interior de un todo geográfico y esencialmente 
europeo. 

La Europa meridional, con las penínsulas ibérica, ita
liana y kelónica, extiende sus tierras y puntas terminales 
de Tarifa y Calpe; Oerdeña, Calabria y Sicilia; Morea y 
Creta, hacia los países llamados africanos, que abarcan 
desde la antigua Abyla, Cartago y Túnez, la Cyrenaica y 
desembocadura del Mío , hasta las altas cumbres del in t r in
cado Atlas. 

Imposible será desligar lo que unió la Naturaleza por 
su suelo y su clima; y los recuerdos de las antiguas Iberia, 
Cartago y Roma, con los nombres de Sagunto y Cartagena, 
Aníbal y Escipión el Africano, unidos irán siempre en los 
anales eternos de la Historia. 

Túnez, Argelia y el Imperio de Marruecos forman casi 
una península del Norte del continente, limitada por el 
Atlántico, el Mediterráneo, golfo de Graves (Pequeña Sirte) 

(1) D a d a s l a s t r a d i c i o n e s p o l i t i c a s é h i s t ó r i c a s de E s p a ñ a r e s p e c t o á es te I m p e r i o , y 

n u e s t r a s f u t u r a s y l e g i t i m a s a s p i r a c i o n e s , se e n c o n t r a r á j u s t i f i c a d a l a e x t e n s i ó n que d a m o s 

a l c o n o c i m i e n t o d e l I m p e r i o m a r r o q u í . 



y la gran cordillera del Atlas, cuyos territorios eran el 
Moghreb de los antiguos. 

Puede decirse que, en realidad, el continente esencial
mente africano empieza al sur del Atlas, con el inmenso 
desierto de Sahara. 

E l Imper io de Marruecos es parte, como hemos dicho, 
de los territorios llamados por los árabes el Moghreb-al-
Aksa, que quiere decir Imperio de Occidente. (Véase el 
mapa.) 

Límites.—Al N . , con el Mediterráneo. 
E., posesión francesa de la Argelia. 
O., el Océano Atlántico. 
S., carece de fronteras definidas, diciendo en general 

que limita con el desierto de Sahara. 
Superficie y población.—Tiene de superficie 460.000 

kilómetros cuadrados, no comprendiendo el Tuat ni el 
Desierto, y un total de 700.000 á 800.000 kilómetros cua
drados, con una población de ocho á diez millones de ha
bitantes, distribuidos en dos grandes razas que después de
tallaremos (Capítulo I I ) . 

Costas.—La extensión de las costas de Marruecos llega 
á 1.800 kilómetros; de los que 425 corresponden al Medite
rráneo, 60 kilómetros en el Estrecho de Gribraltar, y sobre 
el Atlántico no bajarán de 1.200 á 1.300 kilómetros. La 
costa del Atlántico presenta varios cabos, de los cuales 
citaremos el Nun, el Aglu; el Grhir, extremo del Atlas; el 
Tafelnech, en la costa de Haha; el Sin ó Eas-Tegruelt, cer
ca de Mogador: el Cautín ó Ras-el-Hudík, cerca de Safi; el 
cabo Blanco, los de Azimur y Mazagán, de Fedala y Dar-
el-Beida, y el Espartel (Ras-Xbertü), en la extremidad Nor
oeste del continente africano, ya á la entrada del Estrecho 
de Gibraltar. 

La costa marroquí del Estrecho es accidentada y abrup
ta, debiendo notar en ella la bahía de Tánger, punta Mala-
bata, punta Leona, punta Bermeja, y nuestra plaza de 
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Ceuta, donde empieza la costa del Mediterráneo en la pun
ta del Haclio. La costa desciende al S. y después al E. , en
contrándose en ella cabo Negro; río Martín, que pasa por 
Tetuán; y luego, nuestras posesiones del Peñón de Yélez de 
la Gomera y Alhucemas y la bahía de este nombre; río 
Xert; cabo de Tres Forcas, al norte de Melilla; cabo del 
Agua, frente á nuestras islas Chafarinas, y el río Mulnya 
cerca de la frontera argelina, cuyos accidentes detallare
mos al hablar de las regiones correspondientes. 

Clima.—El clima de Marruecos es variadísimo. Tem
plado en el l i toral del Mediterráneo por las brisas del mar, 
es algo fresco en las regiones montañosas, cuyas más altas 
cimas del Atlas coronan las nieves alguna parte del año. 
En la zona del Sahara, al sur del Atlas, alcanza elevadísi-
mas temperaturas, con lluvias torrenciales, siendo apenas 
habitables sus oasis. 

Sus altas montañas atraen las lluvias procedentes del 
Atlántico; de las cumbres de sus cordilleras del Ri f y del 
Atlas descienden un sinnúmero de ríos y torrentes, cuya 
enumeración va después, que riegan los extensos y ricos 
valles del Muluya, el Sebú, el Tensif y el Sus; el archipié
lago de los ricos oasis de Tafilete, Figuig, Tuat, etc.; y la 
gran zona costera del Atlántico, en una faja de 100 kiló
metros de tierras negras, podría ser uno de los principales 
graneros de todo el norte africano y de una parte de Eu
ropa. 

Orografía é hidrografía. 

ladicaremos el esquema general, de los sistemas monta
ñosos que dividen en regiones diversas todo el territorio 
llamado de Marruecos, con las vertientes que determinan; 
y como consecuencia de este sistema, el cuadro de conjunto 
de los ríos que bañan sus distintas comarcas. 

Si algún otro detalle puede darse de todos estos elemen
tos geográficos, se dirá al hacer la descripción particular 
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de cada una de las regiones naturales en que, para el estu
dio más fácil, hemos dividido el Imperio. 

Sistemas montañosos.—Marruecos está dividido por 
la cadena montañosa del Gran Atlas en dos partes. Dicha 
cordillera parte del cabo Ghir (Atlántico), y en direc
ción SO. á NE. cruza el Imperio y penetra en Argelia. 

Dicho sistema geográfico está formado por varias cade
nas paralelas, de distinta elevación, que forman otros tan
tos escalones para subir desde el norte del Imperio á la 
gran meseta del Atlas marroquí. 

Por el norte de Marruecos, y paralela á la costa del Me
diterráneo, se extiende la cordillera del Pequeño Atlas, que 
con elevaciones considerables forma las montañas del Eif . 
Se enlaza esta cordillera con la del G-ran Atlas por un 
macizo montañoso y altas mesetas de 70 á 75 kilómetros de 
anchura, en el cual se juntan los extremos de las estriba
ciones que se desprenden del Gran Atlas. 

Dicha zona de enlace entre la cordillera principal del 
Gran Atlas y las montañas del Eif, y que se llama Atlas 
Medio, se forma, partiendo de la Argelia hacia el O., por 
las llanuras ó desierto de Angad, cuenca del Muluya, la 
estrecha cuenca del río Uad-Innaouen ó lenaun, y en la 
región de Fez por la gran cuenca del Uad-Sebú. 

Pequeño Atlas (El Rif). 

Esta región montañosa comprende la faja más septen
trional del Imperio, limitada por las cuencas del Muluya 
al Oriente, del Sebú por el Sur, y por el Norte hasta las 
costas del Estrecho de Gibraltar y del Mediterráneo. 

En realidad, el Pequeño Atlas arranca del Gran Atlas 
en la región argelina del sur de Nemours, formando por la 
izquierda la cuenca del río Tafna y las llanuras ó mesetas 
de Angad, donde verdaderamente se bifurcan el Grande y 
Pequeño Atlas, siguiendo este sistema hacia el Oeste para 
formar el R i f propiamente dicho. 
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Los grandes macizos del sistema orográfico del norte 
marroquí son los de Andjerah 6 Angherdh, Djevala y Rif. 

La zona de Andjerah, en la parte peninsular del Estre
cho, abarca principalmente los distritos de Tánger, Ceuta 
y Tetuán. 

E l macizo de Djevala separa la zona del Ri f de las co
marcas que mandan sus aguas al Atlántico hasta el Sebú. 

E l Ri f propiamente dicho origina los ríos mediterrá
neos y los afluentes de la derecha del Sebú. 

Las primeras montañas de estas cordilleras, ya en te
rritorio marroquí, son las de Beni-Snassen, en la orilla 
derecha del Muluya, reapareciendo después en la otra ori
lla con las sierras de Kebdana. 

Entre los ríos Muluya y Kert , las sierras tienen poca 
elevación; pero pasado el origen de este último río, las 
crestas, en dirección al Oeste, se levantan hasta alcanzar 
grandes alturas (1.500 á 2.000 metros) hac ía las fuentes del 
Uarenga. 

De la línea montañosa más septentrional se destacan 
diversos contrafuertes que llegan á las mismas costas me
diterráneas, y forman entre sí las cuenquecillas de los pe
queños ríos que luego indicaremos. 

E l grupo central de este conjunto semicircular de sierras que for
man la vertiente m e d i t e r r á n e a , suele llamarse Senhayat-Serir ó 
SenUiayat-Seguir. 

Dicha zona m e d i t e r r á n e a es tá formada por las sierras de Gharet 
y Kebdana, a l sur de los montes de Guelaya, que terminan en el cabo 
Tres Forcas; las sierras de .Gruin, con las de Beni-Tuzin y djebel Tra-
sazza, en el origen de los r íos Nekor, Azzun, K e r t y otros; los montes 
de SenMiayat-Seguir, Senhhayat-Gaddu y Zernat , liasta el djebel 
Metiaa y djebel Tanraya y sierras de Beni-Hassan, donde tienen su 
origen los r íos M'ter, Tersa y Ornara, que van al Medi te r ráneo , y el 
Lúceos , que corre hacia el A t l á n t i c o . 

A l sur de las fuentes del r ío M'ter, la cordillera se bifurca. Una 
rama se dirige á formar las sierras de Gomara, y otra va hacia el NO. 
por las sierras de Shabur, que terminan en las m o n t a ñ a s de los Beni-
Hasan, ya en la parte peninsular del Estrecho, con alturas en algu
nos de sus picos de m á s de 2.000 metros, á pa r t i r de las cuales vuel 
ve á subdividirse la cordillera en varios ramales, que van á morir 
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unos en la costa del Océano y pen ín su l a citada con los nombres de 
Somata, Ha l se r i fy Gallaf, j otros mks hacia, el Norte, prolongados 
hasta las sierras de Andjerali , que se extienden á lo largo de la costa 
del Estrecho. 

La zona m o n t a ñ o s a de Beni-Hassan es de agradable aspecto por su 
mayor cult ivo, sus extensos bosques y praderas, llegando por el Nor
te las estribaciones hasta el djebel Bellinez ó sierra Bullones, llama
do por los antiguos Septen Fratres (siete hermanos), por los siete 
picos de sus cimas. Los dos ramales terminales de la costa son el que 
va hacia el E . hasta morir en el monte Hacho de Ceuta, y el del norte 
ó djebel Muza, antiguo Abyla . Otra l ínea m o n t a ñ o s a paralela es tá 
constituida por las sierras de Cromara, Mezej^el Zarzar, djebel Alan 
y otras varias no bien definidas. 

A l sur de las sierras de Shabur y Somata, que se extienden entre 
los r íos Kus ó Lúceos y Sebú hay otras varias, c i tándose entre ellas 
los montes de Uazan (Vazan), al oeste de la ciudad de este nombre. 
De aquí se desprende hacia el sur un contrafuerte que llega á la mis
ma cuenca del Sebú, cerca de la confluencia del Uargat y frente á las 
sierras de Gueruan, que citaremos al t ra tar del Atlas Medio. 

La extensión del sistema montañoso del Ri f se aproxi
ma á 400 kilómetros, comprendiendo la zona montañosa y 
costera de la Argelia, y 60 á 80 kilómetros de ancho. 

Predominan en estas cordilleras las formaciones anti
guas y el sistema de graderías, desde las costas mediterrá
neas kasta las líneas más elevadas del interior; estando el 
nudo central, djebel Guínk ó djebel Habarhad (^djebel-
B'-Hassen?)^ al norte de Taza y el Branes, y donde se for
man los principales ríos del Africa del Norte y parte de 
las aguas que van al Muluya y el Sebú. 

Las estribaciones septentrionales ó del Mediterráneo, 
dada la forma cóncava que afectan, dan origen á numero
sos y pequeños valles surcados por arroyos y torrentes, de 
los que mencionaremos el río Martín, que riega la vega de 
Tetuán; el Gromera, el Adelau, el Ornara; el M'ter, que des
emboca en la ensenada de su nombre; el Tersa, el Uaren-
ga, el Bis y el Nekor ó Nactan, que juntan sus aguas en la 
bahía de Alhucemas; el Bu-Azun, el Beguer y el Kert , todos 
insignificantes, aunque de aguas puras y cristalinas. 
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Cordillera del Gran Atlas. 

E l eje y parte principal del sistema orográfico de Ma
rruecos está, como liemos diclio, en la extensa cadena mon
tañosa del Gran Atlas, que empieza al SO. en el cabo 
Ghir, se dirige al NE. cruzando todo el Imperio, y pene
trando en Argelia, se divide, después de cruzar ésta, en dos 
grandes ramales: uno que atraviesa la regencia de Túnez y 
termina en el cabo Bon (Mediterráneo), y otro que llega á 
Trípoli (montes de Gavian). 

Sirve de límite al Sahara, y separa las extensas regiones 
del Draá y Tafilete de las dilatadas cuencas del Tensiff, 
Um-er-E-ebia y Sebú, que luego describiremos. 

E l Atlas se considera dividido en varias cadenas princi
pales y otras secundarias. E l Gran Atlas ocupa y forma la 
arista central de todo el sistema. Tiene una extensión de 
más de 600 kilómetros, desde el cabo de G M r , y próximo á 
Agadir, hasta la región de los Chott (Dahra) y frontera de 
Argelia. No presenta una línea continua en toda su exten
sión, sino que se forma de grandes trozos que marcan los 
tínicos pasos entre Marruecos y el Sahara. Sus altitudes 
principales llegan de 3.000 á 4.000 metros. 

Todas las regiones situadas al norte de la cordillera 
principal constituyen el Tell, y lo que queda al sur de la 
misma se llama el Sahara. 

El Gran Atlas, en su parte occidental, no es sino un 
agrupamiento de montañas sin trabazón determinada, for
mando diferentes valles, casi siempre orientados de Norte 
á Sur, como el del uad Nfis y otros. 

E l solo trozo que merece el nombre de cordillera es el 
macizo constituido por los djebel Tamjurt, con su paso 
(tizi-n-Tamjurt); el djebel llagan y el djebel Nzaut, entre 
los ríos uad Nfis y uad A i t Mezan; el djebel Tubkal con la 
pequeña laguna de Yfis ó Yfni , y otros. 

Toda la parte occidental de Marruecos, en las estriba-
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ciones del Gran Atlas, está formada de mesetas de distinta 
formación geológica, desde las capas sedimentarias de las 
mesetas inferiores, hasta las jurásicas de las zonas más 
elevadas. 

He aquí ahora los puntos y trozos más importantes de 
esta cordillera: 

1. ° E l djebel Id ra ren Draan ó Adran-n-Deren, desde el origen de 
la cordillera hasta el monte llamado M ü t s i n , próximo á Tiz i Tich-
ka, coa 3.457 metros de a l t i tud , que es uno de los más notables, á 50 
ki lómetros al sur de Marrakesk. E s t á cortado este trozo por numero
sas gargantas, como las de Taguerot, Tameyut, ü ic l ieden y B i -
bauan, que es la m á s importante. 

Detallando este trozo, diremos que abarca desde el origen basta el 
uad R'dat, en el alto valle del Tensif. Precisamente frente á Marra
kesk está el grupo de las más elevadas m o n t a ñ a s de todo el Atlas , 
con alturas de más de 4.500 metros, de las que ya bemos citado algu
nas. Los distintos trozos del,macizo y los r íos que descienden de las 
m o n t a ñ a s , se conocen con los nombres de las tribus que babitan en 
los valles sucesivos, como son: de E . á O., Glaui , Mcsfiua, Ur ika , 
GTieghaia, Gnndafi y Amsmid, etc. 

Los dos valles más profundos que llegan al corazón de la cordille
ra son el del uad R'dat, que por el desfiladero del G-laui se pasa á la 
región del D r a á y Tafilete; y el del valle del uad ÍSTfis, que por el paso 
del G-undafi conduce al E,as-el uad, el O-el-Amdad y el Uad Tifnut 
en el alto Sus. 

Otros r íos que descienden de las vertientes de esta región, son: el 
Ymimen j Mesan, afluentes de Nfis y el Gbeghaia, cuyo alto valle 
es tá encerrado en un circo de m o n t a ñ a s de las que la más oriental 
termina en el pico de T i z i - L i k u m t , ele m á s de 4.000 metros, y siguien
do por arista dentada acaba en el pico de Tizi-n-Tagherut. 

2. ° E l djebel Dades, comprendido entre las fuentes del Tensif y 
la m o n t a ñ a Metsetatsa, en la zona más entrelazada del Á t í a s Medio y 
el Gran Atlas, divisoria entre los r íos Um-er-biab y su afluente el 
uad el Abid y or ígenes del Muluya, estando en esta zona t a m b i é n , ó 
acaso m á s a l Sur el djebel /Sema, de donde arranca otra es t r ibac ión 
hacia el sur del Atlas , y las dos vuelven á reunirse en el monte dje
bel A i a x i n , que es tá en el trozo montañoso siguiente. 

3. ° E l djebel Yfirü-el-Abbari ó Ar i -Aba r i es otra zona muy impor
tante de todo el Atlas . Se compone de mesetas m o n t a ñ o s a s , entre 
las cuales es tá el llamado djebel Aiaquin ó A i a x i n ó Ar i -Aiach , el 
m á s elevado quizá de toda la cordillera, dicho t a m b i é n djebel Ma-
gran, del que se desprenden cordilleras secundarias hacia el O., que 
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forman distintos valles de los ríos Um-er-biali , del Sebú, del Mu-
luya; y hacia el S., los del Todra, del Reris, del Ziz y del Guir, que 
conducen á Tafilete y al F igu ig y del alto D r a á . 

Forman parte de este trozo las m o n t a ñ a s de A U - A l i ó B r d h i n , de 
ÁU-Yahia ó Youget, y la de Aiach, con alturas de 4.000 metros en el 
alto Ziz; las de A l d u n y Bu-Tra t , junto á los pasos de Telremt y Tel-
rum, y las de m á s antiguo apreciadas de Abar i , con 3.600 metros. 

Por los pasos de este trozo es tán las comunicaciones desde Fez al 
Sur; por la Kasbá-e l -Makhcen , sobre el alto Muluya, á Tafilete por el 
Ziz; y á F igu ig y Tuat por el Guir. 

4.° E l djebel el-Akhdar y djebel Yendrera ó Tendrara, así conocido 
por varios, más a l NE. , que separan á los Chotts de los afluentes del 
Muluya . L i m i t a la región de las altas mesetas, y en aquella zona es tá 
la l lanura de Angad. En la parte m á s occidental de este trozo está el 
djebel Shut-Agmar y Asfeti, de al tura muy considerable, y en cuyas 
faldas opuestas nacen los ríos Guir, hacia el desierto, y el Uizer t , 
afluente del Muluya . Hacia el norte del monte Shut-Agmar, donde 
tiene su nacimiento el r ío Guir, se desprende una sucesión de alturas y 
mesetas suaves y no muy pronunciadas, que forman en conjunto vasta 
zona fuertemente ondulada, que l laman el Rekan. Se prolongan ha
cia el E. , cada vez m á s elevadas, hasta los montes de Débdú, al 
norte de cuya sierra está la de Mergueshum, entre el río Muluya y su 
afluente el Za. A l oriente del r ío siguen las sierras de Beni-Bu-Zegú 
y Zekkara. 

Los montes de Debdú y Mergueshum forman la parte, media de 
la cuenca del Muluya , y pueden considerarse como punto de unión del 
Gran Atlas y Atlas Medio. 

Constituyen el esqueleto de este trozo, á par t i r del Shuf-Agmar, 
en el O., los djebel Asfeti, S f i fun , el Had id , el Akhdar ó Lakdar , 
y el Yendrera ó Tendrara. 

E n tan gran extensión de 600 k i lómet ros , esta cordillera será de 
formaciones geológicas muy diferentes, pero generalmente constitu
yen su esqueleto las masas g ran í t i ca s , porfídicas y cuarzosas, habien
do extensiones de formaciones calizas, etc. 

Los valles y vertientes, en general, que miran hacia el Norte son 
m á s suaves y extensos. La vegetac ión es espléndida, dando lugar á 
las fért i les regiones de Marrakesk y el Sebú. La vertiente sur del 
Atlas es más rasgada y desnuda, con grietas y gargantas profundas 
y escasa vegetac ión , por estar expuesta á los vientos abrasadores 
del desierto. 

P a s o s p r i n c i p a l e s . — 1 . ° E l de la costa desde Mogador por Agadir 
a l valle de Sus, y remontando este r ío hasta Tarudant en ocho jorna
das. Acaso sea este paso el de Mina-Tokadut , seguido por Muley-
Hassan en sus expediciones al Sus. 
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2. ° Desfiladero de Bibcman (tribu) y paso del Tizi-Jerha (1.580 
metros), de Marruecos á Turudant (Sus), en tres d ías . 

3. ° Puerto de Tasan, t a m b i é n entre Marruecos y Tarudant. 
4. ° Collado de Taguerot, de difícil acceso, con una altura de 8.500 

metros, y los pases del T inna l , en el alto N'fis, desde Marruecos 
hacia el Sus. 

5. ° E l paso entre otros de la gran dep re s ión , perfectamente 
marcada hacia el Mi l t s in , de Tizi -n-Glaui , cordillera así l lama
da por los naturales, entre el djebel Anremer y al E. y el djebel-Bu-
U r i o l , el T i d l i y el Acheg al O., en el origen del Rdat, con los tres 
pasos de Tishka y Tamanet hacia el O.; y el pr incipal , que es el 
de Telouet (2.684 metros), en el origen del r ío y m o n t a ñ a A d r a r - n - Y r i 
y el Yfraden, por donde descienden las tropas al valle del D r a á , y 
hacia Tafilete, pasando por los oasis de Perkla y Trodra en el alto 
Draah. 

6. ° Comunicación entre la cuenca del uad el Abid y los afluentes 
del Ziz. 

7. ° La depresión que hay en el Atlas al este del Imperio, el desfi
ladero del Telrent, en el valle que forman las dos grandes ramifica
ciones de la cordillera, cerca del monte Shuf-Agmar, y que relaciona 
la cuenca del Muluya con el uad Ziz y el Sudán . Podr ía pasarse tam
bién desde la desembocadura del Muluya, remontando este r ío , el 
Zsa y Dxaref ó Charet, y atravesando la cordillera por Tanslent, en
tre los djebel Hadid y Sfifun, descender a l uad G-uir hasta los oasis 
del Tuat, l ími te del gran desierto. 

No puede desconocérse la g r and í s ima importancia mi l i t a r que en 
el jJorvenir ha de tener la extensa cordillera r e señada en las guerras 
que puedan suscitarse entre las tr ibus, ó las diferentes naciones que 
se formen en la reg ión central del Afr ica y el Te l l m a r r o q u í . Domi
nar los pasos mencionados será el primer objetivo. 

Atlas Medio. 

Se llama así el sistema orográfico comprendido entre la 
cordillera del Ri f ó Pequeño Atlas y el Gran Atlas, que 
acabamos de bosquejar, extendiéndose desdo el Muluya 
hasta el uad el Tizaut, afluente del Um-er-biali. 

Se divide en varias cadenas principales, que destacan numerosos 
ramales hacia el Pequeño y Grande Atlas. Una es t r ibación, la más 
occidental, arranca al O. del desfiladero de Bibauan, en dirección ha
cia la costa, l imitando por el S. la cuenca del Tensif, con alturas 
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hasta de 1.500 metros, pudiendo citar en ella el djebel y meseta de 
Tuya, el djebel H a d i d y eLKourat, p róximos á la costa, que contie
nen zonas mineras. 

L a siguiente arranca al Ñ E . del pico M i l t s i n , y l imi t a -por el N . la 
cuenca del uad í ensif hasta aproximarse á la costa hacia Safi ó A x f i . 

Otra cadena se deriva del nudo mon tañoso de djebel Y h r i l - e l -
Abbar i , hacia el NT., casi al meridiano de Fez, por los dejebel Abbad 
y Uiz i lagh , hasta llegar al monte Tsuk ó Tichiut , de 2.000 metros de 
al tura, al norte del alto Muluya. Otras ramificaciones hacia el O., co
mo el djebel Mar i t san ó Meri ja t , separan las cuencas de los r íos Un-
er-biah j la extensa del Sebú j sus afluentes, comprendiendo t a m b i é n 
entre sus ramales la cuenca del uad Bu-B,eghreg. En esta zona es tán 
t a m b i é n los djebels Tameragut y otros, con el lago de Sidi-Ali-MoTia-
met y las gargantas de Mgader y de l í a j i r t . 

U n ramal derivado del monte Tsuk hacia el O., ó sea la arista 
m o n t a ñ o s a llamada Fezaz, y las que casi paralelas á ellas forman las 
cuencas de los r íos Beht y Bu-Reghreg, se prolonga al O. hasta el sur 
de Mekínez y país de Rabat; y aun una es t r ibac ión de ellas se extien
de entre Mekínez y Fez, hasta cerca del r ío Sebú, con el nombre de 
monte Zer jum ó Zerhoun, y las sierras de Gueruan, que llegan por 
el O. de Mekínez hasta el Sebú, cor respondiéndose con los montes de 
Uazan en la otra or i l la , que pertenecen al sistema orográfico del Ri f . 

En dirección al oriente del monte Tsuk c o n t i n ú a la cadena mon
t a ñ o s a por los montes Yeríba y Uiad-Al i , que l i m i t a por la izquierda 
la cuenca del Muluya, y es donde verdaderamente empieza la zona 
m o n t a ñ o s a llamada del Atlas Medio. 

A l norte de los montes Yeriba y U l a d - A l i , corren otras estribacio
nes paralelas á éstos, que llevan los nombres de montes Teldje, Uar-
a i r th , Queddamin, Tirechen y otros, hasta llegar á las sierras de U¿-
mes-Eiata, que l imi t an al S. el valle de Tazza. 

Como son poco conocidas estas cordilleras, no es posible 
en definitiva marcar sus orígenes verdaderos y su direc
ción. Aparentemente se presentan estas montañas como una 
larga cresta uniforme, desde la costa hacia Safi, hasta ter
minar por la parte oriental casi sobre las mismas aguas 
del Muluya. 

La parte más septentrional de estos sistemas del A tías 
Medio es la llamada por algunos autores cadena ,secunda
ria de Riata, que en realidad- marca el límite sur-oriental 
de la gran cuenca del Sebú. Se manifiesta y extiende en 
forma de las altas mesetas de TJlmess, y lleva la dirección 
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hacia el NE. , hasta presentarse compacta en el djeheiEiata, 
TazeMa, etc., que llega al Muluya para prolongarse des
pués por las llanuras da Tafrata, montañas de los Beni-
bu-Zeggú y Beni-Snasen hasta la Argelia. 

Cordilleras al sur del Atlas. 

Forman un verdadero sistema, llamado por algunos 
Anti-Atlas, que parece arrancar del Gran Atlas en la mon
taña de Yhril-el-Ahhari y altas mesetas al oeste del uad-Ziz, 
y marcan direcciones paralelas á la gran cordillera, for
mando mesetas rasgadas ú onduladas en distintas direccio
nes. Separan las cuencas de los ríos Sus y Nun, y la de este 
río del valle de uad Draá, hacia el cual señalan un escalón 
descendente. Cortan este río, y se prolongan al E. hasta la 
región de los Chotts. 

Son más definidas estas cordilleras en el Sedrat j S i rua (4.000 me
tros), entre los or ígenes del Tezaut j el alto D r a á . Siguen después la 
sierra de S a y h r e r ú ó de Sagheru ó Xaguerttn, el djebel Aidus j mon
t a ñ a s de Semuguen, que, por el país de Jetsida ó Guezida, descienden 
hasta la costa del At lán t i co , entre los 29 y 29° 80'. 

De Tazalakch y djebel Aulus (?), que es uno de los puntos m á s ele
vados de todo el Ant i -At las , am-anca la arista ó cordillera que forma 
la cueuca del r ío N u m . • 

E l paso principal á t r a v é s de la cordillera del Ant i -At las es el l la
mado Tizi-Añi ó A g n i , en el pa ís de los Zenagas, a l sur de Taze-
nakcli , y que enlaza la cuenca del Sus por su afluente Zagmuzen; y el 
Azgemerci, afluente del Idermi (Draá) , pasa -por el T iz i -Agni al r ío de 
este nombre y el Zgiz á la cuenca del D r a á medio. 

Las altitudes máximas no exceden de 2.500 metros en 
la parte central, y alturas medias casi todas que varían 
entre 1.000 y 1.500 metros. 

Gomo las elevaciones no son grandes, las cimas poco 
agudas forman extensas mesetas onduladas, cuya mayor 
parte están cultivadas, menos hacia su origen y enlace con 
la gran cadena, que allí son bastante pedregosas. Las ver-
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tientes del NO. dan origen á extensos y ricos valles en la 
cuenca del Sus, que es una de las más fértiles de Marrue
cos. La vertiente meridional es menos productiva y bastan
te desnuda y accidentada, como dijimos en el Gran Atlas. 

Cadena de Baní. 

La más meridional de estas cordilleras, y separada del 
Anti-Atlas por unos valles ó depresiones que suelen nom
brar feillas, es la llamada cadena de Bani, comprendida 
entre el uad Nun y el uad D r a á , cuya cuenca atraviesan al 
norte de Tamegrut, para venir á morir sobre el uad Ziz, con
fundiéndose con las altas mesetas que forman dicha región. 
Su altura no pasa de 1.000 metros, y en muclios sitios bas
tante menos; haciéndose notar, sin embargo, por ser la p r i 
mera que se destaca en los límites del desierto. Su elevación 
sobre el desierto, que en gran parte la rodea, es sólo de 200 
á 400 metros. Es una pequeña cadena que, por su aspecto 
y origen, debe contener bastantes riquezas minerales, dada 
su forma y color, y parece como una esquena rocosa en los 
límites de las arenas. 

Sólo citaremos de ella los djebels Tamsuk, Taísa, Ida ó 
Taitas, Ida ó Sagra y otros, hasta los orígenes de los afluen
tes de la derecha del Draá medio é inferior. 

No es continua, sino que presenta multitud de cortadu
ras, gargantas y depresiones, por donde corren algunos 
afluentes pequeños del uad D r a á y se forman varios oasis. 

A l sur de este sistema, y como si fuera su terminal en 
el desierto, todavía se ven núcleos rocosos aislados, aunque 
orientados én conjunto de SO. á NE. , que parecen ser conti
nuación de los sistemas orográficos de los Oasis de Marrue
cos y del Sur argelino; se puede pasar desde ellos á alguna 
dé las regiones que hemos indicado hasta aquí, y que serán 
las más importantes por su mayor proximidad al Medite
rráneo, base siempre de las principales empresas en el 
Moghreh. 
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CUADROS GENERALES OROGRÍFICOS DE MARRUECOS 
POR VERTIENTES Y CUENCAS DE SUS RÍOS PRINCIPALES 

Están dispuestos estos cuadros del modo siguiente: 
1. ° Parte oriental marroquí. Dereclia del Muluya hasta 

el Rekan (Gran Atlas). 
2. °, 3.° y 4.° Divisoria mediterránea y Estreclio. 
Desde la izquierda del Muluya. 

j Desde el origen del Qert 
/ . . T Tir i hasta el nudo monta-

/ Divisoria entre el Mu-i „ . T n o i ' l 1 , T T A T , . / noso origen del be bu, l l iwav^iosdelAtlan-\ TT " 1 . í _ 0 ] . . j Um-er-Jxebia, etcete-
'\ ' / ra. (Djebel Tsucli y 
/ \ otros.) 
\ Nudo montañoso central del Sebri, etc. 

6. ° Zona central de Fez, Mequínez y Sfru. 
7. ° Entre los ríos Luqqos |llasta el IJm-er-E,ebia. 
8. ° Desde el Um-ér-Rebia basta el cabo Gbir. 
9. ° Gran Atlas. Primer trozo desde el cabo Gbir hasta 

Bibauan. 
10. ° Idem. De Bibauan á los orígenes del Urika y del 

Tifnut. 
11. ° Idem. Desde el Urika á los orígenes del Dades. 
12. ° Idem. Desde el Dades al origen del Guir. 
13. ° Idem. Parte oriental entre el Muluya," los Chotts 

argelinos y ríos del Sur. 
I I.0 Sur del Atlas (Anti-Atlas). Cuencas del Sus y del 

Nun. • , 
lo.0 Cadena del Bani. Cuenca del Draá. 
16.0 Cuenca del Ziz y sus afluentes. 
17.0 Cuencas del Guir, Zusfana y oasis de Figuig, 
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" Para el estudio de estos cuadros convendrá tener á la vista los de 
los r íos (págs. 27 á 33) que circunscriben los accidentes orográficos aquí 
reseñados . 

Djebel bu-Isra. 
(1.420). I 

— el H a r i . 
Djebel H a j r e t -

1.° 

Parte oriental 
m a r r o q u í , á 
pa r t i r de laj 
costa y de la) 
orilla derecha^ 
del Muluya, y 
en dirección 
N.-S. hasta la 
cordillera del 
Gran Atlas. 

Djebel Beni-l es-Seba 
Snassen. \ — Hadi t . 

j — bu-Ham-
1 mu. 
I — A f u g a 1 

(1.420). 

Djebel Meris ó Megris (1.006[ 
metros) (O. de Uxda). 

— el-Bkhohote. 
el-Haddad. 

— Msallab. 
— Metsila. 
— Fura l (1.003).' 

Djerada. 
— Zekkara. 

Es-Sefira. 

Desierto de Angad. 
Djebel bu-Huad. 

Mergesbum. 
— Tanesara. 
— Sid i -e l -Aabed (en la 

frontera de Argelia) 
Mesetas de Debdú (Grada). 

— delRekkan. 

Entre el Muluya inferior 
por su derecha, el Is ly 
j el Kiss. formando 
parte dé la meseta de 
Angad hasta la fronte
ra de Argel ia . 

2.° 

Parte N . ma-i 
rroquí desde 
la izquierda 
del M u l u y a , 
comprendí en 
do la mayorj 
parte del Éif, 
principalmen 
te en sus zo
nas costeras, i 

\ 

/DjebelTamezugt 
Djebel Keb-1 " (998). 

daña . 1 — B e r a r d 
l (686). ) 

Djebel Beni-bu-Kafer. \ 
— G-urugú. | 
— Beni-bu-Yedar. 
— Monte M i l o n . / 

— Uark . ) 

— Rebbaba. 
— Rebagliato (666). 

Tra-Azza. 
Beni-Melul. 

i B e n i - S e d d a n / SierradeTa-) (1>000)i 
'Djebel E-dris. 

— Guebba-| 
\ ba ó Rebbaba. 

() Forma la gran curva del 
} Muluya. 

En la Grada ó meseta de 
Debdú y l lanura de Ta-
frata, y los 07 ' ígenes de 
todas las aguas del 
Charef y Za (comarca 
de Rekkan hasta el 
djebelHadiden, el Gran 
Atlas), y la cual es otra 
extensa meseta entre 
el Mi l luya , los Chotts 
V el Gran Atlas . 

Izquierda del M u l u y a 
hasta la costa medite-

Cerca de la laguna de 
Puerto Nuevo. 

Extremo cabo de Tres 
Forcas. 

Ent re el Qert y Muluya 
inferior hasta la mese
ta del Ye l y zona de 
Taza. 



- 18 -

2.° 

Parte N . ma 
rroquí, desdel 
la i zquie rda 
del Muluya 
comprendien
do la mayor 
parte del Eif. 
principalmen
te en sus zo
nas costeras. 

Djebel Darufadis (cabo Qui
lates). 

— Beni-Sadden. 
— Beni-Hassen (1.800)( 

(¿djebel Habarkad?)./ 
— el-Hamman. 
— el-Branes (comarca de] 

este nombre). 
. 6l-.A.rGz 

— Tiziren (2.500). 
Sierras de Bem-Seddatb has 

ta Bab-Taza ,próximo á Cbe 
chauen. 

Zona de estribaciones entre las pequeñas cuencas de los 
r íos del E i f . 

Entre Jos r íos Qert y Ne-
kor, hasta los orígenes 
y divisoria con el Ye-
naun y otros afluentes 
del Sebú. 

Divisoria de los pequeños 
r íos med i t e r r áneos y 
los afluentes de la de
recha del Sebú. 

3.° 

P e n í n s u l a del 
Estrecho has
ta la divisoria 
con el Sebú. 

En la parte pe
n insu la r del 
Estrecho, des-' 
de Chechauen 
á Larache, y 
toda la penín 
sula ¡has t a 
T á n g e r y 
Ceuta. 

Djebel Beni-Hassan. 
— Mezedjel. 

Monte Anna (2.201). 
Djebel Mahhf ora (760). 

— es-Selan ó Alam (2.000; 
á 2.500). 

— B u - H a x e n . 
Sierras de Ahl-Serif. 
Djebel el-Habib. 

Parte m á s interior de la 
pen ínsu la , l imítrofe de 
la zona de Djebala. 

Darsa. 
Ha í t - e l -Kada . 
Zemzem (Monte Ne-rEntre Tetu4 Ceuta y 

S™11)- i Tánge r . Tuaila. 
Ain-Hamna. 
El-Hafa. 

— Musa (monte de las\ 
Monas). 

— Bel-liunex. 
— Garra. 

Zona de el-Hhauz. 
— de Uad-Ras. 

Djebel Beni-Megimel. 
/ Fahhz. 

c,. T Yebel - el - Hhe-bierras en elj j 
! Beni-Aros. 

Divisoria en la penínsu
la del Estrecho. 

A l lado de la costa del 
A t l án t i co , hasta el dje
bel Selan. 
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4.° 

Zona de Djeba 
la y' del Éif en 

' su parte inte-< 
rior. i 

Zona m o n t a ñ o s a de Djebala. 

Djebel Bu-Al la l , 
— K u r t . 
— Fsaibin. 
— Auf. 
— Setta. 
— Beni-Mezgilda. 
— Amergú . 
— Mthiua . 
— bu-Isual. 
— Hl iaxra . 
— Tzengaia. 
— Uedka. 
— Tarmas. 
— Hamun. 

C o m p r e n d i d a entre el 
Branes (djebel Habar-
kad), Checbauen, Ua-
zan, basta los Cenbad-
jat-es-B,ar y Reddu. 

L ínea mon tañosa que se 
extiende desde IJazan 
basta el BranesyTaza. 

Abarca en su conjunto 
toda la cuenca derecba 
del Uad Egabt ó Ua-
rra , afluente del Sebú. 

Una gran parte de ellas 
es la conocida con los 
nombres de sierras de 
Uazan hasta el Sebú. 

5.° 

A t l a s Medio. 
Sistema oro-
gráfico divi
sorio del Mu-
luya y los ríos, 
que van al At-
l á u t i c o . En 
parte, la lla
mada Cadena 
de R ia t a . 

Sierra de Kebdana y estribaciones meridionales hasta 
el gran recodo del Muluya, El-Khorb y comarca de 
los Beni-bu-Tahi. 

Djebel Azru (1.500) en el or i 
gen del Qert. 

— Gil l i s . 
— Teni. 
— Tazekka\ 

(2.800). 
— U a r i r t h j 

(2.000)7 
Tirechenl O r í g e n e s 
Muza o 

Ga l a b 
(4.000). 

Lekra. 
Ta r i t . / 
Bu- Ib l an 
Qeddamin (1.800 
Midran . 
Reggu (3.000). 
Tirnest (2.500). 
H a í u u . 
0.d A l i (2.800). 
Tiuant (2.90Ü). 
0.d Abbad. 
Uiz i lagh . 
T i c h i u k ó Tsuk. 

del Ml i l lo , 

exten-
desde 

Zona orográí ica 
dida de N . á S 
el origen del Qert y Ta
za hasta la l ínea del 
Gran Atlas . L i m i t a la 
cuenca del Muluya por 
su parte izquierda, se
pa rándo la de todos los 
afluentes de la izquier
da del alto Sebú. Es 
una parte del Atlas Me
dio y la comarca dé los 
Ben i -Uarén principal
mente, y de otras t r i 
bus importantes. 
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Atlas Medio. 
Sistema oro-
gráfico divi
sorio del Mu-
luya y los ríos 
que van al At-
i án t i co . En 
parte, la lla
mada Cadena 
de Ria ta . 

on-, 
del 

A r i B u d a a é 
I m i - n - Te-
zuda. 

— Bugader. 
— A b r i d . 

Djebel Fazaz. 
— Merijat, 
— A - Á l i t 

(2.000). 
— Tizi-Gen-

fo (2.600)./ 
J A r i - H a i a n] 

(3.000).(Origen d e ij 
/ U m - e r 

n los 
genes 
Sebú. 

— Saa. 
Ras Sebú. 
A. Tameraqut. 
Imi-Mgader. 
I m i - H a j i r t . 
Daia - Sidi - A l i 

(Laguna). 
A-bu-Muca (2.500). 
A-bu-Safu, con el Tizi-Mara-

chu. 

Rebia. 

En e l A r i -
Tazaz-Ter-
zeft. 

- Mohamed 

N u d o mon tañoso que 
contiene los orígenes 
del Muluya . Um-er-
Rebia, Betb, Oigo y 
primeros afluentes del 
Sebú. Es la comarca 
principal de los Beni-
M g i l d . 

Una de las m o u t a ñ a s de 
Mer i ja t ó Ar i -Ha ian ó 
Ari-Saa,debe ser la co
nocida con el nombre 
de djebel Mari tsan, en
tre los r íos Bebt y Bu-
Regreg. 

Zona de 
Meknes 

Fez, 
(Me 

quínez) y Sfrú 

/.Djebel Kandar (1.400). 
| — Bah l i l (920). 

Ank-el-Djemel. 
Seddat. 

— Seddina. 
— Zalagb (875). 
— Gebgeb (722). 
— Tghat (800). 
— Zerboun ó Zerjun. 
— Kan ufa (1.150). 

L lanura de Sais. 
Djebel Uarchako (1.212). 
Kudiat-el-Hajeb (colinas). 
Tizi-Sidi-A'isa. 
Ari-Budaa. 
Ari-Bugader. 
Djebel U t i k i . 

— A i t Yussi. 
— Tar i t . 

' En los alrededores de Fez 
basta Sfrú y Mekinez. 
Es la comarca de los 
Beni-Sadden, Cheraga, 
Hamian, Cberarda, Be-
n i - M t i r y otros. 

Orígenes de las aguas del 
Beht. 

7.° 

Entre el rio| 
Luqqos, Ua
zan y cuencaj 
del Sebú infe
rior. 

Djebel Drissa. 
— Sarsar. 

St. Amer-Hadi . 
Dol. 

• A l S. de Alkazar-Kevir . 

L i m i t a n las cuencas del 
O. Mda, Segmet y Se
bú. 
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7 . ° . 

Entre los ríos 
Sebú,, Beht y 
Bn-Eegreg. 

'' Djebel el-Haricha. 
— Tselfat. 

Bab Tiuka (puerto) 
Djebel Kefc. 
Bosque de Mamora 

Entre los ríos, 
Bu-Regreg y 
Um-er-Rebia.i 

' Zona poco accidentada 
l en general,con escasas 
' cotas. A ella pertene-

I cen la Merja-Beni-Ah-
sen y las llamadas sie
rras de Grueruan. 

Esta zona se compone de una extensa meseta, El-Gada 
y Acba Izan (cuesta), comarca de los Zemmurs y 
Tazla, comprendidas entre los or ígenes de los ríos 
expresados y la mu l t i t ud de pequeños ríos situados 
entre ellos, que dan directamente sus aguas al At lán
tico. Las elevaciones m á s notadas son: 

/ Muy importante entre el 
) l i a d G-ru, afluente del 
| Regreg y el Um-er-Re-
\ bia. 

Í
En el origen de los pe

queños r íos que des
embocan e n t r e Aza-
mor, Casablanca y R á -
bat. 

Djebel Hezaia. 

Zona entre el' 
Um-er-Bebia 
y el Tensil ' 
(derecha). 

Región accidentada de las Kasbas Kenifra, Tadla, et
cé te ra . 

Djebel Amhauch. 
Tizi-Uauizert . 
Metsetatsa. 
Djebel Kbarro . 

— Lakhdar . 
Gara de Uzern (meseta). 
E l Bahira, l lanura pantanosa en el Rehamna. 

En el alto uad Abid. 

En la parte central de to
da esta región . 

Y a más a l S., p róximos 
^ á la or i l l a derecha del 
) Tensif. 
(¡ Zona costera de Chiad-
/ ma. 

Entre la orilla| 
izquierda del 
Tensif y estri-
b a c i ó n de l 
Gran A t l a s 
hasta el cabo 
Ghir. 

Djebel I r u d . 
E l Djebilat (comarca). 
Djebel Bremran. 
Djebel K u r a t . 

— el-Hadid. 
— Skiat. 
— Tamerzagt. 
— er-Rokma (725). 
— Tilda (600). 

I rn i Takaudut. 
Djebel Taleza. 
Meseta extensa de Mtuga 

(cota 1.200). 
Djebel Amsr i , en la cuenta alta del Uad A'it Mussi. 
Estribaciones septentrionales del Gran Atlas , en 

zona de Marrakescb. 
Le Gueliz (550), cerca de Marrakescb. 
Tizi ú MachrO n ' ^ g ¿ j Q2c\i Extremo oriental de 
Imi -n-Tanuty ^ - ' • ^ meseta del Mtuga. 

En Chiadma y Ahmar. 

Entre las provincias Ha
ba y Mtuga. 

la 

la 

La enumeración de los datos orográficos principales del sis^ 
tema del Gran Atlas se hará de Occidente á Oriente, subdivi-
diéndole en los trozos que marquen sus accidentes más notables. 
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1.° Desde el ca 
bo Ghir al coll 
de Bibauan y 
cuenca del 
uad A U - M u -
ssi, que es el' 
marcado en el 
mapa con el 
nombre de 
R. Uard , pero 
más prolonga 
do por la iz 
quierda de Bi 
bauan. 

Djebel Amsr i (950 á 1.045 metros). 
Alturas de Z i k i (1.700). 
Alturas y lomas prolongación de la meseta de Mtuga, 

entre el Tamer y Tamarakl i t hasta el cabo Ghir. 
Al turas y lomas más pronunciadas (1.500 4 2.100 me

tros) entre el Tamarakht y el R. Uard hasta la me
seta del Mtuga. 

Desfiladero de Mina Takadut. 
Todo este trozo in ic ia l del Gran Atlas es independiente 

de la cadena propiamente dicha que empieza en la 
or i l la izquierda del Uad Mussi. 

1 0 ° 

Desde la cuen 
ca del u a d 
Mussi empieza 
v e r d a d e r a 
mente la gran 
cadena oro-
g r á f i c a del 
Atlas. 

Abarca 
lación 
el río 
hasta los orí 
genes del Re 
r a t a por e 
uad Messan y 
el Iminen y e" 
origen delUri 
ka, afluentes 
del Tensif, y 
por el S. el 
uad T i fnn t . 
afluente del 
Sus. 

la re-1 
desde) 

citado^ 

T i z i Jerba ó T i z i Bibauan ó ; 
Bibaun (1.580). 

Anq-el-Djemel (contrafuerte) 
(1.130). 

Djebel I fg ig í 3.800) y collj 
de S.1 Moh'' - el - Hauciu. 
— Tiza (2.200). 
— Timerget (3.000). 

T iz i Tif i re l t (2.5301 
T iz i Tihka (2.480)/ 
Djebel Uirzan (3.000). 

— Ogdimt. 
— Tisguin (2.400). 
— Teza (3.350). 

Tizi-n-Test (2.570). 

Djebel Gursa 
(3.000). 

— N a z a u t 
(4.000). i 

— U a g a n' 
(4.000)., 

— T a mjur t 
! 4.500). 1 

— T u b k a l 
(3.500)./ 

— L i k u m t (4.500). 
T iz i L i k u m t (3.700). 
T iz i Takhrat (3.500). 

Entre éstos 
es tá el la
go I f n i . 

Hasta la cuenca del uad 
Nfis ó Mf i s . Toda la 
parte comprendida en 
las m o n t a ñ a s enume
radas corresponde al 
distr i to l l a m a d o d-e 
Guendafi, donde hab ía 
las kasbas Guendafi y 
la antigua de Tagnen-
daft. 

Desde el origen del río 
iSífis hasta losdeUrika. 
al N . del Tifnnt , hacia 
el Sus. 

Toda esta zona de la cor
dillera y la parte que 
sigue hasta el Glaui, to
ma el nombre genérico 
de Id ra ren D r a n n ó 
Adrar-n-Deren, ó sea 
los «Montes», como lla
man á este conjunto 
montañoso los habitan
tes1 de la región. 

Forma un todo compacto 
donde se ven las mayo
res alturas del Atlas , 
habiendo b a s t a n t e s 
m o n t a ñ a s que pasan de 
4.000 metros. 
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1 1 ° 

Zona compren
dida desde el 
uad U r i k a 
hasta los orí-J 
genes del uad\ 
Tzaud, al N . , j 
y del Dades 
hacia el S. 

/ Acaso sean 
DjebelTid i l i . ) u n a sola 

— Acheg. 1 m o n t a ñ a 
(3.400). 

— B u - U r i o l (2.250) 
Tizi-n-Tamanet.^ 

— T i c h k a i C o n o c i d o s 
(2.285).' couelnom-

— Teluet. / bredeTizi-
Adra r -n - I r i . \ n-Grlaui. 
T iz i Amzug. 
Djebel Anremer. 

— Uni l a . 
— Tarkeddit, 
— Taseracli. 

T iz i Tarkeddit . 
Meseta de Iznrar, con los 

Tizi-n-Terr isin. 
Tizi-Izurar . 
Tizi-Terbula. 
Tiz i -n-Ei j imt . 

Parece deducirse de la si
tuac ión y gran altura 
de estas m o n t a ñ a s , que 
parte de ellas, ó algu
nas, como la de Bu-
U r i o l , sea la conocida 
en casi todos los autores 
por el nombre de M i l t -
s in, así citada á explo
radores por los natu
rales del país. 

Toda esta cadena mon
tañosa es continua, y 
por los números que se 
ponen, puede afirmarse 
que su cota general es 
aproximadamente de 
unos 3.000 metros. 

En la parte de cordillera 
de esta zona, desde el 
djebel T i d i l i basta el 
T iz i -R i j imt , es tán los 
orígenes de todos los 
afluentes del Ide rmi y 
del Dades, que forman 
el Draa; y se conoce di
cha zona mon tañosa 
con el nombre de cor
dillera del Dades. 

12.° • 

Desde los orí
genes del Da
des hasta la 
d iv i so r i a de 
los uad Ziz y 
Gnir. 

Pro longac ión de la meseta de\ 
Izurar . { 

A. A i t - A l i ó Brab im (2.700). \ 

A. A i t -Yah ia ó Yufef (3.500). 
Pico de S.' Al i -bu-Abu. 
A r i Aiach ó A í a x i n (4.300). 
T iz i Tunfi t . 
T iz i I d i l . 
A r i Anuqal (4.000). 
A r i Jafar. 
A r i Bu-Trat (3.000). 
A r i Aldun (2.125). ' 
Tizi-n-Telremt. 
Tizi-n-Telrunt . 
A r i Abar i (3.500). 

Orígenes del Dades y del 
uad Todra. 

Orígenes de los uad Re-
ris y del Ziz, y de sus 
afluentes. 

Esta zona es muy impor
tante y de las m á s cul
minantes de toda la 
cadena del Gran Atlas , 
y por sus pasos (Tizis) 
van las principales co
municaciones desde 
Fez hacia el Sur, Tafi
lete y Figuig , que tie
nen que pasar por la 
Kasba-el-Makhzen, si
tuada en el alto Mu-
luya. 
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13.° 

A t l a s oriental, 
que separa las 
aguas de to
dos los afluen 
tes del Muiu-
y a , de los 
Chotts yde 
ríos del S. 

Djebel Asfeti (2.000). 
Chuf-Agmar. 
Djebel Sfifun. 

— el-Haclid. 
Meseta (Chebket) de Bu-Rara 

— — Fum-Aggai 
Colinas (Draá) de bu - Gue-

r i u n . 
Djebel-el-Hauanet. 

— el-Akahdar. 
Chebkel Tiudaden. 
Djebel Mebarrug. 

— Tebuttot. 
Coll Tebuttot (desfiladero). 
Djebel Tendrara. 
(Guelob) contrafuerte el Adjin^ 

En toda esta región del 
Atlas, las grandes altu
ras disminuyen consi
derablemente, para dar 
lugar á extensas me
setas, recortadas por 
corrientes de agua que 
van al Charef (Za), ha
cia los Chot t -e l -Éarb i 
y T i g r i , y ríos de F i -
guig. 

Más bac ía el NE. , se pro
longa el sistemaporlas 
altas mesetas argeli
nas y la cadena del Sa
hara en dicho país. (Véa
se Capí tu lo V I H . ) 

14.° 

Cordi l lera del 
A n t i - A t l a s . 

En toda su par
te o r i e n t a l , 
hasta los orí
genes delNun, 
la llaman los 
naturales del 
país D j e b e l 
X a g u e r u n ó 
Sagreru. 

Otra parte de la 
cordillera es 
la l l a m a d a 
djebel Aulus y 
Sem tiguen. 

Djebel Saksad. 
Tizi-n-Ugdur. 
Djebel Sirua. 
Al tas mesetas hacia el S. 

t re el Z.agmuzen y la 
marca de Tazenakht. 

Djebel Fidust. 
— Urguemmi. 

TiziIberqaquen. 
Djebel Tachil la . 

— Tamail t . 
— el-Kast. 

Tizi-n-Tazkatin. 

Djebel Tizelmi. 
— Ignan. 
— Ida ó Sagra. 
— Ida ó Taitas. 
— Aznaquiz. 

en-y 
co-\ 

Situados al S. del djebel 
L i k u m t y djebel Acheg, 
en la región central 
m á s i m p o r t a n t e del 

- G-ran Atlas, pueden ser 
el origen ñ-éi Anti-Atlas; 
porque separan las pr i 
meras aguas del l i a d 
T i fnu t , a f l u e n t e del 
Sus, y las que van al 
Idermi , que forma con 
el Dades el Uad D r a á . 

Desde el djebel Fidust se 
extiende una faja acci
dentada de poca consi
deración en dirección 
SO. hasta los orígenes 
del Nun . 

A l N . de Tazerualt y en 
el nudo montañoso de 
Tazalakht, en el origen 
probable del U . Nun . 

A l S. de Tazerualt, en la 
comarca de Ofran. E l 
conjunto de estas sie
rras, donde se puede 
c o n s i d e r a r nace el 
Nun, se suele l lamar 
por algunos a u t o r e s 
djebel Aulus, ó acaso 
sea el nombre cambia
do de alguna de ellas. 



14.° 

Cordillera del 
A n t i - A t l a s . 

En toda su par
te o r i en t a l , 
hasta los orí
genes del Nun, 
la llaman los 
naturales del 
país D j e b e l 
X a g u e r u n ó 
Sagreru. 

Otra parte déla 
cordil lera es 
la l l a m a d a 
djebel Au lus 
y Semuguen., 

Otra extensa meseta (Akhsas), qne separa las cuencas 
del uad Sa'iad ó Nun de las de los pequeños ríps que 
desembocan directamente entre el Sus y el Nun y 
forma parte del país de G-uezula. Además el djebel 
Taulacbt, I)u-Drar, y algunas otras alturas que no 
pasan de 1.000 metros, en la zona costera y p róx imas 
á la' posesión española de Santa Cruz de Mar Pe
queña. 

15.° 

Desierto de Taruni . 
Khela Manui l (desierto). 

— Iseldei ( ídem). 
— Tasrir (ídem). 
— Isidan (ídem). 

T i z i H a r u n 
T i z i A g n i . 
Djebel Tifernin . 

i Jvbeneg-Tarca (Imi-n-Draá') , 
M n a general Hamselikb. 

de t o d a la _ Mbeijiba. 
cuenca dere- Foum Tis int (desfiladero), 
cha d e l río<'Djebel Taimzur. 
Draá. ¡Khg-e t -Teurfa (desfiladero). 

Es la llamada Keneg Zrorka (desfiladero), 
cadena d e l Imi-n-Aqqa. 
B a n i . T i z i A q q a . 

Desierto de Imauen. 
Keneg-imi-Ugadir. 
Tizgui-ida-Selan (desfiladero) 
Llanuras rocosas (Hamadas) 
Terrenos accidentados. 
Djebel Tabaiud. 

— Taskaleuin. 
— Taisa. 
— Tamsuk. 

Izquierda del 
Draá inferior. 

Llanuras rocosas. 
Dunas. 
Djebel Termatakur. 
Hamadia Qebelia. 

— Talla, 

[ En la comarca de Taze-
nakbt y afluentes dere
cha del Idermi ; d i v i 
soria del I d e r m i y 
afluentes de la derecha 

del D r a á . 

desfiladero del Draá . 
/Comarca de T i s i n t y 
| cuenca de los ríos que 
j forman el uad Zgid, 
i afluente del Draá . 

Comarcas de Tatta 
Aqqa. 

Zona inferior derecha de 
la cuenca del D r a á , en
tre este r ío y el Uad 
Nun. 

¡Ene l uadMerkala, afluen
te del D r a á (izquierda), 
comarca de Tekna y 
el r ío uad Chebika. 
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1 6 / 

Cuenca 
y sus 

del Ziz 
afluen

tes. 
Comarcas de 

Todra^ Fer 
kla, Eeris y 
Tafilete. 

T i z i TJrkan, 
Djebel Sarro. 

— bu-Zerual. 
Kh.eneg-el-Abbarat. 
Djebel A . Khozman. 

— Bu-Kandi l . 
— Gers. 

Fun Jabel. 
El-Kheneg. 
Djebel Dait . 

— Erb i t . 
Sekbet Ammar (laguna). 
Djebel Tauz. 

— el-Merikhat. 
Kef-ben-Negur. (Terreno 

coso.) 
Djebel Ugman. 

— el Maarka. 
— Medariul . 

i A l S. del Uad Todra y 
) oasis de Ferkla. 

En la cuenca del alto Ziz 
y afluentes. Arrancan 
estas alturas de la par
te del Gran Atlas, en
tre los A r i Aiach. y A r i 
Abar i . (Véase el cua
dro 12.°) 

A lo largo de la or i l la 
izquierda del Ziz, y 
luego uad Daura (al 
Sur de Tafilete). 

A lo largo de la or i l la de
recha del Ziz y sus 
afluentes. 

E l Hamad-el-Kebir. 

17.° 

Cuenca del Guir 
y Zusfana, y 
Saura. 

Región de Fi 
guig. 

Llanuras rocosas, exten
sas, entre el Ziz y el 
Guir. 

T iz i Khochu. 
Teniet-el-Halfa (desfiladero) 
Djebel-el-Hauanet. 

— Arauia. 
— Tamsahhelt. 
— Eor ima. 
— Zelmu. 
— Nsanis. 
— Bats. ' 

| Zona mon tañosa de la comarca del Figuig, que forma 
en conjunto un circo de m o n t a ñ a s al S. de los Chotts, 
y que comprende los distritos del F i g u i g é Ich ma
r roquíes y los de Sfissifa y demás cedidos á Francia, 

(Que con la a n t e r i o r 

En el alto Guir y afluen
tes. Este sistema tiene 
su arranque en el Atlas 
oriental, desde el dje-
bel-el-Hadid al djebel-
el-Akhdar. (Cuadro 13) 

Djebel Gruz. 

— Bechar. 
— Tauerda (700). 

Cadena de Ugarta. 

djebel Zelmu, forma 
J una l ínea montañosa 
' de O. á E. 
/Separan con otras varias 
| los r íos Guir y Zusfa-
) n á hasta su un ión por 
' I g l i . 

Cuenca del Uad Saura y 
principio de los oasis 
saharianos. Se compo
ne de mul t i t ud de altu
ras, dunas, lagunatos 

\ y llanuras rocosas, etc. 
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CUADROS G E N E R A L E S DE H I D R O G R A F I A DE i A R R U E C Ü S 

Vertiente del Mediterráneo. 

Nombres. 

U A D — R I O 
Origen y d irecc ión . 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

K i s ó A x e r u d . 

M u l u y a . . 

E l S e l u a n ó | 
G r u d , l y u h - l 
r i e n , I b a r r a - j 
h e n 

R í o d e O r o . . . 

K i o p e q u e ñ o . C o r r e d e í 
S E . á N O . , í ' o r m a n d o ! 
p a r t e d e l a f r o n t e r a l 
a r g e l i n a . 

A l S. d e l m o n t e T s ñ k , 
e n t r e e l A t l a s M e - I 
d i o y e l G - r a n A t l a s , ! 
e n e l d e s i e r t o d e J e - i 
l u - M u l u y a , t e r r i t o - l 
r i o d e l o s B e n i - M g i l , 
A í t - O r o l c h m a n y( 
o t r o s . C o r r e e n g e n e 
r a l h a c i a e l N E . , y / 
e n s u c u r s o m e d i o é l 
i n f e r i o r l i a c i a e l X . . | 
c o n m u c l i a s f u e r t e s ! 
i n f l e x i o n e s . 

P e q u e ñ o s r í o s q u e v a n i 
á p a r a r á l a M a r C h i - i 
c a ( l a g u n a d e P u e r i 
t o N u e v o ) , c e r c a d e 
M e l i l l a . 

N a c e e n l a b a r r e r a d e \ 
m o n t e s q u e r o d e a n ' 
á M e l i l l a , c u y o s 
c a m p o s r i e g a . 

Afluentes y datos 

diversos. 

D e s e m b o c a a l O r i e n - 1 
t e d e l M u l u y a , n o l e 
j o s d e l c a b o M i l o -
n i a . 

R e c o r r e l a s v e r t i e n 
t e s s e p t e n t r i o n a l e s 
d e l p r i n c i p i o d e l 
G r a n A t l a s . A t r a 
v i e s a e l t e r r i t o r i o 
d e T a z a y s e p a r a e l 
E i f d e l a c o m a r c a < 
d e U x d a . D e s e m b o 
c a a l E . d e l c a b o 
d e l A g u a , n o l e j o s 
d e l a s i s l a s C h a f a -
r i n a s . C u r s o t o t a l , 
550 k i l ó m e t r o s . 

D e r e c h a : A í t - I z d e g , 
U i z f e r t , M e f f a -
K e d d u , T i d a r i n , B e -
n i - R i i s ; C h a r e f y 
d e s p u é s Z a c o n s u 
a f l u e n t e M a g u r a ; 
K s a b c o n e l M e s e g -
m a r y B u - J a l i f a , e l 
T a i m a c o n e l J e l u , 
e t c é t e r a . — I z q u i e r 
d a : S u f - e s - S h e r g , 
C h e g - e l - A r d , U t a t , 
T i n a n t , M l i l l o , M ' -
s u n , D e f l a , e t c . - L o s 
p r i n c i p a l e s s o n : e l 
U a d - M ' s u n q u e p a s a 
p o r l a r e g i ó n d e T a 
z a ; e l T s a ( Z a ) , a n t e s 

• C b a r e f , q u e c o r r e 
d e E . á O. y es e l 
m á s i m p o r t a n t e . 

Q u e r t 

B e g u e r , Y e -
m a a , B u -
A z u n , I g z a r ( 
S i d i S a l e h y ( 
A m k r a n ( t o - \ 
r r e n t e s ) . . 

E n l o s m o n t e s d j e b e l \ 
G - u e b b a b a , d j e b e l 

A z r u , d j e b e l B e n i - S e - j 
d d a n , e n e l P e q u e ñ o / 
A t l a s . C o r r e d e S.[ 
á N . p o r l a s e s t r i 
b a c i o n e s d e l R i f , y 
p a s a p o r A m a r d e 
M t a l z a y c e r c a d e 
T a f e r s i t , e n e l c a m i 
n o d e M e l i l l a á F e z 

E n l o s v a l l e s d e l a s es-^ E n t r e P u n t a G r a r e t y 
t r i b a c i o n e s d e l R i f . i c a b o Q u i l a t e s . 

R e c o r r e u n á r e a d e j 
m á s . d e 20 k i l ó m e 
t r o s d e d e s a r r o l l o , y 
d e s e m b o c a e n l a 
p a r t e o r i e n t a l d e i 
d i c h a p l a z a . 

D e s e m b o c a e n l a en-"\ 
s e n a d a d e A z a n e n , * 
a l O . d e l c a b o T r e s ' E l Z u a h h p o r l a d e -
E o r c a s y d e P u n t a ^ r e c h a , ' c o n e l E e n z a r 
G - a r e t . C u r s o t o t a l , \ 
100 k i l ó m e t r o s . / 

N e k o r . 

E n l a s m o n t a ñ a s d e i 
A í t - U r e t , A r o s , e t c . ! 
C o r r e d e S. á N . , p a - i 
s a n d o p o r S i d i e l 
H h a d , T a f r a s . 
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Nombres. 

U A D = R í o . 
Origen y d irecc ión . 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

GrUÍ8 ó R i s . 

S i o u r , 

A k a r k a r y B a - ^ 
d i s ^ 

M e s t a s a ó B e - < 
n i - G r m i l f 

T i t h u t a . 

E n l o s m o n t e s d e A i t -
H e d i f a . C o r r e d e S. 
á N . , c a s i p a r a l e l o y 
p r ó x i m o a l a n t e r i o r , 
p o r l a s t r i b u s d e B e 
n i • U a r i a g u e l y p o - , 
b l a d o s d e T i g a r t , A x - ' 
d i r , e t c . 

E n l a s e s t r i b a c i o n e s 
d e l P e q u e ñ o A t l a s . | 

I d e m i d . e n l a s s i e - í 
r r a s d e A i t - H e d i f a y < 
T a f f a h h . ( 

P a s a p o r l o s a d u a r e s » 
d e e s t e n o m b r e . i 

D e s c i e n d e d e l d j e b e l i 
T i o i r e n . 

D e s e m b o c a n e n l a 
g r a n b a b i a d e A l h u 
c e m a s ( E s p a ñ a ) , 
m u y p r ó x i m o s u n o 
a l o t r o , n o f o r m a n 
d o e n r e a l i d a d s i n o 
u n a c u e n c a m u y 
i m p o r t a n t e . 

D e s e m b o c a n e n P f ñ ó n 
d e V ó i e z d e l a G-o-
m e r a ( E s p a ñ a ) . 

D e s e m b o c a e n l a c a l a 
d e M e s t a s a ó M o s 
t a z a . 

U r i n g a ó U a - \ 
r e d i g a I 

T a g s a ó T e r s a . í 
M l z e r ó M ' t e r . . ) 

T i k i s a s , A r a - j 
b e n , Z a r g a . . ¡ 

O m a r a 

A d e l a u ó L a u . 

Msa I 
E l - H e l i l a \ 

U a d - e l - J e l u ó 
e x - X e k o r ó1 
R í o M a r t í n , i 

B l - L i l a . 

E n l a s e s t r i b a c i o n e s 
d e l B i f . 

S m i r 
N e g r o . . . 
P e n i d a k 

A r r o y o s i n s i g n i f i c a n 
t e s . 

E n l a s s i e r r a s d e B e n i -
H a s s a n . 

E s e l m á s i m p o r t a n t e ^ 
d e e s t a z o n a , y m a r - l 
c a v e r d a d e r a m e n t e j 
e l l i m i t e d e T e t u á n . f 

R í o s i n s i g n i f i c a n t e s . ^ 

E n l a s s i e r r a s d e B e n i - f 
H a s s a n ( D j e b a l a ) , y j 
b a ñ a c o n s u s a f l u e n - ' 
t e s t o d a l a c o m a r c a l 
d e T e t u á n . j 

I n s i g n i f i c a n t e , a l E . \ 
d e l d j e b e l D a r s a ó ( 
S i e r r a B e r m e j a . ) 

I n s i g n i f i c a n t e s . 

S e p a r a l a r e g i ó n d e 
T e t u á n d e l a d e l 
R i f . D e s e m b o c a e n 
l a e n s e n a d a d e 
P e s c a d o r e s . 

E n l a s c a l a s ó e n s e n a 
d a s d e e s t o s n o m 
b r e s . 

N a c e e n l a s s i e r r a s 
d o n d e e s t á X e x a -
u e n y d e s e m b o c a E^I 
O. d e p u n t a C o t e i 
H e . I 

A u n o y o t r o l a d o d e l 
c a b o M a z a r i . 

E n l a r í a d e T e t u á n , 
c o n e l n o m b r e d e 
r i o M a r t í n . 

A l S. d e l c a b o N e - 5 
g r o . , 

A l N . d e l c a b o N e 
g r o , y e l ú l t i m o y a 
p r ó x i m o á C e u t a . 

Afluentes y datos 

diversos. 

¿ S e r á a l g u n o d e e l l o s 
e l T a m e d a ? 

T i e n e l o s n o m b r e s ó 
s o n a f l u e n t e s s u y o s 
l o s r í o s E l - H e x a i x 
y e l I s u m a l e n . 

R e c i b e e l U - e l - j e m i s , 
e l U - R a s ó H h a x r a 
y o t r o s v a r i o s a r r o 
y o s . 

¿ S e r á e l a r r o y o Z i b ? 

Vertiente del Estrecho. 

P e q u e ñ o s r í o s e n l a 
p a r t e d e l E s t r e c h o , 
c o n o t r o . s v a r i o s 
a r r o y o s . 

E l - J u d i i A l O . d e T á n g e r . 

R m e l , E l - K a -
z a r , E l - L i a u , 
E x - X e r a t . . . 

E n t r e l a b a b i a d e 
B e n z ú y T á n g e r , 
d e s e m b o c a n d o e n 
d i v e r s a s c a l a s . 

E n l a c a l a d e l o s J u 
d í o s . 
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Nombres. 

U A D = E i o 
Origen y d i recc ión . 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

Afluentes y datos 

diversos. 

Vertiente del Atlántico. 

B u g a d ú . 

T z a l i a d a r t a , 
r e u n i ó n d e l 
M h a r h a r y ' E l 
H a x e f ó B u -
A m a n a 

A y a d x a h 
Gr u i r i f a 
A i a x a 

E l H a l l ú ó H e -
l ú 

H a c i a e l E l - F a h h z . 
E n l a v e r t i e n t e O . d e 

l a c a d e n a d e D j e b a -
l a ó Y e b a l a , d i v i s o 
r i a d e l a s a g u a s d e l 
M e d i t e r r á n e o y A t 
l á n t i c o . E l B u - A m a 
n a n a c e a l p i e d e l a 
s i e r r a d e B e n i - H a s -
s a n . 

Q - r u p o d e D j e b a l a e n \ 
l a s i e r r a d e H a b i d J 
e n t r e l a s t r i b u s d e > 
l o s B e n i - A r o s y B e - Í 
n i - C o r f e t . 1 

P e q u e ñ o , y p a s a c e r o a í 
d e l p o b l a d o e l H o - ' 
m a r y l a c o m a r c a ) 
c o s t e r a e l S a b e l . ' 

N a i l a ó 
b e l a . . . 

T r a c h t . . 

N a k -
P e q u e ñ o s a r r o j a o s . 

E l K u s ó L u k -
k o s ó £1 u c-
c u s 

E s s u e i r . 

D r a d e r . 

M d a y S e g m e t , 
J u l e h - H a -
r a h a 

S e b á . 

E n l a s v e r t i e n t e s m e - ' 
r i d i o n a l e s , h a c i a l a s 
s i e r r a s d e A b l - S e r i f , < 
S h a b u r , a l N . d e U a -
z a n . i 

E n l a l i n e a d e c o l i n a s ^ 
d e l d j e b e l D h o l l y i 
o t r a s d e l a r e g i ó n l 
d e l G - h a r b , p r o p i a - í 
m e n t e d i c b a , e n t r e ] 
e l D r a d e r y e l S e b ú . / 

E n l a m i s m a z o n a d e l 
a n t e r i o r , p e r o t i e n e 
m á s i m p o r t a n c i a . 

A r r o y o s q u e v i e r t e n 
s u s a g u a s á l a s l a g u 
n a s p a n t a n o s a s d e 
E a s - e l - D a u r a . 

E n e l A t l a s M e d i o , a l j 
S E . d e S f r u , e n l a z o 
n a m o n t a ñ o s a d e l j 

I d j e b e l T a r i t y m o n t e 
S e l i n g o y p a i s e s d e / 
l o s A í t - S h e g r u s h e n , 
B e n i - U a r e n y A ' i t 
l u s s i . C o r r e d e S E , á j 
N O . h a s t a m á s a l N , 
d e F e z , d o n d e se i n -

I n s i g n i ñ e a n t e . 
P a r t e n d e l N" . y d e l \ 

S. d e t o d a s a q u e - J 
H a s s i e r r a s e n d i i 
r e c o i ó n a l O . , r e - f 
u n i é n d o s e l o s d o s ' 
r í o s p o c o a n t e s d e l a 
d e s e m b o c a d u r a . 
C u r s o a p r o x i m a d o , 
u n o s 100 k i l ó m e t r o s 

C o r r e d e S E . á N O . , i 
d e s e m b o c a n d o c e r - f -m, ^ 
c a y a l N o r t e d e A r - 1:1 0 l n a r -
o i l a . I 

V a c a s i d e S. á N . , 
y d e s e m b o c a a l N . 
y m á s i n m e d i a t o á 
A r o i l a . 

C o m o o t r o s v a r i o s , 
d e s e m b o c a n e n t r e 
A r c i l a y L a r a o h e . 

C o r r e e n g e n e r a l d e 
E . á O , p o r l a r e g i ó n 
d e A l k a z a r - K e b i r , 
d e j a n d o á s u i z 
q u i e r d a l a c o m a r c a 
d e E l - G h a r b , y d e s 
e m b o c a a l N . é i n 
m e d i a t o á L a r a c h e , 
c o n m á s d e 100 á 
150 k i l ó m e t r o s d e 
c u r s o . 

E n l a l a g u n a c o s t e r a 
d e l B a r g a y a l N . d e 
l o s T r e s S a n t o s ( M u -
l e y - b u - S e b l a n ) . 

E n l a l a g u n a d e E z -
Z e r g a , q u e e n l a 
é p o c a d e l l u v i a s se 
j u n t a c o n l a a n t e 
r i o r . 

B l - K e b i r y o t r o s a r r o 
y o s . 

E l H h a r i x a ó H e r i -
c b a , E l - J a r r u b ó 
H a r r o b , M e z a b a y 
o t r o s . 

D e r e c h a : E l Z a f i , e l 
H i m e r , e l M ' j a c e n ó 
M i k b a c e n , e l U a -
m r . - ~ I s q u i e r d a : E l 
Q - u e z r u , y v a r i o s 
a r r o y o s p o r u n o ' y 
o t r o l a d o , c o m o e l 
q u e p a s a p o r A l -
k a z a r . 

E i e g a l a p a r t e c e n 
t r a l d e l r e i n o d e l 
F e z , c e r c a d e c u y a l 
p o b l a c i ó n p a s a . 
D e s e m b o c a p r ó x i 
m o á M e h e d i a ó M a -
m o r a , d e s p u é s d e 
f o r m a r u n a l l a n u r a 
p a n t a n o s a e x t e n s a 
( M a r y a d e B e n i -
H h a s s e n ) a d o n d e 
d e s e m b o c a n l o s r i o s ' 

D e r e c h a : E l Y e n a u n ó 
I n n a u e n , q u e es e l 
m á s i m p o r t a n t e , 
f o r m a d o d e l H h a -
d a r , A r b a , B u - I e r a f , 
P e j a l y o t r o s . E l 
L s b e n , B u - Y e l - u , B u -
z e m b a l , e l U . E g a h t 
ó U a r h a , m u y i m p o r 
t a n t e , q u e r e c o g e 
l a s a g u a s d e l a s es
t r i b a c i o n e s m e r i 
d i o n a l e s d e l E i f . — 
I z q u i e r d a : E l F a s ó 
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'Recorrido, desemboca-j Afluentes y datos 

I dura y curso total. j diversos. 

S e b ú . 

B e h t 

B u R e g l i r e g . . .• 

Y k e m 
C h e r r a t 
B u - Z n i c a 
N e f i ñ k ó D i r . 
E l M e l l a h . . . 
B u S k o u r a . . . 
D j e r a r 
H a u a r a 

U m - e r - b i f i . h ó l 
U m e r - R b l a 
ó M o r b e a . . . . ' 

d i n a h a c i a e l O . 
h a s t a l a z o n a c o s 
t e r a , e n q u e v a c o 
r r i e n d o ' c a s i a l S. 

E n l a v e r t i e n t e N . d e l 
A t l a s M e d i o , a l p i e 

d e l m o n t e A r i B u d a a , < 
p o r e l A z r u , y l l e v a 1 
l a d i r e c c i ó n S E . á / 
JSÍO. 

E n l a s c r e s t a s m á s i 
s e p t e n t r i o n a l e s d e l l 
A t l a s M e d i o , e n e l j 
t e r r i t o r i o d e Z a i a n \ 
p o r l o s A r i H a i a n y l 
A r i S a a . 

R Í O S d e p o c o c u r s o e n - ' 
t r e R a b a t y F e d a l a . ) 

R í o s ' p e q u e ñ o s . 

E n l a v e r t i e n t e N . d e l 
A t l a s , e n e l A r i H a í a n ' 
y A . T a m e r a q u t , c: 
s i e n l o s o r í g e n e s d e l 
S e b ú . C o r r e d e E . á 
O . , f o r m a n d o e l c o n 
j u n t o u n g r a n a r c o 
d e c u r v a c ó n c a v a ] 
h a c i a e ¡ X . 

E l T e n s i f . 

E l M h r a m e r . , 

E n l a s v e r t i e n t e s d e l ' 
A t l a s y e s t r i b a d o - ' 
n e s d e l M i l t s i n h a 
c i a e l G r l a u i , s i e n d o 
s u d i r e c c i ó n g e n e 
r a l d e E . á O . 

' D e l o s d j e b e l H a d i d y\ 
d j e b e l K o u r a n , e n I 
C h i a d m a , q u e l i m i - l 
t a n l o s ú l t i m o s 
a f l u e n t e s d e l T e n s i f J 

R d e m , B e h t , M e o h -
r a - e r - É e m e l . T i e n e ) 
u n c u r s o t o t a l d e j 
m á s d e 350 k i l ó m s . f 

R e c o r r e l o s p a í s e s d e \ 
l o s B e n i - M ' g u i l , j 
Z e m m u r , G - u e r u a n , ! 
B e n i - H a s s e n y f 
o t r o s , d e s e m b o o a n - x 
d o e n l a z o n a p a n - / 
t a n o s a a n t e s d i c h a i 
a l E . d e M e h e d i a , ! 
d e s p u é s d e u n c u r s o 1 
d e 800 k i l ó m e t r o s . / 

C o r r e p o r e l t e r r i t o - \ 
r i o d e Z a í a n , e l p a í s 1 
d e l o s Z a ' i r y d e l o s l 
Z e m m u r á l a d e r e - [ 
c h a . D e s e m b o c a e n - / 
t r e S a l é y R a b a t . l 
d e s p u é s d e 150 k i l ó - j 
m e t r o s d e c u r s o . 

E l M e l l a h es e l m á s 
i m p o r t a n t e , y des - ' 
e m b o c a p o r E e d a l a . 

D e s e m b o c a n e n t r e 
C a s a b l a n c a y A z a -
m o r . 

C r u z a l o s t e r r i t o r i o s 
d e I c h k e r n , d e l o s 
B e n i - M g i l d y Z a y a -
n a ; p a í s d e T a z l a , 
c u y a p o b l a c i ó n y! 
K a s b á b a ñ a ; e n t r e 
l a s c o m a r c a s d e B e -
n i - M e s k i n y C h a u i a 
á l a d e r e c h a , y l a s 
d e C h e r a g h n a , R e 
b a n a y D u k a l a , p o r , 
l a i z q u i e r d a . D e s 
e m b o c a e n A z a m o r , | 
p o c o a l N . d e M a z a -
g á n , c o n m á s d e 600! 
k i l m s . d e r e c o r r i d o . 

R e c o r r e l a c o m a r c a 
d e M e s f i u a y s u K a s - i 
b á , p a s a c e r c a d e T a -
c e r n u n , p o r l a g r a n i 
l l a n u r a d e M a r r a - j 
k e s c h y l a s c o m a r 
c a s d e Z e m r a n , R a -
h a m a y A b d a á l a 
d e r e c h a , y l a s d e 
M e s ñ n a y C h i a z m a 
p o r l a i z q u i e r d a , y 
d i v i d e l a d e A h m a r . 
D e s e m b o c a a l S. del 
S a f i , d e s p u é s d e m á s 1 
d e 300 k i l ó m e t r o s d e 
c u r s o . 

E l p a í s d e C h i a d m a , 
c o n u n r e c o r r i d o d e 
70 k i l ó m e t r o s . 

D j u a r i ( r í o d e E e z ) , 
e l B u - E e k r a n , R d o n 
M e k k e s s , C e j ó l a . 
T J s í l i n , Y e d i d a y 
M e k d u n a . 

M u l t i t u d d e a r r o y o s 
y p e q u e ñ o s r í o s e n 
s u e x t e n s a y l l a n a 
c u e n c a . 

F o r m a n e s t e r í o m u l 
t i t u d d e a r r o y o s e n 
s u c u e n c a s u p e r i o r , 
c o m o e l A g e n u n , 
K h o l k h a l , K s i k s u , 
G r r u , e t c . 

Se c o m p o n e d e b a s 
t a n t e s a r r o y o s c o 
m o e l A r i c h , A c e i -
l a , e t c . 

D e r e c h a : E l z u r , S i d i -
A m m e n , N k h e i l a . — 
I z q u i e r d a : / E l C h e -
b u k a y S e r r ú , e l D e r -
n a h , O u k r i , e l A b i d 
c o n e l M e s s a t , e l 
T z a u t , e l H a b b u c h , 
e l F a r e r c o n e l M a -
l a h y e l M a b e r d . E l 
T z a u t t i e n e d o s r a 
m a s e n s u r e g i ó n s u 
p e r i o r , e n t r e l a s 
c u a l e s h a y v a r i o s 
s u b a f l u e n t e s , c o m o 
e l M h a c e r , q u e p a s a 
p o r D e h n a t 

D e r e c h a : E l JR'dat c o n 
e l I f r a d e n y e l 

^ A d r a r - n - i r i , e 1 Se
g u í a , e l M e s r e s t y 
o t r o s . — I z q u i e r d a : E l 
T ' d o u l e n , G r i j i , F r i -
k a , R e r a i a , e l N ' f l s 
ó E n f i s c o n e l A m i s -
m i d y A g u n d í s ; e l 
B u - e l - R a s ó B u l -
g r a b c o n e l T J s b i y 
o t r o s ; e l E a h i r a c o n 
e l S e k s a u a , e l M ' f i f i , 
e l I s i l y o t r o s v a 
r i o s . E l I c i l , q u e p a 
s a p o r M a r r a k e s o h . 
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E l K s e b 
¿ Q - h o r e b ? . . 

E u t r e C h i a d m a y M t u -
g a , e n l o s o r í g e n e s 
d e l K a h i r a , a f l u e n t e 
d e l T e n s i f . 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

C o r r e d e E . á O . p o r 
e l p a i s d e H a b a , y 
d e s e m b o c a i n m e 
d i a t o y a l S. d e M o -
g a d o r . 

Afluentes y datos 

diversos. 

L o s I g r u n z a r y A i u n -
d a , t o d o s p e q u e ñ o s . 

E n l a p r o v i n c i a d e ) » - i o J „ I , „ I , „ C ! - „ m - J • i -rr T_ > A l b . d e l c a b o n m . i i d s i V H a b a . $ 
I g u e z o u 1 e n J Se o r i g i n a n t o d o s es- ] 

( ¿ E n fl u s ó j t o s p e q u e ñ o s r i o s ' v A l S. d e l c a b o T a f e t 
e n l a s m e s e t a s d e i n e h . 
M t u g a . 

E n e l e x t r e m o m e r i 
d i o n a l d e l H a b a y 
ú l t i m a s e s t r i b a c i o 
n e s d e l A t l a s . 

A i t - B u - Z u l ? ) / 

A i t - A m e r ó 
T a m e r 

T a m a r a k h t ó 
T i k k i 

S u s . 

M a s s a , R a s 
G r b a s 

N a c e e n I d a Z i k k i y 1 
d j e b e l A m s r i . 

E n l a s c u m b r e s m e r i - | 
d i o n a l e s d e l G - r a n l 
A t l a s , c o m o e l d j e - ] 
b e l L i k u m t , S e r u a , 
S a g b r e r ú y o t r o s . Se< 
c o m p o n e d e l o s r í o s 
T i f n u t e n e l o r i g e n i 
y e l Z a g m u s e n p o r [ 
l a i z q u i e r d a . 

,í E n l a v e r t i e n t e JST. d e l 
< A t l a s i n f e r i o r ó A n -

' { t i - A t l a s . 

A d u d u \ . „ , í 
^ 1 A r r o y o s c o s t e r o s e n ^ 
1 g u e d e r ! ! ! ' ! ! ! 1O.B t e r r i t o r i o s d e 1OB< 

S i d r a 1 A^ B n - A m r a n . ( 
E n l a z o n a d e l e m p l a 

z a m i e n t o d e S a n t a 
C r u z l a M e n o r ó d e 

I f n i </ l a M a r P e q u e ñ a , es-
t á b l e o i m i e n t o d e í 
p e s q u e r í a s c a n a r i a s ' 
e n e l s i g l o X V I . / 

T a z e r u t . ; í P e q u e ñ o s a r r o y o s eos-1 
A r k s i s ) t e r o s . 

A l N . d e l c a b o G r b i r ó 
R i r , d e s p u é s d e u n o s 
60 k i l ó m e t r o s d e 
c u r s o . 

E n t r e e l c a b o G r b i r y 
e l p u e r t o d e A g a -
d i r , c o n 80 k i l ó m e 
t r o s d e c u r s o . 

L a r e g i ó n d e A u a r a y 
t o d a l a z o n a o o m 
p r e n d i d a e n t r e l a s 
s i e r r a s m e r i d i o n a 
l e s d e l A t l a s , d j e b e l 
D r a a n y o t r a s p o r 
N " . , y h a c i a e l S. c o n 
e l d j e b e l S a g b r e r ú , 
A u l u s y d e m á s d e l 
A n t i - A t l a s . D e s e m 
b o c a a l S. d e E o n t i , 
q u e e s t á i n m e d i a t o 
á A g a d i r , y t i e n e u n 
r e c o r r i d o d e 500 k i 
l ó m e t r o s . 

L a s c o m a r c a s d e l o s , 
A ' i t M a s s a , A í t M i -
l e k , e l T a z e r u a l t y 
o t r o s . D e s e m b o c a < 
e n M a s s a , c e r c a d e 
A r b a l ú , c o n 130 k i 
l ó m e t r o s d e c u r s o . 

E n l o s t e r r i t o r i o s c i 
t a d o s y e n l o s l l a 
m a d o s e s t a d o s d e 
S i d i - H a s b e n . 

E n l a p o s e s i ó n e s p a 
ñ o l a d e S a n t a C r u z ! 
d e M a r P e q u e ñ a . 

D e r e c h a : E l A m d a d , 
A i t - M u s s i , A s i f , T a -
z i n t , B u S e r ; u l , T a l k -
g u n t , B u - S e r n a t y 
o t r o s . — I z q u i e r d a : 
T a n g a r f a , Z i a d , 
H a l e n , I j u l a n , A s -
d a g , T i u t , A s s a -
d a s s , e t c . 

E l u a d A i t M u s s i es 
i m p o r t a n t e e n l o s 
p a s o s d e l A t l a s . • 

L e f o r m a n l o s r i o s 
A i t M e z z a l , I s s a f e n 
y T a z e r u a l t , c o n 
o t r o s a r r o y o s m á r f 
p e q u e ñ o s . E l T a z e 
r u a l t es e l m á s i m 
p o r t a n t e p o r l a r e 
g i ó n q u e r e c o r r e . 

N u n ó A s s a k a 
( r í o d e 1 as< 
a n g u i l a s ) . 

E n t r e l a s e s t r i b a c i o - l 
d e l A n t i - A t l a s , c o m o 
e l d j e b e l T i z e l m i ' 
( T a z e r u a l t ) , d j e b e l 
I g n a n y d j e b e l Sa-< 
g r a , e t c . E n s u n a c i 
m i e n t o se c o n o c e ; 
t a m b i é n c o n e l n o m 
b r e d e U a d - F a y a . 

R e c o r r e e l p a í s d e \ 
G - u e z u l a ( D j e z u l a ) , 
A k b s a s , A í t A m a r 
y o t r o s , c o n p a r t e s 
d e s i e r t a s e n s u c u r 
s o , q u e se a p r e c i a ) 
e n b50 k i l ó m e t r o s . 
D e s e m b o c a á 12 k i 
l ó m e t r o s a l S. d e l 
c a b o N u n , f r e n t e á 
l a s i s l a s C a n a r i a s . / 

S e c o m p o n e p r i n c i 
p a l m e n t e d e l o s r í o s 
S a í a d , e l A o b a r y e l 
M u í , q u e se r e ú n e n 
p r ó x i m o s 4 U g u e l -
m i n , p u e b l o i m p o r 
t a n t e e n e s t a r e 
g i ó n y r e a l m e n t e 
s u c a p i t a l . 
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S e f e n 
A u r e o r a . 

D r a a . 

B i o s s i n i m p o r t a n c i a 
e n l a r e g i ó n d e T e k -
n a y e n l a c u e n c a 

d e l D r a a . 

E s e l r i o d e m á s c u r s o 
d e t o d o M a r r u e c o s . 
N a c e e n l a s m á s a l 
t a s c i m a s c e n t r a l e s 
d e l G - r a n A t l a s , f o r 
m á n d e s e d e l o s r i o s 
I d e r m i , o r i g i n a d o e n 
e l M i l t s i n , G - l a u i , [ e t 
c é t e r a , y d e l D a d e s , 
e n e l n u d o m o n t a ñ o 
so d e s u n o m b r e , n i á t -
l i a c i a e l E . , d o n d e se 
o r i g i n a n t o d o s l o s 
r í o s d e l S a h a r a , m e 
s e t a d e I z u r a r , e t c . 
S u d i r e c c i ó n a p r o x i 
m a d a es , d e s p u é s d e 
l a u n i ó n d e l o s a n t e 
r i o r e s , d e N . á S. e n 
s u c u r s o m e d i o h a s 
t a e l l a g o ó p a n t a n o 
E d - D e b a i a , d o n d e 
f o r m a c a s i u n á n g u 
l o r e c t o , t o r c i e n d o 
a l S O . b a s t a s u d e s 
e m b o c a d u r a , i 

C b e v i o a ( ^ ' ' •os (^e^ S a b a r a , c a s i 
U m | s i e m p r e s e c o s y q u e 
T T ^ „ V ™ ' „ ' I p e r t e n e c e n á l a c o -
U d e l m a ( m a r c a d e T a i m a . 

E x t e n s a c u e n c a flu
v i a l d e l o s r i o s | 
a f l u e n t e s d e l Sa-
g b i e t , t o d o s e l l o s o a 
s i s i e m p r e s e c o s . 
O c u p a n l a r e g i ó n d e 
B e g h i b a , entre l o s 
c a b o s J u b y y B o j a - j 
d o r . 

S a g h i e t e l , 
H a m r á . . . 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

Afluentes y datos 

diversos. 

B a ñ a s u e x t e n s í s i m a 
c u e n c a m u l t i t u d d e 
r e g i o n e s d e l a s v e r 
t i e n t e s m e r i d i o n a 
l e s d e l G r a n A t l a s 
y t o d a l a l l a m a d a 
d e l D r a a , b a s t a l a 
d e T e k n a a l flrial 1 
d e s u c u r s o , d e m á s 
d e 800 k i l ó m e t r o s , 
d e s e m b o c a n d o á 60 
k i l ó m e t r o s a l S. d e l 
c a b o í í u n . 

E n l a d e s e m b o c a d u 
r a d e l C b e v i c a e s t á 
e l c o n o c i d o f o n d e a 

d e r o d e B o c a G r a n d e 
D e s e m b o c a u n p o c o 

a l S. d e l c a b o J u b y , 
p r ó x i m o á P u n t a 
S t a f f o r d . E n f r e n t e 
d e l a z o n a d e e s t e 
r i o e s t á n l a s i s l a s 
C a n a r i a s , d e l a s q u e 
l a d e E u e r t e v e n t u -
r a es l a m á s p r ó x i 
m a á c a b o J u b y . 

L o f o r m a n : E l D a d e s 
c o n e l H a d j a d j , D j e -
h i l a , I m e d r i , I m -
g u n y e l B u - Y a b i a , 
e t c é t e r a . E l I d e r m i 
c o n e l Y z e r k i , M a -
r i r a , T i g d i c o n e l 
A z g . e m e r o i , I g u l -
d a n , I r i r i , e t c . 

AF L TJ K x T ES. - -Der e c h a : 
E l F e i d j a , e l Z g i d 
c o m p u e s t o d e l A r -
t a l , O a t i a y T l i t y 
d e l T i s i n t c o n e l 
T a n c i d a , K a s b a - e l -
Y u a , A g n i , A g i n a m , 
I k i s , e t c . ; e l T a r -
g e n t , e l T a t t a , M e s -
k á n , e l K e b b a b a 
c o n e l A q q a , e l T i z -
g i e l H a r a t i n , e l 
I c b t , I m i - U g a d i r 
c o n e l T a m m a n a t . 
— I z q u i e r d a : Y u n i l , 
T a g m o n t , e l M e r k a -
l a y o t r o s d e n o m 
b r e s n o c o n o c i d o s 
q u e c o r r e n p o r l a s 
l l a n u r a s r o c o s a s y 
d u n a s d e l p r i n c i p i o 
d e l S a b a r a . 

Vertiente del Sahara. 

E n l a s f u e n t e s d e ea-l D e r e c h a : E l R e v i s ó 

E l Z l z c o n e l 
T o d r a y B e 
r i s 

E n l a s c r e s t a s d e l g r a n l 
A t l a s , d e s d e l o s o r í - l 
g e n e s d e l M u l u y a e n ' 
e l A . A l t A l i ó B r a i n < 
y A . A l t Y a b i a ó Y u -
g e f , d o n d e n a c e n l o s i 
g r a n d e s r i o s T o d r a í 

t o s r i o s e s t á n l o s l 
p a s o s p r i n c i p a l e s k 
d e l A t l a s b a c i a T a - ' 
filete, F i g u i g y l o s ; 
o a s i s , c o m u n i c a c i o - ^ 
n e s q u e t i e n e n c o - i 
m o p u n t o c o m ú n ! 
o b l i g a d o l a K a s b á f 
e L M a k b c e n s o b r e e l \ 

E h i s c o n e l A n d r u s , 
q u e c o r r e p o r e l E e -
r i s d e N . á S . , l i m i 
t a n d o p o r O . e l p a í s 
d e T a f i l e t e , a l S. 
d e l c u a l se u n e a l 
Z i z . E l T o d r a , q u e 
c o n ; s u a f l u e n t e e l 
I m t e r b a ñ a l a s c o -



Nombres. 

U A D = 3 1 1 0 . 
Origen y dirección 

Recorrido, desemboca

dura y curso total. 

Afluentes y datos 

diversos. 

E l Z i z c o n e l l 
T o d r a y E.e-< 
r i s i 

G u i r 

Z u s f a n a . 

S a u r a ó M e -
s a u r a 

E n - N a m u s . . , 

E l B u - J r e b i ó l 
T u v i - e l - JSx q { 
e n s u p a r t e ^ 
i n f e r i o r i 

y R e r i s , a f l u e n t e s s u 
y o s , h a s t a e l d j e h e l | 
A r i - A b a r i y e l A r i -
A a c h , e n q u e t i e n e 
s u o r i g e n e l Z i z , 

A l t o M u l u y a . K e c o -
r r e n l a s c o m a r c a s d e \ 
l o s A i t - H e d i d d u , 
M e n r a t y A i t - I z d e g , i 
e l K h e n e g , l o s G r u e r s , j 
K s a r - e s - S u k , R e t e b , ! 
M d a k r a , T i o i m i y l 
T a f i l e t e . D e s p u é s f 
c o r r e a l S. c o n e l ; 
n o m b r e d e D a u r a , 
p e r d i é n d o s e e n l a s j 
s e b j a ó l a g u n a s p o 
c o d e t e r m i n a d a s , ] 
d e d o n d e s a l e e n | 
o t r a s c o r r i e n t e s , c o 
m o e l r í o I g u i d e n , J 
e t c é t e r a . 

N a c e e n d j e b e l S h u f 
A g m a r y A s f e t i , e n 
l a s f a l d a s m e r i d i o 
n a l e s d e l A t l a s , e n l a 
c o m a r c a d e l o s U l a d , 
C h a u a , y c o r r e e n l a ' 
d i r e c c i ó n N . á S E . , ) 
m a r c a n d o s u o u e n c a i 
e l c a m i n o o b l i g a d o ' 
d e E e z p o r l a K a s b á -
e l - M a k b c e n , b a c i a e l 
S . d e M a r r u e c o s , l o s 
o a s i s y e l S a h a r a . 

e n r e a l i d a d e l r i o \ 
d e l g r a n o a s i s d e F i 
g u i g . N a c e d e l a r e - i 
u n i ó n d e l a s a g u a s ! 
d e t o d a s l a s m o n t a - ' 
ñ a s d e l N . d e F i g u i g , 
c o m o , l a s d e d j e b e l í 
B e n S a í e d y d j e b e l l 
e l H a i m e r h a s t a l a l 
d i v i s o r i a d e l a r e - ] 
g i ó n d e l o s C h o t t s . 

E e c i b e e s t e n o m b r e e l l 
r í o f o r m a d o p o r e l ! 
G u i r y e l Z u s f a n a 
d e s d e I g l i , y q u e se^ 
p r o l o n g a h a c i a e l 
S E . p o r l o s o a s i s d e l i 
S a h a r a h a s t a e l | 
T u a t . 

R e c o r r e c o n s u s i 
a f l u e n t e s p o r e n t r e ] 
l o s p r i n c i p a l e s o a 
s i s d e F i g u i g y a u n 
T a f i l e t e y l l a n u r a s 
d e l H e r í , p o b l a d a s 
d e a d u a r e s . S e u n e 
d e s p u é s c o n e l Z u s 
f a n a a l S. d e l P i 
g u i g J u n t o á I g l i . 

C o r r e p o r e l E . d e Z e - | 
n a g a , p r i n c i p a l p o 
b l a c i ó n d e F i g u i g , 
e n d i r e c c i ó n S., b a 
ñ a n d o u n a p a r t e 
d e l o a s i s h a ^ t a r e 
u n i r s e c o n e l G u i r , 
a g u a a r r i b a d e | 
I g l i . 

T i e n e s u o r i g e n 
c a d e n a d e l S f " 
e n l o s K s u r s a r g e l i - < 
n o s d e A i n - S e t r a , e n i 
e l S. o r a n é s . 

sn e ñ l a l 
S a h a r a , i 

M o n t a ñ a s d e l S. o r a - , 
n ó s , y c o r r e d e N . á S . , 

Se p i e r d e n s u s a g u a s 
e n e l S a h a r a p o r l a 
e x t e n s a r e g i ó n d e 
l o s o a s i s d e l T u a t , 
G u r a r a y T i d i - K e l t , 
c o n u n a e x t e n s i ó n 
t o t a l , d e s d e e l o r i 
g e n d e l o s d o s r i o s , 
d e m á s d e 500 k i l ó 
m e t r o s . 

C o r r e d e N . á S. y se 
p i e r d e e n l a s a r e 
n a s d e l A r e g ó E r g 
( r e g i ó n d e l a s D u 
n a s ) ó se u n e a l 
S a u r a . 

E e o o r r e e l S. o r a n é s 
y p u e d e c o n s i d e r a r 
se c o m o l i m i t e e n - , 
t r e e l S a h a r a , a r g e i 
l i n o y e l m a r r o q u í . ' 

m a r c a s d e T o d r a y 
F e r k l a , u n i é n d o s e 
a l R e r i s a l e m p e z a r 
l a c o m a r c a d e T a f i 
l e t e . E l M a l a h a c a 
so s e a o t r o a f l u e n t e 
d e l ^RevÍB,—Izquier
d a : E l S i d i - H a n z a 
c o n s u a f l u e n t e e l 
N z a l a . E l L e h a n , 
A u f u s y e l A m e r -
b u h , q u e se u n e a l S. 
d e T a f i l e t e , y m á s 
a b a j o e l Z e r z u r . 

I z q u i e r d a : T Z I B u - A n a n 
c o n e l B e n i - M e r r i , 
A n u a l , E i a d a y o t r o s 
s u b a f l u e n t e s ; e l 
A d u a , e l T a l z a z a , e l 
T a b e l j a k e t ; l o s B u -
D i b , K h e r u a , c o n e l 
T i s e r f i n , D u i b e , 
A q u i m i , q u e a c a s o 
h a g a n e l B e s h a r y 
c o r r e n e n e l F i g u i g . 
— D e r e c h a : E l - A m a r , 
T J l s - I s s e n , D j i b a n i , 
Z g u i l m a , A l í a l a , 
E m b a r c k y Z u g a g . 

D e r e c h a : E l A r d J a , 
D j e n i n a t , K e r u a , 
N a k h e l a , e l A u d j , 
e l D e r m e l , A d e n n e s 
y o t r o s v a r i o s . — / s -
q u i e r d a : S ó l o a r r o 
y o s p e q u e ñ o s p o r 
e s t a r c e ñ i d a s u 
c u e n c a p o r l o s d j e -
b e l s M e z a r i f , E l 
A s s a b a t y o t r o s q u e 
l e s e p a r a n d e l a S a 
m a d a a l N . d e M -
E r g . 

E s t á f o r m a d o p o r l a 
r e u n i ó n d e l o s d o s 
r i o s , e l J a r i s y e l 
B u - S e n g u n . 



Capítulo II. 

Razas.—Organización política.—Rabilas. 

JRí S í tu SSL S i • 

Las RAZAS en que se dividen los habitantes del Imperio 
marroquí, lo mismo que la Argelia y gran parte del Saha
ra, son las siguientes: 

H a b i t a n t e s . 

Líos berberiscos ó bereberes.... 4.000.000 á 5.000.000 
, Moros 2.500.000 

1. r aza . . . •< 
Arabes 1.500.000 
Jud íos 800.000 á 500.000 

2. a raza. . . L a raza negra 500.000 

TOTAL. 10.000.000 

La dominante es la raza berberisca, que habita la parte 
montañosa del país. Se compone de varias tribus, semicivi-
lizadas unas, salvajes y feroces otras, pero todos excelen
tes guerreros. Los BEREBERES Ó Amazighes ó Amezirgas, que 
así se conocen, se llaman: Xeleh ó Xellaha los que habitan 
en el macizo del Atlas, dedicados á la caza y al cuidado de 
sus ganados, y son tribus de raza blanca; Strellulcs, los de 
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la región norte del Sahara marroquí, cuencas del Num y 
país de Tafilete; Rifeños ó Kebails, los de la comarca del 
Rif, en las faldas del Atlas, liacia el Mediterráneo; y Haro-
tines, á los de otras regiones, ya de razas más mezcladas y 
poco definidas. 

Las tribus berberiscas no reconocen la autoridad del 
Sultán sino cuando por la fuerza les obligan á ello, vol
viendo luego á su vida independiente de agricultores ó p i 
ratas; siendo siempre inspirados por los Marabuts ó Mora
bitos, fanáticos jefes religiosos, políticos y militares. 

Los ÁRABES ocupan las llanuras de Berbería, las estepas 
del desierto de Sahara y una parte de las fronteras de Arge
lia, llevando una vida nómada, en tribus aisladas, y siendo 
apasionados del caballo, que manejan y dominan con admi
rable destreza. Son descendientes, en parte, de razas cruza
das de los antiguos árabes que dominaron España durante 
varios siglos, y forman una raza valiente, altiva y hospi
talaria. 

Los MOROS son mezcla de árabes y berberiscos, y proce
den también en gran parte, de los que salieron de España 
después de la reconquista y la toma de Granada. Constitu
yen el núcleo más importante de la población en las ciuda
des, y el elemento de gobierno en el territorio del Imperio. 
Son fanáticos, no conservando apenas nada de la antigua 
civilización que llevaron de España, y en la que dejaron 
huellas imperecederas de su poder y grandeza. 

E l aldeano marroquí es fuerte, y hasta algo insensible 
al trabajo y la fatiga. E l mismo poco apego á la vida, y las 
privaciones que sufre, curten en cierto modo su natura
leza, dándole una resistencia parecida á la de nuestros 
fuertes campesinos españoles. 

Los NEGEOS proceden de las razzias verificadas por los 
moros en el interior del Africa, como el Sudán y Q-uinea, y 
llevados esclavos; pero forman hoy un mícleo importante en 
el Imperio. 

Los JUDÍOS, descendientes de los expulsados de España, 
constituyen una parte importante de las razas del Imperio, 
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Están diseminados en todas las plazas de las costas y en las 
principales poblaciones del interior, como Fez, Mekínez, 
Marrakesch y otras. 

Por su espíritu comercial monopolizan casi todo el que 
se hace en Marruecos, siendo por esto un origen de cultura 
y progreso. Han fundado multitud de escuelas en diversos 
puntos, y sirven de lazo de relación entre la mayor parte 
de las tribus marroquíes, y de intermediarios para el co
mercio europeo y las regiones del Sahara y del Sudán. 

Hablan indistintamente el castellano antiguo y el árabe, 
y, á pesar de ser necesarios, son poco estimados por las ra
zas marroquíes. 

La distribución de las razas se adapta casi siempre á 
las formas y accidentes geográficos. En las regiones monta
ñosas, la población se agrupa en insignificantes aldeas por 
las mesetas y pequeños valles, muy protegidos naturalmen
te, y cuyos terrenos colindantes y las faldas de las sierras 
se cultivan con cuidado; mientras en los altos riscos y me
setas apacentan sus cabras y ganado vacuno y mular. 

Estas aldeas y chozas aisladas están habitadas por tribus 
de bereberes antiguos libios, del tipo libio-ibérico, razas pri
mitivas de la Mauritania, de fisonomía expresiva y pronun
ciadas facciones. 

Hablan los berberiscos dialectos diversos, según las va
riedades de su tipo étnico, siendo las más importantes ó 
casi únicas los giblias ó gibilas (originario de Rabilas), que 
significa montañeses, y hablan el tamazirt, ocupando las 
estribaciones del Pequeño Atlas (el Rif) ; y los xelos, más 
finos de aspecto, que hablan el shelha, y son los pobladores 
de la zona del Grran Atlas. 

Las tribus árabes, correspondientes á la raza siro-árabe, 
forman en gran parte agrupaciones de tiendas de campaña 
en las verdes y dilatadas llanuras, donde apacentan sus nu
merosos rebaños de ovejas y caballos. 
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Así vive generalmente el árabe de tipo moreno, cara 

prolongada, ojos obscuros y mirada penetrante, rasgos tan 
caracterizados como la perspicacia ó inconstancia de su ca
rácter de la raza semita, germen y origen de aqnella es
plendorosa civilización oriental. 

Hablan el árabe, lengua semita, más ó menos mezclado 
con otros dialectos; y su religión es la mabometana, que 
impusieron á todos los habitantes del Moghreb con todo el 
fanatismo de sus morabitos, profetas, apóstoles y santones 
de su religión; único lazo común entre los bereberes de pura 
sangre libia y los árabes invasores. 

La mezcla y fusión de las dos razas se ha ido' efectuan
do en el transcurso de los siglos, particularmente en las 
ciudades, donde los rasgos característicos de raza de unos 
y otros se borran, y se adaptan las costumbres y común 
modo de vivir ; así, el berberisco habla el árabe, y aunque 
sobrio por su origen, acepta el traje y las refinadas comodi
dades del harén oriental; en los campos se hace nómada, y, 
en cambio, el árabe errante abandona sus anhelos de liber
tad ó independencia, y se estaciona en poblados haciéndose 
agricultor. 

En la parte norte de la Península africana se ven aún 
ejemplares de las razas europeas: la rubia del norte de Euro
pa, de las costas del Báltico y la Escandinavia; y la célti
ca ó alpina de la Europa central y meridional, hasta sus 
penínsulas mediterráneas, tipo moreno que forma el núcleo 
de población de la Península Ibérica, y que se extiende 
desde los Pirineos hacia el S., y más allá de lafccosta norte 
africana, hasta el Egipto. 

La lengua oficial es el árabe, que casi todas las tribus 
conocen, y que se habla desde Tánger á Mogador; pero el 
idioma ó dialecto más extendido es el xellaha ó tamazirt, 
mezcla del árabe y fenicio, hablado por todas las kabilas 
bereberes del Imperio; y el árabe moghrebino, derivado del 
árabe y el castellano, algo extendido por la raza judía pro
cedente de España, que habla el castellano antiguo, lo mis
mo que en muchas poblaciones de la costa. 



Los poblados marroquíes se dividen en dos clases: el 
Dchar j el Aduar. 

E l Dcliar es la habitación ó choza establecida fijamente 
en un sitio, aunque con materiales rudimentarios. Dchora 
es la aldea así constituida, y se establecen en las regiones 
montañosas y en los valles, siendo habitadas por bereberes 
ó moros y árabes sedentarios. 

E l Aduar ó Duar es una reunión de tiendas de campa
ña (jaimas) que provisionalmente se levantan en las llanu
ras y desiertos por los árabes que se dedican al pastoreo, y 
que se trasladan de unas comarcas á otras según las esta
ciones ó las circunstancias lo exigen. 

Gobierno.—El G-obierno del Sultán es absoluto y des
pótico, porque asume todo el poder c ivi l , militar y religio
so, sin más trabas que el Korán y su voluntad. No es Impe
rio hereditario sometido á una ley escrita, sino que el Sul
tán elige entre sus hijos ó hermanos aquel que le ha de su
ceder. 

Recibe el nombre de Emperador ó Sultán de Marruecos; 
el calificativo de Muley, significa señor, por su poder y r i 
quezas; Majestad Xerifiana, por su origen como descendien
te del Profeta; y J-wir-eZ-Jiwmemw,, ó sea Príncipe de los 
creyentes. E l Emperador actual, ABD-EL-AZZIS, pertenece á 
la dinastía de los Jerifes Fíleli ó F i la l i , procedentes de Ta
filete, y cuyo primer ascendiente, Muley-Ali-ben-Mohamed, 
se juzgaba descendiente directo del Profeta. Dicha dinastía 
ocupa el trono desde el año 1669 hasta nuestros días. 

Es una Monarquía absoluta desde el año 790. E l Sultán 
tiene el derecho de elegir sucesor, como hemos dicho, entre 
los miembros de su familia, cuya elevación al trono es con
sagrada generalmente por ]a proclamación general, siendo, 
sin embargo, muchas veces origen de grandes disturbios y 
guerras civiles. 



- 39 -
Divisiones políticas.—La unidad política del Impe

rio es sólo aparente, pues en la misma Corte del Sultán con
sideran dividido el país en dos partes: B'lad-un-Makhcen, 
es decir, países sometidos al Grobierno; y B'lad-es-8aiha, 6 
sea países no sometidos, y cuyas tribus sólo reconocen la 
supremacía religiosa del Sultán. 

Los primeros obedecen á sus Kaids, pagan los impues
tos, dan fuerzas regulares al Imperio; los segundos no pa
gan nada, como no sea invadiendo las tropas cherifianas sus 
territorios, viven recluidos en los pliegues de sus monta
ñas, rehuyen la dominación de las autoridades, no obede
ciendo sino á sus ulemas ó autoridades religiosas. 

En los países sometidos, los europeos pueden penetrar y 
recorrerlos con seguridad relativa. Las regiones no someti
das, que son de extensión cuatro ó cinco veces mayor que 
las adictas, están cas1' por completo cerradas á los europeos 
(cristianos), que sólo penetran y las recorren valiéndose de 
astucias, y con peligro de la vida. Tan amantes son los ma
rroquíes de su independencia y de su fanatismo religioso, 
que en todo europeo que recorre sus valles y montañas ven 
siempre al espía explorador de su tierra y al enemigo de 
su fe, que prepara la conquista; y no le perdonan jamás, 
como una causa fortuita no le ayude en su arriesgada ex
pedición. 

En general, el Imperio se compone de las partes si
guientes: 

1. a Reino de Fez ó el Gharh.—-Comprende las regiones 
ó cuencas del Muluya y del Sebú, y todas las comarcas situa
das al norte del río Um-er-Mali, y al cual pertenece el terri
torio más septentrional, conocido por el Rif, y la parte pe
ninsular del EstrecJio. 

2. a Reino de Marruecos ó Heuz-Marralcésch.—Compren
de el resto de la región septentrional del Atlas. 

B.8, Reino de Tafilete.—-Abarca las comarcas al sur del 
Atlas, con los oasis de Figuig y Tuat. 

4.a' E l territorio del Sus, cuenca del Draá y el Sahel, 
aunque está unido al reino de Tafilete. 
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E l Sultán reside alternativamente en Fez (140 á 150.000 

habitantes), ó en Marruecos ó M'rakexh ó Marrakesch (con 
50.000 habitantes). 

La autoridad delegada del. Sultán en estas regiones es el 
ja l i fa , lugarteniente del Emperador. En las provincias ó 
comarcas y grandes poblaciones hay el Bachá ó BasTiá, ó 
Bajá ó Walí, como gobernador de ellas, y se entiende di
rectamente con el Sultán. 

E l jefe de las demás poblaciones y de algunas tribus es 
el Kaid (Al-Kaid ó Kadí), que depende directamente del 
Bajá. Los Kadíes, ayudados por los taleb 6 notarios, admi
nistran justicia; y, por último, la única autoridad en los 
aduares y pequeños poblados es el Chej 6 Xej, anciano ele
gido por ellos. 

E l Consejo del Emperador ó alto Gobierno (Majsen ó 
Makhcen) se compone del Gran Visir, especie de privado ó 
presidente del Grobierno, y los ministros de Gruerra, Hacien
da y Estado. Este cargo reside en realidad en un ministro 
de Relaciones Exteriores que está en Tánger, en relación 
constante para todos los asuntos del Imperio con los miem
bros y cónsules extranjeros. 

Cuando el Sultán, en graves asuntos de Estado, quiere 
consejo, reúne el llamado de los Ulemas, compuesto de va
rios sacerdotes ó ulemas de su religión. 

Justicia.—Como en religión, también el Sultán es el 
juez supremo (kadí de los kadíes) quien delega en las 
autoridades de las regiones y ciudades para la administra
ción de justicia. 

La base de su legislación es el Korán, y las costumbres 
tradicionales con fuerza de ley. 

Las levos que regulan las acciones de carácter civil son 
con frecuencia juntas en sí mismas, teniendo un fundamen
to patriarcal; pero su aplicación deja mucho que desear, 
por las arbitrariedades de los encargados de administrar 
justicia. 

Los procedimientos de justicia criminal son sumarísi-
mos y de penas terribles. La pena de muerte se ejecuta cor-
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tando la cabeza y exponiéndola en las puertas de las ciu
dades ó cruce de caminos, para escarmiento. Los palos y 
castigos corporales son frecuentes; las cárceles, las mazmo
rras, están siempre atestadas de criminales, y acaso de 
otros infelices, que cayeron en desgracia de alguna autori
dad despótica y cruel. 

Impuestos.—Los impuestos principales son: el produc
to de las Aduanas y de otros directos, como el achur ó 
aaxor, diezmo territorial sobre los frutos del campo, que se 
paga al Sultán para el sostenimiento de la casa imperial; 
la naiba, por redención militar; el tahuif ó estanco, y otros 
varios como la soMira y la muña, etc. Estaban regulados 
por el reglamento vigente de 1903, llamado tertib, y ahora 
se modiñcará radicalmente á consecuencia de los acuerdos 
de la Conferencia de Algeciras. 

He aquí unos cuantos nombres de impuestos marro
quíes: 

De carác te r religioso, adminis t ra t ivos y regionales ó de t r ibu . 

Ez-zekat ó Zea.—Pago sobre el ganado que por re l ig ión se entre
ga al Su l tán . 

Achur.—10 por 100 sobre el capital , ordenado por el K o r á n , 
Hadia.—Donativo voluntario a l Jefe de los creyentes. 
Heydia.—Impuesto cobrado en las tres grandes fiestas del I m 

perio. 
Hacka. —Contr ibución mi l i t a r . 
Gherama.—Reembolsos. 
Dhaira.—Multas. 
Sokbra, Muña.—Socorros en v íve res facilitados á los viajeros por 

orden del Su l t án , como también á las tr ibus mili tares Majzen como 
privilegio. 

Hekas.—Impuesto referente á ferias. 
Buynles.—Relativo á m e r c a n c í a s y almacenajes. 
Neks.—Derechos de Aduanas y consumos. 
Zekhar. - Cont r ibuc ión voluntar ia pagada por las personas pu

dientes. 
Naiba.—Impuesto en dinero para redimirse dehservicio mi l i t a r . 
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Lo pagan las kabilas en general, en beneficio de las kabilas militares 
ó del Gueix. 

Dr iss .—Contr ibución de sangre, ó sea dar soldados al Su l tán . 

División administrativa.—Administrativamente, el 
país está dividido en provincias ó Amalatos, mandados por 
un Bajá ó Wali ó Amel, gobernador político militar de la 
región. En todos los distritos bay el Kadí, y todos los po
blados tienen su Xej ó anciano elegido por ellos. 

Las tribus, vasallos del Sultán, tienen un representante 
del Emperador. En 1880, según Lenz, el Imperio se dividía 
en 44 provincias ó Amalatos, de los que pertenecían 35 á 
Fez y Marruecos, y 9 al uad Sus y Tafilete. Además, según 
Erckman, las tribus más ó menos independientes están ad
ministradas por 330 kaids. 

He aquí el cuadro general aproximado de las principa
les divisiones territoriales, con la población de las ciuda
des indicadas, según datos estadísticos diversos: 
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1^1 Í \ l > i 1 r i « • 

Independientemente de la división administrativa que, 
más ó menos exactamente, hemos apuntado en los cuadros 
anteriores, las divisiones típicas de todo el país son las t r i 
bus ó Jcabilas que en número considerable están repartidas 
por todo el territorio del Imperio. 

Son las kabilas la verdadera unidad política, adminis
trativa y aun histórica en cada una de las grandes regiones 
indicadas, y su enumeración y situación nos puede dar una 
idea más acabada de las fuerzas vivas que encarnan hoy la 
nacionalidad del pueblo marroquí. 

Odios seculares entre las de algunas comarcas, rivalida
des y rencillas de pueblos vecinos en otras, y la aversión 
sistemática de raza á todo lo que sea centralización y obe
diencia á la autoridad del Sultán, que sólo miran como su
premo jefe de su religión, crean en el Imperio un estado 
de guerra y perenne rebeldía, atizada casi siempre por los 
Santones y morabitos, y que es la causa del atraso ó igno
rancia de todo el país. 

Por estas razones no puede prescindirse, aunque sin ga
rantizar la exactitud, de enumerar en cuadros generales 
todas las kabilas del Imperio, y particularmente las tribus 
que habitan el Norte de Marruecos, en las estribaciones y 
valles del pequeño Atlas, y que se extienden desde la Ar
gelia al Océano y desde el Mediterráneo á los llanos del 
6r/mr6 atravesados por el gran río Sebú. 

Se han dividido estas tribus, aunque sin una razón fun
damental para ello, en kabilas Sahelinas ó del Sahel, las que 
ocupan desde Tánger al monte YMebel ó djevel Ghomarar j 
r i f eñas desde este último punto hasta Argelia y cuenca del 
Muluya. 

He aquí la enumeración de las primeras, dejando el ci-
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tar las kabilas rifeñas para el estudio particular de la cuen
ca ó región del Muluya. 

Costaneras ó casi costaneras del A t l án t i co , y enumeradas de Norte 
á Sur desde las ce rcan ías de T á n g e r á los llanos de Gharh regados por 
el Sébú, son: 

Fahhz, Beni-Emsauar, Yehebel-Hábib, Beni-Gorfed, Ha lse r i f del 
Yehebel, Halser i f del ü t á a , Sarsar, Masamoda j Beni-Malec del 
Gharh. 

Desde la frontera de Ceuta hasta el mismo ter r i tor io de la cuenca 
del Sebú t a m b i é n , casi de Norte á Sur: 

And-ye-ra ó Andjerah, fronteriza á Ceuta; Uad-Bas, cerca del 
Fondak; Beni-Afós, Sumatha, Benicef ó Beni Issef, Beni-Zekkar, 
Arjona y Uassán , cuyo ter r i tor io confina con el de la kabila de 
Beni-Malec del Gharh. 

D e t r á s de Andjerah, y confinando con Uad-Bas, es tán las kabilas 
el Hauz-del-Bjar ó costanera, y Hauz-del-Berr ó interior. 

A l lado de esta ú l t i m a se halla el monte Yehebel Tersa ó Darsa, en 
cuya falda meridional es tá T e t u á n . A l sur del citado monte, formando 
un arco, y á par t i r de E. á O., las kabilas de Beni-Hozmar con la sub-, 
división de Beni-Madan, en la costa del Med i t e r r áneo , y Beni-Layt , 
jun to á Beni-ider y frente á Beni-Aros; el Jmas, dividida en cuatro 
fracciones, que, con las tres antes dichas y Sumatha, rodean el alto 
monte de Bu-Haxem. A l interior de Jmas es tán las ya mencionadas 
de Beni-Zekkar y Arjona, que está á poca distancia de Uassán. 

Otra l ínea de kabilas de la costa med i t e r r ánea se compone de la 
Beni-Said, B e n i - H h a s s á n y el Jmas; la de Guezdua de Yehebel y la del 
Utda; los Beni-Emsara t a m b i é n del Yehebel y del Utáa ; los Beni-Mes-
guelda y los Cored, vecinos de la t r ibu a r áb iga del Gharb, llamada 
Ulad-Aisa. 

Sigue después el monte Yehebel G-homara, divisoria del sistema 
general de aguas entre el Rif , la región occidental cuyas kabilas 
hemos enumerado, y aun en parte la meridional. 

En esta zona se hal lan las kabilas de Yehebel Ghomara, empezan
do por el l i t o r a l , los de Beni-Uamed es Surrak, los de Retama y los 
de Meziat, y de t r á s , la t r i bu r i feña de Mtz iua de Yehebel y la kabila 
de Beni-Zarual , en un a l t í s imo monte central con tres picachos cóni
cos y volcánicos; y hacia el S. y el SE. se extienden las kabilas del 
Jaya, Síes, Set tá , Fesxtala, Saujacha, Mediuna, Huaura , Hia ina y 
otras. También p r ó x i m a á Beni -Zarual existe otra t r ibu r i feña de los 
B e n i - ü a r i a g h e l del Yehebel. 



He aquí ahora un cuadro es tadís t ico bastante completo de las t r i 
bus mar roqu íes , recogido con gran inteligencia y perseverancia por 
el Sr. D. Tomás Piñei ro , bijo de los Excmos. Sres. Marqueses de Ben-
daña , y secretario que fué de la Legación española en Tánger . Dicbo 
trabajo fué publicado (1) en notable ar t ículo sobre las Bazas y tr ibus 
de Marruecos por el Sr. D. Manuel Antón , ca ted rá t i co de Antropolo
gía de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. 

(1) I l u s t r a c i ó n E s p a ñ o l a y A m e r i c a n a . 
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Cuadros estadísticos extractados de los informes inédi
tos recogidos por D. Tomás Piñeiro acerca de las tri
bus de Marruecos, con expresión de su raza, su si
tuación relativa y el número.de sus guerreros, infan
tes y jinetes. 

REINO DE F E Z 

TRIBUS 

Mengat (sumisa). Berberisca. 

SITUACION 

Campo junto á Fez. . 

/Arabe yMajzeni 
Sberarda (sumisa). 1 ^ d e S ° b i e ; ^ 0 Inmediaciones de Fez. v J i l e u d a i : agn-

| cola / 

I " . [Inmediaciones de Fez, 
B e n i - M t i r ( r e b e l d e ) r e r ' V 8 0 8 ' ! capital S e f r ú , c o n a g r í c o l a . . . . . . 5_000 ^ i t ^ t e s . . . 

Infantes. 

Ida ó Bel ' la l . Arabe: pastoril . Cercan ías de Fez. 

Ulad-el-Hacb i^rabe: pastor i l (Qeroai l ías de Fez 
( y ag r í co la . . . | 

Dyera - Ulad-Den-( . •, ^Cuatro leguas de Fez 
ser i A r a b e í (en la l lanura) 

Beni-Hassan I Á r a b e Vecina de la anterior 

Gu i r iüan . . . P ^ e r i s c a : en L i m i t a conlaanteriol . 
( l lanura \ 

Zemur ^Berberisca : en L in l i t acon laan te r io r i 
( terreno llano.\ 

Surul Arabe: en cho- |Limitaoonla aritei.ior 
/ zas y llanos.. \ 
I ' i 

Zaian ^ Be rbe r i s ca : en/Limi taoonlaanter ior 
/ llanos \ 
i . | 

Beni-Mesguild . . . . ¡ B e r b e r i s c a : en jL ími te de la anteriori '/ llanos \ 
I . I 

A i t -Al t á B e 1 ^ ^ s c a : enÍLÍmi te de la anterior. 

200 

1.500 

4.000 

300 

200 

400 

2.000 

1.000 

1.000 

500 

2.000 

1.000 

2.000 

5 

Jinetes. 

300 

3.000 

2.000 

400 

700 

500 

3.000 

1.500 

4.000 

1.100 

6.000 

4.000 

8.000 



50 — 

TRIBUS SITUACION Infantes, 

A i t - Z u r r i , ^Berberisca: en 
( nos 

l la - j Lími te de la anterior. 

(Lími te de la anterior; ' 

Jinetes. 

2.000 1.000 

-o . * \Berberisca y á r a - ; en terrenos escabro Bem-Azaga. . . .•; ^„ J \ / be I sos con valles y ve
gas 

... av i \Arabe: en chozas,/^ , i • 
Ait-Shegrusbenj terrenoquebrad¿iCercaüias de F ^ m S ' • 

XJ-. . . i Arabe: en chozas. L r i J -m H i a m i a i terreno quebrad^25 km- E . de Fez.. . . . . 

• t. ' n • í \Arabe (berberisca\50 k m . E. ü-aiabaou-aia ta^ , v-rn u-\ i i 
I s egún Jboucault).^ la serra 

de Fez; en 
e r r an í a 

Mitkuara Arabe: en ohozí 59 km. E. de Fez; te
rreno quebrado 

. i Arabe: habitantes TTI q„ in^ 
Anara ; .. -, Í70 km. L . de ± ez 

) en tiendas \ 
Beni-Nuarain . . Arab!.: ^ b i t a n t e s ^ kni_ E< de Fez_ _ _ 

) en tiendas \ 
| , I 
/Arabe: en alcáza-\ 

res fortificados á i 
Debdu . ) lo larS0 ^ l C 7 í W 0 km. SE. de Fez . . . 

so superior del í 
r ío Muluya, coni 
indios / 

I 
IA u i . i (170 km. E. de Fez; in -
Arabe: habitantes mediaciones de'Be-

| ent iendas j ni-Buehia 
* -i -i -i • i i [S. de Beni-IJriaguel, 

Arabe: habitantes a de Guedaia.60ri-

en t i e n d a s | lias del M u l u y a . . . . 

\Arabe: en alcáza-^-p,. . 
) T A « v o.nn inrliriH-l o o' 

500 

2.000 

4.500 

5.000 

1.000 

2.000 

2.000 

1.5C0 

3.000 

3.000 

300 

1.000 

3.000 

3.000 

1.000 1.000 

Emtalga. 

Beni-Buehia 

F i g u i g . . . 

El-Halaj . 

res y con judíos . 

Arabe: en chozas. 160 k m . E. de Fez. 

•R . Q )Arabe: habitantes\300 km. E. de Fez; l i -
Jáeni-bnassen . . / en tiendag ) mi ta con A r g e i i a . . . 

Senadsha Berberisca: j55km. NE. de Fez . . . 

Beni-Ulid Berberisca: giblia. |85 km. N E . de Fez. . . 

1.000 

300 

1.000 

3.000 

5.000 

2.000 

4.000 

4.000 

3.000 

500 

2.000 

6.000 

3.000 
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T R I B U S 

Bocoia 

Beni-Uriaguel 

Guelaia. 

Tsemtsamen.. 

Salas 

lahaia 

Beni-Zerual. . 

R i f 

Berberisca: gihlia, 

Berberisca: g ih l ia . 

SITUACION 

R i f . 

Infantes. 

9 

5.000 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

M e n t i u a ó B e - B e r b e r i s c a : 
n i - Z m a . . . . . . V 

Berniza. , 

Gkdtama. 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

B e n i - Uriaguel í -g , • c 
del G e b e l . . . . -«e™6"809" 

G-omara 

Beni-Mobamed 

Beni-Said 

Beni- Mesguilda 

Beni-Msoara. . . 

Masamuda.'. . . . 

ElSherif-Uazan 

Asbona . . 

Gazana 

Shamás 

Beni-Hassen.. . 

Beni-Hoymar . . 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

g ih l ia . 

g ih l ia . 

g ih l ia . 

g ihl ia . 

gihl ia . 

gihlia . 

gihl ia . 

g ih l ia . 

gihl ia . 

g ih l ia . 

g ih l ia . 

gihl ia . 

g ih l ia . 

gihlia 

gihlia 

gihlia 

gihl ia 

gihl ia 

gihl ia 

gihl ia 

Ri f ,—Medi te r ráneo al 
IST., Mel i l la al E . 10.000 
Beni-Uriaguel a l O 

R i f 

S. de Ben i -Ur iague l . . 

5̂0 k m . N , de Fez, a l E . 
de Salas 

2.000 

1.500 

j N de labaia y O. de| 8i000 
Beni -Ur iaguel . . . . 

Jinetes. 

E. de Beni-Zerual . . . ' 4.000 

6.000 O. de Beni-Uriaguel 

p de B e r n i s a y E . d e / g>000 
/ Beni-Zerual \ 

iRif .—N". de •Gruitania,( Q QQQ 
| O. de lMed i t e r r áneo . ( 

2.000 

4.000 

O. de Beni-Uriaguel . 

O. de G-omara 

N , de Salas 

Junto á Uazan. 

E. de U a z a n . . . 

1.500 

3.000 

6.000 

SE. de Alcazar-Kebir,/ Q̂Q 
O. de Uazan ( 

E. de Alcazar-Kebir . . 

N . de Uazan 

E. de la Sberif 

Ciudad de Sherhuan.. 

O. de S h a m á s 

S. de T e t u á n ; llega al 
Medi t e r ráneo . . . . . . 

400 

1.500 

4.000 

6.000 

1.500 

5.000 

p 

300 

150 

200 

» 

» 

1.000 
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T R I B U S 

Haus-Titauen. 

Anghera 

Madras 

RAZAS SITUACION Infantes. 

íS. de Anghera, N . del 
Berberisca: g ih l i a . ] T e t u á n , 0 . del Me-| 

f d i t e r ráneo ) 
650 

Jinetes. 

Beni-Gosfat., 

Beni-Aros . . , 

Benider 

Beni-Msuar.. 

Fahs 

i • \S. del Estrecbo de Gi-( . p-An 
B e r b e n s c a : ^ ^ . ) BL.ALTAR) Q. de Ceuta.( i m 

ÍS. de Anghera, N . de) 
Berberisca: g'i&Z^a.] Benider, O. de Te-/ 1.000 

f t u á n ) 
. | I 

-o i .,7. \S. de Benider, N . de( 9 
Berbenscq,: ^ & ^ a . j g ^ ^ i f _ ( • 

T, , . .,7. \ N . de Sberif, E. de Be-f o ono 
Berberisca: ^ a . ui.aosfat. ' \ 3-000 

\ I 
T, T . - X T - \S. de Madras, O. de( i j-nn 
Berberisca: ^ h a . j Beni.Hofma; ( 1-^0 

O. de Madras. Berberisca: g ih l ia . 

Estrecho dé Gibraltar; 
Berberisca: g ihha . l O. de Anghera, N . j 1.000 

( de Beni-Msuar 

1.000 
/Berberiscacon á r a - | 

Garbia ) bes beduinos: ^¿-[O, de Fahs 
( hlia V) 

A i a x a b e s beduinos: ^ - Océano_ _ ; i-000 
( biza ; i 

Sakhel. TÍ r • .17. \Costa del Océano, S. 
Berberisca: ^ a . de Garbia 

Berberisca con mu 

600 

i v i ) el108 árabes be-rS. de Aiaxa; costa del/ 2 000 
Ybe-n-el-Ysiot.< d u i n o s : i i a n u ^ Océano ( 

S e M a ^ c 1 " : B e n Í ' í A r a b e : l l a n u r a s - • • 

Fistala - Muley 

S. de la anterior. 

£ T . " H í - n A K \S. de Beni-Mesguilda Bushta-el-Ha- Arabe 0 de galas_ ^ _ 
mar 

Hazaña , 

Terhum 

Udaga. . 

Berberisca: g ib l ia . 

Arabe: en chozas.. 

Arabe: en chozas.. 

S. de Fistala'. 

1.000 

500 

300 

? 

9 

50 

300 

150 

200 

200 

500 

3.000 

50 

100 

p 

9 
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Zaid-Saura. . . 

Ait-Emerffat . 

Arabe: entiendas.. 

iBerberisca: en 11a-
") nos 

El-Hanhaua . . . Arabe: en tiendas. 

SITUACION Infantes. Jinetes. 

RESUMEN. . . 
\ 44 tribus berberiscas, con. 

33 tribus á rabes , con. 

IMFIMTES 

106.950 
28.700 

JINETES 

32.300 
36.400 

REINO DE MARRUECOS 

Er-Rehamna. 

SITUACION Infantes. 

Arabe 10 k m . E. de Marrae- | g 
eos 

Harbil-u-el-Me-/^ra^e JlO 'km. N . de Marrue-/ QQQ 
naba.. . . 

Ulad-Dl im, 

Udaia 

Ducala . . . . 

Abda. 

Hamar , . 

Sbadona, 

Árabe 

Arabe (Magzen). 

\50 k m . N . de Marrue-
/ eos . 

25 km. O. de Marrue-

400 

COS. 

Berberisca ] 1 ( ^ m ^ O : á l ^ ^ - \ 2 0 . 0 0 0 
eos, nac í a el Océano', 

! I 
(75 k m . NO. de Marrue- | 

Berberisca | eos, en la costa del/10.000 
( Océano ) 
| I 

Berberisca )40 km- a de Mar rue- ¡ 3.000 
/ eos \ 

Berberisca. \100 k m . O. de Marrue-
) eos 8.000 

Jinetes. 

3.000 

450 

300 

1.000 

4.000 

1.000-

3.000 

1.000 
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T R I B U S RAZAS SITUACION Infantes. 

Berberisca: Shelos 120 km. O. de Marrue-1 
Haha | ó Xelos (idioma eos, costa del Océa- 10.000 

( Shelha) ( no hasta A g a d i r . . . . ) 

Yda-u-Tanau 

M t u g a . . . . 

A i t -T imor 

Berberisca; Shelos. 

165 k m . O. de Marrue-\ 
) eos, costa del Océa-( 
i no, Santa Cruz deí 
v Mar "Pequeña . . . . . . ' 

4.000 

•o í . oí i \100 k m . SO. de Ma-) „ 
Berberisca: Shelos.j rruecos, E. de Haba.( B-000 

^Berberisca: en Ua-
/ nura 

Sherhana 

Tekna . . . 

Berberisca, 

Berberisca: Shelos. 

Í30 k m . SO. de Ma-\ 
) r r u e c o s , al S. de( 
( Udaga ) 

60 k m . O. de Marrue
cos, S. de Hamar. . . 

40 km. O. de Marrue
cos, S. de Hamar . . . 

rp ;Berberisca: Shelos,\45 km. SO. de Marrue-
° i en la l l a n u r a . . . . / eos, a l S. de Tekna. 

-¡̂ r , i Berberisca: Shelos,\65 k m . SO. de Marrue-
n £ a \ en la l l anura . . . . / eos, al S. de Tekna. 

Ulad-u-Sba . . . . 
¡Arabe : Sherifes Ó L Q ^ gQ. de Marrue-

Mahoma ) eos, S. de Hamar . . . 

500 

400 

8.000 

800 

; : o ( ) 

1.000 

Jinetes. 

4.000 

Eufifa-u - Edem-/Berberisca1: Shelos 
sira ( v edrisitas 

100 km. SO. de Ma-) 
rrucos, E. de Hamar? 
y falda del A t l a s . . . ; 

Yda-u-Ziquó . . . 

Yda-u-Mahmud 

Quergrana 

Í150 k m . SO. de Ma-) 
Berberisca: Shelos.j rruecos, ladera N.? 1.500 

( del Atlas . . ) 

Duiran 

Mayoda. 

3.000 Berberisca: Shelos.j150 km- S0- feAffa-I rruecos, en el Atlas . 

- D T , . ov , \ l00 k m . SO. de Ma-/ „ n Berberisca Shelos.v . t í 6.000 / rruecos, en el Atlas 1 

(80 k m . SO. de Marrue-
Berberisca: Shelos.j eos, ladera del A t 4 1.500 

( las ) 

^65 k m . SO. deMarrue-1 
Berberisca: Shelos.] eos, ladera del At-> 2.000 

f las ) 

1.500 

1.000 

100 

2.000 

200 

600 

1.000 

1.500 

300 
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T R I B U S 

Quidunica. . . . 

Ulad-Emtza. . . 

U z g u i t a . . 

Skutana. . 

G-agaia. . . 

Tedrara... 

ü r u i a 

Merf ina . . . 

Zukanan., 

Quelana.. 

Gruisdama. 

Fi tuaoa. . . 

RAZAS 

Berberisca: Shelos. 

Arabe 

SITUACIÓN 

50 k m . S. de Marrue
cos, en el Atlas . 

Ultana. 

Ait-Coto ó Cu-
t ina 

En t i f a . . . 

Ai t -aa ta l ; 

Bezun. . . . 

Aamausb. 

Berberisca. 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Berberisca: 

Shelos. 

40km..S.-SO. de Ma-
¡ rruecos, l lanura de 

Tiurar 
l 

40 km. S. de Marrue
cos, en el Atlas . . . . 

d , (30 k m . S. de Marrue-
Slielos7 eos, en el At las 

Shelos. 

Shelos. 

9o k m . S. de Marrue
cos, en el Atlas 

35 k m . S de Marrue
cos, en el Atlas 

01_ -i í35 k m . S. de Marrue-i 
Mielos-! eos, en el At las ] 

Shelos, Í25 k m . S. de Marrue-i 
eos, en el At las . 

Shelos. ilO k m . SE. deMarrue-
1 eos, en'el Atlas * 

i I 
„, , ¿50 k m . E.-SE. de Ma-
bneios.^ rruecog en el Atlas . 

I I O T n <o0 k m . E . de Marrue-i 
Shel08- eos, en el Atlas ] 

Shelos, Í55 k m . E. de Marrue
cos, en el At las . 

Shelos.) Í75 k m . E. de Marrue-/ 

<90 k m . E. de Marrue-
Shelos.i * " i A + I „ „ ' eos, en el Atlas 

c,-. •, <100 k m . E. de Marrue-i 
Slielos- eos, en el At las í 

Shelos. i 125 k m . E. de Marrue- í 
\ eos, en el At las . 

en i í l35 k m . E . de Marrue-I S]ielos-j eos, en el A t l a s . . . . | 

c-, , (150 k m . E . de Marrue-i 
Slielos- eos, en el A t l a s . . . . ' 

Infantes. 

8.000 

500 

4.000 

1.000 

3.000 

500 

8.000 

1.000 

6.000! 

1.000 

4.000' 

2.000 

2.000 

3.000 

1.000 

800 

3.000 

Jinetes. 

1.000 

400 

306 

100 

200 

100 

9 

1.000 

200 

100 

100 

1.000 

300 

200 

1.000 

500 " 

200 

2.000 
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TRIBUS 

Ai t -Bescu r i . . . 

SITUACIÓN 

•o -, . o-, •, (175 k m . E. de Marrue-
( eos, en el A t l a s . . . . 

Arabe: r r a c c i ó n de) 
E l Aaschem...? la antigua t r i b u | 

( de Beni-Amer (1)) 

Arabe. . 

11 km. E. de Marrue-

Zemaran 

Seragna. 

Tadla 

Shauia . . . . . . . . 

Beni-Meseguin. 

Shtuca 

25 km. E. de Marrue
cos 

Arabe: con la me-] 
dina de Alca lá 45 k m . E.-NE. de Ma-
v un melab con I rruecos 
3.000 judíos / 

^ r a b e : con un po 
blado de Sheri-r lü0 k m 
íes o m a r i t a s o/ cog 
descendientes de 
Omar.. / 

I 
ÍArabe: gran tribu[100 k m . NO. de Ma-

extendida en laj rruecos, E. de Du-
llanura ( cala 

Arabe 

Beni-Zemor . 

Zair 

Sebah 

Arabe 

Arabe 

^90 k m NO. de Marrue-
\ eos, S. de Shauia. . . 

(150 km. NO. de Ma-j 
rruecos, N . de Sha-

[ uia; cos tade lOcéano) 
I i 
^200 km. E. de Marrue-
\ eos, O. de Zair 

t A r abe: domestica(215 k m . E. -NE. de Ma-) 
\ leones ( rruecos, E. de Shauia^ 

¡Arabe ^En la costa del Océa-
l no, junto á Rabat . . 

Infantes. 

3.000 

2.000 

5.000 

4.000 

•15.000 

2.000 

3.000 

500 

3.000 

400 

Jinetes. 

1.000 

? 

500 

2.000 

6.000 

5.000 

1.000 

1.000 

2.000 

3.000 

200 

RESUMEN. 
16 tribus á rabes , con 
36 ídem berberiscas, con. 

INFANTES 

32.900 
22.800 

JINETES 

43.450 

120.100 

Conviene advert ir que en todo el Atlas viven muchos judíos respeta
dos y tranquilos. 

(1) L a tribu de Beni-Amer, con 30.000 jinetes y 1.000infantes, fué destruida á con
secuencia de una rebelión, y se dispersó por el Imperio y por Argelia. 



— 57 

REINO DE T A F I L E T E 

T R I B U S 

Eirug-

Tedoga 

A i t - A t t á . . . . 

Ai t -Ehndi to 

Ait-Zeldek. . 

Shitsha 

Ida-u-Menca. . . 

Sebah. 

Dyera - U l l a d -
Denzer 

RAZAS 

Berberisca. 

Berberisca. 

SITUACION 

20 k m . E. de B u a m . . . 

50 k m . O. de Buam, S, 
del Atlas 

Infantes, 

Berberisca? í 7 0 ^ ? / d e 
' del Atlas 1 

Berberisca?. j90 k m . N . de Buam, S. 
I del Atlas 

Berber i sca? . . . . . . . l ' 9 0 ^ ^ ; de Buam' S-
' del Atlas 

Arabe, 

Arabe. 

Arabe. 

(Arabe 

60 k m . E. de Buam. . . 

100 k m . SE. de Buam. 

40 k m . N E . de Buam. 

50 k m . E . - N E . de 
Buam 

1.500 

4.000 

3.000 

2.000 

2.000 

2.000 

1.000 

1.000 

Jinetes. 

100 

500 

3.000 

1.000 

2.00" 

2.000 

1.000 

2.000 

RESUMEN 
5 tribus que deben ser ber

beriscas, con. 
4 ídem árabes , con 

INFANTES 

11.500 
6.000 

JINETES 

4.600 
7.000 

En Tafilete hay muchos a lcáza res , de los cuales el pr incipal es Bu-
Aam ó Rissan í , que se toma por capital del reino. 
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R E I N O D E L S U S 

TJlad-Hia. 

E l Menaba. 

E l Babala. 

Siizinen. 

T i f uut . 

Sunain... . . . 

Ida-u-Zal. . . 

Skutana . . . . 

Ai t -Lemek. . 

Ta lgyunt . . . 

Ida-u-Tdag.. 

Ait-Sgas. . . . 

Ait-el-Hach. 

Emintaka. . . 

RAZAS SITUACION Infantes, 

[Arabe: procede de' 
; u n a t r i b u delf -rr 10 { -r, J i • >Ve2:a del bus. i JJraa, del mismoí & 
[ nombre / 

íVega del Sus, 15 k m 
Árabe ] E. de Tarudaut, N , 

) de TJlad-Hia 

Árabe n ó m a d a . . 

Berberisca: Shelos 

Vega del Sus, 45 km.^ 
E. de Tarudant, E.> 
de Menaba ) 

75 k m . E . de Taru-\ 
dant, E . de E l Ba-S 
hala . 7 

1.500 

2.000 

3.000 

3.000 

Jinetes. 

l'.OOO 

1.500 

2.000 

100 

nOO k m . E. de Taru-j 
Berberisca? ) dant, E. de Surizen,> 6.000 

' en el Atlas ) 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

Berberisca?. 

80 k m . E. de Taru- | 
dant, en el A t l a s . . . | 

85 k m . E. de Taru-/ 
dant, en el At las . . . 

100 km. E. de Taru-j 
- dant, en el A t l a s . . . | 

50 k m . N E . de Taru-) 
dant, en el At las . . . | 

40 k m . N E . de Taru-) 
dant, en el A t l a s . . . | 

35 k m . E. de Taru-j 
dant, en el A t l a s . . . | 

20 k m . N . de Taru-j 
dant, en el A t l a s . . . 1 

20 k m . N . de Taru-j 
dant, en el A t l a s . . . | 

20 k m . N . de Taru-j 
dant, en el A t l a s . . . * 

2.500 

7.000 

8.000 

3.000 

3.000 

3.000 

1.000 

5.000 

6.000 

1.000 

1.000 

1.500 

300 

2.000 
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T R I B U S 

Er-Bguita 

Ida-el-Mumen. 

RAZAS SITUACION 

Berberisca? 

Berberisca: Shelos. 

Q t i e r s u n i a y¡Berber i sca : Shelos 
Emereguma.. 

Hamara . (Árabe: en la l lanu 
' ra 

Shtuka (Berberisca: Shelos, 
( en l lanura 

Ait-el-Merabet. (Berberisca: Shelos, 
en los l l a n o s . . . . 

Maza 

E l Mader. 

U lad Farrar . 

A i t-Bu-Amaran 

I d a - U l t i t 

Berberisca: Shelos. 

20 k m . N . de Taru-( 
' dant, en el A t l a s . . . 

,25 k m . NO. de Taru-' 
( dant, en el A t l a s . . . j 

\b0 k m . O. de Taru- | 
\ dant, en el At las . . . 

(5 k m . O. de Tarudant,) 
í vega del Sus | 

,50 k m . O. 4e Taru-) 
| dant, vega del Sus.. | 

¡50 k m . O. de Taru-j 
d a n t , r i b e r a del> 
Guad-Elgas .) 

' l00 km. O. de Taru-1 
) d a n t , o r i l l a s del^ 
| Océano y r í o EW 

Infantes 

h l O k m . O. de Taru-) 
Berberisca: Shelos.] d a n t , o r i l l a s del> 

f Océano ) 

3.000 

1.000 

3.000 

4.000 

8.000 

500 

800 

2.000 

120 k m . O. de Taru-) 
Berberisca: Shelos. d a n t , o r i l l a s deh 2.000 

( Océano J 

140 k m . O. de Taru-\ 
d a n t , c o n S a n t a f 

Berberisca: S h e l o s . C r u z de Agadir , en/ 3.000 
la costa del Océa-N 
no / 

(75 k m . SO. de Taru- | 
Berberisca: Shelos. | dant, S. de E l Ma- | 

( der. . ) 

(120 k m . O.-SO. de Ta-J 
Tazernalt i Berberisca: Shelos.< rudant, S. de TJlad-? 

f Earrar. / 

4.000 

1.000 

Jinetes. 

100 

500 

1.000 

3.000 

200 

200 

200, 

500 

1.000 

I f ra ín . 

Ai t -Ebáa . 

Í150 k m . O.-SO. de Ta-) 
Berberisca: Shelos.I rudant, N . de Tek-? 

( na ) 
| ! 
Í50 k m . SO. de Taru-1 

Berberisca: Shelos,< dant. Montes Idra- | 
f sent-Tasserert / 

100 

1.100 

1.500 
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RAZAS 

I tala-u- Siunita-
la 

Sandala. 

/Berberisca: Shelos. 
Se creen Shorfas 
edrisitas, y con
servan obras del 
gran colegio de 
Córdoba 

SITUACION Infantes. 

Otuflay. 

Ait-Cato ó Cu-
t ina 

Ida-Zal-El Tas-
serert 

100 k m . SO. de Taru-
dant. Montes Idra-
sen-Tasserert. Te
r r e n o s quebradís i 
mos 

(35 k m . S. de Tarudant. ] 

serert. 

Í45km. S. de Tarudant.1 

Ida-u-Suari 

Irafen-Nuaron 

Ari f -u-Argem. 

Timut 

Ida-u-Tdud . . . . 

Ida-u-Nadif. . . . 

Ida-u-Quensus. 

Ait-Semek 

Ida-u-Baaguul. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca? Shelos. 

Berberisca? Shelos. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos. 

Berberisca: Shelos, 

serert. 

10 km. S. de Tarudant. 

25 k m . S. de Tarudant. 
í Terrenos escabrosos) 

Í40km. S. de Tarudant.) 
| Montes Idrasen-Tas-> 
' serert ) 
I I 
'70 k m . S. de Tarudant.) 
; Montes Idrasen-Tas-> 
( serert ) 

I I 
|35 km. SE. de Taru- | 
| dant. Montes Idra-> 
( sen-Tasserert ) 

4.000 

4.000 

1.500 

1.500 

5.000 

3.000 

3.500 

2.500 

,20 k m . SE. de Taru- | 
dant. L l a n u r a del 1.000 
Idrasen-Tasserert . . ) 

,50 km, SE. Tarudant.) 
( Idrasen-Tasserert,, | 

jlOO km. SE. Tarudant. / 
' Idrasen-Tasserert. . J 

jl20 k m . SE. Tarudant.) 
' Idrasen - Tasserert. | 

|60 km.E.-SE. deTaru-l 
dant, Idrasen - Tas-> 

( serert 1 

¡135 km, O.-SO, de Ta-) 
| rudant. I d r asen-Tas-[ 

serert 

3.000 

5.000 

4.000 

1.500 

3.000 

Jinetes. 

200 

100 

1.200 

300 



REGION D E L GUAD-NUN 

Tekna-Sent. 

R A Z A S SITUACION Infantes. 

Taza l ag -Táza l a ] 

Berberisca? Tr ibu/Val le del Nun hastaj 
numerosa en j a i - ] la costa del Océano, | 
mas ó tiendas dej S, de Ait-bu-Ama-; 
pelo de camello. ( ran. N . del Desierto.] 

(Berberisca? En t e - íLade ra s del Idrasen-| 
rrenos ár idos 
secos 

Tas se r e r t , 
Tekna 

E. del 3.000 

Tasserert. 

! Berberisca? Nóma 
das del desierto.r-, 
Se alimentan d e ^ V - í 6 ^ 1 ^ ' 0- á e ¡ 1.500 
dát i les y lecbe de' 
camella 

Ulad-Tida. 

Jinetes. 

2.000 

1.000 
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REGION D E L GUAD-DRAA 

Beni-Zoli , 

Dats 

Mesguita. 

Skura 

Amogaran. 

Guilana 

Ait-Ez-Zineb. 

Ua rzaza t . . . . 

Taganaz 

Ai t -Uzgu i t . 

Rio ja 

Ulad-Hia . . 

Tamengart 

G-uitaua. . . 

ITlad-el-Asel. 

SITUACION Infantes. 

S. de Mesguita. O. de, o p̂.̂  
Daks ) d-UUU 

(50 k m . E. del G-uad-l 4.000 Dráa 

25kin .N. de Beni-Zoli , | 4.000 

(Faldas del Atlas , 100) 
\ k i lómet ros N . de Be- 4.000 
( n i -Zol i ; 
(Faldas del Atlas . 115) 
| k i l ó m e t r o s N . d e Be-} 5.000 

ni -Zol i 

Faldas del Atlas 

50 k m . O. de Beni-Zoli . 

90 km. O. de Beni-Zoli . 

9 

2.000 

3.000 

3.000 

Faldas del Atlas . 150 
k i lómet ros N O . de[ 4.000 
Beni-Zoli ; 

j Ribera del G-uad-Dráa, ¡ 
I O. de Dats j 

¡45 km. S. del Casbalii 
l de Beni-Zoli 

S. de U l a d - H i a . . . . . 

5.000 

4.000 

Jinetes. 

35 k m . S. del Casbah 
de Beni-Zoli 

íHijos de la miel , 
| por la dulzura de 

los dát i les 

300 

1.000 

300 

200 

200 

? 

300 

200 

1.000 

1.000 

1.000 

9 



Tampoco creemos ocioso copiar á continuación otros cua
dros generales de kabilas del Norte de Marruecos, insertos en 
el excelente mapa de esta parte del Imperio publicado recien-

) por la Co-1/ 500000 tómente en el Depósito de la Guerra (E 
misión del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, trabajo me
recedor de expresa recomendación. 

Distribución de kabilas en la parte Norte de Marruecos. 

R I F 

Litorales d© ED. á O. 

I Eulad Manzur. 
Tr i fa , con sus) Eulad Zeguir. 

fracciones 

Quebdana . . . 

Eulad Settut. 

Kalaaia. 

Hunara. 
I Eulad el Hhac l i . 
j Bu-Ankud. 
I Izjeninem. 

Beni-Xicar. 
Earjana. 
Mezzuka. 
Beni-bu-Gaf ar. 
Seni-Sidal. 
Beni-bu-Ifror. 

Beni-Said. 
Temsaman. 

í A i t Jussef. 
Beni-Uariaguel< A i t Udrar . 

( A i t A l i . 
j A i t Uaddai. 
I A i t Tguidi tz . 
i Tafist. 
! Tzera en Bades. 

Beni-bu-Frahh. 
Beni-G-mil. 
Mtziua el Babhar. 

Centrales de E. á O. 

Beui-Uldl . 
Beni -bu- láhhie . 
Beni-Ulixxec. 
Beni-Tuzin. . . . . Tafersit. 

Bokkóia . 

Beni-I t tef t . 

Targuis \ 
Zerket / Parte de los Senb-
Beni-bu-Nzar . . > h a y a t - e s - S e -
Tagzul . . \ ra i r . 
Beni-Seddat . . . ' 

Ivleridlonales de E. á O. 

Beni-Iznasen. 
Mtalsa. 
Egznaia. 
Megraua. 
Beni-Amart . 
Beni-Mezdui. 

Beni-Bexir . . . 
Beni-Jannus. 

í Parte de los Senh-
| b a y a t - e s - S e -

rai r . 

Y E V A L A Ó D J E V A L A 

Marí t imas de EJ. á O. 

Gomara. 
Beni-Said. 
Beni-Hhozmar. Beni-Maadan. 
E l Hhauz. 
Anyera . 

Fronteras del Rif de E X á O. 

Eulad-bu-Rima. 
E l Branes. 
Mernisa. 
Beni-Ahbmed, 
Eu l ad -bu -Se l a - Í Parte de los Senh-

ma | b a y a t - e s - S e -
Beni-bu-Xibet..( ra i r . 
Quetama. 
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Céntrale» de BJ. a. O. 

Eulad-Brahin. 
Beni-Uanyel . . 
Fennasa 
Bu-Aadel. . . . 
Eulad-Azam. 
Erguina 
Mecial 

Parte delosSenh.-
hayat Gaddu. 

Parte de los Senh-
hayat Mezbah. 

Mtzina el Tebel. 
E l Yahia. 
Beni-Uar iaguel. 
Beni-Hhamed-es-Surrak. 
E l J a m á s . 
G-záua. 
Beni-Issef. 
Beni-Hhassan. 
Beni-Laitz. 
Beni-Ider. 
Beni-Aros. 
Sumata. 
Ah l -Xer i f . 
Beni-Gorfet. 
Yebel el Hhebib. 
Beni-Mesanar. 
Uadras. 

]Vtoriclionales de ED. á O. 

Beni-Ut id . 
Eulad-Beccar. 
Ed-Dsul. 
Beni Selman.. .\ 
Buknala ( Parte de los Senh-
Tazuda í bayat Mezbah. 
A i n Mediuna. . . / 
Slés. 
Fextala. 
Beni-Zarual. 
S tá . 
Beni-Mesguilda. 
Beni-Mesara. 
Erhona. 

E N T R E TÁNGER, E L OCÉANO 
Y E L UAD E S - S U E I R (AL N-
D E L O S T R E S SANTOS) 

E l Eabhz. 
rEmzora. 

E l G-arbia.. < Aamar.. , 
(Bdana. . , 

Es-Sahel. 
E l Jolot. 
Jolot y T i l i g . 

I De otras re-
í giones. 

E L G A R B 
Sefian. 
Menasera. 
Beni-Málec . 
Mazmuda. 
E l Auf. 

Eulad-Jalifa. 

E N T R E M E K I N E Z , M E H E D I A 
Y R A B A T 

Beni-Hbasen. 
Zemmur. 
Aamar. 

A L R E D E D O R E S D E F E Z 
Y M E K I N E Z 

H a y á u a . 
Eulad-Aisa. 
Xraga . 

X i b á n a t z . 
Zirara , 

Xrarda <! E. Delim. 
Takna. 
Mexat (parte). 

Udá ia . 
Eulad Y a m á . 
Eulad-el-Hhah. 

Zerhon. 

Tezla. 
Jolot. 
Eulad-Ensair, 
E l Guatz. 
Eulad-Sidi-Xej. 
Mehaia. 
Gamra. 

Hbemian. 
Du-i-mnea. 
Beni-Mter. 
G-ueruan. 

E N E L CAMINO D E F E Z 
A UXDA 

BQiiáma Huuara. 
Beni-Uar ain. 
Guiata. 
Meknasa, 
H u u a r a - e l - E e h - h á m a . 
E l Hhalaf. 
Guerarma. 
Beni-bu-Zeggú. 
E x - X e y á a . 
E l -Meháia . 
Angad . 



Capítulo III . 

Producciones.—Civilización.—Religión. 
Fuerza armada. 

I "I-OÍ 11 í o o 51> t > c"!»*, i i a t i t a í ^ i f l s e o o 1 1 1 s ' o i t > 

- Como indicamos en la introducción, la parte Norte de 
África forma un todo geográfico con las costas mediterrá
neas de Europa; su clima es casi igual á partir de la cor
dillera del Atlas liacia el Norte; las formaciones geológicas 
son, puede decirse, prolongación de nuestros sistemas del 
sur de la Península; nada de extraño tiene que los produc
tos del suelo sean los mismos que en la parte meridional de 
España. 

Una temperatura media de 20° y una atmósfera templa
da y ñúmeda favorecen la vegetación y producciones en un 
suelo feraz y privilegiado, particularmente en sus ricos 
valles de las extensas cuencas del Sebú, Muluya y Um-er-
biali. 

Hay las reginnes del Tell ó de la costa, muy fértiles, 
esencialmente agrícolas; las altas mesetas, de clima más va
riable y menos productivas, pero abundantes en pastos; y 
la zona del Desierto con los oasis, únicos terrenos cultiva-

6 
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dos. En el Sahara se ven multitud de oasis, hasta algunos 
artificiales, por la creación de pozos artesianos. De todas 
las regiones del Norte de Africa, la más rica por su suelo y 
condiciones es Marruecos, con extensas llanuras, grandes 
valles y numerosos ríos para el riego de sus cultivos, lo que 
puede augurarle un gran porvenir. 

Abundan los cereales y legumbres de todas clases; hay 
abundantes y ricas frutas, bosques extensos en las mesetas, 
y en todas partes brinda la Naturaleza lo que la caracterís
tica indolencia musulmana no aprecia n i sabe aprove
char. 

E l R i f es muy productivo, dándose en abundancia toda 
clase de cereales y legumbres, multitud de frutales, y, en 
particular, las naranjas pueden ser objeto de explotación 
comercial. 

En maderas finas y de construcción hay verdadera r i 
queza por la extensión de los bosques en su suelo quebrado, 
criándose el cedro, el pino, la sabina, la haya, el roble y el 
alcornoque. 

A partir de la cadena del Atlas, hacia el Sur, se produ
cen todas las especies de los países tropicales, predominan
do la palmera, tamarindos, plátanos, naranjas, limones, 
cocoteros, especies resinosas, etc. 

La agricultura en Marruecos se halla en estado comple
tamente rudimentario, y es muy poco lo que se cultiva, con 
relación á todo lo que el país podría producir y aun ex
portar. 

' La ganadería está más extendida, habiendo bastantes 
tribus únicamente dedicadas al pastoreo, llegando algunos 
á evaluar el número de cabezas de ganado lanar, cabrío y 
vacuno en más de 40 millones, de los cuales, lo menos 38 mi
llones corresponden al ganado lanar. La celebrada raza de 
caballos árabes disminuye y degenera, quedando todavía 
buenos ejemplares en las regiones del Sus, Num, provincia 
de Abda y otras; y en cambio, va aumentando el camello, 
animal por excelencia del Desierto y del Africa Menor. 

Careciéndose de estadísticas de toda clase, es difícil de-
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terminar números aproximados que indiquen la riqueza 
agrícola y pecuaria del Imperio de Marruecos. 

Minería.—Hay también en el Imperio bastantes rique
zas minerales, aunque casi todas sin explotar, por obstina
da oposición del Grobierno del Sultán, temiendo que si se 
explotaran las minas, caería Marruecos, sin defensa, en 
poder de los extranjeros. 

Existen ricas minas de cobre en la región del uad-8us, 
al norte de Tarudant, cuyos yacimientos són conocidos de 
muy antiguo y origen de pequeñas industrias regionales. 

También hay grandes depósitos de sal gema en las 
cuencas de Fez y Tadla y en los chotts argelinos. En las 
montañas del Sus y del Num suelen encontrarse vetas de 
cobre y plata, y aun se recoge algo de oro en las cuencas de 
los ríos expresados. Hay sin explotar buenos mármoles, jas
pes, etc., aguas minerales y algunas manchas carboníferas. 

La formación geológica del R i f es la misma que la de 
nuestras cordilleras del Sur de la Península, así que indu
dablemente en su subsuelo ha de haber los mismos minera
les que se conocen y explotan en Andalucía, aunque hoy 
no se conozcan por imposibilidad de hacer exploraciones 
serias en todo el territorio. 

Se supone, por muestras que recogen los rifeños, que 
debe haber abundancia de hierro, plomo argentífero, cobre, 
antimonio (zona de Tetuán y Tánger) y otros metales; y 
probablemente habrá yacimientos de carbón, base indus
tr ia l de toda explotación minera. Cerca de Melilla hay sal 
gema, según afirman los naturales, y próximo á Alhucemas 
se ve el cerro del plomo (Djebel Hesac), donde se encuen
tra este mineral á flor de tierra, como también hay galena 
argentífera y otros metales en los montes que rodean á 
Melilla. 

Pero es imposible determinar la riqueza minera del Im
perio, por no haberse podido hacer las exploraciones nece
sarias en sus dilatadas cuencas y regiones montañosas. 

Industria y comercio.—No puede decirse, en realidad, 
que haya industria en Marruecos. Sólo existe como peculiar 
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del país la fabricación de tapices, siendo muy celebrados 
los de Rabat; el trabajo en pieles y cueros, de los que siempre 
tuvieron merecida fama los de Tafilete, Marruecos y Fez. 

Se construyen algunas armas de temple apreciado, bue
nas lozas, tejidos y otros productos comerciales que indi
caremos al citar las poblaciones en que se producen. 

La industria no podrá prosperar faltando las comunica
ciones en el interior del país, arterias principales para la 
exportación de productos y base del comercio recíproco de 
importación y exportación. 

Si la industria no tiene verdaderamente desarrollo, cla
ro es que el comercio ba de ser insignificante comparado 
con lo que antes fué, allá por los siglos X V y X V I , y lo que 
algún día llegará á ser, cuando desaparezcan las trabas de 
un Grobier.no despótico y unas leyes fanáticas y estancadas 
por su odio á los cristianos y á las naciones europeas. 

A pesar de todas estas dificultades, el comercio se va 
abriendo lentamente camino en las regiones fronterizas con 
la Argelia y España; por los ocho puertos abiertos al co
mercio exterior, como Tetuán, Tánger y Laracbe, con Gi-
braltar principalmente; siendo también puertos comercia
les, Melilla con el interior, Rabat y Casablanca, para lanas, 
tapices, cueros y cereales; Mazagán, Saffi y Mogador, que 
exportan y reciben productos de nuestras islas Canarias. 

E l comercio con el Sudán es muy importante, desde los 
grandes oasis de Tafilete, Figuig y Tuat, y particularmen
te desde las regiones del Sus y Num y la del Draa. 

Las caravanas parten de Tarudant, en el Sus, por Ta-
zerualt y Uguelmin á Tinduf, donde se bifurcan las rutas. 
Una, la más próxima á la costa, por el Adrar, Uadan y 
Chingueti ó Shengueti, capital del Adrar (Sabara), hasta 
el Senegal y aun á Timbuctu, en el Níger; y la otra, más 
kacia el interior, directamente á Timbuctu. 

E l comercio interior, ó sea las transacciones dentro de 
cada una de las comarcas, se efectúa con regularidad, aun
que en pequeña escala, en los mercados tradicionales ya co
nocidos. 
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Los mercados marroquíes para dichas transacciones lo
cales ó regionales, reciben el nombre de Zocos (Sok), y se 
celebran en días fijos de la semana para cada lugar ó aldea, 
expresando el nombre de ésta. Así, el SoJc-el-Jemis de An-
gherah, expresa el mercado que se efectúa todos los jueves 
en Anglierah; SoJc-etz-Tzelatza de Tzagaiant ó mercado de 
los martes en el punto expresado, que, como el anterior, 
pertenece á la zona entre Tetuán y Ceuta; y así en las de
más regiones. 

Los nombres de los mercados que tanto se prodigan en 
los mapas, son: 

Sok el-Had Mercado del domingo. 
Sok-el-Letzitin, ó Letznin, ó etz Tzniu . — del l añes . 
Sok-etz-Tzelatza — del martes. 
Sok-el-Arbáa — del miércoles . 
Sok-el-Jemis " — del jueves. 
Sok-el-Yumuaa . — del viernes. 
Sok-el-Sebt — del sábado. 

E l comercio de importación, prohibido en gran parte 
por el Gobierno, va penetrando en todo el país, y ya se en
cuentran, hasta en los pueblos más apartados, productos va
riados de la industria europea. 

Según los datos más recientes, el comercio europeo en Marruecos 
permanece estacionario, sin incremento sensible, sin duda á causa 
del recelo de las Casas importadoras, por el estado semianárqu ico en 
que se encuentra el pa í s , la escasa ó nula autoridad de los funciona
rios del Su l tán , la guerra c i v i l recrudecida con el Pretendiente, do
minando casi toda la parte or iental del Norte m a r r o q u í . 

Los datos oficiales referentes tanto á la impor tac ión como á la 
expor tac ión en el año 1905, no son conocidos; pero á buen seguro que 
se rán inferiores á los de los de años anteriores, no contando ahora con 
otros n ú m e r o s m á s modernos. 

En todas las provincias se resienten de esa falta de estabilidad y 
cohesión del G-obierno de Fez: las del sur del Imperio, por su semi-
independencia constante; las de la región del Muluya , por estar casi 
bajo el dominio del Roghí ; y hasta en la reg ión peninsular del Estre
cho y costa del At l án t i co , el bandidaje impera en t é r m i n o s tales, que 
es poco menos que imposible el trayecto entre T á n g e r y Fez, tenien-
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do que hacerse los viajes y movimiento comercial con la capital por 

el puerto de Larache, único camino relativamente seguro hasta para 

las misiones j agentes dip lomát icos . 
C o m e r c i o e s p a ñ o l .—S i esta es la s i tuac ión del comercio en ge

neral, el correspondiente á E s p a ñ a lleva t a m b i é n una vida l ángu ida 
y pobre, por la a p a t í a de nuestras Casas comerciales en trabajar y ex
tender los mercados m a r r o q u í e s . 

Es de lamentar que esta a p a t í a y poco espí r i tu comercial de una 
parte del pueblo español sea la causa del escaso desarrollo de nues
tro comercio en Marruecos, comparado con el comercio inglés en La-
rache y otros puertos del A t l á n t i c o , cuando, dada.la mucha proximi
dad, siempre debiera verse nuestra bandera y nuestros barcos en las 
costas de Tánger , Casablanca, Mogador, etc. 

No hay n i se debe contar solamente con la acción oficial para au
mentar nuestras transacciones mercantiles con el pa ís vecino. Las 
iniciativas han de par t i r de los centros industriales y C á m a r a s de 
Comercio, para aumentar la influencia, extender, aunque sea muy 
lentamente, el tráfico, y no i r rezagados con re lac ión á los demás 
países, contando como contamos con m á s ventajas que n i n g ú n otro 
para igualarnos a l poco tiempo en la balanza comercial; lo cual no 
hemos hecho hasta aquí por el afán de encomendarlo todo á la i n i 
ciativa del Gobierno. 

Las materias m á s importantes objeto de explo tac ión comercial, 
son, entre otras, las harinas, que se importan de Francia, Inglaterra , 
E s p a ñ a y hasta de los Estados Unidos de Amér i ca , por valor to ta l de 
bastantes millones de pesetas; los azúcares , negocio de mucha impor
tancia para nosotros si lo fomentamos como es debido, pues Marrue
cos importa del extranjero m á s de 80 millones de francos en azúcar ; 
los tejidos es otro a r t í cu lo susceptible de gran impor t ac ión en Marrue
cos, como los muebles y objetos diversos de nuestra industria, hasta 
ensanchar cada vez m á s los mercados y la importancia de las t ran
sacciones. 

Nuestro comercio con Marruecos consiste en cereales, legumbres, 
cera, aceite, huevos y ganado, aunque no con el desarrollo que de
biera. 

La impor t ac ión procedente de Marruecos en 1901 ha sido de más 
de 7 millones de pesetas, en bueyes, legumbres, sedas, huevos, si
mientes oleaginosas, cueros y pieles sin cur t i r , corcho, maíz , frutas, 
algarrobas, etc. 

E l comercio de expor tac ión hacia Marruecos ha sido cerca de 
millón y medio de pesetas, en naranjas, vinos diversos, suela, calza
do, ladril los, baldosas, azulejos, muebles, tejidos teñ idos y estampa
dos, de punto, etc. 

Los n ú m e r o s anteriores no acusan una gran corriente comercial, 
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comparada con la de otros países más activos; pero se i rá acrecentan
do de día en día, y será mayor el día que se vayan vulgarizando entre 
los productores españoles las costumbres y gustos apropiados al esta
do de civi l ización actual de Marruecos. 

Tenemos á las puertas de nuestra plaza de Ceuta una población 
mar roqu í , Tetudn, que es de corazón española por sus costumbres, su 
lengua y las s impa t í a s crecientes que siempre ha manifestado á nues
t ra patria. 

Casi todo el comercio de T e t u á n pertenece á los israelitas españo
les, que llegan á 6.000, y conservan vivo el recuerdo de la patr ia de 
sus antepasados, que consideran suya; y esta circunstancia podrá ser 
causa de nuevas relaciones mercantiles en una población populosa 
con m á s de 30.000 habitantes, y en una comarca muy poblada por 
numerosas kabilas, en el extremo occidental de la extensa región 
del E i f . 

Sólo se necesita para ello actividad grande por nuestros comercian
tes ó industriales, mandando constantemente viajantes entendidos y 
prác t i cos á estudiar las costumbres y gustos de aquellos habitantes, 
tanto en la manera de v i v i r y vestir como en lo referente á los pro
ductos alimenticios. Casi todos los géneros españoles, en mayor ó 
menor escala, pueden tener al l í salida, particularmente los aceites, 
arroz, conservas, etc., los tejidos de algodón, las sedas, paños , calza
do, sombreros, papel y objetos diversos de b i su te r í a y adorno, etc. 

Por una idea mal entendida, se achaca la decadencia de nuestro 
comercio en las plazas españolas del Norte africano al que l laman ré
gimen mi l i t a r imperante en ellas, que nada influye n i perjudica al 
desarrollo comercial español en Marruecos, si estuviera fomentado y 
protegido dicho comercio por sabias disposiciones, r ég imen t r ibutar io 
m á s económico, fletes moderados y la mayor suma de facilidades, sin 
trabas bu roc rá t i ca s que matan el es t ímulo y encarecen de un modo 
indirecto la p roducc ión . Por este conjunto de causas, nuestro comer
cio no puede competir con el extranjero, y luego se quiere a t r ibu i r 
esta decadencia a l llamado r é g i m e n mi l i t a r , sin fundamento razo
nado para ello, 

O 0 1 X X V I I X i O í » o i O I X O J«4 O O XV O l I X M X J > e X , X O » 

Podría aplicarse,en la actualidad á las vías de comuni
cación en Marruecos lo que hace muchos años escribía el 
ilustre general Gómez Arteche: 

«Las comunicaciones, á que frecuentemente se hace alusión cuando 
se habla de Marruecos, no han de considerarse como caminos t r a n s í -



tables para carruajes. E l camello, ese barco del desierto, como se va
naglorian los n ó m a d a s en llamarle, es el ún ico vehículo conocido 
para el transporte; y la caravana, el convoy que traslada las gran
des masas de objetos comerciales de un lugar á otro, sustituye en 
el interior 3̂  en el mar de arena á las diligencias, locomotoras y bu
ques de vapor. 

Por eso los caminos, aun el señalado como imperial por servir en 
sus viajes al Su l tán , el cual se extiende de Marruecos á Azamor, y de 
aquí , por la costa, á Rabat, Mequínez y Fez, evitando el paso por las 
tribus inquietas del interior , consisten en sendas más ó menos áspe
ras, según la calidad del terreno que cruzan, sin posadas n i aldeas en 
que descansar n i refrigerarse: siendo, por tanto, de absoluta necesi
dad el transporte de tiendas en que acampar .» 

ISTo existen comunicaciones en todo el Imperio, según el 
sentido moderno de esta palabra. En las diferentes regio
nes indicaremos los caminos principales que siguen las ca
ravanas ó las tropas en sus excursiones; pero no hay carre
teras ni ferrocarriles, base de civilización y de penetración 
pacífica. 

Francia va tendiendo un ferrocarril que, partiendo de 
su red argelina, llega al Figuig y se prolongará á los oasis 
del Tuat, debiendo continuar después al sur del Imperio 
hasta Tarudant, en la cuenca del Sus, y costa del Atlántico. 

España debiera procurar establecer desde luego dos lí
neas férreas regionales: una de Melilla á Taza, y otra que, 
partiendo de Ceuta, formara parte de la línea general cos
tera del Atlántico, que mencionamos después. 

E l tráfico comercial se hace en Marruecos por medio de 
caravanas que van del interior á los puertos abiertos al co
mercio europeo, en los cuales hacen escalas las líneas de 
vapores de las naciones de Europa, principalmente ingle
sas, alemanas, francesas y españolas, muchas de ellas con 
escalas á Canarias. Para la navegación hay faros en Tán
ger, Casablanca, y españoles en Ceuta, el Peñón, Melilla, 
Chafarinas é islote de Alborán. . 

También hay cables españoles de Almería á Alborán 
y Melilla, Melilla y Chafarinas, Melilla á Alhucemas y el 
Peñón, de Algeciras á Ceuta, y de Tarifa á Tánger. 
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Hay correos españoles establecidos en Mogador, Safi, 
Mazagán, Casablanca, B-abat, Larache, Tánger, Ceuta y 
Tetuán, 

Los caminos ó it inerarios de que principalmente hacemos men
ción en el estudio de las regiones, son ú n i c a m e n t e aquellos que tienen 
más importancia pol í t ica y mi l i t a r respecto á las costas, á nuestras 
posesiones y á las dos capitales del Imperio: Fez y Marrakesch. 

Dichos itinerarios son los siguientes: 
1. ° De T á n g e r á Mel i l la y Argelia (camino de la costa). (Región 

del E i f . ) 
2. ° Vías de pene t rac ión desde las plazas españolas hacia Fez. (Re

gión del R i f . ) 
3. ° De Tánge r , por todos los puertos del A t l á n t i c o , hasta Agadir . 
4. ° De T á n g e r á Alkazar y Fez. 
o.0 De Rabat á Mehínez y Fez. (Región del Sebú.) 
6. ° De Fez á Taza, Uxda y Argel ia . (Región del Muluya.) 
7. ° De M a z a g á n á Marrakesch. (Región de Marruecos.) 
8. ° Proyectos generales de ferrocarriles en Marruecos y costa del 

At l án t i co que vamos á indicar. 
Hay que referirse, para la aprec iac ión de estos proyectos, a l estu

dio previo de las distintas regiones por donde se supone h a b r í a n de 
atravesar. ' 

Después de escrito este libro acaba de presentarse un 
notable proyecto del Sr. Marqués de Camarasa, desarrolla
do en el Ateneo de Madrid por el distinguido catedrático 
de la Facultad de Ciencias D. Manuel Antón y Ferrándiz, 
por el cual se bosqueja una nueva ruta intercontinental en
tre las costas orientales de la América del Sur, Africa y 
Europa, que abarca desde Pernambuco (Brasil), Dakar 
(Africa), San Luis del Senegal, Sahara español, Marrue
cos, Tángei y Ceuta, Algeciras y resto de Europa. 

L a notable idea del ferrocarr i l ibero-afro-americano del Sr. Mar
qués de Camarasa, es una de las más s impá t i ca s debidas á la podero
sa in ic ia t iva particular, y señala un camino ( todavía hoy impract i 
cable) para nuestra real influencia en los asuntos mar roqu íes . 

No es esta empresa, por su enorme magnitud, de las que desde 
luego puede aventurarse la rea l izac ión n i los resultados comerciales, 
aunque abrigamos el convencimiento de que será un hecho futuro de 
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uti l idad inmensa para Marruecos y España . Y en este concepto va
mos á esbozar las ideas generales de sus posibles trazados. 

No es fácil precisar a l detalle cuál hab ía de ser el trazado del fu-
tu ro ferrocarr i l , aunque todo aconseja que hab í a de ser por la zona 
costera, con ramales de pene t rac ión hacia el in ter ior del continente. 

E l fer rocarr i l p a r t i r í a de Dakar á San Luis del Senegal, cruzando 
la colonia de este nombre hasta el paralelo del Cabo Blanco, donde 
p e n e t r a r í a en el Sahara español , bien inmediato á la costa por Río 
de Oro, ó ya atravesando la importante zona del Adrar-Tmarr hasta 
llegar á Bojador, y cuenca del cauce del Seguia-el-Hamra ó Saghiet 
y del r ío D r a á , l ími te meridional del Imperio m a r r o q u í . (V. los ma
pas del Sahara occidental y de Marruecos.) 

Desde este punto es indudable que el mejor trazado polí t ico sería 
remontar en parte el valle del Sus, y salvando con enormes dificul
tades la divisoria de las estribaciones del Gran Atlas por el paso 
de Bibauan (las puertas), l legar á la ciudad de Marruecos. Desde allí 
h a b r í a de seguir la l ínea á Fez: capital del Imperio, á Mekínez, A l -
kazarquibir, para terminar después en la costa, bien en T á n g e r ó, 
cruzando el E i f , llegar á T e t u á n y Ceuta. 

E l trazado expuesto le juzgamos de muy costosa rea l izac ión , lo 
que se prueba con decir que hab ía de atravesar las cuencas y diviso
rias de todos los r íos mar roqu íes que llevan sus aguas a l A t l án t i co , 
y esto, en el concepto técnico, ya sabemos lo que puede representar. 

E l trazado por la costa es más fácil y económico, é i r ía abarcando 
las zonas de acción de los puertos de Agadir , Mogador, Saffi, Maza-
gán , Azimmur, Casablanca, Rabat y Larache, para seguir á Tánger 
salvando el macizo mon tañoso del cabo Espartel, ó remontando el 
Sebú llegar á Fez, y tomar luego el^trazado anterior. 

Las v í a s de pene t r ac ión podr ían ser: 
1. a En el Sahara, una l ínea que cruzase el Adrar , yendo a l interior 

hasta empalmar con la proyectada francesa de Argel ia á Timbuctu. 
2. a Ramal del uad D r a á . P a r t i r í a de la l ínea general de la costa 

a t l án t i ca , y remontando el D r a á hasta la cuenca del uad Guir, donde 
en lazar ía por ü e n a d s a con la l ínea general argelina á F igu ig y los 
oasis. 

8.a En Marruecos, un ramal que remontando el Tensif llegara á 
la ciudad de Marruecos, penetrando hasta las estribaciones del Gran 
Atlas . 

4.a L ínea del Sebú hasta Fez, si la l ínea directa no fuera ya por 
al l í . T en esta h ipótes is , desde la capital se cons t ru i r í a una l ínea por 
Taza, Uxda y Tremecen (Argelia), á enlazar con la red general de 
este pa ís ; ó mejor desde Taza, salvando la divisoria del Sebú y Mulu-
ya, seguir luego por el valle de este r ío hasta la zona de Mel i l l a , para 
unirse á otro ferrocarr i l de la costa que citamos á con t inuac ión . 
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5. a Trazado de la costa norte. P a r t i r í a de Tánge r y Ceuta hasta 
T e t u á n , y bordeando las estribaciones septentrionales del E i f , pasa
r í a por Badis frente al P e ñ ó n de ¡Vélez de la Gomera. Después por 
el valle del ISTekor (Alhucemas), y luego, siguiendo la costa, hasta 
Mel i l la , Laguna de Puerto Nuevo (Mar Chica) y costa de Chafarinas, 
para enlazar con los ferrocarriles de Argel ia . 

6. a Si se quiere unir á Fez directamente con la costa r i feña, no 
hay más que dos trazados posibles. Remontando el valle del Sebú á 
la cuenca del uad Uarghat y valle de Chichauen hasta llegar á Ba
dis, por donde se dice comunicaba Pez con el mar en la Edad Media; 
ó bien siguiendo por el r ío anterior hasta la divisoria con el Nekor ó 
uno de sus afluentes y descender á Alhucemas. 

H a y t a m b i é n un excelente trabajo referente á los futuros ferroca
rriles de Marruecos, debido a l ilustrado ingeniero jefe de caminos 
D . Pedro G-arcía Paria, quien con gran suma de datos t ra ta técnica
mente esta importante cuest ión, coincidiendo en sus l íneas generales 
con las ideas expuestas. 
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Lamentable y desconsolador es el estado de la instruc
ción en general, y de las artes y las ciencias, en el caduco 
Imperio marroquí. 

De la antigua y floreciente civilización árabe sólo que
dan restos de sus viejos monumentos. N i un adelanto, ni 
un vestigio existe hoy de que hayan sabido avanzar en el 
camino del progreso. Su religión petrificó las ideas; es el 
Koran la única fuente de cultura, y el pueblo yace en una 
especie de estupidez ó aletargamiento llamado musulmán, 
sin más horizonte moral que el fatalismo y la abyección de 
las razas, particularmente en la multitud de kabilas semi-
independientes que pueblan la mayor parte del país. 

E l continuo trato con las naciones europeas va dejando 
la huella de algunos adelantos; pero es evidente que pre
cisa acabar con ese estado de casi barbarie de un pueblo 
situado en la cuenca del Mediterráneo y á las puertas de 
Europa. 

Sólo conservan vivo, entre las masas más ignorantes 



— 76 -

del Imperio, el odio contra los cristianos (rumís), atizado 
por los Santones ó morabitos, y juzgan que con la exten
sión de ideas y conocimientos se perderá la pureza de la 
fe musulmana. 

En las escuelas del Imperio casi sólo se enseñan los 
versículos del Korán. Hay en Fez una llamada Universi
dad, y algunos otros establecimientos de enseñanza en Tán
ger y otras poblaciones de las costas. 

Los estudios son: De los primeros rudimentos de lectura 
y escritura, y del Korán en casi todas las aldeas. 

Si después de esto amplían los escasos conocimientos 
llamados superiores que se poseen en el Imperio, los 
jóvenes reciben el nombre de Taleb (estudiante) y Tolva 
(estudiantes). Estos estudios se hacen en las Mezquitas y 
Medarsas,áivigiáoB por el Fakih ó maestro superior, ó, como 
si dijéramos, doctor en el conocimiento profundo del Korán 
y de las costumbres y leyes musulmanas. 

Religión.—-La religión mahometana, rito m.alekita, im
puesta por los árabes al dominar el Norte africano, es la 
oficial en el país, teniendo como dogma fundamental la co
nocida frase: «No hay más Dios que Allah, y Mahoma es 
su Profeta». E l Sultán de Marruecos es el Sumo Pontífice 
de su religión, á título de descendiente del Profeta, Scherif 
y representante suyo en la tierra; y este título acaso sea el 
único vínculo ó lazo de obediencia que respetan y acatan 
todas las kabilas del Imperio hasta las fronteras del Sahara. 

Todo buen musulmán ha de visitar una vez en la vida 
la Moka, ciudad santa oriental adonde tuvo su cuna el Is
lamismo. 

Sólo la religión une á los mahometanos, y prueba ma
yor de este lazo religioso se ve en los campamentos marro
quíes. Apenas amanece, el muecin (mudden) recita ó canta 
con tono misterioso el «Dios es grande» (Al-lah-ua-quebar) 
y la profesión-de fe musulmana, y todo el campamento se 
postra, é impulsados por su fanatismo creyente, extienden 
los brazos, besan el suelo y oran, mirando al Oriente, de 
donde vino la luz. 
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Puede juzgarse por este ligero bosquejo lo que será para 
el musulmán la fe religiosa, arraigada profundamente en 
su alma y base única de esa amalgama de nacionalidad lla
mada Imperio de Marruecos. 

Además de otras prácticas religiosas que exige el Korán 
á todo buen creyente, bay las oraciones públicas ó fiestas 
religiosas solemnes, á las que asiste el pueblo entero, con 
sus autoridades y las fuerzas armadas que haya en la pobla
ción. E l sitio destinado á esta reunión se llama EmsaVla, 
de gran extensión y algunas veces cercado y con un pul
pito para subirse el Muecin ó el Kadí á dirigir sus rezos y 

, ceremonias. 
Entre los puntos objeto de devoción preferente para el 

musulmán, deberemos citar: 
La caridad entre los musulmanes está bastante exten

dida, y el amor á los pobres hizo crear, hace muchos siglos, 
la piadosa costumbre de dejar bienes en beneficio de aqué
llos. Estos bienes, llamados Hubus, son, en general, respe
tados por todos para el fin benéfico á que fueron destinados, 
y su administración se lleva por el JSTader ó Noddar, nom
brado ó nombrados en cada pueblo. 

La Kubha, santuario ó ermita, de las que hay muchísi
mas en todo el Imperio, como la de Sidi-Ald-Al-lah, etcé
tera, cuidadas por el Santero ó Emkaddem, encargado de 
las limosnas, votos, etc. 

Las Mezquitas de Jotha son aquellas en las cuales hay 
oraciones, lectura del Korán y preces por el Emir un día á 
la semana, que es el viernes á medio día, durante una hora, 
dirigidos por la autoridad del pueblo, con el Pakih ó por 
el Kadí en las ciudades ó poblaciones de gran importancia. 

También son venerados y visitados en peregrinación 
desde lejanos puntos del Imperio, y cOn gran fe, los Haux 
ó sepulcros de hombres extraordinariamente virtuosos y 
que murieron en concepto de santos é intercesores de los 
hombres para con Dios, y cuya aureola y prestigio de san
tidad se transmite á sus descendientes, á quienes ya consi
dera casi como sagrados el pueblo fanático y creyente. 
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Estados religiosos.—La religión del Imperio es la 
musulmana, como liemos dicho, siendo el Sultán el jefe de 
su rito y lo que más sostiene su influencia en un Imperio 
tan desquiciado. 

Pero, si se trata de ejercer una acción civilizadora en 
Marruecos, no se debe desdeñar el conocimiento de ciertos 
organismos religiosos y cofradías, extendidas por la mayor 
parte del Imperio, dada su gran influencia en las fanáticas 
tribus africanas. 

Aunque común la religión del Islán en todo Marruecos 
y gran parte de Africa, y aun conformes todos en conside
rar al Sultán como el jefe de los creyentes en su pugna con 
el cristianismo, no todas las regiones le obedecen, y pres
cinden muchas de ellas de su autoridad religiosa, domina
das por los jefes de sectas los marabuts ó morabitos, cuya 
influencia es decisiva. Los morabitos llegan á formar t r i 
bus, establecidas alrededor de la tumba de algún antepasa
do que había sido reputado por sus contemporáneos como 
santo, á causa de su superior inteligencia, sus conocimien
tos, sus cualidades morales y su gran virtud. 

La base popular de la doctrina de los morabitos y, por 
tanto, su fuerza, es sostener viva la intransigencia y el odio 
á los cristianos, la resistencia á cambiar las costumbres y 
fanatismo musulmán por las costumbres y civilización eu
ropeas. 

Las tribus de morabitos forman diversas cofradías, so
metidas á reglas religiosas bastante austeras por sus prác
ticas de oraciones, costumbres y sufrimientos, que les pu
rifican y aumentan la influencia en todas las comarcas 
donde se establecen, hasta llegar á ser una potencia polí
tica grande, que el mismo Sultán no puede despreciar; para 
lo cual busca por todos los medios atraer á su amistad á 
los jefes morabitos mediante mercedes, honores y hasta 
matrimonios con miembros de la familia imperial. 

Los principales jefes que ejercen influencia en el país, 
son: 

1.° Los Cheurfa-Filali, casa. reinante, procedentes de 
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Arabia y Tafilete, cuya gran influencia religiosa, más ó 
menos herniada en todas las regiones del Imperio, es casi 
el único poder de la dinastía. 

2.° E l Gherif de Uazan ó Wazan, descendiente directo 
de Muley-Edris, que introdujo el islamismo en Marruecos, 
y cuya dinastía reinó más de dos siglos. E l convento de 
esta institución religiosa de Sidi-Mulai-Taiel está en la 
ciudad de Wazan (región del Sebú). La influencia de este 
Cherif es grandísima en casi todo el Grliarb (reino de Fez) 
y hasta una parte del B-if, como la tr ibu poderosa de los 
Beni Snasen y otras, y aun se extiende su prestigio basta 
Tafilete, el Adrar y el Senegal. Es acaso el único que pueds 
inspirar recelos y aun competir con los Cbeurfa reinantes. 

3.° Los morabitos. 
E l Marabut ó Morabito de Bu-el-Djad, descendiente de un Ka l i f a . 

Le obedecen las tribus de la región de Tadla y parte de los Zaian . 
E l Sidi-él-Hoséin es muy venerado, y su convento (zauia) de Ta-

zerualt es centro de peregrinaciones. La influencia pol í t ica de este 
morabito es considerable en el Sabel, el Sus y tr ibus del Sahara, que 
puede decirse no tienen m á s autoridad que la suya. 

E l Sidi-Mohamed ó Bou-Békr de Tamegrut domina con su auto
ridad religiosa y pol í t ica en los altos valles del Draa y del Sus, so
bre las tribus bereberes de los A i t - A t t a y otros, extendiendo su in
fluencia por el Sabara y el Adrar hasta Timbuctu . 

E l Si-er-I tami en la zauia de Muley-Edris, de Eez. E s t á n casi so
metidas á su influencia las tribus del r ío Innaucn ó Yenaun hasta los 
Riattas. 

Otras c o f r a d í a s . — L a asociación ó ag rupac ión religiosa (cofra
día) de los K a d r i a , con conventos ó zau'ias en la zona de Mel i l la , 
Orán, Fez y Marrakesch. 

La de los Aissaua, de Meknés , con otros conventos en Marruecos 
y Zethonn. hasta el Sudán . 

La de Tidjania , más extendida por el sur de la Argel ia , por Tú
nez y hasta algunas tribus del Níger , con centros en Ain-Madhi , cer
ca de Laghuat, el de Tamacin (Constantina) y el de Fez, que es el 
principa], por estar la tumba del fundador. 

De Talbia, que obedece a l Cherif de "Wazan, cuya g r and í s ima i n 
fluencia ya se dijo. 

De Nacer í a , cuyo convento pr incipal es tá en Tamegrut, y de que 
ya hemos hecho mención. 
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De Chadelia, conocida por su piedad, espír i tu religioso y t ransi
gencia. 

T)Q Ziar i ia , en Kenatza, en las cuencas del Uad-Guir j Zusfaiui . 
Tiene gran influencia en el Sahara argelino y en los grandes oasis 
de Figuig, Tafilete, Tuat, etc. 

La de Derkaua, en el Norte africano. La casa matr iz es tá en Bou-
Berich, en la t r i b u de los Beni-Zerual, teniendo t a m b i é n conventos 

- en Fez, Marrakescli, Magliara y otros puntos. 
La Senussia, fundada por Sidi-es-Senussi, en el Labra oranés . Es 

asociación muy poderosa, cuya influencia se extiende, además de una 
parte de Marruecos, por todo el Sabara basta Trípol i , teniendo su 
centro religioso principal en Djerhoub {CyxQna,ic,&), centro de pere
grinaciones á la Meca. 

Hay otras varias, pero basta lo apuntado para formar idea del 
estado religioso del Imperio. 

Es difícil precisar las bases de organización y modo de 
ser de las fuerzas militares del Imperio. No hay en Marrue
cos ejército activo organizado á la europea, y sólo existen 
milicias que se movilizan en tiempo de guerra. 

Históricamente hablando, el núcleo de fuerzas que for
maban la salvaguardia de la dinastía de los Cheriffes es
taba vinculado en las tribus militares Majzen. 

Las tribus militares Makhzen ó Majzen constituyen to
davía, aunque sea en apariencia, el fundamento de la auto
ridad del Cheriff, la guarda de la dinastía y la guarnición 
de las ciudades imperiales. Las cuatro tribus Majzen pr i 
mitivas árabes provienen del Sahara ó del Cherg (Oriente), 
y son las de Cheraga, Buakhar, üda ia y Cherarda, que 
ocupan los Kasbas y posiciones principales de los reinos 
de Fez y Marrakesch. 

Su organización es diferente de las otras tribus someti
das, porque son colonias militares llamadas Guéix, como la 
del Fahs y otras, cuyos individuos están su vida entera á 
disposición del Sultán. Ocupan las comarcas concedidas por 
diferentes Sultanes, no pagan más impuestos que la Zea y 
el Aaxor, son encargados de cobrar los tributos y están en 
aptitud de poder llegar á los altos cargos del Estado. 
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Los contingentes proporcionados por las tribus Majzen 
era la única fuerza permanente de masas de caballería irre
gular, tan importantes en las guerras marroquíes, hasta 
que el Sultán Sidi-Mohamed formó el ejército activo, com
puesto de contingentes de diferentes tribus del Imperio, 
que son los askaris, base del ejército nacional, habiendo 
perdido una gran parte de su importancia é influencia los 
moJchaznis del antiguo sistema makhzen, cuyas tribus for
maban una clase privilegiada, como antes dijimos, de in
fluencia preponderante hasta en el Grobierno, pues los 
principales personajes del Makhzen procedían de dichas 
tribus. 

Hoy se pueden considerar como tropas regulares del Im
perio: 

Los AsTcaris, fuerzas de infantería divididas en nueve 
batallones (táburs), que guarnecen las poblaciones de la 
costa, Tetuán, Tánger, Larache, Rabat, Sale, Casa Blanca, 
Mazagán, Safi y Mogador, con otras del interior, como 
Fez, Marrakesch, etc., formando un núcleo de unos 3.000 
hombres. 

Hay también un cuerpo de instructores (jarahat), con 400 
plazas. 

Algunas de estas fuerzas, algo mejor organizadas, se 
han destinado desde 1902 al mantenimiento de la seguridad 
pública en los puertos y puntos principales de la costa. 

Se han de agregar algunas unidades ó batallones suel
tos de voluntarios de distintas tribus adictas, y con efecti
vos diferentes, que casi siempre acompañan al Sultán en 
sus expediciones; y algunos otros fijos en poblaciones fron
terizas y en las regiones del Sur de Marruecos, donde hay 
los bojaris de la antigua guardia negra del Sultán. 

Las tribus que forman el Majzen ó parte militar del Im
perio deben dar un soldado por cada familia, constituyen
do un núcleo de fuerza semirregular de 8 á 10.000 hombres, 
que en tiempo de guerra puede pasar de 30.000 á 40.000. 

Los moros de rey, Mekliazni ó Mijaznias, ó fuerza de po
licía, tienen un cometido semejante á la gendarmería ó 
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nuestra Guardia civi l . Son fuerzas á caballo, con un total 
de 8 á 10.000 hombres. 

Caballería.—La guardia negra ó hojaris, antes ya cita
da, especie de guardia pretoriana, fué numerosísima en 
otro tiempo, constituyendo una amenaza para los mismos 
Sultanes; así que, poco á poco, se ha ido disminuyendo, y 
en la actualidad sólo hay unos 2 ó 3.000 hombres de caba
llería, de los que algunos ocupan la cuenca del Sus. 

Del Majzen se recluta también un regimiento de caba
llería que acompaña al Sultán. Es el Mesejrin, dividido en 
escuadrones (gueich), con una fuerza de unos mi l caballos. 

E l resto de las masas de caballería que siguen al Sultán 
en las campañas, procede de los reclutamientos, casi siem
pre forzosos, hechos por emisarios imperiales en las dife
rentes tribus sometidas. 

La fuerza de artillería (Tabyia) tiene á su cuidado el 
armamento del Imperio. La artillería se compone de piezas 
antiguas y modernas, unas recogidas en las plazas, otras 
regaladas por Grobiernos y fabricantes europeos. 

Hay algunos centenares de artilleros, y la instrucción 
la reciben de oficiales europeos franceses é ingleses. 

Los ingenieros (Mohendis) forman una compañía orga
nizada para el cuidado de algunos Kasbás (castillos) y for
tificaciones de costas, aunque las que hay algo modernas 
están construidas por oficiales europeos. 

En caso de guerra extranjera, todos los marroquíes son 
llamados al servicio, formando el Oun, compuesto de todos 
los combatientes capaces de tomar las armas en la guerra 
santa, y con efectivos que es imposible evaluar con apro
ximación, pero que pasarían de 100.000 hombres. 

E l armamento es la espingarda y el sable curvo ó gu
mía, pero hay ya bastantes unidades que tienen armamento 
europeo, como el Eemingthon, Martini-Henri, Winchester, 
Maüsser, muchos de ellos adquiridos de contrabando. 

E l ejercicio del Tiro es una de las costumbres predilec
tas del pueblo musulmán; así que en casi todas las kabilas, 
y aun en aldeas insignificantes, hay frecuentes ejercicios y 
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certámenes, en particular durante algunas fiestas de su r i to, 
y el mejor tirador ejerce cierta autoridad sobre los demás, 
y le llaman el Xej-er-Remá. 

De aquí se deduce que, con esa pasión del marroquí ha
cia las armas de fuego, haga todos los imposibles por pro
porcionarse fusiles modernos: y, dada su afición innata al 
ejercicio del tiro, es un nuevo ó importante factor en el que 
hay que pensar para las guerras sucesivas con el Imperio. 

Las tropas marroquíes, en campaña, forman los campa
mentos ó melihal-la, donde una masa heterogénea, de tipos 
y razas distintas, desde la blanca hasta la bronceada y ne
gra del interior del Continente, sólo esperan la señal, alen
tados por el fanatismo religioso, de ir á combatir en ia 
guerra santa (yehad) contra los cristianos; ó ir á luchar 
más cruelmente contra las kabilas insurrectas, hasta la su
misión ó aniquilamiento, anunciando de antemano el pre
gonero (berrah) el precio á que se han de pagar las cabezas 
de los jefes enemigos. Así se organiza el ejército marroquí, 
y así se combate en una nación situada á las puertas de la 
culta Europa. 

Respecto á Marina, sólo tienen un crucero ó transporte 
de vapor, de modelo antiguo, de 1.100 toneladas, con doce 
cañones, y algunas pequeñas barcas de vapor. Están tripu
lados por los hajari, marineros que forman un cuerpo de 
unas 600 plazas. 

En estos momentos se empieza á organizar la llamada 
policía de Marruecos, á cargo de oficiales instructores fran
cés y españoles, bajo la inspección general de un jefe del 
ejército suizo, conforme á lo estipulado en la Conferencia 
de Algeciras, de que trataremos en el cajDÍtulo ríltimo. 

Se compondrá de 2.500 hombres, repartidos en los ocho 
puertos principales del Imperio abiertos al comercio euro
peo; siendo el cuadro de oficiales y suboficiales: español, en 
Tefcuán y Larache; francés, en Eabat, Mazagán, Safi y Mo-
gador; y mixto, en Tánger y Casablanca. 



Capítulo IV. 

Regiones del Imperio. 

Para hacer el estudio detallado de todo el territorio ma
rroquí, le subdiviremos en regiones topográficas, por la im
portancia que entraña para nosotros cuanto se refiere al 
conocimiento geográfico de esta nación, cuya conquista mo
ral ha debido ser siempre la aspiración política de nuestra 
patria. 

Cuatro frentes presenta el Imperio. Los del Mediterrá
neo y del Atlántico, abiertos siempre á las exigencias é 
imposiciones de las naciones europeas; porque Marruecos, 
n i tiene escuadras para defender sus mares, n i fortificacio
nes en sus costas, que merezcan citarse, para impedir des
embarcos. A l Oriente está la Argelia (posesión francesa),, 
amenaza también constante del Imperio; y hacía el S. se 
halla el gran desierto, por donde no es de presumir venga 
una invasión en la actualidad. 

Consideraremos dividido el Imperio en varias regiones, 
cuyos datos principales se han de bosquejar, aunque su
mariamente. 

Dichas regiones están determinadas por elementos geo
gráficos de gran importancia, armonizándolas también con 
la subdivisión política del Imperio. 

Las regiones en que consideramos dividido todo el te
rritorio marroquí son las siguientes: 

1. a Región peninsular del Estrecho (Ceuta). 
2. a Región del E i f hasta la costa argelina (Melilla). 
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3. a Región deJ Muluya kasta la frontera de Argelia. 
4. a Región del Sebú (Fez). 
5. a Región de Marruecos (Marrakescli). 
6. a Región del Sus y del JSTun (Santa Cruz de Mar Pe

queña). 
7. a Región del Draá. 
8. a Tafilete, Figuig, Tuat, etc. 

R e g i ó l o . f j e i x i i x s s v i l t í L r d e l JEDfSt reo lxo» 

Límites: por el N.,- el estreclio de Gibraltar y Medite
rráneo; a l E . , la región del Rif, abarcando parte de ésta 
desde el Uarengá; al S., las estribaciones del Pequeño At 
las, sierras de Wazan y cuenca del Sebú; al 0., el Océano 
Atlántico; comprendiendo dicha parte peninsular las pro
vincias ó bajalatos de Tetuán, Tánger, Arcila y Larache. 
(Región ó provincia de Djebala.) 

Una cadena montañosa, formada en escalones que van 
•ascendiendo de N . á S. hasta alcanzar tal vez las mayores 
alturas del Imperio, constituye el sistema orográfico del 
N . marroquí. Algunos ramales se desprenden del Djebel 
Andjerah hacia el cabo Espartel y hacia el Atlántico, y por 
ellos se establecen las menos malas comunicaciones con el 
interior del país. Estas cordilleras, que llamamos el R i f y 
Djebala, se desarrollan paralelamente á la costa desde el es
trecho de Gibraltar y costa atlántica hasta la desembocadu
ra del río Muluya. Sus estribaciones, particularmente las 
meridionales, constituyen el llamado país del Rif; y el arco 
que forma desde el monte Hacho, en Ceuta, hasta el cabo del 
Agua, frente á Chafarinas, presenta tan elevadas y ásperas 
montañas, que no haj^ otro camino hoy completamente prac
ticable para cruzarlas hacia el interior que el paso de Tafer-
sit, en la dirección de Melilla á Taza, cuya importancia 
indicaremos después. (Región del Muluya.) 
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Bajalato de Tetuán.—Comprende este bajalato: por 
el E., las sierras de Gomara y río Adalau; al N . , la costa y 
sierras de Angherah; al O., las sierras que desde Angherah 
van hacia el S. hasta las de Djebala; y al S., la sierra de 
Wazan y de Ohabur y demás sierras que forman la cuenca 
del río Lukkos. 

Todo este bajalato está habitado por tribus bereberes 
que ya citamos antes, siendo de las más importantes, por 
su número y la zona accidentada que ocupan, las de Wad-
Ras, y más al interior la de Beni-Hassan; llamándose t r i 
bus de El-Hauz las que, situadas al norte de Tetuán, ocu
pan las sierras de Cabo Negro y sus estribaciones. 

Las poblaciones más importantes de este bajalato son: 
Tetuán, de que hablaremos después, y Chichauen ó Xe-
xauen, con 4 á 6.000 habitantes, y situada próxima á las 
sierras de Beni-Hassan, entre los intrincamientos del Pe
queño Atlas, aunque con terreno muy feraz. 

Bajalato de Tánger.—Los límites de este bajalato son: 
al N . , la costa del Estrecho; al E., el ramal montañoso que 
de N . á S. separa las cuencas de los ríos Uad-el-Jelúy pri
meros ríos del Atlántico, y donde se encuentra el notable 
desfiladero del Fondak, entre Tetuán y Tánger; al S., el río 
Hharixa y las sierras de Grallaf, Djébel-el-Habid, etc.; y 
al O., la costa del Atlántico, hasta la desembocadura del 
expresado río. 

En este bajalato está el macizo montañoso de Angherah, 
que se extiende desde las inmediaciones de Tánger para
lelo al Estrecho hasta cerca de Ceuta, cuyos territorios es
tán ocupados por las tribus de Angherah, notables por su 
espíritu levantisco y reconocido valor. 

En los alrededores de Tánger está la t r ibu de El-Fajs 
ó Fahhz, que es muy numerosa ó importante. En el resto 
del territorio del bajalato hay otras varias kabilas, ya men
cionadas con anterioridad. 

E l Eajs ó Fahhs es una kabila mili tar procedente en su 
origen de diversas tribus rifeñas, y de ella sale la mayor 
parte de la guarnición de Tánger (moros de rey). Se com-
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pone de muchas aldeas, entre las que pueden citarse Ex-
Xarf, Es-Sania, Zinat, Kaleia, El-Jodar, Bugdur, Dar-
Zhiru, Auama, Es-Suani, Emsal'la, Marxan, Yama, E l -
Mokraa, Ahammar, etc. 

Bajalato de Arcila. — Comprende la ciudad de este 
nombre y la pequeña comarca llamada bosque de El-Sakel, 
ocupado por una tr ibu militar procedente del Eif , y lleva
da allí por Muley-Ismael después de apoderarse de Lara-
clie en 1689. 

Bajalato de Larache.—Está circunscrito por el bosque 
de Sahel y sierras de Grallaf, al N . ; al oriente, por las de 
Beni-Hassan (Djebala); al mediodía, por las sierras meri
dionales de la cuenca del río Kus ó Lukkos; y al O., la costa 
del Atlántico. Se incluye en esta región por considerarlo más 
apropiado, aunque oficialmente pertenezca á la del Gharb. 

Entre las varias tribus que corresponden á este bajalato, 
sólo mencionaremos las tribus majzen ó militares de Jolot y 
Ti l ing, que ocupan la región de la costa y bosque de Lara-
cbe (Gaba-el-Haraix), entre El-Sahel por el N . , y la sierra 
de Halserif hacia el S. 

Como la región del Estrecho es más bien costera, indi
caremos los datos y poblaciones más importantes, á partir 
del S. hacia el JST. 

Empezaremos por la costa del Atlántico y cuenca del 
río Kus, en el bajalato de Larache. 

E l río uad-el-Kus ó JJUJCJCOS nace en las faldas del Pe
queño Atlas, hacia las montañas de Halserif, y después de 
150 kilómetros y pasar 'por Alkazar-Kebir, desemboca cer
ca de Larache. 

Alkazar-Kebir, ó Kars-el-Kebir, ó E l Tsar-el-Kebir (Grran 
Alcázar).—Población bien situada en el principio del in t r in
camiento del Pequeño Atlas, inmediata y á la derecha del 
uad Lukkos, en una zona algo pantanosa y no lejos del puer
to de Larache. Su llanura está rodeada de la cadena de Dje-
bala y la montaña del Djebel Drissa y Djebel Sarsar, al 
SE. Es punto estratégico, porque necesariamente allí han 



de ir á parar los caminos de E.abat, Larache, Tánger, Te-
tuán, Fez y Mekínez.'A pesar de sus buenas condiciones de 
situación, es ciudad pequeña y pobre, con 10.000 babitan-
tes, muchos de ellos judíos. 

En sus inmediaciones se dio la batalla de su nombre, á 
las orillas del arroyo Mahacen, y en la cual pereció el Rey 
de Portugal D. Sebastián, á fines del siglo X V I . 

Larache..—Ciudad construida en la desembocadura del 
Lukkos, sobre la colina que domina su orilla izquierda, con 
rada regular y fondeadero para buques mayores, aunque no 
próximo, porque el puerto está situado en un recodo de la 
desembocadura del río, y se halla casi siempre obstruido por 
la barra de éste, que sólo permite la entrada de pequeñas em
barcaciones. Tiene unos 10.000 habitantes, 2.000 de ellos 
judíos, y unos 200 europeos. Conserva restos de las fortifi
caciones abaluartadas que había cuando fué recuperada de 
los españoles por Muley-Lknael. Hay un Kasbah para la 
defensa de tierra y otra fortaleza del lado del mar. Es ca
pital del bajalato de su nombre, comprendido entre el uad 
Kus, la sierra de Halxerif y la costa. 

Es Larache la antigua Lixus de fenicios y romanos, lla
mada L'Araich por los moros. Estuvo un poco tiempo en 
poder de los portugueses en 1504, y en 1G10 cedida á Espa
ña, estando en nuestra soberanía hasta 1689, que fué recu
perada por el Sultán Muley-Ismael, después de ser recha
zado y tras heroica defensa de los españoles. 

En la actualidad, Larache podría ser un buen centro 
comercial, si se destruyera la barra y se hiciera el Lukkos 
navegable hasta Alkazar-Kebir, pues sería así el puerto de 
desembocadura de todas las cosechas y ganados del Gharh. 

De Larache á Fez hay 200 kilómetros, pasando por A l -
kazar. 

E l uad-el-Ayadxah ó uad-Aiaxa nace en las estriba
ciones del Pequeño Atlas y desemboca cerca de Arcila, con 
buen fondeadero. Tiene este río como afluente, por la iz
quierda, el arroyo uad-El-Omar, que se le une cerca de la 
desembocadura. 
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Arcila (Azaila).—De origen fenicio (Zilis), fué luego 
colonia romana y población visigoda liasta su conquista por 
los árabes el 713. Está situada Arcila en la costa del Atlán
tico. Tiene fondeadero regular, y su frente de mar está 
protegido por algunas torres y una muralla ruinosa de ta
pial morisco. Cuenta con unos 2.000 babitantes, muchos de 
ellos judíos, y la campiña es fértil, y poblada por una tr ibu 
repartida en varias aldeas hacia los bosques de El-Sahel. 
Estuvo en poder de los portugueses desde 1471, hasta que 
fué abandonada después de la batalla de Alkazar. 

Nada merece citarse en la costa del Atlántico desde La
rache y Arcila al cabo Espartel, situado á 35 kilómetros 
al NE. de Arcila, además de los ríos que se mencionan en 
el cuadro general hidrográfico. 

E l cabo Espartel, con su faro internacional de luz fija 
en una torre de 24 metros, sobre una colina á 95 metros so
bre el nivel del mar (119 metros de altura de luz); la cala 
de este nombre y la ensenada de Judíos ó de Jeremías, re
fugio de barcos que no pueden embocar bien el Esbrecho en 
tiempo de levante, y una costa elevada y escabrosa, con la 
montaña djebel Qbir, que termina en el Espartel, son los 
datos que deben anotarse hasta la meseta y punta de 
Mardxan, en cuyas faldas está Tánger. 

Tánger (20.000 habitantes).—La cartaginesa Tingis, 
la Campania de los romanos y capital de la Híspanla T i n - ' 
gitana; por su posición en el Estrecho, por su bahía, que, 
aunque no buena, es la mejor, tiene grandísima importan
cia. Dicha bahía semicircular está limitada por las puntas 
de Tánger y Malabata, y encajonada por las elevaciones 
del terreno que la forma, como la meseta Mardxan, en cuya 
falda oriental está la población en forma de anfiteatro. La 
ensenada de Tánger, casi única en toda la costa meridional 
del Estrecho, es completamente abierta y sin obra alguna, 
en la que, aunque no muy bien, pueden anclar toda clase 
de buques. Es bahía muy concurrida, y el tráfico industrial 
importante. 

Tiene un Kasbá, alcazaba ó cindadela en la parte Ñor-
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oeste, residencia del Kadí, y fortificaciones antiguas, unas 
de tapial morisco y otras de piedra, en particular las de 
construcción portuguesa, y baterías modernas dirigidas y 
construidas por oficiales ingleses; pero está la plaza domi
nada por tierra desde las alturas inmediatas. 

Es la capital diplomática del Imperio; ciudad semieuro-
pea, semiárabe, de aspecto oriental, donde residen los en
cargados de negocios de las diferentes naciones y un fun
cionario del Imperio, como ministro de Estado ó encargado 
de Negocios extranjeros, para entenderse con aquéllos. De 
los liabitantes de Tánger, lo menos 8.000 á 10.000 son maho
metanos, y el resto judíos y extranjeros, predominando en
tre éstos la población española, con 5.000 á 6.000 habitan
tes, y es la colonia más numerosa y la que podía ser de 
más influencia. 

E l Gobierno español debe proteger y fomentar nuestra 
colonia de Tánger, compuesta de comerciantes y muchos 
trabajadores de distintos oficios. 

Hay en Tánger una Comisión militar, casa misión de 
frailes franciscanos que se dedican á la enseñanza de espa
ñol, árabe y otros idiomas, y también trabajan en artes y 
oficios diversos, y tienen misiones en algunas otras pobla
ciones de la costa. 

La ciudad de Tánger se va extendiendo por las vecinas 
aldeas de la kabila de El-Fash, y casi puede decirse que 
forman parte de la ciudad los poblados de Ex-Xarf, Es-
Suani, Emsal'la, Marxán, Yama-el-Mokraa, etc., constitu
yendo barrios exteriores, como el de San Antonio en Em
sal'la, habitado por gran parte de los industriales y obre
ros de la colonia española, hermosas fincas de recreo, hote
les y casas modernas, todas pertenecientes á los europeos 
residentes en la ciudad. 

Como dato histórico, sólo diremos que, después de in
fructuosas tentativas, se apoderaron de Tánger los por
tugueses en 1471, permaneciendo en su poder, incluyen
do el tiempo de unión de España y Portugal, hasta 1662, 
que fué cedida á Inglaterra. Poco tiempo después la aban-
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donaron los ingleses, destruyendo todas sus fortificacio
nes. 

Sigue la costa (60 kilómetros hacia el E., desde el Cabo 
Espartel a Ceuta) áspera y accidentada, debiendo citar 
punta de Gires, y una mala ensenada inmediata entre di
cha punta y punta Lanchones, extremo de una estribación 
del Pequeño Atlas; la cala grande, al este de punta Alboa-
sa con el río Ex-Xerat; la cala Umel, formada por el río 
de este nombre, que corre en un valle entre las sierras de 
Alcázar pequeño (Al-Ksar-Seghuir) y estribaciones del mon
te de las Monas. (Djebel Musa.) 

La ensenada de Almansa (Almarza) y de Benzú, con 
punta Leona, límite oeste de esta ensenada, más el islote 
del Perejil, que debe pertener á España, son los únicos ac
cidentes geográficos que hemos de mencionar hasta Ceuta. 

Isla del Perejil.—Está situada entre punta Almansa y 
punta Leona, inmediata á la bahía de Benzú y á 11 kilóme
tros de Ceuta. Es un peñasco cubierto de una capa de tie
rra vegetal, poblada de arbustos y monte bajo, á 74 metros 
sobre el nivel del mar. Parece una prolongación de las ro
cas graníticas de Sierra Bullones, y casi toda su costa es 
inabordable por lo áspera, teniendo en la parte oriental dos 
pequeñas caletas de la Reina y el Rey. Está completamen
te deshabitada, y los ingleses la utilizan como canteras para 
muchas de sus obras de Gibraltar. 

La isla del Perejil, como todo el l i toral del Estrecho y 
costa atlántica hasta Larache, con todo el territorio marro
quí llamado Mauritania Tingitana, perteneció á la antigua 
Iberia desde la invasión de los vándalos, que allí tuvieron 
siempre un gobernador. 

Siglos después pasó Ceuta al dominio de España, en 
tiempo de Felipe I I , y con ella todo su territorio jurisdic
cional, y, por tanto, la isla del Perejil. 

En 1746 se ordenó por el Gobierno de España que se 
hicieran los estudios para fortificar el islote. 

El,1779, el general Orcasitas, gobernador de Ceuta, dis-



— 92 — 

puso hacer un reconocimiento y estudio de nuestra isla del 
Perejil, lo que se realizó sin inconveniente alguno. 

Durante la guerra de la Independencia, las Cortes de 
Cádiz dispusieron que fuera á la isla del Perejil una expe
dición para desde allí vigilar el Estrecho. Se formó con sol
dados de la guarnición de Ceuta y otros ingleses, entonces 
aliados de España. Se construyeron en ella algunas obras 
defensivas," se montaron piezas, y allí ondeó bastante tiem
po la bandera española, hasta que, terminada la guerra de 
la Independencia, evacuó la fuerza inglesa la isleta, y más 
tarde se arrasó todo y se suprimió la guarnición española. 

En 1887 se inició la construcción de una torre y coloca
ción d6*un faro, intento que fracasó por entonces. 

Dígase, en vista de todo esto, después de tantos actos de 
soberanía y posesión, y dentro de las teorías modernas in
ternacionales de posesión de territorios, colonias y zonas de 
influencia en todas las costas africanas, si habrá duda res
pecto al legítimo derecho de España á hacer efectiva la po
sesión del islote esencialmente español por la historia, y 
avanzada necesaria de nuestra plaza de Ceuta, pues domina 
la bahía de Benzú y toda la costa inmediata. 

LA BAHÍA DE BEN-ZÚ.—Es profunda, con fondo arenoso 
de más de 30 metros de agua, estando limitada entre la 
inaccesible punta Leona al O., y una costa muy elevada y 
áspera por el E. (punta Blanca), en cuya forma continúa 
hasta punta Bermeja, que limita la bahía de Ceuta. Punta 
Bermeja y punta Blanca son terminales de la montaña de 
Marabut, próxima á los límites españoles de Ceuta. 

Las estribaciones de la cadena de Beni-Hassan acaban 
hacia el N . , formando en realidad la gran península del 
Norte Marroquí, costeando el Estreclro hasta terminar en 
la punta africana por Sierra Bullones (Djebel Bellinnex), 
con el conocido boquete de Angherah, de cuya sierra se des
tacan la península de Ceuta y monte Hatcho por la parte 
oriental, y otro promontorio muy escarpado . hacia el Nor
te, llamado el monte de las Monas ó djebel Muza, con 800 
á 900 metros de elevación. 
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Plaza fuerte española, situada en el pequeño istmo 
que une la península de la Almina al continente, dis
tando 10 kilómetros de punta Leona. A l 0. de la península, 
y en una meseta, se ven apenas indicaciones de las ruinas 
de la antigua Ceuta, cerca de la línea divisoria del territo
rio marroquí. 

Historia,—Acaso sea Ceuta la E x ü i s i x a de Ptolomeo; Ahyla del 
monte Aclio, frente á Calpe europeo; Septem Fratres de los romanos; 
Sebta de los á rabes , según el origen que se le atr ibuya, aunque fun
dadamente se la puede considerar como colonia fenicia llamada Cep-
ta. P a s ó sucesivamente á poder de los cartagineses, romanos, v á n d a 
los; nuevamente los romanos de Oriente, hasta la caída del Imperio 
romano. Se apoderaron de ella los godos, conse rvándo la hasta la i n 
vas ión á rabe , á principios del siglo V I I en el Norte africano y en la 
P e n í n s u l a Ibé r i ca en 711. Dominaron los árabes en Ceuta más de siete 
siglos, hasta que en 1415 se apoderó de ella D . Juan I de Portugal, 
á, cuya nac ión per tenec ió hasta la incorporac ión de este reino á la co
rona de Castilla, siendo desde entonces posesión española . Durante 
los períodos de la dominac ión portuguesa y española sostuvo constan
temente Ceuta una lucha tenaz con los moros fronterizos, que siem
pre vieron en Ceuta una importante posición, que los fenicios y ro
manos reconocieron, y hoy es una plaza de guerra española , llave del 
Estrecho. 

E l terreno jurisdiccional español (19 kilómetros cuadra
dos) está marcado por dos arroyos que desembocan: uno, en 
la playa del Tarajal (Príncipe Alfonso), y otro en la bahía 
de Benzú, que no pertenece á España. 

Límites de Ceuta.—Fueron fijados por el artículo 3.° 
del Tratado de Paz de 1860. La redacción no puede ser más 
confusa, y aun creo que en la actualidad no lia llegado á 
dilucidarse por completo esta cuestión. 

E l 12 de Noviembre de 1860 se empezó la demarcación 
de los límites por la Comisión nombrada. A causa de algu-
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ñas divergencias y obstáculos de los delegados marroquíes, 
se suspendió hasta el día 16 del mismo mes. Empezó la de
marcación por la bahía del Tarajal, en la costa sur (Medite
rráneo); siguieron por el arroyo Arujes (arroyo de las Bom
bas, barranco de las Colmenas), que forma el límite de Sur 
á Norte, colocando señales en su margen izquierda, llegan
do al origen de este arroyo en la parte más baja de la pro
longación de los montes del Renegado, que están en el 
mismo sentido de la costa en el punto llamado barranco ó 
boquete de Aiidjerah. Allí se estableció un hito, y luego se 
dirigieron hacia el origen del arroyo Dar-MesMena, entre 
las ruinas de este nombre, que desemboca en la bahía de 
Benzú, al pie del monte llamado en árabe Talat-el-jalfa, 
formando en conjunto un arco de curva entre la bahía de 
Benzú y la bahía del Príncipe Alfonso. 

Después se marcó la zona neutral, poniendo señales en 
las crestas de los montes que dominan los dos arroyos que 
sirven de límites. De todo se levantó acta, firmada el 17 de 
Noviembre de 1860. Pasada la línea divisoria, y muy pró
ximas, están las guardianas, puestos militares moros para 
la vigilancia de la línea divisoria. 

La bahía del norte de Ceuta, limitada en los islotes 
(isleros) de Santa Catalina, no ofrece buen abrigo á gran
des embarcaciones, hallándose el verdadero fondeadero 
al NO. de la ciudad. Está Ceuta asentada en anfiteatro en 
la falda del NO. del istmo. En éste se halla la triple línea 
de fortificaciones de tierra, y en la península hay siete ele
vaciones del terreno (Septem Fratres de los romanos), de las 
que el cerro mayor, llamado el Hacho, á 194 metros sobre 
el nivel del mar, contiene la cindadela ó fuerte del mismo 
nombre, base de toda la defensa marít ima. En Ceuta hay 
un faro con eclipses, á 180 metros de altura, en la falda nor
te del Hacho, en el cerro de los Mosqueros de Punta Almina. 

La población es pequeña, pero bien cuidada. Tiene más 
de 500 edificios y unos 18,843 habitantes (censo 31 Diciem
bre 1900), aunque ha de resultar ahogada para el desarro
llo que exigirá el día que verdaderamente se convierta en 
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gran plaza comercial j de guerra, base estratégica de nues
tras operaciones futuras en el Estrecho. 

Como edificios más importantes sólo pueden citarse: la 
Comandancia general; la Catedral, muy antigua; Penal; al
gunas bien cuidadas calles, y entre otros monumentos, el 
erigido á la memoria de las víctimas de la guerra de 1859. 

Hay la compañía de moros del R i f al servicio de Espa
ña, y cuya lealtad es reconocida, dando muchas veces la 
guardia de honor al Comandante general. 

Puerto de Ceuta.—Por ley de 7 de Mayo de 1880 se le declaró 
puerto de in t e ré s general de segundo orden, siendo reconocida la ne
cesidad y conveniencia de su cons t rucc ión bajo el doble aspecto mi l i t a r 
y comercial. Como consecuencia de esto, años m á s tarde, se empezó 
el ún ico espigón que hoy existe en la bah ía norte, construido con fon
dos del Minis ter io de la G-uerra. 

Encargada ú l t i m a m e n t e la Jefatura de Obras públ icas de la cons
t rucc ión del puerto, se estudia en la actualidad un completo proyecto 
de obras acomodado á las necesidades limitadas que debe llenar, y se 
compondrá de una dá r sena de 50 h e c t á r e a s y un antepuerto de 60 hec
t á r e a s , con calados de 10 á 19 metros: superficies que se estiman su
ficientes (y nosotros juzgamos bastante pequeñas) para responder á 
su movimiento comercial y necesidades de nuestra Marina de guerra. 

Se han empezado los trabajos del puerto; pero por la pequeña con
s ignac ión para la importancia de la obra, hasta ahora^ y como prel i 
minar conveniente, se ha hecho en primer t é r m i n o el dragado del foso 
que separa la A l m i n a , por el que se unen las dos bah ía s y que faci l i ta 
el paso de pequeñas embarcaciones de una á otra b a h í a . 

Campo exterior.—-El llamado campo exterior, aunque 
agrandado después de la guerra de 1859-60, es insignifican
te para el desarrollo de grandes fuerzas, y la línea límite 
español está defendida por las torres de Benzú, Aranguren, 
Djebel-Andjerah, Francisco de Asís, Piniers, Mendizábal 
y fuerte del Príncipe Alfonso, que forman la primera línea, 
y más á retaguardia las torres del Renegado e Isabel I I y 
el fuerte cuartel del Serrallo. 

Numerosas baterías modernas de costa, con armamento 
poderoso, protegen ambas bahías de Norte y Sur. particu
larmente la primera; y dada la situación de esta plaza á la 
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entrada del estrecho de Gibraltar y de los accidentes topo
gráficos que la rodean, se desprende su importancia estra
tégica, considerándola como llave del Estreclio y superior 
á la plaza hoy inglesa de Gibraltar. 

Por razones fáciles de apreciar, tratándose de una impor
tante plaza de guerra española, no se han precisado en el 
plano croquis las principales baterías modernas, siendo, en
tre otras: 

Punta Negra ó Puntilla. 
Sala de armas. 
Torre mocha. 
San Antonio. 
Valdeaguas. 
Obispo. 
Cuevas (en construcción). 
Cuatro Caminos. 
Camino del Hacho. 
En el Hacho. 
Quemadero. 
Molino. 
Pintor. 
San Carlos y San José, etc. 
Además hay otras baterías construidas que ocupan ex

celentes posiciones, como las situadas en las zonas del fuer
te Príncipe Alfonso, Djebel-Andjerah, Benzú y otras. 

Sp debe fortificar más el frente de tierra, porque fué tan 
desdichada la demarcación de límites, que todas nuestras 
posiciones están dominadas completamente. 

Este extremo es importantísimo, porque disponiendo de 
poderosas baterías de costa, una nación agresora no aven
turaría, desde luego, su escuadra en lucha con la plaza, si lo
grara hacer desembarcos en la costa, para luego aislar con 
bloqueo marítimo y atacar la plaza por el frente de tierra, 
en combinación con sus buques de guerra. 

Se han hecho varios proyectos, en particular el del 
fuerte Terrones, que no se ha construido, próximo á Ceuta la 
Vieja, y los reductos baterías de la Torre del Vicario y del 
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Morro, pues por su situación, liabrían de proteger las bate
rías de costa de la zona de los frentes norte y sur y defen
der también el frente de tierra. 

Con el tren de sitio que allí está dispuesto y poderosas 
baterías de obuses establecidas entre el Haclio y la plaza 
también puede defenderse y batirse todo el frente de tierra. 
De todo lo cual se deduce que, á pesar de las deficiencias 
en que la gestión diplomática nos colocó después de la gue
rra de 1859-60, sería empresa muy arriesgada el ataque por 
tierra á nuestra plaza africana. 

La ensenada de Ceuta termina en Cabo Negro (Negrón), 
que avanza en escarpa como cortado á pico, extremo de una 
estribación de Sierra Bermeja destacada del Pequeño Atlas 
hasta cerca de Tetuán. 

E l puerto de Ceuta es acaso el mejor al NO. del Impe
rio, y con interés y hábil política podría llegar á ser la vía 
marítima adonde afluyera el comercio de una parte de la 
región del Grharb, en competencia ventajosa con los puer
tos de Larache, Tánger y Tetuán, de los inconve
nientes que éstos presentan, como es la barra de Larache, la 
inhospitalaria rada del río Martín hasta Tetuán, la peligro
sa bahía de Tánger y la carestía grande de esta plaza, etc. 

Para conseguir dichos resultados sería preciso construir 
un ferrocarril que desde Ceuta, por el Fondak, siguiera á 
á Alkazar-Kebir por la ruta antigua de caravanas, y desde 
allí al centro de la región del Grharb y aun á Fez; pues así 
debieron hacerse los tratados con Marruecos, si éstos han 
de satisfacer las aspiraciones de la opinión del país. 

Las condiciones actuales de Ceuta son buenas, aunque 
mucho más debiera hacerse, dada la importancia capital 
de esta plaza, por su excepcional situación. 

La guarnición no conviene sea menor de 6.000 hombres, 
con poderosísima artillería de costa, de campaña y mon
taña de tiro rápido; la base de su organización ha de ser 
militar, sin que por esto cause trabas al desarrollo del co
mercio con los marroquíes; antes, por el contrario, le facili
te y proteja, como en otra parte se expone. 
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: En sus 30 kilómetros de perímetro y en la zona neutral 
debiera estar habitada, y con el movimiento característico 
de un pueblo que negocia al amparo de sus fuertes y ba
terías, 

Tetuán (Tetauen ó Aita Ta tañen).—Buena población 
marroquí, con 30.000 habitantes, y de ellos 5.000 judíos, 400 
europeos, y de éstos 350 españoles. Está situada á 6 kiló
metros de la costa, en las estribaciones de la sierra de Beni-
Hhassan, á orillas del uad-el-Jelú ó Martín, con murallas an
tiguas de hormigón ó tapial morisco de cinco metros de al
tura y flanqueadas por torres, con la Kasbá, Alcazaba ó 
castillo al KO., y casi es la única plaza que comunica al 
E i f con el comercio europeo. E l puerto, formado por la 
ría del río Martín, es malo; pero la situación de la ciudad es 
bellísima, muy fértiles los alrededores, cubiertos de jardines, 
huertas y bosques de naranjos en el precioso valle del Jelú, 
siendo una población en que predominan las costumbres y la 
influencia española, que es muy importante. Constituirá 
siempre uno de nuestros más grandes errores políticos mo
dernos el haber evacuado una plaza donde hay nuestra san
gre y nos amparaba el sagrado derecho de la guerra. 

Tetuán , la antigua Fagaths de los romanos, siguió las vicisitudes 
de la dominación goda j á rabe . Destruida y reedificada varias veces, 
por ser durante siglos nido de piratas, después de la rendic ión de 
Granada se refugiaron en ella gran n ú m e r o de moros granadinos que 
engrandecieron la ciudad Tettauen (lugar de los manantiales); pero 
dedicados á la p i r a t e r í a , tuvo que mandar Felipe I I contra ellos una 
escuadra gobernada por D. Alvaro de Bazán , que obs t ruyó la entrada 
de la r ía (1564). 

Suelen llamarla los árabes la Ciudad Santa, por sus nu
merosas mezquitas. A pesar de las dificultades de su puer
to, que casi no merece este nombre por el poquísimo fondo 
de la barra del río Martín, su comercio es grande, particu
larmente con el Eif , y casi todo el tráfico está en poder de 
la colonia judía, que es muy importante. 

Indicaremos algunos más datos geográficos referentes al 
llano de Tetuán, por la proximidad á nuestra plaza de Ceu-
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ta. Está recorrido por el uad-el-Martín ó uad-el-Jelú, que 
nace en íSierra Anghei'ah al norte del zoco del Jemis, con 
el arroyo de este nombre. Llegado al valle de uad-Rás, re
cibe en su orilla derecha el uad-Ag-ras ó Hhaxras, río de 
los Espinos, también originado en las inmediaciones del 
Fondak, y los riachuelos Bu-Sfika, Agraz, Chiscur y Na-
khala. E l zoco de Jemis de Angherah es muy importante, 
por ser punto de reunión de los caminos de Tánger, tribus 
de Angherah y Ceuta hacia Tetuán. 

Cuando el uad-el-Martín ó Bu-Sfeja ó Buce ja, como se 
llama al principio, forma un recodo casi enfrente de Beni-
ider, recibe del valle que separa esta kabila de la de Beni-
Jozmar ú Hhozmar el río uad-el-Mejad-Yera; y dos kilóme
tros más abajo, y por la orilla izquierda, los sobrantes de los 
manantiales de Samsa y Tetuán, y por la derecha las del 
arroyo Kitan ó Kitzan, que procede de un no grande y cer
cano lago llamado Zarka, y que sirve de motor á pequeños 
molinos establecidos en sus márgenes. Desemboca el río 
Martín en la rada de Tetuán, arenisca y de escaso abrigo á 
las embarcaciones. A pesar de esto tiene importancia co
mercial, y es navegable para embarcaciones de poco calado 
hasta cerca de Tetuán. La desembocadura está defendida 
por una torre ó fuerte de escasa importancia. A la entrada 
de la bahía de Tetuán hay un faro internacional con eclip" 
ses, en el Cabo Negro. 

Citaremos además, aunque insignificante, el uad-Zib ó 
Li la , que nace al este del djebel Darsa, monte que nos
otros llamamos de Sierra Bermeja. 

De las sierras de Andjerah nacen hacia Oriente, más 
allá de Cabo Negro, los ríos Asmir, en pintoresco valle, y 
Nefsu ó Manuel, conocidos de los que estuvieron en la gue
rra de Africa de 1869-60; el djebel-Zemzem ó Monte Negrón, 
etcétera. 

La parte peninsular del Estrecho hacia el Oeste, com
prendida en la zona desde Tetuán hacia el Sur, y entre A l -
kazar el Kebir y Uasan ó Wazan, está habitada por kabilas 
bereberes-arábigos llamados los Djebala, también guerreros 
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é indómitos, viviendo en los Ksours de la montaña y en 
tiendas en los llanos, donde apenas cultivan aquel suelo tan 
rico y productivo. 

Siguiendo la costa se encuentra la desembocadura de los 
pequeños ríos Adelau. Omara, el Mter y otros citados en la 
hidrografía. El Uarenga, que desemboca en la ensenada 
de Pescadores, separa la región de Tetuán de la del Rif, 
aunque en realidad la influencia de Tetuán sólo llega á la 
cuenca del río Adelau. En la región del Ri f ampliaremos 
los datos de esta costa. 

Esta región, formando el estrecho de Gibraltar, es muy 
importante en las operaciones militares, incluso para la do
minación del Mediterráneo. Las poblaciones estratégicas, 
Ceuta y Tetuán sobre el Mediterráneo, Larache y Tánger 
sobre el Atlántico y Estrecho, forman un cuadrilátero que 
ha de ser siempre la base de extensas operaciones ofensivas 
hacia la región, del Sebú y aun hacia la cuenca del Muluya. 

Comunicaciones en la región del Estrecho.—Las 
comunicaciones principales son: 

De Tánger á Agadir, por todos los puertos de la costa 
del Atlántico, Se detalla después en la región del Sebú. 

De Tánger á Melilla y la Argelia, por la costa. (Véase 
región del Rif . ) 

De Tánger á Alkazar-Kebir, con 110 kilómetros. Se de
talla en la región del Sebú. 

De Tánger á Fez. por el interior. Se detalla en la región 
del Sebú. 

De Tánger á Tetuán y Ceuta, por el poblado de Bahrein 
y el Fondak en la divisoria de los ríos Martín y M'jarjar. 
Hay fuertes pendientes y un puente sobre el Ras, con 56 
kilómetros, á Tetuán. 

De Ceuta á Tetuán, camino seguido por el ejército es-
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pañol en la campaña de 1859 á 60; tiene 35 kilómetros,y aun
que ya está borrado y desheclio, le citamos después. 

De Ceuta á Tánger, con 60 kilómetros. Se cita después. 
De Ceuta á Alkazar-Kebir, 85 kilómetros por el Fon-

dak y sierras del Sur,- y 66 por la sierra de Gallaf hacia 
el SO. 

De Tetuán á Fez, salvando las alturas del Pequeño At
las, sierras de Halserif, Somata y Wazan, con un recorrido 
de 220 kilómetros. 

E l camino de Ceuta á Tetuán tiene una longitud total 
de 35 kilómetros, distribuidos del modo siguiente: desde 
Ceuta (El Tarajal) á Castillejos (Fenidak) hay cuatro kiló
metros; de Fenidak al río Asmir, donde se considera la mi
tad del camino en la «Noria de Torres», 14 kilómetros; de 
río Asmir á los Kelal i , otros 14 kilómetros, y desde este 
último punto á Tetuán unos cuatro kilómetros. 

Por este camino, además de llevar á Tetuán, conduce á 
las explotaciones mineras de Anglierah. y Uad-Ras, de las 
que hoy sólo se explotan los yacimientos de los Beni-Msala, 
cuyo mineral de antimonio se lleva por Castillejos á Ceuta. 

E l trayecto entre Ceuta y Tánger es de 50 kilómetros 
(etapa y media), pasando por el Uad-el-Liau y porEl-Marsa 
á una jornada de Ceuta. También en esta zona hay las zo
nas mineras de Benzu y El-Marsa, que aún no están explo
tadas, pero que el día que se laboren facilitará grandemen
te, por el mayor tráfico, la constante y expedita comunica
ción entre Ceuta y Tánger, saliendo Ceuta del aislamiento 
en que hoy está. 



Capítulo V. 

El Rif.—Melilla y demás plazas españolas. 

Sus límites son: al E., la cuenca del Muluya y frontera 
argelina; al S., los desiertos de Garet, Tliama y las cum
bres que forman la cuenca del Yenaun y parte de los valles 
de este río (provincia.de Biata); al O., el río Uarenga ó aca
so mejor el x4.delau (provincias de Djebala y parte de la de 
Gharb-el-Isar); y al N . , el Mediterráneo. 

Esta región, de 15 á 20.000 kilómetros cuadrados, es 
muy accidentada y montañosa, particularmente entre los 
ríos Nekor, Ris y Adelau; pero está poco estudiada y cono
cida á pesar de estar en parte en la faja de la costa. Las 
tribus que la pueblan son las llamadas propiamente rifeñas, 
bereberes semi-independientes, guerreros y animosos, ági
les y sufridos, en ludia casi siempre con el Sultán de Ma
rruecos, cuya autoridad apenas respetan, y esto con el ca
rácter religioso de la secta musulmana. 

Nunca en realidad han sido sometidos los rifeños, y pre
tender su dominio exclusivamente por la fuerza será em
presa arriesgada y problemática. 



— 103 

Costil mediterránea.—Ampliaremos algo más los datos 
referentes á la costa marroquí desde el Estrecho hasta la 
frontera de Argelia, por ser esta zona, casi toda pertene
ciente al Rif, donde se hallan las históricas posesiones espa
ñolas del norte marroquí. 

Desde Punta Almina (Ceuta), donde termina el Estre
cho, empieza la costa mediterránea, dirigiéndose hacia el 
S. hasta cabo Negro, que dista 38 á 40 kilómetros de Ceuta. 

Entre los cabos Negro y puntas Mazarí y Adelau, la 
costa, yendo en dirección SE., es casi rectilínea, baja y 
arenosa^ cortada por varios riachuelos ya citados antes, 
siendo el principal el río Martín, que baja de Tetuán, y del 
que ya hemos hablado. 

Junto al cabo Mazarí \a, pequeña ensenada de su 
nombre, que limita^ un vallecillo, y después del cabo Ade
lau continúan las playas, interrumpidas frecuentemente 
por puntas de rocas, hasta la punta de Ornara, á 35 kilóme
tros del río Martín, con la playa á su derecha y el río del 
mismo nombre, que desciende del monte Anua, de 2.201 
metros de elevación, perteneciente al djebel Beni-Hassan. 
Viene después la punta Uidyiyah ó Cotelle, que limita la 
ensenada de Ustrac, con ruinas próximas de un castillejo 
español. 

Alternando playas insignificantes y escarpas roquizas, 
se llega á la ensenada de Alamos en costa arenosa y 
el valle de Fagaza, la cuenca del Uad-Mter con su valle 
profundo y su ensenada, el del Tagsa y el del uad-el-Aren-
ga ó Uarenga, entre las montañas de Escovaso y de la Sierra 
y la ensenada de Pescadores. 

Aquí termina el bajalato de Tetuán y empieza la pro
vincia del Rif . 

Sigue luego la costa hacia el E., con las ensenadas de Ro
cas Negras; la del arroyo Traidores y el pequeño poblado de 
Bab; \& áe M'estaza y el puertecillo ó islote de Iris ó Yazu-
ra, que casi le cierra. Se eleva la costa después hasta un 
promontorio coronado por las ruinosas Torres de Alcalá, 
que limita la bahía de este nombre,, bastante profunda, 
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rodeada de playas de arena y á propósito para un desem
barco, estando cerca el poblado de Bades y otros varios en 
aquellos contornos. 

A l E. de las Torres está la posesión española del Peñón 
de Vólez de la Gomera. Se halla enfrente de un valle estre
cho y muy profundo, en que estuvo en otro tiempo la ciu
dad de Vélez de la Gomera, hoy destruida, y frente á la 
desembocadura del uad-Támeda, en un escarpado rincón 
de la costa. 

Vélez de la Gomera.—Es un peñón aislado, á 85 me
tros de la Puntilla (costa africana). (Véase el croquis.) Es de 
forma prolongada, con una isleta en su parte oriental unida 
por istmo de roca y un puente de madera, siendo sus dimen
siones 360 metros de largo con la isleta, y 109 de anchura, 
y á 90 metros sobre el nivel del mar en su parte más ele
vada. E l fondeadero es malo y peligroso, y debiera cons
truirse un puertecillo y establecer factorías y depósitos co
merciales para el tráfico con las tribus vecinas. 

E l total de habitantes será de 300 á 400 próximamente. 
Hay los edificios necesarios para la guarnición y presidio, y 
algunas fortificaciones. No tiene mucha importancia militar 
y comercial, á causa de estar dominado por los montes ma
rroquíes de Baba, el Cantil yGomerano, por ser algo pobres 
las kabilas inmediatas, y la proximidad á Tetuán, que atrae 
el comercio de la región. 

Pero á pesar de estas desfavorables condiciones, no sería 
prudente abandonar dicho punto, porque bien cuidado y 
fortificado con armamento moderno, siempre ofrecerá un 
punto más para penetrar por las alturas próximas, que 
hace muchos años han debido ya ser españolas, y llegar al 
valle del Sebú y hasta Fez. Los poblados marroquíes más 
inmediatos son: Mestasa, con 5.000 habitantes; Tamezurt. 
Tquiditz y Badis, de las kabilas próximas. 

Esta posesión es la más cercana á España, distando 75 
millas de Algeciras y 91 de Málaga; y dicha circunstancia, 
con la de ser el punto de la costa más próximo á Fez, á 
donde sólo hay dos jornadas, cuando desde Ceuta hay cua-
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tro jornadas, hace pensar en la conveniencia de mejorar 
las condiciones de sn puerto. 

A este fin, notaremos que el Peñón tiene, respecto á la 
costa, una dirección convergente hacia la Puntilla, donde 
se forma un canal de 85 metros de anchura, quedando así 
muy protegido el fondeadero de todos vientos, menos los 
del NO. y O.; y sería necesario hacer algún día obras por 
la parte de Poniente que impidan el recalado de mucha mar 
hacia el puerto, asegurando la permanencia y operaciones 
de carga y descarga de los buques anclados. 

E l comercio con laa kabilas, á pesar de estar declarado 
puerto franco desde 1874, ha sido nulo ó insignificante por 
exigencias del Sultán; pero desde 1904, que se ha vuelto á 
autorizar, algo aumenta, aunque no lo que debiera, por 
no prestar á este asunto nuestros Gobiernos la atención que 
merece. 

Las kabilas más próximas son: al O., las de Beni-Gmil 
ó Gumil (antiguos gómeles, tan conocidos en nuestra histo
ria de la reconquista) y la de Beni-bu-Erahh, con los po-
bladosf de Mes tasa y kasbá Tzera-en-Bades; al S., la de 
Beni-Ytteft, sobre las cuenquecillas de los ríos Y-en-Bades 
y Akarkar; al E. , la rica tr ibu de Bolckoia ó Bocaya, que 
es la más poblada ó importante en sus 600 kilómetros cua
drados de extensión y 40.000 habitantes, por la abundancia 
de pesca, en sus costas inmediatas. 

Este peñóu, ya conocido de los romanos, estuvo en poder de los 
godos españoles , y después fué nido de piratas, xnoros expulsados de 
Granada, hasta ser conquistado por Pedro Navarro de ordeu del 
rey Fernando V, como t a m b i é n la costa vecina con su entonces i m 
portante población de Bades (Vélez), tomando posesión del Peñón los 
españoles el 23 de Jul io de 1508. 

Vuelto á poder de los moros, se recobró definitivamente el 8 de 
Septiembre de 1564, según mandato de Felipe I I , por D. Garc ía de 
Toledo, v i r rey de C a t a l u ñ a , quien, auxiliado por el célebre Doria, A l 
varo de Bazán y Sancho Mar t ínez de Leyva y fuerzas de desembar
co compuestas de españoles , venecianos, portugueses, etc., se apode
ró de toda aquella costa con la ciudad de Badis, que luego se abando
nó imprudentemente, por ser la seguridad del P e ñ ó n y base en la cos
ta para futuras empresas, aunque se destruyesen sus fortificaciones. 
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• Los Sultanes de Fez, entre los cuale? deben citarse Muley Aman 
primero, y el célebre Muley Ismael, intentaron recuperar el P e ñ ó n , 
particularmente el ú l t imo Su l tán , quien con numeroso ejérci to de más 
de 20.00U soldados a tacó el fuerte de la costa, logrando apoderarse, 
al cabo de un año de lucha sangrienta (5 de Febrero de 1701), de dicbo 
fuerte costero, que, vuelto á recuperar por la guarn ic ión española, 
fué arrasado definitivamente, lo que es de lamentar. 

No es solamente esta posesión la que t en ían los españoles , pues 
debían dominar en casi toda esta parte de la costa r i feña, como lo 
indican las ruinas de fortificaciones en Badis, el Cant i l y las Torres 
de Alcalá, en el te r r i tor io de la kabila de los Beni-bu-Fralih. 

Cada vez se eleva más la costa, asperísima con rocas 
tajadas, sobre las aguas, islotes y puntas muy peligrosas, 
mereciendo citar el enorme tajo ó cabo Baba, frontón del 
Remolón, islotes del Topo, punta Bosicu y cabo del Morro, 
hasta llegar á la bahía de Alhucemas, que dista 21 millas 
al E. de Yélez de la Gomera, y 52 al O, de Melilla. 

Todo el terreno interior de la costa reseñada es muy 
montañoso é inaccesible hasta el valle de Neckor, regado 
por este río, que nace en las montañas de ür iare t , y unido 
ya con su afluente importante uad Bis, desciende aj valle 
extenso de Neckor, donde hay varias aldeas dé la kabila de 
Beni-Uriaguel. Llega el río á la extensa, fértil y hermosa 
vega de Alhucemas (El-Alsem-ma antiguo), desembocandó 
en la playa y magnífica bahía de este nombre, después de 
un curso de 420 kilómetros. 

Peñón de Alhucemas (Haxer en-Naser, Peñón . del 
Aguila, E l Htizama).—Posesión española situada en la par
te occidental de la bahía, a 1.300 metros dé la costa y fren
te á la desembocadura del río. (Véase el croquis.) 

Es un islote de piedra caliza de 170 metros de longitud, 
75 metros de anchura y unos 25 metros de máxima eleva
ción sobre el nivel del mar, con tres puntos de apoyo sobre 
el fondo del mar, afectando en conjunto la forma de una 
muela por entre cuyas raíces circula el agua. 

A él pertenecen también, otros dos islotes, llamados de 
Tierra y de Mar, de los que uno de ellos es el cementerio. 
E l número de habitantes es de 200 á 300, aproximadamente. 
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La formación calcárea de estos islotes es causa de que 
lentamente se vayan disgregando y agrietándose, tenien
do ya grandes concavidades en su interior, y hasta se dice 
que se nota algo de movimiento en los grandes tempo
rales. 

Está fortificado, amoldándose á la forma del islote; tie
ne su guarnición de infantería y destacamento de artille
ros, y, á pesar de las malas condiciones antes apuntadas, 
no conviene abandonarle. Sería prudente establecer un pe
queño fuerte permanente en la parte occidental, que paro-
ce la más sólida del islote. 

La bahía de Alhucemas tiene 8 millas de abra; es á pro
pósito para un desembarco, por presentarse limpia y tener 
buen fondeadero. 

Tuvo gran importancia esta región de Alhucemas, población flore
ciente, y el peñón de este nombre en las guerras civiles de las dinas
t ías á rabes , como capital de extensa zona deb R i f (los Edrisitas, si
glo I X ) , y en 28 de Agosto de 1673 se apoderó de él el pr íncipe de 
Monte Sacro, cap i t án general de Anda luc ía , con los navios San Agus
t í n y San Carlos, con cuyos nombres se ban conocido mucbo tiempo. 

Su población es de unos 400 habitantes, y se ha de importar todo 
cuanto se consume, conservando el agua en grandes cisternas. Con
vendr ía hacer algunas obras de consolidación, escolleras 3' muelle en 
buenas condiciones, para faci l i tar las relaciones de tráfico con las 
tr ibus costeras. 

Los pueblecitos y aduares de la costa, como Sidi-bon-Daut, Neckor; 
A x d i r ó Ajd i r , con 1.000 habitantes, j es el pr incipal ; Igreax, Tafras, 
Tigar t , Musan-Amar, etc., es tán habitados por moros procedentes de 
los expulsados de España , que forman boy las kabilas de los Beni-

, Burriaga ó Beni-Uriaguel, con 100 k i lómet ros cuadrados de ex tens ión 
y 80.000 habitantes, en hermos ís ima vega; los Bokoyas y otras, con 
núcleo bastante de población y riqueza del suelo para hacer de A l h u 
cemas una buena fac tor ía comercial, además de su reconocida impor
tancia mi l i t a r en una rada tan á propósi to para desembarcos. 

Las kabilas de la costa se dedican á la pesca, empleando la jábega 
y demás utensilios conocidos, y hacen su pequeño comercio costero 
hasta T e t u á n y ensenadas de Betoya y Azanen con cárabos y falu
chos, d i s t ingu iéndose en este tráfico los kabi leños de Beni-Burriaga, 
como en parte, t ambién , los de las kabilas de Temsa Man , hacia el 
cabo Quilates, recorrida j)or el río Bu-Azun, y la de Beni-Said, sobre 
el riachuelo Yemaa ó Said, hasta la cvienca del Quert. 
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Limitan dicha bahía de Alhucemas altas montañas, de 
las que las más notables son la estribación del djebel 
Ydar-u-Fadis y djebel Xauen ó monte Malmusi y sierra de 
Ba-Assan. que por la izquierda y derecha del Neckor y del 
Gruix van descendiendo suavemente en dirección al Norte, 
hasta terminar en los cabos Morro Nuevo y Quilates, éste á 
unos 18 kilómetros del río, quedando circunscrita la bahía 
entre los cabos citados, de los que el de Morro Nuevo, más 
al NO. de Punta del Cerro (croquis), debió ocuparse por los 
españoles hace mucho tiempo, para seguridad de Alhuce
mas, tener agua, de que se carece, y dominar toda esta 
vega, de las mejores del Eif . 

Continúa la costa algo más baja y menos accidentada y 
desierta hacia el Este, por espacio de 62 kilómetros, con al
gunas calas y puntas de escasa consideración, como el cabo 
Biesta, punta Abdum, riachuelos Irsankar, Azari y otros, 
ensenada Betoya, donde la costa baja y extensa presenta 
dunas, y la ensenada de Azanen, en la cual desemboca el 
río Kert, Quert ó Garefc, que es importante, con más de 100 
kilómetros de curso. 

En el interior, y frente á esta costa, se halla Tafersit á 
la izquierda del Kert , junto á la montaña de este nombre, 
de 1.437 metros de altura. Es Tafersit punto importante de 
la región y paso obligado de comunicaciones hacia el inte
rior, por llegar el Kert á la zona de Taza, y particular
mente de Melilla á Fez. 

La ensenada de Azanen es espaciosa y profunda, con 
playa á propósito para desembarcos, terminando hacia el 
Este en punta Graret. 

Desde la desembocadura del río Kert remonta la costa 
hacia el NE. y N . , presentándose variada con las puntas 
Garet y Negri, la pequeña ensenada de Zera y algunas pun
tas cada vez más ásperas, con barrancos y pequeñas calas, 
la isleta Charranes y calas Tramontana y de las Higue
ras, hasta llegar al cabo de Tres Forcas, sin duda así lla
mado por las tres puntas ú horcas en que termina al norte 
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la península Uarh 6 de Tres Forcas, que en forma prolon
gada y de tridente avanza en el Mediterráneo y hace un pro
montorio de más de 400 metros de elevación, con extensión 
total de 6 kilómetros. 

A l norte de esta península, y en alta mar, se encuentra 
el islote Alborán, con un faro perteneciente á España. 

Entre las horcas media y oriental hay una rada ó cala 
bien abrigada, donde pudieran acogerse cañoneros ó tor
pederos. 

A l E. del cabo están la laja Lupiana y los islotes llama
dos los tres Farallones, y dirigiéndose la costa hacia el sur, 
disminuyendo cada vez más de altura, y aspereza, se llega 
á los 16 kilómetros á Melilla. 

A I «e 1 i 1 1 S Í . 

Plaza fuerte española, situada casi toda la población en 
una península de roca escarpada de 40 metros de elevación, 
unida al continente por un istmo bajo, fortificado con dos 
recintos de fuertes abaluartados, semejando el conjunto de 
la plaza una enorme cindadela asentada en un peñasco so
bre las olas. (Véanse los planos croquis.) 

La zona exterior está protegida con fortines en su con
torno, y la vega que hay al SO. y S. de la población está 
regada por el río de Oro, cuyo cauce se desvió hace algún 
tiempo, y tiene unos 20 kilómetros de cuenca, la cual se 
halla rodeada en forma de herradura con una barrera de 
montes que sólo es franqueable en su parte oriental, ori
llando el monte Ourugú ó Caramú, que tiene 880 metros de 
elevación. 

Entre el Grurugú y el mar, al E. del campo de Melilla, 
está la laguna de Puerto Nuevo, que mencionamos después, 
y en su extremo, más cerca de Melilla, se halla el Atalayón, 
altura cónica de 100 metros de cota. E l puerto de Melilla 
sólo permite barcos de poco calado, y no es seguro con to
dos ios vientos, en particular nortes y levantes. Dada la 
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grandísima importancia de esta plaza, pnnto de unión en
tre el Rif y el Mulnya, se han de mejorar las condiciones 
de su puerto y las fortificaciones del campo exterior. Para 
poner á Melilla en condiciones de servir de base de opera
ciones futuras, es indispensable poseer la laguna de Puerto 
Nuevo y alturas que la dominan, el monte Gurugú, las al
turas de Frajana y Benisicar, al norte y oeste de la plaza, 
y ser dueños de toda la península del cabo de Tres Forcas, 
que debiera ser como el Gibraltar español de esta costa. 

La ciudad de Mel i l la , la Bussudir, colonia de los fenicios, fué des
pués posesión romana hasta la conquista por los á rabes , que la 11a-
inan MLila. 

Pasó á poder de E s p a ñ a esta plaza, posesionándose de ella Pedro 
E s t u p i ñ á n , notable en la guerra de Granada al frente de una flota, y 
en nombre de D. Juan de G-uzmán, duque de Medina Sidonia, en 17 de 
Septiembre de 1497. Desde entonces ha pertenecido siempre á E s p a ñ a , 
á pesar de las infinitas tentativas hechas por Jos Emperadores y bere
beres de las kabilas p róx imas para recuperarla, según indicaremos 
en la reseña h i s tó r ica de la Tercera parte. 

Hoy constituye una floreciente posesión española de m á s de 10.000 
habitantes, distribuidos del modo siguiente según el censo de 31 de 
Diciembre de 1900: 

Barrio dé la Alcazaba Dista de Melilla 200 metros y tenía 2.861 habitantes. 
— Ataque-Seoo... — — 280 — — 36 — 
— Cañada del Po

l ígono. . - — 610 — — 1.335 -
— Carmen (antes 

Cañada d e l 
Cementerio). — — 435 — — 851 — 

— Mantelete.. . . . - — 100 — — 1.433 
— Melilla — __ _ _ — 1.245 — 
— Polígono — — 900 — — 2.028 — 
— Santiago - — 520 — — 280 

Grupos inferiores albergues diseminados 113 — 

TOTAL 10.182 habitantes. 

Según datos más recientes, la población c i v i l se compone en la ac
tualidad de unos 7.000 españoles, de 1.000 á 2.000 judíos y algunos 
centenares de moros, y contando con el elemento de la guarn ic ión , 
siempre variable, puede asegurarse que el n ú m e r o de habitantes -de 
Mel i l la se aproxima ó pasa de 18.000 en tota l . 
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La importancia de Meli l la puede apreciarse por los datos que 
siguen: 

A unos 100 metros, y al pie del antiguo recinto amurallado, se ex
tiende, en primer t é r m i n o el animado y rico barrio del Mantelete, 
donde se l lal la establecida la mayor parte del comercio, el cuartel de 
Ar t i l l e r í a , el de la Guardia c i v i l y el mercado; por la puerta de San
ta B á r b a r a , donde hasta hace pocos años estaba la Aduana mora, se 
pasa a l campo, extensa planicie de m á s de 13 k i lómet ros cuadra
dos, casi todo poblado j cubierto de huertas, jardines y paseos, entre 
éstos el de H e r n á n d e z , y tomando la dirección Oeste se encuentra la 
cañada del Cementerio, el fuerte de Victor ia Grande; el barrio de la 
Alcazaba, á 200 metros y muy poblado; el de Ataque Seco, muy pró
ximo; el de Santiago, á 500 metros, en el que es tán los cuarteles de 
I n f a n t e r í a , y p róx imo á él el barrio de la Concepción, que es tá cons
t i tuido por magníficos pabellones que sirven de alojamiente á los jefes 
y oficiales de la g u a r n i c i ó n . Más lejos es tá la c a ñ a d a del Po l ígono y 
barrio de este nombre, á un k i lómet ro , con densa población. Más al 
Oeste es tán los fuertes de Cabrerizas Bajas, Cabrerizas Altas, Bostro-
Gordo y M a r í a Crist ina, rodeados todos ellos de un terreno áspero , 
pedregoso y desprovisto de vege tac ión y lleno de barrancos, entre 
los que merecen citarse el de la Muerte y el de las Adelfas, ambos de 
aspecto en absoluto salvaje. Siguiendo la dirección Sudeste á par t i r 
de la plaza, se encuentra en primer t é r m i n o el fuerte de San Loren
zo, después el de Camellos, y , por ú l t imo , el llamado Sidi-Guariacl i 
ó de la P u r í s i m a Concepción, desde el cual se domina todo el campo 
moro y,se ven pasar las caravanas y entrar á los.moros en la Mezqui
ta. Más hacia la costa el terreno baja en ligera pendiente, en la cual 
está el fuerte de Alfonso X I I , algunos fortines y el campo de t i ro de 
Ar t i l l e r í a . La playa, que es bastante extensa, en verano sirve de 
punto de reunión para los habitantes; debiendo, citar t ambién él 
Muro X , bonito paseo á or i l la del mar; el rompeolas de Florentina y 
el desembarcadero, que si pequeño boy y de bastante malas condicio
nes cuando reina el levante, puede servir de punto de arranque de 
un muelle, que tanta fal ta hace en tan importante plaza comercial 
española . 

Puerto.—El puerto de Melilla fué declarado de interés 
general en 7 de Mayo de 1902, inaugurándose las obras por 
S. M . el Rey el 2 de Mayo de 1904, prosiguiéndose los traba
jos sin interrupción, aunque no con el desarrollo que debiera 
para obra de tan capital importancia. Se han ejecutado has
ta ahora (1908) los trabajos de explanación del ferrocarril de 
las canteras que por Horcas Coloradas y el Polígono llegue 
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al puerto; edificaciones para la formación de bloques, y 
sólo falta adquirir la vía y maquinaria para empezar la 
construcción de diques y muelles. 

Ultimamente se ha hecho la adjudicación de obras del 
puerto á la Compañía Trasatlántica española. 

Dicho puerto, proyectado por el ingeniero D. Manuel Becerra, se 
compondrá de u n p r i m e r rompeolas que arranca de la punta N . de la 
ensenada de la Galera en dirección S. 65° E. (v) y una longi tud de 267 
metros, y por chaflán de 30 metros en laza rá con u n segundo rompe
olas de 190 metros en dirección S. 2o O. (v), teniendo presente que loa 
vientos m á s frecuentes y que más peligrosas hacen las faenas de 
carga y descarga, y aun la seguridad de los buques, son los NNE. , 
N E . y E N E . 

Además, como los arrastres del r ío Oro en las crecidas van depo
sitando en el puerto gran cantidad de arenas, disminuyendo ráp ida
mente su fondo, hay proyectado un dique de abrigo de 500 metros de 
longitud, que partiendo de la playa de San Lorenzo, tenga la primera 
parte, m á s larga, una dirección paralela á la primera rama del rom
peolas, y luego, con su chaflán y otro trozo perpendicular a l primero, 
venga á dejar siempre un canal de entrada entre los extremos del 
rompeolas y dique de abrigo, de 200 metros por lo menos, con calados 
de 8 á 10 metros. 

Con los muelles intariores en ambos rompeolas y el arreglo del 
mi l i t a r h a b r á un to ta l de más de 600 metros de muelles, suficientes 
hoy para todo el tráfico. 

L í m i t e s de Meli l la.—Fueron acordados en la Convención de 24 
de Agosto de 185U, determinando que la extens ión de la zona necesaria 
para asegurar la defensa completa de la plaza es ta r ía l imitada por el 
alcance del cañón de 21 cen t ímet ros , antiguo modelo. Además , entre 
el terr i tor io español y el m a r r o q u í se es tablecer ía una zona neutral , 
determinada por la l ínea fronteriza española y por otra l ínea del 
campo m a r r o q u í , marcada de común acuerdo. 

Reunidos los delegados de ambas partes, se empezó la de l imi tac ión 
en 1862. Para marcar la frontera de Mel i l la se t r a z ó una l ínea pol i 
gonal partiendo de un punto de la playa al Sur de la plaza y distante 
de ella 2.900 metros, contados desde la torre de Santa B á r b a r a . Luego 
se marcaron los puntos situados al Oeste, Noroeste, Norte, Nordeste, 
basta terminar en la costa escarpada al Norte de la plaza. 

Después se señaló otra l ínea poligonal, distante de la primera 500 
metros, medidos entre los vér t ices de las dos l íneas poligonales traza
das, según l íneas radiales que, partiendo del saliente del fuerte Vic
toria Grande, fuesen á parar á dichos vór t ices . Esta faja de terreno 
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de 500 metros cons t i t u i r í a la zona neutral, que quedó determinada por 
los l ími tes ó señales puestos en 17 puntos. 

U n año después se precisaron detalles referentes á la operación de 
l ími tes , acordando los comisionados de ambas partes sancionar las 
demarcaciones hechas; expropiar los terrenos de los subditos marro
quíes que tuvieran propiedades en la faja de terreno español; demo
ler la mezquita situada dentro de esta zona, y prohibi r á los marro
quíes penetrar con armas en te r r i to r io español . 

T a m b i é n se acordó entre los dos G-obiernos que, para prevenir y 
repr imir las agresiones de los rifeños contra Mel i l la y Ceuta, se esta
blecer ían en los l ími tes de nuestro campo fuerzas regulares del Impe
rio m a r r o q u í mandadas por un caid, y respecto del P e ñ ó n de Vélez y 
Alhucemas, la guardia mar roqu í se es tab lecer ía en la costa. 

Importancia de Melilla.—La plaza de Melilla tiene 
una importancia grande como base estratégica y como puer
to comercial de gran porvenir. Ha sido hasta el día, lo mis
mo que Ceuta, un presidio, elemento principal de su vida, 
y esto es razón suficiente para que, en vez de ser ambas po
blaciones las puertas futuras de la civilización de todas las 
regiones del Pequeño Atlas, se hayan convertido en obs
táculo tradicional que impide ensanchar nuestra influencia 
en el Norte del Imperio. 

Por estas razones, la supresión de dichos presidios, ya 
casi ejecutada, hará cambiar radicalmente el modo de ser 
de estas plazas, convirtiéndolas en guardianes de nuestros 
derechos y centros comerciales con Marruecos. 

E l comercio y el presidio son ideas que' se repelen, y 
hay que suprimir de raíz las colonias penitenciarias, para 
sustituirlas por colonias agrícolas 3̂  factorías comerciales. 

Melilla no es sólo una plaza fuerte española; es un cen
tro comercial admirablemente situado con relación á toda 
la región del Rif . De Melilla á Taza (región del Muluya) 
debería haber ya un camino expedito y franco, y desde allí 
se abarcaría una gran parte de las regiones del Muluya y 
del Sebú; pero para llegar á realizar estos fines es indis
pensable que nuestra política para con los moros sea de 
atracción y cordialidad; hemos de demostrarles nuestra su
perioridad por la fuerza, pero también por la justicia, la 

9 
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generosidad y hasta excitando su interés. Facilidad suma 
para todas sus transacciones; nada de abusos en ningún 
sentido; y esta conducta nuestra, seguida con constancia 
un día y otro día, llegará á ser el lazo más poderoso que 
nos una á los rífenos y base de la verdadera influencia es
pañola. 

No quiere decir esto que se vaya á prescindir del carác
ter nacional de plazas de guerra; antes al contrario, deben 
convertirse lentamente en dos grandes plazas, puertos co
merciales como el de Orán y de guerra como Bicerta, con 
extensos campos atrincherados y brillante guarnición, que 
sea salvaguardia de nuestros intereses y manifestación ante 
el pueblo marroquí de nuestro poder militar. 

A l sur de Meli l la se eleva el monte Caramú ó Grurugú, y 
desde él, paralelamente á la costa, se extiende la sierra de 
Kebdana ó Quiviana, con alturas de 1.000 metros, y cuya 
falda septentrional desciende hasta algunas pobladas lla
nuras que acaban en la costa. 

Siguiendo la costa hacia el E., con pequeñas playas y 
barrancos poco accidentados, abiertos en la extensa y fértil 
llanura de la faja costera, se encuentra á los 64 kilómetros 
próximamente el cabo del Agua, que termina en barrancos, 
y desde é l á la desembocadura del Muluya hay la buena 
playa de Tazagraret, llegándose finalmente al arroyo Kis, 
frontera de la Argelia. 

Desde el Uarenga, donde empieza la región del Eif, 
hasta el Muluya, hay 170 millas, próximamente. 

L a Mar Chica.—Entre Melilla y punta Quiviana, á la 
vista de nuestra plaza, está la extensa laguna ó albufera 
de Puerto Nuevo, ó Mar Chica, ó Sehja de Bu-Erg. Tiene 
acaso hasta 26 kilómetros de larga y 6 de ancha, ó 13 y 8 
kilómetros según otros datos; siendo el borde sudoeste algo 
arqueado, cuya cuerda es el otro borde del noroeste, sepa
rado del mar por una faja estrecha ó istmo que sirve de 
camino entre Quebdana y Melilla, aunque hay abierta una 
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comunicación por un canal de 100 metros de largo y 15 de 
anchura. 

E l lago de Puerto Nuevo es bastante profundo, tenien
do calados hasta de 12 á 20 metros entre Mazuza y Beni-
Nacer; y establecida la comunicación constante por un ca
nal mayor y bien dragado, podría convertirse en un puerto 
importante, como ya debió ser en las épocas cartaginesa y 
romana. 

Bajo el punto de vista militar, hay que reconocer que, 
una vez abierto dicho canal, aunque muy largo y costoso 
por lo tendido de la playa, podría lleg BJT 3) sor Mar Chica, 
por sus calados, una regular base naval de cruceros que ope
ren entre el Estrecho, las costas argelinas y Bicerta, el día 
que una nación interesada fortifique aquella costa. 

En la parte noroeste de la laguna, más próxima á Me
li l la y formando entrante, hay el monte cónico llamado el 
Atalayón, ya citado, de 100 metros de altura, unido por 
una lengua de tierra al Caramú. 

Por nuestras posesiones de Mel i l la y Chafarinas han de conside
rarse siempre como aguas jurisdiccionalas las de toda aquella costa, 
hasta el cabo del Agua; y, por consiguiente, la laguna de Puerto Nue
vo ó Mar Chica es tá dentro de nuestra esfera de influencia, y nadie 
puede intervenir n i crear fac tor ías en dicho puerto sin nuestra inter
vención directa. 

Es evidente que aventureros han tratado de apoderarse de la c i 
tada laguna para el establecimiento de fac tor ías , escudándose con el 
pretendiente, el R o g h í , y las revueltas de Marruecos, hasta obligar 
á E s p a ñ a á gestionar é impedir la con t inuac ión de t a l estado de 
cosas, incompatible con nuestra dignidad; porque aun material
mente miradas las cosas, nuestras aguas jurisdiccionales de Me
l i l l a llegan hasta la Bocana, principio de la Mar Chica, cuyas aguas, 
si á alguna nación han de pertenecer que no sea Marruecos, ha de ser 
á E s p a ñ a . 

Bajo el pnnto de vista h is tór ico , el español Juan de Gruzmán, en 
1179, abr ió el pequeño puerto de Kasasa, en la laguna de Bu-Erg, y 
l evan tó un fuerte en el punto en que después los r i feños construye
ron la Alcazaba de Sé luan , de donde se deduce el derecho his tór ico 
español sobre esta albufera, complemento obligado de nuestra pla
za m a r r o q u í . 
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I «lí a ^ C11 Í » » a-i i i s i 

Se encuentran al norte del cabo del Agua, á 4 kilóme
tros (2 1/2 millas) de la costa, y á 45 kilómetros (27 millas) 
de Melilla. Son tres: la del Congreso, Isabel I I y del Rey, 
separadas entre sí por canales de mucho fondo, y forman 
un arco cóncavo hacia la costa, constituyendo un magnífico 
fondeadero, abrigado de todos los vientos, acaso el mejor 
de toda la costa Hasta Oran, para puerto de refugio y avi
tuallamiento. (Véase el croquis.) 

Llamaban los romanos á estas islas Tres Insulce, cono
ciéndose por los moros con los nombres de Xaferin, Zafari-
nas ó Ohafarinas, pertenecientes á España desde el 6 de 
Enero de 18±8, que las ocupó el general D. Francisco Se
rrano Domínguez, al mando de una expedición organizada 
en Málaga. 

Isla del Congreso.-—Es la más accidentada de las tres, 
la mayor y la más elevada. Tiene unos 900 metros de lon
gitud de IST. á S., 500 de anchura y 135 de altura sobre el 
nivel del mar. Su costa es escarpada por el Sur, teniendo el 
embarcadero en él lado Este, con camino hacia el interior. 
Dista de la de Isabel I I unos 600 metros. Los moros llaman 
á esta isla Tenenfa. Sólo hay en ella la casa vigía, con es
caso personal. 

A poca distancia, 30 á 40 metros al noroeste del extre
mo norte de la isla del Congreso, hay una meseta de rocas 
formando escollo, llamada la Laja, sólo cubierta por unos 
cuatro metros de agua. 

Isla de Isabel 11.—Es la isla central, á 600 metros al 
Este de la del Congreso. De forma redondeada, tiene 500 
metros de larga, por 400 de ancha y 40 sobre el nivel 
del mar. En la parte Sur estaba la penitenciaría, ya 
suprimida. Hay en total en la isla unos 50 edificios, y una 
población de 700 habitantes, incluso la guarnición. La igle
sia y la torre del faro se elevan en el centro de la isla, siendo 
muy visibles en todas direcciones; estando el faro en una 
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torre con altura total de luz sobre el nivel del mar de 64 
metros, que puede verse en tiempo despejado hasta cinco 
millas. 

Las demás construcciones más notadas son: las baterías 
de la Conquista, al N . ; las de Isabel I I y Alfonso X I I , 
al S.; hay cuarteles, una plaza formada por los demás edi
ficios, y un camino general va bordeando la isleta. 

Esta isla es designada por los indígenas con el nombre 
de El-Jallera, Kebdana ó roca Kebdana. 

La distancia de esta isla á la del Rey es de 170 metros. 
Isla del Rey.'—El islote así llamado, largo y estrecho, 

con 300 y 200 metros de largo y ancho, presenta varios 
mamelones ó salientes,, el mayor á 34 metros sobre el nivel 
del mar. Tiene también una pequeña guarnición y algunos 
edificios. 

Puerto de Chafarinas.—Dada la situación relativa de 
las tres isletas respecto á la costa próxima, forman con ella 
una extensa y abrigada bahía, porque la isleta del Eey, 
por su forma prolongada, protege contra los vientos del 
primer cuadrante, y la del Congreso libra de los vientos 
del Poniente. 

Si se cerrasen los dos canales que separan las islas con 
obras poco costosas, y en parte quizá con sólo arrojar pe
ñascos desde las islas laterales, empleando la dinamita, po
dría convertirse dicho fondeadero en,uno de los mejores 
puertos de la costa norte africana, desde Ceuta á Bicerta, 
y sería la entrada al fondeadero y muelles que se constru
yeran por el sur de las islas. 

E l proyecto oficial del puerto de Chafarinas consiste en 
unir las islas Isabel I I y Rey por medio de un dique que ten
drá 268 metros, con fondos de 6 á 10 metros, y que en parte 
se está construyendo. Del extremo sur de la isla Isabel I I 
arrancará otro rompeolas en dirección S. 25° E. (v), de 140 
metros de largo, con muelle interior y fondos de 5 á 10 me
tros. A este muelle atracarán los buques, resguardados 
completamente de los vientos del SO. y de la marejada que 
pueda originarse en el canal grande entre las islas de Isa-
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bel I I y Congreso, en la cnal acaso se ponga un rompeolas 
que la una con la Laja, que está á su norte. 

Se ampliarán además los muelles á lo largo de la costa 
sur de la isla central, y con este conjunto de obras, el 
puerto de Chafarinas, no sólo será de refugio seguro, sino 
que de este modo tendrá España un muy buen puerto fren
te al cabo del Agua, en la misma costa de la cuenca del 
Muluya y del río El-Kiss, ó inmediato á la Argelia; que no 
solo será comercial por las importantes kabilas de Beni-
Snasen, Beni-Bussien y Kebdana, que pueblan dicha zona, 
sino acaso también sea algún día estación y base naval de 
nuestros buques de guerra. 

Son, en resumen, las islas Cliafarinas el jalón avanzado 
de nuestra esfera de acción en Marruecos, y complementa
das con Melilla como plaza de guerra, forman la base polí
tica de nuestra influencia en aquella región del Imperio ma
rroquí. 

í vi I>ÍMÍ ilí» to ti o 'Totvííiii. 

Kabilas de Tr i fa (derecha del Muluya in 
ferior) 

Idem de Beni-Snasen, en la cuenca del )• Provincia del G-aret. 
Muluya 

Idem de Beni-Bussien ó Beni-Bu-Ahhie. . 
Los árabes , tr ibus n ó m a d a s . 

Ulad-el-Hasch, con 2.000 
habitantes. 

Kabi la de Kebdana, en la izquierda del \ Beni-Kiaten, con 700 i d . 
Muluya inferior, con los poblados ó < Ben-Kani in , con 500 i d , 
fracciones de j I J lant in , con 800 id . 

Leadara^, con 700 id . 
Tribus á rabes n ó m a d a s . 

Provincia de Guelaya ó Alkala ia , ó bajalato de Meli l la , que se ex
tiende desde el r ío Quert hasta los l ími tes de la laguna de Puerto 
Nuevo. Tiene una extens ión aproximada de 550 k i lómet ros cuadrados, 
con unos 60 á 70.000 habitantes, divididos en las kabilas siguientes, 
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subdivididas en otras varias: así, la de Mazuza, la más p r ó x i m a á 
Mel i l l a , se compone d é l a s de Ffa jana , Beni-Msar, Nador, Ba r raka 
j Msamer. 

Kab i l a de Mazuza, inmediata á Mel i l l a por el S. Tiene 3.500 hom
bres armados. 

Idem de Beni-Sidel. Tiene 4.600 ídem i d . 
Idem de Beni-Buifuror ó Bu-Yfror . Tiene 4.000 ídem id . 
Idem de Beni-Bullefar ó Bu-G-afar. Tiene 1.700 ídem id . 
Idem de Beni-Sikar, en la pen ínsu la de las Tres Forcas, inmediata á 

Mel i l l a por el N . Tiene 3.000 ídem i d . 

Kabi la de Beni-Said \ 
I dem de Tem-Sana ó Temsa-man I 
Idem de Beni-Burriaga ó Ur iague l . . . I 
Idem de Bocoya ó Bokkoia \ Tocan en la costa y forman 
Idem de Beni-Yttef t , / la provincia del B i f . 
Idem de Beni-bu-Frahli I 
Idem de Beni-Mgi l I 
I d e m de Mtziua, sobre el Uarenga . . . / 

Además hay otras varias, hasta hacer un to ta l de 29 ó 30, subdivi
didas á su vez en fracciones, situadas hacia el inter ior , l imitando 
con el bajalato de Taza, y cuya re lac ión general ponemos en las 
kabilas (Capí tulo I I ) . 

Las comunicaciones en la región del B i f , y en part icular las que 
parten de Meli l la hacia el interior, pueden considerarse t a m b i é n como 
de la región del Muluya, con la cual e s t án directamente relacionadas. 

De T á n g e r á M e l i l l a y l a Argel ia .—De los caminos antiguos 
mar roqu íes sólo citaremos, como m á s importante para nosotros, el 
de T á n g e r á Mel i l l a y la Argelia, con un recorrido general de m á s 
de 400 k i lómet ros . 

Partiendo de T á n g e r , pasa por el Menar, arroyos Uad L i a n , Has-
sana, Alkazar-Seguir y riachuelo el Marchar, arroyo Rmel y Ceuta, 
con un recorrido de unos 60 k i lómet ros . 

En el segundo trozo, de 35 k i lóme t ros de Ceuta á Te tuán , el camino 
es bastante practicable y cruza diversos arroyos. 

Pasado T e t u á n , el camino se va haciendo cada vez m á s impract i 
cable. Cruza el r ío M a r t í n y los demás riachuelos que citamos al des
cr ibir la costa, como el Ornara. Pasa por Ust rak y la mezquita de 
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Sidi-Abd-es-Selam, aldea deFagaza, Mestaza y Afif , cerca de la ense
nada de I r i s , con un recorrido de 100 k i lómet ros . 

Desde allí se llega á Bades y á la zona de la posesión española del 
Peñón de Vélez, pasando luego al valle, río y aldea de Neckor, frente á 
la posesión española de Alhucemas. Pasado e l Neckor, los senderos 
casi desaparecen, pero el terreno próximo á la costa es menos acci
dentado, y cruzando el ter r i tor io de los Beni-Said, los Beni-Xicar, 
G-uelaya y otras tribus r ifeñas, después de pasar por cerca de la ense
nada de Azanem, se llega á Mel i l la , que dista de la ensenada de I r i s 
m á s de 160 k i lómet ros . 

A par t i r de Mel i l la , por un camino ya practicable que bordea la la
guna de Puerto Nuevo, se sigue la faja costera, dejando á la derecha 
las sierras de Quebdana, hasta llegar al cabo del Agua, frente á nues
tras Chafarinas y desembocadura del Muluya, desde donde empieza 
la playa de Tazagraret y arroyo K i s ó Axerud y Port-Say, en la fron-
ra de Argel ia . L a longi tud de este trozo es de unos 75 k i lómet ros . 

Costa del M e d i t e r r á n e o á Fez.—Las vías de pene t rac ión en 
Marruecos para llegar á Fez desde las posesiones españolas son: 

Desde Mel i l l a á Taza hay un recorrido de 150 á 160 k i lómet ros , 
con el trayecto siguiente: 

Valle del K a r t (O. de Meli l la) . 
M o n t a ñ a s de Beni-ben-hahi, hasta encontrar el Uad-Msun. 
L í n e a divisoria entre el Muluya y Sebú, á t r a v é s de m o n t a ñ a s de 

m á s de 700 metros, y descendiendo por el collado que conduce a l Uad-
Hhadar ó acaso mejor a l Uad-Fejal, afluentes del Yenaun, que lo es 
del Sebú, se llega á Taza. 

De Taza á Fez hay tres caminos, con recorridos de 125 á 145 kiló
metros: 

1. ° E l del N . , más largo, seguro y practicable, corta los afluentes 
de la derecha del Yenaun cerca de sus manantiales, pasa á unos 15 
k i lómet ros al NO. de Taza, y en su trayecto se encuentra la Kopba-
Meknen. 

2. ° Camino de Uxda á Fez, por Meknessa y el collado de Hhadar, 
dejando á Taza al Sur. 

3. ° E l del S., por la or i l la derecha del Yenaun. Es el m á s corto, 
pero es muy accidentado é impracticable en la estación de las l luvias. 

D e V é l e z á Fez.—Se parte de Badis, antigua población, puerto de 
Fez en el Medi te r ráneo ; pero en la actualidad, á pesar de ser la dis
tancia más corta para penetrar en el valle del Sebú, no hay caminos 
verdaderamente practicables á t r a v é s dé aquellas m o n t a ñ a s , pobladas 
por tribus levantiscas é independientes. Sin embargo, los 90 á 100 kiló
metros que solamente separan á Fez de la costa del P e ñ ó n son insig
nificantes, á pesar de lo accidentado del terreno entre los contrafuer
tes del Pequeño Atlas , y no será e x t r a ñ o que en el porvenir constituya 
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el camino comercial más rápido entre el Medi te r ráneo y la capital del 
Imperio m a r r o q u í . 

D e A l h u c e m a s á F e z . — S e r í a ' a c a s o la m á s importante bajo el 
punto de vista mi l i t a r , por la buena y extensa b a h í a para desembar
cos, y no ser tantas las dificultades en el trayecto. Se- sube por la dere
cha del Neckor, continuando por el Gruis ó Ris hasta su origen; se atra
viesa la cordillera, dejando á la derecha las fuentes del K a r t a l ascen
der, y á la izquierda el Uargha al descender; y cruzando después unas 
llanuras de 40 k i lómet ros de ex tens ión , se llega á la encrucijada de 
Taza, con un recorrido to ta l de 120 k i lóme t ros . De al l í parten los cami
nos de Taza á Fez. 

Otra ru ta : De la cuenca del Neckor, se sigue la ruta de los Tensa-
Man, y dejando á la derecha una m o n t a ñ a de m á s de 1.600 metros, 
se toma el camino á la conocida población de Tafersit, y de a l l í par
ten varios caminos á Taza y Fez. 

Cons iderac iones p o l í t i c a s . — A consecuencia de las constantes 
revueltas entre las kabilas r i feñas, los vencidos se refugian siempre 
en Mel i l la ; E s p a ñ a les acoge y ampara con el mayor in te rés , como ha 
sucedido recientemente y sucede ahora en gran escala, con motivo do 
la insurrección del R o g h í ; pero no hemos sabido sacar ventaja algu
na de nuestra generosidad y sacrificio. 

Las kabilas r i feñas han sido, y se rán siempre, independientes del 
Su l tán , y nosotros, por puritanismo dip lomát ico ó legendario quijotis
mo, hemos acudido siempre t a m b i é n al Su l t án , autoridad nominal , 
para pedirle la sa t isfacción de ultrajes que no le- a t a ñ e n n i le impor
tan, y que, aun cuando le preocuparan, es impotente para reprimirlos. 

En vez de compenetrarnos con la vida y costumbres r i feñas , 
algunas veces, hasta en los Tratados, hemos herido sus sentimientos 
más profundos, que son los religiosos, como lo atestigua una de las 
c láusu las del Tratado de 1863, referente á la mezquita del campo de 
Mel i l l a . 

H a b r á que i r creando un par t ido español entre las kabilas r i feñas , 
dispuestas á todo sacrificio por nosotros, como nosotros para ellas. 
Procurar i r engrosando el n ú m e r o de adeptos á nuestra causa; entre
mezclar sus barrios á nuestras propiedades; construirles mezquitas y 
hospitales, y sustituir, s in án imo de conquista material , la autoridad 
y prestigio español á la desconocida autoridad del Sul tán , en toda la 
faja costera desde la bah ía de Benzú hasta el cabo del Agua. 

Pero no se ha de olvidar que las zonas españolas de las plazas 
africanas son insuficientes, y nuestros l ími tes se han de i r ensanchan
do por negociaciones con el Su l t án , por compra de terrenos, y la aquies 
cencia de los mismos moros fronterizos que al l í h a b r á n de quedar, con 
sus costumbres, sus propiedades, su rel igión, tradiciones respetadas 
y mayor bienestar. Nuestras plazas fronterizas deben ser en el por-
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venir los pnntos de apoyo y refugio de las kabilas mar roqu íes en la 
faja costera, contra las depredaciones de las interiores, más iudómi-
tas por su misma s i tuac ión . 

Si este de s ide r á tum no se logra, culpa será de nuestra inháb i l polí
t ica y escasa firmeza de voluntad. 

Considerac iones mil i tares .—No creo deba pensarse en empre
sas guerreras de parte de E s p a ñ a contra Marruecos, pues nuestra 
mis ión civilizadora rechaza estos medios; pero las relaciones inter
nacionales y contingencias del porvenir podr ían obligarnos á medidas 
extremas, de que la His tor ia nos da ejemplo. 

En esta hipótesis dolorosa, hemos de procurar sacar todo el par t i 
do posible de nuestras plazas y puntos fortificados de la costa, acaso 
bajo las hipótesis siguientes: 

L a hase de operaciones de E s p a ñ a en el Norte mar roqu í ha de ser 
naval, con sus puntos de apoyo terminales en Ceuta-Tetuán y Mel i l la -
Cha fa r iña s . Dueños de esta base, se han de efectuar desembarcos é 
in i c i a r l íneas de invas ión s i m u l t á n e a s desde todas nuestras posesio
nes á la vez, y concén t r i cas en dirección á la cuenca del Sebú, 

Desde Ceu ta -Te tuán y su ría se baria la marcha hacia Tánge r , y 
después, según las contingencias, seguir en dirección á Alkazar-que-
v i r , si se combinaba con a lgún desembarco posible en Arc i l a y Lara-
che (costa del At l án t i co ) , para i r después sobre Uazan y descender 
con grandes dificultades á la cuenca del Sebú. 

Desde el P e ñ ó n de Vélez de la G-omera podr ía intentarse un des
embarco en alguna de las ensenadas p róx imas , como la de I r i s , apo
derándose de Bades y demás poblados de las kabilas costeras, hasta 
dominar las alturas de Senahayat Seghir ó Serair, Mtziua. y otras. 

Si se intenta penetrar en guerra de m o n t a ñ a s hacia el interior, se 
a t r a v e s a r á n siguiendo el Bu-Eerrah, las sierras de Senahayat, hasta 
pasar al valle del Uarghat , afluente del Sebú, para caer sobre cual
quiera de los valles transversales del Rif; y venciendo a ú n mayores 
dificultades de las sierras rifeñas, tomar como punto de concent rac ión 
y primer objetivo Taza, combinadas estas operaciones con las que se 
realicen con los puntos siguientes. 

L a b a h í a de Alhucemas puede ser otra base de desembarco y pene
t rac ión por el valle del Neckor y del Eis, siguiendo en guerra irregular 
por las ásperas zonas de los zocos el-Seltz y Zemin, Taffahh del Se
nahayat y desfiladeros de Eernassa, hasta la divisoria de las aguas 
med i t e r r áneas y las del Sebú, para descender en dirección t a m b i é n 
de Taza. 

Melilla-Chafarinas ser ía el extremo de la base general de opera
ciones por la cuenca del Muluya, teniendo á Taza como primer 
objetivo. Ya indicamos en otra parte cuáles son los caminos actuales 
que llevan de Mel i l l a á Taza y Debdú; pero las dificultades que ofrece 
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el terreno son tantas, que, unido al espír i tu guerrero de los habitan
tes, h a r í a a r r i e sgad í s ima la operación. 

En resumen: hay que rechazar, como antes decimos, toda acción 
m i l i t a r contra el Imperio de Marruecos, que ha de ser aliado futuro 
de E s p a ñ a ; pero de realizarse, en empresa casi temeraria, t end r í a que 
ser bajo las bases apuntadas, con la condición precisa de dominar en 
los mares y poder realizar desembarcos en los puertos de Tánge r , 
Arc i l a , Larache y Rabat, para penetrar directamente en la cuenca 
del Sebú. 



Capítulo VI. 

Regiones del Muluya y del Sebú. 

m 

l̂ c'î i «>ii del Ai ti 11» i. 

Está limitada: al N . , por el Mediterráneo, desde la 
frontera de Argelia, desembocadura del Kis, liasta la del 
Kert, que en realidad limita la región del Eif ; al S., una 
parte del Atlas, Djebel Lakdar, Djebel Tendrera y el 
Chott-el-Gharbi; al E., la frontera argelina; y al O., el 
río Kert, varias alturas y estribaciones del Atlas hasta la 
zona interior de Taza. 

La faja costera de esta región la hemos considerado 
unida á la región del Rif, á la cual verdaderamente corres
ponde, por estar en la zona mediterránea y bajo el punto 
de vista de las posesiones españolas. 

O r o g r a f í a . — E l nudo mon tañoso más importante es la extensa 
meseta perteneciente á la cordillera del Grran Atlas . Otras altas mon
t a ñ a s del Pequeño Atlas hay en esta región, y son: las sierras de los 
Beni-Snassen, de la poderosa t r i b u de este nombre; las de Baramis ó 
el-Branes, en la cual tiene su origen el r ío Ker t , y d e t r á s de la cual 
es tá la depresión de Taza; y la sierra de Kebdana, al este del E. Set-
t u t y llano de G-aret. 
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Hidrografía.—El Kert ó G-aret desciende de los djebel 
Azru, Beni-Seddan, Guebbaba, del nudo de Habarkah ó 
Mtalsa. Tiene un curso de más de 100 kilómetros, pasa 
cerca de Tafersit (camino de Melilla á Fez) y desemboca 
en Azanen. 

E l Muluya nace al oriente del nudo montañoso prin
cipal del Gran Atlas, entre los djebel Aiaxin y Yahia al 
S., y el djebel Tamarakit al O., en un desierto que liace 
parte del territorio de Beni-Mgild, y próximo á los oríge
nes del uad-Ziz. Corre por entre las estribaciones monta
ñosas hasta cerca de Taza (Tatsa). Su curso inferior está 
encauzado por los montes Kebdana á la izquierda, y altas 
montañas á la derecha, ocupadas por las numerosas y casi 
independientes tribus de los Beni-Snassen, ya citados. 

Durante su largo curso pasa por los poblados Kasbá-el-Makl icen y 
Ksours de Megdoul, Missour, Tugur, habitado por los Cbeurfa, Outat 
Oulat hasta llegar á Oulat Hamid . Atraviesa el Atlas Medio, el de
sierto de, Tafrata j l lanura t a m b i é n desierta de Angad, que sólo al
gunos años húmedos produce pastos; y deja á la izquierda el valle de 
uad-Mli l lo , hasta llegar á las tr ibus de Ben i -Uki l , cruzando final
mente entre las t r ibus de los Beni-Snassen, á la derecha, y las de 
Kebdana á la izquierda, no lejos de su desembocadura. 

Afluentes.—Entre otros muchos que citamos en los cuadros h i 
drográficos, mencionaremos ahora: por la izquierda, el uad-Usun, 
que pasa por la zona de Taza; el iiad-Tsa ó Zá , que es el principal por 
la derecha, y que en el origen se l lama Charef, que trae sus aguas 
desde las crestas del Atlas por los djebeh El -Hadid en el-Rekan y 
casi en los or ígenes de los afluentes del Gruir (región de Figuig) , etc. 

Taza.—Población de 10.000 á 12.000 habitantes. Está 
situada en la depresión que forma la divisoria entre los ríos 
Muluya y Sebú, á 620 metros sobre el nivel del mar, diviso
ria que relaciona las dos importantes cordilleras del Grande 
y Pequeño Atlas y constituye una inestimable posición es
tratégica y topogrática en las cuencas de los citados ríos, 
cuyos valles domina, como también para penetrar en las 
montañas del Rif, inaccesibles por la vertiente del norte. 

Desde el año 1135, que fué fortificada, conserva sus mu-
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rallas de tapial morisco, hoy en mal estado, y está asenta
da en.una altura de 135 metros (cuenca del Ynauen), en 
forma de península rocosa, rodeada en tres lados con acan
tilados y torrentes. Por el lado del SE. la subida á la pobla
ción es suave, y toda ella está cercada de palmeras y jar
dines. Hacia el S., la posición de Taza está dominada por 
contrafuertes del djebel Tazekka (3.000 metros). 

Es centro de comunicaciones de la Argel ia liacia Fez; desde Mel i -
11a y el Med i t e r r áneo se llega á Taza en seis jornadas por los uad-
A z r u y uad-Quert; y en dirección S., remontando los valles y cruzan
do el principio del Gran Atlas , se puede i r hacia Tafilete y demás oasis 
mar roqu íe s . Esta comarca es muy accidentada y mala, no sólo por los 
contrafuertes y estribaciones del G-ran Atlas que hay que atravesar, 
sino t a m b i é n por las tribus bravas y semi-independientes que pueblan 
la reg ión . 

A l norte de la depresión de Taza habitan las tribus de los Djebala 
y del Rif : a l sur, el país de los Brabers, la región m á s salvaje é impe
netrable de Marruecos, comprendida entre los altos valles del Mulu-
ya, Sebú y sus afluentes, sobre los flancos del Atlas Medio y estriba
ciones sucesivas hasta las cimas del Gran Atlas . 

Estas tribus, de las que las principales son los, Beni-Uaren y los 
A i t - Y u s i y otras puramente bereberes, sin mezcla alguna, son faná
ticamente celosas de su independencia. Son en absoluto de los Blez-
es-siba (B'lad-es-Saiba), sin respetar en modo alguno al S u l t á n . E s t á n 
en guerra constante entre sí y con las tr ibus vecinas, y cuando lle
gan á las estepas del alto Muluya es para combatir con los Ulad-el-
Hadj , IJlad-Kaua, los Beni-Gruil y otras tr ibus a r áb igas . 

Por la derecka del Muluya ya liemos dicho que corre 
el Tsa (Za), que nace en la meseta del Dahra y orígenes 
ya citados. Recibe el nombre de Uad-Oharef desde el or i 
gen hasta el Ras-el-Ain, cerca de la frontera argelina, y 
luego el de Uad-Za. Enlaza la región del Muluya con los 
pequeños desiertos, con los Ohots ó lagunas, los oasis del 
Sahara, el Figuig, Tafilete y con el Tuat. 

Uxda Ó Udxdah, Ó Udja.—Más hacia el E. está el río 
Ysly, que pasa por Uxda, con 10.000 habitantes, y de ellos 
2.000 judíos. Está situada al pie de la colina de Kudiat el 
Yadra (colina verde), punto fortificado con un castillo 
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(Kasbá), por no estar lejos (12 kilómetros) de la frontera 
marroquí-argelina, por la cual hace bastante comercio, es
tando á 24 kilómetros de Lalla-Maghnia (Argelia). Es un 
Amálate del Imperio, con guarnición de Askaris, al cual 
están sujetas todas las tribus de la cuenca inferior del Mu-
luya, aunque casi siempre su autoridad es nominal, porque 
á menudo se declaran en abierta rebelión. 

En la Kasbá, en realidad barrio fortificado interior, 
están todos los servicios oficiales, como el palacio del Amel, 
los kaids, la Aduana, la mezquita y la mayor parte de la 
guarnición. 

La población está amurallada con fuertes muros de seis 
metros de altura, aspillerados, y torres flanqueantes en 
ciertos sitios. 

E l comercio es importante, porque es centro de una 
gran zona comprendida entre el Mediterráneo, la frontera 
argelina, el Dahra al S. y el Muluya. Aunque más decaído 
este comercio que en otros tiempos, todavía extiende sus 
caravanas desde el R i f hasta el Sahara. 

En la orografía marroquí, Uxda forma parte de la de
presión natural que sirve de enlace á las cuencas del Sebú 
y del Muluya, y que tiene por jalones principales Fez, Taza, 
río M'Sum, río Muluya, ' Kasbá-el-Aiun, TJxda y Lalla-
Maghnia, línea general obligada de las comunicaciones fu
turas entre Argelia y la capital de Marruecos. 

DebdÚ.—Entre los ríos Muluj^a y Tsa (Za), y al pie de la 
montaña de su nombre y en una hermosa situación por su 
vegetación y cultivo, está Debdú (2.000 habitantes), pobla
ción antes bastante comercial con Argelia, aunque en la 
actualidad el comercio principal se hace por Uxda con 
toda la frontera argelina. 

Toda esta parte del Imperio es tá dividida en las provincias ó baja-
latos siguientes: 

1.a Región de Uxda .—Es- l imí t ro f e de la Argel ia . Subdivisiones: 
—Sierras de los beni-Snassen, tribus poderosas situadas entre e l 

Medi te r ráneo y las llanuras de Angad por el Sur. Hay en esta región, 

\ -iP "L ' JJ 
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además de Uxda, las kasbás el A i u n , de Sidi-Melluk y los poblados de 
Hadja y Mebala. 

—Llanura desierta de Angad, comprendida entre los beni-Snassen 
al Norte; ríos Tafna ó I s ly , al Este; sierras de Zbkkara, al Sur; ríos 
Muluya y Za, a l Oeste. 

—Distr i to mon tañoso de Zekkara y Beni-bu-Zeggu, cuyos l ími tes 
son: al N . las llanuras de Angad; al E., la frontera argelina; Sur, ríos 
Za y Magura, y a l O. por el Za. 

2. a Región del D á h r a y altas mesetas.-^-'Este extenso desierto es tá 
circunscrito al Norte por los ríos Za y sus afluentes; al Este, por la 
frontera argelina; por el Sur, con las crestas del Gran Atlas; y hacia 
el Oeste, con el curso medio del Muluya . 

Se subdivide: 
— E l Dal i ra propiamente dicho, extensa zona casi sin agua n i ve-

ge tac ión en sus estepas. 
— E l El-Rekkan, distr i to mon tañoso al O. del Dahra, entre el p r in 

cipio del Gran Atlas y las m o n t a ñ a s de Debdú. 
— E l gran llano de Tafrata al N . de las sierras de Debdú, y que 

llega hasta la confluencia de los ríos Muluya y Za. Las sierras de 
Debdú forman parte de la cordillera que se extiende entre el Muluya 
y el Za, cuyas numerosas tribus dependen en parte del kaid de Taza. 

La reg ión del Dahra y desiertos de Angad forman una gran l la
nura de 150 á 200 k i lómetros de extens ión , en uno y otro sentido. E s t á 
l imitada al O. por las alturas que la separan del Muluya y del Za; 
al E. , con los Chotts Gharbi y T i g r i (Argelia) y las cuencas de los ríos 
Tafna é I s ly ; al N . , con las m o n t a ñ a s Djebel Debdú, las sierras de 
Zekkara y Beni-bu-Zeggu, pro longación de las m o n t a ñ a s de B i a t t a , y 
al S., con las elevaciones l imítrofes al Chot t -Tigr i y or ígenes del Uad-
Guir. 

E l suelo es á r ido y sólo se producen pastos. E l agua escasea, y el 
único río es el mencionado Uad-Charef y algunos otros casi siempre 
secos. 

, Las tribus que habitan esta comarca son n ó m a d a s dedicadas a l 
pastoreo, debiendo citar las kabilas de Mehata y los Beni-Mathar ha
cia el Norte, semisometidos al Sul tán ; y al Sur, los Ben i -Gui í , casi in 
dependientes, y algunos Ksurs de las kabilas deZauias y otras varias. 
L a t r i bu de Angad se divide en dos fracciones. Una occidental y 
m a r r o q u í (Cheragha), y la otra oriental, argelina (Gharaba), de la 
zona de Orán . 

3. a' Región de Taza.—Esta región, tan importante es t ra tég ica 
mente, es tá l imitada por el Muluya al E.; las estribaciones del Peque
ño Atlas , al N . ; la cordillera de los TJlmes-Riatta, al S., y la reg ión 
de Fez hacia el O. 

Hay que considerar en ella: 
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—La llanura desierta de el-Raret ó Garet, comprendida entre la 
sierra r i feña de Kebdana por el Norte y el Muluya hacia el E. 

—La l lanura de E l T e l l ó Jel, t a m b i é n desierta, separada de la 
anterior (lado norte) por las sierras de El-Guelez; por Oriente el r ío 
Muluya , y al O, la meseta de Thama. 

—La meseta de Thama (cuenca del Azru , djebel Branes, etc.), es 
la comarca más occidental de la región de Taza, y esta ondulada me
seta es verdaderamente la faja divisoria entre las cuencas del M u l u 
ya y del Sebú. 

4.a Región de las fuentes del M u l u y a y Sebú .—Está situada al 
sur del valle de Taza y desierto de E l Y e l l , y la l i m i t a al Oriente el 
alto Muluya y sus afluentes; al S., los i m p o r t a n t í s i m o s picos monta
ñosos de A i a x i n , etc., en el Gran At las , y a l O. la comarca del Eezaz, 
que forma la cuenca del r ío Beht. 

En ella tiene su origen el r ío Muluya , y debemos citar los conoci
dos montes de Tsuk ó Tichiu t , a l O.; el Yeriba en medio, y el Ulad 
A l i , t a m b i é n llamado Ulad-el-Hadj, hacia el Oriente. En esta misma 
región, más hacia el Norte, habitan, además de otras numerosas t r i 
bus, las i m p o r t a n t í s i m a s de los Ait-Tsegrushen y Ai t -Yussi , y la de 
los Gayatas y l i ia t tas , guerreros indómitos nunca sujetos al Su l t án . 
Los Riattas habitan los valles del Atlas Medio formados por cuatro 
grandes pliegues mon tañosos orientados de N E . á SO., siendo su cen
t ro pr incipal Geldaman, á media jornada al sur de Taza, entre los 
djebel Tazekka y U a r i r t h . 

A l NO. es tán las tribus de los Djebala, los Tsul y los Hialina, en 
las mesetas del Uad-Ynnauen. 

La frontera argelina, según el Tratado de 1845, empieza 
en el Mediterráneo en la desembocadura del río Adjerud, 
Axernd ó río Kis, á 30 kilómetros de la del Muluya; sigue 
la línea divisoria entre Lalla-Maglinia (francés) y Uxda 
(Marruecos), á 12 kilómetros de esta población, hasta en
contrar el desierto en el río Za, afluente del Muluya, pró
ximo al punto Ras-el-Ain; sigue por el desierto, pasando 
por el Chott-el-Grharbi, dejando para Argelia los oasis de 
A i n Sefra y A i n Sfisifa, y para Marruecos los de Isch y F i 
guig. Continúan los límites, aunque indefinidos, por los ríos 
Grharis y Jrebi, en las comarcas inhabitadas del desierto. 

Caminos diversos.—De Taza á Uxda, por las kasbás 
de M'sum, Muley Ysmail, Mellinah y Sidi-Meluk (240 kiló
metros). 

10 
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A la costa del Mediterráneo, por Tafersit. 
A Melilla, por la ribera izquierda del Muluya. 

Para pasar de la cuenca del Sebú, ó mejor de Pez, hacia la cuenca 
del Muluya y las ciudades argelinas de Lal la-Maghnia y Tlemcen, es 
preciso seguir el paso natura l que separa los macizos del B i f de los 
del Atlas Medio, de cuyas cimas dista unas siete jornadas. Los ríos 
Uad-Tnnauen, afluente del Sebú, y el uad M'sun, afluente del Muluya, 
determinan, por las profundas cortaduras que han abierto en las mon
t añas , la dirección general que en todos tiempos han seguido los ejér
citos para penetrar ó salir del inter ior y el camino de las caravanas, 
que acaso a l g ú n día marquen el trazado de un ferrocarri l , que desde 
Lalla-Maghnia, por ü x d a , Taza y Pez, llegue al A t l á n t i c o por Rabat) 
siendo unos 200 k i lómet ros el recorrido de Pez á Taza. 

En estos terr i tor ios habitan las tribus de Beni-Nuaren, donde tie
ne su origen el r ío Sebú. 

A unas dos jornadas de Pez se pasa el uad-Ynnauen, afluente del 
Sebú, entre las estribaciones del B i f y las m o n t a ñ a s Shragah y las de 
Yedratz. Esta comarca está habitada por las tribus Gayatas y las de 
H a i r - Z u l ú s , todas en constante rebelión con el Su l t án de Marruecos, 
aunque en guerra t a m b i é n entre sí. La confederación beréber de Eiat-
ta, ha sido siempre el foco de insur recc ión en las continuas revueltas 
del Imperio, como en la actual c a m p a ñ a del pretendiente el B o g h í . 

De Fez á Taza, Uxda y frontera argelina.—A 4 k i 
lómetros de Fez se pasa el Sebú por un puente bien con
servado. 

Se continúa por el curso del Sebú basta unos 12 kiló
metros. Pasa luego por la sierra djebel Korasah y por Aiun-
et-Tin, basta llegar á la cuenca del río Ynnauen ó Yenaun, 
cuya dirección se sigue casi en su totalidad. 

Se cruzan los valles y ríos Amelit, por la Zauia de Mu-
ley-Abd-es-Selan y el Hhadar. afluentes del Ynnauen, has
ta llegar á Meknassa-el-Tahhttama, situado en un cerro á 
cuyo pie corre el río Arhá ó üarlza, y á una jornada hacia 
el Sur se llega á Taza,, en el país de los Gruiiatas ó Grayatas. 

También se puede ir á Taza más directamente, sin per
der el curso del Ynnauen, por los poblados de Bu-Zemlan, 
el Ahhzari, y cruzando varios arroyos afluentes, se encuen
tra Taza. 
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Desde Taza, y marcliando por el llano, encontramos el 
río M'snm ó Mesun, que se pasa por la kasbá de este nom
bre y se continúa hasta la Mekraa Sidi Abdallah-Sebbahi, 
donde se cruza el río Muluya y de donde arranca el camino 
de Fez á Melilla. 

De dicho punto se va á Er-Rexeim y Dar-ex-Xaui, cer
ca de las ruinas de la antigua kasbá de Muley-Ismael, sobre 
el río Za. 

Por terreno variadísimo, y cruzando diversos ríos y to
rrentes, se llega á la kasbá el Aiun ó de Sidi Melluk, que 
es importante ya dentro de la comarca llamada desierto de 
Angad, hasta la cuenca del río Is l i , casi siempre seco, don
de se halla Uxda, á más de 350 kilómetros de Fez. 

Este camino, que marca el de penetración de Argelia 
sobre Fez, no presenta dificultades serias á la marcha de 
fuerzas, como no sea en la estación lluviosa en las exten
sas cuencas del M'sum, Muluya y Za, que se cruzan en 
parte, y algunos desfiladeros entre las no altas montañas 
que por uno y otro lado bordean la dirección general rese
ñada. 

De Uxda á la frontera argelina hay 12 kilómetros, y 
otros 12 á Lalla-Magrnia, todos de buen camino carretero, 
por la cuenquecilla de ios ríos X i d y Mehaguin, que pasan 
cerca de Lalla-Maghnia, primera población importante ar
gelina no lejos del río Muilah. 

De M e l i l l a á Taza ,—Hay p r ó x i m a m e n t e seis jornadas, con un 
to ta l de más de 150 ki lómetros . L a marcha debe ser: De Mel i l l a á la 
kasbá Ze luán , con camino difícil y susceptible de gran resistencia; 
después por el llano del G-aret, lo m á s p róx imo posible á la o r i l l a iz
quierda del Muluya , cubriendo así en parte nuestro flanco izquierdo, 
bordeando las m o n t a ñ a s de Muley-Kerker y Zau ia ó mezquita de este 
nombre, y las de los Beni-bu-Yabia y de G-ueliz hasta llegar al vado 
de Sidi-Abd-Al-lah-Sebahhi; se pasa luego á los llanos de Tafrata 
(Huara-el-Feh-hama), hacia la confluencia del r ío M'zun, y de aquí , 
por el llano del Y e l l , hasta la Kasbá de M'zun, y luego ya directa
mente á Taza. 

De M e l i l l a á Debdú..—De Mel i l l a , por la k a s b á Ze luán , á Mua-
zen, en el llano de G-aret, j de aquí á kasbá Muley-Ismael, sobre el r ío 
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Za y cerca de la unión al Muluya; y, por ú l t imo , desde este punto á 
Debdú, por las llanuras de Tafrata. 

De T a z a á l a costa.—Hay t a m b i é n una vereda que va directa
mente de Taza á Tafersit, y de al l í directamente á la costa, ó bien 
por la kasbá Z e l u á n á Mel i l la . 

Esta región, con la del Eif , particularmente por Mel i l l a , es muy 
importante mil i tarmente considerada, pues marca una l ínea de inva
sión hacia el corazón del Imperio, bien proceda de las costas medite
r r á n e a s de Mel i l l a , como expusimos, ó ya de Argel ia , y abre la comu
nicación m á s corta y fácil por Debdú, entre el Medi t e r ráneo y los r i 
cos países del Sur. 

E l río Muluya ha de ser en el porvenir una vía comercial adonde 
han de afluir todos los productos de la parte oriental de Marruecos 
hasta las cumbres del Atlas; y aun á t r a v é s de esta cadena, que en 
dicha zona es menos accidentada, puede extenderse el tráfico hacia 
los grandes oasis de Tafilete y Piguig, Tuat y hasta el Sudán . 

E l Muluya fác i lmente podrá hacex^se navegable en gran extens ión , 
y ya en la actualidad pueden remontarle pequeñas embarcaciones 
hasta cerca de 200 k i lómet ros . Esta es la razón del empeño de Francia 
en llegar á dominar toda la cuenca del expresado r ío . 

I V 

\ 

Comprende esta región toda la cuenca del expresado 
río y las zonas de terreno directamente relacionadas con él. 
Son sus límites: al N . , las estribaciones del Pequeño Atlas 
ó E i f y curso superior del uad Egaht ó Uargha; el Atlán
tico al O.; los montes de Tatsa (Taza), cadena de E-hiata 
y djebel Tsuk, al E,; y por el S., el río Um-er-biah hasta 
Tadla, en la región superior de este río, sierras de Sfrú y 
terminaciones de los montes de los Beni-M'guild y Zemmur, 
como los djebel Metsetatsa, Tsuk y otros. 

Gran parte de esta región, que después detallaremos, es 
el Gharh, una de las comarcas más importantes del Impe
rio por su situación y por pertenecer á ella Fez, que es la 
capital. Está limitada al S. por la línea del Bu-Regreb, 
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desde Rabat, en la costa, hasta el país de Tadla; al Oriente, 
por las montañas que limitan la cuenca del Muluya; y 
al JST., por las estribaciones del sistema del Rif, 

Hidrografía.—Empezando por el extremo sur de la re
gión considerada: 

E l Um-er-Rebia ó Um-er-Mdh, que citamos en la región 
de Marruecos. 

E l río Bu-Reghreg sale de las estribaciones del Atlas 
Medio. Tiene un curso de más de 150 kilómetros,}^ recogien
do su afluente el Gruerú ó Grú y otros, desemboca entre 
Salé y Rabat. Durante su curso riega los territorios de 
Zaian ó de los Zaires, donde tiene su origen; después los 
de Beni-Zemmour, los de Smala y otros. 

Salé y Rabat.—Se encuentran en la orilla dereclia ó iz
quierda del expresado río. 

Salé.—De origen cartaginés, fundada por Hannon, pasó 
después á los romanos, que la llamaron Gelle ó Salla; luego 
la conquistaron los godos y los árabes, en cuyo período era 
un centro de piratas, y llegó á estar en poder de los españo
les en tiempo del Rey D. Alfonso el Sabio (1260). Fué antes 
una ciudad floreciente, y hoy, aunque semiarruinada, cuen
ta con 14.000 habitantes, muchos de ellos judíos. 

Está situada al norte de la desembocadura del Bu-Re
ghreg. Está rodeada de murallas que, con las fortificacio
nes de Rabat, defienden la desembocadura del río. Aunque 
hoy carece de edificios notables, hay barrios populosos y 
florecientes, con sus tiendas y talleres de tejidos, lo que in
dica algún florecimiento en la población. 

Se ven numerosas huertas dentro y fuera de las mura
llas, suficientes para abastecer la ciudad de frutas y le
gumbres. 

Una de las causas, entre otras varias, del decaimiento 
constante de la población, es el espíritu fanático que pre
domina entre sus moradores musulmanes, más acentuado 
acaso por el origen de las tribus levantiscas de esa zona del 
imperio, lo que hace recordar que fuera Salé en otras edades 
el centro de piratas de la costa atlántica, como antes se dijo. 
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Rabat.—-En la orilla izquierda; es más importante, pues 
tiene 30.000 habitantes. Está construida detrás de una al
tura en la falda de una colina que la puede proteger de un 
bombardeo, y se reputa como plaza fuerte por su kasbá ó 
alcazaba, grande y bien defendida, aunque boy verdadera
mente de escasa resistencia. 

Tiene un doble recinto de piedra y hormigón, separado 
uno de otro más de 2 kilómetros, y entre los cuales hay va
rias construcciones y ruinas de mezquitas, palacios, etc. En 
la parte de mar tiene fuertes baluartes unidos por corti
nas, pudiéndose cruzar sus fuegos con los de Salé. La cin
dadela está colocada sobre la barra, en admirable situación 
para la defensa de la entrada del río. 

Se la supone levantada por Almanzor (Yacub-el-Man-
sur), utilizando los prisioneros hechos en la batalla de Alar-
eos, y quedan aún algunos edificios del antiguo poder al-
mohade, como dos palacios, minaretes, uno de ellos con la 
torre de Hassan, de construcción parecida á la Giralda de 
Sevilla, un larguísimo acueducto (20 kilómetros) y otros 
restos de su antiguo esplendor. Sostiene aún bastante co
mercio en pieles, tapices, jaiques, calzado, etc., con el ex
terior, por su. puerto, que no pasa de regular, más bien me
diano, y hacia el interior del Imperio, con cuyas principa
les poblaciones tiene comunicación directa, en particular 
con Fez. 

Una parte no pequeña de los habitantes son de proce
dencia española ó portuguesa, cuyo origen se remonta al 
período de la dominación árabe en la península ibérica. 

Ampliando algo más estos datos, diremos que entre los 
dos recintos de murallas están las ruinas de los palacios de 
los Sultanes, donde se habían acumulado todas las preciosi
dades artísticas del genio árabe. A los dos kilómetros al 
E., siguiendo el río, están las ruinas de otro hermoso pala
cio y mezquita anexa, de la cual sólo se conserva la torre 
que hemos dicho, llamada de Hassan, de 65 metros de altu
ra; y se afirma que esta torre, la de Kotubia en Marrue
cos y la Giralda de Sevilla, fueron construidas por el ar-
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quitecfco moro sevillano Guever, pues las tres son de cons
trucción idéntica por la forma y proporciones, datando la 
construcción de la misma época. 

Más adelanto, siguiendo el curso del río, están las rui
nas de una ciudad antiquísima llamada Sella ó Shel-la, 
principal colonia cartaginesa, primera población que some
tió Edris y más tarde reedificó Almanzor (Yacub-el-Man-
'sur), donde está su sepulcro. 

La alcazaba está en la cúspide de la colina donde asien
ta Rabat y es una soberbia construcción que sirve de resi
dencia del gobernador, palacio de justicia y cárcel antiquí
sima, donde sufrieron largo cautiverio y la muerte multi
tud de españoles y portugueses en otras épocas. 

La comarca de Rabat, también muy rica, está ocupada 
por las poderosas y turbulentas tribus de los Zairs ó Tsae-
res y los Zemmurs en la provincia de su nombre. 

E l Beht.—Entre el Eegbreb y el Sebú, con un curso de 
300 kilómetros, terminando en la laguna Beni-Hhassen, no 
lejos de la costa, entre Mehedia y Salé. 

E l uad-Sebú .—Nace en el monte Selingo, en el Atlas 
Medio, al pie del monte Ulad-Ali . Corre de SE. á NO., pa
sando cerca de Fez (4 kilómetros), donde recibe el uad-Fas 
ó uad-Djuari (río de las perlas), que riega el precioso valle 
de Fez, y divide esta población en las dos partes de Fez 
vieja y nueva. 

E l curso del Sebú es de más de 350 kilómetros, por co
marcas llanas y fértiles, como el país de los Ait-Shegruslien. 
E l ancbo no pasa de 100 metros, con escasas aguas, pero 
al final de su cuenca aumenta muchísimo el caudal, ensan
chándose considerablemente hasta 300 ó 400 metros, y des
emboca cerca de Mehedia. 

Mehedia.—Levantada por Almanzor para defender la 
entrada del río. La población actual está edificada sobre las 
ruinas de la antigua fortaleza Maamora ó La Mamora, nom
bre también de extensos bosques de sus alrededores. 

Estuvo en poder de los portugueses desde 1515 á 1520, 
que fué recobrada por los moros después de una victoria 
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decisiva contra el ejército lusitano, y después de un siglo, 
fué conquistada la ciudad por D. Luis Fajardo, en tiem
po de Felipe I I , estando en poder de España desde el 1617 
á 1681. 

Conserva aún parte de sus murallas y ruinas importan
tes de antiguos monumentos; pero su población es insigni
ficante, no pasando acaso de 1.000 habitantes, á pesar de 
su buena posición y la feracidad de sus alrededores, porque 
la cuenca del Sebú, en particular en su última parte, es la 
más cultivada del Imperio. 

La situación de Mehedia es inmejorable, porque con 
poco trabajo se podría construir un puerto seguro, por ser 
el río profundo, sin barra en la desembocadura, navegable 
en bastantes kilómetros, y además porque en Mehedia está 
el empalme de caminos importantes desde Tánger á Moga-
dor por la costa, y hacia Fez y Marruecos, y todo este con
junto de elementos podrían hacer de Mehedia una buena 
plaza comercial, por la feracidad de la comarca, como he-
mes dicho. 

Fez.—Esta ciudad, residencia del Sultán y principal 
capital del Imperio, fundada por Muley Edris en el año 808, 
tiene más de 70.000 habitantes, y según otros 150.000. Es 
industriosa y relativamente civilizada, y presenta como 
edificios notables la mezquita E l Kairauyn, monumento el 
más grandioso del Imperio, con 366 columnas, 16 naves y 
numerosas puertas, y el nuevo palacio imperial ó Meshuar, 
rodeado de jardines. Su situación aproximada es á los Io IS' 
longitud oeste de Madrid y á los 24° 6' 20" latitud norte. 

Por su importancia política se la puede considerar como 
el centro defensivo de esta región. 

Está situada en una meseta de 200 metros de altura de 
laderas ásperas y escalonadas sobre un valle cercado de 
montañas, de donde salen numerosos arroyos como el O. 
Ouisle, O. Sadhem, O. Fez, O. el-Matah, etc., que ramifica
dos en multitud de canales riegan el hermoso valle y la po
blación, llenos de magníficos jardines y huertas frondosas. 
La población se halla rodeada de murallas de tapial moris-
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oo, de 6 metros de altura y más de 2 de espesor, flanquea
das por almenados torreones, y son independientes en las 
dos ciudades Fez antiguo y Fez Nuevo, y tiene un castillo 
y una cindadela (Kasbá de Oherarda), que reúnen las dos 
partes en que decimos se divide la ciudad, y son: 

1. ° Fez-Jedid, nueva Fez ó ciudad blanca, que com
prende las cindadelas y el barrio separado de los judíos 
(mellali), construida en 1276. 

2. ° Fez-el-Bali, que es la parte mayor. 
La parte de la población, situada á la derecha del río 

Fas ó Fez ó Grhinari ó Djuari (río de las Perlas), que d iv i 
de la ciudad, suele llamarse también por algunos Andalu-
si, recordando el origen de los moriscos andaluces ó moros 
cordobeses desterrados por Alhaken, allí establecidos, con
servándose aún por tradición parte de sus costumbres y 

p-o de su idioma anticuo. 
Mucho ha perdido Fez de su antiguo esplendor cuando 

tenía más de 700 mezquitas, numerosas fuentes para ablu
ciones y baños públicos, miles de fábricas y armerías, un 
millón de habitantes y era centro del saber de aquella 
época en que florecieron los más eminentes hombres de 
ciencia, etc.; pero aún hay en Fez una Universidad, aun
que muy rudimentaria, y bastantes escuelas, pues es el 
centro intelectual del Imperio, y más de cien mezquitas con 
sus altos minaretes, entre las cuales descuellan la de Mu-
ley-Edris, en el monte Zerjun, en el camino de Mekínez, 
por el sepulcro del Cherif fundador de la ciudad en el año 
808, y la de Kairauyn, ya citada, y principal biblioteca 
de Marruecos, con imprenta y litografía, etc. 

Es también buen centro comercial, con el exterior por 
Tánger y Rabat, y por Tafilete con los oasis y el Sudán. 

La industria de Fez, aunque muy deficiente^ no deja de 
tener importancia, y consiste en la preparación de cueros, 
tejidos j bordados; se fabrican porcelanas, azulejos, etc.; se 
hacen armas damasquinadas; se construyen fusiles y cartu
chos, y hasta se acuña moneda en una pequeña fábrica del 
Imperio. Hay destilerías de frutos del país para obtener 
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alcoholes, se explotan canteras de sal gema y no lejos bro
tan manantiales de aguas sulfurosas. 

Sfru Ó SefrÚ.—Al sudeste de Fez, y á unos 20 kilóme
tros, está la ciudad de Sfru. Es un centro comercial y po
blación rica, con 4.000 á 5.000 habitantes. Hace extenso 
comercio entre Fez y las kabilas del interior, y por esta 
plaza se relaciona con Tafilete y demás puntos del sur del 
Atlas. Es una ciudad modernizada, de aspecto europeo, y 
los productos del comercio de Europa se cambian allí por 
productos africanos. Sus alrededores son hermosos y férti
les, y muy celebrados sus frutos. 

Mekínez (Meknás).—A los 40 kilómetros al oeste de 
Fez, y en la cuenca del río uad-bu-Fekran, está Mekínez. 
Es una ciudad de 20.000 habitantes, ó 50.000 según algu
nos, rodeada de murallas, con una magnífica kasbá y pala
cio imperial de grandísima extensión, hermosos jardines y 
una fortaleza central donde dicen se encierra el tesoro del 
Sultán. Está situada en la ladera de la colina Zeghun, á 
500 metros sobre el nivel del mar, y el barrio judío (6.000 
habitantes) se halla fuera de la población. 

Se considera Mekínez como la tercera capital de Ma
rruecos, por haber sido capital del reino de su nombre y 
su mucha antigüedad. 

Las murallas, de 9 metros de espesor en algunos sitios, 
forman un doble recinto, particularmente por el S. y el O., 
porque el río uad-bu-Fekran la resguarda hacia el N . y 
el E. Los alrededores son de terreno ondulado, y riegan su 
campiña afluentes de los ríos Beth y Sebú, que, naciendo 
en las estribaciones del sur de Mekínez, van á morir en 
unos pantanos inmediatos al Sebú inferior, como dijimos. 

La llanura ondulada de sus alrededores está cubierta de 
extensísimos olivares en algunas leguas cuadradas, siendo 
muy fértil su dilatada campiña. 

E l comercio y la industria son bastante reducidos, l imi 
tándose á tejidos de lana y seda, fábricas de azulejos y 
armas. 

Fué edificada Mekínez hacia el siglo X por los bere-
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beres, no lejos de las ruinas de las ciudades romanas Vo-
lúhilis y Tocolo&ida, situadas á 20 kilómetros al NO., sien
do la población más importante de aquella comarca. Lue
go fué sitiada por los almobades, quienes después de san
grientos combates la ocuparon, quedando sometida á Abd-
el-Mumen en el año 1160 como parte del reino de Fez. 

E l castillo (kasbá) fué construido por Abu-Yussef y el 
palacio del Sultán por el célebre Muley-Ismael, que t izo 
aquella residencia imperial, una de las más ricas del Impe
rio, con mezquita, panteón de Sultanes, etc. 

La población, por sus calles anchas y numerosos huer
tos, es de aspecto agradable, pero el carácter fanático de 
sus moradores y el escaso comercio, hacen la ciudad triste 
y decaída, mucho más no residiendo en ella el Sultán sino 
muy raras veces. 

Toda la región del Sebú, que comprende también la 
mayor parte del Grharb, se divide en dos zonas. La prime
ra desde las estribaciones del Eáf hasta las cuencas de los 
ríos Beht y Bu-Reghreg. La segunda zona está comprendi
da entre las cuencas de los ríos citados y la del Um-er-E-bia. 

Primera zona.—Se subdivide en dos partes: 
1.a parte. Una extensa comarca inmediata á la costa 

del Atlántico, y que es la mayor parte del Gharb, compren
dida entre los ríos Lukkos y Sebú y su afluente el uad-
Rgaht,. 

Esta comarca es, en general, llana; pero se extiende 
por ella de E, á O. la sierra de Wazan, estribación la más 
meridional de la cordillera del Pequeño Atlas, entre cuyas 
montañas más importantes está el djebel Bu-Hell i l , deriva
ción del djebel Zarzar. 

Uazan.—En dicha sierra está la ciudad de Wazan ó 
Uazan, con unos 5.000 habitantes, casi todos sometidos á 
la influencia de la secta religiosa llamada de Muley-Taieb, 
fundador de la ciudad, y de Muley-Edris, cuyo jefe es el co
nocido é influyente sherif de Uazan, que gobierna la ciudad 
y numerosas tribus de aquellas sierras. Su poder y rique-
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zas son inmensos; tiene más autoridad religiosa que el mis
mo Sultán, que le ha de rendir homenaje al ocupar el trono. 

En la extremidad oriental del llano de E l Gharb hay la 
t r ibu importante de los Sheraga-Ulad-Yadma, Cenhadjat-
es-Srar y otras que ocupan el Norte de la confluencia del 
Sebú y del Yenahun. 

Inmediatas á la costa están la gran laguna de Ras-el-
Dora, y la de Zerga al Norte de la anterior. 

2.a parte. Comprende toda la zona izquierda de las 
cuencas del Sebú y del Yenahun, limitada al E. por las sie
rras de Riatta y al S. por las de Sfru, país de los Zem-
mur, y río Bu-Reghreg, extendiéndose hasta la costa del 
Atlántico. 

Hay en esta comarca las ciudades de Fez, capital del 
Imperio, Mekínez y Sfru, que ya hemos mencionado. 

En cuanto á las tribus que pueblan esta región, bay muchas y 
muy importantes, entre las cuales citaremos la de Zerjun, los Jeissa 
de la l lanura de El-Sais; la de Sberaga, en el l lano, a l Norte de Fez; 
las de Gueruan, al Norte de Mekínez y cuenca del Ordom; las de 
Beni-M' t i r y Zemmur, al Sur de Mekínez; la numerosa de Beni Has-
san, entre los ríos .Bebt y Bu-Regbreg, y el bosque de La-Mamora ó 
Mebedia y lagunas de la costa. 

Segunda sema.—Está circunscrita entre los ríos Bebt, Bu-Regbreg 
y Um-er-biab, las crestas' del gran Atlas desde el pico de A i a x i n 
basta el desfiladero donde nace el Tizaut, y las costas del Océano. 

Se subdivide en las partes siguientes: 
1. a La que abarcan los ríos Bebt y Bu-Regbreg. E n la desemboca

dura de este ú l t i m o e s t án Salé en la or i l la derecba y Rabat en la iz
quierda, como se dijo. 

Ocupan la cuenca del Bu-Regbreg, entre otras varias, las tr ibus de 
los Zairs ó Tsares, feroces y levantiscas tribus; las de los Zemmur, 
t a m b i é n muy importante en una región mon tañosa del Atlas Medio, 
tan rebeldes y salvajes como los anteriores, y divididos en dos gran
des fracciones: la de los A i t Zekr i y los Ait-dj . -Eddun. 

Más bacia el Gran Atlas, entre los orígenes del Betb y el Um-er-
biab, babita la poderosa t r i bu de los Beni-M'guild, t a m b i é n semi-
independientes del Su l tán . Casi todas estas tribus no reconocen más 
autoridad que la religiosa del Cborfa de Uazan. 

2. a La parte l lana comprendida entre el país de los Zairs ó Tsae-
res, el r ío XJm-er-biah en su curso inferior, y la costa. 
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En ésta se ha l lan Fedala, y 25 k i lómet ros al S, es tá Casablanca, y 
á 73 k i lómet ros la desembocacura del Um-er-bial i , en cuya or i l la iz
quierda está Azamor. 

E n la costa entre Rabat y Azamor bay varios castillos ó kasbás 
para protecc ión del te r r i tor io , como la de T a m á r a , Skhrirat , Mansu-
r ia y otras. 

A l N E . de Azamor y del r ío es tá la extensa comarca de Shauia ó 
Chauia, que llega hasta el país de Tazla. Es prbvincia muy rica, 
como las cercanas de Dukala y Abda. Se compone de tr ibus árabes 
y bereberes n ó m a d a s , y hay, además , la t r i bu majzen ó mi l i t a r de 
Udaia, que llega por el N . hasta las cercanías de Rabat. 

Las kabilas que pertenecen á la comarca de Chauia son las si
guientes: Mediouna, Zenata, Ulad Za'ían, Ziaida, U - A l i , Medakra, 
U. -Har r iz , U.-Sa'íd, U. -bu-Zi r i , U.-Sidi-ben-Daoud y U.-Merah, de 
origen todas distinto, siendo hoy una mezcla de bereberes au tóc to 
nos ú originarios de otras provincias, y de á rabes que han impreso 
su ca r ác t e r y manera de ser n ó m a d a á toda la región. 

L a extensión de Chauia es de unos 10.000 ki lómetros cuadrados, 
cu l t ivándose apenas una quinta parte, por dedicarlo todo á la cr ía de 
ganados, siendo en general provincia muy importante por correspon
der á ella los puertos de bastante tráfico de Casablanca y Feddala. 

A l Oriente de Chauia está la región de Temsna, con tribus de diver
sos nombres y de origen y costumbres iguales á las anteriores. A l Sur 
se halla la comarca pobre de Beni Meskin, ya tocando al Um-er-biah, 
con la kasbá de dicho nombre. 

Feddala Ó Fidallat (Gracia de Dios).-—-Está próxima á 
la desembocadura y entre los ríos Uad-Z^ir y Vad-Mellah. 
Tiene escasamente 1.000 habitantes, está rodeada de mu
rallas, y su pequeño puerto es seguro, aunque no á propó
sito para grandes embarcaciones. 

La población está más de un kilómetro separada de la 
costa. Tiene buena mezquita y restos de grandes almacenes 
europeos, cuando era el solo puerto de salida, antes de 
fundarse y absorber Mogador todo el comercio. 

La región de Feddala es rica, por ser de la provincia 
de Chauia antes descrita, 

Se fundó esta población en el año 1760 por el Sultán 
Sidi-Mohamed, que celebró con España el tratado de 1767, 
por el que se concedía á nuestra nación el derecho de pes
car en toda la costa del Atlántico hasta Agadir, habiendo 
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tenido mayor importancia por el privilegio comercial con
cedido á la Compañía de los cinco gremios mayores de Ma
drid, no sólo en este puerto, sino en Casablanca y otros del 
Atlántico. 

Casa-Blanca Ó Dar-d-Beida entre los árabes, es de fun
dación portuguesa sobre las ruinas de la antigua Amsa, 
y tiene una parte moderna de aspecto europeo. Su puerto 
es bueno y centro del comercio de exportación de granos, 
con mucho tráfico. Está rodeada de murallas y se extiende 
hasta la costa escarpada que forma la bahía, donde hay dos 
torres ó fuertes. Esta bahía, aunque no muy abrigada, 
ofrece notable porvenir en el concepto comercial, porque 
sirve bien para los grandes barcos que no pueden anclar 
en el puerto de Rabat. 

La situación de Casablanca, á mitad de distancia entre 
Tánger y Mogador, á 300 kilómetros de cada una, ha sido 
la causa principal de ser hoy el puerto más importante de 
la costa occidental marroquí; como que su comercio de im
portación y exportación en 1906 fué superior al de Tánger . 

Está situada á los 33° 36' 50" de latitud N y á los 
3o 64' 20" longitud W. de Madrid. 

E l puerto de Casablanca no es más que una rada limita
da al O. por el Cabo de Casablanca y al E. por una penín
sula pequeña y rocosa llamada «Ocacha»; y aunque abriga
do de los vientos de Levante y Poniente, está completa
mente expuesto á los del ÍSL, que obligan muchas veces á 
los buques á hacerse á la mar para no ser arrojados contra 
las rocas de la costa, y en todo caso les fuerza á permane
cer en el puerto con las máquinas encendidas. 

Este inconveniente se trata de remediar con las obras 
proyectadas, que una compañía francesa ha emprendido 
en la actualidad con autorización del Sultán. 

Hemos dicho que la ciudad está rodeada de murallas, con 
una parte llamada recinto nuevo, y con puertas hacia la 
Marina y puntos de partida para Feddala y Rabat al N . , 
Mazagán hacia el S., y la que conduce al interior del terri
torio de Chauia, llamada puerta de Marrakésch. 
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Bordea las murallas de la población una estrecha zona 
de huertas, y por el SE. hay el arroyo de O.-bu-Skourá, y 
más allá empieza la llanura árida y pedregosa en que ter
mina la región. 

Las calles de la ciudad son relativamente anchas, me
nos en los barrios de judíos (mellah) y beduinos ó indíge
nas (tnaquer), que son tortuosas y estrechas, con casas in
mundas y chozas; las casas, en general, blanqueadas al ex
terior,» con azoteas, y muchas de ellas ofrecen el aspecto de 
casas europeas, como se ven en nuestras costas de Levan
te, y en conjunto la ciudad no ofrece nada digno de parti
cular mención, como no sea los grandes almacenes de gra
nos, lanas, pieles y demás géneros que forman la base de 
su movimiento comercial. 

La población de Casablanca se calcula en 30.000 indí
genas, 1.000 europeos, la mayor parte españoles, y 6.000 
judíos. La población musulmana se compone de elementos 
venidos de las tribus vecinas y algunas familias de pura 
raza árabe, muy cultos, y procedentes de Sabat y de Fez. 

La mayor parte del comercio está en manos de los ju 
díos, particularmente el comercio en grande escala, sin que 
por eso dejen de ser comerciantes al por menor, oficios que 
comparten con moros sedentarios ó inteligentes, que for
man así como la clase media del pueblo musulmán. 

Como decimos al principio, es ciudad fundada por la 
raza primitiva beréber, pues ya existía en tiempo de la do
minación romana y era conocida con el nombre de Ania, 
Aufa ó Ansa. 

En poder de los moros desde la invasión de los árabes 
en todo el Norte africano, fué conquistada y completamente 
destruida y arrasada por los portugueses en 1468, recons
truyéndola después con el nombre actual de Casablanca; 
pero abandonada más tarde, volvió á caer en manos de los 
musulmanes. 

En 176"}, un temblor de tierra destruyó la mayor parte 
de la «Sultana del Atlántico», como la llamaban los árabes, 
y luego el Sultán Sidi-Mohamed concedió á la Compañía es-
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pañola llamada de los Cinco gremios mayores de Madrid, el 
derecho á exportar cereales de Feddala, Casablanca y Ma-
zagán, y la ciudad se fué reconstituyendo y poblando, fo
mentando su comercio y esplendor, hasta ser una de las po
blaciones más importantes del Atlántico marroquí. 

Importancia militar.—La importancia militar de la 
región del Sebú se comprende, por ser el objetivo prin
cipal Fez, capital del Imperio, y ciudad santa y sagrada 
para los marroquíes. Una vez perdida, quedaría domina
da toda la cuenca del río Sebú, y en realidad esta cuenca 
constituye los verdaderos dominios del Sultán. 

La línea natural de invasión lia de ser la costa del At 
lántico, porque desde Taza (cuenca del Muluya) la opera
ción sería larga y arriesgada, no tan sólo por el terreno, 
sino por las kabilas que se habrían de subyugar. Lo mismo 
podría decirse si se intentara descender á la cuenca del 
Sebú cruzando la cordillera del Pequeño Atlas. 

Comunicaciones.—En la región que consideramos es
tán los principales caminos del Imperio que enlazan Fez 
con la costa del Mediterráneo, la del Atlántico y con Ma-
rrakesk hasta el Sur. 

De Fez á Alkazar-Keoir, cruzando el Sebú y el Uarghah 
(110 kilómetros). Se detalla después. 

Idem á Tánger por Wazan, vadeando los expresados 
ríos. Se detalla después. 

Idem á Tetuán por el camino anterior hasta pasado 
el río M'Jacen ó Mkhazen, que empieza el camino di
recto. 

De Fez á Mekínez directo, con 40 á 60 kilómetros en 
buen estado. Tiene atrevidas obras de fábrica, como puen
tes en barrancos, ríos, etc. 

Idem á Eabat, 220 kilómetros, vadeando los ríos Ordom, 
Beht, Mechara, Beni-Assan y Bu-Reghreg. Este itinerario, 
con el anterior, se detallan á continuación. 

Idem á Tazza por Meknassa, atravesando el Sebú por 
su puente y vadeando el Yenahun, el Hhadar y otros ríos. 
Se amplía á continuación. 
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Idem á Tazza por otro camino más al Sur del anterior, 
y uno transversal de empalme con el precedente. 

Idem á Tafilete por el país de los Ait-Yuse, cruzando el 
Atlas y siguiendo el curso del Ziz. 

De T á n g e r á A g a d i r . - C a m i n o general de la costa del A t l án t i co . 
E l camino general de la costa del A t l án t i co pertenece á distintas 
regiones del Imperio, y sn descripción parcial debiera hacerse con el 
estudio de cada una, pero parece preferible incluir le completo en la 
región central donde está la capital . 
I.0 DE TÁNGER Á ARCILA.—35 k i lómet ros .—Por el poblado de Mers 

Tarjosh. Costa del At lán t i co , por bajo del Cabo Espartel. 
Cruce de los ríos Mesherat ó Tahaddart y el Aisa ó K h r i f a . 

2. ° DE ARCILA Á LARACHE. — 35 k i lómet ros . —Bosque de Sabe! que 
queda á la derecha. R ío Lúceos ó Kus, que se pasa en lan-
chones. 

3. ° DE LARACHE Á MEHEDJA. — 115 k i lómet ros — Camino por la 
costa, en terreno llano y poblado. Bosques extensos. Se bor
dean las lagunas Ehara ó Zerga y Ras-el-Daura, pasando 
entre és tas y el mar. Cruce del Sebú en lanchones, frente á 
Mehedia. 

4. ° DE MEHEDIA Á SALÉ Y RABAT.—35 k i lómet ros .—Por la playa. 
Se cruza el extenso bosque de la Maamora, que tiene m á s 
de 70 k i lómet ros cuadrados de extens ión y llega á Salé. Para 
pasar á Rabat se cruza en barcas el r ío Bu-Regreg. 

5. ° DE RABAT Á CASABLANCA (Dar-el-Beida).—80 k i lómet ros . —Ca
mino de la costa por comarcas poco cultivadas. Se pasa por 
las kasbás de T á m a r a , Sekhrirat ó Yedida, bu-Znika y Man-
suria, fuertes construidos para defender con su gua rn ic ión á 
los viajeros. Cruce de varios r íos poco importantes, y ade
más el D i r ó Nefifej ó Enñfe j ó.B'jifa, vadeable sólo en baja 
mar, y á cuatro k i lómet ros de Fedala. Paso por Fedala, hasta 
donde hay en to ta l 65 k i lómet ros . Todo este camino es llano, 
y el campo bien cult ivado. Paso del r ío Mel lah por un puente 
importante. 

6. ° DE CASABLANCA Á AZIMUR. —73 k i lómet ros .—Camino accidenta
do, aunque no difícil, y por comarcas ricas, como la de Chauia. 
A los 50 k i lómet ros se atraviesa un espeso bosque. Se pasa 
por el aduar de Nezla y la kasbá El-Hadj-Hacen. Se cruza el 
r ío Um-er-biah ó Morvea en lanchones cerca de Azimur . 

7. ° DE AZIMUR Á MAZAGÁN Y SAFI.—140 k i l ó m e t r o s . — H a s t a Maza-
gán , el camino algo accidentado entre bosques de palmitos. 
H a y 11 k i lómet ros . Con t inúa el camino por la costa, y á 14 

11 
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ki lómetros se ven las ruinas de Medina Tayeb ó T i t , ciudad 
de origen fenicio. Con t inúa próximo á Cabo Blanco, y luego, 
por llanuras algo cenagosas y el poblado y ruinas de U a l i -
dia y A'ír, para entrar en terreno pedregoso por la zona del 
Cabo Cantin, hasta Safi. 

8. ° DE SAFI Á MOGADOR.—100 ki lómetros .—A ocho k i lómet ros , los 
pasos difíciles de Djerf-el-Jhudi (Peñón del Jud ío ) y Djerf-
el-Baraba ó Gharaba. L lanura continuada hasta el pueblo ó 
ruinas de Suera-Kedima y paso del Teusif, sólo vadeable en 
baja marea. Con t inúa por varias aldeas y santuarios, cruza 
el Mhramer, dejando á la izquierda el djebel Hadid. y por 
una extensa zona arenosa se llega á Mogador. 

9. ° DE MOGADOR Á AGADIR.—140 k i lómet ros .—El camino penetra 
algo hacia el interior, casi todo por terreno de bosques. Con
t i n ú a por el pie de las estribaciones m o n t a ñ o s a s que forman 
el Cabo G-hir, cruzando entre los desfiladeros de Mma-Taka-
dut (de o k i lómetros de largo) y el de Temensift (de 6 ki lóme
tros de largo), hasta cruzar los r íos Tamer y Tamerekht, des
de donde se va costeando el mar hasta Agadir , sin accidentes 
de importancia. 

De T á n g e r á F e z . - T o t a l , 247. 
I.0 De T á n g e r á Alkazar. —Camino de T á n g e r á Arc i l a hasta el 

paso del Mesherah (véase i t inerar io anterior). Se pasan por vados 
los ríos Jarrob ó Khar rub y K h r i f a . Se cruza el pa ís accidentado 
ocupado por las tr ibus del Garb, dejando á la derecha las de K h l o t 
ó Jolot y T i l i n g , Beni-Aros, Beni-Corfet y el djebel-Hhebid. Paso 
de los ríos Mkhazen y Uarur, á 6 k i lómet ros de Alkazar. Los pobla
dos principales que se cruzan, son: Ain-Dal ia , cerca del r ío Tahad-
dart, S. el Hhad , S. el-Etznin, Tzelatza de Beisana y otros. 

Desde Alkazar se llega al Lukkos, que es tá á dos k i lómet ros ; y 
después de pasar entre las sien-as de djebel-Sarsar, djebel-Amer-
K a d i y djebel-Alam por la derecha, y las djebel-Drissa y djebel-Dol y 
otras por la izquierda, se entra en las llanuras del Garb. 

Se pasa después por Uazau ó Wasan, cruzando las tr ibus de Beni-
Ider, Beni-Mellex, Beni-Messara y otras varias. 

Se cruza el río Rdat, que se sigue en parte, y el Uarghah, á unos 12 
k i lómetros antes de su unión con el Sebú, continuando el camino-basta 
este río, cerca del cual se marcha paralelamente hasta llegar al fren
te del macizo m o n t a ñ o s o ' d e Xerarda^ cuyas sierras es tán en la otra 
or i l la del Sebú. 

Vadeado este r ío , pasa el camino por Sidi-el-Arba de los Ulad-
Y a m á , y cruzando entre las sierras de djebel Zalaj y djebel Tagatz, 
llega á Pez. 
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Desde Alkazar se puede i r á Wez sin pasar el IJarglial i , descen
diendo al Sur por Sidl-el-Arbá de Sidi-Aisa, Ka r i a del Hhabbasi y 
los vados inmediatos del Sebú, como el Mx-el-Ksir y otros, y desde 
aquí á enlazar en el santuario de Lat- la- I to , ó m á s al Este con el Sa-
mino de Rabat á Fez. 

D e T á n g e r á F e z , por Ceuta y el in ter ior . 
De Tánge r á Ceuta (ya conocido). 
De Ceuta á Te tuán (ya conocido). 
De Te tuán á Xexauen ó Chechauen: De T e t u á n á Gaga, Zinatz y 

Fondak, situadas sobre el u . en-Najla, afluente del u . el-Hhaxra, 
remontando la cordillera y kabila de Beni-Hhassan hasta el conven
to ó Zauia de Mulei-Bakkal , y de aqu í á Checliauen, pasando por un 
to ta l de 16 aduares y el soko de E t r u i n . 

Desde all í se pasa fáci lmente á Uazan, para seguir el camino ge
neral de T á n g e r , Alkazar, Uazan y Fez, que es el m á s conocido. 

También podr ía irse directamente á Fez cruzando la accidentada 
sierra de Djebala por los Beni-Zarual y El -Ta ia basta cruzar el 
u. Uarga, p róx imo adonde se le une el u. Asra, y pasando por Kaab 
y Ksi la y la zona de Xraga ó Xeraga, se llega al Sebú y caminos m á s 
conocidos y frecuentados para llegar á Fez. 

De R a b a t á M e k í n e z y Fez.—120 k i lómet ros + 45 k i lómet ros . 
Paso del r ío Bu-Heghreg en barcas ó por un vado á los ocho kiló

metros. 
Cruce del bosque de La Mamora por su parte meridional . 
Pasa por Dar ech-Cherus, Muley-Idr is -Arbal , Bin-el-Uidan-Zuira, 

Sidi el Arba y otros aduares de las tr ibus de los Beni-Hakem y de los 
Zemmur. 

Cruce del r ío Beht al Sur de las sierras de Gueruan, que e s t án 
al Noroeste de Mekínez. 

E l camino, en general, es llano y permite el paso de carruajes. 
D e M e k í n e z á F e z . 
Camino accidentado a l cruzar los montes de Zerjun y sierras de 

Sherarda ó Cherarda. 
Se cruzan los r íos Ordon ó Rdon, Bu Fekrau y otros cuatro r ia

chuelos. 
Se hace en una jornada y pueden pasar carruajes. 
D e R a b a t á F e z , por el valle del Sebii. 
Es más al Norte del i t inerario anterior, y se hace cuando hay re

vueltas en las tribus de Zemmur. 
Cruce del r ío Bu-Reghreg. 
Paso del bosque L a Mamora. 
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Cruce de los ríos Beni-Hassen y Meshara, en las tribus de Beni-
Hassen. 

Paso del Bebt por su parte más al Norte, y del Rdon. 
Pasando por un santuario (Shauia de Lala-I to) se entra en las sie

rras de Cherarda, donde se atraviesan dos desfiladeros, uno en la 
cuenca del Rdon, y otro el de Bab-Tinka, de medio k i lómet ro de lon
gi tud . 

En general, es camino practicable, incluso para carruajes, con a l 
gunos arreglos. 

La importancia de esta región está acrecida por ser 
muy fértil, no muy accidentada y donde habitan la mayor 
parte de las tribus sometidas al Sultán, excepto las que 
habitan la región Norte montañosa (Djevala) y hacia el 
Sur las kabilas de Zair, Zemmour, Zaian, Beni-Mgil y 
Ait-Yussi. 



Capítulo VIL 

Regiones de Marruecos.—Sus.—Draa. 
Tafilete.—Figuig. 

v 

r<ío<>:i óix cío J \ i Í \ i' i' v i o o < >«. 

Es de forma triangular, limitada al N . por el río Um-
er-Rbia y montañas de Maritsan; al NO., con el Atlántico; 
y al SE., con la gran cordillera del Atlas. En esta región 
está Marruecos ó Marrakesch, otra capital del Imperio^ cen
tro del antiguo reino de este nombre. 

Orografía. —Las montañas que cubren esta región 
son cordilleras desprendidas del Gran Atlas. Citaremos 
entre otras: 

E l grupo mon tañoso que separa las aguas de los afluentes del 
Sebú, y las de los ríos Beli t , Reghreg, Um-er-biacli y alto Muluya, 
como son los djebel U t i k i , Ari-Budaa y Ari-Bugader, djebel Fazaz, 
djebel Tsuqt, Ari-Tazaz-Terzeft y Ari-bu-Mu8a y Safú. 

Las estribaciones comprendidas entre el Um-er-biah y sus afluen
tes de la izquierda, de las del Tensif y demás r íos que van directa
mente al A t l án t i co . Citaremos los djebel Lakbdar, djebel Kharro , 
G-ara de XJzern en la comarca de Rechamna, a l SE. de Dukala. 

Más al S. del Tensif basta la cordillera del Atlas , una gran meseta 
de 1.200 metros de elevación, con los djebel Taleza, djebel A m s r i , en 
las comarcas de Haba y Mtuga. 
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Ríos.—El uad-Um-er-Rbia ó Um-er-biak ó Morbeya 
(madre de la verdura). Río bastante caudaloso y de impor
tancia militar en aquella región. Nace en el nudo montaño
so de que hablamos al tratar de la región del Muluya, sobre 
el territorio de los Beni-Mgüd en el monte Ayanah del 
djebel-el-J.&&6m. Corriendo hacia el NO. entre montañas 
por más de 100 kilómetros, y recibiendo muchos arroyos, 
tuerce al SO., donde se le une el uad-el-^16ic^ torrentoso en 
la mayor parte de su curso, y entonces toma el nombre de
finitivo de Um-er-biah; teniendo más de 160 metros de 
ancho; y después de recorrer la llanura de Tadla y exten
sísimas praderas y de recoger las aguas del Derndh y del 
Tessaut (Tzaut), que es importante, desemboca en Ázamor, 
al N de Mazagán, con más de 600 kilómetros de curso, 
y siendo uno de los ríos de curso más majestuoso del Mo-
ghreb. 

Baña las poblaciones de Tefza ó Tadla, ciudad grande 
y algo industriosa en el país de los Tsaeres, las más temi
bles tribus del Moghreb, (7¿¿¿6?e^ Guer ó 6r/ier, posición 
muy fuerte en el país de los amazirgas; Tegeget en la pro
vincia de Dukkala, y Azamor, inmediata á la costa y des
embocadura del río. Separan este río diversas tribus, como 
las de Ghaouia al N . , y las de Réhamna y Dukkala al 
Sur. 

Río Uad-Tensif.—Desciende de las vertientes del Atlas, 
formado de la reunión de varios arroyos, y dejando á la 
izquierda á Tacermun, extensa y antigua fortaleza forma
da de extraño conjunto de muros, torres, bóvedas y arcos, 
aunque todo hoy casi ruinas, llega el río á la gran llanura 
donde asienta la capital Marrakesch, de la cual pasa á 7 k i 
lómetros. 

Numerosos canales de riego sangran el río para los 
oasis y cultivos de los alrededores de Marrakesch. E l ancho 
del río en esta zona llega á 400 metros, y el valle del Ten-
sif se extiende limitando las provincias de Rehamna al N . , 
y Chiadma al S., hasta desaguar al S. de Saffi, después de 
un trayecto de 300 kilómetros. 
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Los afluentes del Tensif son los que citamos en la hidro
grafía, de los que algunos están secos en verano y torren
tosos en invierno. 

1 * 01> 11 » O i O I TL O ««i « 

Marrakesch.—Ciudad de 50.000 habitantes (6.000 ju
díos), situada á 7 kilómetros á la izquierda del Tensif, y 
cerca de su afluente el Ysil (31° 31 ' 20" de latitud N . , y 
3o 54' 54// de longitud 0. de Madrid), en una hermosa y 
extensa llanura con rica vega, abundancia de agua y es
pléndida vegetación. Está rodeada de un recinto de 10 á 12 
kilómetros, con altas murallas flanqueadas por torres, en 
condiciones de resistir un asedio de las tribus rebeldes, 
pero sin valor alguno contra la art i l lería moderna de cam
paña y sitio. Es la segunda capital del Imperio y del anti
guo reino de Marruecos, el Hauz ó Marruecos meridional, 
al cual logró dar nombre por su antiguo esplendor, pues 
llegó en el siglo X I I á tener más de 700.000 habitantes. 
Fué fundada por el almorabide Jussef-ben-Tashefin en 
1063, y ha sufrido varios sitios en las revueltas del Imperio. 
Entre sus edificios sólo mencionaremos la torre Kotubia ó 
Ketihia, de 62 metros de altura, semejante ó acaso hermana 
de la Gí-iralda de Sevilla y de su misma época, y la torre 
de Rabat sin concluir; el hermoso palacio del Sultán, fuera 
y al S. de la ciudad, verdadera fortaleza ó Kasbá con gran 
recinto propio, de 6 kilómetros, con fuertes muros, patios, 
jardines, etc. 

A l NO. de la ciudad y sobre eh cerro CrMeZiz, está el 
santuario de Sidi-b el-Abh es, establecimiento benéfico don
de los pobres son acogidos y reciben limosna y albergue. 
Esta fundación piadosa tiene muchísimas propiedades, cu
yos productos se destinan á los fines benéficos del estable
cimiento. 

Es una de las cuatro ciudades-imperiales, que son: Pez, 
capital del Gharb ó Marruecos septentrional; Marrakesch, 
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Mekínez y Rabat, aunque estas dos últimas tienen muy 
poca importancia. 

Tiene Marrakesch alguna industria en curtidos princi
palmente, sedas, tapices, fabricación de pólvoras y sostie
ne buen comercio con la costa y caravanas del interior. 

E l comercio de Marrakescli comprende todo el valle del 
Tensif; la región montañosa, hasta Tadla, de la cuenca del 
alto Draa, para lo cual se cruza la cordillera por el ( l laui , 
y de las caravanas que vienen de Tafilete y demás oasis 
del SE. marroquí. 

Mogadoí*.—Esta ciudad (Es-Sueira ó Es-Suira en árabe) 
está de 178 á 200 kilómetros de Marrakesk, ó sea 32 horas 
de marclia. Tiene 20 ó 25.000 habitantes, la mitad judíos, 
y muchos procedentes de la región del S., con unos 200 
europeos, de ellos más de 100 españoles. La bahía es sólo 
regular, pues está poco protegida de los vientos, particu
larmente del NE. desde Mayo á Septiembre. 

De las dos ensenadas que forman su rada, la del N . , algo 
abrigada por un islote, es la mejor por su extensión, que 
llega á 1 kilómetro, y por estar acondicionada como fon
deadero. La ensenada del S. tiene menos importancia y esca
so tráfico. 

Dicho pequeño islote, de 25 á 30 hectáreas, ó 900 metros 
de larga por 350 de anchura, y á 30 metros sobre el nivel 
del mar, y á tres cuartos de milla, l imita y divide la bahía 
y contribuye á la defensa de esta población, la que está en
comendada á las murallas y baterías que la rodean, con
traídas todas, como la ciudad, por ingenieros genoveses, 
después del 1770, año de su fundación, por mandato de 
Sidi-Mohamed para hacer de ella el centro del comercio de 
todo el Imperio. Es en realidad el puerto de Marrakesch, 
por donde exporta todo el comercio de aquella región, con
sistente en pieles, plumas de avestruz, aceites y gomas, dá
tiles, etc.; importando á su vez hilados y tejidos, hierros y 
aceros y otros artículos europeos. Con Canarias tiene bas
tante tráfico. E l clima es benigno, y la población se ve l im
pia y cuidada, con bastantes rasgos de la civilización euro-



— 153 -

pea, como buenas y rectas calles, como las que van desde 
las puertas de Marrakesch á la costa y barrio judío, y la de 
Asfi al N . hasta el puerto hacia el S. 

De Mogador hacia el S., la costa de Marruecos es muy 
¡jeligrosa en invierno, y sólo citaremos entre otros peque
ños ríos (cuadro hidrográfico) el Beni-Tamer, al N . del cabo 
GMr; el Ait-buzul, al S., cerca del cabo Tafelnech, y el 
Uad-Tidsi ya cerca del río Ghoreb ó Kseb, también de pe
queño curso y que termina en una laguna próxima á Mo
gador (3 kilómetros) al S. de dicha plaza. 

De Mogador hacia el N . se encuentra la desembocadura 
del caudaloso Tensif, ya descrito después del Um-er-Re-
bia; y á los 90 ó 100 kilómetros de Mogador, á través de 
la sierra de djebel Hadid, está Saffi ó Axfi . 

Saffi Ó Axfi.—Fué una colonia libio-fenicia muy flo
reciente, llamada Asfi, Afir ó Sofia, que como las demás po
blaciones fenicias pasó á poder de los moros., hasta que los 
portugueses se hicieron dueños de ella en 1508, y abando
nada en 1630, la ocuparon y reedificaron los marroquíes. 

Es población también fortificada con murallas de hormi
gón y torres cuadradas en mal estado, pero cuyo conjun
to forma un aspecto agradable. La Kasbá ó castillo está 
situada al lado opuesto de la costa, y estaba destinado á 
la defensa por tierra. La población (8.000 habitantes) está 
asentada en anfiteatro sobre una colina próxima á la costa, 
derivada de la meseta de Abda, fuertemente escarpada y 
al S. del cabo Cautín. Conserva restos de las antiguas mu
rallas portuguesas y el barrio ó calle más importante y co
mercial es el de Rabat, Dista de Marrakesk unos 160 kiló
metros ó 23 horas de marcha, tiene un regular fondeadero, 
aunque su rada está completamente abierta á los vientos 
dominantes y la entrada es peligrosa por los muchos rom
pientes de la costa, y las operaciones de carga y descarga 
son muy difíciles por no haber muelle en coadiciones. La 
importancia del puerto es puramente regional de las pro
vincias de Abda, Ahmar y Sur de Dukkala, y el comercio 



— 154 -

total no pasa de 50.000 á 70.000 toneladas, mientras el de 
Mogador excede de 250.000 toneladas. 

Siguen después los cabos Cautín y Blanco, j más al 
IST. Mazagán. 

Mazagán (Yedida) (33° 17 '30" latitud N . y 4o 35'3,/ 
longitud O. de Madrid).—Está situada esta población en 
un saliente peninsular de la costa de Dukkala, y con regu
lar y extensa bahía. Tiene unos 8.000 habitantes, la mayor 
parte judíos, y bastantes españoles. Es de fundación por
tuguesa en 1520, y aún se conserva la antigua cindadela, 
llamada Casthelo-Reale, de forma cuadrada y frentes aba
luartados, y las antiguas murallas flanqueadas por baluar
tes, con fosos y otros elementos de defensa, de las que sólo 
subsisten en pie algunas casi en ruinas. Estuvo en poder 
de Portugal (y España mientras la unión de(ambos reinos) 
hasta 1769, que fué abandonada. 

Es puerto bastante comercial, y su bahía, de 2 kilóme
tros de anchura, ofrece buen abrigo á las embarcaciones, 
siendo más segura que la de Saffi; así que el puerto de Ma
zagán es hoy el centro comercial del Hauz, por sus grandes 
provincias de Dukkala, Eehamna y parte de Abda, con 
Europa y con las islas Canarias. Viene luego Azamor, pue
blo puramente marroquí, sin importancia grande, á 11 kiló
metros al N . de Mazagán. 

Azamor (Asimur). -—-Población antiquísima, pues se 
cree de fundación fenicia, pasó después á la dominación 
romana, árabe y portuguesa. Abandonada por los portu
gueses, la reedificaron los árabes, y es capital de la provin
cia de Abda y Dukkala, que es una de las más feraces del 
Imperio, particularmente en cereales, ganados y lanas. 

Como población nada ofrece de particular, y su puerto, 
que es malo, sólo se puede llamar regional para el tráfico 
de la comarca. Tiene unos 20.000 habitantes. 

Sus alrededores son hermosos por estar en la desembo
cadura del Um-er-biah, cuyas dos orillas están pobladas 
de huertas y jardines. 

Regiones propiamente de Marruecos.— Es conocido 
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este reino con el nombre de Heuz-Marrakesk, y se snbdi-
vide en varias comarcas, que vamos á indicar á continua
ción: 

1.a E l país de Tazla, b añado por el TJm-er-biali ó Um-er-Rebia, 
es tá l imitado entre las sierras de Tsaeres, por el Norte, y el uad Ab id , 
por el Sur. Hay varias kasbás (véase Regiones, capí tu lo I I ) , y pr inci 
palmente la kasbá de Tazla, en el valle superior del Um-er-Rebia, 
castillo muy importante, con doble recinto de gran fortaleza, y es 
considerado como el punto común de contacto de Marruecos del 
Norte y el del Sur para los itinerarios entre Rabat, Mekínez y Marra-
kesk. E s t á habitado dicho país por numerosas tr ibus, tanto en la par
te l lana como en la m á s accidentada y m o n t a ñ o s a , inmediata al pa ís 
llamado Brabers-Rabat, que es el más próximo á las crestas del Gran 
Atlas (monte Aiaxin) , con algunas poblaciones importantes, y hacia 
las fuentes de los r íos Um-er-biah y Ab id . Pueblan esta ú l t i m a por
ción la numerosa t r i b u de los Zayanas (Zaian), subdividida en varios 
grupos. 

Las tribus de Tadla son: Ai ' t Uerra, A i t Seri, A'it A t t a , Aít-bu-
Z id , Ai't Alad , Beni-Muza, Beni-Meskin, Beni-Madan, Ketaia, Smah-
la, Beni -Khiran , Beni-Zemmur, Beni-Amar, Beni-Mellal . 

Los poblados principales son: las kasbás de Tadla, Khenifra, Be
ni-Mella l , Zidana, el K h a m l i c h i ó Merahi y el Meskin, Bu-el-Djad 
(Bejad), Da r -ü ld -Chafa i y otros poblados á lo largo de las rutas que 
unen las kasbás . 

2. a L a comarca de Dukkala. Es la m á s septentrional de toda la 
región, y es tá l imi tada con el r ío Um-er-biah. al Norte; al Este, con 
la de Rehamna ó Amran; por el Sur, con la de Abda; y hacia el O., 
con el A t l án t i co . Es país r ico y es tá poblado de tribus á rabes , con un 
total de 150.000 habitantes. 

3. a A l Sur de Dukkala, y t a m b i é n costera, es tá la comarca de Abda, 
muy fér t i l y rica en caballos; se extiende hasta el Tensif y l i m i t a por 
Oriente con el r ío Agfu , que separa esta comarca de la de Ahmar . L a 
población más importante es Saffi (pág. 153), y hacia el interior, la 
kasbá del Ka id de Temra y de Abda. 

Los habitantes son árabes , y hay a d e m á s una t r i b u majzen de bas
tante importancia, y en conjunto pueden presentar hasta 35.000 fu
siles. 

Las tribus y zonas principales de Dukala y Abda son: Fahc-Duaib, 
Hauzia (Dukala), Ulad-bu-Aziz, Ulad Ranem, Ulad Malek, Abda y 
otras en la costa, y hacia el inter ior Ulad Z id , U lad Amran , Ulad 
Del in , Ulad Habbu y otras muchas difíciles de enumerar. 

4. a L a comarca de A m r a n ó Rehamna es tá al Oriente de la de Duk
kala, separada de ella por las sierras de Fahsnassa j Lakdar . E l * 
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país es llano, aunque menos rico que los anteriores. Los habitantes 
son á rabes . Más al Oriente es tá la de Djebilat con el Qelaa. 

5. a La de Ahmar e s tá al SE. de la de Abda y sobre las dos orillas 
del río Tensif. E l pa ís es llano y no deja de ser bastante productivo. 

A la parte oriental de las dos comarcas anteriores e s t án las de 
Rajamena y Cheragrhna ó Sherargana, situadas entre los ríos Um-er-
biab y Tensif, basta la cuenca del Tzaud, en sus l ími tes con los Beni-
Meskiu. 

6. a A l Sur de Sherargana se eucuentra la comarca de Zeniran, en
tre la or i l la derecha del río Tzaud y la izquierda del E.'dat; exten
diéndose hasta las faldas del Gran Atlas. 

7. a La comarca de Demnate, al E. de Marrakesch, en los or ígenes 
del Tzaud y de su afluente el uad-Dernah hasta las estribaciones del 
Atlas, es pa í s muy accidentado y montañoso . Las principales pobla
ciones son Demnat, con murallas y una kasbá con recinto t ambién 
amurallado, Yema-Entifa y Besú que son insignificantes. Es comar
ca rica y poblada por varips tr ibus bereberes. 

8. a La comarca de Shiadma ó Chiadma, costera, entre los r íos Ten
sif y M'ramer, y por el Este el Bulgrab. No es país rico, excepto en 
las dos oril las de los r íos , donde el suelo es fér t i l y es tá bien cul t iva
do. Sus habitantes, que son numerosos, son de raza á rabe . 

•9.a L a comarca t a m b i é n costera de Haha comprende el terr i tor io 
al Sur de la anterior, y l imi tada entre el r ío M'ramer, la cordillera 
y la costa. 

Es una reg ión extensa y muy poblada por una raza mezcla de 
árabes y bereberes, formando doce tribus que hablan el á rabe y el ta-
mazirt . Produce cereales, frutas y mucho aceite, y es país minero, 
aunque sin explotar. Se dedican t a m b i é n al pastoreo; así que no for
man poblados, sino que viven diseminados en todo el pa ís . A esta pro
vincia corresponde el puerto de Mogador. 

10. Las tr ibus de M'Tuga, de origen árabe , e s t á n establecidas al 
Oriente de la zona anterior, entre las estribaciones del Atlas y djebel-
Tuga. Por este país pasa el camino que conduce de Marrakesk al 
Sus por el desfiladero ó garganta de Bibauan (Atlas). 

A l Norte de los M1 Tuga es tán las tribus de los ü lad-hu-Sha , sobre 
las dos oril las del r ío Bulgrab, y al Oriente las de Chichaua y Ulad-
M'zuda, l imítrofes todas de las llanuras de Marrakesk. 

11. Comarca de Marrakesk, provincia central del reino de Ma
rruecos, situada al pie del At las en las cuencas del Tensif y de 
sus numerosos afluentes. Es provincia en general llana 3̂  fér t i l í 
sima, siendo sus poblaciones más importantes, además de Marra
kesch, Tamesluhat, Amismiz, Agadir-ech-Chems, Sidi-MaJial, Enzel 
y otras. 

12. Comarca de Mesfiua ó Diara-Marrakesk, entre los ríos N'fis ó 
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Nefú y R'dat j la cordillera del Gran At las . L a m a y o r í a de las t r i 
bus que viven en esta comarca son de origen beréber . 

También en esta parte es tá la reg ión de Urica, muy importante y 
rica, y ya situada en la l lanura regada por el r ío de su nombre. 

Comunicaciones .—De Marruecos parten los principales caminos 
de esta región . Unos que conducen á Fez, otros á Salé, á Rabat por 
Mekínez, j á distintos puntos de la costa, como Mazagán , Mogador, 
T á n g e r y varios m á s , todos ellos dificilísimos y aun intransitables 
una parte del año . He aquí los principales: 
De Marruecos á Tafilete, á t r a v é s del Atlas , por las cuencas del Dades 

y del Ziz . 
á Tarudant, por el desfiladero de Bibauan y cuenca del 

Sus. 
— á la cuenca del Draa, por la garganta del Teluelt y 

cuenca del Tdermi . 
á Mogador, cruzando el Eufis. (165 ki lómetros . ) 

— á Saffi, por la cuenca del Tensif. (138 ki lómetros . ) 
— á M a z a g á n , por el puente sobre el Tensif y desfiladero 

de Y i b i l a h . (180 ki lómetros . ) (Se detalla después.) 
— á Casablanca y Fedala, atravesando el Morbeya. (247 

ki lómetros . ) 
De Rabat á Casablanca, por la costa. (82 ki lómetros . ) 

— á M a z a g á n y Larache, por la costa. (139 ki lómetros . ) 
De Mazagán á Saffi, por la costa. (137 k i lómet ros . ) 
De Larache á Mehedia (desembocadura del Sebú). (110 ki lómetros . ) 

De Mazagán á Marrakesch. 180 kilómetros.—Este 
camino se considera como el oficial para i r á Marrakesch 
desde la costa del Atlántico, por las ventajas que proporcio
na el puerto de Mazagán comparado con Saffi y los demás. 

Se atraviesa la comarca de Dukkala por las tribus ülad-
Duib, Ulad-Bu-Aziz, Ulad-Zid, Ulad-Ferej, Ulad-Amran, 
pasando por las sierras de Faknasa y al pie de las de Lak-
dar. Los aduares ó poblados por donde se pasa, son: kaid-
el-Aru, Xeik-bu-Xaid el Uari, Sok el Arba, Sok el Tleta, 
Net-el-Hamira y Smira, donde se entra en la comarca de 
Rehamna; y por Sok el Had, y cruzando algunos arroyos, 
se llega á Suínia, donde empieza el desfiladero de E l Yebi-
let (Djibilat), formado por un torrente, y pasada la diviso
ria de los cerros que limitan la cuenca del Tensif, se cruza 
éste? y á los 7 kilómetros está Marrakesch, 
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De Marrakesch á Fez.—De Marrakesch á cruzar el 
Tensif próximo á la Z.a hen-Sassi, y luego por Ras-el-A'in 
j Tamelelt hasta el-Qelaa en el alto Tezaut. 

Desde dicho punto á Dar-uld-Zidoh j Sidi-8liman, si
tuados en el Um-er-biah, para pasar por las kasbás de Z i -
dania ó Beni-Mellal hasta la de Tadla. 

Después por Bu-el-Djad, los ksur Beni-Zemmur, Ait-el-
Mati y Mulud, va remontando hacia el IST. por la divisoria 
del Reghreg y sus afluentes hasta Muley-ez-Zaqi, desde 
donde se va fácilmente á Mekínez y Fez. 

Marruecos á Rabat.—En Zaqi se separa del itinerario 
anterior el que va de Marrakesch á Rabat, siguiendo la 
ruta por la zona de la derecha del Reghreg; pero el camino 
más seguido á Rabat es, desde Marrakesch á la zona de las 
kasbás de Tadla hasta Bu-el-Djad. 

Desde aquí pasa por Sidi-Abd-el-Aziz, kasbá ben-Ahmed, 
y cruzando por dos rutas distintas varias tribus de los 
Chauias, como Medakra, Beni-Ruached, Beni-Abid, Udaía, 
etcétera, se Ueg Rabat. 

Consideraciones militares.—Las operaciones milita
res que se desarrollen en la región de Marruecos han de 
tener por base la costa del Atlántico comprendida entre 
Mogador y Saffi. Los caminos que de éstas conducen direc
tamente á Marrakesch, nos señalan dos líneas de invasión y 
operaciones por el valle del Tensif hacia la capital. Combi
nada esta operación con otra auxiliar más al Norte, que 
parta de Mazagán por la cuenca del Um-er-biah, para do
minar desde luego las tribus de los Tsaeres y otros berebe
res en las montañas, que ya hemos dicho son muy belico
sas, asegurará la operación principal sobre la capital del 
Imperio. 

No se ha de olvidar que gran parte de las cuencas del 
Tensif y del Um-er-Rhia están ocupadas por una población 
de raza árabe, y el país es rico merced á la fertilidad de su 
suelo, señalándose particularmente las regiones de Dukka-
la y Chauía cerca de la costa. 



159 

V I 

í!̂  ÍIL i vt ti O n & de JVI Í i v I * o ci n o irx Í X . 

La región de los ríos Sus y Nnn confina: al N . , con la 
cordillera del Atlas; por el 0., con el Atlántico; y por el 
S. y el E., con la región del Draá. 

E l Uad-Sus, río Subus de los romanos, corre en la gran 
zona, al sur del Atlas, comprendida entre las sierras de 
Djebel Draan al í í . , y Djebel Saghrern y Aulus al S., for
mando dicha zona una extensa llanura de 15 á 20 kilóme
tros de ancho, por la parte superior hasta 40 ó 60 kilóme
tros cerca de la costa. 

Nace en las cumbres de los djebel Likumt y Saghreru, 
corre hacia el 0., recibe algunos afluentes, y después de 
500 kilómetros de curso, y pasando por varias poblaciones, 
entre ellas cerca de Tarudant, que es la capital, desembo
ca en el Atlántico, al sur de Fonti, población inmediata á 
Agadir, puerto de esta región. 

E l uad-Sus no recibe este nombre hasta su unión por 
la izquierda con el afluente uad-Zagmugen, que procede de 
las cordilleras más meridionales del Atlas, pues desde el 
origen de aquel río se le llama el uad-Tifnut. 

Tiene el 8us más de veinte afluentes en su extensa y her
mosa cuenca, fértil, rica, muy poblada, con más de 500.000 
habitantes, y no mal cultivada. E l valle del Sus, á la altura 
de Tarudant, tiene una extensión que se acercará á 50 k i 
lómetros, y el río una anchura de medio á un kilómetro. 

Los demás ríos que corren entre el Sus y Nun son: el 
uad-Massa, á 40 kilómetros al S., y al que se le une el uad-
Tazerualt, y que riegan una comarca fértil, habitada por 
tribus que mencionaremos después. Sigue luego el uad-
Adoudou, Assa, el uad-Ygueder y Sedra, y, por último, á 
los 20 kilómetros, el uad-Yfni. 
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La capital del Sus es Tarudant, y otras poblaciones son 
Agadir, Massa, Filmara, Dar-ben-Delsimi. La región del 
Sus se divide en dos partes: provincia del Sus, en el inte
rior; y la del Sahel, en la costa. 

Tarudant (Rudana la Siria).—Con 12.000 habitantes; 
está situada sobre el Uar, afluente del Sus, que corre á una 
legua de distancia; es la ciudad más importante de la re
gión de este río, y dista de la costa 88 kilómetros, en la 
vertiente meridional del Atlas. Está cercada de murallas 
de hormigón y una fuerte alcazaba, unas y otra en mal es
tado, y que fueron construidas en el siglo X I I cuando se 
reedificó la ciudad. Tuvo gran importancia militar en otro 
tiempo como centro de operaciones de aquella región, y su 
influencia, que podríamos llamar política, es considerable. 

Tiene alguna industria en cueros, tejidos y calderería 
de cobre, originada ésta por su situación cerca de algunas 
minas de este metal y por la influencia de su puerto natu
ral, que es Agadir; aunque anulado ó poco menos el comer
cio de este puerto, ha traído de rechazo la decadencia del 
comercio de Tarudant. Sin embargo, es centro y paso obli
gado de todas las caravanas que van y vienen del Sudán, 
siendo uno de los mercados de esclavos. 

La población se divide en dos partes: la kasbá ó alcaza
ba, donde está el gobernador, elemento oficial y mezquita 
mayor, y los barrios comerciales, con grandes plazas, ba
rrio judío (Mellah), cuatro puertas de la ciudad y alrede
dores muy poblados y fértiles en hermosa y extensa vega 
regada por los afluentes del Sus.-

Agadir.—Capital de un antiguo reino, es de origen fe
nicio y está situada en una colina de 180 metros de cota, y 
rodeada de altas murallas en mal estado, formando ex
tenso recinto que llega á 6 kilómetros, con fuerte castillo 
en un cerro de 400 metros de elevación. Hoy sólo cuenta 
con unos 1.000 habitantes. Los alrededores de la extensa y 
llana campiña de esta plaza son hermosísimos por sus jar
dines y cultivos. 

E l puerto de Agadir es muy cómodo y amplio, con muy 
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buen fondeadero, y ofrece abrigo seguro, pero está casi 
anulado por el puerto de Mogador, aunque por su situa
ción podría llegar á ser un gran puerto militar. 

Situada al S. y cerca del cabo Grliir ó Rir, es el último 
puerto de Marruecos. Ya de antiguo era conocido este pun
to por Guertguessen, de origen fenicio ó primitivo beréber, 
y en 1600 un noble portugués edificó en aquel sitio un cas
tillo para proteger las pesquerías. Adquirida la fortaleza 
por el rey de Portugal, se convirtió en una ciudad que de
nominaron Santa Cruz de Berbería ó Santa Cruz de Aga-
dir, entendiendo que Agadir significaba lugar rodeado de 
muros. En 1536 la perdieron los portugueses, tomada al 
asalto por los marroquíes, adquiriendo gran importancia 
durante los reinados de Muley^bd-Allah. y Muley-Ismael 
la ciudad de J.^a(i¿r-¿w-Fr¿r; como los árabes la llaman, ó 
sea plaza fuerte del Cabo. 

Ene el centro del comercio del Sus, del Nun, del Saha
ra y Sudán, por donde se exportaban á Europa los ricos 
productos de dichos países, hasta el extremo de llamar á 
Agadir, Bab-el-Sudan ó puerta del Sudán. 

Dada la mucha distancia al centro del Imperio, el espí
r i tu levantisco é indómito de las tribus del Sus y la misma 
fuerte situación de la plaza, empezaron á infundir recelos 
en los emperadores, y Sidi-Mohamed rindió la plaza y 
prohibió todo comercio en Agadir, transportándolo al puer
to de Mogador. 

Fonti.—Es una población inmediata á Agadir, ó mejor 
su arrabal, situado en la playa, al pie del cerro donde se 
asienta la primera, y así llamada por los abundantes ma
nantiales que allí existen. 

Desde el puerto de Agadir, y siguiendo el curso del río 
Sus, se desarrolla el camino que pasa por Tarudant (88 k i 
lómetros), y remontando la cuenca del alto Draá llega 
hasta Tafilete. E l camino por la cuenca del Sus y paralelo 
á este río, es fácil y cómodo, menos en las épocas de las 
grandes lluvias, que el río inunda las llanuras inmediatas. 

12 
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También cerca de la costa, y sobre el uad-Nun, se 
reúnen las caravanas que desde estas regiones de Marrue
cos, Sus y Nun, se dirigen hacia el Africa interior, al mer
cado central de Timhucto. 
• El Saheí.—-Toda la región costera de los ríos Sus y 

Nun, como la parte inferior del Draá , que después descri
biremos, es conocida con el nombre de Sahel, y se extiende 
desde la desembocadura del Sus hasta el Senegal. Está for
mada de llanuras que bordean la costa, ondulaciones origi
nadas por los pequeños ríos que vierten directamente sus 
aguas; y el principio de la región del Sahara, teniendo una 
extensión de 2.600 kilómetros cuadrados y 200.000 habi
tantes. 

Los datos geográficos más importantes de esta zona son 
los cabos Non ó Nun, Aglu y otros menos importantes; la 
desembocadura del U . Yfni y las ruinas de establecimien
tos pesqueros españoles como Tagadir-Rumi, y los pobla
dos de Yligh, Santa Cruz de Mar Pequeña, Sidi-Uirzeg, 
junto á la punta de su nombre, Sidi-Hosan y otros; siendo 
importante Tiznit, á 20 kilómetros de la costa y cuyo puer-
tecillo es Aglu, á 30 kilómetros al S. del río U . Gas ó Mas
sa, que desemboca en Arhalú. 

La región del Sus j el Nun es productiva, y está habi
tada por tribus bereberes que sólo nominalmente reconocen 
la autoridad del Sultán, aunque éste tenga sus Jcaids ó re
presentantes. 

E l uad-Nun, Assaka ó Saiad, desciende del país de Dje-
zula ó Guezula. Nace en la vertiente del Anti-Atlas, y pa
sando por cerca de varias poblaciones, entre ellas Iguizu-
len, Iguissel, Tiksan, Fassek y otras á orillas del uad-Mul 
ó Achar, afluente del Nun, recorre el valle de este nombre 
y los pueblos de Tirmert, Uguelmin y varios más, hasta 
desembocar frente á las islas Canarias. 

Las tr ibus principales de las regiones del Sus y del Nun son las 
siguientes, dentro del imperfecto conocimiento de estas regiones: 

R e g i ó n del Sus .—La confederación de los Xtuga ó Sh'tuka, t r i 
bus bereberes que se extienden entre el A t l án t i co y Tarudant, 



Los iC'sima y los Ymseguin, cerca del mar y á la dereclia del r io . 
Las de los Hauara, confederación de varias t r ibus árabes que ocu

pan la vertiente meridional del Atlas y las dos orillas del Sus. 
E l Estado ó Reino de Sidi-h-exan, nombre de su jefe, compuesto 

de bereberes y negros que ocupan gran parte de la cuenca del r ío 
uad-Gas, que desemboca unos 40 k i lómet ros al sur del uad-Sun. 

E l terr i tor io de los bereberes Mexad, al sur del anterior. 
Los Ulad-Yahia, que se extienden á la derecha de Tarudant; y m á s 

al Oriente los Ad-Yiggas y los M'naba. A l sur de los primeros es tán 
los Yberkaken, en las pendientes septentrionales del Atlas interior. 
Toda es tá reg ión , desde Tarudant hacia el origen del /SMS ( reunión de 
los r íos T i fnu t y Zagmuzen), se l lama Bas-el-Guad, es muy fér t i l 
y cultivada, y es tá ocupada por parte de las tr ibus nombradas, la de 
los Bhala, que es muy importante, y la Yndozal, t amb ién numerosa. 

Más hacia el origen del Sus es tán los Ai t -Se l imán, Ai t -Tameldu, 
Ait-Semmerg; y en el arranque del G-ran Atlas y Atlas inferior la de 
los Zenaga ó Cendasha, t r i b u rica, poderosa y guerrera, de la cual 
procedió la d inas t í a Almoravide. 

P a í s del T a z e r u a l t . — E s t á separado del pa í s del Sus por el r ío 
uad'Ras y la es t r ibac ión m o n t a ñ o s a que arranca del Atlas inferior 
en Tazalaghart. Dicha comarca es tá regada por el r ío Tazerualt, y 
forma el estado ó reino de Sidi-Hashen ó de su sucesor Sidi-MoUa-
med-hen-Hosain, que se extiende por el S. hasta parte del pa í s l lama
do de Guezula. E s t á habitado por bereberes y negros, formando nu
merosas tribus. La población más importante es Yl ighó Y l i r , situada 
en el paso de caravanas. Las tribus que debemos mencionar son las 
de los Ida-u-Baaki l ó Baggal, Ai t -Bel la y A i t - A m r a n , que en varios 
grupos se extienden hasta la costa; y en este ter r i tor io es tá Yfn i , 
señalado como antiguo emplazamiento de Santa Cruz de Mar Pe
queña , 

P a í s del Nun.—La zona media es tá ocupada por las tr ibus Semu-
gen, Yda-u-Brahim, A i t - A l i ó Amar, cuya población m á s importante 
es Ofran. En la zona inferior hay varios Ksars, de los que el más im
portante es el de Augue lmin (Uguelmin). 

Uguelmín.—Es la población principal ó capital de la 
región del Nun. Tiene de 4.000 á 6.000 habitantes, y es 
punto de reunión de todas las caravanas que hacen el co
mercio entre Mogador y Timbucto, centro comercial del 
Sudán. 

Es también Uguelmin centro de abastecimiento de las 
tribus, y su comercio es el más frecuentado, por encon-
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trarse en él todos cuantos productos proceden de los puer
tos de Mogador y Agadir, y no lejos de nuestra posesión de 
Santa Cruz de Mar Pequeña. 

Merece citarse la Kobba de Sid-el-Gari, muy venerada 
por los musulmanes, y á su ermita acuden en gran núme
ro para depositar sus ofrendas por los beneficios recibidos. 

También en esta comarca, en los orígenes del Nun, en 
el uad-Faya ó Adiar , hay otra población de unos 4.000 ha
bitantes llamada Tisint ó acaso TiJcsan,con una kasbá ó cin
dadela en ruinas; y no muy lejos hay otra kobba ó ermita 
muy visitada, estando próxima á nn manantial de aguas 
medicinales bastante frecuentadas en la región. 

íSíiiixtíi Oi'ixv; tío :VIí» i' 1 * t i 11 í i Í i , 

En la parte de costa comprendida entre el Sus y el Nun 
existe el tan discutido emplazamiento de Santa Cruz de 
Mar Pequeña, que pudiera estar en la desembocadura del 
pequeño río uad-Yfni. 

La primer noticia fundamentada de excursiones españolas en las 
costas occidentales del Sahara m a r r o q u í fué el reconocimiento liecho 
en 1402 y ocupación de toda la costa, desde el cabo C a n t í n hasta el 
cabo Blanco, por Juan de Bethencourt, conquistador de las islas Ca
narias. 

En 1478, Diego de Herrera, partiendo de Lanzarote, reconoció las 
costas vecinas de Marruecos, y en la desembocadura de un r ío cons
t r u y ó la fortaleza que l lamó de Santa Cruz de Mar Pequeña . Varios 
fueron los sitios que tuvo que resistir el fuerte de Santa Cruz, prime
ro por Mohamed el Xerife, rechazado merced á los refuerzos manda
dos por Herrera; más tarde la defendió valientemente D. Alonso Fa
jardo contra nuevos embates mar roqu íes , aunque quedó tan quebran
tada que hubo que reedificarla de nuevo; finalmente, en 1521 fué si
tiada con mayor empeño, y á fal ta de socorros cayó en poder de los 
moros, que la arrasaron por completo. 

Algunas tentativas se hicieron más adelante, en tiempos de Car
los I y otros reyes, para recuperarla y reconstruirla; pero en real i 
dad no pasaron de intento por causas diversas. 

E s p a ñ a no a b a n d o n ó la idea de la posesión de Santa Cruz, y 
en 17G7, con motivo del Tratado de dicho año , volvió otra vez á expo-
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nexse nuestro derecho á este punto; pero las gestiones no dieron re
sultado, por más que en dicho convenio quedó sancionado como l ími
te Sur de los dominios del Su l tán , las ú l t i m a s estribaciones del A n t i 
atlas hasta el cabo de Nun. 

En 1860, después de la guerra hispano-marroquí, con
forme al artículo 8.° del Tratado de paz de Uad-Rás, ó 
Guad-Rás, entre España y el Imperio de Marruecos, «Su 
Majestad Marroquí se obliga á conceder á Su Majestad Ca
tólica, en la costa del Atlántico, junto á Santa Cruz de Mar 
Pequeña, el territorio suficiente para la formación de un 
establecimiento de pesquería como el que España tuvo allí 
antiguamente.» Después, y en virtud de un Tratado de co
mercio con Marruecos (30 de Noviembre de 1861), se reco
noció á España el derecho de permutar el territorio de San
ta Cruz de Mar Pequeña por otro de la costa occidental de 
Marruecos, y mucbos años después (1878) se convino por 
una Comisión mixta en que el terreno que podría darse á 
España era Yfni. 

A l principio de 1878 embarcó en Mogador una Comi
sión, compuesta de tres delegados del Grobierno del Sultán 
y otros tres del Grobierno español, con dirección al fon
deadero de la desembocadura del río Yfni , en cuyo sitio 
se fijó el espacio de territorio para el restablecimiento de la 
factoría española, levantando el acta de demarcación el 
día '26 de Enero de 1878, que de conformidad suscribieron 
los comisionados, afirmando que la rada elegida debía co
rresponder exactamente á la antigua posesión española, 
fijando su situación por los 29° 24' 10'' latitud Norte y 
3o 59' 47" de longitud O. de San Fernando. 

Este emplazamiento, en sustitución de Santa Cruz de 
Mar Pequeña, se baila .situado en la desembocadura del río 
uad-17m_, que forma una regular ensenada, entre Agadir y 
el uad-^ws por el Norte, y la desembocadura del u&á-Nun 
por el Sur, á unos 60 kilómetros de este río y casi enfrente 
de las islas Canarias. 

La ensenada dicha está comprendida entre dos puntas, 
llamadas Mercedes ó Isabel. La costa es escarpada hacia ©1 
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Norte, por punta Mercedes; baja y arenosa en la desembo
cadura, siguiendo así hasta punta Isabel y alturas sucesi
vas, en una de las cuales está el poblado de Amezdg. 

Tierra adentro de la ensenada, el terreno se eleva, vién
dose á la derecha el poblado de Ida-u-Fqer, y más agua 
arriba del río, y en su margen izquierda, hay Irestos de un 
antiguo castillo, que se conocen con el nombre de Borx-
Er-Rumi. Se ven también desde la playa las sierras de Du 
Drar y Taulacht, que es bastante importante, y más^ al in
terior multitud de poblados ó aduares á lo largo de la ruta 
de caravanas que desde Tarudant, en el Sus, bajan á Uguel-
min, en el Nun. Algunos puntos más notados son: Kas-
bá-el-Klimis, el Mens, el Kbmis-mta-Ysseg, Kasbá-Ait-
bu-Amran, Tiruza, etc., todos enfrente de nuestra po
sesión. 

Las zonas derecha é izquierda del río están' habitadas 
por las kabilas Áit-Bu-Béker y la de Misti, limítrofes de la 
de Ait-Musa-Kna, y las más inmediatas á la ensenada per
tenecen á la tribu de Ait-Bu-Amran. 

La tr ibu de Bu-Amran se considera dueña de todo el l i 
toral en que está situado Yfni , y hacia el interior hay rui
nas con murallas y torreones de antigua kasbá, y donde aún 
se celebran ferias anuales muy importantes por las transac
ciones que allí se efectúan. Cerca de la costa hay mineral 
de plomo, que recogen los de las tribus, y valiéndose de 
hornos primitivos obtienen el plomo necesario para sus 
armas de fuego. 

La extensión del territorio de Yfni es de 70 kilómetros 
cuadrados, con una población de más de 6.000 habitantes. 
No deja de tener importancia esta posesión por su proximi
dad al mercado de Uguelmin, en la zona inferior del Nun, 
punto de reunión de caravanas, por abarcar parte de la 
región del Sus y su proximidad al archipiélago canario. 

En 1883 se nombró otra Comisión para reconocer nue
vamente la costa africana; pero nunca se ha llegado n i á 
conformidad absoluta respecto á la situación verdadera, y 
cesión definitiva y real á España, habiendo mediado en 
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épocas sucesivas, sin duda para que no prescriba nuestro 
derecho, negociaciones diplomáticas, como las entabladas 
en 1889 por el Ministro de Estado español Sr. Marqués de 
la Vega de Armijo (Libro Rojo de 1889, documento núm. 42); 
en 1900 por el Ministerio presidido por D. Francisco Silve-
la; las Cortes se han ocupado con frecuencia de este asun
to; pero después de los años transcurridos aún no se ha to
mado posesión efectiva de este territorio, y siguen nego
ciaciones para su cambio por otro punto, que no ofrezca las 
dificultades presentadas hasta aquí por el Grobierno de Ma
rruecos para dar cumplimiento á aquel Tratado. 

Dada la proximidad al archipiélago de Canarias y nues
tros históricos derechos sobre la costa del Nun, nos intere
sa el conocimiento de estas dos regiones del Sus y del Nun. 

Verdaderamente es difícil determinar cuál fuese la s i tuac ión de la 
indiscutible fortaleza española en aquella co^ta; pero hay que supo
ner que el puerto elegido, después de tan prolijos tanteos y reconoci
mientos á lo largo de la costa, no deber ía ser de tan escasa importan
cia como representa la ensenada de Y f n i ; así que no es descabellada, 
n i mucho menos, la opinión de los que afirman que la tan buscada 
Santa Cruz de Mar Pequeña no es otra cosa que el puerto de Agadi r -
Fon t i , por el castillo ó fortaleza triangLilar, á 300 metros de altura, 
que con el nombre de Santa Cruz de Berber í a cons t ruyó al l í el portu
gués Juan López de Sequeira, á cuya nac ión per tenec ió hasta que 
por la muerte del Rey D, Sebas t i án en Alkazar-Kebir , pasó á poder 
de E s p a ñ a con la un ión de E s p a ñ a y Portugal . Agadir , que quiere 
decir fortaleza, se ha conocido t a m b i é n con los nombres de Agner, 
Cuader, Agader y Tagadir. 

Su puerto, hoy casi abandonado, es susceptible de grandes mejo
ras por su mucho fondo, y la s i tuación es magníf ica a l Sur de las ú l 
timas estribaciones del Atlas, resguardado en parte por el saliente 
del cabo E i r ó G-hir. 

En vista, pues, de las dificultades, nunca en absoluto vencidas, 
para entrar en posesión de Santa Cruz de Mar Peqt ieña , debiera i n 
tentarse por todos los medios la cesión de Santa Cruz de Agadir por 
la posesión legalmente reconocida á E s p a ñ a en 1860 con el nombre de 
Santa Cruz de Mar Pequeña ; y acaso fuera esto motivo suficiente 
para que nos entregaran desde luego y nos garantizasen la deslinda
da posesión de Y f n i , resolviendo este asunto definitivamente, ó la 
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compensación por la faja de terreno de Melil la á cabo del Agua y am
pliación de los l ími tes jurisdiccionales de nuestras plazas mar roqu íes . 

Nuestros derechos sobre la costa occidental del Sahara m a r r o q u í 
son evidentes. 

Ya el Su l t án de Marruecos declaraba, al celebrar el Tratado 
de 1767 con Carlos I I I , que sus dominios no pasaban del cabo Nun. 

En las negociaciones que siguieron después de la guerra de 1859-CO 
con Marruecos para tomar posesión efectiva de Santa Cruz de Mar 
Pequeña , t a m b i é n afirmaba la diplomacia mar roqu í , por Muley-el-
Abbas, que en las zonas del Sus y del Nun no era reconocida la auto
r idad del Su l t án . 

En diversas ocasiones, las tribus de la costa occidental de Ma
rruecos, frente á Canarias, han manifestado deseos de estar bajo la 
protección española . 

En 16 de Febrero de 1499 se declararon vasallos del Rey de Espa
ñ a los habitantes del reino de Bu-Tata, según se hizo constar por es
cr i tura públ ica otorgada ante Gonzalo de Btirgos, siendo goberna
dor de la Gran Canaria D . Lope Sánchez de Valenzuela. Los pueblos 
sometidos eran la ciudad de Ufran y 38 lugares de su valle, y des
pués otros varios poblados de la misma comarca. 

En todas épocas se han notado tendencias en las tribus del Sus de 
predilección por E s p a ñ a , y hasta en la guerra h i spano-mar roqu í , las 
kabilas del Sus y del estado de Sidi-Hascheu se negaron á combatir 
contra E s p a ñ a , y solicitaron nuestra alianza por emisarios manda
dos á T e t u á n . 

Posteriormente (1862 á 1867), un emisario del jefe Habib-ben-Bei-
ruk ofreció á nuestros Gobiernos terri torios para establecer fac tor ías 
frente á Canarias; y otro de la región del Nun solicitaba nos estable
ciésemos en la costa para' comerciar con sus tribus, sin tener necesi
dad és tas de i r á Mogador para vender sus productos. 

E n 1872, el jefe de un terr i tor io del Sus. Sidi-Hussein, pidió á nues
t ro Gobierno que instalase centros comerciales desde Agur á Assaka 
(río Nun), solicitando que sus hijos fuesen educados en E s p a ñ a . 

En la zona del E i f , t ambién muchas veces han solicitado varias 
kabilas, por conducto de los cheiks Abdallah y Hamadi y otros, la 
incorporac ión á E s p a ñ a (año 1880). 

Por Peal decreto de 22 de Agosto de 1905 se ha dispuesto por el 
Ministerio de In s t rucc ión públ ica , mediante acuerdo con el Gobierno 
del Su l tán , la creación de un Laboratorio de Biología en la costa oc
cidental de Marruecos, que puede ser en Mogador ú otro punto con
veniente, como Agadir , de que antes hablamos. 
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Su objeto será el estudio de la fauna y la flora m a r í t i m a s , fluvia
les y palustres en toda la zona costera fronteriza á Canarias, con el 
fin, además del in te rés científico, de estudiar las especies utilizables 
por las industrias pesqueras en las zonas p róx imas á las Canarias y 
posesiones africanas; contribuyendo t a m b i é n á fomentar el t rato fre
cuente de los mar roqu íes de la costa occidental con nuestras flotillas 
pesqueras. Bien merece p lácemes de todos los africanistas españoles 
el distinguido hombre público, y hoy ministro, Sr. Alleudesalazar, á 
cuyas iniciativas fué debido el Real decreto citado; sólo falta que en 
su desarrollo futuro responda á los pa t r ió t icos fines para que fué 
dictado. 

V I I 

Kegjlóix c i d Of » el = I Tt'f » í» • 

A l sur del sistema de cordilleras que forman el Atlas 
africano, hay una zona de territorio determinada por la 
gran cuenca del río uad-Draa, que acaso sea el más impor
tante de Marruecos, y es el límite natural entre el Imperio 
citado y el desierto de Sahara. 

Ya dijimos, al tratar de esta cordillera, cuáles eran los 
límites que separaban las cuencas del Nun y del Draa. 

E l uad-Draa se compone en su origen de dos ríos: el 
uad-Ydermi, que nace en las vertientes del Dranz y 
tas cimas del Míltsin, Glaui, etc., y el uad-Dades, que se 
origina en el nudo montañoso donde nacen el Muluya, Um~ 
er-hiah, el Ziz y el Guir. 

Dichos dos ríos Ydermi y Dades se unen al pie de la 
sierra djebel-Sarro, formando el río uad-Draa en su región 
superior. 

Ya constituido el río, corre de N . á S. en su curso me
dio hasta El-Mehamid, con una extensión de 200 kilómetros. 
La zona de esta parte del río (oasis del Draa) es muy fértil 
y rica, constituyendo un continuado oasis en su extenso, 
hermoso y poblado valle, poco accidentado y cubierto de 
frondosa vegetación, palmeras y campos cultivados. 

A partir del mencionado sitio, cambia completamente de 
dirección hacia el 0., corriendo ya paralelamente á las úl-
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timas estribaciones del Atlas, por el país del Draa, en una 
extensión de 550 kilómetros, hasta el Atlántico, donde des
emboca al sur del cabo Nun, con un recorrido total que pa
sará de 800 kilómetros, y un ancho en la desembocadura de 
3 á 4 kilómetros. 

Pasado el Mehamid, cruza el río el grap lago, ó mejor 
pantano de Ed-Deba'ia, cerca del vértice del ángulo casi 
recto que forma el Draa en todo su curso. 

E l Debata ó Debiayat es una gran depresión pantanosa 
de 40 kilómetros de largo por 30 de ancho aproximada
mente, que atraviesa el río. En las crecidas se inunda toda, 
cultivándose después que las aguas han bajado. 

Por la derecha, planicie ondulada, E l Hamada ó Rgaziz 
(llanura rocosa), que se extiende hasta las lomas del Bani, 
recibe el río varios afluentes, como el Zgid con el Tisint, 
Tatta, T i rg i , Ych é Ymi-Ugadir, que descienden de los con
trafuertes del Djebel Bani, Sarro, Aulus y otros, con va
rias poblaciones como Tik i t , en el Ydermi; Imasin, sobre 
el Dades; Tamnugal, Amzru, Tamgrut, Mimzina, antes del 
Mehamid; y otras sobre sus afluentes en las comarcas de 
Allugun, Ticint, Tatta, etc., en su largo recorrido. Hacia 
la izquierda, limita la cuenca inferior del Draa una extensa 
meseta, El-Hamuda ó El-Bdana, de terreno duro y pedre
goso, sin agua ni vegetación, como principio del gran de
sierto del Sahara. 

Las comarcas y tribus más notables de toda la cuenca del Draa 
son: 

En las cuencas de los ríos Dades é Ydermi, hasta su unión en el 
llamado llano y desfiladero de Tarca, formado entre estribaciones del 
djebel Sarro, hay mul t i t ud de distritos ocupados por tribus impor
tantes, como la de los Ai t -Mel rad y Ai t -At ta , ramas de los Brabers; 
los Ait-Sedrat, sobre el r ío Dades; los Haskura y los Usikis, Ait-Saun, 
A i t -Mer rad , t r i b u poderosa, bacia las pendientes dfel Atlas , en el 
origen del Dades; Ai t -Yabia , Ait-bu-Delat. 

En esta parte del Dades presenta el Atlas cuatro desfiladeros ó 
gargantas practicables casi todo el año, que son: el T i z i - u - I i i x i m t ; 
el T i z i - A i t - Y m i , en las fuentes del Ymgun; el T iz i -Tarkedi i y el T iz i -
Amzug. _: 
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Las cuencas del Ydermi y sus afluentes es tán muy pobladas y cul
tivadas por las tribus de los Ait-Zameb y Uarzarzet ó Uarzazat, que de
penden del K a i d de Telouen, con los grandes poblados de Aissa y T i -
k i r f . La comarca de Tizguí está al norte del Ydermi, cerca de las 
fuentes del Zagmuzen, uno de los dos r íos que componen el Sus, y los 
habitantes de ella forman varios grandes poblados. 

Los grupos de poblados ó distri tos que se forman á lo largo del 
r ío, casi todos de raza negra y mezclada, son: 

Oasis de TazenakM, al oeste del Draa superior, con la población 
y r ío de su nombre. 

E l de Mezguita, que son independientes y forman una t r ibu nu
merosa. 

Ait-Sedrat, algunos sedentarios, y la mayor parte nómadas . 
Ai t -Ser i y T i n z a l i n , que obedecen a l mismo jefe. 
E í - T e r n a t a , comarca compuesta de mvil t i tud de poblados, l l amán

dose el Ras-Ternata los de la parte izquierda del río.. 
El-Fezuata, otra comarca muy poblada, pero cuyas tribus son de

pendientes de la gran t r ibu de los Brabers. 
En este dis t r i to ó zona está Tamegrut, población importante y 

casi capital del Draa por su comercio y su influencia por el monas
terio de Sidi-Mohamed-bu-Bekar, cuyo prestigio y ascendiente de 
sus jefes religiosos es g r a n d í s i m a en toda la región. Cruza el río el 
desierto de G-eneg, luego las lomas del B a n i , por la garganta de Fum-
Takat, y entra en la provincia de Ktana, con su capital -Bem-zS^^, y 
de la t r i bu Beni-Mohamed, de los Brabers, y , finalmente, pasando por 
la pequeña zona desierta de Bu-Selman llega á la comarca del Meha-
mid, muy poblada (Brabers) y ú l t i m a del curso superior del Draa. 

Oasis de Tissent ó Tisint , por el río así llamado. Este oasis es rico 
por sus'palmeras de dát i les , y los moradores son industriosos é ins
truidos, y sostienen buen comercio con Marruecos y Mogador. En las 
llanuras de esta comarca hay las tribus nómadas á rabes de los D u i -
Bellal , inteligentes é instruidos. 

Oasis de Tatta, al oeste de Tissent, y entre el uad-Draa y el A t 
l án t i co . Se dividen en varios grupos de pequeños oasis, separados en
tre sí por zonas de desierto y el poblado importante de Tintazart . 

Oasis de Akka, m á s al oeste, y cerca del Nun superior. 
Otros oasis sobre los r íos YcM, con el poblado de este nombre y el 

río Imi-Ugadir , con diversas aldeas. 
Todos estos oasis sos ten ían buen comercio entre Mogador y T im-

bucto, pero en la actualidad está muy decaído. 
Tekna. —Región costera del Draa inferior, es en realidad una co

marca independiente, recorrida por tribus n ó m a d a s dedicadas al pas
toreo, sin m á s autoridad que la de sus jefes respectivos. 

Con un suelo arenoso y es tér i l , el pa ís tiene que ser pobre, excepto 
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algunas pequeñas zonas muy fért i les como oasis, citando sólo las 
Hamadias Qevelia y Talia, Dar-Chevika, T i n , Tinduf, etc. 

Toda esta costa fué recorrida con frecuencia por pescadores espa
ñoles de Canarias, y aún se ven ruinas dé los pequeños establecimien
tos que hab ían ido construyendo. 

La población más importante es T induf , de la kabila berberisca 
de Tadjakant, en la Hamada de Ain-Berka, región de Tekna, que es 
punto obligado de las caravanas que desde Marrakesch, Tarudant é 
Ych, en el Draa, se dirigen al Sudán y al Senegal. 

En toda la zona izquierda de la cuenca del Draa empieza la exten
sión indefinida del Desierto, cuyo l ími te , dijimos, marca este impor
tante r ío . Hay , sin embargo, quien considera como terri torios marro
quíes la parte de la región del Sahara hasta el cabo Jubi , enfrente 
de las islas Canarias y el r ío , ó mejor cauce seco del río Saquiet-el-
Honrjct ó Segu ia -é l -Hamra , al sur del mencionado caho. 

Los bereberes que ocupan la región del Draa, m o n t a ñ a s del A n t i 
atlas y de B a n i , son completamente independientes del Su l t án , cuya 
autoridad no reconocen, sino en la fe religiosa. 

V I I I 

Tafilete, Î ljLÍTi «Ig: - y TtAClt. 

Entre la cuenca del alto Draa y el Sahara argelino se 
extiende una grandísima región, ocupada por los territo
rios (oasis) de Ferkla, Tafilete, Figuig y Tuat. 

Son los oasis zonas ricas y muy productivas, en medio 
de extensas regiones desiertas. La vida entera, animal y 
vegetal, parece refugiarse en esas comarcas situadas en la, 
orilla de los ríos, que, descendiendo del Atlas, van á per
derse en las arenas del Desierto. A lo largo de los ríos y 
arroyuelos se establecen los aduares y poblados de los ha
bitantes, y sus campos de cultivo, particularmente las nu
merosísimas palmeras, primer elemento productivo de aque
llas regiones. 



E l país de Tafilete es el más fértil de estas zonas, pa
sando de 300 aldeas y aduares los puntos habitados, co
rrespondientes á las comarcas de Metghara, Ert ib, Tissimi 
y Tafilete, en que se subdivide toda la región. Agrioulto-
res, comerciantes é industriales llevan sus productos al 
Tell , costa del Mediterráneo y la Argelia, y comunican 
constantemente con Fez, Marruecos, y por el Sur con el 
Tuat. 

Uad-Ziz.—Baña esta comarca el río uad-Ziz, que, pa
sando por bastantes poblaciones, y después de más de 200 
kilómetros de curso, se pierde en el desierto de Sahara. 

Tiene su origen en las crestas del Gran Atlas, formado 
de los arroyuelos uad-Gruers y uad-Herusen, en un extenso 
valle semicircular dominado por las altas cimas del Ayas-
hain (Aiaxin) ( A r i Aiach), en el Gran Atlas. A l salir de las 
gargantas del Atlas recorre un extenso desierto hasta llegar 
á la comarca del Guers, muy poblada, y de ésta á la de 
TiallaMn y otras varias. 

Pasa por el d i s t r i t o de K h e n e g , con o t ros poblados i m p o r t a n t e s , 
h a s t a l l e g a r á M e d a k r a , M e d g h a r a ó M e t r a r a , d i s t r i t o de g r a n i n f l u e n 
c ia en t o d a l a r e g i ó n . R e c o r r e e l p a í s de E l -Ee teb , pob lado de aduares 
y aldeas, como el s i g u i e n t e de T i z i m i has t a T a f i l e t e ; y pasada esta 
r e g i ó n , acaso con los nombres de u a d D a u r a y l a g u n a s de este n o m 
bre y r í o Y g u i d e n , se l l ega á perder en las arenas d e l D e s i e r t o . 

O t r o r í o de esta r e g i ó n es e l u a d - T o d r a , que r i e g a el oasis de su 
n o m b r e en los l í m i t e s de las t r i b u s A i t - S e d r a t y A i t - A t t a s , y luego se 
u n e a l u a d - e l - M a l a h , ó es e l n o m b r e a c t u a l de l T o d r a , que es a f luente 
d e l i m p o r t a n t e u a d - R e r i s ó B h i s , y j u n t o s r i e g a n , en p a r t e , e l oasis 
de F e r k l a , r i c o por sus p a l m e r a s , que e s t á h a b i t a d o po r l a t r i b u de los 
A ü - M e l r a d , poderosa en aque l l a r e g i ó n . E l R e r i s , a s í a u m e n t a d o , 
co r r e de N o r t e á Sur po r e l p a í s de T a f i l e t e , u n i é n d o s e a l Z i z casi á 
l a t e r m i n a c i ó n de este t e r r i t o r i o . 

Oasis de T o d r a ó T o d g h a , á o r i l l a s de l r í o de su n o m b r e . L i m i t a 
c o n las t r i b u s gue r r e r a s de A i t - S e d r a t j A i t - A t t a s berber iscos , ex t en 
didas a l E . de l a l t o D r a a v e n t r e las es t r ibac iones de l A t l a s . 
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Los A i t - A t t a s f o r m a n una g r a n c o n f e d e r a c i ó n berber i sca , e x t e n d i 
da entre las a l t a s cuencas del D r a a y de Z i z , conocida con e l n o m b r e 
de E r t i h . P o b l a c i ó n i m p o r t a n t e es E z - Z e r i g a t , en l a o r i l l a derecha 
d e l u a d - Z i z . 

L a expresada c o n f e d e r a c i ó n b e r é b e r es l a t r i b u m á s poderosa de 
todo el Sur de l I m p e r i o , s iendo respetados y t emidos en l a m a y o r p a r t e 
de las cuencas del D r a a , e l Dades y el Z i z . Se d i v i d e en las dos g r a n 
des r a m a s s igu ien te s : 

L o s A i t - Y a f e l m a n , que e s t á n m á s a l N o r t e , ocupando las e s t r iba 
ciones de l A t l a s , y que se s u b d i v i d e n en los A i t - E d i d d u , A i t - Y a h i a , 
A t t - M e l r a d , A i t - Y z d e g y o t ros . 

L o s A i t - A t t a , y a c i t ados , s i tuados m á s a l Sur , e n t r e e l D r a a 
y e l Z i z , y s u b d i v i d i d o s en los A i t - Z e m r i n , compuestos de o t ros 
v a r i o s g r u p o s , y los A i t - H a s h k u , t a m b i é n fo rmados po r v a r i a s r a 
mas . 

El oasis de Tafilete se extiende á lo largo del citado río 
Ziz y sus afluentes, donde tienen sus cultivos, sus innume
rables palmeras y sus rebaños. Es conocido el comercio de 
Tafilete por sus dátiles, pieles, tejidos, sal, etc., que ex
portan á Marruecos, Europa y hasta el Sudán. Se divide 
en seis distritos, que son: ü led Sahara, con un poblado ó 
Tcsur; Es-Sifa, con dos ksur y el pueblo de Marsa ó Amar-
ka; Yfl i , con los poblados Abuan y Er-Risani y 50 lisur; 
Taminguint, con 16 hsur; Chorfa, con 9 ksur, y Es-Falet ó 
Es-Sefalat, con 23 ksur. 

Este país es llamado también país de Fileli 6 F i la l i por 
la tribu originaria árabe Cheurfa Fi la l i , á la cual pertene
ce la actual dinastía de los Scberifes, reinante en Marrue
cos, bajo cuya dependencia, casi nominal, está Tafilete; te
niendo aún un Kaid pariente del Emperador en AJibar-er-
Rissani, que es centro de comunicaciones. Se compone esta 
población de dos Ksur: el de Er-Rissani, emplazada sobre 
los restos de la antigua ciudad romana de Sigilmesa, capi
tal que fué de la región, y donde reside el Kaid; y el de 
Ahbar ó Bu-Aam, que es donde está el principal comercio 
de pieles de Tafilete, comercio que se extiende desde el 
Tuat hasta la región del Draa y Marruecos. 

Próximos á Er-Rissani hay multitud de restos de una 
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mezquita y palacios de la antigua capital y la tumba de 
AU-Xeriff, fundador de la dinastía actual de Marruecos. 

L o s p r i n c i p a l e s caminos de Ta f i l e t e , son: De T a f i l e t e á Fez, en diez 
y ocho j o rnadas , p o r l a cuenca del Z i z . D e Ta f i l e t e á Mar ruecos , por 
e l v a l l e de l M a l a h , A l t o D r a a y pasos de l A t l a s : ó b i e n por e l Sus, 
ha s t a T a r u d a n t . C o m u n i c a con e l oasis de F i g u i g ( a l N E . ) , c ruzando 
e l r í o G u i r , y por K e n a t z a ; y con los oasis d e l Tucd , a l m e d i o d í a , en 
ocho ó diez j o rnadas . 

Está situado este gran oasis en el interior de un circo 
de montañas áridas, como las de djebel Sfa ó Saffah, dje-
bel itrtís^ Melah, Gruz, Kardacha, Smir, Mezi, Amur y 
otras, en los límites de la Argelia; en cuya cuenca ó circo 
no se penetra más que por brechas, por una de las cuales 
corve e\ uad-Ziisfana. TÍQTLQ , e\ o&sis una extensión de 20 
kilómetros cuadrados, con más de 35.000 habitantes, dis
tribuidos en poblados ó grupos (Ksur), de los que citare
mos, como más importantes, Ouakda, Colomh, Bechar, los 
Maids, Kenatsa, Djenan-ed-Dar, Beni ünit y Zenaga, don
de está el Kaid puesto por el Sultán. La mayor parte de 
los Ksur están agrupados dentro de un extenso recinto 
amurallado de cerca de 20 kilómetros de desarrollo, perte
neciendo á los Beúi-Unif, Elad-Djerir, Dui-Menia. etc. 

E l Piguig sólo nominalmente pertenece al Imperio de 
Marruecos, y cada día se acentúa más la influencia y pode
río franceses; y más aún según el protocolo de 1901, y con 
la construcción del ferrocarril que desde la Argelia llega al 
Piguig, para prolongarse hasta Y g l i y los oasis del Tuat. 

P a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l oasis h a y u n D j e m a ó Consejo p r e s i d i 
do p o r u n Cheik . Es t e oasis, como e l K s u r de Ych, que es p e q u e ñ o é 
i n s i g n i f i c a n t e , q u e d ó en poder de M a r r u e c o s por e l T r a t a d o de d e l i m i 
t a c i ó n e n t r e este I m p e r i o y A r g e l i a de 18 de M a r z o de 1845. E n v i r 
t u d de d i c h o T r a t a d o se c o n s i d e r a r o n como per tenecientes a A r g e l i a 
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los K s u r de A i n - S e f r a , S f i s s i fa , A s i a , T i o u t , Chel la la , e l A h i o d y B o u -
S e m r o u n . 

Cor ren po r estos oasis y t e r renos c o l i n d a n t e s los s igu ien tes r í o s : 
E l u a d - G - u i r nace cerca y a l Es te d e l u a d - Z i z , en u n a meseta del 

A t l a s , j u n t o á T i z i - Z a g u i n . C o r r e t o r r e n t o s o h a c i a e l SE . po r l a l l a 
n u r a de l H e r i y e n t r e loa p a í s e s de Taf i l e t e y F i g u i g , y con g r a n can
t i d a d de agua , una p a r t e de l a ñ o , regando m á s de 200 k i l ó m e t r o s de 
t e r r e n o f é r t i l y m u y poblado de aduares y aldeas de las t r i b u s de los 
D u i - M e n i a , los B a h a r i a t s y o t ros que antes c i t a m o s . 

Son sus af luentes p r i n c i p a l e s e l u a d - h u - A n a n y e l uad-Beschar , y 
d e s p u é s se une a l u a d - Z u s f a n a , que desciende d e l d jebe l B e n Saied 
y djebel e l - H a i m e r y d e m á s m o n t a ñ a s , a l N o r t e de F i g u i g . 

Y a r e u n i d o s todos antes de Y g l i , y con e l n o m b r e de u a d S a u r a , 
a t r a v i e s a n e l p a í s de los B e n i - G u m i (Renanema) , l l e g a á los oasis de 
T u a t , t i e r r a s de G-urara y de T i d i - K e l t , p e r d i é n d o s e d e f i n i t i v a m e n t e 
en e l Des i e r to , 

Pe r t enecen t o d a v í a , aunque n o m i n a l m e n t e , a l I m p e r i o , las t r i b u s 
confederadas Z e g d u ó Segdu , berber iscas de Be rabe r y B e n i - G u i r , y 
o t ras que o c u p a n l a cuenca supe r io r de los r í o s G u i r , K e n a t z a y Z u s -
f a n a ; y las t r i b u s á r a b e s de B e n i - S i t e , a l Oeste de Kena tza , D u i -
M e u i s y V l a d - H e r i s , s i tuadas m á s a l Sur cerca de l D e s i e r t o . 

L a s poblac iones m á s no tab les son: E s - S a h é l i , á o r i l l a s de l G u i r , 
con u n i n f l u e n t í s i m o jefe r e l i g i o s o ; y Kena t sa , sobre e l r í o de su n o m 
bre , con u n m o n a s t e r i o m u y respetado; Tehelbet, en med io de l Desier
t o ; Y g l i y M u l e y K e r z a , sobre e l curso i n f e r i o r de l Sau ra . 

H a y u n f e r r o c a r r i l , antes menc ionado , que desde l a A r g e l i a , en 
P e r r e g a u x , va h a c i a e l Sur po r e l K e i d e r , á A i n - S e f r a y D o u v y r i e r y 
m u y p r ó x i m o á F i g u i g . 

E n 1.° de F e b r e r o de 1900 se i n a u g u r ó l a l í n e a de A i n - S e f r a á D j e -
n i e n - h o u - l i e i z g , á t r a v é s de los macizos d e l d jebel A m u r y las á s p e r a s 
g a r g a n t a s de l M o g h r a r , f r anqueando e l A t l a s d e l Sahara pa ra llegar
en seguida á D o u v y r i e r ; y por las t i e r r a s de F i g u i g y los B e n i - O u n i f , 
se ex t i ende h a c i a e l SO. pa ra e n t r a r en l a r e g i ó n f o r m a d a por los u a d -
Z u s f a n a y u a d - G u i r , en d i r e c c i ó n de U a k d a , Becha r y K e n a d s a , en 
e l F i g u i g . 

Para la influencia francesa es necesaria la absoluta po
sesión del oasis de Figuig, centro permanente de conspira
ción de todas las revueltas ocurridas siempre en Argelia. 

E l cultivo de sus palmeras es la ocupación principal, 
como la fabricación de tejidos diversos, con los que hacen 
algún comercio, siempre que sus continuas revueltas lo 
consienten. Las campañas del célebre Ahd-el-Kader> el año 
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1846 en Argelia, y últimamente la de Bu-Amema, lian 
dado importancia política al oasis de Piguig, cuya posesión 
definitiva anhela Prancia constantemente. 

E>1 Tiíí it . 

Todo el llamado archipiélago del Tuat, región situada 
al Sur de Figuig, se compone de oasis agrupados de O. á E., 
con los nombres de Grurara, Tuat y Tidikelt. Toda esta re
gión es una de las más bajas del Sahara central, y sus oasis 
están situados entre la meseta de Tademayt, las dunas del 
Erg, las de Yguidí j la meseta de Muydir. Hacia el O., los 
ríos uad-Saura y uad-Messaud, Tissufir, etc., constituyen 
ancho foso alrededor de los oasis y les separan de las gran
des dunas de Yguidí. 

L a r i queza p r i n c i p a l de l a r c h i p i é l a g o son los d á t i l e s , a l i m e n t o 
p r i n c i p a l de sus m o r a d o r e s . L a p o b l a c i ó n ha d i s m i n u i d o m u c h í s i m o , 
y se c a l c u l a que en l a a c t u a l i d a d h a b r á en T i d i k e l t de 8 á 10.000 ha
b i t a n t e s ; en G u r a r a , 23.000; T u a t , 20.000; en Z u s f a n a , 3.000; y e n 
S a u r a , 7.000 h a b i t a n t e s . 

E l poco comerc io de estos oasis t i ene su c e n t r o p r i n c i p a l en Y n -
Sa lah , p r i n c i p a l K s u r de T i d i k e l t , y a l l í se c a m b i a n los p r o d u c t o s de l 
S u d á n ( T i m b u c t o y el N í g e r ) con los de T a f i l e t e , M a r r u e c o s , R h a d a -
mes y e l Fezzan . 

H o y casi todos los oasis e s t á n en poder de F r a n c i a , con e l p r e t e x 
t o de a d o p t a r disposiciones pa ra l a t r a n q u i l i d a d de su c o l o n i a arge
l i n a . 

L o s oasis de l T u a t y T i d i k e l t h a n s ido ocupados m i l i t a r m e n t e , 
a p o d e r á n d o s e de l a c i n d a d e l a de I n - R l i a r , c e n t r o de abas t ec imien to 
de ca ravanas , y de Y g l i , en l a conf luenc ia d e l G u i r y de l Z u s f a n a , 
l l a v e d e l u a d - S a u r a y de los c a m i n o s de ca ravanas que en l azan a l 
T u a t con M a r r u e c o s , l a A r g e l i a y con e l S u d á n . 

13 
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Capítulo VIH. 

Argelia, Túnez, Trípoli.—Desierto de Sahara. 

Como complemento al estudio de Marruecos, no juzga
mos ocioso añadir un pequeño extracto geográfico de la Ar
gelia francesa, las Regencias de Túnez y Trípoli y el Grran 
Desierto de Sahara, por las relaciones que ligan estas co
marcas al Imperio marroquí, y estar enclavada en la costa 
del Sahara una de las posesiones ó protectorados españoles 
de la costa occidental africana. 

Es una colonia francesa de la costa Norte africana, cu
yos límites son: 

A l N . , el Mediterráneo. 
A l S., el Desierto de Sahara. 
A l E., la Regencia de Túnez. 
A l O., el Imperio de Marruecos. 
Su superficie es de unos 797.770 kilómetros cuadrados, 

formando este territorio grandes mesetas centrales, recor
tadas á trechos por la prolongación de la gran cordillera 
del Atlas y otra paralela á la costa del Mediterráneo. 
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C o r d i l l e r a s . — E s t a s dos c o r d i l l e r a s se l l a m a n : cadena d e l Te l l l a 
p a r a l e l a y m á s p r ó x i m a a l M e d i t e r r á n e o , ,y l a de l S a h a r a ó d e l A t l a s . 
E s t á n separadas 200 ó 300 k i l ó m e t r o s en l a p r o v i n c i a de O r á n , apro
x i m á n d o s e cada vez m á s en las de A r g e l y C o u s t a n t i n a , ha s t a t e r m i 
n a r en T ú n e z , cas i j u n t a s ( v a l l e d e l r í o M e d j e r d a ) , u n a en e l cabo 
B l a n c o y o t r a en el cabo B o n . 

E l cuadro g e n e r a l de nombres de estas dos c o r d i l l e r a s es e l que 
v a á c o n t i n u a c i ó n : 

S i s t ema del Te l l .— 
I , 0 L í n e a cos te ra . 

2 . ° L í n e a de] T e l l 

M o n t e s de T r a r a s , f r e n t e á N e m u r s (1.157 me
t r o s ) . 

— deTessa la , f r en te á O r á n (1.063 me t ro s ) . 
— de l D a h r a , los m á s avanzados h a c i a 

l a costa , en t r e O r á n y A r g e l (1.535 
m e t r o s ) . 

— de D j u r - j u r a ó K a b y l i a (2.300 me t ro s ) , á 
l a derecha de A r g e l . 

Cadena de B a b o r (979 m e t r o s ) , a l Sur de B u g i a 
y D j i d j e l i . 

— E l K a n t u r (1.276 me t ros ) , h a c i a P h i -
l i p p e v i l l e . 

— L ' E d u g h (1.004 me t ro s ) , cerca de B o n a . 

M o n t a ñ a s de T l e m c e n (1.621 me t ros ) 5̂  S.5 el 
A a b e d . 

—• de B e n i C h o u g r a n , L a y a y montes 
de S a í d a . 

— de l 'Ouarseu i s . 
M o n t e s de T i t e r i . 
D j e b e l D i r á . 
Cadena de B i b a n s . 
M o n t e s de C o u s t a n t i n a y de Medje rda . hacia el 

cabo B l a n c o . 

A l t a s Mesetas. 

Z o n a e levada de 1.000 m e t r o s de a l t i t u d , y que 
se e x t i e n d e en t re l a cadena de l T e l l y la s i 
g u i e n t e de l Sahara . Es l a zona de los chots 
T i g r i , G h a r b i , C h e r g u i , etc. 

S i s t ema s a h a r i a n o . 

A p a r t i r de F i g u i g , con su djebel G r u z y M a i s , 
se e x t i e n d e n las cadenas de K s o u r , Ivse l y 
A m o u r , m a c i z o de A u r é s , y los djebel D j e l l a l 
y B a r g o n , p a r a t e r m i n a r en el d jebel Abd-e r -
B h a m a n , en e l cabo de B o n . 
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L a s costas son acc iden tadas , m o n t a ñ o s a s y rasgadas , con p u e r t o s 
poco seguros en g e n e r a l . L o s p r i n c i p a l e s son: b a h í a y p u e r t o de O r á n , 
con l a r a d a de M e r s - e l - K e b i r ; b a h í a de A r g e l , b a h í a de B u g i a , g o l f o 
y p u e r t o de B o n a y el p e q u e ñ o p u e r t o de L a Ca l l e h a s t a l a costa de 
T ú n e z . 

R í o s . — N o h a } ^ en g e n e r a l , g r andes r í o s ; l a m a y o r p a r t e de el los 
son m á s b i e n t o r r e n t e s ó de p e q u e ñ o curso que t i e n e n su o r i g e n en l a 
cadena de l T e l l , y que a lgunas veces, con p a n t a n o s , se u t i l i z a n p a r a 
e l r i e g o ; los que v a n a l Sur se p i e r d e n en e l S a h a r a . E n t r e todos c i t a 
r emos p r i n c i p a l m e n t e el Che l i f , que nac i endo en l a c o r d i l l e r a Saha
r i a n a (djebel A m o u r ) , a t r av i e sa las a l t a s mesetas, c ruza e l desfi la
dero de B o g h d r , en l a cadena d e l T e l l , y c a m b i a n d o c o m p l e t a m e n t e 
de d i r e c c i ó n h a c i a e l Oeste no lejos de A r g e l , desemboca en e l M e d i 
t e r r á n e o a l N o r t e de M o s t a g a n e m , en l a zona de O r á n . Su af luente 
m á s i m p o r t a n t e es e l r í o M i n a . 

L o s d e m á s r í o s m e d i t e r r á n e o s de A r g e l y T ú n e z son, desde l a f r o n 
t e r a m a r r o q u í ha s t a el cabo B o n : 

E l T a f n a con e l Ysse r y e l Y s l y . 
E l M a c t a con e l S i g , que r i e g a l a l l a n u r a de S id i -Be l -Abbes , y e l 

H a b r a c h . 
E l C h e l i f , y a c i t a d o . 
E l M a z a f r a n con e l C h i f f a (djesemboca a l Oeste de A r g e l ) . 

E l Ysser ) « i ^ • J . i a i 
1 „ 1 > A l O r i e n t e de Ararel . 

E l Sebaou. , . ) 
E l Sahe l con los B i b a n y Selan. 
E l K e b i r con e l R u m e l . Desemboca a l O r i e n t e de D j i d j e l l i . 
E l Seybouse. Desemboca en e l go l fo de B o n a . 
E l M e d j e r d a h c o n e l Me l - l egue , r í o p r i n c i p a l de T ú n e z . 
L a zona de las a l t a s mesetas e s t á c a r a c t e r i z a d a p o r la m u l t i t u d 

de l a g u n a s pan tanosas ó med io desecadas (chots ) que ex i s t en , como 
los chots T i g r i , E l G-arby, ech C h e r g u i , de H o d n a , M e l g h i r , Gharsa , 
D j e r i d , etc. 

Organización.—Se diyide este país, como dijimos en 
Marruecos, en tres regiones: l.8", el Tell, que se extiende 
desde el litoral por toda la vertiente septentrional de la 
primera cordillera, siendo la región más colonizada y civi
lizada; 2.a, las Alta* Mesetas, país de pastos; y 3.a, el Sa
hara argelino. 

La colonia está dividida en tres departamentos ó terri
torios civiles, que son Argel, Orán y Constantina, queco-
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rresponden también á su división militar. La capital es 
Argel, con 97.000 habitantes. Oran tiene .95.000 habitan
tes, y Constantina 58.000 habitantes. Está regida la colo
nia por un gobernador general, asistido por un Consejo Su
perior de Gobierno, y con una población total de 4.824.000 
habitantes, la mayor parte musulmanes (berberiscos y ára
bes) y muchos franceses y españoles, particularmente és
tos en la provincia de Orán. 

En 1896 había 306.000 franceses, 158.000 españoles, 
3.800.000 indígenas musulmanes, y el resto de otros países. 

Comunicaciones.—Hay en el país bastantes carrete
ras y una buena red de ferrocarriles, cuya extensión era 
en 1898 de 3.456 kilómetros, siendo la línea principal la 
que, paralela á la costa, y con más de mil kilómetros de 
desarrollo, enlaza á Orán, Perregaux, Relizane, Blidah, 
Argel, Beni-Mansur, Setif, le Kroubs (Constantina), Guel-
ma, Duviviers, Soukharras, Túnez y Bicerfa. 

D e esta l í n e a g e n e r a l p a r t e n las s iguientes : 

D e P e r r e g a u x á A r z e u (gol fo de su n o m b r e ) . 
D e E e l i z a n e á M o s t a g á n e m , cerca de l a des

embocadu ra de l C b e l i f . 
D e A r g e l á T i z i - O u z o u . 

A í0! P?CTtosT zona ^ D e B e n i . M a n s o u r 4 B u g i e (go l fo de B u g i a ) . 

De K r o u b s á C o n s t a n t i n a y P b i U p p e v i l l e . 
De D u v i v i e r s á B o n a (go l fo de B o n a ) . 
De T ú n e z á B i c e r t a y á l a G o l e t a ( l í n e a t u n e 

c ina ) . 

D e Senia ( i n m e d i a t o á O r á n ) á A i n T e m a c h e n t . 
Es p a r a l e l o á l a costa y se d i r i g e h a c i a e l 
T a f n a y M u l u y a . 

De Sa in te B a r b e de T r e l a t , po r Sidi-hel-Abhes 
H a c i a e l i n t e r i o r , 1 1 T a b i a , y de a q u í u n a v a á T l e m c e n en d i -

Sur a r g e l i n o y ma- ) r e c c i ó n á M a r r u e c o s y o t r a v a a l Sur o r a n é s 
r r o q u í y a l Saha- j 7 l l ega á C r a m p e l ó Ras -e l -Ma . 

De A r z e u y P e r r e g a u x , e l f e r r o c a r r i l g ene ra l 
de N o r t e á Sur pasa por M a s k a r a , Saida, po r 
el K e i d e r (Cho t C b e r g u i ) , M e c b e r i a , A i n - S e -
f r a y l l e g a á D u v e y r i e r ( F i g u i g ) , con m á s 
de 500 k i l ó m e t r o s . ( M a r r u e c o s , p á g . 176.) 

d e l M e d i t e r r á n e o . 

r a . 
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Í
De R e l i z a n e á T i a r e t . 
De Oulez R a m o u n á B a z n a 3̂  B i s k r a . 
De Oulez R a r a o i u i á A i n B e i d a . 
Souka r ra s á Tebesa. 
T ú n e z á H a m m a m e n t , Sousse y K a i r o u a n ( l í 

nea t u n e c i n a ) . 

A l g u n a s d i s t anc i a s p r i n c i p a l e s de estas l í n e a s son: 
O r á n á A r g e l , 426 k i l ó m e t r o s . 
A r g e l á l e K r o u b s y C o n s t a n t i n a , 463 k i l ó m e t r o s . 
O r á n á S id i -be l -Abbes , 82 k i l ó m e t r o s . 
S id i -be l -Abbes á T a b i a , 94 k i l ó m e t r o s . 
D a b i a á T r e m e c e n , 64 k i l ó m e t r o s . 
T r e m e c e n á L a l l a - M a g n i a , 54 k i l ó m e t r o s de cai-retera . 
A r z e u y P e r r e g a u x a l F i g u i g , m á s de 500 k i l ó m e t r o s . 

Está en proyecto un gran ferrocarril á través del Saha
ra, y que partiendo de la Argelia cruce el Desierto y llegue 
hasta el lago Tsad (Tchad) ó hasta Jíwftwcío (Níger). Si 
logra realizarlo, Francia llegará á tener casi el monopolio 
del comercio en todo el interior del continente, y unificará 
sus grandes posesiones del Mediterráneo y del Atlántico. 

Ejército y Marina.—Las fuerzas militares de la Arge
lia forman parte integrante del Ejército francés, constitu
yendo el 19.° Cuerpo de ejército. 

E l general comandante del Cuerpo de ejército y de la 
región es el jefe de las fuerzas y de todos los servicios re
lacionados con los fines militares, debiendo proceder de 
acuerdo con el gobernador general c iv i l , que tiene el mando 
supremo de la Argelia. 

L a l e y de R e c l u t a m i e n t o de l a M e t r ó p o l i es a l l í l a v i g e n t e . 
L a c a p i t a l de l a r e g i ó n es A r g e l , y comprende t res d i v i s i o n e s m i x 

tas , cuyas cabeceras son: A r g e l , con las s t i bd iv i s iones de A r g e l , M i -
dea y L a g h o n a t ; O r á n , con las subd iv i s iones de O r á n , M a s k a r a , T l e m -
cen y A i n - S e f r a ; y C o n s t a n t i n a , con las C o n s t a n t i n a , S e t i f y 
B a t n a . 

E n resumen: e l E j é r c i t o se compone de 
I n f a n t e r í a : 9 r e g i m i e n t o s zuavos , 3 de t i r a d o r e s a r g e l i n o s , 2 ex

t r a n j e r o s y 2 ba t a l l ones de cazadores. 
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C a b a l l e r í a : 5 r e g i m i e n t o s de cazadores de A f r i c a y 3 de spahis (1) . 
A r t i l l e r í a : 12 b a t e r í a s independ ien tes . 
I n g e m e r o s : u n b a t a l l ó n pa ra l a A r g e l i a y T ú n e z . 

L a a g r i c u l t u r a e s t á 111113̂  ade lan tada ; la i n d u s t r i a y e l comerc io 
favorec idos p o r í a M e t r ó p o l i . 3' dada l a m u l t i t u d de l í n e a s f é r r e a s 3̂  
ca r re te ras , que en j u n t o l l e g a n á m á s de 15 .000 k i l ó m e t r o s , adqu ie re 
u n g r a n d e s a r r o l l o por los pue r to s de sa l ida O r á n , A r g e l , B u g i a , P h i -
l i p p e v i l l e 3̂  B o n a , p r i n c i p a l m e n t e . 

L a s poblac iones (censo de 1896) m á s i m p o r t a n t e s de l a A r g e l i a son: 

A r g e l 97.000 h a b i t a n t e s . 
O r á n . . . . 95.000 

C o u s t a n t i n a . . . . 58.000 

T l e m c e n (T re -

mecen) 36.070 

B o n a 37.000 

M u s t a p h a 31.000 
G h a r d a j a 30.000 
T i z i - O u z o n 28.000 

B l i d a h 30.000 
S id i -be l -Abbes . . 26.000 

M a s k a r a 21.000 

Costa de l M e d i t e r r á n e o . 
I d e m . C e n t r o m u y i m p o r t a n t e 

de l a c o l o n i a e s p a ñ o l a . 
E n e l i n t e r i o r de l a cadena del 

T e l l . 

I d e m . P r ó x i m a á l a f r o n t e r a de 
M a r r u e c o s . 

P u e r t o en e l M e d i t e r r á n e o . 
F r o n t e r a de T ú n e z . 

I n m e d i a t o á A r g e l . 
E n l a r e g i ó n del Sahara , en l a 

r u t a de O u a r g l a . 
E n t r e A r g e l y B u g i a , no dis

t a n t e de l a costa 3̂  en s i t u a 
c i ó n i m p o r t a n t e . 

P r ó x i m a y a l Sur de A r g e l . 
E n l a zona de O r á n , sobre el 

S i g , a f luente d e l M a c t a , y u n o 
de los cent ros m á s i m p o r t a n 
tes de l a c o l o n i a e s p a ñ o l a . 

E n l a zona de O r á n , a l Sur de 
P e r r e g a u x , 3ra en l a p a r t e 
m o n t a ñ o s a . 

(1) Los «Goumiers» son fuerzas irregulares de caballería argelina, reclutadas princi
palmente hacia el Sur oranés y principio del Sahara. Desempeñan el cargo de policía y 
avanzadas de las tropas francesas en sus excursiones por el desierto y fronteras marro
quíes. 

Son muy sobrios, ágiles, fuertes y resistentes á todas las fatigas. 
Van equipados con carabina Lebel, sable, revólver y cuchillo, y siempre están prepa

rados para los raids ó reconocimientos que se les ordene. 
Su premio, á veces, es el botín, que se reparten equitativamente, y son el terror de las 

zonas que invaden, por su atrevido arrojo y la dureza de sus procedimientos contra el 
vencido. 
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P h i l i p p e v i l l e . . . 21.000 h a b i t a n t e s . E n l a costa de l M e d i t e r r á n e o . 
L a l l a - M a g h n i a . 33.000 — E n l a f r o n t e r a m a r r o q u í . 
N e m o u r s Costa m e d i t e r r á n e a , p r ó x i m a á l a f r o n t e r a ma

r r o q u í . 
D j i d j e l l i I d e m , a l E s t e de l g o l f o de B u g i a . 
A r c e u . I d e m , en e l g o l f o de su n o m b r e , a l Es te de O r á n . 
Greryv i l l e E n l a cadena de l Sahara . 
M o s t a g a n e m . . . Cos ta m e d i t e r r á n e a . 
L a g h o u a t V e r t i e n t e Sur de l a cadena de l Saha ra . 
B i s k r a I d e m . 
Oolea E n e l G r a n E r g (Sahara a r g e l i n o ) . 
O u a r g l a I d e m . 
T o u g o u r t I d e m . 
Ghadames R e g i ó n t r i p o l i t a n a (Saha ra ) . 
L e K e i d e r P r o v i n c i a de O r á n . C e n t r o de t e l e g r a f í a ó p t i c a de 

A r g e l i a . 
B i s k r a I d e m de C o n s t a n t i n a . I d e m i d . 

iif t > c ? í i o í í 1 < I O T I I í X 

Esta Regencia, puesta bajo el protectorado de Francia 
desde el año 1881,. tiene por límites: al N . y E., el Medite
rráneo; al S., la Regencia de Trípoli; y al O., la Argelia, 
Tiene una superficie de 99.600 kilómetros cuadrados y cer
ca de dos millones de habitantes. 

La forma general del suelo es accidentada por la conti
nuación y ramificaciones del sistema' orográfico argelino, 
cuya cadena del Tell viene á terminar en el cabo Blanco; 
y en la del Sahara, ya rota y menos accidentada, sólo-cita
remos el djebel Bargou, acabando sus ríltimos ramales en 
el cabo Bon. 

E l río Medjerdah, ya citado, es el más importante de 
Túnez. Riega el valle que separa las cordilleras diel Tell 
de las cadenas del sistema Sahariano, siendo su afluente 
principal el Oned-Mellegue. 

Organizac ión .—El Bey, vasallo nominal del Imperio 
turco, es en realidad independiente y aun con dinastía 
hereditaria, 2: la protección de Francia. Hay, no 
obstante, un Residente general puesto por el Grobierno fran-
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ees, con veto para oponerse á lo que no convenga á esta 
nación. 

La capital es Túnez (170.000 habitantes, y de ellos 
60.000 son europeos), plaza fuerte, industrial y comercial, 
con buen puerto, aunque el verdadero puerto de Túnez es 
la Goleta, plaza fortificada, con astilleros, etc. Está situa
da á la entrada de la laguna, en cuyo otro extremo se halla 
Túnez. 

Se encuentran, además, sobre la costa, Gaves (8.000 
habitantes), Hammanet, Sousse y Monastir, sobre los gol
fos de estos nombres y ya en la parte oriental. En el inte
rior está Kairoan, ciudad muy antigua. Los puertos prin
cipales y de comercio son: Bicerta, gran puerto militar 
francés (el más poderoso de la costa mediterránea), y ade
más Túnez y Gaves. Inmediata á ésta se halla la histórica 
isla de los Jelves (Djerba). 

A pesar del protectorado francés hay muy pocos fran
ceses en este país, predominando cada vez más los italia
nos y los malteses, que no bajarán de 60 á 70.000, de 100.000 
extranjeros. La mayor parte de los habitantes de Túnez son 
agricultores, principal fuente de riqueza del país. 

E j é r c i t o . — L a Regenci f» de T ú n e z e s t á d i v i d i d a , bajo e l p u n t o de 
v i s t a m i l i t a r , en t res C o m a n d a n c i a s m i l i t a r e s en T ú n e z , Suso, y Ga
ves, y el G o b i e r n o m i l i t a r de B i c e r t a , que c o n s t i t u y e n en t o t a l u n a 
d i v i s i ó n , compues ta de dos b r i g a d a s de i n f a n t e r í a , u n a de c a b a l l e r í a , 
seis b a t e r í a s de c a m p a ñ a , u n b a t a l l ó n de a r t i l l e r í a de p l aza y d e m á s 
e lementos a u x i l i a r e s . 

L a s fuerzas son: 
2 r e g i m i e n t o s y 3 ba t a l l ones de i n f a n t e r í a l i g e r a de A f r i c a . 
2 r e g i m i e n t o s de c a b a l l e r í a . 
6 b a t e r í a s de a r t i l l e r í a . 
2 c o m p a ñ í a s de i ngen ie ros , etc. 
L a g u a r d i a de l B e y de T á n e z se compone de u n b a t a l l ó n de i n f a n 

t e r í a , u n e s c u a d r ó n de c a b a l l e r í a y una b a t e r í a de a r t i l l e r í a . 
E l p r o t e c t o r a d o f r a n c é s sobre T ú n e z fué sanc ionado p o r el T r a t a 

do de B a r d o de 1881. A d e m á s d e l Bes idente gene ra l , que es en r e a l i 
dad el consejero y de hecho p r i m e r m i n i s t r o de l Bej^, h.a.y f u n c i o n a 
r ios franceses que i n t e r v i e n e n l a A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l . L a fuer 
za a r m a d a , l a A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a y C o m u n i c a c i o n e s , en ge-
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n e r a l , t o d o e s t á a d m i n i s t r a d o po r au to r idades francesas , e jerciendo 
F r a n c i a de hecho l a p lena s o b e r a n í a sobre esta p r o v i n c i a t u r c a . 

o $ x 1 xo i í i e l o AlAí'ii >o 1 i • 

Es una provincia (Vilayet) turca que comprende: Trí
poli propiamente diclio, con el oasis de Ghadames;l8i mese
ta de BarTca (antigua Cyrenaica); el Fezzan, con el oasis de 
Gfhat. 

Sus límites son: al IST., el Mediterráneo; al 0., Túnez y 
el Sahara; y al S. y el E., el mismo desierto y parte de 
Egipto. 

Trípoli es ana Regencia gobernada por un Walí nom
brado por el Sultán de Turquía. Su superficie es 1.033.400 
kilómetros cuadrados, y próximamente tiene un millón de 
habitantes, que son bereberes, árabes, moros, negros y 
turcos. 

Es un país abrasado por los calores, sin agua, poco fér
t i l y mal clima; la mayor parte del territorio se compone 
de oasis separados entre sí por zonas del desierto. La única 
región más fértil es la península de Cyrenaica, en las cos
tas mediterráneas. 

La capital es Trípoli, con 30.000 habitantes, y á ésta 
pertenece el grupo de oasis de Ghadames, que tiene impor
tante comercio con Timbucto. 

En el país de Barka están: Benghasi, con 20.000 ha
bitantes, en la terminación del golfo de la Gran Sirte; 
Tobruk, puerto de Djerhouh, población importante como 
punto obligado ele todas las caravanas que vienen y van á 
la Meca de todo el pueblo musulmán africano; oasis de O. 
Djalo, Taiserbo, Koufra y Kebabo. 

En el Fezzan la principal población es Mourzouk ó 
Mursuh, y á esta comarca pertenece el oasis de Ghab, de la 
región de los Tuaregs, en el Sahara. 

P r ó x i m o este p a í s á l a A r g e l i a , poco á poco los franceses v a n 
a u m e n t a n d o por e l Sur su zona de i n f l u e n c i a , a p o d e r á n d o s e de v a r i o s 
t e r r i t o r i o s y oasis de l p a í s de Fezzan , como e l T i b e s t i , e l B o r k u y los 
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oasis de B i l m a y o t ros , desmembrado cada vez m á s las fuerzas de l 
I m p e r i o t u r c o . 

E l oasis de Fezzan es g r a n d e y a b u n d a n t e en f r u t a s ; pe ro cas i p r i 
v a d o de agua , se e x p e r i m e n t a u n ca lo r i n t o l e r a b l e . E s t á h a b i t a d o p o r 
negros m u s u l m a n e s , y es u n o de los mayores mercados de l i n t e r i o r 
de A f r i c a y e l c a m i n o m á s d i r e c t o en t re e l M e d i t e r r á n e o y l a cuenca 
de l N í g e r , s iendo su c a p i t a l M u r s u k (5.000 h a b i t a n t e s ) , en l a r u t a 
de l l ago T c h a c , y po r l a c u a l se hace u n comerc io m u y i m p o r t a n t e . 

L o s i t a l i a n o s t r a t a n de establecer e l p r o t e c t o r a d o sobre l a Regen
c ia de T r í p o l i , a s p i r a n d o á f o r m a r a l l í u n a c o l o n i a , como lo es A r g e 
l i a pa ra F r a n c i a . 

J} O *•* 10 f t O Cl tí í̂ í V i 1 í l l'íl . 

Esta región inmensa, al parecer vasto mar interior de
secado, sin comunicaciones hoy con el Océano, se extiende 
por el centro de Africa, teniendo como límites: al N . , la 
cordillera del Atlas; al E., el límite occidental de la cuenca 
del Nilo; al S., el límite septentrional de la cuenca del Ní-
ger; y al O., una serie de colinas paralelas al Atlántico y 
que parecen enlazar el Atlas con las montañas de Kong y 
realmente con el Atlántico. 

Tiene el Sahara, una longitud de 1.500 kilómetros de 
N . á S. y 4.500 de E. á O., siendo su superficie de 6.500.000 
kilómetros cuadrados. 

Está comprendido entre los 10° y 34° de latitud N . y 
13° de longitud O., y 32° de longitud E. del meridiano de 
Grreenwich. 

Aspecto general.—Caracteriza á esta región su falta 
de lluvias regulares; su suelo está cubierto en grandes zo
nas de arenas movedizas, sin agua, sin vegetación; devora
do por un sol abrasador (40 á 50° á la sombra durante el 
día y bajo cero muchas noches), y el viento sofocante lla
mado simoun. 

Pero no es a s í en t o d a su e x t e n s i ó n , po rque e l Saha ra t i e n e t a m 
b i é n sus co l inas y m o n t a ñ a s , va l l e s y aparentes lechos de r í o s y sus 
hamadas ó l l a n u r a s pedregosas, como se c i t a r o n en e l D r a a ( M a 
r ruecos) . 

L o s e lementos c a r a c t e r í s t i c o s de l l l a m a d o Des ie r to son, po r cons i -
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g u í e n t e , las H a m m a d a s ó H a m m i d a s , g randes espacios s in vegeta
c i ó n , cub ie r to s de cantos rodados y pedregosos. L o s E r g , ó A r e g , co
marcas de a rena ( r e g i ó n de las dunas) a l Sur de l a A r g e l i a . L o s le
chos ó cuencas de sus secos r í o s , pe r fec t amen te def in idos y marcados 
ha s t a p o r l a d e l i m i t a c i ó n o r o g r á f i c a y acc identes d e l suelo de sus an
t i g u o s cauces. 

E l so l ab rasador de l des ier to , y q u i z á causas no b i e n es tudiadas 
t o d a v í a , h a n d e t e r m i n a d o en o t r a s edades g e o l ó g i c a s esa fa ja i n t e r -
con- t inen ta l de desier tos que empiezan en el Sahara , costa de l A t l á n 
t i c o , y t e r m i n a n p o r e l des ier to de G o b i , a l l á en A s i a , cerca de las cos
tas de l a C h i n a . 

N o deja de habe r agua en e l des ie r to . H a y en m u c h o s s i t ios g r a n 
des capas de aguas s u b t e r r á n e a s , las que, por p r o c e d i m i e n t o s p r i 
m i t i v o s ó p o r pozos a r t e s i anos , se sacan á l a super f ic ie pa ra l a f e r t i 
l i d a d de los nu-merosos oasis r e p a r t i d o s en t o d a l a e x t e n s i ó n de este 
i n m e n s o t e r r i t o r i o . 

L o s p r i n c i p a l e s accidentes o r o g r á f i c o s son los macizos m o n t a ñ o 
sos que t i e n e n l a d i r e c c i ó n g e n e r a l Noroes t e á Sudeste y se e x t i e n d e n 
desde l a cadena de B a n i (Mar ruecos ) p o r los oasis de T i d i k e l t y e l 
T u a t , con los nombres de Mzab y T a d e m a i t , en d i r e c c i ó n á los T a s i l i , 
e l T ihe s t i , B o r k u , m o n t e s de T a r s o y E n n e d i , zonas cas i m o n t a ñ o s a s 
a l Sur de Fezzan , de T i b b ú y e l des ier to de L i b i a , ha s t a m o r i r en e l 
D a r - F u r , d e l S u d á n eg ipc io . 

E l n u d o p r i n c i p a l de t o d a l a o r o g r a f í a s a h a r i a n a e s t á en l a meseta 
de A h a g g a r con e l m o n t e H i k e n a , c u y a a l t u r a g e n e r a l de d i cha mese
t a acaso pase de 2.000 m e t r o s . D e este n u d o se d e r i v a n l a l í n e a ó fa j a 
a c c i d e n t a d a que an tes hemos d e t a l l a d o , y h a c i a el Sur por e l T a s i l i 
de l Sur , zona de A s b e n (oasis de A i r ) , p a r t e d e l T i b e s t i , has ta l a zona 
o r o g r á f i c a de l TcJiad, g r a n l a g o c e n t r a l a f r i c a n o . 

E n l a p a r t e o c c i d e n t a l e s t á menos a c e n t u a d a l a f o r m a c i ó n o r o g r á 
fica, que se l i m i t a á u n a ex tensa h a m m a d a por e l A d r a r , desde e l T a -
n e z r o u f t h a s t a l a h a m m a d a A i n - B e r k a h a c i a T i n d o u f y l a l í n e a d i v i 
so r i a d e l D r a a y e l S a g h i e t e l - H a n r a (Mar ruecos ) . 

R í o s e n e l S a h a r a . — A l p ie de l a c o r d i l l e r a S a h a r i a n a m a r r o q u í 
e s t á n el uad-Draa , que v a a l A t l á n t i c o ( M a r r u e c o s ) , y nsud-Djedi ha
c ia e l M e d i t e r r á n e o p o r los g randes cho t s M e l g h i r , Gha r sa y D j p r i d , 
h a s t a acabar su cuenca en e l g o l f o de Gabes. 

E n las A l t a s Mesetas de l Sahara t i e n e n su o r i g e n los s igu ien tes , 
que, c o r r i e n d o h a c i a e l Si i r ; se p i e r d e n en l a r e g i ó n de las dunas : 

E l u a d - Z u s f a n a ( r í o de F i g u i g , y a c i t a d o en M a r r u e c o s ) , que m á s 
a l Sur t o m a e l n o m b r e de u&&-Messaura ó S a u r a , y r i ega los oasis de 
T u a t , G o u r a r a f T i d i - K e l t , s iendo el ú n i c o que s i e m p r e l l e v a agua . 

L o s u&dL-Namours ( A i n - S e f r a ) , u & á . - G h a r h i y o t ros v a r i o s , casi 
s i empre desecados, y cuyo lecho e s t á j a l o n a d o de pozos. 
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B e l a c o r d i l l e r a , ó me jo r , mesetas de l A h a g g a r , se desprenden 
h a c i a e l N o r t e a l gunos r í o s , como e l YgTia rgha ren , e l uad- i l /za y 
o t ros , cuyas aguas s u b t e r r á n e a s r i e g a n los oasis de O u a r g l a , Tou -
g o u r t , S o u f j los g randes chots t unec inos . 

D e l a m i s m a zona de l A h a g g a r , hac ia e l Sur , sa len o t r o s r í o s que 
en r e a l i d a d pe r t enecen á l a cuenca de l N i g e r , s iendo e l m á s conocido 
e l nad-Tafasasset , con e l pozo de G h a r a m a , donde f u é sacr i f i cada l a 
e x p l o r a c i ó n F l a t t e r s en 1881. 

Habitantes.— E l Sahara está recorrido por tribus semi-
nómadas. salvajes é independientes, que pertenecen á tres 
razas, calculándose el total en un millón de habitantes. 
1.a Los moros ó Beni-Hassan, negros salvajes que ocupan 
la zona Sur del Atlas y parte Norte del Desierto. 2.a Los 
Touaregs, en la parte central del Sahara hasta Timbucto. 
Son nómadas y recorren el desierto en todas direcciones, 
casi siempre de noche, acampando en tiendas hasta que la 
necesidad ó el interés les llevan á otras zonas. Raza feroz 
é indómita, será difícil su sumisión. Viven en gran parte 
del merodeo y del robo de caravanas, pero son inteligentes 
y saben tejer telas con pelo de cabra y camello, curtir pie
les, preparar cordobanes y tafiletes, construir armas y hasta 
adornos de plata y oro muy apreciados. 3.a Los Tibbos,qu.e 
están en la parte oriental del Sahara, al Sur de Fezzan y 
BarTca, al Oeste de Egipto y Norte de Berkou, participan 
en parte de la mayor civilización de los pueblos de la cuen
ca del Nilo. 

Los p r i n c i p a l e s oasis de l S a h a r a , a d e m á s de los c i tados , son : en 
l a p a r t e o c c i d e n t a l , T e n d o u f , O u a d a n , C h i n g u e t i , T i c h i t , U a l a t a , 
A r a o u a n y l a c i u d a d de T i m h u c t o (12.000 h a b i t a n t e s ) . E n l a p a r t e 
c e n t r a l , e l T o u a t , e l de T i d i k e l t , T e m a s s i m i n , A m g i o i d , Ydeles, T i -
miosao , T i n t e l l o u s t , A i r y Agades . P o r ú l t i m o , K a o u a r , B i l m a , A g a -
d e n , E g a i , en d i r e c c i ó n de M o u r z o u k a l l ago T c h a d ; en L i v y a , e l 
g rupo de oasis de K o u f r a . 

Los habitantes del Sahara no reconocen más autoridad 
que la religiosa del Sultán de Marruecos ó del jefe de la 
secta de los Snoussi; pero en realidad las naciones europeas 
van extendiendo su influencia en distintos sentidos: Eran-
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cia prolonga hacia el Sur de un modo indefinido, por los 
oasis del Desierto, sus posesiones de Argelia; el Egipto 
reivindica el desierto de Livya; Turquía, por su bajalato 
de Trípoli, reclama el Fezzan y su continuación al Sur; 
España tiene la posesión reconocida del Sahara español 
(Río de Oro), y sobre diversos puntos de la costa ejerce su 
protectorado, desde la desembocadura del río Draa, ó me
jor desde el cabo Bajador hasta el cabo Blanco. (Véase 
capítulo I X . ) 

Hay, además, en la costa del Atlántico, la factoría de 
Tarfaia ó Victoria, cerca del cabo Juby, y los estableci
mientos franceses de Arguin y de PofendiJc desde el cabo 
Blanco al río Senegal. 

Producciones y comercio.—Poco podremos decir de 
las producciones de esta inmensa zona, no mucho menor 
que la Europa entera; porque de los 6.600.000 kilómetros 
cuadrados de superficie, que dijimos podía asignársele, sólo 
unos 200.000 kilómetros cuadrados será la extensión total 
de sns oasis, donde se cultivan los productos de las zonas 
tropicales. 

En los terrenos rocosos, las cordilleras y las estepas, don
de se producen pastos, se ven algunos árboles como la acacia 
espinosa y arbustos variados; estas zonas, recorridas por 
rebaños de ganado lanar y cabrío y donde también se refu
gian las fieras del desierto, los avestruces, etc., tendrán una 
extensión apreciada en 2.500.000 kilómetros cuadrados; y 
finalmente, se puede calcular una inmensa superficie de 
más de 3.000.000 de kilómetros cuadrados completamente 
estéril y cubierta de movedizas capas de arena. 

La principal riqueza del Sahara es la sal. Las salinas 
principales son: 

L a de B i l m a , en e l K a o u a r , que s u r t e á los p a í s e s l i m í t r o f e s , como 
e l T ibes t i , B o r n o u y e l Haoussa . L a s a l i n a de Y d j i l , a l N o r t e del 
A d r a r , cerca d e l A t l á n t i c o y de las posesiones e s p a ñ o l a s de R í o de Oro , 
s i r v e a l consumo de todos los p a í s e s d e l Senegal y d e l N í g e r . L a de 
A m a d g h o r , en e l m a c i z o de A h a g g a r , es g r a n d í s i m a . L a s de T a o u d e n i , 
en e l c a m i n o de M o g a d o r á T i m b u c t o , que s u r t e n á t odo e l S u d á n , 

14 
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La industria en el Sahara es completamente rudimen
taria, y el comercio se realiza por caravanas, Casi siempre 
formadas con más de 1.000 camellos, que recorren el Sahara 
entre el Sudán central y el Norte de Africa, á través del 
desierto; teniendo las rutas como puntos de partida al Nor
te los siguientes: 

— L a t r i p o l i t a n a p a r t e de T r í p o l i , y por Sokna y por M u r s u k l l e g a 
á T u m m o , en e l p r i n c i p i o de l T i b e s t i , y por los oasis de T a t y B i l m a 
v i ene á t e r m i n a r en K u k a , en l a costa o c c i d e n t a l de l g r a n l a g o Tchacl . 

— Desde T ú n e z p o r Ghadames á los oasis de G h a t ( R h a t ) y de A i r , 
de donde se p r o l o n g a h a c i a Sokoto , y a en e l N í g e r i n f e r i o r . 

—Las de A r g e l i a y p a r t e o r i e n t a l de Mar ruecos ba jan por el uad-
Saura á los oasis de l T u a t , y por Y n - S a l a h , descendiendo d i r e c t a m e n 
t e a l Sur, l l e g a n á A r a u a n y T i m b u c t o , en e l N í g e r , y c e n t r o comer
c i a l d e l S u d á n o c c i d e n t a l . 

—Desde M a r r u e c o s p a r t e n las ca ravanas de T a r u d a n t y T i n d u f , 
ó b i e n de T a m g r u t , r e u n i é n d o s e en E l - E g l a b , b a j a n á T a u d e n i , 
A r a u a n y T i m b u c t o . 

P o r e l Sur p a r t e n las c a r a v a n a s de K u k a ( lago T c h a d ) , A i r (As-
ben), oasis de Agades , B u r k u , T i m b u c t o y A r a o u a n , en e l á n g u l o de l 
N i g e r . 



Capítulo IX. 

Sahara español.—Río de Oro. 

Después de muchos años de negociaciones con Francia, 
casi siempre infructuosas para España, acerca de nuestros 
legítimos derechos sobre territorios de la costa occidental 
africana, se ha llegado á concluir entre ambas naciones un 
Convenio especial de 27 de Junio de 1900, y ratificado el 24 
de Marzo de 1901, para determinar los límites de las pose
siones españolas y francesas del Africa occidental en la 
costa del Sahara y en la del Golfo de Guinea, y cuyas cláu
sulas, que deben leerse, están insertas en el capítulo últi
mo (Documentos). 

De la lectura de los artículos del Convenio se desprende 
que los territorios concedidos á España en el Sahara, se re
ducen á una faja de la costa de unos cinco grados de longi
tud y tres de latitud, comprendida entre el cabo Blanco y el 
cabo Bojador con el Tiris, habiendo perdido el Adraar y la 
importante Sedja de Ydgil, extensos territorios de más su
perficie que la Península ibérica (700 á 800.000 kilómetros 
cuadrados), y que corresponden á España en virtud de an
tiguos Tratados hechos con los jefes de las tribus por intré
pidos exploradores españoles. 

En la Guinea (capítulo X ) , nuestro dominio está limita-
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do por mi rectángulo de cerca de dos grados de longitud y 
algo más de un grado de latitud; pero sin poseer la orilla 
izquierda del Muni ni el territorio interior de la Guinea, 
y, por tanto, sin comunicación con el río Ubangui, en el ex
tensísimo valle del Congo y el Estado libre de este nombre. 

De esto deducimos que, á pesar de nuestros legítimos 
dereclios evidentes, es muy poco y de escasa significación 
futura, la concesión lograda con el Convenio franco-español 
de demarcación de límites en la costa del Africa occidental. 

Respecto al valor é importancia que los territorios recu
perados pueden tener para España, se dice que el Sabara 
es poco productivo, pero puede servir de base comercial, 
y que en Guinea toda la parte comprendida entre los ríos 
Campo y Muni es de gran fertilidad y riqueza, pero cuya 
explotación es obra de bastante tiempo, mucho capital, in
teligencia y trabajo perseverante. 

L o s asuntos concern ien tes á nues t ros t e r r i t o r i o s c o m p r e n d i d o s en 
l a costa d e l Saha ra y en e l G o l f o de Gu inea , c o n t i n e n t a l e s é i n su la re s , 
e s t á n á cargo de l M i n i s t e r i o de E s t a d o e s p a ñ o l por R e a l decre to de 
12 de A b r i l de 1901. 

L a r a z ó n de esto e s t á en h a l l a r s e enc lavados d ichos t e r r i t o r i o s 
e n t r e o t ros e x t r a n j e r o s , como M a r r u e c o s y e l Senegal f r a n c é s , Ca
marones ( a l e m á n ) y e l Congo f r a n c é s , y l a m a y o r p a r t e de las cues
t i o n e s que a l l í se o r i g i n e n , h a n de afectar u n c a r á c t e r i n t e r n a c i o n a l 
de l a e x c l u s i v a compe tenc i a de l c i t ado M i n i s t e r i o . 

Sahara español.—Zona de influencia.—Río de Oro. 

Sabemos, por las cláusulas del citado Convenio, cuáles 
son los límites geográficos de la parte de la costa del Sa
bara asignada á España y la extensión de su zona de in
fluencia. 

Vamos ahora á hacer una ligerísima descripción de todo 
este territorio, que comprende la costa, península y colonia 
de Río de Oro, y un pequeño bosquejo del suelo, habitantes 
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y poblaciones del interior, según excelentes trabajos é infi
nidad de datos diversos (1). 

A partir del cabo Juby, límite, arinque nominal, del 
Imperio de Marruecos, la costa que va hacia el SO. se 
presenta áspera y desabrigada, combatida siempre por los 
temporales y grandes mareas del NO. hasta llegar al cabo 
Bojador. 

Aunque se baya marcado el cabo Bojador como límite 
septentrional de nuestro protectorado en el Sahara, no por 
eso debemos prescindir de lograr la adhesión de las tribus 
situadas al Norte de nuestra posesión, sobre las cuales pre
tende ejercer soberanía el Sultán de Marruecos, por más 
que algunos emisarios de la Sociedad Geográfica Comercial 
española han hecho excursiones en este territorio y con
certado Tratados con sus naturales, reconociendo la sobe
ranía de España. 

La soberanía del Sultán es solamente nominal desde las 
cuencas del uad-Nun, del uad-Draa y comarca de Tekna, 
regiones que ofrecen campo extenso y rico en algunas par
tes para iniciar una base comercial de importancia bajo el 
concepto demuestro legítimo predominio en toda aquella 
costa; porque en la costa del Nun tenemos Santa Cruz de 
Mar Pequeña y más al Sur la factoría de Río de Oro, jalo
nes obligados para la posesión real de toda aquella costa, 
inmediata á nuestro preciado archipiélago canario. 

Cabo Juby.—El cabo Juby y el arrecife en que se asien
ta el edificio principal de la factoría marroquí allí estable

cí) E l Sahara, por D. Emilio Bonelli, Comisario regio que fué en la costa occidental 
de Aírica.—Memorias del comandante de Ingenieros D. José Hernández, comisionado 
para estudiar la costa occidental africana y colonia de Eío de Oro. 
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cida (construido sobre un islote próximo al continente), 
forman contra los vientos del JST. y NO. un resguardo re
gular. 

E l terreno que se descubre ofrece el aspecto de gran 
llanura sin perceptibles ondulaciones, con escasísima ve
getación, no distinguiéndose sino arenas formando peque
ñas dunas. 

Desde el cabo Juby preséntase la costa con poca altura 
y playas de arena, notándose alguna vegetación formada 
por grupos bastante espesos de matas de taray, próxima
mente de un metro, y gramíneas de pequeña altura. 

A l Sur del cabo Juby hay un buen fondeadero en la en
senada que se llama Mata de los MajoratlOS ó Majoreros, 
y es bastante abrigado; pero el terreno de las inmediacio
nes es también estéril y carece de agua. 

Sigue después el MéaílO de Santiago, en costa algo es
carpada de 25 á 30 metros de cota, y más abajo el fondea
dero de Las Bocas de Barlovento y Sotavento, lugar que 
parece ser la desembocadura del río Seguía el Hamra, casi 
siempre seco, como todos los ríos del Sabara, pero cuya 
cuenca es una especie de oasis por su fertilidad, donde se 
ven árboles, agua, pastos y mucha vegetación, aunque no 
cerca de la costa. 

Cabo Bojador.—Está situado á los 27° 50'' de la t i 
tud Norte y 8o 17' de longitud del meridiano de San Fer
nando. 

E l saliente del cabo es pequeño, y el fondeadero que 
está debajo es conocido por los pescadores canarios con el 
nombre de El Parchel, y forma extensa rada abierta á los 
vientos, aunque no muy desabrigada; es bastante capaz, 
con fondo hasta de 12 metros á 500 metros de la orilla; pero 
tiene algunas dificultades para el desembarco por las escar
padas rocas que la limitan, excepto en una pequeña playa. 
E l terreno del interior sigue siendo estéril, con sólo pobres 
pastos, sin agua apenas, y formado de dunas y rocas to-
bizas. 

La punta más al Norte de la ensenada es el llamado 
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Falso cabo Bojador, por haberse confundido muolio tiemp( 
con el verdadero cabo. 

La Bu in bal da, ó la Bombarda.—A 22 millas del cabo 
Bojador, con rumbo al SO., hay una ensenada de excelente 
abrigo, con buena playa y fácil desembarcadero, conocido 
por la Bumbalda y también fondeadero de los Pitones, en 
cuya costa puede encontrarse algo de agua, aunque media
na. Sirve de abrigo á los pailebots canarios de pesca contra 
los fuertes brisotes que dificultan y retardan la recalada 
en Canarias. El terreno es parecido al antes enunciado, y 
la costa es más alta y escarpada, conservando este carác
ter y aumentando su elevación hasta llegar á Boca de la 
Aguada. 

Boca de la Aguada.—Mal fondeadero en una costa 
de 40 metros de elevación, siguiendo el terreno accidenta
do con mayores cotas, formando pequeñas colinas tobizas y 
vallecitos con escasa capa de tierra vegetal y vestigios de 
algún cultivo y mayor vegetación. 

Siguen luego, en un espacio de pocas millas y en costa 
muy escarpada, el fondeadero de MoiTO del Ancla, cuya en
senada ofrece bastante abrigo al amparo de una costa de la 
altura indicada y difícil acceso; los fondeaderos de Corsal, 
Meseta de la Gaviota y Las Vueltas, con puntos de fácil 
desembarco, agua potable á corta distancia y bastante ve
getación en la zona que la rodea. 

Se encuentran después los fondeaderos Los Dientes, E l 
Roquete, Monito, Morro y bahía de Garnet, todos de escasa 
importancia, aunque en la última bahía, llamada Punta 
Tormo, hay el pequeño entrante Angra de los RUÍVOS, pun
to frecuentado por los barcos pesqueros. 

Continuando al SO., y á 80 millas del cabo Bojador, está 
la excelente bahía, con bastante abrigo por su forma de ba
rranco, denominada Buen Jardín por la vegetación de sus 
alrededores, aunque no sea abundante. 

Reríne este punto especiales condiciones como posición, 
donde se estableciera una colonia comercial. Su playa es 
arenosa y suave por la forma de la costa. Esta es de poca 
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altura, pero en seguida se acentiían los cerros tobizos y 
depresiones ó valles pequeños que casi arrancan de la costa, 
y en ellos se observa alguna vegetación. Hay algunos po
zos; pero, como todos, de agua mala. Hay también piedra 
arenisca que pudiera utilizarse para construcción. 

Fué desde antiguo un punto de descanso para las cara
vanas que, procedentes de la cuenca marroquí del uad-Nun 
y Tarudant, se internaban en el Desierto. 

La rada del cabo Lebén, llamada también Eestinga dé l a 
Piedra; la posición de Punta Elbow, ó Punta del Cotovelo, 
6 Morro de San Pedro, y la ensenada de Angra á Caballo 
ó de las Yuncas, á la parte sur del gran recodo de Punta 
Elbow, constituyen otros varios fondeaderos de escaso abri
go para las embarcaciones. 

Península de Río de Oro.—Siguiendo la costa sin ac
cidentes notados, se llega al conocido y fuerte peñasco lla
mado monte Decepción, en el origen de la península. 

La costa exterior del Atlántico correspondiente á la pe
nínsula empieza en el llamado monte Decepción, macizo 
peñascoso y saliente á manera de elevado islote, de 16 me
tros de altura y 22 de extensión, unido á la costa por estre-
clia lengua de arena que cubren las altas mareas; luego 
continúa la costa citada, acantilada y más alta que por la 
parte interior de la península, alcanzando hasta 40 metros 
de cota, y, por tanto, muy dificultosa para las operaciones 
de embarque y desembarque, hasta doblar el extremo Sur, 
ó sea punta Durnford, extremo meridional de la península. 

La situación de ésta, como desgarrada de la costa, á la 
cual se une por un istmo arenoso, es verdaderamente ex
traña, y la causa principal de ser elegida para fundar el 
primer establecimiento comercial ó factoría en el litoral de 
la costa del Sahara, donde España ejerce su protectorado. 
Después describiremos detalladamente esta posesión. 

Continuando hacia el Sur desde Punta del Pescador, el 
litoral se hace difícil para la navegación, exigiendo más 
precauciones y cuidados. A 30 millas de la citada Punta 
del Pescador se encuentra la bahía de Cintra, de 47 kilo-
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metros de desarrollo de costa, bastante abierta á los vien
tos, con playas acantiladas, pero con algún excelente fon
deadero para toda clase de buques. La comarca que rodea 
la babía de Cintra la designan los naturales con el nombre 
de E l Matar. 

A 48 millas al Sur está la babía de San Cipríáíl, con una 
gran ensenada al abrigo del cabo Barbas, al Sur del cual 
está la isleta Virginia; pero es más conocida la babía si
guiente de Corey ó CorveifO, porque tiene excelente y se
guro fondeadero y es buen puerto de refugio contra los 
temporales de fuera, mereciendo que se baga de ella reco
nocimiento y estudio más detallado para el comercio del 
porvenir, por estar situada enfrente de la extensa comarca 
E l Adrar, una de las más importantes y pobladas de toda 
aquella costa. 

Cabo Blanco.—Está situado á los 20° 47' de latitud 
Norte y 10° 55' de longitud (meridiano de San Fernando), 
y está en el límite de nuestros dominios en la costa occi
dental del Sahara, según el Convenio franco-español. 

Antes de llegar al punto terminal del cabo se descubre 
un saliente, llamado desde antiguo falso cabo Blanco, para 
diferenciarle del extremo terminal de aquella lengua de 
tierra, que es el verdadero cabo Blanco. 

Los dos salientes del falso y verdadero cabo Blanco de
terminan una bahía llamada bahía del Oeste, que por el 
Convenio citado pertenece á España. Es extensa y buena, 
aunque no abrigada de los vientos del SO. 

En esta bahía hay un islote rocoso de 90 metros de lon
gitud por 60 metros de anchura, y que se eleva 14 metros 
sobre el nivel del mar, y está unido al continente por un 
estrecho istmo de arena. Este islote podría servir muy bien 
de base á los trabajos que algún día se intenten hacer para 
la formación de un puertecillo; bien como escala para los 
barcos que vayan á Guinea, y en parte comercial, por más 
que todo lo que aquella poblada región del Sahara produzca, 
lo absorberá el comercio francés por su posesión de la bahía 
del Galgo. 



— 2U2 — 

En la parte oriental de la península que forma el cabo 
Blanco está la hermosa y extensísima bahía del Galgo, que 
se prolonga hacia el Nordeste en una- extensión de más de 
20 millas, con diversos y excelentes fondeaderos, como los 
de Punta Cansada, Puerto del Reposo, del Avestruz, etcé
tera, muy abrigados todos ellos y con posiciones inmejora
bles para la construcción de muelles. 

La situación de este cabo y sus bahías, relativamente 
próximo á las regiones más pobladas del Sahara, ofrece 
mayor porvenir al comercio europeo. 

La notable bahía del Galgo ha quedadoJ90?' el Convenio, 
como perteneciente á Francia. 

A l Sur del cabo Blanco, y fuera ya, por consiguiente, 
de nuestra zona, está la conocida bahía é islas de AfgUÍÍl, 
con sus bancos peligrosos y extensos, que han hecho siem
pre muy difícil y terrible la navegación, é inutilizado los 
esfuerzos de los colonizadores portugueses, que fueron los 
primeros y después los holandeses y franceses. 

I I 

lí i y JTÍOL d e I « i o < l<3 O r o . 

A l Oeste del continente, y entre los paralelos 23° 36' 
y 23° 55' del hemisferio boreal, y con orientación NE. , pe
netra el mar Océano en el continente, formando la ría y 
península llamada de Río de Oro. 

La ría (Dajla-es-Saharia).—Su longitud es de 22 millas 
por cinco de anchura, que conserva en toda la extensión 
con los salientes y entrantes de sus costas. Tiene su ori
gen entre las Puntas Durnford y Pescador, y en la parte 
más interna de la ría está la isla Heme. 

Isla Heme.—Dicha isleta, de un kilómetro de exten-
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sión, está rodeada de terreno pantanoso, y durante las bajas 
mareas está en comunicación con tierra firme por la parte 
del istmo, donde queda descubierta una playa liasta de dos 
kilómetros. E l paso ó el camino que enlaza la península por 
el istmo á la isleta y al continente le llaman los indígenas 
el Trole, sin que pueda afirmarse si hace referencia á la isla 
ó al istmo citado. 

Es la isleta de forma .ondulada, con pequeñas colinas ó 
altozanos de forma cónica irregular, y en escalones ascen
dentes desde la costa SO., hasta alcanzar 40 metros de ele
vación cerca de la costa del NE. , siendo la línea SO.-NE. 
la dirección general de su formación. 

Hay en la ría varios bajos, siendo los principales el Ca
renero, á la entrada, y el grande y pequeño Galeote. E l 
rumbo seguido por los buques para entrar en el canal cono
cido es el siguiente: doblada la Punta Durnford, toman la 
dirección N . 76° E. hasta próximo al bajo Carenero, pasan
do cerca de la boya allí colocada; luego gira para tomar la 
dirección 26° E., que es la del canal de entrada, que 
tiene en la barra y en baja mar un ancho de 300 metros y 
cinco de profundidad, la que aumenta á medida que se avan
za, hasta llegar á los 20 metros por el muelle de la factoría. 

La ría es navegable, con profundidades de 8 á 24 me
tros de fondo máximo, ofreciendo gran seguridad á los bu
ques en el interior de ella, aunque no tanta en el puerto 
exterior con los vientos del SO. 

Tiene la ría algunos canales: uno á la derecha, junto á 
la costa del continente, poco conocido, y otro á la izquierda, 
bastante cercano á la costa de la península, que es el que 
utilizan los vapores y barcos que entran en ella; y el prin
cipal, llamado del centro por seguir sensiblemente el eje 
de la ría, es navegable para toda clase de embarcaciones 
hasta la altura de la factoría, y de ella hasta la isla de Her-
ne sólo para pailebots pesqueros y menores. Acaso en parte 
este canal se confunda con el de la izquierda, más cercano 
á la costa de la península. 
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Puertos.—En toda la costa del Océano reseñada sólo 
pueden considerarse como verdaderos puertos el de la baliía 
del Oeste en el cabo Blanco, ya mencionado, y el puerto 
natural formado por la ría de Río de Oro, el cual reúne 
magníficas condiciones, con abrigo seguro á las embarca
ciones durante todo el año, siendo el llamado Puerto exte
rior el mejor y más resguardado fondeadero de la costa, y 
que se extiende entre Punta Durnford y la Sarga, donde 
fondean los vapores de la Compañía Trasatlántica y los 
barcos de pesca, pudiendo efectuar todas las operaciones 
de carga y descarga y disfrutar de buen abrigo casi todos 
los días del año. 

Costas de la r ía .—La forma de la costa de la península 
en la ría, al doblar Punta Durnford es de playas arenis
cas basta la Sarga; sigue luego acantilada basta Punta 
Mudje, donde está la factoría española, y luego continúa 
muy escarpada hasta cerca del istmo ó parte más estrecha 
de la península, que vuelven á presentarse las playas de 
arena. En las mareas bajas hay 1.800 metros de istmo des
de la costa de la ría al acantilado de la costa del Océano. 

A partir del istmo empiezan los arenales, que no termi
nan en algunos kilómetros más al interior del continente. 
También ensancha hasta este punto la península, que en 
mareas altas, por los entrantes que en esa parte tiene la 
ría, queda reducida á 700 metros en la costa septentrional, 
la cual también se presenta acantilada, y esta parte es co
nocida con el nombre de Haissi-Aissa por los naturales. 

La costa de enfrente, ó sea la continental, es más ele
vada, como que llega á 40 y 50 metros de cota; pero los 
buques pueden fondear muy próximos á tierra y con exce
lente abrigo; quedando sólo por determinar el punto ó en
senada de las que ofrece esta costa, donde conviniera for
mar el puerto comercial y las construcciones precisas para 
el desarrollo de este comercio y seguridad de la colonia, 
que podría llegar á ser muy floreciente en la hermosa bahía 
de Río de Oro. E l terreno inmediato á la costa tiene ligeras 
ondulaciones, con dunas de arena y pobre vegetación. En 



algunas partes hay pequeñas extensiones de tierra vegetal 
de escasa profundidad. 

P e n í n s u l a . — La extensión total de la península es 
de 37 kilómetros de longitud por cuatro á cinco kilómetros 
de ancliura máxima, y 1,5 la mínima en el istmo que la une 
al continente. 

Su altura sobre el nivel del mar, en la costa acantilada 
que tiene toda la península, es de seis á ocho metros, á ex
cepción de algunos puntos en la parte del Océano: Morro, 
Arciprés Pequeño y Arciprés Grande, que tienen de 10 
á 25 metros de cota. 

La península es llana, con cotas de 40 metros y algunas 
pequeñas ondulaciones que forman vallecillos, con suave 
declive de la península á la ría. 

Está formado el suelo de la península desde Punta Durn-
ford, donde empieza, hasta el istmo: 1.°, por una pequeña 
capa de arena; 2.°, por otra de arcilla y arena siliciosa 
de 1/í de metro de espesor; 3.°, otra capa de 2,5 metros de 
roca en formación, calcárea siliciosa en unas partes, y ma
riscos fosificados en otras; y 4.°, otra faja de 3,5 metros de 
arena muy fina (cuarzo silíceo con petrificación superior), 
según datos recogidos en la observación de los pozos exis
tentes . 

En la península hay tres pozos: uno en el patio de la 
factoría española; otro á 1 i ¡2 kilómetros en dirección del 
Arciprés Grande; y otro, llamado Taguarta, á 11 kilómetros 
de la factoría en dirección al istmo, y á 600 metros de la 
costa exterior. 

La vegetación es pobre, con hierba escasa y pequeños 
arbustos, aunque algo mayor á 23 kilómetros de Punta 
Durnford y hacia la costa del Atlántico, junto al pozo de 
Taguarta, que es muy abundante y no mala, en los pun
tos más abrigados del viento reinante, llamado hrisa, que 
tiene la dirección JST. V4 E. 

E l suelo de la península es más firme y duro hasta los 30 
kilómetros; pero á medida que se acerca al istmo, el terre
no tobizo se convierte en grandes dunas de arena movediza 
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y molesta para la marcha, arena que también forma el istmo 
cada vez más estrecho, hasta quedar reducido á un kilóme
tro, ó poco más, en la pleamar. 

Situación de la factoría española.—Villa Cisne-
ros .—Vil la Cisneros está situada á los 23° 40' de latitud 
Norte y 9o 48' de longitud occidental del meridiano de San 
Fernando, y corresponde su emplazamiento á los 11 kilóme
tros de Punta Durnford y 150 metros de la ría. 

Se reduce á algunas edificaciones llamadas factorías y 
almacenes, y otras donde viven el gobernador político-
militar y oficiales del destacamento, cuartelillo y acceso
rios, edificio para los representantes de la Compañía, y otras 
dependencias. 

Frente á la factoría está el muelle, formado por un 
pedraplén de 65 metros de largo y 2,5 de ancho, construido 
por la Compañía para facilitar el embarque y desembarque 
de productos. 

L a s i t u a c i ó n de l a f a c t o r í a ! p a r a e l p o r v e n i r , no puede ser donde 
e s t á es tablec ida , po rque no r e ú n e condic iones p a r a e l d e s a r r o l l o de l 
comerc io con el i n t e r i o r , - t o d a vez que las ca ravauas h a n de r e c o r r e r 
u n t r a y e c t o desde l a costa i n t e r i o r á l a f a c t o r í a , en e l que e m p l e a n 
dos d í a s , y se carece de pastos a l r ededor de e l l a ; y menos a ú n t i e n e 
condic iones a jnop iadas p a r a c e n t r o de i n d u s t r i a s pesqueras , po rque 
los barcos dedicados á l a pesca fondean en e l p u e r t o e x t e r i o r , y desde 
a l l í á l a f a c t o r í a los l ancbones e m p l e a n n u e v e horas de i d a y v u e l t a , 
lo que es a n t i e c o n ó m i c o en e l c o m e r c i o . A p r e c i a d o en c o n j u n t o este 
a sun to , que n o es i n s i g n i f i c a n t e , acaso l a s i t u a c i ó n f u t u r a de los es-' 
t a b l e c i m i e n t o s e s p a ñ o l e s deba ser m á s a l Sur , h a c i a e l p u e r t o ex te 
r i o r , b i en sea en l a costa i n t e r i o r de l a p e n í n s u l a , ó q u i z á me jo r en l a 
costa de l a r í a que da, a l c o n t i n e n t e , en e l p u n t o que los r e c o n o c i m i e n 
tos t o p o g r á f i c o s y sondeos d e t e r m i n e n . 

Acuartelamiento, medios y material de defensa.—^ E l 
edificio para el Destacamento tiene en su planta alta lo
cales para el capitán y oficiales, y en la planta baja dor
mitorios del sargento y destacamento, enfermerías, coci
nas, etc., todos ellos insuficientes y mal acondicionados y 
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aun sin condiciones higiénicas, con menoscabo del presti
gio de la nación que allí representan y defienden. 

E l conjunto de edificios de las dependencias de la Com
pañía y destacamento forman y cierran un rectángulo, y 
dichos edificios tienen los muros aspillerados en las plantas 
baja y principal, terminando en azoteas con preti l almena
do de un metro de altura, y desde las cuales se dominan 
perfectamente todas las avenidas. 

En cada extremo de una de las diagonales del rectán
gulo general de cerramiento, hay una explanada con un 
cañón Krupp de 7,5 centímetros largo, modelo 1883. En la 
azotea del pabellón de oficiales hay también una ametra
lladora IsTordenfelt. 

La representación española en la colonia de Río de Oro 
se compone: 

Un capitán, gobernador político-militar de la colonia; 
oficial del destacamento, médico y practicante, y el desta
camento, compuesto de un sargento y 30 cabos y soldados 
procedentes de las guarniciones de infantería de Tenerife 
y Las Palmas. Este. destacamento se releva cada cuatro 
meses. 

Hay también un maestro de obras permanente, y tres 
empleados que representan á la Compañía Trasatlántica 
española p ara todos los asuntos comerciales. 

E l total de habitantes que había en 1900 era de 130 per
sonas entre europeos é indígenas auxiliares ó afectos á la 
factoría. 

E n R í o de O r o , a d e m á s d e l puesto e s p a ñ o l , h a y e l a d u a r ó g r u p o 
de a lbergues de los i n d í g e n a s , c o n s t i t u i d o s po r chozas á m a n e r a de 
t i endas de c a m p a ñ a , c o n s t r u i d a s con t e j idos especiales de pe lo de ca
m e l l o , hechas p o r los m o r o s . 

L a s l l a m a n j m ' m a s ó r a i m e s , y cada f a m i l i a suele emplea r dos: 
u n a p a r a a l o j a m i e n t o y o t r a p a r a coc ina , c u a n d o no h a b i t a n en las 
cuevas de l a cos ta . 

E n t o d a l a f a c t o r í a s ó l o h a y los edif ic ios c i t ados y u n n ú m e r o v a 
r i a b l e de a lbe rgues . 

Conoc idos los a lbe rgues donde h a b i t a n los i n d í g e n a s de B í o de 
Oro , v a m o s á da r a h o r a a l g ú n da to m á s de su v i d a y cos tumbres . 
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L o s h a b i t a n t e s son pobres de s o l e m n i d a d , unos a l i m e n t a d o s p o r 
c a r i d a d po r l a C o m p a ñ í a , y o t ros que t i e n e empleados en d ive r sos 
t r a b a j o s . 

E l v e s t u a r i o de h o m b r e s y muje res es e l de unos ja iques de t e las 
de a l g o d ó n b lancas y azules, que son sus colores p r e d i l e c t o s . 

N o t i e n e n oficio a l g u n o ; pero poco á poco l a C o m p a ñ í a v a l o g r a n 
do e n s e ñ a r á a l g u n o s á m a r i n e r o s , sa lar pescado, l a v a r r o p a , e t c é 
t e r a ; po rque son i n t e l i g e n t e s , a u n q u e ho lgazanes , s iendo pescadores 
los de l a costa . 

N o t i e n e n m á s jefes reconocidos , que e l g o b e r n a d o r que a l l í t i e n e 
E s p a ñ a ; pe ro los procedentes d e l i n t e r i o r , a u n q u e aca ten l a sobera
n í a e s p a ñ o l a , t i e n e n sus jefes de k a b i l a , á quienes r e spe t an , s i empre 
que po r su f u e r z a p u e d a n i m p o n e r s e . L a r e l i g i ó n es l a m a h o m e t a n a , 
cuyas p r á c t i c a s c u m p l e n todos e l los . 

Zona española.—El perímetro total de la zona del Sa
hara asignada á España es aproximadamente de 400 kiló
metros desde la bahía del Galgo hacia el Oriente; luego 
unos 300 de la curva que nos quita la región de Ydj i l , con 
otros 300 que sigue la frontera hacia el Norte hasta el pa
ralelo del cabo Bojador, y 200 hasta el mencionado cabo, 
dando un total de 1.200 kilómetros de desarrollo de fronte
ra, con una superficie probable de 180.000 á 200.000 kiló
metros cuadrados, á que nominalmente se extiende Tioy 
nuestra soberanía en el Sahara occidental. 

En este territorio tenemos la colonia de Río de Oro, 
representada por una casa fuerte y un destacamento, y el 
establecimiento mercantil de la Compañía Trasatlántica es
pañola, formando lo que se llama Villa Cisneros, 
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Con l a d e s c r i p c i ó n de l a cos ta y c o l o n i a de R í o de Oro , deb ie ra te r 
m i n a r c u a n t o d i j é s e m o s de l a zona de n u e s t r o p r o t e c t o r a d o , po rque 
en v i r t u d de las c l á u s u l a s de l C o n v e n i o , y como se v e por e l c r o q u i s , 
solo las m i g a j a s , que nos h a dejado F r a n c i a , hemos pod ido r ecaba r . 

L a s reg iones m á s i m p o i ' t a n t e s son: A d r a r - T m a r r , que m i d e 350 
k i l ó m e t r o s de í í . á S. y 250 de E . á O. , ocupada p o r numerosas t r i b u s , 
como los Uiad-Sbcij U l a d - D e l i n , U l a d - e l - G h a z a l , U l a d - h u - A m a r , 
U l a d - S a l e m , U l a d - T z e d e r a r i ó T t s e d e r a r i , I J l a d - e l - L a b , U l a d - A r o s i -
g u i ó A r o s i y i n , U l a d - E r g u i b a t s , U l a d - B e i r u k , TJ lad -Zegr i , U l a d -
T a r a s , U l a d - S i d i - M o h a m e d , I J l a d - A k s c h a r , T J l a d - A b d - e r - I l a h m a n , 
ü l a d - e l - Y o t , U l a d - A b d - a l - l a h , U l a d - T r a r z a , U l a d - Z e n a g a , U l a d - b u -
A m r a n , U l a d - S i d - S i y e d y "Ulad-Demisa t s , s i n que p u e d a n g a r a n t i 
zarse los n o m b r e s de todas e l las ; pe ro las p r i n c i p a l e s son las p r i 
m e r a s . L a r e g i ó n d e l A d r a r r e ú n e g r andes cond ic iones bajo todos los 
aspectos en que se l a cons idere , y en sus l o m a s , v a l l e s y r i a c h u e l o s 
se a l i m e n t a n numerosos r e b a ñ o s y b a s t a n t e p o b l a c i ó n . 

A l N o r t e de l cabo B o j a d o r e s t á e l t e r r i t o r i o de T é k n a y a l g u n a s 
o t r a s f a c t o r í a s h a c i a e l cabo J u b y , a n t i g u a i n g l e s a de T a r f a ' í a , aban
donada ó cedida á M a r r u e c o s , y o t ra s v a r i a s t r i b u s en t re los cabos 
J u b y y B o j a d o r . 

L a s p r i n c i p a l e s razas que p u e b l a n esta zona de l Sahara son l a 
á r a b e , b e r é b e r y n e g r a d e l S u d á n , y las que p roceden de l c r u z a m i e n t o 
de e l las . H a b l a n d ia lec tos d e i ú v a d o s de l á r a b e , y su r e l i g i ó n es l a m a - , 
h o m e t a n a , cuyos preceptos c u m p l e n c o n f a n a t i s m o bajo l a d i r e c c i ó n 
de los shegs ó jefes r e l i g i o s o s . 

L a f a m i l i a se c o n s t i t u y e m e d i a n t e m a t r i m o n i o ó c o n t r a t o an te los 
t a l é b s ó n o t a r i o s y t e s t i gos . 

L a t r i b u e s t á g o b e r n a d a po r e l s h e r i f , jefe p o l í t i c o , y á q u i e n res
p e t a n p o r l a edad, ó por m é r i t o s de a l g ú n antecesor suyo , ó por l a 
fue rza , que es lo g e n e r a l . 

Todas las t r i b u s ó k a b i l a s t i e n e n i d é n t i c a o r g a n i z a c i ó n soc ia l , s i n 
m á s l e y que e l K o r á n , su l i b r o sagrado y c ó d i g o soc i a l , y l a v o l u n t a d 
de los shegs y s h e r i f es que las m a n d a n . 

L a o c u p a c i ó n p o r e l i n t e r i o r es l a a g r i c u l t u r a , y p r i n c i p a l m e n t e 
e l pas toreo; a u n q u e a l g u n a s se ded ican a l c o m e r c i o f o r m a n d o cara
v a n a s , debiendo p a g a r u n i m p u e s t o de t r á n s i t o á todas las k a b i l a s p o r 
donde pasan . 

15 
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Se asegura que en e l i n t e r i o r h a y m u c h o s camel los , ganado caba
l l a r , l a n a r , c a b r í o y v a c u n o , l o que i n d i c a que debe haber pastos 
abundan tes , t o d a vez que no escasea l a caza y has t a se v e n r e b a ñ o s 
de gacelas y a n t í l o p e s . L o s h a b i t a n t e s de l a costa son pescadores. Su 
c a r á c t e r es m á s i n o f e n s i v o , y e s t á n s i e m p r e subyugados po r las fuer 
tes 5̂  crueles t r i b u s d e l i n t e r i o r . 

E n esta p a r t e d e l Sahara ICLSÍJ pocos n ú c l e o s i m p o r t a n t e s de pob la 
c i ó n , ó sean pueblos ó c iudades; pues a u n q u e e l n ú m e r o de h a b i t a n 
tes sea cons ide rab le , l a maj^or p a r t e de las t r i b u s ó f racc iones de 
el las v i v e n ag rupadas en p e q u e ñ o s c a m p a m e n t o s de chozas y j a l m a s , 
y son s e m i n ó m a d a s , que v a n con sus ganados adonde e n c u e n t r a n 
agua , pastos y p u e d a n s embra r . 

L a r aza á r a b e s a h a r i a n a e s t á r ep resen tada p r i n c i p a l m e n t e p o r las 
t r i b u s de U l a d - D e l i n y A r o s i g u i , y en p a r t e l a de U l a d - S b a , p o r q u e 
en esta t r i b u h a y t a m b i é n m u c h o s de o r i g e n b e r é b e r , cuyos d i a l ec to , 
t r a j e y cos tumbres c o n s e r v a n a ú n . 

L a t r i b u de los Ulad-Sba es l a m á s n u m e r o s a , l a m á s f u e r t e y pre
p o n d e r a n t e , ocupando las comarcas m á s p r o d u c t i v a s de l Saha ra oc
c i d e n t a l , y su i n f l u e n c i a y s u p e r i o r i d a d e s t á r econoc ida p o r las d e m á s 
t r i b u s , que l a r e s p e t a n . E l t i p o de l s a h a r i a n o , en g e n e r a l , es de buena 
e s t a t u r a , en ju to de carnes y m u s c u l a t u r a de acero, m u y á g i l y res is
t e n t e en las m a r c h a s , sobr io ha s t a l a e x a g e r a c i ó n , y en c o n j u n t o 
t i e n e las cua l idades todas de l á r a b e no p u r o y de bronceado co lo r . 

H a c e n a l a rde de independenc ia , y , s iendo d o m i n a d o r e s de l d é b i l , 
r e s u l t a n bajos y sumisos con e l que j u z g a n m á s poderoso. E l t r a b a j o 
les r e p u g n a y a b r u m a , t en i endo m a r c a d a p r o p e n s i ó n a l r o b o , y a i n d i 
v i d u a l , ó y a c o l e c t i v o de t r i b u á t r i b u en sus c o n t i n u a d a s l u c h a s c i 
v i l e s , l a ma37or p a r t e de las cuales no t i e n e n o t r a finalidad que sa
quear los aduares c o n t r a r i o s y v o l v e r luego á su t r i b u cargados de 
b o t í n , como d e m o s t r a c i ó n de su fue rza . 

Interior del Sahara español .—No hay caminos pro
piamente dichos hacia el Sahara, y en los itinerarios cono
cidos son puntos obligados los pozos y manantiales. Se 
orientan por el Sol y las estrellas, porque las arenas borran 
al poco tiempo las huellas, y el terreno apenas presenta 
accidentes que puedan servir de puntos de referencia. 

E l medio generalmente empleado para las comunicacio
nes con el interior es el camello, y las jornadas se hacen en 
caravanas para mayor seguridad y protección. 

N o h a y s i s tema o r o g r á f i c o p r o p i a m e n t e d i c h o en l a r e g i ó n occ i 
d e n t a l de l Saha ra . D e todos modos , l a f o r m a c i ó n g e n e r a l parece es tar 
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o r i e n t a d a de l N E . á SO., desde l a H a m a d a A i n - B e r k a po r e l N o r t e , 
h a c i a T i n d u f , donde se sepa ran las cuencas de l D r a a ( m a r r o q u í ) y l a 
zona d e l S a g h i e t - e l - H a m r a . Sigue l u e g o po r los des ier tos de Y g h i d í 
y de U a r a n , donde e l t e r r e n o es a lgo m á s m o v i d o y acc iden tado , c o n 
l i g e r a s c o r d i l l e r i t a s que l i m i t a n l a cuenca de las sa l inas de Y d j i l , co
m o los cerros de d jebel T j a n i k , los d e l G u e r g u e r { o i T i r i f i ) , y a l g u n a s 
o t r a s , apenas no tadas , en las t e r m i n a l e s de los cabos y p e n i n s u l i l l a s 
de l a costa . 

H a y en e l des ie r to , p r o p i a m e n t e d i c h o , c a r e n c i a abso l t i t a de r í o s , 
b a r r a n c o s , e tc . , y l a escasez d e l agua es g r a n d í s i m a , hac i endo casi 
i m p o s i b l e l a v i d a de sus t r i b u s a m b u l a n t e s . E n los g randes oasis, que 
a b u n d a n , e l t e r r e n o es m á s v a r i a d o : h a y ex tens iones quebradas y 
co l inas con p e q u e ñ o s v a l l e s que r ecogen las aguas y se f o r m a n l a g u 
nas, t e n i e n d o g randes fajas de exce l en t e t i e r r a v e g e t a l . E n estos 
oasis es donde, en r e a l i d a d , se c o n c e n t r a l a v i d a d e l des ie r to . -

P a r t i e n d o de l a c o l o n i a e s p a ñ o l a de R í o de O r o , h a y e l pozo, m u y 
conoc ido , de T i shek ten , á 45 k i l ó m e t r o s de l a f a c t o r í a . S i g u i e n d o l a 
d i r e c c i ó n g e n e r a l de l SE. , á los 40 á 50 k i l ó m e t r o s , \ia,y los oasis y 
pob lados de J a u d , e n t r e dos p e q u e ñ a s co l inas c o n e levaciones h a s t a 
de 50 m e t r o s , que f o r m a n u n b u e n v a l l e de r e g u l a r v e g e t a c i ó n ; Y f e r -
n a n , á 25 k i l ó m e t r o s , y T e m á k a , á o t r o s 40 k i l ó m e t r o s , en u n v a l l e 
ex tenso f o r m a d o p o r dos co l inas que v a n de E . á O. E n este p u n t o se 
v e n capas b lancas y c r i s t a l i n a s de sa l gema , co r respond ien tes y a á l a 
zona de las sa l inas de l a r e g i ó n de Y d j i l . 

V i e n e d e s p u é s de o t r a j o r n a d a (30 á 40 k i l ó m e t r o s ) , e l oasis de Te-
r i s , , en u n f rondoso v a l l e m u y p r o d u c t i v o y a b u n d a n t e en pastos, y 
a l c u a l s igue u n p e q u e ñ o s i s t ema de co l inas , en que l a p r i n c i p a l es e l 
d jebe l D j i t a d y d jebe l T j a n i k , con a l g u n a s r a m i f i c a c i o n e s . 

A l Sur de K a r i a de S i d - A h d - A l l a h , c o m a r c a p o b l a d a po r d iversas 
t r i b u s , e s t á e l D j u a d , en las i n m e d i a c i o n e s de u n a l a g u n a g r a n d e de 
agua d u l c e . 

B a l a r i a j , de 70 á 80 k i l ó m e t r o s d e l D j u a d ó c o m a r c a de hu-Gue-
t a i a , e s t á en los confines de l a r e g i ó n d e l A d r a r , ex tensa r e g i ó n m u y 
i m p o r t a n t e ; s i gu i endo luego h a c i a e l Sur se e n c u e n t r a , á 40 k i l ó m e 
t r o s , D a i t s - e l - B e g a r , y D a y a - L a n q u i y a á o t r a j o r n a d a ; donde h a y 
u n a p r o f u n d a l a g u n a de agua du l ce de 3 po r 1 k i l ó m e t r o s de super f i 
cie , y los a l rededores son b a s t a n t e f é r t i l e s y f rondosos . 

I n d i c a d o s a lgunos de los p u n t o s de l a zona m á s p r ó x i m a á l a costa , 
r e c o r r i d o s en v ia jes de e x j a l o r a c i ó n que o r g a n i z ó e l c o m i s a r i o r e g i o 
Sr. B o n e l l i ; s ó l o r e s t a c i t a r s i q u i e r a a l g u n a s o t r a s pob lac iones m á s 
i m p o r t a n t e s , que m a r q u e n l í n e a s de p e n e t r a c i ó n h a s t a e l i n t e r i o r d e l 
A f r i c a c e n t r a l . 

A t a r .—P u e b l o ó c i u d a d s i t u a d a en l a r e g i ó n d e l A d r a r , á 90 leguas 
p r ó x i m a m e n t e de R í o de O r o . Es de m u c h o v e c i n d a r i o , de l a n u m e r o -
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sa t r i b u de U l a d - S b a , que p r i n c i p a l m e n t e se dedica a l pas toreo , a lgo 
á l a a g r i c u l t u r a 3̂  poco a l c o m e r c i o . 

Shengueti ó C h i n g u e t í .—E s t á cons iderada esta p o b l a c i ó n po r los 
mi smos i n d í g e n a s como l a c a p i t a l de l A d r a r . T i ene unas 30.000 a l m a s , 
y a l l í r e s iden las p r i n c i p a l e s au to r idades d e l A d r a r y l a p o b l a c i ó n 
m á s i l u s t r a d a de t o d a esta v a s t a r e g i ó n de l Sahara . 

Es p o b l a c i ó n m u y i m p o r t a n t e e n t r e los m u s u l m a n e s , y t i e n e u n a 
v i d a c o m e r c i a l g r a n d e , p rocedente de M a r r u e c o s , e l Senegal y T i m -
buc to . E s t á s i t u a d a en u n a de las comarcas m á s f é r t i l e s d e l Sahara , 
con agua a b u n d a n t e , suelo fe raz y b i e n c u l t i v a d o , p r o d u c i e n d o m a í z , 
t abaco , cebada, pa lmera s , etc. 

U a d a m .—E s t á s i t uada a l N o r t e de S h e n g u e t i . T i e n e m u c h a m e n o r 
i m p o r t a n c i a que é s t a , pues su p o b l a c i ó n n o debe exceder de 12.000 
h a b i t a n t e s . E l t e r r e n o que l a rodea es m u y l l a n o , con poca agua y 
escasa v e g e t a c i ó n . E l c o m e r c i o no escasea; pero p u d i e r a l l e g a r á te
ne r m á s des iar ro l lo , es tableciendo re lac iones y l í n e a s comerc ia les con 
las f a c t o r í a s de l a cos t a . 

Ualatá ( C r h a n a t á , B i r o u ) . — Su s i t u a c i ó n es a l Sudeste de las dos 
poblac iones an tes m e n c i o n a d a s , á m á s de c i en leguas de e l las , p r ó 
x i m a m e n t e á l a n O t a d de d i s t a n c i a e n t r e C h i n g u e t i y T i m b u c t o . 

E n t r e C h i n g u e t i y U a l a t á se ex t i ende u n a g r a n r e g i ó n casi desier
t a (desier tos de l i a r a n y e l de D j o u t ) , de v e g e t a c i ó n p o b r í s i m a y es-

s ó l o h a b i t a d a po r mise rab les r a n c h e r í a s . 
I J a l a t á es e l n ú c l e o de p o b l a c i ó n m á s i m p o r t a n t e en u n a g r a n co

m a r c a , y a m á s acc iden tada y p r o d u c t i v a . T i e n e u n a p o b l a c i ó n f i j a 
de 8.000 h a b i t a n t e s ; ' pero su p o b l a c i ó n flotante de comerc ian tes 
a u m é n t a l a i m p o r t a n c i a , como c e n t r o de c o n t r a t a c i ó n de esclavos, 
oro , m a r f i l , p l u m a s de a v e s t r u z , etc. L a m a y o r p a r t e de este comer
c io se hace p o r los p u e r t o s d e l Senegal, que e s t á n m á s p r ó x i m o s . 

Timbucto ó Tumbucto .— P o b l a c i ó n de m á s de 20.000 h a b i t a n t e s , 
aunque es m u y g r a n d e el n ú m e r o de p o b l a c i ó n flotante, po r asuntos 
de comerc io y d í a s de m e r c a d o que h a y establecidos. 

L a c i t a m o s p o r sus r e l ac iones comerc ia les con M a r r u e c o s y t odo 
e l Sahara ; pe ro en r e a l i d a d no per tenece á estas regiones costeras 
a f r i canas . 

E s t á s i t u a d a en l a cuenca de l g r a n r í o N í g e r ( D j e l i v a ) y sobre u n 
af luente de este r í o . L o s a l rededores son pobres y l a v e g e t a c i ó n esca
sa; pero es c e n t r o d e l comerc io y n ú c l e o de abas t ec imien tos de n u m e 
rosas t r i b u s de toda l a c o m a r c a . 

P o r su s i t u a c i ó n en e l g r a n r í o , es e l p u n t o de conf luenc ia de las 
r u t a s de ca r avanas , no s ó l o d e l i n t e r i o r del A f r i c a c e n t r a l , s ino t a m 
b i é n de T a r u d a n t , T a f i l e t e , T u a t , etc. (Mar ruecos y A r g e l i a ) . 

Como consecuencia de l m u c h o t r á f i c o c o m e r c i a l que h a y en T i m 
buc to , los h a b i t a n t e s e s t á n m á s h a b i t u a d o s a l t r a t o con europeos, y 
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l a s e g u r i d a d de é s t o s es c o m p l e t a ; as i que d i c h a p o b l a c i ó n es c en t ro 
p r i n c i p a l de donde l i a de a r r a n c a r t odo e l c o m e r c i o de l Sahara , y , 
p o r t a n t o , de n u e s t r a zona cos tera con e l i n t e r i o r . 

Ydgi l . - ^Para t e r m i n a r , i n d i c a r e m o s que a l N o r t e de l a r e g i ó n d e l 
A d r a r e s t á n las no tab les sa l inas de Y d g i l ó Y y i l , p r o d u c t o que, como 
se, sabe, c o n s t i t u y e l a p r i n c i p a l r i q u e z a d e l Saha ra . Es tas sa l inas son 
sebkas, sebjas ó l a g u n a s poco p r o f u n d a s , en que las capas de sa l se 
p r o d u c e n por e v a p o r a c i ó n de las aguas. 

L a s sa l inas de Y d g i l h a n quedado d e n t r o d e l d o m i n i o f r a n c é s ; son 
m u y r i c a s , y b a s t a n a l consumo de todos los p a í s e s de l Senegal y d e l 
N í g e r . 

Su s i t u a c i ó n a p r o x i m a d a es en los l í m i t e s de l A d r a r , á seis j o r n a 
das p r ó x i m a m e n t e de X i n g u e t i y diez á doce j o r n a d a s de l a costa, y 
su e x t e n s i ó n es de dos j o r n a d a s de l a r g o , ó sea m á s de 80 k i l ó m e t r o s , 
p o r m e d i a j o r n a d a , ó unos 12 k i l ó m e t r o s de ancho ; y a s í p o d r á apre
c iarse su i m p o r t a n c i a y e l i n t e r é s de F r a n c i a po r conse rva r l a s -den t ro 
de los l í m i t e s de su zona de i n f l u e n c i a . 

I V 

1 * i' o el t» o o i o ix ti , i i ^ < 111 1: i'i Í i I >í» í-io»!* 
tío o o 11 > i \ i ^ Í » o i ó 1 1 • 

Producciones.—En el interior de esta región hay ele
mentos suficientes para su explotación y comercio. En la 
región del Tiris occidental, el subsuelo parece encerrar r i 
quezas minerales considerables. En la del Adrar Sutuf, la 
cría de ganados podría producir grandes resultados. 

Poco se puede decir de las producciones vegetales en la 
zona occidental del Sabara. 

No escasean los grandes oasis con terreno variado, pe
queñas cordilleras, ó mejor líneas de alturas que forman 
valles, en cuyos fondos hay extensas lagunas, como la de 
Daya-Lanquiya, de tres por un kilómetro de superficie, y 
otras varias en distintos puntos, y cuyas fajas de terrenos 
son muy productivas. 

En algunos puntos, no lejos de la costa, se observa ve
getación considerable y suficiente para mantener grandes 
rebaños de camellos, ganado lanar y cabrío, siendo más 



— 214 — 

abundantes los pastos á medida que se avanza más hacia el 
interior. 

En los oasis suele haber excelente capa de tierra vege
tal , donde se obtienen buenas cosechas de trigo y cebada, 
abundan los árboles espinosos (acacias), y más hacia el inte
rior hay bosques de palmeras, siendo muy considerable el 
consumo de dátiles en la región entera. 

De toda la zona del Sahara, á medida que se camina 
hacia el N . hasta el paralelo del cabo Bojador, la vegeta
ción es mayor y los productos más variados. En la comar
ca de Río de Oro, aun cuando la península y costas inme
diatas sean muy poco productivas, á los pocos kilómetros 
de la costa del continente, y desde punta Pescador, hay pe
queñas arboledas y muy buenos pastos, y aun se obtendrán 
cosechas, elementos necesarios para la cría y conservación 
del ganado preciso para la colonia, cuando ésta adquiera el 
desarrollo que debe tener en su día. 

Hay gran cantidad de ganado lanar, cabrío, vacuno, 
asnal, camellos, cabras de excelentes razas, algunas muy 
superiores á sus similares de Europa. Se ven también gran
des rebaños de gacelas, antílopes, gamos y ciervos; pero, 
sin disputa, ocupa el lugar preeminente entre los anima
les del desierto, el camello, elemento indispensable en la 
escasa civilización del Sahara, por ser el único medio de 
locomoción y transporte comercial en las extensas dunas de 
arena del inhospitalario desierto. 

Los indígenas atienden con especial predilección á la 
propagación y cuidado de sus numerosos rebaños de came
llos, cuyos servicios son inapreciables por su docilidad, su 
enorme fuerza, su resistencia á las fatigas, la sobriedad, 
que les permite recorrer de cuatro á seis jornadas sin comer 
ni beber, y hasta por la leche que las hembras proporcionan 
á los indígenas que han de hacer extensas travesías, sin 
agua ni alimento, por comarcas desoladas. 

E l comercio, hoy insignificante ó casi nulo, podría ex
tenderse á las lanas, pieles de camello, gacela, antílope, 
carneros, etc., camellos vivos, plumas de avestruz, oro, 
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marfil, etc., á cambio de nuestros productos europeos, como 
quincalla, etc. 

Si el estado presente de la colonia de Río de Oro (Sahara) 
es poco próspero, no puede deducirse de aquí que debe 
abandonarse por más tiempo; pues estando tan próxima á 
Marruecos y enfrente de Canarias, puede servir de base 
para desarrollar algún día nuestro comercio ó influencia en 
el centro africano. 

Industria pesquera.—La industria de la pesca, en mu
chas naciones, es origen de gran riqueza y porvenir; dígan
lo si no los famosos bancos de Terranova y otros, muchos. 
Pues bien; todas las referencias están contestes en que los 
bancos pesqueros de la costa española del Sahara, llamados 
por muchos canario-africanos, no ceden en importancia á los 
más 23rincipales conocidos; y en este concepto, es deber in
eludible de nuestros Gobiernos fomentar y desarrollar esta 
industria en la expresada costa, como también la pesca de 
altura en general, que nos hace hasta ahora tributarios de 
otros países en el consumo enorme del bacalao, alimento 
obligado en gran parte de nuestras clases necesitadas. " • 

La península y ría de E-ío de Oro es el centro de las 
pesquerías canario-africanas, y la calidad del pescado es 
igual, si no superior, á las de Terranova; y si en los merca
dos se presenta inferior al de Escocia y Canadá, es por el 
descuido é imperfecto sistema de prepararlo, pues todas las 
demás circunstancias de abundancia, calidad, temperatura 
y clima contribuyen á considerar estas pesquerías como 
las mejores del mundo. 

Las principales variedades de pescados son: chema, 
muy semejante al bacalao; sama, con sus variedades dora
da y grande; curhina, abadejo, atún, bonito, mero, salmo
nete, sardinón en la ría, etc., siendo grandes los tamaños 
y la cantidad incalculable. 

Sólo falta modificar los procedimientos de pesca y sa
lazón, y es preciso entrar en los sistemas modernos; empe
zando por hacer en la península de Río de Oro un depósito 
general de los productos de la pesca y salar en tierra el 
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pescado, porque esta operación, hecha con más método y 
regularidad, produciría una gran mejora en la calidad de 
los productos. 

En cuanto á la cantidad obtenida por los procedimien
tos primitivos, que son los actuales, se calcula que un pai
lebot tripulado con 40 hombres y chicos, puede hacer como 
mínimo, cinco viajes de Canarias á la costa africana y pes
car á razón de 40.000 kilogramos por viaje; dato que, aun
que grande, es todavía muy inferior á los obtenidos por 
otros orígenes. 

Se calcula en 6.000 el número de pescadores de Cana
rias, y el valor anual de la pesca en unos dos millones de 
pesetas; y si se perfeccionaran los medios de pesca y sala
zón, se montaran fábricas de conservas y aprovechamiento 
de aceites y guanos, los productos serían infinitamente ma
yores, con gran ventaja de la industria pesquera y sus de
rivadas la salinera, construcción de barcos y artefactos de 
pesca, fábricas de conservas, de obtención de aceites, abo
nos, etc., con beneficio inmenso para la nación. 

La Compañía Trasatlántica española exportó en 1903 la 
cantidad de 766.766 kilogramos de pescados salados para 
Fernando Póo, Canarias y otros puntos, y en 1904 había 
matriculados 55 barcos para la pesca de altura, y que, ha
ciendo sólo los cinco viajes antes dichos, representa un 
mínimo de pesca anual de más de 11.000.000 de kilogra
mos, y 360.000 kilogramos de sardinas que durante seis me
ses podrían cogerse en"'la r ía. 

Por todos estos datos, y la consideración de ser Río de 
Oro el centro de las pesquerías canario-africanas, que pue
den considerarse como una riqueza nacional, es indispensa
ble fomentar y dar vida á la colonia, hasta ser dueños ver
dad de toda la costa occidental y sus fondeaderos más im
portantes desde cabo Juby á cabo Blanco, siendo E,ío de 
Oro la base de nuestro dominio. , 

Bases de colonización.—Se ha de empezar por ir es
tudiando el interior de nuestro protectorado, hoy apenas 
conocido, y tribus que allí habitan, con su número aproxi-



— 217 — 

mado de población, carácter, costumbres, medios de vida y 
comercio, etc.; empleando para ello exploraciones cientí
fico-prácticas en las distintas comarcas del país, hedías por 
personas muy inteligentes y acostumbradas á negocios co
merciales ó industriales. 

Como consecuencia de los conocimientos adquiridos, se 
pensará muy detenidamente, si podrían irse estableciendo 
en puntos estratégicos algunos puestos militares y colo
nias penitenciarias, señalándoles zonas de cultivos y des
arrollo de algunos oasis. 

Estos nuevos puntos de etapa, al principio hacia la cos
ta y luego cada vez más hacia el interior, se combinarán 
de manera que comprendan las rutas de caravanas que 
desde Timbucto y el Sudán van á Mogador (Marruecos), 
Dichas rutas sólo distan de Río de Oro dos ó tres jornadas, 
y toda nuestra tendencia ha de ser el atraer á las caravanas 
á la factoría española para cambiar los productos del país 
por las mercancías españolas. 

Uno de los obstáculos para que no afluya el comercio 
interior á nuestra colonia, es también la poca seguridad 
contra el bandidaje, que ofrecen las rutas desde los adua
res hasta la proximidad de la misma factoría. Los únicos 
medios de evitarlo son: lo propuesto anteriormente, y colo
cando á la entrada del istmo, ó sea á tres leguas de la 
colonia, un buen fuerte, cortando el istmo si es preciso, y 
estableciendo allí un regular destacamento y aun algunos 
moros adictos, que poco á poco vayan escarmentando á los 
bandidos y den confianza á las caravanas. 

N o puede desconocerse l a g r a n i m p o r t a n c i a g e o g r á f i c a d e l p ro tec 
t o r a d o e s p a ñ o l de R í o de Oro , c o n sus 180.000 k i l ó m e t r o s de ex t en 
s i ó n , po r estar i n m e d i a t o á M a r r u e c o s y en f ren te y m u y p r ó x i m o á 
las i s las C a n a r i a s , y su no menos v a l o r c o m e r c i a l como p e s q u e r í a s de 
g r a n p r o d u c t o f u t u r o , s e g ú n hemos expues to , y como base p a r a e l f á 
c i l acceso a l S a h a r a y el i n t e r i o r a f r i c a n o . E n estos conceptos , t a n t o 
l a a c c i ó n o f i c i a l como l a i n i c i a t i v a p a r t i c u l a r deben a u n a r sus es
fuerzos á fin de c r e a r en d i c h o p u n t o u n a v e r d a d e r a c o l o n i a e s p a ñ o 
l a , como lo son las de los d e m á s p a í s e s europeos. 

A u n r e p i t i e n d o ideas antes expues tas , d i r e m o s que las bases ó j a -
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Iones p r i n c i p a l e s , s e g ú n i n f o r m e s oficiales , p a r a l l e g a r á u n r e s u l t a 
do p r á c t i c o , son las s igu ien tes : 

— V a l i d a c i ó n y l i m p i e z a de l a hermosa b a h í a de R i o de Oro , que 
por su exce len te s i t u a c i ó n l l e g a r á á ser e l c e n t r o c o m e r c i a l p a r a pe
n e t r a r en e l des ier to y l a c a p i t a l de l Sahara o c c i d e n t a l . 

—Estab lecer o t r a n u e v a f a c t o r í a h a c i a l a p a r t e n o r t e de l prote-c-
t o r a d o e s p a ñ o l en d i c h a zona . 

— O r g a n i z a c i ó n defens iva de l a p e n í n s u l a donde e s t á s i t u a d a l a 
f a c t o r í a , p a r a su segur idad , a s í como el e s t ab l ec imien to depuestos m i 
l i t a r e s en p u n t o s conven ien tes y colonias p e n i t e n c i a r i a s a u x i l i a r e s . 

— E s t a b l e c i m i e n t o de f a c t o r í a s , p e s q u e r í a s y f á b r i c a s de salazones 
y conservas en p u n t o s á p r o p ó s i t o . 

— E x p l o r a c i ó n y es tudio de t o d a l a r e g i ó n p a r a s e ñ a l a r zonas de 
c u l t i v o , y c r e a c i ó n de oasis en s i t ios conven ien tes . 

— A t r a e r po r todos los medios i m a g i n a b l e s , á n u e s t r a f u t u r a co
l o n i a , las ca ravanas que hacen e l comerc io e n t r e e l S u d á n y M o g a d o r ; 
p a r a que l a f a c t o r í a e s p a ñ o l a de V i l l a Cisneros sea el c e n t r o de con
t r a t a c i ó n y c a m b i o de los p roduc tos de l p a í s p o r las m a n u f a c t u r a s 
e s p a ñ o l a s . 

— C o n c e s i ó n de t e r renos á todos los p a r t i c u l a r e s y sociedades que 
los so l i c i t a sen , s i n t r abas , gabelas n i expedienteos que t a n t o r e t r a e n 
s iempre en asuntos de c o l o n i z a c i ó n ; y el t r a n s p o r t e j a u x i l i o de 
e m i g r a n t e s que v a n á l a A r g e l i a , á Cuba ó á las R e p ú b l i c a s de l a 
A m é r i c a del Sur . 

— L a base p r i n c i p a l pa ra l l e g a r á hace r de B i o de Oro y costa de l 
S a h a r a u n a p r ó s p e r a c o l o n i a e s p a ñ o l a , h a de c o n s i s t i r en a t raerse á 
los jefes p r i n c i p a l e s de las t r i b u s , Shegs y Sher i fes , que pueb l an estas 
reg iones , s i n lo c u a l n u n c a se l o g r a r á n a d a p a r a l a c o l o n i z a c i ó n y 
desa r ro l lo c o m e r c i a l . P a r a consegu i r l o no h a y m á s que u n med io : re
conocer su j e f a t u r a y a u m e n t a r a s í su i n f l u e n c i a en las t r i b u s que do
m i n e n , subvenc iona r l e s c o n v e n i e n t e m e n t e , y con presentes a l g u n a 
vez, pa ra t ene r los s i e m p r e á n u e s t r a d e v o c i ó n , y que dejen l i b r e y fa 
c i l i t e n e l l i b r e t r á n s i t o de las ca ravanas h a c i a las f a c t o r í a s e s p a ñ o 
las : las Casas comerc ia l e s é i n d u s t r i a l e s que se es tablezcan, c o n t r i b u i 
r á n á este m i s m o fin d e l Es t ado c o n los recursos que sus m i s m o s ne
gocios i n d u s t r i a l e s les p r o p o r c i o n a n , p e q u e ñ o s sacr i f ic ios m u y r e p r o 
d u c t i v o s p a r a el los en c o r t o p l a z o . 

— N o bas ta en lo f u t u r o l a p o s e s i ó n y de sa r ro l l o de l a f a c t o r í a 
de R í o de O r o pa ra a segura r e l d o m i n i o de l a costa de l Sahara ; es i n 
dispensable t a m b i é n ocupar m a t e r i a l m e n t e , como efec t iva t o m a de 
p o s e s i ó n e s p a ñ o l a , po r med io de puestos m i l i t a r e s , que pueden ser á 
l a vez p e q u e ñ a s bases comerc ia les , el cabo B l a n c o , c u y a b a h í a de l Oes
t e es e s p a ñ o l a po r e l Conven io , l a b a h í a de A n g r a de C i n t r a , B u e n 
J a r d í n y cabo B o j a d o r (e l P a r c h e l ) y M a t a de los M a j o r a n o s ó las 
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Becas, en l a desembocadura de l a cuenca d e l S e g u i a - e l - H a m r a ; ó los 
que pareciesen á p r o p ó s i t o para asegurar n u e s t r o d o m i n i o en l a costa, 
desde A g a d i r (San ta Cruz de M a r P e q u e ñ a ) h a s t a e l cabo B l a n c o ; e v i 
t a r que e l a r c h i p i é l a g o c a n a r i o t e n g a en l a costa p r ó x i m a o t r o pabe
l l ó n que el e s p a ñ o l , l i m i t a n d o ó a n u l a n d o sus i n d u s t r i a s pesqueras 
cana r io - a f r i canas , y , finalmente, pa ra escalonar nues t r a s c o m u n i c a 
ciones con las i m p o r t a n t e s posesiones d e l Go l fo de G u i n e a , 

Y a estas ideas, aceptadas p o r l a o p i n i ó n , v a n t o m a n d o r e a l i d a d 
p r á c t i c a en Cana r i a s , donde se h a es tab lec ido u n S i n d i c a t o (Compa
ñ í a C o l o n i a l A f r i c a n a ) en L a s P a l m a s de G r a n C a n a r i a , c o n obje to de 
f o m e n t a r e l c o m e r c i o r u d i m e n t a r i o que las i s las h a n sos ten ido desde 
l a a n t i g ü e d a d c o n las t r i b u s de las costas vec inas a f r i canas , t a n t o 
de l Sur de M a r r u e c o s , como d e l S a h a r a e s p a ñ o l . 

Es tas i n i c i a t i v a s , y e l p l a n p ropues to , son de m u c h a i m p o r t a n c i a 
p a r a e l d e s a r r o l l o d e l comerc io c a n a r i o , que puede l l e g a r á ser de 
g r a n c o n s i d e r a c i ó n ; pero a d e m á s e n t r a ñ a s u m a t r a scendenc ia p a r a 
las re lac iones h i s p a n o m a r r o q u í e s y en l a c o l o n i z a c i ó n de l S a h a r a , por 
que estos medios son l a m e j o r f o r m a de p e n e t r a c i ó n pac i f ica en aque
l los t e r r i t o r i o s r i c o s y extensos de l Sur d e l I m p e r i o y en las zonas 
sahar i anas , desde los cabos J u b y y B o j a d o r ha s t a P í o de O r o , poblados 
de k a b i l a s independ ien tes , p r i n c i p a l m e n t e dedicadas á l a g a n a d e r í a . 

Se h a n hecho exp lo rac iones e n t r e las t r i b u s de l cabo B o j a d o r con 
buen r e s u l t a d o de exce len te acog ida , y á m e d i d a que los v ia jes y las 
t r ansacc iones a u m e n t e n , a u m e n t a r á n u e s t r a i n f l u e n c i a , y de hecho 
se i n c o r p o r a r á á n u e s t r a n a c i ó n , m o r a l y c o m e r c i a l m e n t e h a b l a n d o , 
u n a p a r t e i m p o r t a n t í s i m a de l a cos ta o c c i d e n t a l m a r r o q u í y de l Saha
r a e s p a ñ o l . 

Anteriormente, con motivo del viaje de Su Majestad el 
R E Y á las Canarias, se presentaron á él, rindiéndole pleito 
homenaje, prestigiosos jefes de las tribus del Sahara espa
ñol, reconociendo nuestra soberanía 

En prensa este capítulo (1.° Agosto), acaban de reci
birse noticias de Las Palmas, de que una Comisión de jefes 
de kabilas del cabo Bojador, acompañados por dignísimos 
jefes del Ejército y del presidente y vicepresidente de la 
Compañía Colonial Africana, han visitado á las autorida
des á fin de despedirse de ellas y hacer un acto de sumisión 
á España. En dicho acto manifestaron su gratitud por las 
atenciones de que han sido objeto, haciendo constar sus 
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simpatías hacia España, rogando se les considere como sub
ditos, y que se transmitiera al Rey y al Gobierno su amis
toso y cordial saludo. 

E l delegado del G-obierno contestó agradeciendo á los 
moros su actitud y sus manifestaciones, prometiéndoles sa
tisfacer sus deseos, y persuadiéndoles de que Las Palmas y 
España entera constituyen un territorio amigo, que pueden 
visitar con toda seguridad. 

Pertenecen á las kabilas de Esagine, Sidi-Hamed, Sidi-
Abidí, Sidi-Argubí y otras. 

A l t e r m i n a r este es tud io , hemos de i n s i s t i r en e l derecho prefe
r e n t e de E s p a ñ a , r e c t i f i c ando Convenios poco m e d i t a d o s , p a r a reca
bar e l p r o t e c t o r a d o ó h i n t e r l a n d de toda l a f a j a de l Saha ra c o m p r e n 
d i d a en t re e l cabo B l a n c o y e l r í o D r a a ( m a r r o q u í ) , cuyos l í m i t e s son: 
po r e l N . , e l I m p e r i o m a r r o q u í ; a l S., las posesiones francesas; a l 
O., e l A t l á n t i c o ; y a l E . , la. p a r t e c e n t r a l de l Sahara , h a s t a donde se 
e x t e n d e r á l a i n f l u e n c i a francesa, p o r su f e r r o c a r r i l p r o y e c t a d o desde 
O r á n á T i m b u c t o y c o l o n i a d e l Senegal . 

E l derecho e s p a ñ o l respecto á estas regiones t i ene su o r i g e n en l a 
E d a d M e d i a . 

D u r a n t e e l s ig lo X V y a e j e rc i e ron actos de s o b e r a n í a en aque l l as 
reg iones los e s p a ñ o l e s BethenQOurt y H e r r e r a , como poseedores de las 
i s las Canar i a s y M a r M e n o r de B e r b e r í a ; los Saavedras, y t a n t o s o t ros 
que i n t r é p i d o s r e c o r r í a n todas aquel las costas, como hemos mani fes 
t ado a l t r a t a r de l a p o s e s i ó n e s p a ñ o l a de San ta Cruz de M a r P e q u e ñ a ; 
y d i c h a a s p i r a c i ó n h a pe r s i s t i do h a s t a l a a c t u a l i d a d . 

E n l a é p o c a m o d e r n a (s ig lo X I X ) , r e co rdando e l poderoso a r r a n 
que co lon izador de l c é l e b r e e s p a ñ o l D o m i n g o B a d í a ( A l í - B e y - e l - A b -
bassi) , de M u r g a , J o a q u í n G a t e l l y o t ro s , aunque fuesen d i s t i n t a s zo
nas a f r i canas e l obje to de sus a r r i e s g a d í s i m a s empresas; hemos de 
t ene r presentes, en c u a n t o a l Saha ra se ref iere , los esfuerzos cons tan 
tes de l a Sociedad G e o g r á f i c a de M a d r i d y Sociedad de A f r i c a n i s t a s 
ó de G e o g r a f í a c o m e r c i a l ; a labemos l a p a t r i ó t i c a m i s i ó n que, a u n te
n i e n d o en c u e n t a sus intereses comerc ia l e s , h a r e a l i z a d o l a Compa
ñ í a T r a s a t l á n t i c a de B a r c e l o n a , bajo e l i m p u l s o de l E x c m o . Sr. M a r 
q u é s de C o m i l l a s , sos teniendo e l l a sola , p a r a que no desapareciera , 
l a f a c t o r í a de R í o de Oro , y f o m e n t a n d o a l p r i n c i p i o l a e x p l o t a c i ó n 
a g r í c o l a y c o m e r c i a l en F e r n a n d o P ó o y d e m á s posesiones de G u i n e a . 

Se h a de r e c o r d a r t a m b i é n que en 1884 e l Gob ie rno e s p a ñ o l ( C á n o 
vas de l C a s t i l l o ) c o m u n i c a b a á los represen tan tes en e l e x t r a n j e r o 
que E s p a ñ a t o m a b a bajo su p r o t e c c i ó n los t e r renos de l a costa occ i -
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d e n t a l a f r i c a n a desde el cabo B l a n c o a l cabo B o j a d o r , como resu l t a 
do y consecuencia de las actas de a d h e s i ó n á E s p a ñ a firmadas pol
los jefes de v a r i a s t r i b u s i ndepend ien te s a n t e e l c o m i s a r i o r e g i o d o n 
E m i l i o B o n e l l i , r e p r e s e n t a n t e de l a Soc iedad de A f r i c a n i s t a s , á c u y a 
i n i c i a t i v a se d e b i ó l a a d q u i s i c i ó n de esos t e r r i t o r i o s . 

E n 188G, los Sres. Ce rve ra , I n g e n i e r o m i l i t a r ; Q u i r o g a , P ro feso r 
de l a U n i v e r s i d a d C e n t r a l , y B i z z o , C ó n s u l de p r i m e r a clase, r ep re 
sen tan tes de l a m i s m a Sociedad, h i c i e r o n o t r a e x p e d i c i ó n a l Saha ra , 
se i n t e r n a r o n en e l T i r i s y e l A d r a r , susc r ib iendo dos T r a t a d o s en 
Y d j i l ó Y y i l , y u n o en D m i s e t ( T i r i s ) . 

P o r el p r i m e r T r a t a d o de Y y i l (12 J u l i o de 1886), los p r i n c i p a l e s 
x e i j s d e c l a r o r o n que todos los t e r r i t o r i o s comprend idos e n t r e l a costa 
de l Sahara e s p a ñ o l y el l í m i t e o c c i d e n t a l de l A d i ^ a r , p e r t e n e c e r í a n en 
l o sucesivo é E s p a ñ a . D i c h o s t e r r i t o r i o s c o m p r e n d e n : e l A u i g , l a seb-
j a de Y d g ü , e l T i r i s o c c i d e n t a l , Auseot , N e g y i r , E s - B a g g , B s a í b e t - e l -
A i d h z a n , Tenuaca , A d r a r S u t t u f , G u e r g u e r , e tc . ; m a n i f e s t a n d o t o 
dos los xe i j s , r ep resen tan tes de las t r i b u s p r i n c i p a l e s , e n t r e el las l a 
de los lJlad-&M-/S'5a y l a de T J l a d - D e l i m , con sus c u a t r o r a m a s de los • 
F l i g u i , ü d e i k a , b u - A m a r y T e g u e d d t , l a c o n f o r m i d a d abso lu ta con e l 
a c i a l e v a n t a d a . P o r e l segundo, M o h a m e d - ü e l d - e l - A i d a . x e i j d e l 
A d r a r - T m a r r y jefe de l a t r i b u poderosa de Y e h y a - u - A z m e n , y o t ros 
jefes i m p o r t a n t e s , r e c o n o c i ó l a s o b e r a n í a de E s p a ñ a sobre todo e l t e 
r r i t o r i o de l A d r a r - e t - T m a r r , p o n i é n d o s e con su t r i b u bajo l a pro tec
c i ó n d e l G o b i e r n o e s p a ñ o l . L o s l í m i t e s de l c i t a d o t e r r i t o r i o , r e c o n o c i 
dos po r los á r a b e s de l Sahara o c c i d e n t a l , se e x t i e n d e n desde pozos T u -
d i n , a l N o r t e de U a d a n , has t a A . K s a r , a l Su r de Uyef t , y desde Y d 
j i l y pozos G ü i m i t , por Occ iden te , h a s t a T i x i t , p o r O r i e n t e , l e v a n 
t á n d o s e y firmándose por todos e l ac ta co r r e spond ien te . P o r i x l t i m o , 
s e g ú n e l T r a t a d o de D m i s e t , e l poderoso x e i j S i d i - B e s c h i r , en n o m b r e 
de o t ros muchos jefes , r a t i f i c ó su s u m i s i ó n á E s p a ñ a , c o n v i n i e n d o en 
p a c t a r T r a t a d o s de comerc io con e x c l u s i ó n de los d e m á s p a í s e s (1). 

(1) El titulado «Morabito azul», personaje casi novelesco que toma ahora (Agosto 1907). 
con sus guerreros adictos, vestidos con extraña indumentaria azul, una participación im
portante en las revueltas del Sur del Imperio de Marruecos por los lamentables sucesos de 
Casablanca, es el xeij Sid-Mohamed-Ma-el-Ainin, uno de Jos jefes ó Santones más impor
tantes de las tribus del Sahara español. 

Por su conducta laudable al devolver, sin rescate, los tripulantes españoles del Ycod, 
apresados hace bastantes años en aquellas playas, demostrando asi su estimación á nues
tro país, se le dió más tarde (en 1897), en nombre de la nación española, un obsequio con
sistente en una gumía de acero y oro, fabricada en Toledo, y dos hermosas pistolas: ha
ciéndose la entrega del regálo á su sobrino Ahmed-ben-Xej-Sba, y á presencia de los co
misionados de las tribus principales del Sahara, manifestando en el recibo que aquel re
galo «será en ventaja y amistad de españoles y musulmanes». 



Capítulo X. 

Guinea española.—Territorio del Muni. 

La parte de la Guinea española, tanto continental como 
insular, está comprendida en una faja ecuatorial, desde 
próximo á los 4° de latitud Norte, donde está Fernando 
Póo, hasta cerca de los 2o latitud Sur, en cuya zona se halla 
Annobón. Corresponden estas posesiones al gran ángulo 
entrante que presenta en esta parte la costa occidental afri
cana, con el nombre de Golfo de Guinea, así llamado desde 
la Gruinea portuguesa hacia el Norte, hasta el cabo López 
por el Sur. 

H a c i a l a m i t a d d e l s ig lo X V d e s c u b r i e r o n los por tugueses las cos
tas occ identa les y m e r i d i o n a l e s a f r icanas y todas las is las a l l í enc la
vadas . L a de F e r n a n d o P ó o f u é descub ie r t a po r e l n a v e g a n t e de este 
n o m b r e en 1471, d á n d o l a e l n o m b r e de F o r m o s a , que no p r e v a l e c i ó . 
L a de A n n o b ó n se d e s c u b r i ó e l 1.° de E n e r o de 1471 ( A n n o - B o n ) p o r 
los navegan tes por tugueses J u a n de S a n t a r é n y Pedro Escobar . 

P e r t e n e c i e r o n á P o r t u g a l h a s t a e l 11 de M a r z o d e l a ñ o 1778. que, 
en v i r t u d de u n T r a t a d o en t re Gar los I I I de E s p a ñ a y M a r í a I de P o r - -
t u g a l , f u e r o n cambiadas por esta n a c i ó n á l a Corona de E s p a ñ a , como 
t a m b i é n todos sus l e g í t i m o s derechos s o b r ó los puer tos y costas opues
tas á d i c h a i s l a ( F e r n a n d o P ó o ) , como son los puer tos del r í o G á b a o n 
de los Camarones , de Santo D o m i n g o de Cabo F e r m o s o y o t r o s de 
a q u e l d i s t r i t o , d á n d o l e s , en c o m p e n s a c i ó n , l a i s l a de San ta C a t a l i n a 
y C o l o n i a de l S a c r a m e n t o , en l a A m é r i c a de l Sur . 
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D e entonces d a t a n nues t ros l e g í t i m o s derechos sobre toda l a costa 
a f r i c a n a de l go l fo de B i a f r a , con c u y o n o m b r e de d i s t r i t o de B i a f r a , 
se conoc i e ron todas aquel las is las y p a r t e c o n t i n e n t a l co r re spon
d i e n t e . 

D e s p u é s d e l T r a t a d o h i s p a n o - p o r t u g u é s de 1778, en que se l e g a l i 
z a r o n nues t ros derechos sobre las posesiones de G-uinea, las a u t o r i d a 
des de F e r n a n d o P ó o , en e l p e r í o d o de 1843 á 1882, d i e r o n c a r t a de 
n a c i o n a l i d a d á v a r i o s jefes de t r i b u s que h a b i t a b a n en l a cuenca de l 
M u n i , c o n f i r m a n d o l a s o b e r a n í a e s p a ñ o l a , l e g í t i m a en l a h i s t o r i a y 
p o r e l C o n v e n i o antes c i t a d o . 

Desde 1874 á 1890, los d i s t i n g u i d o s g e ó g r a f o s exp lo radores I r a d i e r , 
Ossor io , M o n t e s de Oca, B o n e l l i y V a l e r o , r e c o r r i e r o n y e s t u d i a r o n las 
cuencas de los r í o s M u a i , B e n i t o y Campo , c o n v i n i e n d o nuevos pactos 
c o n 35'* jefes i n d í g e n a s , bajo l a p r o t e c c i ó n de l a Sociedad de A f r i c a 
n i s t a s y de l a T r a s a t l á n t i c a e s p a ñ o l a . T a m b i é n los m i s ione ros espa-
ñ o l e s de l C o r a z ó n de M a r í a h a n seguido s iempre su m i s i ó n de e x p l o r a 
ciones y c o l o n i z a c i ó n de aquel los t e r r i t o r i o s ; de donde se deduce que 
l a p o s e s i ó n e s p a ñ o l a , encer rada h o y e n t r e m e r i d i a n o s y pa ra le los , de
b í a ex tenderse has t a el U b a n g u í , en las f r o n t e r a s d e l Congo . 

N u e s t r a conf ianza t r a d i c i o n a l en l a buena fe de las d e m á s nac io 
nes, y a lgo de descuido co lon i zado r , h a n s ido causa de que, A l e m a n i a 
p o r e l N o r t e y F r a n c i a por e l Sur , h a y a n ido ex t end iendo l a esfera de 
su i n f l u e n c i a p r i m e r o , y l a p o s e s i ó n e f ec t iva d e s p u é s , de u n a g r a n par 
t e de l a r e g i ó n c o n t i n e n t a l que de derecho h a pe r t enec ido á E s p a ñ a ; 
h a c i é n d o n o s , finalmente, l a casi i r r i s o r i a c o n c e s i ó n del l l a m a d o t e r r i 
t o r i o d e l M u n i , en v i r t u d de l C o n v e n i o h i s p a n o - f r a n c é s antes m e n 
c ionado (1). 

Las Posesiones españolas del Africa intertropical, son: 
La parte continental llamada Territorio del Muni . ' 

(1) L a C o m i s i ó n n o m b r a d a p a r a l a t o m a de p o s e s i ó n , d e m a r c a c i ó n 
de l í m i t e s ó i n f o r m a c i ó n d e t a l l a d a de los nuevos t e r r i t o r i o s d e l 
M u n i , se compuso: de D . P e d r o Jover , de l a c a r r e r a d i p l o m á t i c a , 
como C o m i s a r i o r e g i o de E s p a ñ a en e l A f r i c a O c c i d e n t a l ; y de los se
ñ o r e s D . E l a d i o L ó p e z Vilches, entonces c o m a n d a n t e de E s t a d o M a -
3^or; D . J o s é G u t i é r r e z Sobra l , c a p i t á n de f r a g a t a ; D . A m a d o Ossorio, 
m é d i c o y e x p l o r a d o r ; D . M a n u e l Nieves Coso y D . E m i l i o B o r r a j o 
V i ñ a s , capi tanes de E s t a d o M a y o r ; D F e d e r i c o M o n t a l d o , m é d i c o 
m i l i t a r de l a A r m a d a ; D . E n r i q u e d ' A l m o n t e , d e l Cuerpo de M i n a s ; 
D . M a n u e l M a r í a de l a Esca le ra , natural is<ta , y D . F . V á z q u e z Z a 
f r a ; los cuales l l e v a r o n á cabo t a n i m p o r t a n t e y de l i cado c o m e t i d o en 
e l mes de J u l i o de 1901, con su r econoc ida compe tenc i a y p a t r i o t i s m o ; 
s iendo no tab les las conferenc ias y a r t í c u l o s pub l i c ados en e l B o l e t í n 
de l a B e a l Soc iedad G e o g r á f i c a , por los datos s u m i n i s t r a d o s de aque
l l a r e g i ó n . 
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Islotes Elobey Grrande, Elobey Pequeño, Bnnye, Leva y 
Bañe. 

Isla de Coriseo. 
Idem de Fernando Póo. 
Idem de Annobón. 

< I cvl ^1 t í 1 1 i (i). 

La Gruinea continental española, ó territorio del Muni, 
forma un rectángulo de unos 126 kilómetros de Norte á 
Sur, y unos 200 kilómetros escasos de Oeste á Este, con 
una superficie aproximada de 25.000 kilómetros cuadrados. 

El desarrollo de costa es de 75 á 80 millas desde la des
embocadura del río Muni, límite del Congo francés, basta 
la del río Campo, límite de la colonia alemana de Camaro
nes ó de Kamerun, estando sembrada toda la costa de bajos 
y piedras, que hacen peligrosa la navegación hasta tres ó 
cuatro millas fuera, por algunos sitios. 

La frontera de la posesión española del Muni y la colo
nia de Kamerun está determinada por una parte del río 
Campo, desde su desembocadura hasta el meridiano 10° Este 
de Greenwich, á partir del cual, el río se interna en el te
rritorio de la colonia citada. 

Costa.—Algunos de los puntos más notables de la costa, 
de Norte á Sur, son: 

Punta Kutia, islotes de los Pájaros, punta ü v u m i , cer
ca de la desembocadura del río Mbia ó Envia. Forma-luego 
un entrante donde desemboca el río Utondo. 

La capital de la colonia es la llamada ciudad de Bata, 
en la bahía situada entre los ríos Campo y Benito, con casa 
gobierno y casa misión de los PP. Misioneros del Corazón 
de María y otras dependencias. Hay en Bata diversas fác

i l ) El croquis de la Guinea continental está extractado del notable mapa trazado por 
D. Enrique d'Almonte, distinguido geógrafo español, é individuo de la Comisión nombrada 
para la demarcación de límites. 
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torías para el comercio; pero, por desgracia nuestra, todas 
ellas son de Casas extranjeras, francesas, belgas, inglesas y 
alemanas. En Bata sólo hay una rada muy abierta y poco 
protegida, con escaso fondo, lo que obliga á fondear lejos 
los buques de regular calado, con perjuicio para el comer
cio. 

Sigue la costa sin accidentes marcados hasta el cabo 
Dos Puntas, y más al Sur el entrante de la desembocadura 
del río San Benito, en cuya parte de costa hay varias fac
torías extranjeras, hasta la punta Sabue ó Yodi. 

La parte más importante de la costa española es la casi 
península, bastante accidentada, del Cabo de San Juan, que 
limita la bahía de Coriseo. Hay en toda la costa de esta pe
nínsula varios entrantes acantilados y puntas terminales, 
siendo una de las más notadas la punta Bouta ó Negra, 
al mediodía del cabo San Juan, y muy á propósito para el 
establecimiento de un faro, de 12 á 14 millas de alcance, que 
marque la ruta de los Elobeyes y de la entrada del Muni, y 
facilite la navegación por la peligrosa bahía de Coriseo. 

Viene después el gran entrante de la bahía de Coriseo, 
cuya parte norte tiene un fondo irregular sembrado de are
na y rocas, estando las puntas Meduna ó Mosquitos, punta 
N'Dambe, islote Congoñe, etc., hasta la desembocadura del 
Muni, realmente brazo de mar, que penetra hacia el inte
rior y adonde van á desembocar los grandes ríos Congüe, 
Utongo, Bañe y Utamboni, que después describiremos. L i 
mitan la desembocadura del Muni las dos puntas termina
les Diéke ó Sigue, y la de Coco Beach, ya en la parte fran
cesa. 

E l aspecto general del continente es pintoresco en la 
costa, ó invadido por la selva y bosque, que todo lo cubre, 
en el interior. Allí se cría el ébano, el bokumo, la teka, la 
ceiba, el cocotero, que da bastante rendimiento en las in
mediaciones de Bata. 

Todo el país está cubierto de follaje y verdura, á seme-
16 
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janza de las conocidas maniguas cubanas y mangles de F i 
lipinas. Grigantescos árboles de más de 30 metros de altura, 
con inmensas copas y grandísimos troncos y raíces, que ocu
pan mucbos metros de circunferencia, están entrelazados 
por infinidad de lianas y enredaderas diversas, arbustos, 
Heléchos, hierba guinea, y otra infinidad de plantas, pro
ducto de aquella exuberante vegetación. 

Población.—-La población es muy poco densa, pudien-
do valuarse, aproximadamente, de 80.000 á 100.000 ó de 
130.000 á 150.000 habitantes, y más de 300.000 según otros 
escritores, con una organización patriarcal y leyes rudi
mentarias. 

La raza pamue, la más fuerte y vigorosa de todo el país, 
debe proceder, por sus rasgos característicos, del cruce de 
una estirpe árabe con las razas negras del interior. Las t r i 
bus pamues se van extendiendo hacia la costa, absorbiendo 
lentamente á los balengues, bugebas, combes, vicols y ven
gas, que primitivamente poblaron el país. 

Hay multitud de tribus, de las que sólo citaremos, como 
más importantes, la de Yessuku, cerca de la frontera Sur, 
y la de Essamengen, hacia la frontera Norte, que en parte 
pertenece al Kamerun y en parte á nuestra colonia del 
Muni, habiendo hasta 27 tribus más. 

La Guinea española, con sus 25.000 á 27.000 kilómetros 
cuadrados de superficie de bosque virgen, ríos anchos é im
petuosos, mucho calor y humedad, con pantanos dilatados, 
tiene hoy poca población, pues no pasará el número de ha
bitantes de 80 á 100 mil , mínimo antes dicho, y casi toda 
ella está sin cultivo alguno. 

Después haremos una reseña general de la distribución 
de poblados en la costa y cuencas de sus ríos principales. 
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Es difícil en la actualidad hacer un estudio ordenado? 
completo y exacto de los principales elementos orográficos 
ó hidrográficos, que forman el conjunto del territorio; por
que los conocimientos que se poseen son incompletos to
davía, hasta que, nuevas y constantes exploraciones en el 
interior del país, permitan fijar con precisión tan impor
tantes elementos geográficos. 

O r o g r a f í a . — A l a p a r t e sur de l a costa, en l a especie de p e n í n 
su la , en t re los af luentes de l a derecha de l M u n i j e l r í o A y e , e s t á n las 
co l inas U k i c d i m a n g o n d e y los cerros que l l e v a n h o y los nombres de 
B s n í t e z , Tor res , B e l t r á n , R ó s p i d e , B o n e l l i y A n g r a , M u n i ó Yombe. 
A l g o m á s a l n o r t e e s t á n los m o n t e s de B o m b u a n y o k o (bS5 me t ro s ) y 
U k u d t m i d u b u e (450). Pasdo e l r í o B e n i t o e s t á e l m o n t e B a t a , en l a 
cuenca del E k u k ú . E n t r e el r í o B e n i t o y su a f luente e l M o n g o y a e s t á 
e l p ico Embouge . E s t o s cerros pe r t enecen a l g r u p o d é l a s Siete M o n 
t a ñ a s , con sus m a y o r e s c imas de C u n y , A n d i a y P i c o A g u d o (850 me
t ros ) , en las cuales se f o r m a n los r í o s B o n d u t ó B a d ú y Y o b é , que ha 
cen e l r í o E k u k ú , e l O tonde , e l Y u d i b é y o t r o s . 

E n t r e los r í o s O t ó n d é ó U t o n d o y M b i a e s t á n los mon tes P a r o d i y 
Costa, y m á s a l N o r t e , e n t r e el ú l t i m o r í o y el C a m p o , h a y los cerros 
Tob ia y H o n t o r i a . 

Todos los cerros dichos constituyen el primer escalón de 
alturas siguiendo la costa, desde la cual se inicia una ligera 
subida hasta los primeros cerros. Sigue elevándose el terre
no hasta el monte Danguen, de más de 800 metros, para 
bajar luego á extensas mesetas de 700 metros, que van des
cendiendo lentamente hasta la cuenca del río Benito. 

La formación del terreno es brusca, formando escalo
nes, lo cual explica las cataratas y rápidos que dificultan 
la navegación fluvial. 

A unos 20 kilómetros de la costa se levanta la impor
tante serie de alturas ya mencionadas, que aparecen corta
das por numerosas depresiones, dejando algunas paso á los 
ríos principales. 



— 228 — 

E n el segundo e s c a l ó n , a l o r i e n t e de las a n t e r i o r e s , e s t á n las l o 
mas de U k o n g o l o m u n i m b e , j u n t o á l a o r i l l a de recha d e l M u n i , á c u y a 
f o r m a c i ó n co r re sponden las a l t u r a s que f o r m a n las i s las I b é í o y G a n 
de, s i t uadas en e l lecho de l r í o . 

L a s c i t adas l omas separan las cuencas d e l C o n g ü e y de l U t e n g o , 
y a lcanza su m á x i m a a l t u r a en e l m o n t e M i t r a ó de los M i c o s (1201 
m e t r o s ) , p r o l o n g á n d o s e , po r los montes P a l u v i ó l e s , e n t r e e l B a ñ e y 
afluentes d e l U t o n g o , aunque a lgo d e p r i m i d a s m á s a l l á de l r í o B e n i t o 
en d i r e c c i ó n a l N N E , 

E n t r e los r í o s B e n i t o y el M u n i . con sus af luentes C o n g ü e y TJtam-
b o n i , h a y o t r a serie de a l t u r a s de que f o r m a n p a r t e e l m o n t e M i a n y a , 
a l O. de l m o n t e M i t r a , de f o r m a abombada , y desde é l se p r o l o n g a 
s i empre a l N N E . , con t e r r e n o de lomas y fuer tes ondu lac iones , l a d i 
v i s o r i a de las cuencas d e l M a n y a n i y o t ros r í o s . 

M á s a l N o r t e , f o r m a n d o l a d i v i s o r i a e n t r e los r í o s d e l l i t o r a l y los 
af luentes de l B e n i t o , e s t á l a m o n t a ñ a cuad rada y m o n t e s A r r o q u i a y 
A l a m e d a . 

T o d a v í a m á s a l E s t e , h a c i a los l í m i t e s con l a p o s e s i ó n francesa de 
n u e s t r o t e r r i t o r i o , haj^ o t ra s l í n e a s o r o g r á f i c a s en los o r í g e n e s de l 
M u n i y o t ros r í o s , y acaso á e l las pe r t enezcan los m o n t e s A m p a n d t c -
m a , p e ñ a de A k o m o - K o m o , m o n t e s N ' K o l o c o m o g e , K o m o y U n b u n , et
c é t e r a . 

E n l a p a r t e m á s o r i e n t a l h a y o t r a serie de mac izos mon tuosos m á s 
elevados é i m p o r t a n t e s . L a s i e r r a d e l C r i s t a l , cuyas m a y o r e s a l t u r a s 
e s t á n en e l G-abón, se p r o l o n g a d e n t r o de n u e s t r o t e r r i t o r i o bajo n o m 
bres d iversos , como los de B e r o n , Y a n g ü e y o t ros . 

A esta m o n t a ñ a l l a m a n los n a t u r a l e s de l p a í s U k i d i - M a s e i ( m o n t e 
le jano) , y e n t r e e l las y e l m o n t e M i t r a h a y o t ros v a r i o s eslabones de 
enlace, como las s ie r ras P a l u v i ó l e s y a c i t adas y o t r a s . 

H a y a d e m á s o t r a s v a r i a s a l t u r a s escalonadas h a c i a e l i n t e r i o r , y 
en lazando los s is temas an te r io res , pero no b i e n def in idas pa ra su 
c l a s i f i c a c i ó n . 

Parece que h a y o t ros n ú c l e o s m o n t a ñ o s o s i m p o r t a n t e s , como e l 
m o n t e G u i r a l , Y b a r r a , E i g e l i v i n g e y o t ro s . 

Hidrografía.— Los ríos principales de la Guinea espa
ñola son, partiendo de N . á S.: 

1.° E l Campo.— Nace en territorio francés, riega luego 
la parte de la colonia alemana de Camarones, después de 
muclios kilómetros de curso; penetra más tarde en territorio 
español, hasta constituir la frontera á su terminación. Es 
de anchura considerable, dividiéndose en brazos que for
man islas. Es el más notable y el mayor río del país, y po-
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dría ser navegable por su caudal, pero es torrencial en su 
curso medio y hay numerosas cataratas, como las llamadas 
cascadas de Buia ó Yengüe, que dificultan y obstruyen su 
navegación. Es navegable en los últimos 16 kilómetros, 
con cerca de 1,5 kilómetros de anchura próximo á la des
embocadura. 

E n todo e l t r a y e c t o que r eco r r e este r í o en t e r r i t o r i o e s p a ñ o l l l e v a 
e l n o m b r e de E tembue , r e c i b i e n d o a lgunos af luentes , e n t r e los cuales 
m e n c i o n a r e m o s e l N ' G e a , que t i e n e su o r i g e n en u n p a n t a n o en l a d i 
v i s o r i a d e l B e n i t o , y e l N ' T e m , que puede cons idera rse como c o n t i 
n u a c i ó n de l r í o C a m p o desde su o r i g e n . O t r o a f luente es e l M ' V i l a , 
s iendo i n s i g n i f i c a n t e s los d e m á s t r i b u t a r i o s . 

2. ° E l M ' b i a , de curso p a r a l e l o a l r í o C a m p o y de no g r a n i m p o r 
t a n c i a . 

3. ° E l Y a d i b é y e l Utendo ó U t e n d é . E s t á n s in e x p l o r a r sus cuen
cas, pe ro se a d m i t e que t i e n e n su o r i g e n en las Siete M o n t a ñ a s . 

4. ° E l Ekukú.—Se forma este río con los Bamba, el 
Yobé y el Bedú ó Bendut. Todos nacen en las Siete Monta
ñas, y cuando reunidos forman el Ekukú, sus aguas se ex
tienden, llegando á tener de 200 á 400 metros de ancho ya 
próximo á la desembocadura. A l norte de la desembocadura 
de este río está situada Bata, capital de la colonia española. 

Entre el río Ekukú y el Benito^ desembocan directa
mente en la costa multitud de arroyos y ríos, entre los cua
les citaremos el Bediba, Ngaba, Gando-Okaa y Fumaria, 
que sirve de límite á la Demarcación de Bata, al Norte de 
cabo Dos Puntas. 

5. ° E l río Benito ó San Benito, ó Eyo, ó Uelo, ó Lolo, 
ó Uelló, ó Volé, en la Guinea española, nace cerca de las 
fuentes del río Campo ó N'Ten; atraviesa el Congo francés, 
corre luego por la frontera oriental española, recogiendo 
todas las aguas de aquella región que van á engrosar su 
caudal, teniendo cerca de 2 kilómetros de ancho, próximo á 
la desembocadura. 

La dirección general del río Benito es de S. á N . y des
pués al O. y SO., la cual sigue con infinidad de cascadas, 
inflexiones y recodos, formando una especie de zeda cuan-
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do tuerce de N . al O. Sigue por grandes llanuras y bosques, 
aumentando su caudal y anchura hasta su desembocadura. 
Es navegable en unas 11 millas, hasta las cascadas Yobé, 
para buques de calado que no exceda de tres á tres metros 
y medio. 

Sus af luentes son, po r l a derecha , m á s de q u i n c e a r r o y o s y r i a 
chuelos y los r í o s B e n g u é , M e k e m e , M a n y o k u e , L o n g u é , P a r d i e b é , 
M o n g o y a , N ' G - a b é ó Grombé, M o k u n d i a , I J k a a y p r i n c i p a l m e n t e el 
B i m b i l e ó B i m b i l i - n e n y e l M o m b é ó M a m b é . Po r l a i z q u i e r d a , m u 
chos a r r o y o s y los r í o s el JSTtobe, M ' B i a , ISTtsiwo, Bocod ie , M u a s é , 
M e m b o k o r o , L a n y a ó N e l l e , M a n d z a n i é , U i o n u u é ó I T t o n y é c o n el 
M e t o m a , e l Ombe y o t ros v a r i o s . 

L o s p r i n c i p a l e s de todos e l los son: el Utongué, con una a n c h u r a de 
m á s de 150 m e t r o s y bas tantes afluentes; e l L a ñ a ó L a n y a ó N e l l e , 
que es e l m á s i m p o r t a n t e af luente de l B e n i t o , con cauce ancho y p r o 
fundo y mu}^ acc iden tado ; e l Bímürili, casi t a n g r a n d e como e l an te 
r i o r , de l a r g o curso , que nace a l Es t e de l a f r o n t e r a f rancesa, con 
sus afluentes e l Son, e l Obono y e l M a m b é . E n t r e los r í o s B e n i t o y 
L a n y a , en t e r r e n o mon tuoso , h a y u n l a g u n a t o l l a m a d o Y d e b a , de 
unos 800 por 200 m e t r o s de e x t e n s i ó n , a l Sur de l m o n t e G-uiral . 

S igu iendo l a costa a l Sur de l B e n i t o , desembocan en e l m a r m u l 
t i t u d de a r r o y u e l o s y los r í o s N u m e , N ' D o t e , que s i rve de l í m i t e en
t r e los Subgobiernos de B a t a y E l o b e y , U a n y i , D i o n i ó Nabeco , 
con o t ros m á s , e n t r e el los e l A y e , r econoc ido por e l v i a j e r o e s p a ñ o l 
I r a d i e r ; e l Y h o n o ó T j o n i , de 60 me t ro s de a n c h u r a ; el Ñ a ñ o , e l 
U d i n g a con su a f luen te el Y u g u m b e l e , é i n f i n i d a d de a r r o y o s i n t e r 
calados e n t r e los r í o s an t e r io re s . 

E l Muni .—El río Muni, así llamado por la costumbre, 
es una ría ó estuario en el cual desembocan los ríos Congüe, 
Utongo, Bañe y Utamboni por la orilla española, y el Noya 
y el Ungebe, tributarios, por la orilla francesa; pues el río 
Muni forma la frontera con las posesiones de dicho país. 

La anchura de la entrada de la ría del Muni entre los 
puntos Dieke y Ukoko ó Coco-Beach es de 1.700 metros 
con 33 metros de profundidad, extendiéndose hasta más 
de 8 millas de la entrada la zona donde pueden anclar gran
des barcos, por ser de 8 á 10 metros la profundidad, siendo 
en realidad el único puerto verdadero en toda aquella costa. 

La ría se divide en tres trozos ó senos. 
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E l primer trozo ó seno abarca desde la entrada á punta 
Butica (Ubinia ó Abiña), en una longitud de 7 kilómetros, 
de 3 kilómetros á 1,6 kilómetros de ancbura y profundida
des de 8 á 9 metros. A la margen derecba de este trozo está 
la punta Yndembe, extremo de una cordillerita ó serie de 
cerros llamada Yombe, y conocida en las cartas geográficas 
con el nombre de Angra ó Muni. 

En el segundo seno desemboca el río Congüe, cuya an
chura llega á 2 kilómetros. En este seno, de 8 kilómetros 
y 6 de anchara, están las islas Yhelo y Gande, que perte
necen á España. En el tercer trozo están las islas pantano
sas de Ebengue y Bia, también españolas, y la de Tábalan, 
francesa por estar cerca de su orilla, según la demarcación 
de límites en vir tud del Tratado de París de 27 de Junio 
de 1900. 

Río Oongüé.—Afluente del Muni. Nace en las vertien
tes meridionales de las alturas del monte Mianya, Mitra y 
otros, á la izquierda del río Benito. Es navegable hasta los 
20 kilómetros de su desembocadura para botes de vapor, y 
en canoas hasta Ahenilang al Sur del monte Mianya. 

En la barra de Ytala, situada algo más arriba de la con
fluencia del Manyani, tiene aquel río más de 400 metros de 
anchura y un fondo de 4 á 7 metros; datos que llegan á uno 
y medio kilómetros de ancho al desaguar en el Muni , con 
profundidad de 10 metros, siendo sus orillas bajas y de 
manglar. 

Sus afluentes principales, además del Manyani, son: el 
estero Banga, Combue, riachuelo Balonga, río Etoki, este
ro Abie y otros varios. 

Río Manyani.—Afluente del Congüe. Tiene su origen 
en una comarca baja de lomas y mesetas de poca altitud. 
Se forma de dos brazos principales, y le engrosan después 
bastantes arroyos y riachuelos, entre otros el Ulombe y el 
Miserege, arroja Masalinga, aumentando su caudal hasta 
tener 250 metros de anchura al desembocar en el Congüe, 
pudiendo navegar por él cañoneros. 

Río Etohi. — Se forma de la reunión de diversos arroyos 
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que bajan de las vertientes orientales del monte Bombuan-
yoko, y su curso es casi paralelo al del Manyani. 

Río Utongo.—Nace en monte Mitra . Recibe diversos 
riachuelos, entre ellos el Lime, á partir de cuyo punto es 
navegable para botes de vapor. Forma luego las islas Ma-
nambe, y después recibe por la izquierda el importante 
afluente río Toche, ya acrecido éste con el N'Kokn; y luego 
el Utongo, con gran caudal, desemboca en el Muni. 

Río Bañe.—Sale de las faldas occidentales de la sierra 
Paluviole. Sigue con poco caudal hasta el pueblo de Dibé 
ó Dibí, ó desde donde es navegable hasta la desembo
cadura en el Muni. 

Río Utamboni.—Se supone que su nacimiento no está 
lejos del del río Laña ó Lanya, hacia la frontera oriental 
de la colonia. Son afluentes sayos el Bokibié, el Biré y 
arroyo Asuci-Banga. Después se le une el río ó estero Ven
gue ó N'Vung, ya en territorio francés, cuya frontera 
cruza, y los esteros M'Bue, Miassa y Mitombe, tomado este 
último como punto de relación para la demarcación de lí
mites. Más hacia el Bañe también desemboca en el Utam
boni el río Bia, ó acaso M'Bue, próximo adonde corta el 
primer paralelo. E l Utamboni es navegable hasta Kanga-
ñe, con otras poblaciones como N'Beto y Ehododo, que son 
francesas. 

En la cuenca del río Muni y en los valles y orillas de 
sus afluentes hay multitud de poblados y factorías france
sas, inglesas, alemanas, con algunas españolas en isla Gran
de (Muni), orillas del Utamboni y otros; pero que no cita
mos en el croquis por no estar bien determinada su si
tuación. 

Como varios de los afluentes del Muni vienen del N . , 
del E. y del NE. , se deduce que dichos ríos Congüe, Man
yani, Metona y Utonyé determinan líneas de comunicación 
y enlace entre las grandes regiones del Benito y del Muni. 
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División administrativa.—Este territorio está dividi
do para su gobierno y administración en dos subgobiernos 
ó distritos: de Nueva Bata y de Elobey. Abarca el de Bata 
desde la frontera de la colonia alemana de Camarones hasta 
el paralelo que pasa por el río N'Dote; y el subgobierno de 
Elobey, desde la línea anterior hasta la divisoria en el Muni 
con el Congo francés. 

Por disposición del Cobernador general de las posesio
nes del golfo de Guinea, fecha de 22 de Febrero de 1907, 
el territorio del Muni se subdividirá del modo siguiente: 

E l D i s t r i t o de N u e v a B a t a se d i v i d e en t res Demarcac iones , deno
m i n a d a s de Campo, N u e v a B a t a y B e n i t o . 
L í m i t e s de C a m p o : 

N . L a , f r o n t e r a c o n l a c o l o n i a a l e m a n a de K a m e r u n . 
E . C o l o n i a francesa de l Congo . 
S. R í o E n v i a , p r o l o n g a d o é s t e desde su desembocadura c o n una 

l í n e a r ec t a i m a g i n a r i a de O. á E . h a s t a l a f r o n t e r a con e l 
Congo f r a n c é s . 

O. E l O c é a n o A t l á n t i c o . 
L i m i t e s de N u e v a B a t a : 

N . E l d e l Sur d e l a n t e r i o r . 
E . F r o n t e r a f rancesa . 
S. R í o F u m a n a , p r o l o n g a d o é s t e desde su desembocadura p o r u n a 

l í n e a r e c t a i m a g i n a r i a de O. á E . ha s t a l a f r o n t e r a f rancesa . 
O, E l O c é a n o A t l á n t i c o . 

LAmi te s de l B e n i t o : 
N . E l de l Sur de l a n t e r i o r . 
E . F r o n t e r a f rancesa . 
S. E l r í o N ' D o t e , p r o l o n g a d o é s t e desde su n a c i m i e n t o con u n a 

l í n e a r e c t a i m a g i n a r i a de O. á E . ha s t a l a f r o n t e r a f rancesa. 
E l D i s t r i t o de E l o b e y se d i v i d e en t r es Demarcac iones , que son: 

Cabo San J u a n , E l o b e y y A g o b i a . 
L i m i t e s de Cabo de S a n J u a n : 

N . E l d e l Sur de l a d e m a r c a c i ó n de B e n i t o . 
E . F r o n t e r a f rancesa . 
S. P u n t a B o o t e ó N e g r a , y desde esta p u n t a u n a r e c t a i m a g i n a r i a 

h a s t a e l m o n t e B o m b u a n y o c o , y desde a q u í o t r a r e c t a i m a g i 
n a r i a h a s t a el m o n t e de l a M i t r a , y l uego o t r a r e c t a o r i e n t a 
da de O. á E . has t a l a f r o n t e r a f rancesa . 

O. O c é a n o A t l á n t i c o . 
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L í m i t e s de l a D e m a r c a c i ó n de E lobey : 
N . E l d e l Sur d e l a n t e r i o r , has t a el m o n t e de l a M i t r a . 
E . L í n e a r ec t a i m a g i n a r i a desde este m o n t e , o r i e n t a d a a l SO., has

t a l a desembocadura d e l C o n g ü e , é s t e i n c l u s i v e . 
S. R í o M u n i y b a h í a de Cor i seo . 
O. E l O c é a n o , pero aba rcando t a m b i é n las i s las de Coriseo y los 

dos E l o b e y s . 
L i m i t e s de l a D e m a r c a c i ó n de Asohla (sobre e l U t a m b o n i y p r ó x i m o 

á l a f r o n t e r a ) : 
N . M o n t e M i t r a y u n a r e c t a i m a g i n a r i a o r i e n t a d a de O. á E . ha s t a 

l a f r o n t e r a f rancesa . 
E . F r o n t e r a f rancesa . 
S. F r o n t e r a Sur de t odo e l t e r r i t o r i o . 
O. M o n t e M i t r a y u u a r ec t a i m a g i n a r i a desde d i c h o m o n t e h a s t a 

l a desembocadura del C o n g ü e . 
E n cada u n a de estas D e m a r c a c i o n e s h a b r á u n Delegado , á excep

c i ó n de las de N u e v a B a t a y E l o b e y , en las que y a t i e n e n su r e s i d e n 
c ia los Subgobernadores de cada uno de dichos D i s t r i t o s , y de los cua
les d e p e n d e r á n los delegados respec t ivos . L a s cabeceras ó res idencias 
de estos delegados s e r á n : 

Campo , de l a d e m a r c a c i ó n de este n o m b r e . 
B a t a , d e l d i s t r i t o de N u e v a B a t a . 
B e n i t o , de l a d e m a r c a c i ó n . 
Cabo San J u a n , í d e m i d . 
E l o b e y C h i c o , de l d i s t r i t o . 
A s e b i a , de l a d e m a r c a c i ó n . 
T a m b i é n se e s t a b l e c e r á n pues tos en cada u n a de las cabeceras de 

las demarcac iones , y. a d e m á s en los p u n t o s s igu ien tes : 
E n E p o l e (aduanero) , p r ó x i m o a l ú l t i m o recodo d e l r í o C a m p o . 
E n e l r í o A y e , en l a de Cabo de San J u a n . 
E n Cangan ie , e n t r e l a f r o n t e r a Sur f rancesa y el r í o B a ñ e (corres

ponde á A s e b i a ) . 
E n Asoh la , cabecera, sobre e l U t a m b o n i , a l SE. del l ago d e l r í o 

B a ñ e . 
E n e l c ruce de los r í o s A s e b i a y U t a m b o n i . 

La capital del territorio del Muni no debiera estar en 
Bata, sitio muy excéntrico con relación á todo el territorio, 
y la rada es muy abierta para servir de base al comercio 
general. 

Mejor situada estaría la capitalidad en un sitio conve
niente y sano, próximo á la desembocadura del gran río 
Benito, que está en un punto céntrico de toda la costa es-
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pañola; el río es de muellísima más importancia por su 
caudal, extensión de su cuenca y caudalosos afluentes, por 
cuyas cuencas puede en su día llegar á extenderse una red 
interior de comunicaciones en todo el territorio; es navega
ble en más de 20 kilómetros, basta las cataratas Yobé, poco 
anteriores á la confluencia del Mongoya; y si hasta ahora 
sólo puede servir para barcas de poco calado, una vez 
abierto á un tráfico grande, por su misma situación llega
ría á ser dicho río una arteria fluvial de gran consideración; 
hacia lo más interior del territorio por el Lamya ó Nelle, 
y que conduciría por el río Eyo ó "Wolo hacia la región 
Norte de la posesión; y en poco más de una jornada corta 
hacia el Sur por el Mandzanié y luego el Utongo, llegar al 
Muni y cuenca comercial importantísima del Utamboni. 

Estas consideraciones de positivas ventajas geográficas, 
deben mover á nuestros Grobiernos á sentar la base de ca
pitalidad futura en la costa del río Benito, equidistante de 
los ríos Campo y Muni, límites de nuestra posesión. 

Poblados.—Es difícil precisar, n i enumerar siquiera, 
los infinitos poblados que forman las tribus diversas del 
Muni; así que hemos de limitarnos á señalar las zonas prin
cipales de |3oblación indígena, razas que las habitan, esta
blecimientos y factorías europeas, con algún otro dato qúe 
parezca digno de mención. 

Los poblados pamues ó caseríos, que pocas veces exce
den de diez viviendas, cambian á cada momento de lugar; 
y poblados, ó mejor campamentos, ó caseríos, ocupados 
hoy por pamues, lo son mañana por los balengues, buge-
bas, etc.; y el nombre que hoy tiene, es después desconoci
do por la nueva tr ibu que le ocupa, que le da otro dife
rente. 

Cuando el terreno que rodea el poblado resulta menos 
productivo, ó hay alguna epidemia en la zona, ó por noti
cias ven más provecho en establecerse en otro punto para 
sus pequeñas transacciones, ó por enemistad con otros po
blados próximos; el jefe más caracterizado, con otros indi
viduos, reconocen otra comarca y ordena el traslado. 
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Despejan todo el terreno que ha de ocupar el lugar y 
preparan los pequeños campos ó jardines, donde han de 
hacer las plantaciones necesarias para su sustento, y queda 
así formado el nuevo pueblo pamue, con igual nombre que 
antes tenía. 

Por eso no se han puesto en el croquis, que habría re
sultado muy confuso; pero los cuadros generales que van á 
continuación dan referencias fijas y hien definidas para de
terminar la situación de algunos caseríos que sean más no
tados, en particular por las factorías comerciales allí esta
blecidas; y si, además, se tiene á la vista el gran mapa de 
D'Almonte, creemos hacer muy fácil la determinación de 
los puntos reseñados. 

En la costa, desde 
la frontera del río 
Campo hasta pun
ta Uvuni y río 
M'bia. — Habitan 
esta zona losYba-
vas, Moseches, 
Buigas, Maris y 
Uvunis 

E n l a desembocadura d e l r í o Campo e s t á n las 
f a c t o r í a s i ng le sa de J o h n H o l t , las a l emanas 
de J a n t z e n , etc., T l i o r m a l i l e n y W o e m a l . 

Tenemos l a D e l e g a c i ó n e s p a ñ o l a de l r í o C a m 
po, con des tacamento , c u a r t e l , aduana , e tc . 

H a y t a m b i é n las f a c t o r í a s K u d e r l i n g , San, et
c é t e r a , á l o l a r g o de l r í o y en l a m i s m a f r o n 
t e r a . A l Sur d e l r í o Campo e s t á n las m i s i o 
nes p r e s b i t e r i a n a s amer i canas en los pob la 
dos M i g u m a y E v u n e . 

Sobre e l r í o j á lo l a r g o de l a costa l i a y m u l t i 
t u d de poblados i n d í g e n a s , como los de L e u 
de sobre e l Campo, Bessaka en p u n t a K u t i a , 
T i m b i l i , ISTiuma, y v a r i a s f a c t o r í a s ing lesas 
f r e n t e á los is lotes de los P á j a r o s . 

L o s poblados de M a n g u l i é Y v u n g o con o t ras 
f a c t o r í a s inglesas , y C o m b u é sobre e l r í o de 
su n o m b r e , y v a r i a s f a c t o r í a s a l emanas é i n 
glesas en P u n t a U v u n i ; los poblados de N g u -
l a y N d a m a , cerca de l a desembocadura d e l 
r í o M ' b i a ó E n v i a , á lo l a r g o d e l c u a l h a y 
t a m b i é n v a r i o s poblados. 



Desde el río M'bia 
hasta el Ekuku y 
zona de Bata.— 
Está habitada por 
los Mossekis, Ba-
len^ues, Bumulis 
y Usebas, y Pa-
mues-Yembi en la 
región de Bata.. 

Zona costera desde 
Bata y río San 
Benito hasta el 
río N'Dote, límite 
de los dos Subgo-
biernos de la po
sesión española. 
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Poblados de O tonde , N t o b e y a lgunas f a c t o r í a s 
sobre el r í o U t o n d o , navegab le p a r a canoas 
en u n a j o r n a d a . 

E n l a zona de B a t a h a y m á s de 20 poblados , l a 
m i s i ó n c a t ó l i c a f rancesa , y m i s i ó n a m e r i c a n a 
sobre e l r í o E k u k u ; d iversas f a c t o r í a s a l ema
nas é inglesas ; des t acamen to y a ldea f o r t i f i 
cada p a r a e l s e r v i c i o de l a c a p i t a l : B a t a . 

De a l l í p a r t e u n c a m i n o sendero que de O. á E . 
va á p a r a r a l r í o W o l o a l u n í r s e l e e l r í o M e -
k e m é , p a r a c o n t i n u a r m á s a l i n t e r i o r po r l a 
cuenca de aque l i m p o r t a n t e r í o . 

E s t a zona de B a t a se e x t i e n d e has t a e l p o b l a d o 
y r í o E k u k u . 

C o n t i n ú a l a zona costera ocupada p o r poblados 
i n d í g e n a s de poca c o n s i d e r a c i ó n , como B e d i -
ba, N g a b a , T u b a n a ó E u m a n a , sobre los pe
q u e ñ o s r í o s de estos nombres ; M ' B o d e , en l a 
p u n t a a s í l l a m a d a ; B o l o n d o é I b o n d o , y a en 
l a desembocadura del g r a n r í o San B e n i t o , 
y donde h a y en H a i s p a l a cabecera de u n a 
m i s i ó n p r o t e s t a n t e a m e r i c a n a . 

L a cuenca de este r í o e s t á m u y h a b i t a d a ; h a y 
bas tantes f a c t o r í a s y numerosos poblados i n 
d í g e n a s á lo l a r g o de l a costa h a s t a e l r í o 
N ' D o t e , y po r t o d a l a cuenca d e l B e n i t o h a 
c ia e l i n t e r i o r ha s t a l a u n i ó n de los r í o s ' L a n -
y a j "Wolo. 

L a s razas que l a p u e b l a n son los Cumbes ó 
Konibes y Ba lengues , los Enjebas , y en p a r t i 
c u l a r d ive r sa s r a m a s de los Pamues y los 
K o m b e s desde B a t a h a s t a m á s a l Sur de l r í o 
B e n i t o . 

L a c o m u n i c a c i ó n h a c i a el i n t e r i o r es fluvial en 
g e n e r a l h a s t a las c a t a r a t a s de Yobé y casca
das N ' g o n , e n t r e los af luentes G a m b é y M o n -
goya ; y sobre e l a f luen te M a n d z a n i e h a y las 
f a c t o r í a s a l emanas de I t a l a y Maseke . T a m 
b i é n sobre e l a f luen te U t o n y é , a l p r i n c i p i o 
M ' Y u m b a , h a y bas tan tes p o b l a d o s , como 
Yebfe, O d u m a , O k o l a y Mensa , y po r l a cuen
ca de'este a f luen te , á e n l a z a r con l a d e l M a n 
y a n ! y final de l Congue , se pueden r e l a c i o n a r 
las g randes cuencas de l B e n i t o y e l M u n i . 
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Desde el río N'Dote 
y península del 
cabo de San Juan 
hasta la parte 
Norte de la bahía 
de Coriseo y río 
Udinga ó Nea. . . 

Sigu iendo l a costa, c o n t i n ú a n las poblac iones 
i n d í g e n a s , pero menos poblados , c i t a n d o s ó l o 
a l g u n a f a c t o r í a a l e m a n a h a c i a e l r í o M a n y é ; 
los p o b l a d i t o s de M e t a n g a l a y o t ros , cerca 
del r í o D i o n i , M a b o c o , Beboko ó Y a m b e . 

A s í se l l e g a á l a cuenca de l A y e con e l pueblo 
de su n o m b r e . Es navegab le con canoas en 
i m p o r t a n t e e x t e n s i ó n , y t oda l a zona de este 
r í o e s t á b a s t a n t e h a b i t a d a , c i t a n d o M a n y u n 
y S a n a n g ó , y a v i s i t a d o s po r europeos, y don 
de h a b i t a n P a m u e s - A c u r r é m a n . 

E l r í o A y e , con sus pan tanos y m a n g l a r e s y 
sus afluentes a r r o y o M a k o t o y o t ros , l i m i t a 
la p e n í n s u l a de l Cabo de S a n J u a n . 

E s t a i m p o r t a n t e zona, que l i m i t a po r e l N o r t e 
l a h a b í a de Coi'isco has t a l a desembocadura 
de l e s tua r io de l M u n i . e s t á m u y pob lada , no 
s ó l o por los n a t u r a l e s de l p a í s , s ino por fac
t o r í a s europeas, des tacamentos , m i s i ó n c a t ó 
l i c a e s p a ñ o l a m u y i m p o r t a n t e , l l a m a d a d e l 
Cabo de San J u a n ; s iendo a l g u n o s de los i n 
n u m e r a b l e s poblados ( aunque s i n conocer los 
m á s i m p o r t a n t e s ) U k a m b a l a , donde h a b i t a e l 
descendiente de aque l r e y i n d í g e n a B o n k o r o , 
que c e d i ó esos t e r r i t o r i o s é is las á E s p a ñ a . 

E n e l l i t o r a l N o r t e de l a b a h í a de Coriseo, 
en t re p u n t a M e d u m a ó M o s q u i t o s y p u n t a 
N ' D a m h e , á la i z q u i e r d a del a r r o y o M a l a n y a 
ó M a b a n y e , se e s t á emplazando u n a p o b l a c i ó n 
para c a p i t a l del d i s t r i t o de E l o b e y y que se 
d e n o m i n a r á C a l a t r a v a . 
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Desde el río Yu-
guembela hasta 
la desembocadura 
del Conque 

Zoua interior de los 
ríos desde elCom-
bué a] Congue.. . 

En las cuencas de 
los ríos Utongo y 
Bañe 

esde e l r í o T l d i n d a ó N u e a y Y u g u e m b e l a s ó l o 
c i t a r e m o s e l i s l o t e K o n g o ñ e , poblados Be l en -
M b o k o , ISTsatela, A k a n sobre e l p e q u e ñ o r í o 
Y m b i n a , y o t r o s ha s t a p u n t a D i c k e con e l 
pob lado de D i c k e ó Y e k e , en e l p r i n c i p i o de l 
e s t u a r i o de l M u n i . 

Sobre l a o r i l l a e s p a ñ o l a e s t á n M u n d i d i , Ekoso , 
V i v o b i e , y a en l a con f luenc i a d e l Congue, y 
p u n t a Y t a l a . 

L u e g o e s t á n las i s las e s p a ñ o l a s Ybelo y B a n d e 
con u n a f a c t o r í a e s p a ñ o l a , y sobre l a o r i l l a 
de l r í o , e n t r e e l Congue y e l U t o n d o , v a r i o s 
poblados , como K o g o , E m - b o l a , M b i k i , B o t a -
n u e v a , M ' B o l a , y o t ros . 

L a zona fluvial f o r m a d a por e l Combue , E t o k i , 
M a n y a n i y Congue has ta sus o r í g e n e s por los 
montes M i a n y a y M i t r a , e s t á t a m b i é n m u y 
pob lada de c a s e r í o s i n d í g e n a s , como son: 
A b e n i l a n g , sobre e l Combue ; M á n g a m e y E i -
k o t a , sobre e l E t o k i ; O k o l o , K e r i , Miserege , 
con f a c t o r í a a l e m a n a ; M a n y a n a , Y t i m e y 
o t r o s , sobre e l M a n y o n i ; Y t a l a , M a k o k u e , 
Yose , U b a n g a , P o r e y E y 'ml, con f a c t o r í a es
p a ñ o l a ; N f e n j M a k u s m a ñ e , con f a c t o r í a ale
m a n a ; Somhola y Encl iefeguee , con f a c t o r í a 
e s p a ñ o l a , y o t ros muchos , sobre e l Congue y 
sus af luentes . 

E n t o d a esta zona p r e d o m i n a n las razas buje-

bas, ba lengues y pamues , p r i n c i p a l m e n t e . 
A lo l a r g o de l U t o n g o c i t a r e m o s i W f í o / a j M a -

yembie , j u n t o á l a p e q u e ñ a i s l a de B a k a l e k e -
ke; E y e b a o s i l a y B o n g u i t a , en los e x t r e m o s 
de l a g r a n i s l a M a n a m b e , con f a c t o r í a s ale
manas é iuglesas , y o t ros c a s e r í o s m á s a l i n 
t e r i o r . 

Sobre su af lueute r í o Toche o t ras f a c t o r í a s , ale
m a n a en M a l o b e ó ing lesa en M a g i m b a s . 

E n el a l t o U t o n g o , que acaso se p r o l o n g u e a l 
Nordes te d e l m o n t e M i t r a has t a l a d i v i s o r i a 
con los af luentes del L a n y a y eu d i c h a zona, 
b a y t a m b i é n numerosos c a s e r í o s pamues . 

E n e l r í o B a ñ e e s t á n las f a c t o r í a s a lemanas de 
B o k u m b a n e y f rancesa de D t b ' i ó E M ; B u l u -
b a ñ e , sobre el l ago , etc. 
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Cuenca del 
Utamboni.. . 

n o 

Parte central y 
or ienta l . . . . . . . . 

Y a en e l U t a m b o n i , antes de ser co r t ado po r l a 
f r o n t e r a , e s t á n las f a c t o r í a s de K a n g a ñ e é 
Y n v i t o , h a s t a e l estero M ' B u e , ó acaso B . 
B i a , antes de l estero B o n g - n é ó M ' B u n g , des
de donde e l r í o U t a m b o n i per tenece a l t e r r i 
t o r i o f r a n c é s , v o l v i e n d o á ser e s p a ñ o l desde 
l a desembocadura d e l M i t o m b e , y a lgo m á s 
a l N o r t e , en l a u n i ó n de l estero M ' B u n g , se 
h a l l a n los poblados ^6em7a'??</;, Y o ñ i , U m v a m 
j Asobla, cabeza de l a D e l e g a c i ó n de este 
n o m b r e : Mebonde , con f a c t o r í a i ng le sa ; So-
k o v e n g , con f a c t o r í a e s p a ñ o l a , y o t ros m u 
chos c a s e r í o s m á s á lo l a r g o de l r í o . L a cabe
cera de l a D e l e g a c i ó n parece que deb ie ra ser 
en M e b o n d e , po r su s i t u a c i ó n pa ra l l e v a r to 
dos los p roduc tos de l a cuenca d e l U t a m b o n i 
h a c i a e l B a ñ e s i n descender á l a p a r t e f r a n 
cesa del U t a m b o n i . 

E n t o d a l a p a r t e c e n t r a l y o r i e n t a l de l a pose
s i ó n e s p a ñ o l a h a y t a m b i é n numerosos pob la 
dos i n d í g e n a s , p a r t i c u l a r m e n t e sobre e l M a m -
b é h a c i a su u n i ó n con e l B i m b i l i . 

E n t o d o e l B i m b i l i o r i e n t a l , l o m i s m o que so
b re e l V o l é y sus af luentes , ha3r u n a zona m u y 
p o b l a d a de N o r t e á Sur y no lejos de l a f r o n 
t e r a o r i e n t a l de l M u n i . 

H a y m u c b í s i m o s poblados , todos de l a raza pa-
m u e en sus d i s t i n t a s - r a m a s , y numerosas 
p l a n t a c i o n e s á lo l a r g o de las extensas cuen
cas de los r í o s c i t ados . 

Producciones y comercio.—En el Muni puede produ
cirse gran cantidad de algodón, porque sus condiciones geo
lógicas de formación del suelo, clima y humedad son exac
tamente iguales á las de la colonia francesa de Dahomey, 
donde el cultivo del algodón ha sido secular entre los indí
genas del país, y hoy se está fomentando por la metrópoli, 
con el fin de embarcarlo para Francia en el puerto militar 
y comercial de Kotonú. 

Se pueden explotar también variedades de árboles que 
producen almendras oleaginosas y las palmeras de aceite 
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que proporcionan por sus nueces ó semillas la llamada 
manteca vegetal. 

Hay ya gran comercio de exportación por la factoría 
española de la Compañía Trasatlántica, y más aún por Ca
sas inglesas y alemanas; de gomas, almendras oleaginosas, 
aceite de palma, kola, cocos, ébano y otras maderas, marfil, 
cacao, etc. 

Para la ganadería é industrias pecuarias ñay extensas 
praderas, como sucede también en la isla de Coriseo. 

Hay una rica variedad de maderas apropiadas á las cons
trucciones y ebanistería, muy parecidas á las más conoci
das por nosotros de Cuba y Filipinas, como el ébano, caoba, 
teca, palo de hierro, etc. 

Se crían también multitud de plantas medicinales y de 
principios aromáticos, resinas, gomas lacas y copal y el 
caueño. 

Existen bastantes factorías extendidas por los ríos Cam
po, Benito, Muni, á lo largo de la costa, y en Elobey, cuya 
situación ya expusimos antes al tratar de los poblados; pu-
diendo citar en Bata la sociedad francesa del Alto Ogooñe, 
la belga de Benito y Campo, otras inglesas de Liverpool y 
alemanas de Hamburgo, como la Woerman que sostiene 
una línea de vapores para el comercio que realiza en la 
costa del Africa occidental. 

A p r e c i a d o en c o n j u n t o e l t e r r i t o r i o de l M u n i , se puede a f i r m a r 
que en su d í a p r o p o r c i o n a r á á las empresas que l e e x p l o t e n se
gu ras u t i l i d a d e s . L a d i f i c u l t a d p a r a e l lo e s t á en l a c o l o n i z a c i ó n euro
pea, h o y pe l ig rosa p o r de sconoc imien to de las cond ic iones c l i m a t o l ó 
gicas , m á s ó menos sanas p a r a n u e s t r a r aza . 

E n el c a p í t u l o X I I a m p l i a r e m o s d iversos datos referentes á nues
t r a s co lonias de G u i ñ e a y respecto á la r a z a i n d í g e n a , que h a de ser 
l a base de t r a b a j o de u n a buena y o rdenada c o l o n i z a c i ó n ; pero p a r a 
consegui r esto, h a y que a t raerse aquel las t r i b u s p o r todos lo medios 
i m a g i n a b l e s , h a c i é n d o l e s comprende r , d í a t r a s d í a , c o n cons t anc ia y 
fe, las ven ta jas de n u e s t r a c i v i l i z a c i ó n y su p r o p i a conven ienc i a ; 
que an te l a u t i l i d a d y m e j o r a , n o h a y r a z a sorda por degenerada que 
pa rezca . 
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Si p u d i e r a r ea l i za r se e l p r o y e c t o de f e r r o c a r r i l p ropues to por d o n 
E n r i q u e d ' A l m o n t e , no h a y d u d a a l g u n a que s e r í a m u c h o m a y o r l a 
i m p o r t a n c i a f u t u r a de n u e s t r a c o l o n i a de l M u n i . 

S e g ú n e l p r o y e c t o , debiera p a r t i r e l t r a z a d o d e l l i t o r a l n o r t e de l 
r í o M u n i , y r e c o r r i e n d o d i a g o n a l m e n t e n u e s t r a c o l o n i a , l l e g a r á l a 
cuenca d e l r í o B e n i t o ó E y o . S e g u i r í a por é s t e y su af luente e l M o m b é 
has ta l a f r o n t e r a a l emana de Camarones ; luego c o n t i n u a r í a por e l 
r í o M t e n y p a r t e m e r i d i o n a l de d i c h a c o l o n i a , e n t r a n d o en e l Congo 
f r a n c é s , p a r a t e r m i n a r en JJeso sobre el Sanga , a f luen te de l Congo; 
donde se u n i r í a c o n e l t r a z a d o f r a n c é s que se p r o y e c t a , p a r t i e n d o de 
L i b r e v i l l e ó de l a o r i l l a opuesta de l G-abon ha s t a d i c h o p u n t o . 

Estos p royec tos p o d r í a n considerarse como p r i m e r a p a r t e d e l g r a n 
f e r r o c a r r i l t r a n s a f r i c a n o que h a de i r desde Ueso a l recodo septen
t r i o n a l d e l U b a n g u i , y por este r í o y e l U e l l é l l e g a r á ha s t a U a e í a i , en 
e l a l t o N i l o , y de a q u í á F o r t F l o r e n c e , en e l l ago V i c t o r i a N i a n z a ; 
donde e n l a z a r í a con e l f e r r o c a r r i l i n g l é s de l U g a n d a y a c o n s t r u i d o . 

T a m b i é n desde Ueso p o d r í a r e m o n t a r s e hac ia e l n o r t e h a s t a l a 
cuenca de l X a r i , jDara u n i r a s í las g randes cuencas ó reg iones de l 
l ago T c h a d ó T s a d y de l Congo . 



Capítulo X I 

Guinea insular. 

La Guinea insular, según liemos diclio en el capítulo an
terior, se compone de los islotes Eloheys é isla de Coriseo, 
que administrativamente pertenecen al distrito de Elobey, 
uno de los dos en que está dividida la Guinea continental, 
y de las islas Fernando Póo y Annohón. 

Los dos Elobeys, llamados también de los Mosquitos, son 
islotes situados al oriente de Coriseo y frente á la desembo
cadura del río Muni. 

Elobey Grande.—Este Lslote está situado á los 0o 59' 
de latitud N . y á 27° 41 ' de longitud, distando cinco kilóme
tros y medio del continente. Es de contornos acantilados, 
sin fondeadero alguno, y su mayor elevación está hacia el 
NO., donde hay una altura que acaso llegue á 80 metros, 
formando la meseta principal del islote. En la costa orien
tal hay una playa, y por el S. la rodea un banco poco sa
liente. E l conjunto es de formación cretácea y arenisca 
gruesa, y se halla cortado por barrancos, con un arroyuelo 
al S. y algunos pantanos al E. 

Su perímetro es de 6.100 metros; es fértil, y casi todo 
él está cubierto de bosque, con una superficie total de más 
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de dos kilómetros cuadrados ó unas 100 hectáreas, y próxi
mamente 100 habitantes negros bengas, aunque antigua
mente estuvo mucho más poblado. Hacia el norte de estos 
islotes hay otro más pequeño llamado Belobi. 

Los pocos habitantes del islote están distribuidos del 
modo siguiente (Octubre 1906): 

P o b l a d o de Y k o m b t i 17 
— de B e k o ñ i 15 
— de Y b a p e 10 
— de Y j o n i 8 
— de P i t e 6 
— de N ' C h o k u 12 
— de N ' B o t o , 8 

7(3 

Hay escasas plantaciones de cultivos; pero se puede cul
tivar bien el cocotero, cafó, cacao, cacahuete, yucas y ma
langas, de las que se ven .algunas plantaciones para la ali
mentación de los escasos habitantes. 

E l bambú, palo rojo y caoba son abundantes. Hay tam
bién bastante piedra para las edificaciones que convenga 
hacer algún día, cuando el islote esté en plena explotación, 
como debiera suceder. 

Elobey Chico.—Está al noroeste del Elobey Grande 
y á 1.500 metros de distancia; es completamente llano y su 
elevación no pasará de 6 á 10 metros, siendo de formación 
basáltica. Es tá situado en la boca misma del río Muni, lo 
cual favorece el comercio con las factorías del interior. La 
extensión es pequeñísima, siendo la longitud mayor 920 me
tros y la anchura de 160 á 400 metros, con un perímetro 
que excederá poco de 1.000 metros, y una superficie de 32 
hectáreas. E l clima es poco insalubre y bastante mejor que 
en la costa de Guinea. E l número de habitantes es de 20 á 
40 europeos y 186 negros. 

E l islote es bastante bajo, pues apenas se eleva unos 10 
metros sobre el nivel del mar, como dijimos; con frondosa 
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vegetación en su reducida superficie, donde puede cultivar
se el café, cacao, etc. 

No hay más agua potable que la recogida durante el 
período de las lluvias y conservada en aljibes, llegando á 
escasear durante la seca, cuando ésta es prolongada. 

Por su situación á escasos kilómetros de la desemboca
dura del Muni, y la posibilidad de fondear vapores, es el 
centro comercial de toda la bahía de Coriseo, teniendo un 
muelle pequeño de 50 á 60 metros de largo. 

Hay en este islote un Subgobierno español, dependiente 
del Grobierno de Fernando Póo, y que ejerce autoridad en 
las islas de la bahía y una parte del territorio del Muni. 

Casi todos los elementos de vida han de ser importados; 
mas á pesar de estos inconvenientes, se ha formado una 
regular población de amplias calles y bien acondicionadas, 
con buenas y cómodas casas, entre todos los elementos ofi
ciales y comerciales, que tienen allí el centro de las facto
rías de la costa vecina. 

Hay en la isleta cuatro factorías. Una de la Compañía 
Trasatlántica española, dos inglesas y una alemana, las 
cuales tienen sucursales en el continente en los puntos que 
siguen: 

La inglesa Hatton-Cookson: en Kanganie, Grande y Me-
bonde. 

La ídem John-Holt, en Lum, Grande, Ybea, Mebonde y 
Emboko. 

La alemana "Woermann: en Kogo, Ytala, Hanye, Uer-
makogo, N'Dote, Emboko, Aye y Punta Mosquito. 

La Compañía Trasatlántica: en Uermakogo y Gande. 
Hay una Misión católica dedicada á la enseñanza, lo 

mismo que en Fernando Póo y el Muni; buenos edificios, 
como la casa Capitanía, cuartel, oficinas, hospital de San 
Enrique y otros varios, donde están las factorías que hemos 
mencionado. 

Los dos islotes, con los bancos sobre los cuales se hallan 
situados, defienden la entrada del río Muni y forman entre 
sí una rada excelente, accesible por el norte de Elobey 
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Grrande. E l canal, con fondo de 4,6 metros alo menos, con
duce á nn buen fondeadero al sur de Elobey Chico. 

E l canal que separa los dos islotes tiene una milla de 
ancho, y de tan escaso fondo que casi se podría vadear, su
poniéndose, con fundamento, que anteriormente formaban 
una sola isla. 

IfSlía. elt> Oo^riísoo. 

Corresponde esta isla al Subgobierno de Elobey, y está 
situada á los 0o 55' latitud N". y 13° 1 ' longitud E. de Ma
drid, siendo sus mayores dimensiones seis kilómetros de 
largo por cinco de ancho, y una extensión superficial de 
14 kilómetros cuadrados. 

Se halla á seis millas del continente, próxima á la des
embocadura del río Muni y á 185 millas de Fernando Póo. 

Presenta una llanura cubierta de arenas en bastante 
extensión, algo amesstada y de cota variable, que no pare
ce exceder de 20 á 30 metros. Hacia el SO. se destaca el 
cerro üguni, que. forma una pequeña península; y por el 
N". y NE. están las mayores alturas de la isla, pero que no 
llegan á 100 metros de elevación, descubriéndose en la 
costa los bancos de rocas que forman el subsuelo de la isla. 
Hacia la costa oriental, donde al XE. está Punta Oduma, 
el suelo se deprime, formando cuatro lagunajos fangosos y 
algunos marjales insignificantes. A l E. está Punta Ytalo ó 
Yoko, teniendo allí un buen fondeadero; al S. están el islote 
Leva ó Laval y otros varios, que forman un gran banco 
que va rodeando la isla, particularmente por Oriente y 
Sur. Más al S. hay otro nuevo banco con el islote Banye ó 
N'Bañe , que forma parte de la misma formación de la isla 
de Coriseo. 

Se ven en la isla plantaciones de cacao hechas por los in
dígenas, y crece espontáneamente el cocotero, que también 
podría cultivarse con grandes rendimientos; dándose, ade
más, la palmera, cafó, kola, cacahuete y la yuca en grandes 
plantaciones. 
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En el interior de Coriseo hay extensas praderas, bos
ques y multitud de pequeños arroyos, cuyo conjunto la 
hace bastante productiva. Pudiera fomentarse en ella la 
ganadería, por sus excelentes pastos y ser una base de su 
riqueza, y por la necesidad de surtir de carne á la colonia y 
á Fernando Póo, donde también escasea muchísimo. 

Hay hermosas canteras de piedra caliza, que por la cal
cinación dan cal de cemento de mucha consistencia. Con 
esto, y la rica arena silícea de sus playas, se forman ladri
llos y sillarejos, que con los ladrillos rojos de Cabo San 
Juan, se han empleado en muy buenas edificaciones, como 
la casa convento y escuelas de los padres misioneros allí es
tablecidos, y en particular la magnífica iglesia de mani
postería, la mejor edificación hoy de todo el golfo de 
Guinea. 

La isla está habitada por los bengas, negros inteligentes 
y los más civilizados; casi todos hablan el español y son muy 
útiles como intérpretes . É l número total de habitantes pa
sará de 1.000 próximamente, siendo de ellos unos 500 es
pañoles. 

Está dividida en pequeños distritos, que son los si
guientes, con los pobladillos ó grupos de casas de bambú y 
ñipa que comprenden: 

Distrito de Magani ó Mangane, con los pueblos Hana-
may, Tundulu, Sai, Magani Pequeño y Combo. 

Distrito de Bangasimha ó Evangesimha, con los pueblos 
Bonyole, Upé y Malneu, con una Misión católica. 

Distrito de Ybonga, con Yengue, Longambanay y 
Nanda. 

Distrito de Lemhue, con Gruma, Gobé, Metolo, Galapin-
de, Ulato, Ebendu, Gueago, Gueve y Elua. 

Distrito de Koto, con Yengüe, Gaña y Elongo, donde 
hay una Misión protestante. 

Distrito de Ybenga, con Yondo, Mecomba, Eculayanda 
y Buma. 

Había un consejo de vecinos, formado con los jefes de los 
distritos citados, para resolver las pequeñas cuestiones en-
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tre los poblados, y ahora la organización local está regula
da por el Real decreto de 11 de Julio de 1904. 

E l carácter de estos habitantes es altivo y soberbio, 
muy apegados á la independencia. Para subyugarles y 
atraerles hay que armonizar el rigor con la justicia, hasta 
hacerles respetar el principio de autoridad. Hay que ha
cerles comprender que la clemencia y el afecto no indican 
debilidad y falta de energía en las autoridades, cuyo pres
tigio y predominio se ha de fundar en la justicia y buen 
trato á los naturales. 

La Misión católica da buenos resultados, extendiendo 
el idioma español, desterrando sus costumbres salvajes y 
atrayendo á los indígenas hacia el afecto á nuestra causa. 

C i e r r a esta i s l a y da n o m b r e á l a b a h í a de Coriseo en l a costa 
a f r i c a n a , l i m i t a d a a l N . por e l cabo San J n a n , y a l S. po r e l cabo Es-
t e i r a s . E n , e l l a desembocan h a c i a e l N . e l M u n i ó A n g r a , de que y a 
hemos t r a t a d o , y m á s a l S. e l r í o M u n d a , g r a n estero de c inco m i l l a s 
de ancho , pero de d i f í c i l en t r ada . 

L a n a v e g a c i ó n en todg, l a b a h í a se d i f i c u l t a por los r o m p i e n t e s , 
bancos, etc., y se e n t r a g e n e r a l m e n t e por e l paso d e l , e n t r e l a i s l a 
de Coriseo y e l cabo de San J u a n . 

Toda esta b a h í a y l a costa v e c i n a s iempre p e r t e n e c i e r o n á E s p a ñ a ; 
pero errores en l a a p r e c i a c i ó n de nues t ras posesiones a f r icanas , h a n 
dado l u g a r á que los franceses se apoderen de l a m a y o r p a r t e de todos 
estos inmensos t e r r i t o r i o s y de l a b a h í a que c i t a m o s . 

i 

1 ô f i i Í i c l o 1 *óo (1). 

Esta isla española, llamada "Wasa por los indígenas, está 
situada en el fondo del golfo de Biafra (golfo de. Gruinea), 
y es acaso la más importante y sana de todo el golfo. Tiene 
forma: rectangular, con los lados N . y E. mirando á la 
costa del continente, de la cual no dista más de 16 millas; 
y los del S. y O. hacia el Océano Atlántico, siendo estos 

(1) El mapa croquis que acompaña, está extractado del publicado en el libro Posesiones 
españolas del golfo de Guinea, por Sorela (1884), y principalmente del nuevo mapa de la 
isla, por los PP. Misioneros del Corazón de María (año 1901), cuyo trabajo es digno de es
pecial recomendación. 
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lados los más sanos de la isla. Está comprendida entre los 
3o 1 2 ' 30" y 3o 48' 30" de latitud JST., y los 12° 7' y 12° 40' 
de longitud oriental (meridiano de Madrid). 

L a i s l a de F e r n a n d o P ó o f u é descub ie r ta po r los por tugueses en e l 
a ñ o 1471, a segurando unos que f u é L ó p e z G - o n z á l v e s q u i e n l a descu
b r i ó , y o t ros que f u é F e r n a n d o P ó o , c u y o n o m b r e conse rva , aunque 
é l l a l l a m a r a F o r m o s a . 

E s t u v o en poder de P o r t u g a l b a s t a 1778, en que, como d i j i 
mos antes ( c a p í t u l o X ) , f ué ced ida á E s p a ñ a , c o n l a de A n n o b ó n y 
costas de G u i n e a , á c a m b i o de l a i s l a de Santa C a t a l i n a y c o l o n i a de l 
S a c r a m e n t o , en l a A m é r i c a de l Sur; t o m a n d o p o s e s i ó n de e l l a e l C o n 
de de A r g e l e j o s en 24 de O c t u b r e de d i c h o a ñ o . 

D e s p u é s de u n i n t e n t o de c o l o n i z a c i ó n , que r e s u l t ó desgrac iado , 
e n 1827 l a c e d i ó E s p a ñ a p o r t i e m p o l i m i t a d o á I n g l a t e r r a , que c r e ó 
e l p u e r t o de P o r t - C l a r e n c e ( h o y San ta I s abe l ) . 

R e c l a m a d a po r E s p a ñ a en 1858, l a e v a c u a r o n los ingleses , empe
zando nuevos ensayos de c o l o n i z a c i ó n con depor tados p o l í t i c o s cuba
nos, que no d i ó r e s u l t a d o s a t i s f a c t o r i o ; como t a m p o c o o t ros i n t e n t o s 
c o n colonos h i s p a n o - a r g e l i n o s , y a a l parecer acos tumbrados a l c l i m a 
a f r i c a n o ; p r o b a n d o una vez m á s que el co lono europeo no puede en 
modo a l g u n o s e r v i r como base de t r a b a j o p a r a l a c o l o n i z a c i ó n en g r a n 
de escala, reservada ú n i c a m e n t e á l a r a z a n e g r a , bajo l a i n t e l i g e n t e 
d i r e c c i ó n de obreros é i n d u s t r i a l e s e s p a ñ o l e s . 

Hoy la isla de Fernando Póo constituye la base de nues
tras posesiones del golfo de Grainea, siendo Santa Isabel 
la capital, con la subdivisión administrativa que después 
detallaremos. 

Esta isla es volcánica, con elevados picos y costas es
carpadas; en otras partes hay zonas bajas y pantanosas, y 
pequeños torrentes. Es muy fértil y rica, como todos los 
países tropicales. Dicha isla, lo mismo que las demás del 
golfo de G-uinea, parecen las mesetas más elevadas del sis
tema orográfico primitivo, prolongación de la cordillera 
actual de Camarones, quedando separadas por un hundi
miento geológico que forma hoy "los golfos de Biafra y de 
Guinea. 

La importancia militar y comercial de Fernando Póo, 
como de las otras islas Annobón y Coriseo, se acrecentará 
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indudablemente, si España sabe acometer con entereza y 
constancia el problema de la colonización, según lo hacen 
en Africa los demás países europeos. 

Según opinión respetabilísima de cuantos explorado
res han recorrido la isla de Fernando Póo, con sólo ver su 
situación privilegiada en el golfo de Gruinea, su extensión y 
estructura general, sus puertos y fondeaderos, su clima y 
la riqueza del suelo, permiten considerarla como la «joya 
del Océano (Stanley) y el centro del comercio con toda la 
costa de Guinea y la extensísima cuenca del JSÍíger, que 
conduce al interior del Africa central». 

Basta decir que Fernando Póo está situada enfrente de 
la desembocadura de varios ríos del continente, como el 
Camarones y Calabar, y algunos otros que son brazos na
vegables del gran río Níger. 

Está inmediata á Elobey, frente á la desembocadura del 
estuario del Muni y de sus importantes afluentes. Tampoco 
está distante de Coriseo, que domina el Munda y el Gabon, 
y estas circunstancias reunidas harán de Fernando Póo el 
centro comercial de todos los productos del archipiélago 
de Guinea y una parte continental.. 

Fernando Póo no tiene r ival por su privilegiada posi-
sión estratégico-comercial; por sus elevadas zonas de 2.000 
á 3.000 metros de altitud, con extensas y ricas comarcas l i 
bres del paludismo, y sus abundantes y puras.aguas. Sus 
abrigados fondeaderos fácilmente se pueden convertir en 
puertos magníficos del comercio, no sólo español, sino uni
versal, de toda aquella inmensa región africana, como la 
colonia inglesa de Nigeria y alemana de Kamerun, que tie
ne una extensión de 1.000.000 de kilómetros cuadrados y 
muchos millones de habitantes. , 

En Fernando Póo ha de establecerse el depósito general 
de los enormes productos de todas las colonias continenta
les, el día que podamos ofrecer extensos muelles comercia
les, una isla colonizada y en plena explotación, y hasta el 
confort y los alicientes de un suelo perfectamente cultivado 
y su clima sano, que hagan de la isla la base de operacio-
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nes de las poderosas Compañías extranjeras que explotan 
las grandes comarcas del continente próximo. 

Ha de llegar á ser Fernando Póo, respecto á toda la cos
ta de Gruinea, lo que es en la actualidad, y en escala mi
croscópica, Elobey Chico con relación á los territorios del 
Muni, haciendo recordar con pena lo que hubiera podido 
ser la isla de Cuba por su situación á la entrada del golfo 
de México. 

Extensión.—-La longitud de la isla, de IST. á S., es apro
ximadamente de 75 kilómetros, y de E. á O, de 30 á 35, con 
una superficie total de unos 2.000 kilómetros cuadrados. 

Lra costa.—-La costa norte, en general, es de medianas 
cotas, acentuándose más la altura y aspereza hacia el fon
deadero semicircular de la capital, Santa Isabel. Aproxi
mándose del N". al E., y en todo el l i toral Este de la isla, la 
costa presenta grandes trozos acantilados, con muchas insig
nificantes ensenadas, siendo la bahía más importante el 
fondeadero dé la Concepción, aunque poco abrigado de los 
vientos. 

La costa sur sigue cada vez más áspera y accidentada 
en conjunto, con elevados promontorios y bastantes desga
rramientos de los torrentes que llevan allí sus aguas. La 
parte occidental, de gran extensión, ofrece más variedad 
de aspectos, sucediéndose los acantilados y depresiones, 
rasgaduras de la costa; y como entrante principal, la gran 
bahía de San Carlos, á 30 millas de la capital, con extenso 
fondeadero, muy abrigado de los vientos, y tan bueno, ó 
mejor probablemente, que el fondeadero de Santa Isabel. 
Rodea á la bahía de San Carlos una ancha zona de terreno, 
el más productivo de la isla, y está bastante cultivado. De 
San Carlos arrancan los menos malos caminos ó senderos 
que conducen al interior y hasta la costa oriental. Los co
nocedores de la isla indican que la capital debiera estable
cerse en San Carlos; no sólo por las ventajas indiscutibles 
de su extensa y muy segura bahía, sino por la situación 
central que ocupa respecto á todo el territorio, pues podría 
ser la base de toda la red de comunicaciones de la isla v se 
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unirían las dos costas, occidental y oriental, por el camino 
más corto entre San Carlos y la Concepción. Por otra parte, 
toda la costa occidental, más expuesta á los vientos y brisas 
del Océano, ofrece ventajas inapreciables para la salubri
dad y la aclimatación. 

Resguardado el fondeadero de los vientos del S., ofre
ce un refugio contra los destructores tornados, tan frecuen
tes y peligrosos en aquellos mares. 

Sistema orográf ico.—El sistema orográfico, en con
junto, está formado por una línea montañosa ó cordillera 
que va de IST. á S., y más próxima á la costa oriental, cuyo 
punto culminante es el cerro de Santa Isabel, ya nombrado. 
Las faldas y estribaciones de dicha cordillera van bajando 
hacia las costas orientales y occidentales, más rápidas ha
cia e l E . j más prolongadas al O.: pero formando laderas 
rotas, escalones diversos, profundos y estrechos valles y 
gargantas, por donde corren arroyos torrentosos, algunos 
de bastante caudal, aunque de corto curso. 

Otra formación orográfica es la del sur de la isla, orien
tada la cordillera de NE. á SO., y cuyas faldas meridiona
les descienden con fuertes pendientes y promontorios ter
minales sobre la accidentada costa del sur. 

Entre ambos sistemas montañosos hay una faja de te
rreno no tan movida y elevada, que corresponde á la línea 
más estrecha de la isla, de E. á O., y las bahías ya descri-
tas de la Concepción y San Carlos, cerca de la cual está el 
punto más bajo de la isla. 

Forma general del suelo.—Vista la isla desde alta 
mar, parece una grandísima montaña terminada en la ele
vada cumbre de un pico, que se destaca entre las nubes des
garradas. Ya en la isla, á lo largo de la costa norte, hay 
una planicie muy fértil, ligeramente ondulada y de un an
cho de 6 kilómetros, con cotas de 30 á 40 metros en algu
nas mesetas. A partir de una legua de la costa, el terreno 
empieza á ser más movido y aun quebrado, puesto que 
pronto empiezan las faldas del encumbrado pico de Santa 
Isabel, que es el que principalmente antes se destacaba, y 
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cuja cima se levanta á 2.850 metros sobre las aguas del 
golfo de Guinea. Dicha montaña se llama O'Vassa por los 
indígenas bubís, y en sus meseta y laderas hay varios 
cráteres apagados. Está situado entre los 3° 26' 20'/ de la
titud N . , y 12° 27' 30" de longitud oriental de Madrid. La 
pendiente de sus laderas es más pronunciada hacia el E., 
son más tendidas al O., y al NO. se forma una cuenca ro
deada de escarpadas rocas y laderas. 

Es la isla de formación volcánica, según dijimos, como 
lo indica el hemiciclo de acantilados bordes roquizos que 
forman el puerto de Santa Isabel, y los pequeños lagos 
de Moka, Claret y Loreto, situados en antiguos cráteres 
sobre las elevadas mesetas de sus cerros, abiertas muchas 
de ellas en forma de anfiteatro. 

Dicho origen volcánico es evidente, y puede considerar--
se Fernando Póo como prolongación de la cordillera afri
cana de Kamerun (Camarones), que cerca de la costa tiene 
3.960 metros de elevación. Además del pico de Santa Isa
bel, ya citado, hay el de San Joaquín, con 2.000 metros, 
y e l d e San Carlos, con 1.000 metros y en la zona cen
tral de la isla. E l terreno es quebrado y montañoso, con 
rápidas pendientes y saltos de agua, que representan gran 
riqueza industrial para el porvenir. 

Los dos focos volcánicos principales fueron las regiones 
norte y sur de la isla, y derivados de esta formación son el 
esqueleto de sus rocas, en las que predomina el feldespato 
y el cuarzo, y la tierra arcillosa ó de acarreo, que constitu
ye su capa vegetal. Hasta ahora hay pocas manifestacio
nes de riquezas minerales. 

Hidrografía.—Son muy numerosos los arroyos ó to- • 
rrentes que surcan el territorio de la isla. Tienen en gene
ral poco caudal, por la pequeña amplitud de sus cuencas, 
aunque hay algunos muy importantes. Entre otros, además 
de los mencionados en el croquis, citaremos algunos reco
nocidos en la costa norte (1), como son: al oeste de Santa 

(1) Por el geógrafo Sr. D'Almonte en su expedición al Muni. 
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Isabel, el Timbabe, el Sampaca, el Mungula, el Bensing ó 
Birupurupu, el Nacimiento ó Bulabo-pi j el Tiburones; 
al este de Santa Isabel, el río Cónsul, con sus pequeños 
afluentes Oye-Oye, Ebotia, Léke, San Nicolás, Dio y Popo-
pua. De éstos, los más importantes son el Cónsul, Tim
babe y Tiburones. 

Originados todos ellos en las altas sierras ó montañas 
del interior, son torrentosos y van muy encauzados en la 
mayor parte de su curso, excepto en las zonas costeras. 

Hay también en la isla los tres pequeños lagos llamados 
Claret, MoTca y Loreto, con cráteres apagados de antiguos 
volcanes, según antes se dijo. 

Santa Isabel.—Está situada la capital de las posesio
nes españolas del golfo de Gruinea en la costa norte, en un 
cerro que avanza hacia el mar en arco de círculo. 

Por estar en la costa norte no es lo sana que debiera, 
pues recibe las emanaciones y vientos de la costa vecina de 
Camarones. 

Es población de aspecto muy agradable, con calles per
fectamente rectas y alineadas. Tiene algunos edificios de 
mampostería y muchas casas de madera, con amplias y 
cómodas galerías. 

Hay la plaza llamada de España, de 80 metros de lado, 
centro de la ciudad y asiento del Gobierno general y de la 
Misión católica. 

Es de esperar que, aunque hoy no hay construcciones 
especiales que merezcan llamar la atención, empiece muy 
pronto extensa urbanización, que se hace necesaria; porque 
la colonia española va aumentando, así como los extranje
ros, llevados á la isla por empresas agrícolas ó industriales. 

En. Santa Isabel reside el Grobernador general y todos 
los altos empleados de la colonia. 

Los alrededores están cubiertos de espesos bosques de 
frutales de los trópicos, viéndose á lo lejos, allá en el fon
do, la cordillera donde asienta el alto pico de Santa Isabel, 
á 2.800 metros sobre el nivel del mar, con sus laderas y 
estribaciones cubiertas de exuberante vegetación. 
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Es plaza comercial no despreciable en la actualidad, y 
de gran porvenir; hay ya bastantes factorías españolas y 
extranjeras, que realizan un comercio de importación y ex
portación cada vez más creciente. 

El puerto de Santa Isabel, sin contar el de San Carlos, 
es uno de los mejores del Africa occidental, y su forma es 
semicircular, muy profundo y de orillas altas y escarpadas, 
como si fuera parte de algún antiquísimo cráter sumergido. 

Los barcos pueden fondear muy próximos á tierra, y 
más se aliviarían las operaciones de carga y descarga, si se 
construyera un largo y amplio muelle con todos los ele
mentos modernos más potentes y necesarios; pues hoy sólo 
existe un muellecito en deplorable estado, á cuyo extremo 
está el edificio de la Aduana. 

A 15 kilómetros de Santa Isabel, y por un camino de 
espléndida vegetación, está la estación sanatorio llamada 
Basilé, á 400 metros sobre el nivel del mar, en sitio pin
toresco, más sano y fresco que Santa Isabel. Es una buena 
estación de aclimatación, donde permanecen una tempora
da los que por primera vez van á aquellos climas. 

En e! camino de Santa. Isabel-Basilé se ha colocado una 
vía Decauville, que recorre casi todo el trayecto, aunque 
tiene muy fuertes pendientes, que hacen posibles los acci
dentes en su recorrido. 

Hay en Basilé la casa G-obierno, un cuartel para las 
fuerzas de infantería de Marina, casa misión y escuelas de 
niñas y otras varias casas para colonos blancos. 

P o b l a d o s p r i n c i p a l e s . — E s t á p o b l a d a l a i s l a p o r los h i i b i s , que 
o c u p a n e l i n t e r i o r , hac i a las pa r t e s m á s e levadas , con escasas r e l a 
ciones y s u m i s i ó n á n u e s t r o p a b e l l ó n . L a p o b l a c i ó n b u b í se e leva 
s e g ú n a lgunos á 40.000 h a b i t a n t e s , a u n q u e h a y q u i e n supone que l l e 
g a n apenas á l a m i t a d . E n c u a n t o á los europeos, pueden r egu l a r s e en 
1.030 á 1.500 h a b i t a n t e s , s iendo de el los unos 500 e s p a ñ o l e s . 

S e g ú n el censo de 1931, e l n ú m e r o de h a b i t a n t e s de F e r n a n d o P ó o 
era de 19.542, s iendo 503 europeos y 15.000 b u b í s ó negros i n d í g e n a s 
de l a i s l a y m á s de 4,000 negros , l l evados como braceros de l a L i b e -
r i a y o t ros pun to s de l a costa a f r i c a n a . 

M e r e c e n c i t a r s e t a m b i é n los poblados s igu ien tes , aunque no h a y 
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a r m o n í a e n t r e los n o m b r e s y s i t u a c i ó n de e l los , s e g ú n los o r í g e n e s , 
todos au to r i zados , de los cuales se h a n t o m a d o los datos ; m i e n t r a s 
u n a e s t a d í s t i c a o f i c i a l y d e t a l l a d a no d i g a con e x a c t i t u d todos los po
blados de l a i s l a . 

E n t r e San t a I s a b e l y San Car los e s t á n l a M i s i ó n de B a n a p á y los 
pueblos i n d í g e n a s de B a s u p ú , B a s o p ó , Basaca to j o t r o s , 

A 12 k i l ó m e t r o s de l a b a h í a de San Car los , y á unos 500 me t ro s 
de a l t i t u d en l a c o m a r c a de M u s o l a , se i n s t a l a r o n edi f ic ios p a r a sa
n a t o r i o y escuelas; pero po r f a l t a de buenos caminos no h a n dado re 
s u l t a d o p a r a su ob je to . 

E l p a í s de E i a b b a , f o r m a d o de extensas p rade ra s rodeadas de a l 
t u r a s , s i t uado a l sur de l a i s l a , es donde h a b i t a e l jefe p r i n c i p a l de 
los b u b í s , que d icen le l l a m a n M o k a . 

E u t r e San t a I s a b e l y l a C o n c e p c i ó n , h a c i a l a costa o r i e n t a l , e s t á n 
los pueblos de B a h u y B i l e l e p á , y casi enf ren te de l i s l o t e L e v e n . 
Como e s t á n s i tuados en l a zona m o n t a ñ o s a á que cor responde e l p i co 
de San t a I s a b e l , h a y i n d i c i o s de t m foco v o l c á n i c o no apagado. 

E l pob lado B a l a c h a l a c h a e s t á a l oeste de l a C o n c e p c i ó n , cerca de l 
p e q u e ñ o l a g o L o r e t o , que t i e n e a p r o x i m a d a m e n t e u n k i l ó m e t r o cua
d rado de e x t e n s i ó n . 

E l poblado de B a r a c a t ó , á nnos 30 k i l ó m e t r o s a l suroeste de San ta 
I s a b e l , se h a l l a cerca de l p e q u e ñ o l ago de C l a r e t . 

H a y a d e m á s los poblados de B o k o k o , B o b o n o x , B e l e l i p a , Bao , Cob-
G-uata, Bosaso, B a m a l a , T o p é , Saka, E u i s t o n y o t ros m á s , c o n buenas 
p l a n t a c i o n e s de cacao y c a f é , s i tuados todos el los e n t r e p u n t a B á t e t e 
y p u n t a A n d e r s o n , cor respondien tes á l a zona costera de San Car los . 

T a m b i é n parecen i m p o r t a n t e s por su s i t u a c i ó n los pueblos B o t o -
n ó s , B a s u p ú , E l a o , R e b o l a , Basua l a , M o k a , K u t a r i , B á t e t e , B a n a p á , 
Z a r a g o z a y U r e k a ; p u n t o s que se i n d i c a n como á p r o p ó s i t o p a r a es
t ab lece r en e l los pues tos de p o l i c í a en r e l a c i ó n m á s i n m e d i a t a c o n los 
d e m á s poblados b u b í s . 

A l g u n o s de los poblados de l a i s l a de F e r n a n d o P ó o son los s i 
g u i e n t e s , s e g ú n el censo de 31 de D i c i e m b r e de 1900, aunque h a y ma
y o r n ú m e r o de e l los : 
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Nombres. 

B o n a p a ( M i s i ó n de San 
J o s é , p u e b l o ) 

< B a s i l é 
C o n c e p c i ó n 

M a r í a C r i s t i n a ( M i s i ó n 
c a t ó l i c a en B á t e t e ) . . . 

M u s o l a ( M i s i ó n c a t ó l i c a ) . 

S a n t a Isabel ( c a p i t a l ) . . . . 

E n g r u p o s d i seminados 

Pueblos b u b í s , 

A b e b o (Adebo) 

B a k a k e 
B a k o ñ a 
B a l a c b a l a c h a . 

B a l a t o c o l o . 
B a l u e d d i . . . 

B a n a y . 

B a n t a b a r i 
B a s a k a t o ó Basakuco . 
B a s a k a t o de l E s t e . . . . 
B a s u a l a 
B a s u p i r ó B a s u p ú . . . . 
B a s u p i r ó B a s u p ú . . . . 

B o t o n ó s ( M . m e t o d i s t a ) . 

C u p a p a 

D i l a k a 

D i r i a 

S i t u a c i ó n . 

Cerca de l a costa s e p t e n t r i o n a l . . 
Z o n a s e p t e n t r i o n a l , 
B a h í a de su n o m b r e . — Costa orien

t a l 

Costa o c c i d e n t a l . — A l sur de l a 
b a b í a de San Car los 

H a c i a e l i n t e r i o r de l a b a b í a de 
San Garlos 

Costa s e p t e n t r i o n a l en l a b a h í a 
de su n o m b r e 

A l sur de l a costa o r i e n t a l ( p u n t a 
de l Sa lvado r ) 

Costa o r i e n t a l , h a c i a p u n t a L e w e n 
I d e m i d . , h p u n t a V i d a l 
A l i n t e r i o r b a h í a de l a Concep 

c i ó n . — C o s t a o r i e n t a l 
H a c i a B á t e t e ( B a h í a de S. Car los) 
Cerca de l a costa o c c i d e n t a l y r í o 

Bosac 
A l N . , p r ó x i m o á l a costa o r i e n 

t a l (Ensenada de los P á j a r o s ) . . 
Costa o r i e n t a l , f r e n t e i s l o t e L e w e n 
Costa o c c i d e n t a l ( R í o O ' D o n n e l l ) . 
Costa o r i e n t a l , h a c i a ca la S. J u a n 
I d e m i d . , hac i a p u n t a F r o n t ó n . . . 
H a c i a e l n o r t e de l a costa o r i e n t a l 
Costa s e p t e n t r i o n a l , cerca de San

t a I s a b e l 
Costa o c c i d e n t a l , h a c i a r í o B ó 

tenos 
Costa o r i e n t a l . — E n s e n a d a de A n -

nero 
H a c i a e l i n t e r i o r de l a b a h í a de 

San Car los 
P r ó x i m o y a l n o r t e de M o k a 

Núm. de 
habitantes. 

149 
156 

531 

234 

1.421 
3.616 

250 
228 
122 

112 
219 

250 

203 
212 

96 
228 
210 
500 

215 

437 

87 

244 
150 
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E c h u a l a . 

E c h u e m b a , 
E i k o 

I n k a . . 
K o b b e . 

M a d d o . 

M o k a . . . 

M u s o l a . 

O l v i t a . , 

R a t c h a 

Rebebo. 

R e b e l a . . . . 
R o e m e r i b a . 
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S i t u a c i ó n . 

Costa o r i e n t a l . — C e r c a b a h í a C o n 
c e p c i ó n 

» 
Costa o r i e n t a l . — M á s a r r i b a d( 

B a h u ó B a k a k e 
» 

A l oeste de Bepepos, que e s t á a l 
sur b a h í a de l a C o n c e p c i ó n . 

I n t e r i o r b a h í a San Car los , a l su r 
de M u e r i 

Z o n a S u r . — A l n o r t e de l v a l l e de su 
n o m b r e 

Y a m a r c a d a su s i t u a c i ó n a l p r i n 
c i p i o 

A l este de D i l a k o ( B a h í a San 
Car los ) 

Costa o c c i d e n t a l , p r ó x i m a á B á 
t e t e 

I n t e r i o r b a h í a San Car los , antes 
de M b o n i 

Costa n o r t e , f r e n t e p u n t a S. J o s é . 
I n t e r i o r b a h í a de San Car los .^—Al 

sur de M b o n i 
San Car los ( B e s e b u b i y 

M i s i ó n m e t o d i s t a ) 
S. Car los ( p l a y a W e t h a y ) . 
Sipopo 
T u p l a p l a 
U r e p a r s i 
Grupos i n f e r i o r e s y a lbergues d i seminados 

B a h í a de este n o m b r e . . . 
I d e m i d 
Costa n o r t e y p r ó x i m o á R e b o l a . . 

Núm. de 
habitantes. 

205 
300 

244 
286 

90 

100 

126 

295 

220 

373 

200 
400 

289 

120 
93 

425 
396 
365 

6.378 

Ten iendo u n t o t a l a p r o x i m a d o de 20.873 h a b i t a n t e s en d i c h a fecha . 

D i v i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a . — P o r d i s p o s i c i ó n de l Gobe rnado r ge
n e r a l de las posesiones del g o l f o de Gu inea , fecha 22 de Febre ro de 
1907, l a i s l a de F e r n a n d o P ó o queda d i v i d i d a en c u a t r o demarcac io 
nes, que se d e n o m i n a r á n de L a C o n c e p c i ó n , M o k a , San Car los y B a s i l é . 

L í m i t e s de l a C o n c e p c i ó n . — I s . , p r i m e r r í o a l n o r t e del pueb lo de 
Basua la (ensenada de A n n e r o ) ha s t a e l p ico de San ta I sabe l ; O., des
de este p u n t o po r l a d i v i s o r i a de aguas o r i e n t a l y o c c i d e n t a l , h a c i a e l 
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Sur, h a s t a el p ico de San Car los y l a g o L o r e t o , i n c l u s i v e ; S., desde 
este p u n t o por l a d i v i s o r i a de los mon tes de M o k a á p u n t a S a l v a d o r 
(costa o r i e n t a l ) ; E . , costa o r i e n t a l en t re los p u n t o s e x t r e m o s m e n c i o 
nados . 

D e m a r c a c i ó n de M o k a . — N . , p u n t a Sa lvador , d i v i s o r i a m o n t e s de 
M o k a , p ico de San Car los , aguas m i n e r a l e s de M i o k o , borde oeste d e l 
l ago M o k a , d i v i s o r i a de l a c o r d i l l e r a de F e r n a n d o P ó o á p u n t a d e l 
i s lo t e (costa o c c i d e n t a l ) ; O., S. y E . , costas de l a i s l a . 

D e m a r c a c i ó n de S a n Garlos.—S., l í m i t e n o r t e de M o k a , desde p u n t a 
I s l o t e á p ico de San Car los ; E . , d i v i s o r i a de aguas de l a costa o r i e n t a l 
y o c c i d e n t a l has t a el p ico de San t a I s a b e l ; N . , desde e l p ico de S a n t a 
I s a b e l po r d i v i s o r i a de las lomas de San J u a n has t a e l r i o O ' D o n n e l l , 
a l n o r t e de l pueb lo de Basakuco ó Basaca to ; O., l a costa o c c i d e n t a l 
e n t r e los l í m i t e s e x t r emos c i tados . 

D e m a r c a c i ó n de B a s i l é . ~ S . , r í o O ' D o n n e l l , p i co de San ta I s a b e l , 
ha s t a e l p r i m e r r í o a l n o r t e de Basua l a (ensenada de A n n e r o ) en l a 
costa o r i e n t a l ; E . , costa o r i e n t a l h a s t a p u n t a H e r m o s a ; N . , cos ta 
n o r t e , menos l a p o b l a c i ó n de San t a I s a b e l , que queda excep tuada ; 
O., costa o c c i d e n t a l has t a l a desembocadura de l r í o O ' D o n n e l l . 

L a i s l a de A n n o b ó n f o r m a u n a sola d e m a r c a c i ó n . 
L o s delegados cor respondien tes á cada u n a de las demarcac iones 

de F e r n a n d o P ó o y A n n o b ó n d e p e n d e r á n d i r e c t a m e n t e de l gobe rna 
dor g e n e r a l de las posesiones, y las cabeceras ó res idenc ia de cada 
uno de estos delegados s e r á n C o n c e p c i ó n , M o k a , San Car los é i s l a de 
A n n o b ó n . 

Se e s t a b l e c e r á n puestos en cada u n a de las cabeceras men c i o n a 
das y en-los p u n t o s s igu ien tes : en B a s u a l a , que cor responde á Con
c e p c i ó n , y en Basaca to , á San C a r l o s . 

L a d i v i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a co r r e spond ien t e a l M u n i se ha deta
l l a d o a l desc r ib i r d i c h a p o s e s i ó n . 

Importancia y clima.—Es muy desconocida para bas
tantes españoles la verdadera importancia de la isla de 
Fernando Póo, y que ya antes se hizo notar. 

Sólo persiste la idea de que, aunque pueda ser rica, 
es malsana; idea equivocada, siempre que los europeos 
que allí vayan puedan adoptar un sistema de vida algo seme
jante al que antes hubiesen llevado en sus comarcas respec
tivas. 

Hay quien afirma que el clima de Fernando Póo es más 
saludable que el de Cuba, pues no hay allí n i la fiebre ama
rilla, el cólera, la viruela, etc.; y si bien es cierto que los 
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europeos pueden padecer fiebres intermitentes, son más fá
ciles de combatir, y no habrá ese temor en cuanto los po
blados se vayan estableciendo á más altura hacia la monta
ña y se vayan roturando ordenadamente sus extensos cam
pos, cubiertos de riquísimo arbolado, y cuyo suelo es una 

de mantillo natural de incalculable riqueza; pero tam
bién de gérmenes palúdicos que irán desapareciendo con el 
cultivo. 

Se puede dividir el territorio de la isla en tres porcio
nes: la faja de la costa hasta altitudes de 300 á 600 metros, 
más peligrosa para la raza blanca, en particular en las 
costas norte y oriental, expuestas directamente á los vien
tos insalubres del continente vecino, y á las emanaciones 
producidas por las materias orgánicas que arrastran las 
aguas de las bocas del ISTíger y demás ríos inmediatos. 

De 400 á 1.000 metros de altitud, la zona más poblada_ 
de bosque y de vegetación, será la zona agrícola principal 
del porvenir, y en sus extensos ó incultos bosques hay en la 
actualidad gérmenes palúdicos, mientras no se saneen por 
la explotación y el cultivo de una buena colonización. 

La zona superior, de altitudes iguales ó superiores á 
1.000 metros, y cuya extensión superficial se aproximará á 
1.000 kilómetros cuadrados, es la más sana y apropiada para 
la aclimatación de los europeos en aquellos climas, siempre 
deprimentes para nuestra raza. Las costas y terrenos de los 
frentes occidentales y del mediodía son también buenas 
para la aclimatación, por estar expuestas directamente á 
los vientos puros del Atlántico. 

La situación de la capital, Santa Isabel, en su costa nor
te, es poco favorable por lo antes dicho, á pesar de las ven
tajas de su buen puerto; estando acaso en mejores condicio
nes futuras, para base de gran desarrollo y colonización, la 
gran bahía de San Carlos, situada en la costa occidental. 

E n l a zona de San Car los , cerca de B o k o k o , h a y u n a comarca , l l a 
m a d a B á t e t e po r los na tu r a l e s , donde h a n es tablecido los mi s ione ros 
u n a co lon ia m u y floreciente, que f o r m a h o y u n pueblo d e n o m i n a d o 
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M a r í a C r i s t i n a , que t i e n e y a unas c i en casas, con v a r i a s cal les rec
tas y ano l i as , i g l e s i a s , colegios, etc. 

E n este pueb lo , h a b i t a d o por b u b í s c o n v e r t i d o s a l c a t o l i c i s m o , 
cada b u b í que se casa, a p o r t a como dote u n a pa r ce l a de t e r r e n o en 
p r o d u c c i ó n , suf ic ien te p a r a sus necesidades, y ed i f i can su casa, bajo l a 
d i r e c c i ó n de los m i s i o n e r o s , en e l s i t i o s e ñ a l a d o de a n t e m a n o en e l 
p l a n o g e n e r a l de u r b a n i z a c i ó n . 

A s í se v a f o r m a n d o l a c o l o n i a , que h o n r a á l a A s o c i a c i ó n r e l i g i o s a 
que l a ha f u n d a d o y puede s e r v i r de mode lo de c o l o n i z a c i ó n . 

E l l u g a r de M o k a e s t á s i t u a d o á 1.200 me t ro s sobre e l n i v e l de l 
m a r , con a d m i r a b l e t e m p e r a t u r a y en s i t u a c i ó n adecuada p a r a esta
blecer s ana to r ios adonde fuesen á reponer su s a l u d los enfermos de 
l a co lon ia europea , y l u g a r de a c l i m a t a c i ó n p a r a los r e c i é n l legados 
de E u r o p a . 

Producciones y comercio.—La riqueza y producción 
de la isla pueden ser grandísimas, teniendo en cuenta las 
extensas comarcas que en suaves pendientes se elevan des
de las costas hasta las zonas de más de 1.503 metros de al
tura, susceptibles de producir toda clase de cultivo. 

Hay agua abundante por todas partes, saltos importan
tes para fuerza hidráulica aplicable á distintos fines indus
triales, y agregando, por fin, sus buenos fondeaderos, que 
fácilmente pueden convertirse en magníficos puertos comer
ciales, todo brinda á considerar á Fernando Póo, por su ex
cepcional situación, como la base comercial futura de todas 
las colonias europeas de las costas de Guinea, desde el Ní-
ger y Camarones- basta el Congo francés, según al princi
pio dijimos. 

Fernando Póo es montañoso y se halla cubierto de espe
sos bosques, teniendo una flora abundantísima y una fauna 
muy rica. Es isla extremadamente fértil, pudiendo lograrse 
grandes rendimientos mediante una buena explotación, 
pues en la actualidad acaso no llegue á un 10 por 100 la 
parte cultivada. 

Respecto á l a p r o d t i c c i ó n d e l cacao, p r i n c i p a l e x p l o t a c i ó n a g r í c o l a 
d e l p a í s , s ó l o d i r e m o s que s i b ien ex ige gastos n o p e q u e ñ o s en los 
t r e s ó c u a t r o a ñ o s p r i m e r o s de su p l a n t a c i ó n , d e s p u é s de los c inco 
p r i m e r o s a ñ o s da p i n g ü e s r e n d i m i e n t o s , que a seguran el negocio y 
c o m p e n s a n los sac r i f i c ios y t r a b a j o necesar io . Son del icadas las ope-
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raciones de p r e p a r a c i ó n de los campos p a r a e l c u l t i v o , que h a n de 
ser en las zonas c u y a a l t i t u d no exceda de 400 m e t r o s , s i e m b r a y c u i 
dado de las p l a n t a s ha s t a que los á r b o l e s ó a rbus tos l l e g a n á 6 ú 8 
m e t r o s , m á x i m o desa r ro l l o que adqu i e r en . Reco lec t ado e l f r u t o y so
m e t i d o á las operaciones de f e r m e n t a c i ó n en cajones á p r o p ó s i t o d u 
r a n t e t res ó c u a t r o d í a s , y a l secado d e f i n i t i v o d e s p u é s , y a e s t á dis
pues to p a r a l a v e n t a y e x p o r t a c i ó n á los mercados europeos. 

E l c a f é t a m b i é n puede ser ba^se de g r a n c u l t i v o en t e r r enos m o n 
tuosos y zonas de m á s de 400 m e t r o s de a l t i t u d , y m u c h a s m á s p l a n 
tas i n d u s t r i a l e s ó med ic ina l e s , como e l a lgodone ro , cocotero, l a v a i " 
n i l l a , y especia lmente el t abaco , l i a n a de caucho , nuez de k o l a , q u i 
na , etc. E n a lgunas hue r t a s se r eco lec t a bas t an t e m a í z , d á n d o s e t res 
cosechas a l a ñ o , de l que sacan g r a n r e n d i m i e n t o i n d u s t r i a l en a l 
c o h o l , g lucosa , a z ú c a r y g o m a . 

E n cuan to á las maderas finas que h a y en aquel los bosques i m p e 
ne t rab les , c o n s ó l o c i t a r l a s es ba s t an t e p a r a ap rec i a r su i m p o r t a n c i a . 
Se c r i a e l é b a n o , l a caoba, e l cedro , b o j , pa lo t i n t e ó r o j o , l a t e k a , 
ceiba, pa lo de h i e r r o , bocume , bejucos, b a m b ú , l i ana s , e tc . , y t a n t a s 
o t ras var iedades que s e r í a mo le s to r e s e ñ a r . 

E l comercio j la agricultura se van desarrollando bas
tante, habiendo exportado para la Península en 1904 cerca 
de 30.000 sacos de cacao de 75 kilogramos de peso, y ade
más café, almendra de palma, aceite de palma y otros va
rios productos. 

Para que la producción y la industria tomen incremen
to, es indispensable la protección al agricultor, no sólo 
como ayuda material, sino procurando braceros de los mis
mos hubls de la isla, mediante la atracción y recompensas 
á sus jefes naturales, imbuyéndoles la idea de nuestra su
perioridad y el respeto y afecto á nuestra bandera y sobera
nía. De este modo se lograrán todos los braceros que se ne
cesitan, y buenos, según acredita la experiencia con los que 
se han empleado en obras públicas y plantaciones agrícolas. 

Hoy la crisis de los obreros en Fernando Póo presenta 
caracteres alarmantes, y además de favorecer la emigra
ción del continente y colonias inglesas, es indispensable 
conseguir con constancia y fe atraer á todos los naturales 
de la isla á los hábitos del trabajo, que ha de ser funda
mento de su civilización. 
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Esta isla se halla á 300 millas de Fernando Póo y 103 
millas al SO. de la isla portuguesa Santo Tomó, y casi en
frente del cabo López, en el Congo francés, del cual dista 
unas 200 millas. Su situación es á los Io 25' de latitud 
sur, y 9o 20' longitud oriental del meridiano de Madrid. 

Es también de origen volcánico, como casi lo prueba el 
lago Mazafin y su forma; pues parece una montaña cónica 
colocada en medio del Océano. Es de suelo pobre, pequeña y 

< de escasa importancia comercial. E s t á ' habitada por t r i 
bus miserables de negros pacíficos, con un total aproxima
do de 1.400 habitantes. E l agua es buena, y el clima seco y 
más sano que en las demás islas de Guinea; pudiendo ser
vir de sanatorio y lugar de aclimatación si estuviese mejor 
colonizada. 

La superficie es aproximadamente de 17 á 20 kilóme
tros cuadrados de suelo accidentado y montañoso. La orien
tación de sus sierras ó cordilleras es de N . á S. y bastante 
próxima á la parte occidental. Sus cerros principales de 
N . á S. son: el pico de Fogo, cerca de 1.000 metros sobre 
el nivel del mar. Afecta la forma de una pirámide truncada 
de pequeña base superior. E l cerro de Mazafin, con la lagu
na de este nombre en sus laderas, con 2,6 kilómetros cua
drados de superficie; el pico del Centro, el de la Cruz (600 
metros) y el de los Sulcados y montes Abé y Lubater, etc. 

Del grupo' montañoso y laguna citada sale hacia el 
SE. el arroyo de la Aguada, que, aunque muy pequeño, es 
el de mayor curso de la isla, porque recoge todas las aguas, 
que se desprenden de las cordilleras antes mencionadas y 
montes vecinos por uno y otro lado, Cacinco y Palmito. 

La costa es accidentada, con acantilados en gran parte 
de su extensión, particularmente al N . y O., y el mediano 
fondeadero de San Antonio en la costa norte. En la aldea 
de este nombre habitan la mayor parte de los habitantes. 
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Está situada en el peor sitio de la isla, y convendría estable
cerla en otro sitio más elevado y de mejores condiciones de 
salubridad. 

P roducc ión .—El terreno es muy pedregoso y de esca
sa capa vegetal; así que es poco apropiado para el cultivo. 
Hay excelentes pastos para la cría de ganado lanar, del que 
hay gran abundancia. 

Los habitantes se dedican á la pesca, que es su ocupa
ción predilecta, y en particular de ballenatos, de que hay 
gran abundancia en aquellos mares, pudiendo hacerse una 
estación ó pesquería de ballenas. 

Hacia las costas de Annobón se hallan los islotes Tor
tuga y Paso, al Norte; Adarn, Fernando Póo, Santaren y 
Escobar, hacia el Sur. 

Aun cuando pobre la isla, algún mayor provecho podría 
obtenerse, pues los habitantes hablan todos el español de
bido á la enseñanza de los misioneros; y con esta base y la 
influencia moral del delegado del Gobierno, auxiliado por 
un fuerte destacamento, será posible ir inculcando á los na
turales hábitos de trabajo, enseñándoles algunos cultivos, 
hasta poner en explotación toda la isla; porque hoy sólo cul
tivan una pequeña parte, y no la mejor seguramente. 

Dadas sus aficiones á la pesca, podrán convertirse mu
chos isleños en excelentes marineros, que pueden sernos de 
gran utilidad algún día para hacer más constante y fre
cuente la comunicación interinsular de nuestras posesiones. 



O ^ 9> 0 
O — cC*3D<^> O 
O — • i i - i - ^ ^ o 

Capítulo X I I 

Habitantes.—Gobierno.—Suelo.—Colonización 
y datos diversos. 
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E l número de habitantes de nuestras posesiones del 
Africa occidental es aproximadamente el que sigue, según 
el Censo de 31 de Diciembre de 1900: 

S I n d í g e n a s (por datos no oficiales) 137.000 

B a t a (europeos) 54 
Cabo San J u a n ( M i s i ó n ) 65 

M u n i ) p í s a l a - 49 
/ S a l o m é 32 
! Grupos i n f e r i o r e s d i s eminados . . . 102 

I s l a de A n n o b ó n ( t o t a l de h a b i t a n t e s ) 1.201 
I s l a de Coriseo (poblados que se c i t a n en e l t e x t o ) 1.438 
I s l a de E l o b e y C h i c o 222 
I s l a de E l o b e y Grande 109 
F e r n a n d o P ó o (en t o t a l ) 20.873 

Razas indígenas (1).—La raza indígena de Fernando 
Póo son los negros llamados hubís, que quiere decir Tiom-

(1) Merece citarse, respecto á las materias tratadas en este capítulo, el libro titulado 
La Guinea española, por D. Eicardo Beltrán y Kózpide, secretario general de la Keal 
Sociedad Geográfica, por los datos y excelentes enseñanzas que encierra. 
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tres, procedentes de las zonas costeras africanas. Habitan 
las regiones centrales de la isla y la parte sur, donde se ha
lla Mokk, y donde a]̂  parecer reside el jefe supremo de los 
buhís, que algunos llaman el moka, y cuyo cargo ó digni
dad es acaso hereditario. 

Su estado es completamente salvaje, y hasta huyen las 
ocasiones de permanecer entre los blancos. Cuando se ha 
logrado que se contraten para los trabajos agrícolas de los 
europeos, á lo mejor desaparecen, para volver á la liber
tad de su vida primitiva en las rancherías y poblados en 
que se agrupan (que ya citamos). 

Sus ocupaciones son la caza y la agricultura, con plan
taciones de ñames, malangas, plátanos, etc. 

Hay quien cree que los bubís es una raza pobre y dege
nerada, producto regresivo de otras razas continentales, y, 
por tanto, poco aptos para la mejora progresiva en el ca- . 
mino de la civilización, y n i aun resistentes al trabajo pe
noso del campo en extensas explotaciones agrícolas en las 
zonas medias y bajas costeras, que han de ser las más fe
races para el cultivo, por más que ellos vivan de sus pe
queñas plantaciones rudimentarias en las altas mesetas de 
la isla. 

La población negra de Annobón parece algo mas civi
lizada, pero'las condiciones generales de su vida y ocupa
ciones son análogas á los negros de Fernando Póo. 

Los habitantes de Coriseo y de los Elobeyes pertenecen 
á la raza benga, originaria, como los anteriores, de las inme
diatas costas de Gruinea (cuenca del Muni); pero la mayor 
frecuencia en el trato con europeos ha hecho que estén al
go más civilizados. 

En la Gruinea española hay multitud de razas, debiendo 
citar las siguientes: 

Hacia el norte, y desde Bata hasta el sur del Benito, 
una de las más extendidas es la de los Jcombes, algo civi
lizada é inteligente, con caseríos bien cuidados y hasta con 
algunas viviendas de madera sobre pilares, como las fac
torías europeas. 



Muclios kombes están al servicio de las factorías por su 
mayor despejo y formalidad; y en general viven de la pes
ca, que cogen, apartándose de la costa, en cayucos y botes 
que ellos construyen. 

Los halengues ocupan la margen derecha del Benito, 
cerca de la desembocadura, y algunos puntos sobre el 
Manyani, siendo muy inferiores á los kombes, y van des
apareciendo, lo mismo que los hapukos , habitantes de la 
orilla izquierda del Benito, para dar paso á la raza más 
fuerte de los pamues, que les tienen subyugados y esclavi
zados. 

Los hengas ocuparon toda la costa desde el Benito al 
Muni. Hoy sólo tienen cinco poblados en Cabo San Juan, 
otros cuantos en la orilla francesa del Muni, y son los po
bladores de Elobey Grande y Coriseo, que es su mayor nú
cleo, aunque muy disminuido. 

Son atrevidos y aventureros, buenos pescadores, y es 
frecuente ver indígenas de la raza benga desde la colonia ' 
de Camarones hasta el Congo. 

Los bujebciS; cuyos núcleos principales están cerca de 
Bata y en la margen derecha del Muni, hablan la lengua 
de los pamues, y son considerados por las tribus anteriores 
como más salvajes y crueles. 

IJOS p a m u e s , raza, dominadora hoy en el territorio, pro
ceden del interior de Africa y lentamente se van introdu
ciendo entre las otras tribus y razas, que les odian y temen, 
sembrando así la leyenda de su excesiva crueldad. No tie
nen idea, ni rudimentaria, de organización social de ningu
na clase, como no tienen idea religiosa alguna, á no ser su 
degenerado fetichismo. 

Los pamues de la raza b a n t ú viven en las cuencas del 
Utongo y el Utamboni, y se van extendiendo por todas 
partes hasta absorber las demás razas inferiores del país, 
para constituir ellos hoy la verdadera raza indígena de 
nuestra Guinea, superiores á los demás negros de la pose
sión por sus condiciones físicas y alguna disposición á ser 
civilizados; aunque no se ha de deducir de aquí que sean 
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de las razas negras más inteligentes de Africa, porque el 
pamue es completamente incivilizado, indolente y holga
zán; y no pueden compararse con los braceros negros de L i -
beria, K r u , costa del Marfil, Sierra Leona, etc., que son 
tan apreciados en la colonización general africana. 

E l pamue es de elevada estatura, negro bronceado, ai
roso, cabeza erguida, mirada dura y aire marcial en sus 
movimientos; presentando un conjunto de fiereza y valor 
que hace descubrir el tipo del levantisco guerrero africano; 
y siempre van armados con cuchillo y fusil más ó menos vie
jo, pero siempre útil para ellos por su destreza y habilidad 
para la caza. 

Tiene el pamue muy desarrollado el espíritu de libertad 
é independencia, y esto ha de hacer más difícil su sumisión 
y adaptación al trabajo en explotaciones regulares de una 
buena colonización. 

E n r e s u m e n : los i n d í g e n a s de las posesiones de G-uinea pe r t enecen 
á las razas balengues , bapukos , bengas, combes, pamues , y b u b í s de 
F e r n a n d o P ó o . 

Los bengas, combes y bapukos , l l a m a n a l d i s t r i t o Y l a n g a , a l pue
b l o Mboca , y á 1 N d a b o , ó M b d i los combes. 

Los ba lengues l l a m a n a l t é r m i n o D i y a n g a , a l pueb lo M b u a , y á l a 
casa N d a b o . 

L o s pamues de l Cabo San J u a n l l a m a n a l t é r m i n o E p u s i , a l pue
blo D i a l ó M b o , y á l a casa N d a . 

L o s b u b í s de F e r n a n d o P ó o d e n o m i n a n a l t é r m i n o E r i a , á l a ca
p i t a l ó á u n pueblo g r a n d e D e b o k t i , á sus poblados Loba-ak , y á l a 
casa Coyocho. » 

L o s l l a m a d o s albergues (1) en las posesiones e s p a ñ o l a s de l a cos ta 
o c c i d e n t a l a f r i cana , e s t á n f o r m a d o s , en g e n e r a l , d e l modo s i g u i e n t e : 

; E n R í o de Oro son como chozas ó t i endas de c a m p a ñ a c o n s t r u i d a s 
de pelo de c a m e l l o m u y res is tentes , y se d e n o m i n a n J a i m a s ó Raimes> 
y cada f a m i l i a suele t ene r dos, u n a p a r a a l o j a m i e n t o y o t r a que le 
s i r v e de coc ina . 

L a s casas y a m á s pe rmanen te s se c o n s t r u y e n con paredes de esta
cas c lavadas en e l suelo y m u y j u n t a s , r e c u b r i é n d o l a s por ambos l a 
dos con t rozos de cor teza atados con bejucos y hojas de p a l m e r a . 

Son de p l a n t a c u a d r a n g u l a r , m u y bajas y d i v i d i d a s en dos ó t r e s 

(1) Nomenclátor de España, año 1904. 
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p e q u e ñ a s habi tac iones^ s i n l a m á s i n s i g n i f i c a n t e c o m o d i d a d en e l i n 
t e r i o r . Se a g r u p a n las casas f o r m a n d o cas i s i empre u n a ca l l e r e c t a j 
l a r g a ; y t i e n e n t a m b i é n sus cober t izos g randes comuna les , ó casas de 
las p a l a b r a s , donde se r e ú n e n los h o m b r e s p a r a t r a t a r los asuntos de 
l a t r i b u , d i r i m i r sus que re l l a s , y donde r e c i b e n á los v i a j e ros que pa
san po r e l pob lado . 

E n F e r n a n d o P ó o , t a m b i é n se l l a m a a lbe rgue á t o d a c o n s t r u c c i ó n 
de piso bajo hecha con m a t e r i a l e s vegeta les . L o s c ierres l a t e ra le s sue
l e n es tar f o r m a d o s p o r t ab l e t a s de c a l a b ó , b a m b ú , ñ i p a ó po r peque
ñ o s t r o n c o s de á r b o l puestos v e r t i c a l m e n t e y adosados los unos á los 
o t ros . L a c u b i e r t a casi s i e m p r e e s t á f o r m a d a por r a m a s de p a l m e r a , 
que cuando e s t á n p legadas y cosidas se l l a m a n en San ta I s a b e l h a m 
bttes. 

L o s a lbergues de los i n d í g e n a s ( b u b í s ) son de paredes m u y bajas, 
u n m e t r o ó menos de a l t u r a , y e s t á n f o r m a d a s p o r t ab las , estacas es
cuad radas a l h a c h a é h incadas en e l suelo unas á c o n t i n u a c i ó n de 
o t ras . L a c u b i e r t a es s i empre á dos aguas y de b a m b ú ; y cuando es de 
t a b l a , como las paredes, l a r e c u b r e n de b a r r o . 

L a f o r m a es r e c t a n g u l a r , de lados desiguales , c o n l a p u e r t a en e l 
l ado m e n o r ó t í m p a n o , y e s t á f o r m a d a po r dos t ab l a s que de jan u n 
hueco de e n t r a d a de unos se ten ta c e n t í m e t r o s de ancho y u n m e t r o de 
a l t u r a . E n l a a c t u a l i d a d , y a se v a n m o d i f i c a n d o estas cons t rucc iones 
con paredes m á s a l t a s f o r r a d a s de t a b l a s de c a l a b ó . 

E n A n n o b ó n , e l m a t e r i a l que emp lean los i n d í g e n a s pa ra sus v i 
v i endas es de t a b l a s hechas con azuela p a r a las paredes , que á ve
ces e s t á n cub ie r t a s ó t e j idas con las hojas d e l cocotero; l a c u b i e r t a ó 
t e jado se hace con pa ja l a r g a de m e t r o y m e d i o . 

E n Coriseo, las casas y a lbergues de los i n d í g e n a s son m á s c ó m o 
das y p ropo rc ionadas . Son de f o r m a r e c t a n g u l a r , c o n e l l ado m a y o r 
de u n a y med ia á t res veces m á s l a r g o que e l m e n o r . L a s paredes e s t á n 
f o r m a d a s por estacas c l avadas en e l suelo á u n a d i s t a n c i a i g u a l , de 
qu ince á ve in t e c e n t í m e t r o s . E l f o r r o de estos e n t r a m a d o s l o c o n s t i 
t u y e n u n a ó dos filas de p a l m a s deshojadas y puestas h o r i z o n t a l m e n -
te y en c o n t a c t o , s u j e t á n d o s e á las estacas po r t i r a s de be juco , que 
los n a t u r a l e s l l a m a n m e l a n g o ; á veces, e n t r e las dos filas ó por l a 
p a r t e e x t e r i o r se ponen v a r i l l a s de c a ñ a ó e s t e r i l l a s de bejuco, que 
le d a n buen aspecto . 

Es tos a lbergues t i e n e n dos ó t res d iv i s iones , s i t u a n d o e l h o g a r 
cerca de l a p u e r t a . 

L a s v i v i e n d a s de los jefes y hacendados t i e n e n e l piso á dos ó mas 
m e t r o s d e l suelo, sos ten ido a q u é l po r r o l l i z o s de m a d e r a y sus pare
des fo r r adas con t a b l a l a b r a d a . 

E n e l M u n i y en los Elobeyes son las cons t rucc iones a n á l o g a s en 
f o r m a y ma te r i a l e s á las de l a i s l a de Cor iseo. 
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Por Real decreto de 11 de Julio de 1904 (1), el gobierno 
y administración de los territorios del golfo de Gruinea 
es el siguiente: 

Las islas de Fernando Poo, Annobón, Coriseo, Elobey 
Grrande, Elobey Chico y el territorio continental de Grui
nea, cuya soberanía quedó reconocida á España por el Tra
tado con Francia de 27 de Junio de 1900, constituirán para 
los efectos de su gobierno y administración una sola enti
dad legal, denominada oficialmente Territorios españoles 
del golfo de Guinea, y dividida en cuatro distritos, á saber: 
Fernando Póo, Annobón, Bata y Elobey, siendo el límite 
entre los distritos Bata y Elobey y el río N'Dote. 

Regirá los mencionados territorios un Gobernador gene
ra l nombrado por el Rey, á propuesta del ministro de Es
tado, y previo acuerdo del Consejo de ministros. E l Grober-
nador general n i hará entrega n i podrá ausentarse de los 
territorios de su mando sin orden expresa del Ministerio de 
Estado. En caso de muerte, imposibilidad y licencia, será 
reemplazado por quien designe el Grobierno, y mientras 
tanto, por el secretario del Gobierno. 

Como representante de la Nación, tiene á su cargo el 
gobierno y administración de la colonia, le estarán subor
dinados todas las autoridades y empleados, dispondrá de las 
fuerzas de mar y tierra con sujeción á las prescripciones 
vigentes, y será responsable de la seguridad y conservación 
del orden en todos aquellos territorios; pudiendo comuni
carse directamente sobre asuntos de la colonia con los re
presentantes, agentes diplomáticos y consulares de España 

(1) Refrendado por el ministro de Estado, D. Faustino Rodríguez San Pedro. 
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en Africa, j con las autoridades superiores de los dominios 
ó colonias extranjeras, dando cuenta al Grobierno. 

A l frente de cada uno de los distritos de Bata y Elobey 
habrá un Subgobernador,, nombrado por el ministro de Es
tado, que será el representante del Grobernador general, 
procediendo en todo con arreglo á sus instrucciones. 

En Annobón ejercerá un delegado las funciones que co
rresponden á los subgobernadores. 

En todo poblado existente ó que se constituya, nombrará 
el gobernador un Delegado, al que se señalarán las facul
tades que le competen. 

Habrá una Junta de autoridades, que servirá de Cuerpo 
consultivo al Gobernador, compuesta del secretario del Gro
bierno, del Superior de las Misiones subvencionadas por el 
Estado, del Juez de primera instancia, del Administrador 
de Hacienda, del Ingeniero ó jefe de Obras públicas, del 
Jefe ú oficial de la Armada y del Jefe ú oficial de las fuer
zas terrestres que sean de mayor graduación y estén pre
sentes en Santa Isabel, capital de la colonia. Los informes 
y acuerdos de la Junta podrán ser aprobados ó rechazados 
por el Grobernador general, pero en ningún caso le eximirán 
de la responsabilidad de sus propios acuerdos ó decretos. 

Se establecerán Consejos vecinales, como el que ya exis
te en Santa Isabel, en todos los puntos que sea posible, á 
juicio del gobernador general, correspondiendo á estos 
Consejos las funciones municipales, en lo posible, de nues
tros Ayuntamientos. 

Los demás organismos y servicios relacionados con la 
administración de justicia, instrucción pública, etc., se 
regirán por las leyes generales del país y disposiciones es
peciales adaptadas á la mejor colonización de aquellos te
rritorios. 

La «Organización y régimen de la propiedad en los te
rritorios españoles del golfo de Guinea» está regularizada 
por el Real decreto de I I de Julio de 1904 y reglamentos 
para su ejecución (Gacetas del 28, 29 y 30 de Enero de 1905; 
y en la del 31, los Aranceles del Registro de la propiedad. 
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notarial y personal en las mediciones y tasaciones de fin
cas, etc.), y el E,eal decreto de 9 de Marzo de 1905 y Real 
orden aclaratoria de 28 de Abr i l de 1905. 

Misiones.—Es de notar la labor que realizan las M i 
siones en los territorios españoles, y no se ha de escatimar 
la alabanza ante su patriotismo y buen deseo. La Congre
gación de los Hijos del Sagrado Corazón de María tienen 
hoy las Misiones de Santa Isabel, San Carlos, Concepción, 
Basiló y Musola, en Fernando Póo; Cabo de San Juan, en el 
Muni; y las de Elobey, Coriseo j Annobón. 

Han construido casas Misión, Iglesias de manipostería, 
como en Coriseo, han roturado y puesto en cultivo terrenos 
alrededor de las misiones; tienen alguna explotación en 
grande, como la hacienda de Bonapá; fabrican cal y ce
mentos y tienen horno de ladrillos; dan la enseñanza ele
mental, y aun de algunos oficios; pero lo más perdurable é 
importante es el extender nuestro idioma, que ha de ser el 
lazo futuro más fuerte para una verdadera colonización 
agrícola, industrial y comercial. 

Para ampliar más la esfera de acción de sus fines reli
giosos, morales y patrióticos, sería conveniente que, ade
más de sus casas matrices, centros principales de descanso 
en su importante misión; fuesen poco á poco penetrando en ' 
el interior, tanto en las islas como en el continente, bus-
ca?ido al indígena casi errante, hasta atraerle á, la vida de 
relación, formando nuevos poblados, adquiriendo ascen
diente entre las tribus más importantes y guerreras del 
Muni; y así, lentamente, llegará un día en que, no sólo en 
las zonas costeras, sino hasta lo más intrincado del interior, 
conozcan aquellos naturales algunos rudimentos de civi l i 
zación, trabajo y cultivos, con las ideas fundamentales de 
nuestra religión, nuestra patria ó idioma. 

Como el idioma inglés se va extendiendo, según dire
mos después, es imprescindible que la labor de nuestros 
misioneros sea incansable por los campos y zonas del infe
rior; no sólo para contrarrestar la influencia de las Misio
nes protestantes, sino también hasta conseguir que la ma-
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yor parte de los naturales hablen español y adquieran nues
tras costumbres. 

También la Misión católica francesa persigue iguales 
fines en la zona de Bata, difundiendo la enseñanza, la agri
cultura y las industrias, con la mayor base de medios en 
que desarrollan su trabajo. 

Con idénticos resultados, las Misiones evangelistas ame
ricanas de Benito y Campo, en el Muni, y las inglesas de 
Santa Isabel, Botónos y San Carlos, van cumpliendo sus 
fines, trabajando todas ellas por el mejoramiento y progre
so de aquellas razas inferiores; aumentando á la par la in
fluencia de las naciones que representan por la propaga
ción de su idioma, muy extendido en Fernando Póo, debido 
en parte, no sólo á las Misiones y escuelas, sino también á 
los muchos braceros procedentes de Liberia y Sierra Leo-
-na, que todos hablan el inglés ó el kruman, inglés especial 
de aquellas colonias del continente. 

Factorías.—Las factorías comerciales son el línico lazo 
de Europa con los habitantes de las colonias y comarcas 
africanas. La bisutería y baratijas diversas, telas ligeras 
de colores chillones, pólvora y fusiles, y sobre todo aguar
diente y tabaco, es la base de las transacciones comercia
les con el indígena; á cambio de los productos del suelo, 
como las ricas maderas, aceite de palma, cocos, cacao, cam
peche, caucho, etc. 

Hay factorías en todos aquellos puntos á propósito por 
su situación para las transacciones mercantiles, y en la po
blación de Bata hay las siguientes: la de la Sociedad fran
cesa del alto Ogooñe; la de la Sociedad belga del Benito y 
del Campo; la Casa Kuderlind y Compañía, de Hamburgo; 
las de Jon-Holdt y de Hotton-Cootson, de Liverpool, y las 
de Woertman y la de Randad y Stein, de Hamburgo. 

Todas éstas tienen sucursales en Elobey y en otros pun
tos del litoral y en las cuencas de los ríos Campo, Benito, 
Muni y los grandes afluentes de los anteriores en los pobla
dos que antes indicamos (capítulo Y) . 

Caminos y comunicaciones.—En Fernando Póo hay 
19 
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ni! camino, en parte en construcción, de Santa Isabel á San 
Carlos. 

Son también necesarios otros dos caminos. Uno de San
ta Isabel á la Concepción, y otro entre este puerto y el de 
San Carlos. 

Para las comunicaciones entre las islas y el continente 
hay ordenado un servicio de tres vapores, adjudicado á una 
Casa armadora de Bilbao, con la subvención de 60.000 duros. 

También debe haber un par de cañoneros de guerra y 
lanchas cañoneras en Bata y Elobey. 

Hay también algunas calzadas en los Elobeyes y Coriseo, 
y se proyecta la apertura de caminos en el Muni, Cabo de 
San Juan y Coriseo. 

Comunicac iones marí t imas .—Serv ic io de Fernando Póo, á car
go de la Compañ ía T r a s a t l á n t i c a española: 

ESCALAS Millas. 

Barcelona » 
Málaga 456 
Cádiz 132 
Casablanca (Marruecos) 190 
Mazagán (ídem) 49 
Las Palmas (Canarias) 480 
Río de Oro (Sahara) 281 
Dakar (Senegambia) 580 
Sierra Leona • 420 
Monrovia (Liberia) 268 
Settra-Krou (ídem) : 151 
Accra (costa de Guinea) 550 
Lagos (ídem) 227 
Fernando Póo 382 

E l servicio es bisemanal, saliendo de Barcelona el 25 de Enero 
y demás meses alternos, y regresando de Fernando Póo los 25 de Fe
brero y demás meses correspondientes. 

Hay además las dos Compañías «South Afr ican Company» y la 
«Castle Line», que hacen t a m b i é n ese servicio, como el de comunica
ciones postales desde Cádiz y Lisboa. 

Dos pequeños buques mercantes comunican las islas del golfo de 
G-uinea con el continente africano y las colonias inmediatas de Ka-
merun, Librevi l le , Santo Tomé y Pr ínc ipe . 
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Instrucción pública en Guinea.—La instrucción, en 
general, corre á cargo de los misioneros Hijos del Inma
culado Corazón de María. 

Fernando Póo.—Tienen Misión y escuelas en Santa Isa
bel, San Carlos, la Concepción, Basiló y en Banapá; donde 
se enseñan además algunos oficios y cultivos. Las religio
sas del Sagrado Corazón tienen también escuelas de niñas 
en Basilé y Coriseo. 

En Santa Isabel y en Bata hay también maestros y 
maestras de instrucción primaria con Escuelas oficiales, que 
dan excelentes resultados; y una Escuela de Artes, Oficios 
y Agricultura en Santa Isabel, por la necesidad de hacer 
buenos operarios y artesanos. 

En Cabo de San Juan (Muni), Coriseo, Elobey Chico y 
Annobón hay también Misiones escuelas dedicadas á la ense
ñanza, y adonde acuden numerosos alumnos internos, por 
cuenta todo de los misioneros; subvencionándoles el Estado 
con una cantidad en el presupuesto de las colonias. 

La enseñanza oficial no podrá dar los resultados que de
biera, pprque, entre otras cosas, no hay todavía edificios 
apropiados á este importante objeto; y es necesario cons
truir escuelas en todos los poblados importantes de las islas 
y del continente, bien situadas y dotadas de material mo
derno de enseñanza; y con esta base, los niños y niñas acu
dirán con gusto, mucho más si se envía de España un nú
cleo de Profesorado escogido; y más tarde, hasta habrá ne
cesidad de crear en la capital de Guinea una . escuela nor
mal elemental, para atender á las nuevas necesidades de 
personal del Magisterio, al aumentar el número de es
cuelas. 

Por este camino se ha de seguir, si anhelamos la c iv i l i 
zación de aquellos naturales y su adaptación á nuestro 
idioma y á nuestra Patria. 

Fuerzas militares en el Africa occidental.—Las 
fuerzas navales y terrestres en las posesiones españolas de 
las costas occidentales africanas, constan hoy de los si
guientes elementos: 
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Infantería y Artillería. 

1 cap i tán (gobernador polí
tico mi l i t a r permanente). 

1 primer teniente. 
1 médico segundo. 
1 sargento 
2 cabos. 
1 corneta. 
27 soldados. 
1 soldado sanitario. 
1 maestro de obras (perma

nente). 

Infantería de Marina. 

1 cap i tán . 
6 tenientes. 
1 sargento primero. 
6 ídem segundos. 
8 cabos. 
4 cornetas. 
50 soldados peninsulares. 
150 soldados ind ígenas . 

Sitio que guarnecen. 

Destacamento y fac tor ía de R ío de Oro. 
' Proceden de las guarniciones de Cana

rias, alternando entre los dos grupos 
de islas oriental y occidental. Se re
levan cada cuatro meses, llevando 
turno t a m b i é n entre los Cuerpos de 
In fan t e r í a . 

S,anta Isabel (cabecera de la compañía) . 
Bas i lé , destacamento de ac l ima tac ión y 

convalecencia (pequeño). 
Bata, fuerte destacamento con un te

niente. 
Río Campo. í Destacamento de un te-
Río Benito, j niente. 

^ l o b e y ( 1 cabo y 20 soldados. 

Cuerpo general de la Amada. 

1 teniente de navio (capitán^ 
de puerto). 

1 contramaestre segundo. ^ Puerto de Santa Isabel. 
1 cabo de mar. 
8 marineros ind ígenas . 
1 alférez de navio (capitán"] 

de puerto). 
1 contramaestre tercero. 
6 marineros ind ígenas . 
E l mismo personal I En Bata. 
E l mismo personal | En Elobey Chico. 
3 maquinistas aprendices. \ 
6 fogoneros. r Para el servicio de lastres lanchas de 
3 cabos de mar de segundad vapor que debe haber de dotación. 
3 marineros calafates. / 

Puerto de San Carlos. 
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En las posesiones del golfo de Guinea hay una es tac ión naval, con 
el pon tón Fernando Póo y los cañoneros de primera clase General 
Concha y Magallanes. Hay además la compañ ía de I n f a n t e r í a de Ma
rina mencionada. 

E n Bata (Muni) y Elobey se es tab lece rán lanchas de vapor de 50, 
30 y 10 toneladas, que permitan la navegac ión por los r íos hacia las 
fac to r í a s y tribus del inter ior . 

Para los servicios sanitarios hay un hospital en Santa Isabel, 
otro que se es tablecerá en Bata y enfe rmer ía en Elobey. 

G u a r d i a c i v i l . - Hay t a m b i é n una unidad destinada al servicio 
en las posesiones de G-uinea, denominada «Guard ia c i v i l de los te r r i 
torios españoles del golfo de Guinea», que dependerá del Ministerio 
de Estado en cuanto á su servicio, r ec l amac ión y percibo de haberes 
y demás devengos; quedando adscritos sus oficiales á la Comandan
cia de la Guardia c i v i l de Canarias (Z). O. 21 Agosto 1907). 

La fuerza de Policía está mandada por oficiales de la 
Gruardia civi l , que disponen de diez clases entre sargentos y 
cabos, con cien guardias indígenas d.e distintas proceden
cias, lo que hace que algunas veces sean poco respetados. 
Además de su misión de mantener el orden público, guarne
cen también algunos puestos militares, como en Asobla 
(Muni), y el núcleo principal está en Santa Isabel; y los 
demás repartidos entre San Carlos, Concepción (Fernando 
Póo), Annobón, Bata, Elobey y Asobla (Muni). 

Cada destacamento de tropas debe tener fuertemente 
atrincherado y fortificado el punto ó pueblo que sirva de 
cabecera; y tendrá á su cargo una demarcación determina
da, que deben recorrer constantemente hasta conocerla 
palmo á palmo; y por medio de pequeñas excursiones más 
hacia el interior del país, como si dijéramos en sus zonas 
de influencia, llevar á los poblados y tribus que las habiten' 
manifestación de nuestro afecto á las mismas, de nuestra 
fuerza y soberanía. Los oficiales y clases oirían las quejas 
en las disensiones de unos con otros, y, sin mostrar parcia
lidad, darían la razón á los que reconocidamente fuesen 
atropellados, evitando las luchas entre sí. 

Otras veces les darían consejos respecto á las planta
ciones ó aprovechamientos de los bosques, y de este modo 
se establecerían nuevas relaciones con los jefes indígenas; 
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y, en resumen, serían los destacaroenfcos, ó sea el Ejército y 
la Marina, el principal medio de protección á las factorías 
del interior, de atracción de los naturales, y, por tanto, de 
colonización, como ampliaremos después. 

Cuando la zona de influencia ó radio de acción de cada 
destacamento actual se vaya dominando completamente, 
convendrá llevar más hacia el interior las cabeceras de des
tacamento; siempre perfectamente acondicionadas y segu
ras con fuertes blokaus ó fortificaciones de más desarrollo, 
y seguir de un modo paulatino la regla de conducta antes 
esbozada. Todos los diferentes destacamentos, para su pro
tección recíproca, se lia de procurar estén relacionados en
tre sí por las comunicaciones que en cada caso sea factible 
instalar. 

También á lo largo de las fronteras habrán de estable
cerse destacamentos importantes, para evitar intromisiones 
y disensiones futuras por cuestión de límites y comercio. 

Los destacamentos en el interior, particularmente en el 
continente, cada vez van siendo más necesarios; j)orque las 
Casas comerciales extranjeras, casi únicas que penetran 
más hasta el centro del territorio por medio de sus factores 
y tratantes, que son negros del Gabon, llevan con el nego
cio hasta los confines, las ideas, aspiraciones é influencia de 
las naciones que representan; mientras que para los espa_ 
ñoles, dueños del territorio, es desconocida su autoridad 
porque no ven ninguna manifestación ostensible, religiosa, 
militar ó comercial, de nuestro dominio. 

Fuerza indígena.—Respecto á las fuerzas que han de 
guarnecer dichos territorios, convendrá seguir la pauta 
marcada por las demás naciones colonizadoras. E l mejor 
sistema consiste en crear milicias indígenas mandadas por 
clases y oficiales españoles, porque las fuerzas peninsulares, 
llevadas allí de guarnición, no pueden resistir los rigores 
del clima; constantemente hay la repatriación y sustitución 
de soldados, sin llegar á aclimatarse sino en pequeño nú
mero, saliendo excesivamente caro para el Estado. Los sol
dados negros han de prestar servicio en regiones distintas 
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de aquellas á que pertenezcan ó donde se hayan alistado, 
porque así tienen más independencia, que si estuvieran en
tre sus mismas tribus ó razas. 

Con esta base de reclutamiento puede llegar á formarse 
un núcleo de milicia indígena importante por su número, 
muclio más de lo que podríamos hacer con las escasas fuer
zas europeas que allí se mandaran. Los alemanes, en su co
lonia de Camarones, han ido formando un verdadero Ejér
cito, que presta notables servicios y es uno de sus medios 
de colonización, como diremos después en este capítulo 
(§ I V , Colonización). 

E l soldado indígena es sobrio y sufrido, y reconociendo 
la superioridad de los jefes que le mandan, es obediente y 
sumiso. 

No hay que pensar en cuál ha de ser la alimentación de 
las fuerzas, sino que siguen alimentándose los soldados in
dígenas, como antes lo hacían, con los productos del país, 
y esto ya es una ventaja positiva muy digna de tenerse en 
cuenta. 

Además, el indígena, al verse honrado" con un vistoso 
uniforme símbolo de autoridad, se juzga ya superior á los 
demás negros, hace para sí mismo un juramento de lealtad 
y obediencia, con algo de mezcla de respeto y veneración 
hacia las clases y oficiales europeos. 

Pero para conseguir este resultado se necesitan buenos 
cuadros de jefes, oficiales y clases, que, á su moralidad pro" 
bada, á su tacto y prudencia, reúnan otras condiciones de 
conocimientos para el trato con los naturales del país, y ser 
un nuevo lazo de unión de aquella raza á nuestra autoridad 
y soberanía. 

Esta oficialidad, estando bien retribuida, puede tener 
mayores comodidades, y, por tanto, resistir mejor su orga
nismo hasta la completa aclimatación, garantizando así la 
mayor permanencia que exija el bien del país. 
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Formación del suelo.—El suelo, en Fernando Póo, 
está formado de una excelente capa de tierra vegetal, proce
dente de la descomposición de rocas volcánicas, siendo de
bida su incomparable fertilidad á los minerales que la cons
tituyen 3̂  su rápida disgregraoión; que ofrecen al suelo po
tasa, sosa, alúmina y cal de sus feldespatos, fosfato de cal y 
cloruro de calcio, y con el humus de aquellas tierras vír
genes, cubiertas de bosques, hacen en conjunto una tierra 
apropiada para gran'variedad de cultivos. 

En el continente, forman el suelo laborable capas dis
continuas de arenas, arcillas, etc., predominando en el lito
ral las arenas silíceas; que á medida que se penetra hacia 
el interior estos terrenos areniscos van siendo más ricos en 
potasa y otras substancias, y parecen apropiados para el 
cultivo del tabaco, cacahuete, etc. 

Entre el litoral, en su mayor parte pizarroso, y la pr i
mera serie de alturas ó el llamado primer escalón orográfi-
co, situado de 20 á 30 kilómetros hacia el interior, hay una 
faja costera de tierras bajas, formadas por los incesantes 
acarreos de los numerosos ríos que descienden de las prime
ras mesetas, y de los más importantes como el Campo, Eku-
kú, Benito, etc. 

Estas tierras, convenientemente saneadas y fácilmente 
encauzados sus ríos, son fecundísimas, y en ellas pueden 
producirse cuantos frutos existan en aquella región. 

Ya más al interior, en las mesetas y cuencas extensas 
de sus ríos, las tierras son sueltas y permeables, y van pre
dominando las arcillas y margas, siendo, en general, de 
buena calidad. 

En los islotes Elobey y en Ánnobón, la capa vegetal es 
de muy poco espesor y bastante permeable, y su composi-
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cion general guarda analogía con la de las areniscas cali
zas del subsuelo. 

En Coriseo, las rocas del subsuelo llegan á tener un 70 
por 100 de carbonato de cal, con bastante sílice y poca 
alúmina y magnesia. La capa de tierra vegetal es en gene
ral de bastante espesor, teniendo hasta tres metros en el 
ángulo SO. de la isla, cerca de la Misión española. 

E l terreno cultivable forma una faja anular todo alre
dedor de la isla, con manchones en el interior, estando el 
resto ocupado por capas de arena cubiertas de hierba. Pue
de producir bastante esta isleta, prestándose mucho al 
desarrollo de la industria pecuaria. 

Minerales.—Desde hace bastantes años, es conocida la 
existencia de combustible mineral en Dombo, junto á los 
cerros Elobey, á pocos kilómetros al S. de la entrada del 
estuario del Muni; pero debe ser de escasa importancia, 
toda vez que, dada su situación en la zona más conocida y 
frecuentada de aquella costa, ha quedado abandonado, sin 
que durante el tiempo que ha estado bajo el dominio fran
cés se haya intentado su explotación. 

En la península de Cabo, de San Juan también se ven 
algunos indicios de la existencia de terrenos carboníferos, 
sin que las investigaciones hechas por el Sr. D'Almonte, 
deficientes por los escasos recursos y tiempo para efectuar
las, hayan dado resultado satisfactorio en las cuencas de 
los ríos Ñaño y Yhono, únicas exploradas, aunque superfi
cialmente. 

También es muy probable la existencia de minerales 
de hierro en el territorio del Muni, pues así parecen indi
carlo las muestras recogidas en las cuencas de los ríos, en 
forma de cantos rodados, de menas de hierro; los restos de 
antiguas fundiciones indígenas, donde reducen la mena á 
mineral, y las forjas primitivas en que arreglan sus pobres 
herramientas. 

Cuando más adelante esté perfectamente conocido todo 
nuestro territorio, no será difícil descubrir yacimientos 
metálicos diversos; ya que la estructura geológica del suelo 
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parece indicarlo, y por haberse descubierto riquezas mine
rales en las posesiones limítrofes, de formación análoga á 
la que constituye el subsuelo de nuestro territorio. 

En Fernando Póo, según las Memorias publicadas pol
los misioneros españoles (1), hay vestigios de terrenos car
boníferos y ferruginosos; pero nada en concreto se puede 
añrmar. Abundan las aguas minerales carbonatadas, como 
las de Eáacá y Mioco, que llegan á formar un pequeño lago, 

La isla de Annobón es de formación idéntica á la de 
Fernando Póo, y el suelo y subsuelo han de ser de natura
leza análoga en las dos, 

Gomo mat eriales de construcción, abundan en Fernando 
Póo los basaltos, doleritas, etc. Hay canteras abiertas cer
ca de la Misión de Banapá , de donde las llevan á Santa Isa
bel para edificaciones. También pueden encontrarse arci
llas á propósito para ladrillos, etc. 

En Coriseo abunda la roca compacta, de color gris claro 
y de fácil labra en sillares. La calcinación de esta piedra 
produce una cal con sílice y alúmina, ó mejor un cemento, 
que mezclado con algo de arena tarda en fraguar, pero ya 
seco adquiere mucha dureza y trabazón. 

Hay en Coriseo hornos de calcinación, que hoy utilizan 
los misioneros del Sagrado Corazón de María para la cons
trucción de su iglesia, casa misión y demás edificaciones; 
llegando á hacer con la base de este cemento piedra artifi
cial compuesta de diez partes de grava y dos de mortero, 
formando éste con una parte de cemento, al que se agregan 
dos partes de arena blanca de la playa. 

También hay arcillas, pero los ladrillos obtenidos se 
agrietan algo al cocerse, por no ser completamente plásticas. 

En el territorio continental abundan las areniscas de 
variada textura, habiéndolas pizarrozas, de las que se obtie
nen losas bastas para pavimentos, y areniscas blancas de 
labra fácil. 

(1) Segunda Memoria de las Misiones de Fernando Póo, por el Rvdo. P. Armengol Coll; 
Madrid, 1899. 
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Hay en muclios sitios arcillas plásticas para ladrillos y 
demás productos cerámicos, y éstos serán en general la 
base de las edificaciones que se vayan construyendo. 

Clima y reglas de aclimatación. — Hay en Gruinea 
dos estaciones: de lluvia y de seca, como sucede en todos 
los países tropicales; y al territorio del Muni situado entre 
los Io y 2o 30' de latitud IST. corresponden dos estaciones 
de lluvias, separadas por otras dos de seca, correspondiendo 
científicamente unas y otras según los pasos del Sol por el 
cénit; pero modificadas dichas estaciones en duración é in
tensidad por diversas causas climatológicas propias de 
cada región, hasta el extremo de que dichas estaciones sólo 
se distinguen en la mayor ó menor cantidad de lluvia, casi 
permanente en las primeras, y muy frecuente en las se
gundas. 

Las lluvias son torrenciales y continuadas en los perío
dos respectivos, no pudiendo decir que en las épocas secas, 
esto sea absoluto; así que nunca falta mucha humedad en 
aquellos terrenos, debido también en parte á la frondosi
dad y espesura de sus bosques impenetrables, que ocupan 
todo el territorio. La estación seca corresponde á los meses 
de Octubre á Marzo, y la lluviosa de A b r i l á Septiembre. 

Como el calor es mucho y la humedad no falta, la ferti
lidad del suelo es grande, produciéndose todas las plantas 
y frutos de los países tropicales. 

Las temperaturas son excesivas en Annobón, parte del 
continente, los Elobeyes y las fajas costeras de Fernando 
Póo; pero en la parte central y elevada de esta isla, la tem
peratura es más llevadera y agradable. 

E l clima de la región ecuatorial y de los trópicos es 
siempre peligroso para el europeo por la infección palúdica 
y la anemia tropical, que debilita el organismo; pero de to
dos los puntos de- Guinea, acaso sea Fernando Póo la isla 
más á propósito para conseguir la aclimatación rápida de 
los europeos, y particularmente españoles, quienes por la 
raza y situación de nuestra Península son más aptos para 
v iv i r en tales latitudes. No se ha de hacer caso de las leyen-
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das exageradas respecto á la salud en Gí-uinea, hasta consi
derar como víctimas á todos los que se ven obligados á v iv i r 
allí; porque estas exageraciones carecen de fundamento y 
sólo las inspira el desconocimiento, si no las mueve un in 
terés bastardo. 

Pueden considerarse muchas de las zonas altas de Fer
nando Póo como sanatorios, con relación á todas las comar
cas costeras de la isla, y más aún con relación á los países 
continentales limítrofes. 

Las ún icas indicaciones preventivas respecto á esta materia que 
caben en la índole especial de este l ibro, son las que siguen: 

L a marcha á aquellas zonas debe ser siempre al principio de la 
es tación de la seca. 

E l exceso de calor y las lluvias torrenciales y persistentes son las 
causas principales de debil i tación en general para el europeo, en el 
que la fatiga, la pereza constante, la falta de apetito y sueño, son los 
s ín tomas precursores de las fiebres1 pa lúdicas ; que no tienen otro re
medio que el sulfato de quinina á grandes dosis, los tónicos amargos, 
una sana y buena a l imentac ión , trabajo moderado, t ranquil idad del 
espí r i tu y habitar la temporada de ac l imatac ión en sitios elevados y 
alejados de lugares pantanosos y bajos de las costas. 

E l trabajo corporal de las faenas del campo está prohibido á los 
europeos, á lo menos durante bastante tiempo; así que no hay que 
pensar en la emigrac ión á aquellos países de trabajadores agr íco las , 
sino sólo de obreros de artes y oficios diversos: pues el trabajo rudo 
de la t ierra agota r á p i d a m e n t e las energías del trabajador en aquel 
cl ima enervante, y se apoderan de él la anemia y el paludismo. 

L a vida ha de ser po r necesidad muy metód ica y ordenada, procu
rando que la a l imen tac ión sea sana y de plantas ó animales criados 
en el país ; huyendo de las conservas, de que se hace uso demasiado 
extenso por no haberse desarrollado como debiera el cult ivo de la 
huerta, como en E s p a ñ a , y de la cr ía de animales domésticos y aves 
de corral. 

Debe proscribirse el uso frecuente de bebidas alcohól icas; el agua 
será filtrada, á ser posible; el uso del café es conveniente, y, como 
hac íamos en Cuba y Fil ipinas, convendr ía de vez en cuando adicio
narlo por las m a ñ a n a s con una pequeña dosis de bisulfato de quinina, 
particularmente en las épocas de l luv ia . 

Las casas habitaciones, casi siempre de madera, tabla y teja, ó 
tablas y techo de palmera, etc., se edificarán t amb ién , lo mismo que 
en las Ant i l l as , sobre pilotaje de madera dura ó pilastras de piedra 
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ó ladr i l lo , algo parecido á los hórreos asturianos que todos conocen; 
y eligiendo siempre los puntos m á s altos de la hacienda ó posesión, 
por su mayor ven t i l ac ión , y libres de las capas a tmosfér icas m á s den
sas é insalubres de las partes bajas, acaso anegadas; siendo la orien
tac ión general hacia Poniente, de donde vienen las corrientes m á s 
puras del A t l á n t i c o . 

Con estas someras indicaciones h ig iénicas , que los ya aclimatados 
han de ampliar con su experiencia y sanos consejos, no es de temer, 
por regla general, la pérd ida de la salud de los que la necesidad, ó el 
anhelo legí t imo de negociar, ó el deber, les lleve á aquellas posesio
nes españolas ; desterrando la leyenda de su traidor y mort í fero clima, 
como antes acontecía al que por vez primera marchaba á Cuba y F i 
lipinas. 

Agricultura y recursos.—La base principal de explo
tación en los territorios de Guinea ha de ser la agricultura; 
porque, poco ó mucho, es la ocupación de los indígenas, 
rínico elemento trabajador posible, toda vez que el europeo 
no podrá resistir el trabajo rudo del campo; y cuando más 
será el encargado de dirigir las operaciones agrícolas, des
de la preparación de la tierra hasta el almacenaje y conser
vación de los frutos recogidos. 

Pero aun organizado el trabajo del campo en las condi
ciones apuntadas, acaso no sea remunerador, como debiera, 
por falta de caminos y medios fáciles de transporte y sin 
una base comercial con la metrópoli, que sea tal, que garan
tice la salida de todos los productos de la tierra con benefi
cio positivo para el agricultor que lo obtiene y el comer
ciante que lo transporta. 

Como el suelo, según hemos dicho, está constituido en 
gran parte por una capa profunda de buena tierra, no es 
extraño que la vegetación sea exuberante y variadísima, 
como hemos indicado anteriormente. 

Pueden darse en estos países grandes cantidades de café 
y cacao, y plantíos de tabaco en la mayor parte de las cuen
cas de los ríos del Muni. 

Se deben fomentar y explotar: 
Las plantas oleaginosas, como las muchísimas palmas 

de aceite, el cocotero, cacahuete. 
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Plantaciones de caña de azúcar y sus industrias deriva
das, como aguardientes, etc. 

Cultivo del algodón, plantas tintóreas, y el abacá en 
Fernando Póo. 

Productos forestales de sus inmensos bosques, pero cui
dando de no aniquilarlos, como se lia hecho en el empobre
cido suelo español. 

Extensas plantaciones y cultivos de frutas y hortalizas 
de Europa, necesarias para los europeos que allí residan, y 
de rendimiento para la exportación á las posesiones todas 
de la costa de Gruinea. 

La cría de animales, como los carneros y las cabras, que 
se encuentran ya en todo el territorio, la raza bovina, que 
ya se explota en otras comarcas de Guinea, pudiera ser ob
jeto de explotación, como las gallinas y demás aves de 
corral, tan útiles para mejorar la deficiente alimentación 
de los euroiDeos. 

Decadencia de la agricultura.—Las causas de la de
cadencia de la agricultura, en Fernando Póo principalmen
te, porque en el continente se empieza ahora y las demás 
islas son insignificantes por su extensión, son: la falta de 
grandes capitales para el desarrollo del negocio, las trabas 
administrativas y la escasez de braceros. 

E l capital español, representado por poderosas y serias 
Compañías, podría tener allí aplicación conveniente y lu
crativa, contribuyendo á desarrollar todo el negocio agríco
la, que es de gran porvenir. Hay dos medios: el primero es 
la explotación directa del suelo en grandes extensiones por 
las mismas Sociedades colonizadoras; el segundo, dedicando 
el capital á la realización de todas las obras públicas, como 
puertos, muelles, caminos, saneamiento y mejora de pobla
ciones, medios todos que favorecen el trabajo, la agricultu
ra ó interés comercial, y creando á la vez un Banco agríco
la, industrial y comercial, que libre de la usura á los peque
ños agricultores que tienen casi todas sus fincas hipoteca
das, sin medio alguno de salir de esta situación. Con dicha 
base y nuevos centros comerciales en Santa Isabel, San 
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Carlos, Elobey y Muni, río Benito, Bata y río Campo, ya 
es más fácil la explotación parcial de estos territorios en 
parcelas, que nunca deben bajar de 20 hectáreas para que 
sean de verdadero rendimiento. De esta manera, la explota
ción y riqueza de aquellas posesiones tendría incremento 
muy grande en una generación. 

Hoy, la mayoría de los agricultores, según los conocedo
res de la isla, van arrastrando una vida de privaciones, sin 
ver horizonte á sus afanes, y comprometidos los pequeños 
capitales invertidos, si no se acude de una vez al remedio 
por los medios antes indicados. 

La protección del Gobierno es también indispensable, y 
ésta ha de consistir: en la modificación de Aranceles, dismi
nuyendo los derechos de importación; utilizar sus recursos 
oficiales para proporcionar braceros; alentar á las Empresas 
poderosas á que coadyuven á la acción oficial; simplificar 
la legislación colonial y la tramitación de expedientes de 
concesión de terrenos, aplicando sin contemplaciones el re
glamento de braceros, en bien de patronos y trabajadores; 
considerar como de cabotaje todos los productos de nuestras 
posesiones, con garantías eficacísimas para no defraudar á 
la Hacienda. Con todo lo apuntado, una administración 
honrada é inteligente y un presupuesto en que el personal 
no absorba casi la mitad de la dotación, podremos decir 
que la protección oficial es eficaz y salvadora. 

La escasez de braceros obedece, á su vez, á causas dife
rentes, que indicamos á continuación. 

E l trabajo indígena.-—Aunque el clima de núes tas po
sesiones de Guinea no resulta en muchos sitios, particular
mente en los de altitudes medias y grandes, tan perjudicial 
y mortífero como propala la opinión, siempre que la llega
da no coincida con las épocas de las grandes lluvias y se 
observe una vida rigurosamente higiénica; es indudable 
que el trabajo para el europeo ha de agotar pronto sus 
fuerzas, y no hay que pensar siquiera en encauzar la emi
gración de colonos trabajadores de España; pues sólo la 
raza negra, hija de aquellas latitudes, es y será la que con 
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su trabajo corporal, y bajo la inteligente dirección de ver
daderos colonizadores europeos, lleve el desarrollo de la 
riqueza de nuestras posesiones al grado que deben tener, 
nunca inferior al de las demás colonias de Europa. 

Las dos razas indígenas más importantes son los budís, 
de Fernando Poo, y los pamues, del continente. Ya en otros 
sitios hemos hablado de estas razas, y no estará de más re
petir que, si hasta ahora no se ha obtenido de ellos más re
sultado, es más bien por nuestro proceder que por su incu
ria. Si se les halaga y da medios independientes de vida, 
concediéndoles parcelas de terreno propio para que las cul
tiven bajo nuestra dirección; si se recompensa su trabajo y 
atiende en sus necesidades, como lo vienen haciendo los 
misioneros del Corazón de María en las inmediaciones de 
sus casas misiones, y algunas autoridades al emplearles en 
obras públicas; si se respetan sus creencias y aun supersti
ciones, y se halag ci sus jefes y reyezuelos, reconociendo y 
alentando, hasta con dádivas, su autoridad entre los suyos; 
y, en resumen, si los bubís y los pamues van viendo, con 
su razón instintiva, que no se les considera solamente como 
bestias de carga y trabajo, sino que se les mira como á 
seres á cuyo mejoramiento se aspira, es evidente que, tanto 
los pamues y demás razas, como-los bubís, que se conside
ran más débiles, podrán llegar á ser, y en poco tiempo, ex
celentes trabajadores de las colonias; y nos emanciparían 
de tener que reclutarlos á elevados precios de las posesio
nes extranjeras del K r u y Sierra Leona; pues si bien es 
verdad que los krumanes son muy aptos para el trabajo, 
resulta éste bastante oneroso para el propietario plantador 
europeo que arriesga un capital en la explotación agrícola 
de una hacienda. 

Realmente, los braceros del campo de las razas negras 
de Guinea que mejores condiciones reúnen de docilidad, 
fuerza ó inteligencia, son los Tcrumanes, ó hruboys, ó mon-
rovias, que habitan los territorios del K r u (parte de la Re
pública de Liberia, hacia el cabo Palmas), reclutándose en 
Free Town, capital de Sierra Leona. 
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Por sus condiciones especiales de raza para el traba.jo, 
dada su gran fuerza muscular y docilidad al mismo tiempo, 
son apreciadísimos y titiles en las grandes baciendas de 
Fernando Póo; pero las autoridades inglesas van prohibien
do la salida de estos trabajadores, y cada día es más difícil 
reclutarlos. Algo se podría conseguir para atraer á estos 
trabajadores, el que vinieran, con sus familias, y de este 
modo llegarían á ser permanentes y formar con los años, 
un núcleo de raza reconocidamente mejor que la indígena 
de Fernando Póo. 

No se ha de olvidar, sin embargo, que el negro es natu
ralmente indolente y perezoso, y aun avenido á trabajar, 
lo que no siempre es fácil, debe procurarse que este traba
jo se realice, en lo posible, sin modificar sus costumbres y 
método de alimentación y de vida. 

También será conveniente emplear los trabajadores ne
gros en comarcas distintas de la suya, reclutándolos en el 
continente para Fernando Póo; porque se ha experimenta
do, que el negro sacado de los bosques y poblado donde na
ció, y llevado á otras comarcas para él desconocidas, es más 
obediente, sumiso y apto para el trabajo; siempre que se le 
trate bien y tenga algún aliciente remunerador de su cons
tancia, como pueden ser las herramientas de trabajo, semi
llas para sus pequeñas plantaciones, regalos de baratijas 
y telas chillonas, que tanto apetecen; sin perjuicio á la 
vez de imponerles correctivos, aunque sean pequeños, que 
le hagan recordar y reconocer siempre la autoridad del 
europeo. 

Teniendo en cuenta todas las indicaciones que antece
den, no es asunto difícil la cuestión de braceros naturales 
de nuestras mismas posesiones, con la ventaja económica 
inapreciable de que, todo cuanto ganen, no sale de nuestro 
territorio, y aumento consiguiente en las transacciones del 
comercio español al por menor; puesto que con los braceros 
extraños todas sus ganancias salen á otros países á nutrir 
más y más su ya floreciente comercio. 

•20 
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Colonización.—Dos procedimientos generales hay para 
la colonización de nuestras posesiones africanas: 

1. ° La acción directa del Gobierno de la Metrópoli, quien 
con la organización política y administrativa que dé á las 
posesiones y con los recursos que el Erario público nacional 
proporcione; vaya desarrollando los gérmenes de riqueza de 
aquellos territorios, con grandes déficits al principio, basta 
obtener en el transcurso del tiempo los rendimientos legí
timos de la riqueza desarrollada. 

2. ° La colonización, como negocio industrial desde el 
principio, arrendando ó cediendo grandes extensiones de 
terreno á poderosas Compañías, con ventajas y franquicias; 
pero sosteniendo los gastos necesarios que exijan la repre
sentación de soberanía, organización administrativa, fuer
za armada, obras públicas en puertos, caminos y construc
ciones diversas, resortes todos de que la Nación no puede 
ni debe abdicar. 

E l primer procedimiento, que consiste en confiarlo todo 
á la centralización del Gobierno y á sus iniciativas coloni
zadoras, le rechaza en nuestro país la opinión pública; por
que n i en la provisión de cargos se atiende en ocasiones á 
la idoneidad, sino á las influencias y el favor; si resultan 
idóneos, entusiastas y honrados, no son estables, sujetos 
siempre á las veleidades de Gobiernos que cambian á cada 
paso; con la inestabilidad, siempre amenazadora, se matan 
las iniciativas que pudieran desarrollar, teniendo sin cesar 
á la vista el fantasma del regreso y la cesantía, y todo esto 
es un acicate que brinda al abuso hasta en almas bien tem
pladas. 



— 291 — 

E l procedimiento administrativo, en nuestra raza, tiene 
como norma la desconfianza, la fiscalización y el eterno 
expedienteo. 

La máquina administrativa es, por su misma esencia, 
demasiado complicada y poco elástica; y los mismos cami
nos liay que seguir y los mismos trámites y formulismos se 
han de llenar para una obra baladí que suponga unos miles 
de pesetas, que para empresas colosalés que representen 
muchos millones. 

Teniendo presentes todas las consideraciones anteriores, 
que el buen, sentido público juzgará exactas, porque la enti
dad Estado ó Metrópoli no puede romper, aunque quisiera, 
los moldes estrechos de su propia organización secular; y 
no pudiendo además sacar del Tesoro público los enormes 
capitales que exige de una vez la colonización de extensos 
territorios, porque lo rechazaría la Nación entera; no queda 
otro recurso que el segundo sistema de colonización por el 
arriendo total ó parcial á grandes entidades nacionales, que 
sustituyan á los Gobiernos en su obra de colonizadores, con 
las atribuciones, derechos y deberes que entraña el dominio 
ó casi soberanía ejercida durante el tiempo de la concesión; 
siempre dentro de las restricciones de la nacionalización de 
las Compañías, la intervención en el nombramiento de Go
bernador del territorio, inspectores oficiales, personal jud i 
cial y jefes y oficiales de las fuerzas de mar y tierra, y 
demás condiciones de carácter financiero, acostumbradas en 
estas grandes concesiones. 

No corresponde á la índole de esta trabajo especificar 
ni comparar los sistemas colonizadores de las grandes Com
pañías alemanas é inglesas; y á la prudencia y sabiduría de 
nuestros Gobiernos habrá que confiar las bases generales 
en que aquellos territorios podrían arrendarse á Empresas 
poderosas, siempre que en absoluto quedaran á salvo los 
intereses y soberanía de la Nación. 

Por Reales decretos de 9 de Marzo de 1905 (1) se dió el 

(1) Refrendados por el Exorno. Sr. D. Wenceslao E. de Villaurrutia, ministro de Estado 
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primer paso en el camino de la verdadera colonización, 
abriendo un concurso para conceder la explotación, sanea
miento y colonización de los territorios comprendidos entre 
los ríos Campo y Muni, prefiriéndose las proposiciones que 
ofrecieran explotar, sanear y colonizar la totalidad de los 
territorios. 

Para que nuestra colonización en el Muni é islas de Gui
nea pueda llegar á tener un resultado práctico, es indispen
sable que todas las disposiciones legales y cuantos regla
mentos se dicten, estén inspirados en el conocimiento pro
fundo de las costumbres y modo de ser de las razas indíge
nas que las pueblan. Legislar según el espíritu de la Me
trópoli, hay el temor fundado de equivocarse é i r á un fra
caso lamentable; y mucho más si los funcionarios encarga
dos del desarrollo no son aptos para cumplir su importante 
misión por su amor patrio y conocimientos económico-ad
ministrativos. 

Con esta base oficial y capitales suficientes para des
arrollar los grandes gérmenes de riqueza que los países vír
genes encierran, puede esperarse un brillante resultado, con 
beneficios para la Metrópoli. 

Pero el capital en grande escala es naturalmente rece
loso para empresas arriesgadas, ante lo desconocido del pro
blemático resultado; así que necesita una sólida garantía 
del Estado, concediendo franquicias y justos privilegios que 
compensen la inseguridad de lo desconocido. Pretender 
que sólo la iniciativa individual ó de Sociedades colectivas 
ha de abordar esta empresa; no puede esperarse de nues
tras razas, poco acostumbradas á empresas gigantescas; 
precisa, por tanto, la salvaguardia del Estado, no para ex
plotarle y desangrarle, sino para inspirar confianza á los 
muchos partícipes nacionales, sin que la tutela oficial opri
ma y ahogue las felices iniciativas de los hombres de nego
cios; más interesados 3̂  conocedores del desarrollo de los 
asuntos industriales. 

Bajo estas ideas ha de precederse, si queremos que nues
tros restos de colonias puedan llegar á ser fuente segura de 
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interés particular y de desarrollo de la riqueza nacional. 
Así han procedido las naciones previsoras, que marchan á 
la cabeza del progreso comercial del mundo, y su ejemplo 
ha de ser nuestra norma de conducta para el porvenir del 
comercio español. 

Mucho tiempo después de escritas las ideas anteriores, aparece 
ahora un Real decreto, fechado el 10 de Agosto de 1907, por el que, sin 
duda para dar forma prác t i ca á la colonización de nuestras posesio
nes africanas, y usando de la au tor izac ión concedida en la ley de Pre
supuestos; se autoriza al ministro de Estado «para que tina vez cons
t i tu ida en forma legal una Sociedad t i tulada Sociedad General Hispa-
no-Africana y aprobados sus estatutos, celebre con la misma un con
trato para el fomento y desarrollo de los intereses de E s p a ñ a en 
Africa». 

Se concede á dicha Sociedad una subvención de 500.000 pesetas, 
con obligación por parte de és ta de entregar al Estado el 50 por 100 
de sus beneficios l íquidos, «siempre que éstos excedan del 8por 100 del 
capital que invier ta la E m p r e s a » . 

E l fin propuesto por el Real decreto citado, es faci l i tar el desarro
llo de los intei-eses materiales en Marruecos y en nuestras posesiones 
del norte mar roquí ; estableciendo fac tor ías , construj^endo los puertos 
y demás obras públ icas , explotación de servicios y monopolios, y 
fomentando la emigrac ión española; en una palabra: desarrollando el 
cuestionario presentado al país por el minis t ro de Fomento D. Ma
nuel Garc ía Prieto en 1906. 

Respecto á los terri torios del Sahara, se tiende á dar mayor impul
so á su desarrollo y progreso, aplicando todos los medios que hemos 
enumerado al t ra tar de esta posesión (capí tulo I X ) . En cuanto á las 
colonias españolas del golfo de Gí-uinea, r ea l i za rá cuantas obras sean 
necesarias para el fomento y prosperidad de ellas. 

Sin entrar en el anál is is del Real decreto citado, por ser ajeno al ca
r á c t e r de este l ibro , sólo diremos, que este asunto tan complejo y esta 
concesión tienen una importancia capital para España , por su magni
tud y trascendencia; y pocas p a r e c e r á n cuantas disposiciones y medi
das adopte el Gobierno para oir á todas las grandes entidades finan
cieras del país . Sociedades científicas, etc., abriendo concursos públi
cos y todo lo que tienda á inspirar absoluta confianza á la Nación y 
sólidas g a r a n t í a s de la Compañía explotadora, antes de acordar la 
concesión para realizar fines tan importantes en nuestra empresa co
lonia l . 

Misión del Ejército en la colonización.—La fuerza 
armada (Ejército y Marina), en las colonias, tiene dos mi-
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siones que cumplir: 1.a, el sostén de la seguridad pública y 
de la soberanía de la Nación; 2.a, un medio importante de 
colonización y hasta de expansión colonial. 

Dejando á un lado el primer aspecto, por evidente; es 
indudable que los hábitos de fidelidad, obediencia y disci
plina, tan arraigados en el Ejército, forman una atmósfera 
moral muy sana, que ha de influir en aquellos espíritus 
primitivos de las razas indígenas; siempre prontos á mol
dearse en el sello característico de la nación dominadora, y 
asimilarse sus cualidades y costumbres. 

La acción comercial, como la propaganda religiosa, son 
vehículos importantes de penetración pacífica y expansión 
colonial; pero la primera necesita la fuerza como salva
guardia, y la segunda es lentísima, secular casi; aunque sus 
efectos sean definitivos, por la renovación completa de la 
conciencia y fe religiosa. 

Hemos expuesto anteriormente la conveniencia de crear 
milicias indígenas, como complemento necesario y masa 
principal de la fuerza armada en las posesiones africanas. 

Cada núcleo de fuerza indígena que se organice, es el 
medio más poderoso de atracción de los suyos; y los pobla
dos ó albergues de donde proceda, son ya de hecho y de 
corazón de la nación colonizadora, y la asimilación se ex
tiende á medida que las fuerzas indígenas van siendo en 
mayor número. 

Los zuavos y spahis argelinos han sido el mejor lazo de 
unión entre la Metrópoli y la colonia, en las luchas no pe
queñas que Francia ha tenido que sostener. 

Una oficialidad inteligente y escogida no combate so
lamente. Enseña y educa al indígena; le enseña á cultivar 
sus campos, hacer obras, abrir comunicaciones, hasta des
cubrir aguas con los pozos artesianos en pleno desierto; en 
resumen: el Ejército ha sabido convertir zonas extensas y 
abrasadas, y campos eriales, en campos cultivados, terrenos 
productivos, oasis de vegetación y abundancia. 

E l Ejército es altruista en sumo grado. Despilfarra sus 
energías en bien de los demás; y aquellas razas degenera-
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das suelen encontrar en los jefes y oficiales sus verdaderos 
protectores, contra la avaricia inconsciente del negocio, que 
no tiene entrañas. 

Hasta los vistosos uniformes son para los asombrados 
naturales señuelo que les atrae, como les atrae la marcia
lidad de las tropas, su airoso continente, su espíritu caba
lleresco; continente, espíritu y marcialidad que al poco 
tiempo imitan los indígenas, honrados con vestir estos uni
formes que representan la madre patria. 

En la expansión colonial europea, el Ejército ha sido 
siempre el iniciador y el lieraldo, por comarcas donde el trá
fico medroso no se ña atrevido á penetrar. 

Las principales naciones colonizadoras en las regiones 
africanas, tomaron primero posesión, por la fuerza, de al
gún puerto ó parte importante de la costa, y crearon las 
colonias; pero cuando se ha tratado de penetrar hacia el in
terior para ampliar la posesión, ó determinar las llamadas 
zonas de influencia ó los hinterlands, se confió esta misión á 
oficiales arrojados, los cuales han recorrido las comarcas 
más intrincadas, han seguido y determinado el curso de los 
grandes ríos, han descubierto inmensos lagos, han sabido ce
lebrar tratados con los jefes indígenas, han arrostrado como 
otros exploradores trabajos inauditos, siempre dispuestos al 
sacrificio; y cuando no han encontrado la muerte, han 
vuelto á presentar á su patria, como ofrenda, nuevos terri
torios, nueva patria, fecunda de energías para el porvenir. 

La historia de la colonización europea en los otros con
tinentes es la obra del Ejército; representa la historia mil i 
tar de los países colonizadores en sus nuevos territorios, y 
la gloria alcanzada es la gloria del Ejército que lo realizó; 
secundada esta obra después, por la acción más consolida-
dora de todas las fuerzas de la Nación, con las energías de 
la raza; representadas por las Misiones religiosas, el co
mercio, la industria, la agricultura, etc., como elementos 
vivos, creadores de una nueva patria. 

En resumen: las fuerzas coloniales de la Metrópoli han 
sido y serán siempre el primer elemento de colonización y 
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expansión colonial; \&s fuerzas indígenas, reclutadas lenta
mente por la persuasión y el estímulo, van ensancliando la 
esfera de esta acción colonizadora del Ejército; que hasta 
en ocasiones, un uniforme es la mayor recompensa y honor 
á un jefe de t r ibu, con cuya adhesión se puede contar para 
siempre. 

Larga sería la tarea,' si fuésemos á enumerar los infini
tos generales, jefes y oficiales de toda Europa que dedicaron 
su actividad, sus dotes, sus energías y hasta su vida en las 
empresas generosas de conquista y colonización en los otros 
continentes, desde los albores de la Edad Moderna, con el 
descubrimiento de América, hasta el descubrimiento en 
nuestros días del misterioso continente africano, que está á 
nuestras puertas; y los nombres de militares y marinos es
pañoles forman un cuadro de honor, honra de nuestras ins
tituciones militares. 

Indicaciones de conducta general.—Los funciona
rios que se envíen á nuestras posesiones han de ser honra
dos é idóneos, y en situación personal económica que garan
tice su probidad futura ó independencia en las resoluciones 
que adopten. 

I r á las posesiones en büsca de remedio á situaciones 
apuradas en lo económico, es casi entregarles, á su pesar, 
atados de pies y manos á los requerimientos de explotado
res sin conciencia. 

E l personal se ha de disminuir hasta quedar reducido á 
lo estrictamente necesario para la buena marcha adminis
trativa. 

E l presupuesto para las posesiones españolas del Africa 
occidental en 1907 se eleva á 2.587.343,75 pesetas, distri
buido del modo siguiente; pero haciendo notar, que e\ per
sonal solamente absorbe 1.270.390 pesetas, es decir, casi 
la mitad del presupuesto: 

Pesetas. 

Sección colonial en el Ministerio de Estado (personal y 
material) 248.500,00 

Servicio de comunicaciones interinsulares (subvención) . 250.000,00 
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Pesetas. 

Gobernación (personal y material) 609.088,75 
Guerra y Marina, con lo del Sabara occidental (ídem id . ) . 469.755,0U 
Gracia y Justicia (ídem id.) 24.850,00 
Misiones y escuelas de misioneros y religiosas (ídem id.) . 110.500,00 
E n s e ñ a n z a pr imar ia oficial (ídem id.) 26.000,00 
Escuelas de agricul tura y oficios manuales (ídem id . ) , . . 23.500,00 
Colonización 22.000,00 
Obras públ icas (ídem id.) 446.100,00 
Const rucc ión y r epa rac ión de edificios públicos 169.000,00 
Hacienda (ídem id) 138.150,00 
Comisión de His tor ia Na tu ra l en el NO. africano 50.000,00 

Se calculan aproximadamente los ingresos que pueden obtenerse 
en unas 587.500 pesetas (presupuesto); de donde resulta que el Tesoro 
español ha de subvencionar anualmente á las colonias con dos mil lo
nes de pesetas; y estos números y estos datos dicen mejor que nada 
que se ha de cambiar radicalmente el sistema de colonización en 
nuestras posesiones. 

Los diferentes servicios administrativos están distribuí-
dos en la forma siguiente: Gobierno general, Secretaría del 
Gobierno general. Administración de Correos, Curaduría 
colonial. Administración de Hacienda, Administración de 
Aduanas, Juzgado de primera instancia ó instrucción. Juz
gado municipal, Negociado de Obras públicas, ídem de Ins
trucción, ídem de Sanidad, Misiones, Cuerpo de Policía, 
servicio militar y Capitanías de puertos; Suhgobiernos en 
Bata y Elobey, y varias Delegaciones, ya mencionadas, en 
cada punto. 

E l personal en cada sección debe ser pericial y conoce
dor de los servicios correspondientes; sin que cada emplea
do pueda abarcar múltiples servicios, sino sólo aquel que 
es de su competencia y para el que fué nombrado. 

Dos organismos importantes en la colonización son la 
Junta de terrenos y la Curaduría colonial. 

La Junta de terrenos tiene á su cargo cuanto se rela
ciona con la concesión de terrenos, formando los expedien
tes de concesión provisional, y luego las definitivas; con 
las infinitas incidencias que se presentan, según sean los 
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peticionarios españoles ó extranjeros, teniendo presente 
que los terrenos y la agricultura es la base capital de la 
colonización. 

La Curaduría colonial es la encargada de regular los 
derecbos y deberes relativos, en los contratos entre patro
nos y obreros, guiándose para cumplir su delicada é impor
tante misión con tacto y probidad por el «Reglamento para 
la contratación de braceros», debido al Sr. D. Diego Saa-
vedra, comisario regio y gobernador general que fué de 
aquella colonia en 1906. Tiende el citado reglamento á cor
tar los abusos que pudieran cometerse, evitar los castigos, 
la mala alimentación, falta de pago á los braceros, origen 
principal basta, aquí de la carencia de obreros del conti
nente y hasta de los mismos bubís de Fernando Póo, y la 
causa de la decadencia de la agricultura. 

'EA. serYÍCIO áe ohras publicas es otro elemento primor
dial de colonización, y en este terreno es imprescindible 
proceder á trazar un plan completo de todas las necesarias; 
y hacer su construcción por concurso por Sociedades espa
ñolas de sólidas garantías de crédito, honradez y amor pa
trio, dentro de la legítima utilidad que el negocio repre
senta. 

Para mejorar las condiciones generales de vida en las colonias 
africanas, independientemente de las grandes l íneas generales de la 
colonización, como lo efec túan las principales naciones dfe Europa; 
hay que establecer un plan general de reformas que respeten j vayan 
desarrollando las diferentes autoridades que se sucedan en el mando 
de aquellas posesiones; sin que el cri terio personal ó el capricho pue
da modificar la marclia seguida, único medio de adelantamiento y 
progreso. 

Dicho plan comprenderá : red general de comunicaciones en todas 
las islas y continente; de aquí , mejoramiento en las condiciones de s.a" 
lubridad; sanatorios y lugares de ac l ima tac ión en Basi lé , Musola, 
Cabo San Juan, Elobey, Coriseo, Annobón y en lugares elevados, que 
se vayan reconociendo a l estudiar detenidamente la isla y continen
te; formar r á p i d a m e n t e , aunque no resulten ma temá t i camen te e-s.B,Q,-
tos, )̂Zawo5 j>arceZar¿os del suelo para llegar en su día á conocer la 
capacidad productora bajo el concepto agr íco la y forestal; estudio de 
los r íos y torrentes, curso y su caudal en los estiajes, para apreciar 
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el valor para los riegos, si alguno fuera necesario, y como fuerza i n 
dustr ial ; determinar definitivamente cuál deba ser la capital ó pobla
ción principal futura de cada una de las posesiones; porque en la des
cripción general de ellas se indica que casi ninguno de los pueblos 
que hoy figuran con la capitalidad r e ú n e condiciones apropiadas por 
su s i tuación y salubridad; bosquejo general y planeamiento de lo que 
h a b r á n de ser las principales poblaciones del porvenir, para adaptar 
el p l a n de edificaciones á esa idea, y puedan llegar á ser en lo futuro 
magníf icas ciudades hispano-africanas; cons t rucc ión de escuelas ele
mentales y de artes é industrias, como de hospitales, cuarteles, sana
torios, conducción de aguas, etc. 

Para colonizar, no es suficiente envanecernos con que 
ondee nuestra bandera en lejanos territorios; porque si la 
colonización sólo sirve, como hemos dicho en otra parte, 
para llevar hasta allí la plaga funesta de la empleomanía, 
vale más abandonar las posesiones, que ser mirados con 
compasión ó desdén por las florecientes colonias extranje
ras que nos rodean. 

Las colonias se tienen para aprovechar sus gérmenes 
todos de riqueza inexplorada; roturando sus campos, explo
tando sus bosques seculares, buscando en el subsuelo sus 
riquezas minerales, y, sobre todo, sacando el mayor parti
do posible de las razas que las pueblan, llevándolas á la 
vez á otro grado de civilización. 

Las corrientes emigratorias de nuestro país, particular
mente de artes y oficios diversos y agricultura, que llevan 
á extrañas regiones la savia del trabajo y de la vida, deben 
encauzarla hacia nuestras colonias, donde tengan la certi
dumbre de encontrar suelo pródigo, si son agricultores; 
medios de desarrollar los conocimientos en sus profesiones 
diversas; una bandera propia que los cobije y ampare, y el 
pan y bienestar que con legítimo derecho buscan para sus 
hijos. 

Es doloroso confesarlo, pero nuestro sistema coloniza
dor, por sus escasos resultados, es absurdo; y apena leer 
las estadísticas comparadas de producción y fomento de la 
riqueza pública de las colonias todas europeas, puestas en 
parangón con nuestras hasta hoy poco apreciadas posesiones. 
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Hay que huir de tener colonias político-administrativas, 
en que sólo se mira e\ personal que adsorben y se puede co
locar. Hay que tender á hacer colonias agrícolas y comer
ciales, con numerosas factorías que lentamente se vayan 
extendiendo más y más hacia el interior, siendo cada una 
de ellas cuña de civilización. Hay que unir estrechamente 
estas colonias con la Madre Patria por líneas constantes y 
frecuentes de vapores y por cable directo, si pudiera ser; 
hasta hacer de nuestras islas del Atlántico y posesiones es
pañolas del norte y occidente africano una prolongación ver
dad de la tierra española. 

Disposic iones del Gobierno general.—Laudables son los pro
pósitos de la autoridad superior en la G-uinea española , Sr. Ramos 
Izquierdo, para levantar el esp í r i tu nacional y fomentar la riqueza 
de aquellos países; y las disposiciones acordadas por dicho G-obierno 
general en este mismo año (1907) prueban el sentir pa t r ió t i co y prác" 
tico en que e s t án inspiradas, y cuya enumerac ión casi escueta indica 
la importancia que encierran: 

l.3. Sobre colonización.—Da reglas detalladas de conducta para 
todos los funcionarios públicos, y españoles residentes de profesiones 
diversas, para que se compenetren del deber en que es tán de dar pres
t ig io y sentar con base sólida nuestra soberanía en esas posesiones; 
no sólo por el cumplimiento del deber, sino siendo espejo de moral i
dad, é inculcando á los naturales, de tan distintas razas y tribus, 
sentimientos de amor y respeto á la madre patria española . (21 de 
Mayo de 1907.) 

2. a Moneda wac¿onaL—Dispone que las transacciones comerciales 
con los naturales se hagan siempre sobre la base de la moneda espa
ñola , para aumentar su c i rculación y ser un signo de soberan ía . (23 de 
Mayo de 1907.) 

3. a E n s e ñ a n z a del idioma nacional.—Para propagar nuestro idio
ma se ha dispuesto: 1.°, será obligatoria dicha enseñanza en todos 
aquellos terr i torios; 2.°, en las Misiones protestantes se l ee rán en 
idioma español los pasajes de la Bibl ia á los ind ígenas , debiendo ha
ber un i n t é r p r e t e español para este objeto; 3.°, queda prohibido que 
se redacten los contratos que se celebren con los ind ígenas , y demás 
documentos públicos y oficiales, en otro idioma que no sea el espa
ñol . (24 de Mayo de 1907.) 
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4.a Instrucciones pa ra los jefes de t r i b u y de pueblos. - Extensa é 
importante es la circular referente á las relaciones y deberes de las 
tribus sometidas para con las autoridades, con el fin de i r modificando 
sus háb i tos , usos y costumbres, basta asimilarse á los nuestros. Cons
ta de 20 ar t ícu los , y en ellos se prescribe principalmente: 

—JJOS jefes de tribu, que se nombren han de presentarse y recibir 
el nombramiento de la autoridad del dis t r i to , y d a r á n cuenta á és ta de 
cuanto ocurra en la t r ibu . Iguales deberes t e n d r á n los jefes de pueblo 
en los suyos respectivos. Unos y otros r e s p e t a r á n las costumbres, 
usos, intereses y personas de los indígenas de cada t r ibu y pueblo; 
no pudiendo imponer castigos corporales por n i n g ú n delito, sino pre
sentarlos á las autoridades españolas para que éstas regulen el cas
tigo merecido. 

—Los jefes de t r ibu , asistidos por cuatro notables ó principales de 
la suya y de cuatro jefes de pueblo, d i r im i r án las cuestiones que haya, 
ó a r r e g l a r á n palabra entre los individuos de su t r ibu , siendo los je
fes de los piieblos aquellos á que pertenezcan los individuos de la 
cuest ión ó palabra. Si es asunto de distintas t r ibus, se a r r e g l a r á la 
palabra ante la primera autoridad del dis t r i to . 

—Se dan reglas para el chapeo de los caminos, colocación de v i 
viendas y a l ineación y anchura de calles; demarcac ión de zonas de 
cult ivo en cada poblado nuevo, tanto de frutos menores, como de las 
plantaciones de productos de expor tac ión , como cacao, etc., y de nue
vos árboles gomeros, palmas de aceite, etc., sin que destruyan los ár
boles y lianas productoras del caucho, etc. 

— T J O S jefes de tribu- j pueblo i n c u l c a r á n á los ind ígenas la venera
ción, respeto y ca r iño á la Pa t r i a española, y todos los domingos y 
días de fiesta nacional se izará la bandera en las casas de los jefes 
citados, descubr iéndose y sa ludándola todos los ind ígenas a l izarla y 
ar r ia r la . 

—ISío p e r m i t i r á n la salida de ind ígenas para el extranjero; pero sí 
el pase de trabajadores de una á otra de nuestras posesiones, y faci
l i t a r á n los que necesiten las autoridades españolas para obras públ i 
cas. . 

- N o moles t a r án los de unas tribus á los individuos de otras, que 
crucen por aquél las á llevar productos á las cabeceras de dis t r i to ó 
delegaciones, para su comercio. 

—Los jefes de t r i b u y pueblo u s a r á n una lanza como dis t in t ivo , 
con una pequeña bandera nacional. (28 de Mayo de 1907.) 

g a F o r m a c i ó n del catastro.—Se dispone que se proceda á la for
mación del catastro en Fernando Póo , para saber de una manera 
exacta Ifis hec t á reas de terreno concedidas provisional y definitiva
mente y las que es tán en cul t ivo, dando reglas para la ac la rac ión de 
extremo tan importante. (10 de A b r i l de 1907.) 
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G.a Obras púb l i cas .—Ordena se proceda con la mayor actividad á 
la const rucción del camino de Santa Isabel de Fernando Poo á San 
Carlos; que se proyecte el de Santa Isabel á Concepción; muelle para 
Santa Isabel; estudio y tendido de una red telefónica entre la capital, 
Basi lé , Concepción, Moka y San Carlos; y otra en el continente entre 
Campo, Nueva Bata, Benito, r ío Aye, cabo San Juan y demás puer
tos donde sea posible su tendido. (7 de Marzo de 1907.) 

7. a Apert twa de trochas por p re s t ac ión personal. —Las autoridades 
ex ig i rán de los ind ígenas , en sus demarcaciones, que vayan abrien
do trochas ó caminos de cuatro metros de anchura desde la capi
t a l á la Concepción, Moka, San Carlos, Basi lé , y de estos puntos 
entre sí. 

—En el continente se a b r i r á n trochas desde los puertos á los pue
blos del inter ior , cuidando además de que todas es tén limpias y cui
dadas. (8 de A b r i l de 1907.) 

8. a Granja y campo de exper imen tac ión . procederá á formar 
una granja agr ícola en el sitio más p róx imo posible á la capital. Será 
de 150 hec t á reas , de las que 50 se de ja rán de bosque, 50 para pastos 
de ganados y otras 50 se p r e p a r a r á n para la enseñanza p rác t i ca del 
cult ivo del café, cacao, caña de azúcar , etc., de árboles frutales, como 
el naranjo, etc., de hortalizas, p repa rac ión de terrenos^ maquinaria, 
y cuanto se relaciona con la agr icul tura . (5 de Marzo de 1907.) 

9. a Sanatorio en Moka. — Se ordena el estudio para el mejor em
plazamiento de un sanatorio en dicho valle de Moka, reservando 400 
h e c t á r e a s a l Estado para emplazamiento de la población en su día . 
(9 de Marzo.) 

10. Tala de árboles. —Se prohibe terminantemente la tala y corta 
de maderas en las propiedades del Estado, como de los árboles y l ia
nas que producen el caucho; todo bajo la peaa de fuertes multas, lle
vando á los Tribunales á los contraventores. 

11. Comercio de colmillos de elefante.—Limita dicho comercio á 
la expor tac ión y tráfico de colmillos cuyo peso exceda de cinco kilos; 
prohibiendo la venta de los de menor peso, con el fin de que los caza
dores no maten elefantes pequeños y pueda conservarse la, especie de 
esa tan gran fuente de riqueza. (14 de Marzo de 1907.) 

12. Contra los alcoholes.—DB, reglas para acabar con el abuso que 
de alcoholes y aguardientes adulterados hacen los ind ígenas . (23 de 
Marzo de 1907.) 

13. Ins t a l ac ión de teléfonos.—Se trata de tender l íneas telefónicas 
entre Santa Isabel y las cabeceras de las Delegaciones y puestos de 
Pol ic ía de Fernando Póo; y en el terr i tor io continental comprendido 
en cada uno de los distritos de Bata y Elobe}^, desde el r ío Campo 
hasta punta T ta l a en el río M u n i , con estaciones en las cabeceras de 
Delegaciones y en los puestos de Policía y aduaneros de Campo, punta 
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Embonda, Tabana, -Benito, r ío Aye, cabo San Juan, punta Mosqtiitos 
y punta Yta la . (I.0 de Junio.) 

14. Es t ad í s t i ca de pob lac ión .—Para conocer el n ú m e r o to t a l de 
habitantes, nombre y n ú m e r o de los pueblos y su s i tuac ión , nombres 
de las tribus, con sus jefes y los de los jefes ó botukos de poblado, te
r r i t o r io que ocupan, etc. (3 de Junio.) 

15. Denominac ión de pueblos.—Que á los nuevos pueblos que se 
vayan creando, se les designe con nombres españoles que recuerden 
hechos gloriosos de nuestra Histor ia , ó de nuestros reyes, pr íncipes 
y esclarecidos patriotas; así , se ha dispuesto que el pueblo llamado 
Rikara , en la demarcac ión de San Carlos, se denomine en lo sucesivo 
Victoria Eugenia; y el qué se es tá emplazando en el dis tr i to de Elo-
bey para capital del mismo, entre punta Mosquitos y punta N'Dambe, 
en el l i t o r a l de la b a h í a de Coriseo, se denomine Calatrava. (4 de 
Junio.) 

lü . Relación de ti* abajador es. —Qne se hagan mensualmente rela
ciones numér i ca s de trabajadores, braceros y de oficios contratados, 
como de los procedentes de colonias extranjeras. 

17. Jueces municipales.—Los delegados de demarcac ión ejerzan 
en las suyas respectivas funciones de jueces municipales- (Real or
den de 31 de Enero de 1907.) 

En el año actual e s t á n en cons t rucc ión bastantes obras púb l i cas 
de reconocida importancia, como caminos, cons t rucc ión y r epa rac ión 
de edificios para servicios públicos, redes te lefónicas , etc.; y en pro-
yecto y estudio otras muchas muy necesarias é imprescindibles. 

Santo T o m é y E l P r í n c i p e . — C o n qué dolor se compara el es
tado de nuestra isla de Fernando Póo con las inmediatas islas portu
guesas de Santo Tomé y ,El Príncipe. Desde el siglo X V I eran ya colonias 
ricas por su producción de azúcar , y hoy figuran entre las primeras 
por su producción de cacao, que se ha elevado en 1905 á m á s de 
23.000 toneladas. 

Es su ex tens ión de 825 k i lómet ros cuadrados la isla de Santo 
Tomé, y 114 la de E l P r ínc ipe , mi tad en conjunto de la superficie de 
nuestra isla de Fernando Póo, y tiene m á s del doble de habitantes, 
pues sólo en la de Santo Tomé hay m á s de 38.000 habitantes. 

Su accidentado suelo, formado de m o n t a ñ a s y barrancos, todo está 
cultivado. Millones de plantas de cacao cubren el terreno, sombreado 
por m u l t i t u d de frutales y árboles de maderas finas; pues todo se cul
t iva y explota, favorecida aquella espléndida naturaleza por mu l t i t ud 
de torrentes y arroyos que corren desde las altas cimas, y cujeas 
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aguas, no sólo se ut i l izan para el riego, sino que dan fuerza motriz 
en bastantes industrias derivadas. 

La potencia económica de la isla se manifiesta en los números si
guientes: 

Pesetas oro. 

Comercio de impor tac ión 12.031.885 
Idem de expor tac ión 33.054.123 
Productos de Aduanas 2.174.162 
Rendimientos a l G-obierno po r tugués 

por lo anterior é impuestos. . . .'. 2.500.000 

Y todo lo que los números anteriores suponen, se ha hecho por la 
iniciat iva part icular, por la constancia y el esfuerzo de los portu
gueses; que han conseguido hacer de aquellas minúscu las islas la 
perla de las colonias de su Nación . 



T E R C E R A P A R T E 

g j 7 a 

21 





o o o o o o o o ' o i o ; o i o ii o i o 

C a p í t u l o X I I I 

Antecedentes.—Derechos históricos de España. 
Convenios. 

i 

xV i xt o o f t i t ' I xt: t> « • 

Tres grandes cuestiones internacionales agitan la opi
nión de las llamadas naciones de primer orden, que aspiran 
á llevar la suprema dirección de la marcha social del mun
do, sin más ley que la conveniencia, ni más derechos que 
la fuerza; pero teniendo como fin el acrecentamiento mate
r ia l y la posesión de nuevos mercados, necesarios á su exi
gente industria. 

Son estos problemas: la llamada cuestión de Oriente, 
latente siempre, cuya víctima futura será Turquía; la del 
Extremo Oriente, que ha terminado, por ahora, con la muer
te de la influencia rusa en aquellos mares y casi la pérdida 
de independencia de Corea, sin hablar del porvenir de las 
principales regiones costeras chinas, y de las relaciones 
yanqui-japonesas; y, por último, la de Marruecos, cuyo ca
duco Imperio, tan admirablemente situado entre el Medite
rráneo y el Atlántico, excita hoy las codicias insaciables 
de algunas naciones poderosas. Los países que principal
mente se creen hasta ahora con derechos insustituibles á la 
influencia, intervención ó posesión de todo ó parte de las 
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tierras del Moghreb son Francia, Inglaterra, Alemania y 
España. 

Francia.—Con excelente acuerdo, hábil política y cons
tante perseverancia, estudia y mueve esta cuestión, procu
rando encauzarla á sus fines futuros. Proclama sus dere
chos, fundados en la conquista y posesión de Argelia desde 
el año 1830. Es nación mediterránea, y justo es que aspire 
á sostener sus prestigios en las costas africanas del Medi
terráneo y en la parte del Atlántico limítrofe con sus ex
tensas posesiones del Senegal y del Sudán. 

En su afán de colonizar, buscando, sin duda, compensa
ción y olvido á sus desastres del 70-71 y á la humillación 
de Fashoda, ha puesto sus ojos en Marruecos, considerán
dolo acaso como una prolongación de la Argelia.'Reciente
mente, aunque con anterioridad á la Conferencia de Alge-
ciras, se ha llegado á dos acuerdos de indudable transcen
dencia. E l primero es el Tratado anglo-francés, ya conocido 
(véase el capítulo último). E l segundo es el Convenio franco-
español, hoy en secreto, y cuya «declaración oficial» cita
mos más adelante, pero cuya tendencia parece ser deter
minar los límites de influencia y los derechos y deberes de 
Francia y España ante el problema, cada vez más compli
cado y difícil, del citado Imperio. 

Inglaterra.—Hace ya muchos años que, con la tenaci
dad peculiar de la raza anglo-sajona, ha sabido introducir
se en la vida interna del Imperio marroquí, y no soltará su 
presa codiciada, y menos consentirá que nadie ocupe ex
clusivamente la ciudad y costa de Tánger. Dueña Inglate
rra del norte de Marruecos, sería la dueña del Estrecho, y 
una amenaza permanente en la frontera argelina. 

Puesta de acuerdo con Francia, ha conseguido, á cam
bio de algunas compensaciones y libertad de esta nación 
para obrar en Marruecos, la posesión completa y exclusiva 
de su dominio en Egipto. 

Alemania, con sus ansias colonizadoras,, también tie
ne fija la vista en las contingencias del porvenir del Impe
rio; pero sus aspiraciones quizá se reduzcan por el pronto á 
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la posesión de un buen puerto en el Atlántico, allá por la 
costa de la región del Sebú; y acaso también, contrarian
do al parecer las aspiraciones de Francia, llegue á buscar 
en realidad la aquiescencia tácita de ésta para la tran
quila y definitiva posesión de las provincias de Alsacia y 
Lorena, y aun á llevar su influencia industrial hacia las 
provincias asiáticas de Turquía, basta el golfo Pérsico. 

I tal ia y Austria dejan hacer, porque, de este modo, la 
primera cuenta con la presa segura de Trípoli , única aspi
ración de su política contemporánea, y hasta mayor apoyo 
moral para su colonia de Eritrea; y la segunda, descartada 
por hoy de empresas coloniales, quiere estar completamen
te libre para obrar en Albania y provincias limítrofes. 

España tiene derechos seculares, sancionados por la 
posesión y tradición, á tomar una parte activa y principal 
en las combinaciones políticas relativas á la futura suerte 
del Imperio de Marruecos. Es la tierra prometida del porve
nir español, á la cual nos atraen la identidad de razas y el 
trato incesante de siete siglos. Tenemos jalonada toda la 
costa norte con nuestra bandera, que ondea en Ceuta, Yélez 
de ]a Gomera, Alhucemas, Melilla y Chafarinas, y sabrá 
reivindicar para el porvenir el derecho que la conceden su 
situación sobre el Estrecho y su historia, siempre mezclada 
con la historia de los pueblos del norte africano, como deta
llaremos después. 

Cuanto se intente contra ó á espaldas de España, y en 
menoscabo de sus legítimos derechos, considerándola como 
satélite de naciones hoy más poderosas, no podrá prevale
cer jamás; y se equivocan los que juzguen á España impo
tente para cumplir su providencial misión en el caduco Im
perio delMoghreb. 

Sus recientes é inmerecidas desdichas no han de ser 
óbice para realizar, sin arrogancias n i desmayos, lo que de 
consuno reclaman la historia, la atracción de razas y los 
sagrados intereses de la vida moderna. 
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Planteado así el problema marroquí en sus líneas ge
nerales, vamos á detallar el proceder y orientación CIG C el del 
una de las naciones más interesadas que antes menciona
mos, ante este peligroso problema internacional. 

Francia.—Que Francia procedió á sabiendas, y á espal
das de España y Alemania, á trazar un plan colonizador 
en Marruecos, sin contar para nada con nuestros dereclios 
legítimos, y como compensación de los desastres coloniales, 
no cabe duda alguna; y la lectura detenida de las, en otro 
concepto, estimables obras francesas, nos enseña cuál era 
desde hace tiempo el rumbo impreso á la política francesa 
en el norte africano. 

E l recelo y la desconfianza españoles no podían estar 
más justificados, y acaso sin el clamor de la opinión, mani
festado en la prensa y la tribuna, no hubiera llegado á 
cristalizar el Tratado franco-español, no conocido. La lec
ción fué provechosa: Europa entera tomó nota del verdade
ro móvil de la política francesa, á través de las protestas 
de sus frases diplomáticas; y la intervención alemana en un 
asunto que Francia consideraba suyo propio, ha sido el 
complemento y justificación de las suspicacias legítimas 
que nuestra nación abrigaba. 

Francia, es verdad, tiene hoy más que nunca un inte
rés grandísimo en intervenir en los asuntos de Marruecos, 
para tener comunicación directa entre los puertos de la Ar
gelia en el Mediterráneo y los puertos marroquíes del Atlán
tico, porque el primer puerto francés en aquella costa es el 
de San Luis del Senegal, á muchos kilómetros de los últi
mos puertos de Marruecos. 

Con sentido práctico, ha ido adquiriendo propiedades 
en Tánger y otros puntos; ha creado intereses comerciales 
de gran importancia; aun á riesgo de aventuras peligrosas, 
compromete sus capitales y sus fuerzas en proteger á sus 
subditos; y claro es que todo esto lo ve el marroquí, y aun-



— 311 — 

que detestara á Francia, la teme y respeta, j su influencia 
está justificada. 

Bien comprendía la diplomacia francesa que nada prác
tico conseguiría en sus propósitos sin la formal aquiescen
cia de su siempre rival Inglaterra;, y fruto de su labor di
plomática fué el Tratado de 8 de A b r i l de 1904, por el que, 
entre otras renuncias y concesiones recíprocas, que no son 
de este lugar relatar, descuellan la cesión solemne de los 
derechos franceses sobre Egipto, en compensación de la 
amplia libertad de obrar en Marruecos, concedida por I n 
glaterra, con la abdicación aparente de sus derechos. 

De este modo, Francia aspiraba sin duda á dominar, 
por lo menos con su influencia preponderante, en las cuen
cas del Muluya y del Sebú, que por Uxda, Taza, Fez y Ma-
rrakesh, pueda llegar á los puertos de Casablanca, Moga-
dor, etc. 

Es evidente que la ingerencia de España estorbaba á 
Francia en sus propósitos; y desde la burla y el desprecio, 
hasta la negación de nuestros derechos, á todo se acudió en 
la prensa y el Parlamento. Algunos de sus hombres de Es
tado nos concedían, por misericordia, la colaboración en el 
desenvolvimiento económico de Marruecos; ^evo nada de con
ceder derechos territoriales n i zonas de influencia á ninguna 
potencia, reservándose Francia el derecho á ejercer en Ma
rruecos la preponderancia política, militar, financiera y 
económica (1); y el Convenio franco-español no significó al 
principio más que el cumplir una condición impuesta por 
Inglaterra en su Convenio con Francia; pero indudablemen
te revestirá mayor importancia futura, en virtud de conce
siones de toda clase dignas de los dos pueblos contratantes. 

Inglaterra.—Inglaterra, en esta cuestión, procedió des
de el principio con más franqueza diplomática, afirmando 

(1) La Cuestión de Marruecos desde él imnto de vista español, por D. Gabriel Maura 
GamazO; diputado á Cortes, es un estudio profundo, detallado y metódico del problema 
marroquí, que abarca en grandes síntesis nuestros derechos y aspiraciones, poniendo de 
relieve con gran alteza de miras las esperanzas y temores del pueblo español al intervenir 
en los asuntos del Imperio. 
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por sus hombres de Estado «que no toleraríamos n i n g ú n 
acuerdo con Francia, respecto de Marruecos, en el que no 
se tomaran en cuenta los innegables derechos que en este 
país tiene España; y si hemos firmado el Convenio, ha sido 
sólo en la inteligencia de que se llegará á un acuerdo entre 
los Q-obiernos francés y español, y que ese acuerdo nos será 
comunicado». 

Ha sabido con habilidad descartarse del problema grave 
de acometer la regeneración total del Imperio de Marruecos, 
sin perder su influencia y ventajas comerciales durante 
treinta años, plazo superior al que prudencialmente han de 
alcanzar las relaciones internacionales, sin sufrir profundas 
modificaciones por la política europea, y después pensará 
Inglaterra en su conveniencia. Aparte de otras varias ven
tajas, la libertad completa de acción en Egipto y en el 
Africa oriental la permitirá desarrollar sus planes coloniza
dores, consolidando su dominio, desarrollando el comercio 
con la explotación de aquel suelo privilegiado y sus inmen
sos recursos. 

Supo también atraerse la opinión española, no sólo ^or 
considerarnos parte en la cuestión marroquí, con legítimo y 
no discutido derecho, sino también hasta por la cláusula 
expresa del respeto á nuestras plazas y puntos fortificados 
del Estrecho; no porque necesitáramos esa sanción externa, 
siendo España una nación absolutamente soberana, dueña 
de sus destinos; pero, aunque el móvil verdadero fuese su 
propio interés, representa una nota simpática de recono
cimiento de nuestra influencia legítima en las cuestiones 
internacionales, y que nuestras palabras y recursos no de
ben ser desdeñados. 

No deduzcamos de todo ello que Inglaterra abandona 
de un modo definitivo su ingerencia más ó menos velada en 
los asuntos marroquíes, n i que consienta en manera alguna 
la posesión de Tánger por ninguna otra potencia, porque 
esto pugnaría con la sutileza y habilidad de sus gobernan
tes, y con la orientación sistemática y constante de su po
lítica colonial. 
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Alemania.—Dijimos anteriormente que la intervención 
alemana modificaba de un modo radical el problema marro
quí, hasta el extremo de que dicho asunto ha estado á punto 
de convertirse en una grave cuestión europea. 

La prudencia de los Grobiernos de Alemania y Francia, 
• y la opinión franca de ambos países, han librado á Europa 

de complicaciones y amenazas que pugnan con el desenvol
vimiento de la riqueza pública, el progreso de los pueblos 
y la paz moral de Europa, bastante quebrantada ya con 
motivo de la guerra ruso-japonesa en el Extremo Oriente, 
y sus consecuencias actuales en el Imperio de los zares. 

Los intereses de Alemania en el Imperio marroquí son 
muy importantes, no sólo por lo que representan en la ac
tualidad, sino por la gran necesidad de nuevos ó importan
tes mercados para su industria y comercio, r ival afortunado 
del comercio br i tánico. 

Alemania necesita más costas; acaso piense algún día en 
los puertos holandeses y hasta en alguno del Mediterráneo; 
la expansión que diríamos vital (científica, militar ó indus
trial) del hoy poderoso Imperio alemán exige la expansión 
colonial, y era cosa descontada para todo espíritu obser
vador que no dejaría la presa codiciada de Marruecos en 
manos de Francia, sin asegurar de antemano sus intereses 
presentes y futuros con algo quizá territorial como garan
tía de esa seguridad. 

No es de hoy la corriente alemana hacia las costas ma
rroquíes, porque hace ya muchos años que sus misiones 
científicas y comerciales recorrían el Imperio en busca de 
mercados para sus productos. 

Es importante el comercio alemán en Marruecos, y se- ' 
gún datos de 1905, la cifra total fué de 13 millones de fran
cos, particularmente por los puertos de Tánger, Casablan-
ca, Mazagán y Mogador. 

Acaso no vaya muy descaminada la opinión alemana 
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pensando en alguno de los puertos antes mencionados, como 
base comercial y base también de aprovisionamiento para 
sus escuadras, cada vez más crecientes y poderosas, si las 
contingencias del porvenir las trajeran á estos mares. 

Pretenden otros que Alemania sólo desea franquicias 
comerciales, el sistema llamado de la puerta abierta, sin pr i 
vilegios ni exclusiva para nadie; pero esto, al parecer 
tan sencillo, echa por tierra, de realizarse, los Conve
nios franco-inglés y franco-español, porque imposibilita la 
acción exclusiva de Francia en la política interior del Im
perio. 

Este estado de opinión en la Alemania comercial y en 
las altas esferas del Gobierno, tuvo sanción oficial con el 
inopinado viaje del Kaiser y su visita á Tánger, donde en 

. ocasiones solemnes afirmó la soberana independencia del 
sultán, garantizando esta soberanía «con el apoyo del Gro-
bierno alemán, para que ningún obstáculo viniese á entor
pecer en aquel pa í s libre el éxito de sus esfuerzos en pro 
del comercio alemán». Entiéndase bien, siempre dentro de 
«un régimen de perfecta igualdad». 

La población alemana aumenta sin cesar; sus colonias 
son de escaso valor; necesita Alemania campo externo á su 
expansión económica, zonas apropiadas de emigración; sus 
grandes centros comerciales hicieron muchos sacrificios y 
esfuerzos hasta afianzarse en las costas marroquíes, y apo
derarse del comercio é industria en Marruecos, con política 
muy hábil y constante. Sus relaciones comerciales son bas
tante extensas; ha introducido la industria, acomodándola á 
los gustos del pueblo marroquí; y utilizando hasta á obre
ros indígenas y extranjeros, establece así un lazo más de 
simpatías con el pueblo musulmán. 

Alemania, además de ser una de las signatarias del Tra
tado de Madrid, tenía derecho, por su importancia evidente 
en la política europea, á tener conocimiento y prestar su 
aquiescencia á Tratado de tanta transcendencia política 
como el franco-inglés de 8 de Abr i l de 1904. 

La protesta, en una ú otra forma, estaba descartada, y 
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era natural, dentro del equilibrio político y ponderación de 
fuerzas de las naciones europeas. 

Francia no intentó inteligencia previa con Alemania; 
caminó á ciegas en alas de su optimismo, viendo nada más 
que la compensación de anteriores contratiempos, y no se 
acordó de nadie; y la opinión pública en Alemania protestó 
desde luego, y protestó la voz del sentido público en Es
paña, acallada más tarde con el desconocido Tratado de 3 de 
Octubre de 1904; pero encauzadas las corrientes de Europa 
por la opinión alemana, sólo la Conferencia internacional 
realizada podrá dar la solución general más conforme con 
los intereses legítimos de todas las naciones en el norte 
africano, aunque probablemente sobre la base fundamental 
de la integridad del Imperio, y sin desconocer los intereses 
y compromisos adquiridos por algunas naciones más direc
tamente relacionadas con Marruecos. 

España.—No era España la menos interesada en esta 
solución, ni la que menos partido pueda sacar de sus deci
siones, si sabemos aprovecharlas; pues aislados, ó en pugna 
con los intereses délas demás naciones, no nos hubiera sido 
posible sostener la competencia, ni en el terreno militar ni 
en el concepto económico, por no hallarnos en condiciones 
de resistir la concurrencia de los mercados extranjeros. 

Es evidente que, á pesar de los Convenios franco-inglés 
y franco-español, el único estado de derecho en el orden in
ternacional referente á Marruecos estaba en la Conferencia 
de Madrid de 3 de Julio de 1880; y cuanto se ha hecho que 
pueda modificar en todo ó en parte las conclusiones de 
dicha Conferencia, ha sido con la aquiescencia de todas las 
naciones contratantes. 

En aquel acuerdo se reglamentaba la protección diplo
mática y consular, la adquisición de propiedades, pago de 
impuestos, etc.; pero su artículo más importante es el 17, 
que dice: «Marruecos reconoce á todas las potencias repre
sentadas en la Conferencia de Madrid el derecho al trato 
de la nación más favorecida.» 

En estas condiciones políticas de Europa se reunió la 
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Conferencia de Algeciras; y aunque no es dable predecir 
los resultados para el porvenir, acaso puede sospecharse que 
tendrá poca importancia y finalidad práctica, si no salen 
más enconadas aún las divergencias casi irreductibles de 
algunas naciones; porque Alemania con Marruecos, y la 
mayor parte de las potencias signatarias de la Conferencia 
de Madrid, se han de oponer con todo su poder á toda pre
tensión exclusivista y exagerada de nación alguna. 

España, como hacemos notar en muchos sitios, tiene 
derechos propios en los asuntos marroquíes, derivados de su 
misma situación é historia, é indudablemente han sido reco
nocidos por todos los representantes en la Conferencia, á la 
cual ha llevado su influjo legítimo y acaso la solución pací
fica de intermediaria de Europa para con el Imperio de 
Marruecos. 

lí^l^íiíiiíi Íi Íxto oI i) i'ol> 1 oAmÍ\ ixiÍirvi-1>ct i 

Nuestros derechos históricos.—Dicen con frecuencia 
los escritores franceses que fundamos los españoles nuestros 
derechos en la tradición histórica. Y podemos preguntarles: 

¿No es tradición histórica, no son derechos históricos, 
los de una nación como España, que, casi sin interrupción 
y en el transcurso de cuatro siglos, tuvo y tiene siempre 
fija la idea nacional en la expansión africana, como lo de
muestran hasta la saciedad las negociaciones entabladas, 
las luchas sostenidas, los convenios firmados, la relación 
constante con el Imperio marroquí, unas veces cordial, 
otras de tirantez y rencillas de países vecinos? 

Si este conjunto de elementos de historia recíproca no 
sirve para dar derechos históricos, no fundados en el ro
manticismo teórico, sino en la realidad de la vida de rela
ción entre dos pueblos, ¿á qué vamos á llamar derechos 
históricos, según uso y costumbre en las relaciones de los 
pueblos? 
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Hagamos un índice cronológico de las relaciones hispa
no-marroquíes, y él, mejor que nada, nos dirá si pueden 
llamarse históricos los derechos de España en el vecino 
Imperio- marroquí. 

R e s e ñ a h i s t ó r i c a hasta e l siglo X V I I I . — De t a l manera la 
historia de Roma enlaza nuestra Pat r ia con el norte africano, ó sea 
la Mauri tania Tingitana, que llegó á estar unida al gobierno romano 
de la Bét ica , con el nombre de Hispania Tingi tana, siendo Sevilla su 
capital . 

Y a desde el tiempo de los romanos exist ió una v ía que p a r t í a de 
Tánger (Tingis), y por Ceuta, siguiendo la costa, llegaba á Mel i l la (Ru-
saddir), para continuar desde all í , después de cruzar el Muluya , hasta 
Cesárea ó la moderna Argel . 

E n tiempo de los godos, t a m b i é n dominaron la Mauri tania , con 
Ceuta como capital y la met rópol i en Toledo, extendiendo su poder 
desde Saffi, A rc i l a y Tánge r hasta las costas argelinas. 

Desde principios del siglo V I I I al siglo X V , E s p a ñ a estuvo ocu • 
pada por los á rabes y berberiscos, dependiendo primero, en unión de 
Marruecos, del kalifato de Damasco; el kalifato de occidente estuvo 
constituido por E s p a ñ a y Marruecos, siendo Córdoba su capital; des
hecho este kalifato, Andaluc ía y el Moghreb siguieron formando una 
sola nac ión con los a lmoráv ides y almohades, teniendo su capital 
sucesivamente en Marruecos, Sevilla y Pez. 

Durante ocho siglos, E s p a ñ a y Marruecos tuvieron una historia 
común: iguales sus desdichas y esp í r i tu caballeresco, comunes sus 
odios y alianzas, idént ico su progreso constante; y la epopeya de la 
Reconquista, gloriosa en realidad para ambos pueblos, no dejó más 
huellas n i sirvió para otra cosa que para avivar eternamente en unos 
y otros el e sp í r i t u de fiera independencia y amor al suelo en que na
cieron; espír i tu que los siglos y las generaciones sucesivas conservan 
como idea innata en las dos naciones del Estrecho. 

Separados definitivamente ambos países, s iguió E s p a ñ a progresan
do sin cesar, mientras el pueblo m a r r o q u í fué descendiendo cada vez 
más ; y las relaciones de vecindad h a b í a n de ser necesariamente m á s 
irregulares, aisladas, y la mayor parte de las veces en son de con
quista por el pueblo vencedor, de que dan idea las efemérides ó notas 
que siguen: 

Siglo XV.—Varias fueron las fortalezas levantadas por los espa
ñoles en las costas africanas de la M a r P e q u e ñ a ó Mar menor de Ber
ber ía , que así se designaba en el siglo X V la parte comprendida entre 
las Canarias y el Africa, desde el cabo Ghir al de Bojador. 

Diego Garc ía de Herrera, señor de Lanzarote, tomó en 1467 el puer-
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to de Gueder, levantando el primer castillo español, que se supone 
estaba á orillas del uad XibiJca ó Chevica, frente á Arrecife de Lan -
zarote. 

Pedro F e r n á n d e z de Saavedra, señor de Fuerte-Yentura, alzó un 
segundo castillo, denominado E r g u i l a , en el sitio de la costa que los 
ind ígenas l laman así , y los geógrafos Puerto Cansado, frente á Ar re 
cife. (Años 1490 á 1500.) 

Alonso Fajardo (años 1494 á 1500) l evan tó un castillo en la embo
cadura del r ío Y f n i , con cuya base, su sucesor Lope Sánchez de Va-
lenzuela consiguió la sumisión á la Corona de Castilla de los dis tr i 
tos de Tagaost, Ufran , Y f n i y otros. 

Alonso de Lugo, adelantado de Tenerife, cons t ruyó entre 1500 
y 1502 tres fortalezas: una, llamada de Santa Cruzla P e q u e ñ a , en el 
cabo Juby; otra, llamada de San Miguel de Saca (Asaka), en el r ío 
Nun; y la tercera, en el cabo de Aguer ó Agadir, que pertenecieron 
t a m b i é n varios años á la Corona de Castilla, 

(Conquistas de los canarios españoles en la M a r P e q u e ñ a de Ber
ber ía , Santa Cruz de Tenerife, 1900, por el erudito escritor canario, ya 
difunto, D . Leandro Serra y F e r n á n d e z de Mora t ín . ) 

—17 de Septiembre de 1496. Toma de Mel i l l a por Pedro Estupi-
ñ á n , oficial afecto á la casa del duque de Medina Sidonia, que costeó 
la expedición destinada á esta fin, y que se compuso de 500 hombres, 
con algunos caballos y cañones . Llegando de noche, se apoderaron 
sin resistencia de la derruida fortaleza de Meli l la . Reparados los mu
ros antes de que el Rey de Tremeeén, á quien per tenec ía , pudiera res
catarla, fué en vano el intento que para ello hizo, y los españoles 
ocuparon en pocos años casi todo el terreno exterior, con las a l tu
ras inmediatas de San Lorenzo, Santiago, etc., que t a m b i é n fo r t i 
ficaron. 

—1499. E n esta época, en tiempo de los Reyes Católicos, se de
clararon vasallos del Rey de E s p a ñ a varias tribus de la cuenca del 
Uad-Num, como el reino de Ya-Tata y otras varias tribus de la zona 
del Sahara, por cuyo motivo se creó una Capi tan ía general de la Cos
ta de Africa, anexa á Canarias. (Demostrado con documentos au tén 
ticos por D . Marcos J i m é n e z de la Espada.) 

—La isla tunecina de Djerba, Gelves ó Xelves (la Men inx Mayor 
de los antiguos), situada en el golfo de la pequeña Sirte, al este de 
Túnez , fué conquistada por Roger de Lauria , durante las encarniza
das luchas con los turcos en el siglo X Y , y la defendieron R a m ó n 
Muntaner y Conrado Lansa. 

—Terminó la dominación á r a b e en E s p a ñ a con la conquista de 
Granada (2 de Enero de 1492). E n pocos años fueron expulsados los 
á rabes de la P e n í n s u l a . La Reina Isabel la Católica, en aras de su fe, 
elabora el proyecto de llevar la guerra a l norte africano. 
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—12 de Octubre de 1504. De esta fecha data el testamento de 
Isabel la Católica, una de cuyas c láusu las , que podemos l lamar polí
tica, es: «E ruego e mando á la Princesa, m i bija, y al P r ínc ipe , su 
marido, que sean muy obedientes á los mandamientos de la Santa 
Madre Iglesia, e protectores e defensores della, como son obligados; 
e que no cesen de la conquista de Af r i ca e de p u ñ a r por la fe contra 
los infieles.. .», etc. 

—La idea de la conquista de Africa cons t i t u í a quizá la obsesión 
del célebre cardenal Cisneros, que a l lá en edad avanzada ins i s t ía con 
tesón en «p lan ta r la Cruz de Jesucristo en las principales ciudades 
del Africa»; y á esta perseverancia j á este tesón debimos la conquis
ta y posesión de Mel i l l a , Mazalquivir , P e ñ ó n de Vélez, Orán , Bugia, 
Argel , Túnez , T lemecén , Trípol i . 

—23 de Noviembre de 1504. En un codicilo de esta fecha, dictado 
por la gran Isabel, se preocupaba de no poder atender á los gastos que 
hab ía de ocasionar la guerra contra los moros. Recordando que cier
tos subsidios h a b í a n sido concedidos por la Santa Sede con este ob
jeto, y se les hab í a destinado á otro fin, ordenaba reparar esta falta, 
obteniendo iguales sumas de las rentas de sus reinos durante el año 
siguiente á su fallecimiento. 

—18 de Mayo de 1509. F u é conquistada Orán en esta fecha por 
el cardenal J i m é n e z de Cisneros y el célebre Pedro Navarro, t en ién
dola en nuestro poder hasta el 3 de A b r i l de 1708, que se apoderaron 
de ella los argelinos. Volvió á recuperarse años después por la expe
dición del conde de Montemar, siguiendo bajo la posesión española 
hasta el 12 de Septiembre de 1791, que, en v i r t u d de un Tratado con 
el Bey de Argel , fué cedida á éste, como t a m b i é n Mazalquivir , 

—1503 á 1564. E l célebre Pedro Navarro se apoderó del Peñón de 
Vélez de la Gomera; pero años más tarde estuvo en poder de los mo
ros, desde 1522, que lo tomó Barbarroja, hasta 1564, en cuya fecha 
fué conquistado definitivamente por D . G-arcía de Toledo, v i r rey de 
C a t a l u ñ a , en 8 de Septiembre del citado año . 

—1516. Se en t r egó Argel á los piratas, siendo derrotado D. Diego 
de Vera, que acudió á rescatarla. 

—1530. E l Emperador Carlos V, dueño de Tr ípol i , se la cedió á 
los caballeros de San Juan. 

—1532 á 1535. En 1532, el célebre pirata Barbarroja llegó en su 
osadía á saquear á Cullera, en las costas valencianas, y dos años máá 
tarde se apoderó de Túnez . Para poner t é r m i n o á estas audaces corre
r ías , se organizó la notable expedición del Emperador Carlos V á 
Túnez , que salió de Barcelona el 30 de Mayo de 1535, tomando por 
asalto la Goleta el 14 de Jul io . Después de esta campaña , cedió la 
plaza, con tantos sacrificios conquistada, á Muley-Hacen, como Rey 
t r ibutar io . 
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—1564. Organizó Felipe I I una expedición, mandada por D . A l 
varo de B a z á n , contra las tribus del bajalato de Te tuán ; pero l i m i 
tada al castigo de los piratas, se contentaron con cegar la entrada 
del r ío M a r t í n , cuando entonces hubiera sido fácil la conquista defi
n i t iva de dicha plaza. 

En tiempo de Felipe I I I se nos concedió el puerto de Larache, para 
dominar á los piratas de Salé. 

—1575. Se real izó en este año la célebre expedición dir igida por 
D . Juan de Austr ia , durante la cual se reconquis tó Túnez y se r ind ió 
Bicerta, aunque estos resultados fueron estéri les por no conservarlas 
después, como merec ían por su importancia. 

—1580. Incorporado Por tugal á E s p a ñ a , vinieron á la Corona de 
Castilla algunas plazas portuguesas del l i t o r a l africano, como Ceuta, 
Tánger , M a z a g á n y otras. Separado Portugal de E s p a ñ a en 1640, 
quedó Ceuta en poder de los españoles, regu la r izándose esta s i tuac ión 
por el Tratado de paz celebrado en Lisboa entre los Reyes Carlos I I de 
España y Alfonso V I de Portugal. 

—1601. Otra expedición, mandada por D , Juan Andrea Doria , se 
dirige contra Argel ; pero fracasó á causa de las tempestades, que des
trozaron la flota. 

E l puerto de la Mamora ó Mehedia, en la desembocadura del Sebú, 
y foco de corsarios, fué tomado por D. Luis Fajardo. 

—28 de Agosto de 1673. E l pr ínc ipe de Sacro Monte, general de 
Anda luc ía , ocupó sin resistencia el islote de Alhucemas, nido de p i 
ratas. 

La guerra entre E s p a ñ a y las tribus costeras y con los sultanes de 
Marruecos fué interminable durante los siglos X V I I y X V I I I . Todas 
las plazas españolas sufrieron repetidos sitios; particularmente al 
finalizar el siglo X V I I , las plazas de Mel i l l a y Ceuta resistieron con 
gran hero ísmo los incesantes ataques dé lo s moros. Desde 1715, en que 
sufrió Mel i l l a un sitio, rechazando los asaltos, quedó, no obstante, 
bloqueada hasta 1727; y el famoso sitio de Ceuta duró veintisiete 
años , desde 1694 á 1721, sin lograr rendirla. 

V 

Siglos X V I I I y X I X . — L o s Reyes de la Casa de Ai is t r ia no per
dieron nunca de vista los intereses africanos; pero la o r ien tac ión se
guida fué funesta, sin constancia en los propósi tos , por estar absor
bida la a t enc ión nacional con nuestra dominación en Amér ica . 

En tiempo de los Borbones, corresponde al gran Carlos I I I la glo-
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ria de haber iniciado con Marruecos una pol í t ica salvadora de 
nuestros intereses ea Africa, concertando Tratados que vamos á 
indicar. 

Vino, en efecto, la reacción en los dos países que une el Estrecho, 
y á las guerras continuadas, sucedió la época de los Tratados; conduc
ta m á s conveniente para los intereses de nuestra Nación j para el 
Imperio. 

E n 28 de Mayo de 1767 se firmó el primer Tratado entre el S u l t á n 
Mohamed-ben-Abdallah y el Rey Carlos I I I . Este Tratado fué nego
ciado por el célebre Jorge Juan, jefe de la escuadra. 

L a importancia de este Tratado, aunque deficiente en muchos pun
tos, fué muy grande, porque revelaba un cambio radical en las cos
tumbres de ambos pueblos de guerrear sin tregua, y en los procedi
mientos polí t icos de los Gobiernos m a r r o q u í e s . 

En él se estipulaba como m á s importante: Paz firme y perpetua 
por mar y t ie r ra ; comercio y navegac ión libres, aun en el inter ior de 
ambos Reinos; reconocimiento expreso de la soberanía española en las 
cuatro plazas, y cicyos l ímites se m a r c a r í a n con p i r á m i d e s de p iedra ; 
establecimiento de cónsules españoles en los puertos mar roqu íes ; l i 
bertad más completa á los españoles y mar roqu íe s para establecerse 
en los jmíses recíprocos; concesión á los españoles de la P e n í n s u l a y 
Canarias del derecho exclusivo de pesca desde Santa Cruz de Mar Pe
queña hacia el norte, y el monopolio de la expor tac ión de granos y de 
maderas á E s p a ñ a . 

E l año 1767 se firmaba el anterior Convenio, y cuatro años des
pués (1771), el mismo Su l t án Mohamed-ben-Abdallah, con tropas regu
lares y contingente de las kabilas, puso sitio á Mel i l l a , bombardeán 
dola sin lograr la rendic ión, porque la plaza española se defendió con 
gran t e són . 

Tras nuevas negociaciones y justificados reproches del Rey Car
los I I I , se concer tó y firmó en Aranjuez, en 30 de Mayo de 1780, una 
nueva Convención entre E s p a ñ a y Marruecos, «para bien recíproco de 
sus subditos y para ventaja de su comercio». 

E n el nuevo Tratado adicional se ratificaban las c láusulas y ven
tajas del Convenio anterior, y además nuevas franquicias para el co
mercio y para los cónsules y comerciantes, relativas á la facultad de 
construir, poseer y enajenar bienes inmuebles en el Imperio. 

En 1,° de Marzo de 1799 se firmó en Mekinez un nuevo Tratado de 
paz y amistad, en el que se confirmaban en todas sus partes el Trata
do de 1767 y la Convención de 1780, aclarando conceptos no bien defi
nidos en los anteriores. 

Este Tratado, muy claro y completo, es, en realidad, el verdadero 
punto de partida de las relaciones pol í t icas comerciales entre E s p a ñ a 
y Marruecos, y de importancia manifiesta por el cuidadoso esmero 

22 
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con que fueron estudiados todos los detalles del-mismo. Como merece 
conocerse, se h a r á un extracto completo en el ú l t i m o c a p í t u l o . 

Durante cuarenta años fué cumplido el Tratado de 1799 por los G-o-
biernos de una y otra parte contratantes, salvo algunas divergencias 
y actos nacidos solamente del esp í r i tu levantisco de las t r ibus fron
terizas. Después la s i tuac ión se fué agravando cada vez más ; las ka-
bilas fronterizas se manifestaban más insolentes y hostiles; se pusie
ron nuevas trabas al comercio español , y hasta llegaron á asesinar al 
agente consular de E s p a ñ a en Mazagán , M . Víc tor D a r m ó n . 

Tan insostenible s i tuación no podía prolongarse, y se m a n d ó un 
u l t i m á t u m al G-obierno del Su l t án , pidiendo las reparaciones consi
guientes; pero desde entonces pudo sospecharse que ingerencias ex
t r a ñ a s presidieron ocultaments nuestras relaciones con Marruecos, y 
á t í tu lo de mediadora intervino la pol í t ica inglesa, gracias á la cual 
se logró la a rmon ía y se aseguró la paz amenazada, á cambio de mez
quinas concesiones por parte de Marruecos, según Convención firmada 
en Larache en 6 de Marzo de 1845. 

Una nota simpática se destaca en este período histórico, 
que empieza á ser desastroso para nuestra política africana. 
La toma de posesión por España de las islas Ohafarinas 
el 6 de Enero de 1848. 

Ya en el siglo X V I I I , con motivo de las expediciones es
pañolas en las costas marroquíes, se utilizaba el fondeadero 
de Ohafarinas por nuestros barcos como puerto de refugio. 

En 1774, cuando el Sultán Mohamed, con 13.000 hom
bres, intimó la rendición á Melilla, dicha plaza se sostuvo 
con tesón, gobernada por el mariscal de campo D. Juan 
Sherlok, á quien auxilió una escuadra española, al mando 
de D. Francisco Hidalgo de Cisneros. Esta escuadra tenía 
su puerto de refugio en Ohafarinas, y dicho jefe, compren
diendo la importancia de aquellas islas, propuso la ocupa
ción permanente al Rey Oarlos I I J , sin que cayera resolu
ción definitiva. 

En 1848, el Grobierno español, teniendo noticias de que 
los franceses trataban de apoderarse de ellas, apreciando 
los perjuicios que este hecho podría acarrear á nuestros fu
turos intereses en el norte marroquí, ordenó la ocupación, 
que fué prontamente resuelta y hábilmente ejecutada. 
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La expedición, compuesta de una escuadrilla formada 
con los navios de guerra Piles y Vulcano, el bergantín Isa
bel I I j otros barcos auxiliares, con algunas compañías del 
regimiento de Africa, se dirigió desde Málaga hacia las 
tres islas. 

E l 6 de Enero, á las diez de la mañana, el general don 
Francisco Serrano, que mandaba la expedición, desembarcó 
en la isla del centro, donde de antemano se había colocado 
una bandera. Una batería de montaña tomó posición; las 
compañías del regimiento de Africa formaron en orden de 
batalla, y el general, acompañado de su Estado Mayor, izó 
tres veces el pabellón español al grito de «las islas Chafari-
nas por S. M. la Reina Dona Isabel II», cuya proclamación 
fué saludada con numerosos «vivas» y salvas de artillería. 

A las pocas horas llegó una expedición francesa, que, 
al ver izada nuestra bandera, regresó á Argelia. 

E l Sultán de Marruecos protestó enérgicamente por la 
ocupación, pero la firmeza de nuestro Grobierno le hizo de
sistir de sus reclamaciones. 

E l Grobierno marroquí, después de la guerra de 1859-60 
con España, y en vista de las dificultades que se presenta
ban para fijar el punto de la posesión reconocida á España 
de Santa Cruz de Mar Pequeña en la costa del Atlántico, 
propuso á nuestro Grobierno el cambio de dicho territorio 
por una faja de terreno en Cabo del Agua, lo que, con mal 
acuerdo, no se aceptó, pues esto complementaría nuestra 
influencia en la cuenca izquierda del Muluya. 

Con aquel hecho garantizamos la posesión de Melilla, 
como punto extremo de la línea de las posesiones españo
las en la costa de Marruecos; pero sin ninguna idea pre
concebida respecto á dominación en el valle del Muluya 
y á las posesiones francesas de la Argelia, recientemente 
ocupada. 

Las rivalidades y recelos de Ingla ter ra , imponiendo el veto á 
nuestras justas demandas, impidió que llegaran á buen t é r m i n o las 
negociaciones entabladas para la cesión á E s p a ñ a de la isla del Pe
re j i l , situada en Punta Leona, y la b a b í a de Almansa, al oeste de 
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Ceuta. La posesión de esta isla es el complemento de la seguridad de 
Ceuta, está en su zona de influencia; y sin otros fines que los pura
mente defensivos, E s p a ñ a no renuncia para el porvenir á su l eg í t imo 
derecho sobre la isleta mencionada. 

Sea por instigaciones ajenas,, sea porque viesen debilidad en los 
Gobiernos españoles, el caso es que las vejaciones é insultos de las 
kabilas r i feñas se sucedían sin in te r rupc ión , y la vida se hac ía impo
sible en Mel i l l a , Vélez y Alhucemas; pero el Gobierno español, en vez 
de castigar directamente con mano dura tales desmanes, se entretuvo 
en negociar con el Gobierno mar roqu í , llegando á la Convención de 
24 de Agosto de 1859, referente á la extensión de los l ími tes de Mel i l la 
y protección de los llamados presidios menores, cometiendo el indis
culpable error de no incluir en el Convenio la plaza de Ceuta. 

V I 

G u e r r a de 1859-60.—La t r ibu de Andjerah, vecina de Ceuta, 
envalentonada y alentada con el ejemplo de las otras, comet ió un gra
vís imo acto de hostil idad contra la plaza, arrasando un fuerte recién 
construido en la l ínea , pisoteó las armas de E s p a ñ a y m a t ó á los cen
tóne las . 

N i con negociaciones n i sin ellas, la guerra parec ía inevitable. Sólo 
un castigo dur í s imo para los culpables, la r epa rac ión m á s cumplida 
para la bandera española , y la rectif icación completa de la l ínea fron
teriza para asegurar la defensa de la plaza, hubieran sido razones 
bastantes á impedir la lucha que iba á comenzar. Hay que suponer 
que el S u l t á n rec ibi r ía consejos ex t r años , y su pol í t ica s i s t emát ica 
de dilaciones, el recuerdo de las insignificantes concesiones aceptadas 
por E s p a ñ a en 1845 y la magnitud de la ofensa, hicieron imposible 
todo arreglo, y el 22 de Octubre de 1859 se comunicó á las Cortes 
españolas la declarac ión de guerra, acogida con grandes muestras de 
entusiasmo por el pueblo español . 

Es tan conocido este episodio mi l i t a r de nuestra historia contem
poránea , que no hay necesidad de bosquejarle siquiera. Sólo diremos 
que nuestra i nháb i l diplomacia, con imprevisora pol í t ica , no supo 
atraerse de antemano la aquiescencia y el apoyo de Francia ó Ingla
terra para i r desembarazadamente á la guerra. Fuimos á la c a m p a ñ a 
con motivos fundadís imos , graves, en defensa de una causa justa; 
peleamos en ella con valor y hero ísmo, respondiendo á la t r ad ic ión 
gloriosa del pueblo y ejército español; contamos por victorias todos 
nuestros hechos de armas; ocupamos Te tuán por derecho leg í t imo de 
conquista; en nuestra marcha victoriosa hacia T á n g e r nos pidieron 
humildemente la paz; y como resultado final, sólo obtuvimos nuevos. 
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laureles y una b r i l l a n t í s i m a gloria sin ventaja alguna, ante el veto 
inconsiderado de una nación e x t r a ñ a . 

E l Tratado de paz de 26 de A b r i l de 1860 (capí tu lo ú l t imo) puso fin á 
la guerra entre los dos países, complementado luego con la Convenr-
ción de 4 de Mayo de 1861, firmada en Tánge r , aunque no sanciona
da, y relat iva á la forma del pago de la indemnizac ión de guerra y 
evacuación de Te tuán , y modificada después por el Tratado de Madr id 
de 30 de Octubre de 1881. En 1880 se declararon puertos libres á las 
cuatro plazas españolas del R i f . 

Después de la guerra de Africa y del Convenio antes citado, se ne
goció y firmó un Tratado general de comercio para faci l i tar las rela
ciones entre los dos países, privilegios de que h a b í a n ' d e gozar los es
pañoles en Marruecos, y atribuciones de nuestros agentes consulares; 
determinando, respecto al cónsul general de E s p a ñ a en Marruecos, 
que «no estaba obligado á residir en T á n g e r , pudiendo dicho agente 
dip lomát ico tener su residencia, sea en la ciudad de T e t u á n ó en cual
quier otra ciudad que S. M . catól ica juzgase m á s conveniente para la 
protección de los intereses españoles y el sostenimiento de relaciones 
amis tosas» . De donde se deduce que nuestro representante en Marrue
cos pudo v i v i r en Eez, cerca de la corte del Su l t án , y las relaciones 
entre ambos países se h a b r í a n ido cimentando cada vez más , en bien 
rec íproco. 

En 1866 (31 de Julio) se acordó en T á n g e r una nueva Convenc ión , 
autorizando el establecimiento de una Aduana en la frontera de 
Mel i l l a , cediendo los terrenos para edificaciones necesarias dentro del 
ter r i tor io español, para la seguridad de la misma plaza. 

En 1871 se acordó desviar el r ío Oro dentro del campo español , 
por la necesidad de evitar el paludismo y fiebres infecciosas, que 
diezmaban la población; pero aun esto, tan necesario y en nuestro 
derecho, fué causa de nueva oposición por parte de los moros, hasta 
que, en vista de las reclamaciones de E s p a ñ a , el S u l t á n ordenó á los 
dos años la ida de su hijo con fuerzas regulares para contener á los 
turbulentos rifeños, y se ejecutaron obras de tanta importancia para 
la vida y prosperidad de la plaza. 

En cuantas negociaciones de c a r á c t e r internacional se han l leva
do á cabo con Marruecos, E s p a ñ a ha tomado parte, como en las refe
rentes al semáforo del cabo Espartel; y ha tenido la in ic ia t iva en 
la Convención re la t iva a l ejercicio del derecho de protección, sancio
nado en la llamada Conferencia de M a d r i d , firmada el 3 de Jul io 
de 1830, que copiamos a l final (capí tu lo ú l t imo) . 

Un momento de clarividencia en nuestra pol í t ica internacional 
representa la Conferencia de Madr id en 1880 (véase el Tratado de 
Madrid), negociada por el notable estadista D . Antonio Cánovas del 
Castillo, en la cual ocupó E s p a ñ a el puesto que por derecho le co-
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rresponde; sin que desde entonces hasta casi la actualidad haya 
habido corrientes favorables á nuestra i n t e rvenc ión pacífica en los 
asuntos del Imperio, y en beneficio futuro de los intereses españoles. 

Mientras tanto, Ingla ter ra y Francia han sabido i r ensanchando 
su influencia pol í t ica y comercial, y hubo un momento en que se llegó 
á pensar en que T á n g e r cierre con Gibraltar el Estrecho, y Francia 
domine en las cuencas del Muluya y del Sebú. 

Los hechos se han sucedido lóg icamente , y nuestra incuria y la 
actividad de los demás t e n í a n que dar sus frutos; y el Convenio franco-
inglés, casi á espaldas de España , fué el primer paso de una nueva 
polí t ica internacional, hoy rectificada, en los asuntos africanos. 

Afortunadamente, poseemos en la costa africana los jalones t e r r i 
toriales de nuestra propiedad y nuestros derechos. 

Todo parecía contribuir á una profunda a r m o n í a con Marruecos, 
para quien no tuvo E s p a ñ a sino pruebas de verdadero afecto, como lo 
demuestran los mismos resultados de la Conferencia de Madrid , tan 
favorables al Imperio, y el establecimiento de su Aduana de Mel i l la 
en nuestro ter r i tor io . 

Precisamente en Meli l la se hab ía de desarrollar, á fines de 1893, 
una nueva cuest ión entre E s p a ñ a y Marruecos, que pudo ser de más 
transcendencia que la misma guerra de Africa de 1859. ¿Las causas? 
Nuestra debilidad y condescendencia de siempre, por haber consenti
do que continuara en terreno neutral la mezquita y cementerio de 
Sidi-Ouriach, punto de reun ión de las tabilas fronterizas. La causa 
ocasional ó pretexto fué la cons t rucc ión de un fuerte español en los 
l ími tes de nuestro terr i tor io , y próximo al citado cementerio. Las ka-
bilas de Gruelaya y otras fronterizas, comprendiendo la escasez de la 
gua rn ic ión española, atacaron nuestras l íneas , creando un nuevo 
estado de guerra entre los dos pa íses . 

Se fueron acumulahdo refuerzos,, pero al fin se llegó á un acuerdo 
con el Gobierno mar roqu í , sobre la base del castigo de los promove
dores de la algarada; el pago de una indemnizac ión de cuatro mi 
llones de duros , rebajada m á s tarde por el Convenio adicional 
de 1895; nueva demarcac ión de las l íneas de l ímites y zona neutral, 
colocando señales de piedra en los vér t ices y de 200 en 200 metros; 
prohibición de cu l t ivar la zona neutral, sin que puedan penetral en 
ella con armas, españoles ó r i feños; arrasando las construcciones he
chas; cerrando con un muro la mezquita y cementerio deSidi-Ouriach, 
y, finalmente, manteniendo al l í Marruecos una gua rn i c ión de 400 
hombres de su ejército regular, lo mismo que frente á las demás pla
zas españolas , para contener á las kabilas r i feñas , con un pachá del 
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campo de Meli l la , representante del Su l t án para con las autoridades 
de esta plaza. Todas estas obligaciones quedaron consignadas en los 
Convenios de 5 de Marzo de 1894, firmado en Marrakesh por el capi
t á n general D . Arsenio Mar t ínez de Campos, y el adicional de 24 de 
Febrero de 1895. 

V I I 

Si los derechos fundados en los sucesos, prósperos ó ad
versos, que durante siglos han ligado entre sí dos naciones, 
no pueden llamarse derechos históricos, ¿á qué títulos inter
nacionales podrá aplicarse este calificativo? 

Podrá decirse que muclias veces las relaciones entre 
España y Marruecos han sido originadas por las guerras, 
elemento, al parecer, de separación; pero no hemos de ol
vidar que las guerras sostenidas no han sido motivadas por 
antagonismos innatos de razas, por odios de origen, que 
hasta pudieran transmitir las antiguas leyendas de los pue
blos; lo han sido por rivalidades pasajeras de vecindad, y, 
en ocasiones, por instigaciones extrañas de elementos inte
resados en que la armonía se rompa, con perjuicio de am
bos, y beneficio próximo ó remoto de alguna otra nación 
interesada. 

Las guerras no siempre separan dos naciones de un 
modo irreductible; antes al contrario, en ocasiones, crean 
lazos de atracción y simpatía. 

Buena prueba de esto nos ofrece la alianza actual entre 
Francia y Husia, producto de una poderosa atracción de 
dos pueblos lejanos, tan distantes, al parecer, en costum
bres, leyes ó instituciones; y á pesar de haber vivido hasta 
hace pocos años muchos protagonistas de aquellas épicas 
campañas de principios del siglo pasado, que nos recuerdan 
los campos de Austerlitz y las aguas ensangrentadas del 
Beresina. 

La Historia nos da, pues, un hecho incontrovertible con 
relación á Marruecos, por ser españoles los que pusieron 
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civilización; y las naciones todas no pueden desconocerlo 
ni negarlo. 

Se argüirá que, como elementos históricos de nuestro 
derecho preferente en los asuntos de Marruecos, sólo cita
mos hechos de guerra, argumentos militares, recuerdo casi 
siempre de glorias pasadas, y estos hechos por sí solos nada 
fundan para el porvenir; pero no los hemos de considerar 
como episodios militares en su aspecto de lucha que separa, 
sino como orientación del espíritu del pueblo español, que 
afectaba esa forma de expresión guerrera, acomodada á las 
distintas épocas históricas. Orientación española que miró 
siempre las costas vecinas como avanzadas de nuestra segu
ridad é independencia; salida natural á nuestras activida
des y progreso; campo apropiado á las corrientes de emi
gración, si éstas estuvieran bien dirigidas y encauzadas. 

Dejando á un lado los hechos de guerra, tiene España 
una deuda histórica que nos obliga para con los desgracia
dos hijos de aquella raza que dejó en nuestra Patria tantas 
huellas de su genio, refinado gusto artístico y profundos co
nocimientos de la Agricultura y de las Ciencias, 

Hay todavía marroquíes descendientes de moros espa
ñoles, según indican hasta sus actuales apellidos, que 
conservan como recuerdo sagrado los títulos y llaves de las 
casas que dejaron en nuestras floridas vegas, lazo miste
rioso que el tiempo no ha borrado. 

Ya hemos dicho que, durante más de ocho siglos, Espa
ña y el Moghreb tuvieron una historia común, durante la 
cual la civilización oriental, con toda su ciencia y magni
ficencias, tomó carta de naturaleza en nuestro suelo. 

Debemos á los musulmanes la base de conocimientos 
matemáticos; hasta entonces conocidos y que enseñaron en 
nuestras escuelas: la Astronomía, con el observatorio astro
nómico de la Griralda y el Congreso toledano, recibió un 
gran impulso. 

Dieron á conocer la Geografía, descollando entre sus 
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trabajos la obra notable de León el Africano (Alhasan, na
cido en Granada), traducida al latín como obra clásica en 
Europa en dicha época. 

La Historia, ya razonada, tuvo su base en los trabajos 
de los historiadores y geógrafos árabigos, como E l Edrisi y 
otros varios, á la par que brillaban también ilustres escri
tores cristianos, entre los que descuella el E,ey Sabio. 

Cultivaron y extendieron los estudios filosóficos con 
Averroes; los conocimientos de las ciencias de la Adminis
tración, Hacienda y Gobierno á tal extremo, que desde el 
Código español de las Partidas, hasta los nombres arábigos 
modernos existentes en nuestro idioma, relativos á asuntos 
económicos y oficios diversos, han tenido como base los tra
bajos musulmanes. 

Crearon las industrias principales del papel, la seda, el 
algodón, alfombras, tapices, etc.; los curtidos y cordobanes, 
y muchas más. 

Dieron á conocer la Química, la Botánica y la Medicina, 
en las cuales sobresalieron, y la Agricultura nacional les 
debe sus bases fundamentales y la riqueza actual de las 
principales comarcas españolas. Formaron pantanos, esta
blecieron norias, abrieron canales y acequias de riego, cuyo 
sistema general se conserva aún y se practica en nuestras 
provincias levantinas, después de cinco siglos de existencia. 

La Arquitectura y Bellas Artes lograron en aquel pue
blo soñador el desarrollo y esplendor de su imaginación 
oriental; y las obras de fábrica más importantes, y los puen
tes de los moros en la mayor parte de nuestros ríos, las 
murallas y puertas notables de nuestras ciudades, fábricas 
y obras hidráulicas considerables, y obras inmortales, como 
la mezquita de Córdoba, eL Alcázar y la Giralda de Sevi
lla, las Alkazabas y Aljaferías y la Alhambra de Granada, 
obras son todas del genio de los alarifes moros, que legaron 
con ellas á la Península ibérica un estilo de arquitectura 
orgullo de nuestra Patria. 

Toda esta suma de elementos gloriosos de civilización y 
progreso, debidos á esa raza musulmana, que á tal grado 
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de ignorancia ha descendido en la actualidad, es un lazo 
que unirá siempre las dos naciones del Estrecho, y un de
ber en nosotros de brindarles protección y amparo. 

Esta protección de España hacia Marruecos no es pala
bra vana; porque, siempre que la ocasión ha sido propicia, 
el influjo español se ha ejercido en beneficio del Imperio. 

Por los primeros Tratados del siglo X V I I I , en 1767, 
1780 y 1799, puede decirse que, no sólo quedaron reconoci
dos los límites políticos ó diplomáticos del Imperio, hasta 
entonces indeterminados, sino, además, pusimos á Marrue
cos en contacto, en relación con Europa, al considerarla 
como nación soberana y civilizada. 

Por nuestra guerra del 59 y Tratados de 1846, de A b r i l 
de 1860 y Octubre y Noviembre de 1861, todas las ventajas 
redundaron en beneficio del Imperio: se abrieron los puer
tos de Marruecos al comercio europeo, que han utilizado 
todas las potencias más que nosotros; reglamentamos su trá
fico; las primeras ideas de instituciones militares fueron 
debidas á españoles, y el Tratado de comercio de 1861 ha 
sido hasta la actualidad la base de todas las relaciones co
merciales del Imperio. 

Véase, pues, cómo España, al recabar la legítima su
premacía é influencia en Marruecos, tiene derechos sobrados, 
no sólo en lo que á la guerra se refiere, sino también por 
los rnúltiples lazos históricos que unen la vida de los.dos 
pueblos; y todo esto significa ese movimiento unánime del 
pueblo español á favor de la idea legendaria, que no admi
tirá nunca, pase lo que pase, que otra nación europea pueda 
llamarse dueña de las tierras del Moghreb. 

V I I I 

Co;txvexxio^ en. i-cy 1 í i o i t> s> OOML I^Í-Í JÍÍ aíií »• 

Como en otra parte decimos, no se desconocen en Espa
ña los legítimos derechos de otras naciones, derivados de 
intereses creados en el transcurso del tiempo: como Eran-
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cia, por su vecindad de la Argelia; Inglaterra, por su in
fluencia durante una centuria en la Corte marroquí, y su 
necesidad primordial de la neutralización del Estrecho; Ale
mania, por sus importantes intereses comerciales, etc.; pero 
si algún día la acción colectiva de Europa se dejara sentir 
en el llamado caduco Imperio, toda la faja mediterránea 
acotada por nuestras plazas marroquíes, y en presencia de 
nuestras costas andaluzas, la región entera del Sebú y la 
costa marroquí-sahariana, de la que son centinela las Ca
narias, entrar ían por derecho propio en la esfera de la in
fluencia española; notante para una conquista ó dominación 
problemática, sino como una necesidad de nuestro comercio 
canario y mediterráneo á través del Estreclio, y de seguri
dad nacional; porque si en Gribraltar y Tánger ondea la 
bandera inglesa, y la costa marroquí se liace una prolonga
ción déla Argelia, la Península ibérica quedaría aprisiona
da entre naciones poderosas, como atada de pies y manos 
ante los hechos del porvenir, cerrado á nuestra Patria. 

Resumen de todo esto es: España ha de defender la 
causa de Marruecos como su propia causa; ha de llevar la 
civilización europea al Imperio, pensando en nosotros mis
mos; y si la disolución de éste fuera un hecho algún día, 
en una gran parte del norte marroquí no podría tremolar 
otra bandera que la española, porque España ha de mirar 
siempre á Marruecos como una j^olongación de su tierra 
y de su historia. 

A principios de 1904 se acordó y firmó el Convenio an-
glo-franees, que ya hemos mencionado. (Véase capítulo 
rUtimo.) E l citado Convenio marca una nueva etapa en la 
cuestión internacional del problema marroquí. 

Ofrece la novedad, como ya se hizo notar, de haber 
prescindido de los principales interesados, que son el Gro-
bierno del Sultán y el dé España, que, como hemos hecho 
ver, es la nación que más derechos tiene y le estaban reco
nocidos por la Conferencia de Madrid y Tratados anteriores. 

Pero para cumplir lo estipulado en el art. 8.° del ante
rior Convenio franco-inglés, se iniciaron á continuación 
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negociaciones directas entre España y Francia, qne, al 
cabo de seis meses y medio, en 3 de Octnbre de 1904, tu
vieron solución aparentemente satisfactoria, consignada 
oficialmente en la siguiente declaración, pero sin publicar 
el texto íntegro del Convenio: 

D e c l a r a c i ó n f r a n c o - e s p a ñ o l a . — « E l Gobierno de S. M . el Eey 
de España y el Gobierno de la Repúbl ica francesa, habiéndose puesto 
de acuerdo para fijar l a ex tens ión de sus derechos y la g a r a n t í a de 
sus intereses, que resultan: para España , de sus posesiones en las 
costas de Marruecos; y para Francia, de sus posesiones argelinas; 
y habiendo el Gobierno de S. M . el Rey de E s p a ñ a , en consecuencia, 
dado su adhes ión á la declaración francesa de 8 de A b r i l de 1904, re
la t iva á Marruecos y el Egipto, que le fué comunicada por el Gobier
no de la Repúbl ica francesa, declaran que permanecen firmemente 
adictos á la integridad del Imperio de Marruecos, bajo la soberan ía 
del Su l tán . En fe de lo cual, los infrascritos, el excelent ís imo señor 
embajador extraordinario y plenipotenciario de S. M . el Rey de Espa
ña cerca del Presidente de la Repúb l i ca francesa, y el excelent ís imo 
señor ministro de Negocios extranjeros, debidamente autorizados con 
este objeto, han extendido la presente declaración, en la que han pues
to sus sellos. Hecho por duplicado en P a r í s , el 8 de Octubre de 1904. 
F . de León y Castillo.—Delcassé.» 

Ésta es la parte pública que se conoce del que llamare
mos Convenio franco-español, que parece sancionar, como 
condición principal, la integridad del Imperio de Marrue
cos: es decir, mantener el statu quo, aunque quizá modifi
cado por el contenido y espíritu de las demás cláusulas del 
Convenio, que tenderán, de seguro, á garantizar el orden en 
el Imperio, y á prestarle apoyo eii cuanto tienda á refor
mar su caduca administración; á iniciar sus obras públicas 
y mejorar su estado económico, para desarrollar ei comer
cio y la industria moderna, hoy desconocida en todo el país. 
Para realizarlo, hay que suponer se asignarían á cada una 

•de las partes contratantes zonas de influencia que respon
dieran geográficamente á los intereses ya existentes; pero 
la extensión y limitación de estas zonas y los deberes res
pectivos son en la actualidad desconocidos, por permanecer 
en secreto el resto del Convenio. 



No son antagónicos los intereses de Francia y España 
en Marruecos, siempre que se proceda por una y otra parte 
con absoluta buena fe; y el pretender cualquiera de las dos 
naciones tener la exclusiva en la civilización y mejoras del 
caduco Imperio, sería un lamentable error, de funestas con
secuencias futuras. 

Merced acaso á ese convencimiento y conveniencia polí
tica, fuese debida la cláusula 8.a del Convenio anglo-
franees ya mencionado. 

No se debe tratar de contrarrestar, y menos anular, la 
influencia francesa y de las demás naciones interesadas en 
los asuntos de Marruecos, sino marchar paralelamente en 
territorios ó zonas de influencia lógicas y bien definidas, en 
las que no sean opuestas las aspiraciones futuras ni los inte
reses legítimos de Europa. 

I X 

i v< Ix» o l íl O O l"l 011 i o t i l : t> íl >í VTlíl. 

La base histórica contemporánea más importante de 
nuestras relaciones políticas con el Imperio de Marruecos 
está en el Tratado de paz de 26 de Abr i l de 1860 y sus 
complementarios, que por su importancia y no ser todo lo 
conocido que debiera, debe ponerse en este escrito (capí
tulo último), y en las cláusulas de la Conferencia de Ma
drid, que también se copian. 

Tratado de paz de 1860.—Está sin cumplir estrictamen-
mente, ni en su espíritu n i en su letra, por incuria ó debili
dad de parte de los encargados de hacer la demarcación de 
límites, y exceso de confianza más bien del pueblo y del 
Gobierno español. 

Efectivamente, los límites no quedaron bien definidos; 
se abandonaron importantes extensiones del terreno cedido, 
lo que hace que nuestro campo esté dominado por las altu
ras de Sierra Bullones. 

Los ricos manantiales que hay en el terreno neutral, 
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cuyos límites son'realmente desconocidos, están casi en po
der de los moros, dejando á los españoles los manantiales 
salobres; en aquellos productivos terrenos pastan los gana
dos de las kabilas y explotan sus bosques, mientras la po
blación española, ceñida en nuestros límites, está imposibi
litada de salir de su corto radio, sin peligro de agresión y 
responsabilidad ante el país. 

No se lia intentado siquiera la construcción de caminos 
que pudieran llegar á ser vías militares de Ceuta hacia 
Tetuán y Tánger, así como de Melilla hacia el interior por 
Tafersit y Taza. 

De Santa Cruz de Mar Pequeña sólo tomamos posesión 
oficial diez y nueve años después de firmado el Tratado de 
paz; pero todos estos hechos sólo prueban nuestra confian
za, y tienen explicación en la situación política que Espa
ña atravesó y guerras civiles sostenidas en dicho período. 
De ningún modo quieren decir cesión de nuestra soberanía 
y nuestros derechos con relación al Imperio, y que el pue
blo marroquí reconoció de buen grado, como lo prueba el 
ascendiente verdadero que España ejerció en Marruecos 
.desde el año 1860 durante varios años, influyendo y casi or
ganizando su administración, obteniendo grandes ventajas 
comerciales y muchas pruebas más hasta del afecto que nos 
iban teniendo Grobierno y pueblo marroquí. 

Como ampliaremos más adelante, hoy podremos con 
poco esfuerzo, con tal de que esté bien orientado y sea cons
tante, volver á recuperar la influencia perdida, no por el 
temor de una política aventurera y peligrosa á que algunos 
Tratados pudieran arrastrarnos, sino por el afecto y per
suasión, atrayéndonos las tribus más inmediatas, y hasta, 
si fuera posible, organizando á nuestro servicio algunas 
unidades de milicias indígenas, que lentamente vayan en
sanchando nuestra influencia y predominio legítimos. 

En un país como Marruecos, no basta celebrar conve
nios coa el Gobierno del Sultán; es preciso saber atraerse 
las semi independientes kabilas, para las cuales los compro
misos internacionales del Sultán son letra muerta si no en-
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carnaii en su modo de ser; luego la base de nuestra con
ducta será recuperar la influencia que siempre tuvimos en 
el pueblo musulmán. Sin esta condicional, n i España ni 
Francia lograrán nada en la empresa de penetración pacífi
ca, que, como antes dijimos, degenerará en abandono de la 
empresa, ó en guerra de conquista de muy dudoso re
sultado. 

Es preciso, para lograr nuestro predominio en Marrue
cos, que el j jaís entero se persuada de la transcendencia 
grande que tiene esta cuestión jpara nuestro porvenir; no 
vaya á suceder lo ocurrido con el llamado Imperio colonial 
de América y Oceanía: que la masa general de España no 
se dio cuenta exacta de la pérdida de aquel maravilloso em
porio de riqueza basta después de la catástrofe. 

Las fuerzas vivas del país, desde sus elementos políti
cos directores, el Ejército y la Armada; las grandes entida
des industriales, comerciales y navieras, hasta el sacerdote 
y el maestro en las aldeas, han de i r dando el impulso prác
tico á esta idea salvadora de España; no nos hemos de dor
mir en los laureles históricos, sino penetrar resueltamente 
en la Bendî  positiva y práct ica de las naciones modernas, y 
en la lucha por la vida nacional: que todo esto representa 
ya para la Patria nuestra influencia en Marruecos, y la ex
tensa y moderna colonización ele nuestras posesiones de las 
costas africanas, las Canarias é islas del golfo de Guinea. 



C a p í t u l o X I V 

Conferencia de Algeciras.—Congreso africanista. 
Conducta de España. 

rvÍ v O o i xf cv i'o i Í o i Í i Í 1 o 1 <>;oo l f í Í Í-4« 

Se lia celebrado la Conferencia de Algeciras después de 
un laborioso proceso en su preparación. 

Todos los representantes vinieron animados de un gran 
espíritu de concordia, obedeciendo al criterio general de la 
Europa productora, que se horrorizó ante la idea posible de 
una ruptura precursora de otros sucesos que la paz del mun
do rechaza. 

Las sesiones han sido largas y laboriosas. ¿Su labor será 
fecunda y provechosa, y los resultados importantes y prác
ticos, ó, por el contrario, su trabajo resultará estéril para 
el fin que se persigue? 

De todos modos, nuestras ideas y aspiraciones, desde el 
punto de vista español, escritas quedan, y en nada segura
mente se podrán modificar, y sobre ellas insistiremos al re
sumir las consecuencias de la citada Conferencia. 

Antecedentes.—A principios del verano de 1905, des
pués de la salida dé M. Delcassé del Ministerio de Negocios 
extranjeros francés, se iniciaron negociaciones directas en
tre Alemania y Francia respecto á Marruecos. Sostenía el 
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Gobierno francés sus derechos preferentes en los asuntos 
marroquíes, fundándolos en los datos históricos de los Tra
tados existentes desde el de Lalla-Margnia en ISiS, hasta 
los acuerdos con Inglaterra y España en 1904. 

Alemania, á su vez, se apoyaba en base más sólida, como 
es la Conferencia internacional de Madrid en 1880, cuya 
anulación era evidente con la intervención aislada de Fran
cia en los asuntos de Marruecos, en oposición ai espíritu de 
aquella Conferencia, y en particular de su artículo 17. (Véase 
el capítulo último.) 

España concedió demasiada importancia al Tratado an-
glo-francés, en el que se afirmaba la supremacía francesa 
en Marruecos, cuando, según hemos demostrado, por nues
tra posición y nuestra historia, hemos de tener siempre pre
ponderancia en todo el noroeste marroquí . 

Que, más pronto ó más tarde, Francia ha de conseguir 
llevar su frontera argelina hasta el Muluya, ganando así 
algunos millones de hectáreas de territorio, y ha de domi
nar el Sahara marroquí por su ferrocarril de penetración 
hasta el sur de Figuig, son aspiraciones á que fácilmente 
podrá llegar; y las potencias europeas no opondrán más 
adelante sino protestas platónicas con aquiescencias tácitas, 
máxime si median otras compensaciones; pero siempre ha 
de quedar vivo para España el derecho á su predominio en 
el norte y oeste africano, desde el Muhrya y Chafarinas 
hasta el cabo Juby. 

Acordada por los Grobiernos de Europa la celebración 
inmediata de la Conferencia internacional, pero que ésta 
apareciese solicitada por iniciativas del Sultán y su Gobier
no, el ministro de Negocios extranjeros marroquí, en nota 
á los representantes europeos,,,explicó la invitación hecha 
á las principales naciones para celebrar la expresada Con
ferencia, interpretando los deseos de su Soberano y de la 
Asamblea de moros notables, representación la más impor
tante del Imperio. 

He aquí la circular del Sultán á las potencias, suscrita 
por su delegado en Tánger, Mohamed Torres: 

23 



- 338 -

«Su Majestad sheriffiana me ordena inv i t a r á todas las honorables 
potencias á celebrar en Tánger una Conferencia, en la que sus dignos 
representantes y los del Maghzen tomen parte, con objeto de discutir 
la manera de realizar las reformas que S. M . sberiffiana ha resuelto 
emprender en su Imperio, teniendo en cuenta las cuestiones de actua
lidad, y para examinar t ambién la cuest ión de los gastos que imp l i 
ca rá la adopción de las reformas. 

»Os invitamos, pues, á que pongáis á vuestro Gobierno al corriente 
de los propósi tos de S. M . sheriffiana y pedirle au to r izac ión para tomar 
parte en dicha Conferencia, rogándoos me contes té is cuando hayá i s 
recibido respues ta .» 

Con la base oficial anterior, y después de infinitas nego
ciaciones diplomáticas de los principales Estados europeos, 
en particular de Alemania y Francia, cuyo opuesto criterio 
en los asuntos de Marruecos era conocido, se llegó á un 
acuerdo previo respecto del programa que se había de des
arrollar, y cuyo texto adjunto fué comunicado por el Gro-
bierno francés á las potencias signatarias del Tratado de 
Madrid: 

«Los G-obiernos de Alemania y Francia, puestos de acuerdo para 
proponer al Su l tán el proyecto de programa de la Conferencia, han 
elaborado éste de común acuerdo y de conformidad con los principios 
adoptados en carta de 8 de Julio. 

»Estos acuerdos son: 
^Capitulo p r imero : Policia.—Se divide en dos partes, tratando la 

primera de la organizac ión de la Pol icía en el Imperio m a r r o q u í , por 
medio de un acuerdo internacional, y en lo que se refiere al interior, 
ó sea fuera de las regiones fronterizas con Francia. 

»La segunda parte se ocupa del reglamento para organizar la v i g i 
lancia y represión del contrabando de armas, y de la apl icación de este 
reglamento en las regiones fronterizas, quedando esta parte para t ra 
tarse exclusivamente entre Francia y Marruecos. 

^Capítulo segundo: Reforma finaiiciera.—En este capí tu lo se t ra ta 
del concurso financiero que se le presta al Maghzen por la creación 
del Banco del Estado. 

»Este Banco se enca rga rá de las operaciones de Tesorer ía y se rv i r á 
de intermediario para la acuñac ión de la moneda, cuyos beneficios 
pe r t enece rán a l G-obierno m a r r o q u í . 

»E1 Banco t e n d r á créditos abiertos para el Maghzen, el cual, por su 
parte, los emplea rá en el equipo y salarios de las tropas de Pol ic ía y 
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en ciertas obrtis públ icas urgentes, y muy especialmente en la mejora 
de los puertos.. 

•»Gapítulo tercero.—En este capí tu lo se estudia el modo de obtener 
mayores rendimientos para el Grobierno moro, y la creación de rentas 
nuevas con el mismo fia. 

^Capitulo cuarto.—Se establece el compromiso que contrae el G-o-
bierno m a r r o q u í de no enajenar n i n g ú n servicio público en provecho 
de intereses particulares, n i principiar ó adjudicar obras públ icas sin 
establecer previamente la nacionalidad del contratante. 

»París , 23 de Septiembre de 1905.—Firmado: Rouvier.—liadolin.-» 

La reunión de la Conferencia ha sido un acto colectivo 
de Europa de indudable importancia y aun transcendencia. 

En estos concilios diplomáticos ha de quedar fuera el 
amor propio personal de cada uno de los plenipotenciarios, 
y hasta el amor propio de nación debe regularse y atempe
rarse al ambiente general del congreso,, dentro de los ideales 
y fines que cada país pueda perseguir. 

Se ha creído alguna vez, acaso con fundamento, que la 
diplomacia es un engaño recíproco: unas veces acudiendo 
á la resistencia pasiva, sistemática, que da al traste con to
das las negociaciones entabladas; otras veces á la imposi
ción aparente; siempre el disimulo como norma de conduc
ta; y esto no hay que admitirlo en la marcha seguida du
rante la Conferencia de Algeciras. 

La primera idea fué celebrar la Conferencia en Tánger; 
pero, atendiendo á consideraciones respetabilísimas, para no 
herir susceptibilidades n i recelos de ningún (xobierno ante 
las diversas tendencias que habrían de sustentar, se acordó 
celebrarla en España como nación más neutral, y por ha
berse verificado también en ella la Conferencia de Madrid 
en 1880, eligiendo la ciudad de .Algeciras, en la costa del 
Estrecho, y á la vista del país que iba á ser objeto de sus 
deliberaciones. 

España y Algeciras se han honrado mucho del acuerdo 
de Europa, que revela la alta estima en que se tiene á nues
tro hidalgo suelo. 
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L a Conferencia no pudo empezar con programa m á s s impát ico y 
justo, como era «la in t roducción de reformas en el Imperio, basadas 
en el tr iple principio de la soberanía del Su l t án , la in tegr idad de sus 
Estados y la igualdad de trato en materia comercial; es decir, lo que 
en el mundo pol í t ico se sobreentiende con el nombre de sistema de la 
puer ta abier ta». 

L a idea fundamental del espí r i tu y tendencias de los delegados 
mar roquíes en la Conferencia es tá bien reflejada en la nota oficiosa 
de una de las primeras conferencias (24 de Enero de 1906), relat iva al 
m e m o r á n d u m ó alocución pronunciada por los mar roqu íes como aspi
rac ión fundamental del Imperio: 

«En dicho discurso se recuerda que en los momentos en que el Sul
t á n se preocupaba de introducir reformas en su Imperio, estal ló una 
revolución que le obligó á d i r ig i r sus esfuerzos á repr imir la . 

»Por otra parte, pareció muy ú t i l al S u l t á n consultar á sus conse
jeros y notables acerca de la oportunidad de hacerlo t ambién á las 
potencias, sobre las reformas proyectadas y sobre los medios necesa
rios para procurarse recursos. 

«Dichos recursos deber ían aplicarse á establecer las citadas refor
mas dentro de los l ími tes marcados por la independencia de Marrue
cos y por sus leyes religiosas y costumbres locales. 

>IIabiendo puesto E s p a ñ a la ciudad de Algeciras á disposición de 
las potencias, los delegados mar roqu íes cuentan con los consejos y el 
apoyo de és tas para discutir las mejores reformas, que, después de ad
mitidas por unanimidad, serán aplicadas con el consentimiento del 
Su l tán . 

»Convendría , ante todo, examinar la cuestión de la organizac ión 
de las fuerzas de Pol ic ía en los puertos principales, para extenderla 
gradualmente a l centro del Imperio; la del mejoramiento de la Ha
cienda; la de repres ión del contrabando en general, y la de la prohi
bición de importar armas de guerra y caza sin orden expresa del Sul
t á n en particular'. 

»Además—dicen que según el discurso de la delegación mora —de
ben estudiar los representantes de las potencias las cuestiones del cur
so de la moneda m a r r o q u í , la percepción de impuestos agr ícolas sobre 
los ind ígenas y los protegidos, el arbi t r io de nuevos ingresos y de un 
Banco, la apl icación de los a r t í cu los del Tratado de Madr id de 1880, 

J 
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y la dirección del mejoramiento en los puertos y de las demás obras 
públicas.» 

Tendencias.—Tres tendencias d ip lomát icas completamente defi
nidas se han dibujado en la Conferencia: la tendencia alemana y la 
francesa, ya conocidas, y la m a r r o q u í . Los d e m á s países , á excepción 
de E s p a ñ a por su s i tuac ión especial, han sido segundas partes á con
t r ibuc ión de esos primeros papeles. 

Los delegados mar roqu íe s , al presentarse en la Conferencia como 
humillados, por tratarse de fuerzas e x t r a ñ a s que les imponen el 
arreglo de su propia casa, hubieran podido decir, siendo cristianos: 
«Y sobre sus vestiduras echaron suertes.» Todo su programa con
sis t ía en dilaciones, ó fracaso de la Conferencia, ó el t r i u n f o de Ale
mania. 

Los elementos directores mar roqu íe s no son refractarios al pro
greso y adelantos europeos; pero no toleran n i t o l e r a r á n nunca la i n 
gerencia directa y ún ica de una nac ión europea en los asuntos inter
nos y orden polít ico del Imperio, porque eso r e p r e s e n t a r í a para las 
tribus abdicación de soberanía , tutela por parte de la nac ión que fue
ra, y esto está r eñ ido con su salvaje independencia. 

Los representantes del Su l t án no desconocían que el pleito que se 
ventilaba era la independencia futura del Imperio; pero por sus ma
nifestaciones estaban decididos, y con ellos el país entero, á defender 
su independencia hasta el ú l t i m o extremo con la guerra santa. Res
petada y garantida la vida del Imperio, estaban y es tán conformes 
en la concesión de ventajas comunes á todas las naciones europeas, y 
que tiendan á desenvolver las fuentes de riqueza con las iniciativas 
y empresas internacionales, á su vez só l idamen te garantidas para el 
porvenir. 

En cuanto á España , aparte de la discusión general de los temas 
tratados en la Conferencia, hab í a en el fondo del asunto un i n t e r é s 
excepcional para nosotros: dejar bien sentada nuestra especial situa
ción respecto á Marruecos, no sólo por el Convenio vigente con Fran
cia de 3 de Octubre de 1904, sino derivada de las relaciones anterio
res y Tratados con el Imperio. 

T a anteriormente puntualizaba este importante extremo nuestro 
embajador en P a r í s , quien, en 15 de Jul io de 1905, aconsejaba al G-o-
bierno que, a l notificar á Alemania la adhes ión á la Conferencia i n 
ternacional, hiciese constar «que, si asiste á la reunión, es en la inte
ligencia de que, de conformidad con el espír i tu y aun con la le tra 
misma del acuerdo á que acaba de referirse, se rá reconocida y toma
da en la debida cuenta la s i tuac ión especial que resulta p a r a E s p a ñ a 
en Marruecos de sus posesiones en la costa, y que ha sido ya consig
nada en el ar t . 8.° de la dec la rac ión franco-inglesa, y en la declara
ción hispano-francesa de 3 de Octubre». 
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A este asunto tan esencial no debió darse la importancia debida, 
ó no se jnzgó de oportunidad, cuando no se recabó previamente de 
Alemania el expresado reconocimiento. A l discutirse luego la repre
sión del contrabando de armas, nuestro delegado, Sr. Pérez Caballe
ro, hizo presente que España , por la proximidad á Marruecos y por 
diferentes Tratados celebrados con esta nación, respecto á nuestras 
plazas mar roqu íes y regiones fronterizas, tiene derecho aná logo á la 
s i tuac ión en que es tá Francia por sus Convenios referentes á la fron
tera argelina; importante proposición que, tanto el representante 
a l emán , Sr. Eadowitz, como el f rancés , M . Revoil , en nombre de sits 
Gobiernos respectivos, consideraron muy justa, y sancionaron nues
tro derecho. 

Gracias á la háb i l in te rvención de nuestro delegado, Sr. Pé rez Ca
ballero, pudo puntualizarse la s i tuac ión preferente de España en los 
asuntos mar roqu íe s ; porque si bien es cierto que en el orden económi
co el Imperio queda bajo la tutela internacional de Europa, en el 
concepto polí t ico quedan vigentes todos nuestros derechos, deriva
dos de antiguos Tratados y de los Convenios franco-inglés y franco-
español . 

R e p r e s i ó n del contrabando de armas,—Una de las cuestiones 
que más apasionaron los ánimos fué la discusión del reglamento 
para la repres ión del contrabando de armas y municiones, y la pro
hibición de importarlas en Marruecos, así como la vigi lancia del con
trabando en los puertos y costas. 

En él se proponía , á petición del delegado español, Sr. Pé rez Caba
llero, se encomendara á E s p a ñ a la aplicación del reglamento para el 
contrabando de armas en el Eif , en las costas del Sahara y Santa 
Cruz de Mar P e q u e ñ a ; pero, en ú l t imo t é rmino , el a r t í cu lo correspon
diente fué redactado, además de lo referente al Rif, cambiando las 
frases finales, sus t i t uyéndo la s por la «y, en general, en las regiones 
fronterizas de las posesiones españolas». ( A r t . 30 del protocolo.) 

Esta rectif icación fué debida á la in t e rvenc ión del delegado i ta
liano, marqués Viscont i Venosta, para halagar quizá á algunos re
presentantes, acaso contrariados a l ver que la Conferencia, con la 
aquiescencia de Alemania, cuyo representante declaró que estima
ba justa la pet ic ión española , confiaba á E s p a ñ a la vigilancia de una 
parte de la costa occidental de Marruecos, en cumplimiento del 
Tratado de paz de 1860, y sancionando asi exp l í c i t amen te nuestra 
soberan ía . 

L a frase genér ica de «posesiones españolas» sin nombrarlas, ade
más de las del Rif , implica el reconocimiento de nuestra soberan ía en 
alguna otra costa del Imperio, y sólo una vidriosidad d ip lomát ica 
pudo bacer cambiar el texto del a r t í cu lo , que en nada merma nuestros 
derechos; antes al contrario, quizá futuros acontecimientos hagan 
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ensancliar nuestra influencia y posesiones, y siempre e s t a r án com
prendidas en la frase genér ica empleada. 

No se armonizan bien nuestra constante adhes ión y respeto á la 
pol í t ica francesa antes y en la Conferencia de Algeciras, fieles al 
acuerdo de 3 de Octubre de 1904, estipulado entre E s p a ñ a y Francia, 
con el espír i tu receloso de la diplomacia francesa, que no apoya, y 
acaso regatea, que figure el nombre de una posesión española; y des
pués , en el reglamento para la o rgan izac ión de la Pol ic ía , sólo se 
nos concedió á d a r á s penas la mis ión de o r g a n i z a r í a en dos puertos, 
y cuatro para Francia, cuando, en realidad, debió corresponder á 
E s p a ñ a t a m b i é n el puerto de Mogador, como m á s inmediato á nues
tras posesiones de Santa Cruz, del Sabara y de Canarias. 

Ventajosa fué, al parecer, la proposición de la Conferencia conce
diendo á E s p a ñ a la misión de entenderse directamente con Marruecos 
para la repres ión del contrabando de armas en el E i f y en las costas de 
todas las posesiones españolas . Es una ventaja, sin duda, porque de 
la lectura del a r t í cu lo 30 del reglamento aprobado sobre el contra
bando, se desprende el reconocimiento expl íc i to de la re iv ind icac ión 
de nuestros derechos en la pol í t ica m a r r o q u í . Dice así el a r t í eu lo 
citado: 

«En la región fronteriza de la Argel ia , la aplicación del reglamen
to sobre el contrabando de armas será asunto exclusivo entre Fran
cia j Marruecos. 

»Del mismo modo, la apl icación del reglamento sobre el contraban
do de armas en el E i f y , en general, én las regiones fronterizas de las 
posesiones españolas , será asunto exclusivo entre E s p a ñ a y Ma
rruecos.» 

De aquí se desprende, como antes decimos, que, además de la región 
fronteriza del E i f , comprenderá , sin duda, toda la zona fronteriza de 
Ceuta, reconocida por el Tratado de "Wad-Eás, y la zona fronteriza 
á la bah ía y terr i torios concedidos de Santa Cruz de Mar P e q u e ñ a y 
costa del Sahara, debiendo entendernos directamente con el Su l t án 
para la apl icación de este derecho. 

De este modo logramos libertad de acción en dichos extremos, in 
dependientemente de los compromisos que antes tuviera España por 
su concierto con Francia. Pero para que estos derechos tengan valor 
real, es preciso que E s p a ñ a ejecute actos de poses ión ó rea l izac ión de 
este derecho; que hagamos efectiva la' demarcac ión de nuestros l ími
tes de Ceuta, desde la bah ía de Benzú y alturas de Sierra Bullones 
hasta el Tarajal; de Mel i l la , hasta Puerto Nuevo sy Mar Chica; de 
Santa Cruz y el hinter land del Sahara; porque si sólo nos contenta
mos con la posesión de un derecho internacional escrito, pero no le 
practicamos, cae rá en desuso, y r e s u l t a r á un derecho román t i co que 
no tiene valor ninguno en la vida moderna. 
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A mediados de Febrero de 1906, entraron las deliberaciones en un 
período difícil. La cuestión referente al reglamento de Aduanas, sobre 
el reconocimiento de la in te rvenc ión de Francia en las Aduanas ma
rroquíes , por ser acreedora del Su l tán , fué una petición á que se opuso 
Alemania, proponiendo que todo lo referente á la vigi lancia de Adua
nas se especifique al tratarse de la organizac ión del Banco interna
cional mar roqu í . Pero la cues t ión que verdaderamente apas ionó los 
án imos , levantando tempestades, con la amenaza de un ruidoso fra
caso de la Conferencia, fué la re lat iva á la o rgan izac ión de la Po l i 
cía, aspirando Francia á ser la mandataria ú n i c a de Europa para el 
planteamiento y desarrollo de este nuevo organismo internacional. 
Alemania, desde un principio, no ha reconocido derecho alguno para 
tales exigencias, y, fiel á su pol í t ica de puerta abierta para todos los 
países , quiere que la Pol ic ía sea internacional. 

Por este motivo, llegaron momentos muy crí t icos, de gran preocu
pac ión para E s p a ñ a , ante la posibilidad de un rompimiento d ip lomá
tico entre Francia y Alemania, precursor de nuevas tempestades en 
el horizonte europeo. 

O r g a n i z a c i ó n de l a Po l i c ía .—Después de infinitas dilaciones y 
rodeos, por no atreverse ninguna nac ión á abordar francamente dicho 
problema capital de la organización de la Pol ic ía en Marruecos, llegó 
y t e rminó la segunda quincena de Febrero sin vislumbrar cuá l iba á 
ser el resultado, pero no tándose en todas partes los desalientos del 
pesimismo. 

Mientras las Canci l ler ías europeas, particularmente Alemania y 
Francia, sos ten ían una verdadera campaña en pro de sus intereses y 
puntos de vista especiales en la materia, la Conferencia estudiaba 
la enojosa cuest ión de la creación del Banco de Estado m a r r o q u í ; 
pero aquí t amb ién las divergencias eran grandes; y, convencidos los 
representantes de que todo trabajo ser ía i nú t i l ante la perspectiva de 
la ruptura definitiva de la Conferencia por no poder llegar á un acuer
do en la batallona cuest ión de la Pol ic ía , acordaron, con fecha o de 
Marzo, suspender la discusión de la parte espinosa del Banco, para re
anudar la referente á la organizac ión de la Pol ic ía . 

Sólo dos caminos hab í a para la resolución de este problema: 
1. ° La delegación colectiva de Europa en una nac ión determina

da para organizar el servicio de Pol ic ía en el Imperio. 
2. ° E l llamado mandato internacional, que consiste en d iv id i r el 

pa í s en regiones geográficas, ó las costas en zonas, y confiar á varias 
potencias la expresada organización. 
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E l pi-imer procedimiento, no hay que dudarlo, trae á plazo corto, 
ó el fracaso de la empresa para la nac ión que la emprenda, ó la domi_ 
nación absoluta del país , como Ingla ter ra en Egipto. Cumplió el man
dato de Europa (1886, revolución en la Arabia); hizo grandes sacrifi
cios; con su habilidad y tenacidad ca rac te r í s t i cas , d igámoslo con fran
queza, con su verdadero patriotismo, fué ensanchando la esfera de 
acción; su comercio aumen tó merced á franquicias protectoras; el do
minio se hizo efectivo, y hoy, de mandataria de Europa para resta
blecer el orden, es la soberana del Imperio del N i l o . 

Tal sucedería , con estos ú otros procedimientos, á la nac ión á quien 
'se confiara este encargo en Marruecos. 

La segunda hipótes is es más racional, menos expuesta al peligro 
antes apuntado; pero se presenta el escollo de las rivalidades y anta
gonismos muchas veces seculares entre las naciones, para coadyuvar 
con éxi to á un fin común. Acaso el conocido proverbio de que «quien 
m á s pone más pierde» fuera debilitando los entusiasmos, cundi r ía el 
desaliento, y el fracaso sería seguro. 

Por las razones anteriores, la solución dada á este problema en la 
Conferencia de Algeciras es lógica y obedece á un alto sentido pol í t i 
co, encomendando solamente á las dos naciones vecinas este encargo 
espinoso, con g a r a n t í a de buen resultado para el Imperio y para Euro
pa en general. 

Rusia y Aust r ia han sido las naciones que por sus representantes 
han marcado los rumbos da concordia ante las intransigencias prime
ras, por no decir terquedades, de Alemania y Erancia. 

E l delegado ruso afirmaba que sólo Erancia y E s p a ñ a disponen de 
elementos apropiados, por su vecindad argelina y rifeña, para hacer 
provechosa dicha ins t i tuc ión, pudiendo contar con oficiales y subofi
ciales que conozcan los dialectos y costumbres mar roqu íes , teniendo 
además en cuenta el argumento de su posición geográfica, como na
ciones l imítrofes del Imperio, 

E l delegado aus t r í aco presen tó un proyecto sobre la base de la pro
posición rusa, y ya de acuerdo en parte con las manifestaciones he
chas con anterioridad por los delegados francés y español , sobre las 
bases siguientes: 

1. a E l Su l t án t end rá el mando supremo de las fuerzas de Po
licía. 

2. a Oficiales franceses se e n c a r g a r á n de la organizac ión en los 
puertos de T á n g e r , Saffi, Rabat y T e t u á u . 

3. a Oficiales españoles la o r g a n i z a r á n en Mogador, Larache y 
M a z a g á n , 

4. a E l Su l t án n o m b r a r á un oficial superior en j e r a rqu ía , á pro
puesta en terna por el Gobierno suizo ó de los Pa í se s Bajos, para la 
organizac ión de la Pol ic ía en Casablanca, y será inspector general 



— 346 — 

de todas las tropas de Pol ic ía . Este inspector t end rá obl igación de dar 
cuenta de sus servicios al Cuerpo diplomático de Tánger . 

Esta proposición, que marcaba el camino de la concordia, por acep
tar desde luego á Francia y E s p a ñ a como mandatarias de Europa, 
aunque con la res t r icc ión humil lante del inspector de otro pa ís , no 
podía convenir á E s p a ñ a , porque, nac ión principalmente fronteriza 
por la parte septentrional del Imperio, donde es tán nuestras plazas 
importantes, relaciones comerciales, intereses, conocimientos y aun 
amistades, se encarga, sin embargo, á Francia de este cometido en los 
puertos de T e t u á n y Tánger . Así lo manifes tó elocuentemente el dele
gado español , Sr. Pé rez Caballero. 

Efectivamente: España tiene un gran in te rés en participar de la 
organizac ión de la Pol ic ía en Tánger , por ser la colonia española la 
más numerosa, los moros hablan casi todos ellos el español , y es con 
Te tuán la plaza m a r r o q u í donde más s impa t í a s y afectos despierta el 
pueblo español . Respecto de Te tuán , es la población m a r r o q u í más 
española por su origen, sus costumbres, su comercio y casi hasta su 
porvenir. 

L a proposición aus t r í aca , base de concordia, fué presentada el 8 
de Marzo, y al lá , casi á ú l t imos de mes, nada se h a b í a adelantado. 
E l representante americano propuso, como base de t r ansacc ión , el es
tablecimiento de la Pol ic ía mix ta franco-española en todos los puer
tos, proposición no aceptada en absoluto por Francia, Inglaterra y 
España , quienes sólo en ú l t imo té rmino la admiten para T á n g e r y 
Casablanca. 

Las distancias se iban estrechando, las corrientes de concil iación 
y prudencia se abr ían, camino, y , al fin, el 1.° de A b r i l de 1906 se llegó 
á nn acuerdo definitivo en esta importante cuest ión, encomendando 
á España esta misión en los puertos de T e t u á n y Larache, á Francia 
en los de Rabat, Saffi, Mazagán y Mogador, y siendo mix ta de ambas 
naciones en T á n g e r y Casablanca. 

También quedó definitivamente resuelta la cuest ión difícil de la 
organizac ión del Banco mar roqu í , conforme á las bases que figuran 
en el protocolo. 

Finalmente, en nombre de Europa se han hecho manifestaciones, 
dignas de toda alabanza, relativas á mejorar la s i tuac ión de la raza 
israelita en los puertos y en el inter ior del Imperio, idea calurosamente 
apoyada por el delegado español; abolición completa de la esclavitud 
y r ég imen penitenciario; establecimiento de faros en todos los puertos 
marroquíes ; y, por ú l t imo , á pet ición de España , se propone la cons
t rucc ión de un ferrocarri l que una el norte m a r r o q u í con la costa oc
cidental, y que llegue á ser en su día el camino más corto entre Euro
pa y la Amér ica del Sur y costas del Brasil , ó sea el llamado ferroca
r r i l ibero-afro-americano. 
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La elección de un punto del te r r i tor io español para celebrar la Con
ferencia, y la in t e rvenc ión afortunada de nuestros dignís imos repre
sentantes, el excelent í s imo señor duque de Almodóvar del Río , minis
t ro de Estado, cuya muerte prematura se ha de anotar con pena, y el 
Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caballero, minis tro plenipotenciario de 
Esjoaña en Bélgica (después ministro de Estado), han puesto de relie
ve, afianzado y aun elevado, nuestra importancia pol í t ica entre las 
naciones de Europa, reconociendo t a m b i é n la l eg í t ima influencia y 
justo derecho español á intervenir para lo futuro en los asuntos y v i 
cisitudes internacionales del pueblo m a r r o q u í . 

Así ha terminado la parte oficial de la que será célebre Conferen
cia de Algeciras, cuya transcendencia para los fines políticos y eco
nómicos de Europa en Marruecos no se podrá negar, aunque no sea 
notada desde el primer momento. 

Difícil en extremo era la s i tuac ión de nuestro minis tro de Estado, 
que, con el otro representante, Sr. Pé rez Caballero, y la ayuda del 
competente personal diplomát ico, llevaba la represen tac ión de Espa
ña; no sólo por los deberes de hospitalidad en nuestra t ierra y de cor
tes ía internacional, sino por la s i tuac ión pol í t ica creada con el ante
r ior acuerdo franco-español , derivado del Convenio franco-inglés , 
que hac ía presumir orientaciones determinadas que h a b í a n de con
trastar con la serena imparcialidad necesaria para la dirección de los 
debates. . 

E l t ino, habil idad y competencia de nuestros representantes han 
sabido vencer todas las dificultades y sortear los escollos entre ten
dencias a l parecer irreductibles, hasta la feliz t e rminac ión sin ven
cedores n i vencidos, en lo posible, sin humillaciones nacionales, y ha
ciendo desaparecer del horizonte de Europa las pavorosas y rojizas 
nubes siniestras, mensajeras de desolación y desdichas. 

I V 

O o ati ^ i d e OL o 1 o 33. e « 

Una de las cosas que más levantan el concepto interna
cional de nna nación, es la fijeza en sus orientaciones y el 
respeto á compromisos contraídos y pactos hechos con otros 
países. 

España, antes de la Conferencia, estaba ligada por con
venciones solemnes, en parte no conocidas, con Francia 
é Inglaterra, y tenía que hacer honor á su palabra; criterio 
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lealmente seguido por sus dignísimos representantes, quie
nes, con su indiscutible talento, muchísima cultura y habili
dad exquisita,han sabido luchar con éxito, suavizando aspe
rezas, armonizando tendencias al parecer irreductibles, ins
pirando confianzas, y hasta violentando acaso alguna vez 
sus propias opiniones, ante la buena fe y la lealtad con 
que han tenido que sostener lo pactado en nombre de la 
Nación española. 

Con la Conferencia hemos puesto de manifiesto nuestra 
grandeza de espíritu y nuestra abnegación también; porque, 
lo diremos sin rebozo: España, antes de la Conferencia, era 
un acreedor preferente del Imperio; era indiscutible nues
tro derecho histórico y geográfico para intervenir en los 
asuntos marroquíes; y si hoy se dice que nuestras fuerzas 
expansivas son escasas, día llegará, y no lejano, en que Es
paña hubiera podido manifestar su vitalidad y hacer uso de 
ese derecho preferente; pero después del pacto de Algeciras, 
hemos hecho cesión ante Europa de nuestra supremacía, 
aunque ésta haya sido reconocida; hemos rasgadode ante
riores convenios las pocas ventajas que se habían consegui
do, para entrar en el rasero común de las demás naciones, 
haciendo un sacrificio que Europa no sabrá agradecer. 

Los grandes pensadores extranjeros hacen justicia al 
papel importantísimo representado por España en la Con
ferencia de Algeciras, contribuyendo á apagar la mal consu
mida hoguera de odios entre algunas naciones, en bien de 
los pueblos. 

Cuando parecía que todo iba á ser arrollado por el non 
possumus alemán, y por la resistencia pasiva y astuta de la 
diplomacia marroquí, la constancia y prudencia de los dele
gados españoles supo llevar á buen fin aquellas laboriosas 
negociaciones de dos meses y medio, coronando una obra de 
paz en Europa y un nuevo estado político internacional en 
el Imperio de Marruecos. 

Esto es lo que representa la Conferencia de Algeciras: 
paz en Europa, ayuda para el Imperio restableciendo el 
orden; estabilidad á sus instituciones, y principio de una 
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época de acrecentamiento moral y material por la mayor 
corriente de relaciones con las naciones europeas. 

Respecto de España, con nuestro respeto á la indepen
dencia y fe religiosa del ¡mueblo marroquí, fanático por su 
raza y por su dogma, y con tacto y afecto, haremos fecunda 
para el porvenir la labor comenzada en la Conferencia de 
Algeciras. 

L a s d e m á s naciones.—Estudiado mhmciosamente el proceso 
seguido, preliminares y desarrollo de la Conferencia, se v e r á que 
Alemania ha llegado á conseguir lo que desde un principio se propuso. 

Sin que sea. l íci to n i posible entrar en las interioridades de la 
pol í t ica interuacional de un pueblo, se puede afirmar que n i un solo 
instante ha revelado Alemania in te rés ó miras especiales para reca
bar ventajas directas; en cambio, ha tenido como norma de conducta 
el respeto á los intereses ajenos, sean de Francia, E s p a ñ a ú otra na
ción cualquiera, siempre dentro del «principio de g a r a n t í a s interna
cionales que basten para asegurar el libre movimiento de todas las 
naciones interesadas en Marruecos». 

E l texto del protocolo, respecto á los principios fundamentales, 
queda modificado en sentido más general, de acuerdo con este espír i tu 
de la pol í t ica alemana, del modo siguieute: En vez de decir, como se 
hab ía propuesto, «soberanía del Sul tán , integridad de sus Estados é 
igualdad de trato en materia comercial», ha quedado redactado de la 
nueva forma: «Soberanía del Su l t án , integridad de sus Estados, y 
libertad económica sin n inguna des igua ldad .» De está manera es tán 
garantidos los intereses comerciales y económicos de Europa en Ma
rruecos, que, en v i r t u d de la Conferencia, «queda convertido en 
campo libre para el concurso económico de todas las naciones». 

E l recelo a l emán tenía expl icación lógica , precisamente por el 
empeño constante de Francia de organizar cuerpos de Pol ic ía en Ma
rruecos; hasta el punto de que en 1905 presentó un proyecto a l Su l t án 
especificando las condiciones todas en que hab ía de realizarse ese ser
vicio en la capital del Imperio, en la frontera argelina, en Tánger , 
Rabat, Larache y Casablanca. 

De este modo el predominio francés era evidente, no sólo en lo 
pol í t ico, sino hasta en lo económico; principio opuesto a l preconiza
do por Alemania, y perjudicial á los intereses comerciales de esta 
nac ión . 

La llamaida intransigencia alemana ha servido nuestros derechos y 
porvenir africano; pues, á pesar de la convención franco-española, el 
inst into del pueblo español no se e n g a ñ a respecto á promesas hala
gadoras, después de las concesiones ridiculas del Sahara y del Mun i ; 
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obra, en realidad, no del pueblo francés, que cordialmente aprecia á 
España , sino imposiciones del partido africanista que ha dominado 
en las esferas gubernamentales de Francia. 

Nadie más admirador que el que esto escribe de la floreciente Fran
cia, con su influjo legí t imo en la pol í t ica europea; no he puesto en 
duda su sincera amistad hacia nosotros; pero cuando se ha tratado 
de algo relacionado con sus intereses, siempre se ha llevado la parte 
m á s importante. 

Nos encerró entre meridianos y paralelos en el Sahara y Guinea, 
dejándonos en la primera los arenales, y en la segunda sin salida po
sible á las regiones del interior . 

Francia , como hemos expresado varias veces en este estudio, 
caminaba antes de la Conferencia por falsos derroteros. Iba entrando 
acaso en un callejón sin salida, y la Conferencia ha venido á sacarla 
de una s i tuac ión que hubiera podido degenerar en peligrosa aventura. 

Ha conseguido sancionar sus legí t imos derechos en la frontera 
argelina; c o m p a r t i r á con E s p a ñ a la delicada misión de la organiza
ción de la Pol ic ía ; ha disipado los recelos que su pol í t ica anterior 
sembrara en Europa y Marruecos, donde no se la m i r a r á con preven
ción, y ha cooperado lealmente con su conducta en los debates á que 
las demás naciones reconozcan de buen grado «los especiales intere
ses que Francia y E s p a ñ a tienen en el orden interior de Marruecos». 

Finalmente, rectificando su antiguo proceder con háb i l y levantada 
polí t ica, ha hecho el mayor bien á Europa, alejando el peligro futuro, 
que una int ranqui l idad y desasosiego general hac ía presentir para la 
paz universal. 

En cuanto á Inglaterra , es su polí t ica tan definida y concreta, 
que la Conferencia viene á sancionar los acuerdos anteriores de su 
Convenio con Francia, dejando á salvo su preponderancia y grandes 
intereses comerciales con el Imperio-

Iguales ventajas podrán obtener las demás naciones, á quienes las 
exigencias y necesidad de nuevos mercados llevan á su comercio por 
estos derroteros. 

V 

¡Qué simpática y consoladora es la conducta de España 
en los momentos actuales, en que desde el Grobierno, por 
conducto de su ministro de Fomento (1), hasta las entidades 

(1) El Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto, ministro de Fomento, alentó la política 
africanista española, llevándola á las esferas gubernamentales, al presentar, para honra 



particulares, como el Centro Comercial Hispano-Marro-
quí (1) convocando al primer Congreso africanista, afirman 
de un modo solemne nuestro empeño decidido de llevar las 
energías nacionales hacia los problemas africanos! 

En esta corriente de opiniones parece verse resurgir 
aquel otro período de 1883 y Í88i , en que, á la voz vibrante 
de pensadores ilustres y verdaderos patriotas, resucitó el 
problema Kispano-marroquí, adormecido y oculto en el 
polvo histórico de los siglos en que España caminaba por 
otros derroteros. 

En 1883, un Congreso geográfico empezó la propaganda 
referente á los asuntos africanos, y de allí vino á nacer, 
también por su iniciativa particular, la creación ele la fac
toría de Río de Oro. Un año después se celebró una reunión 
pública en el teatro de la Alhambra (30 de Marzo de 1884) 
para discutir, desde los puntos de vista militar y comercial, 
todas las relaciones que habían de existir entre España y 

.Marruecos. Allí resonaron las elocuentísimas voces de los 
Sres. Coello, D. Gabriel Rodríguez, Carvajal, x4.zcarate, 
Costa y Saavedra, quien ha tenido la suerte honrosa de 
presidir ahora el nuevo Congreso africanista. 

Aquélla fué la semilla fecunda que ahora germina, y . 
cuyos frutos ha de recoger la generación que nos suceda, 
si no es ingrata á tantos avisos y enseñanzas, y suicida de 
su propio porvenir. 

suya, á las fuerzas vivías de toda la Nación un notable cuestionario que abarca los puntos 
principales de los intereses hispano-marroquies. 

(1) El Centro Comercial Hispano-Marroquí es una importantísima Asociación consti
tuida en Barcelona, Madrid y Tánger, con objeto de cooperar al desarrollo de nuestra 
influencia comercial en Marruecos, siguiendo derroteros prácticos y positivos. 

Los valiosos elementos que forman el Centro, y lo transcendental de sus propósitos, es 
una garantía del resultado, siempre que sus iniciativas encuentren en nuestros gober
nantes el apoyo necesario, y el pais responda con todas sus energías á la obra patriótica 
que se persigue. 

Otro Centro patriótico es la Sociedad Española de Historia Natural, que con afán 
laudable, inauditos esfuerzos y constancia, lia seguido hace muebos años el rumbo verda
dero de los intereses africano-españoles, particularmente en Marruecos, habiendo llegado 
á crearse por su iniciativa una Comisión permanente para el estudio del noroeste afri
cano, que ha realizado y realiza, á través de dificultades sin cuento, provechosas expe
diciones científicas. 
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La s íntesis de este Congreso puede reflejarse en el hermosís imo 
discurso inaugural de su digno presidente, Excmo. Sr. D. Eduardo 
Saavedra. 

En él se afirma que la idea pr imordia l de estos Congresos es la idea 
de humanidad y patriotismo, sin que mueva á la opinión solamente 
el est ímulo del in te rés comercial. 

Explica la oportunidad de este Congreso, poniendo de relieve lo 
que hacen las demás naciones europeas en sus empresas colonizado
ras, para deducir la conducta que á España conviene seguir. «¿Cómo 
—afirmaba—los españoles hab íamos de estar cruzados de brazos y no 
pensar que nuestra nac ión tiene vastos territorios en el golfo de Gui
nea, si tiene una fac tor ía importante en el borde del Desierto, y si tie
ne fronteras naturales y actividad comercial y mercanti l en el inte
r ior del Imperio de Marruecos? ¿Cómo, digo, hab íamos de permanecer 
inactivos, cómo no hab íamos de concentrar todas las fuerzas y pen
samientos de la nac ión para llegar á resultados práct icos y positivos?» 

Los derechos de España , reconocidos por nuestra historia respecto 
de Marruecos, traen consigo'aparejados deberes ineludibles de vecin
dad y de raza. 

Esta misma vecindad ha sido causa, como decimos en otro lugar, 
de frecuentes rencillas, y en part icular durante la Casa de Austr ia 
la polí t ica constante fué de corrientes hacia Amér ica y de enemistad 
hacia Marruecos; pero la Casa de Borbón rectificó dicha pol í t ica por 
otra de a t racc ión y cordialidad, representada por el gran Carlos I I I . 

La protección y apoyo de E s p a ñ a hacia Marruecos ha sido tan de
cidida y eficaz, que, gracias á su in te rvenc ión en las Conferencias de 
Madrid y Algeciras, el Imperio de Marruecos con t inúa independiente 
y e n t r a r á en nueva vida de civi l ización. 

Para continuar esa polí t ica de compeneti*ación pacíf ica, precisa la 
acción de las Sociedades particulares, aunque alentadas por los G-o-
biernos, que deben faci l i tar el camino para su desenvolvimiento. 

Terminó manifestando que este Congreso africanista no será úni
co, sino el primero de los que se han de suceder para indicar al pueblo 
y á los Grobiernos las necesidades y conveniencias de la Nación en or
den á nuestras relaciones con Marruecos; coadyuvando á esa polí t ica 
nacional que lleve la acción benéfica y protectora á una nac ión des
valida. 

E s p a ñ a , m á s rica é inteligente, t enderá su mano á ese país , que, 
desgraciadamente, es tá sumido en las tinieblas de la barbarie, hasta 
que llegue un día en que, gracias á los esfuerzos y atm sacrificios es
pañoles , br i l le para él el sol de la paz, de la justicia y del progreso. 
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V I 

L a importancia de este Congreso puede apreciarse con sólo la enu
merac ión de los temas propuestos, y de las Corporaciones y persona
lidades que se han adherido y en él tienen represen tac ión , según re
laciones leídas por el secretario general, Sr. Alegret . 

Las primeras son las siguientes: 
Barcelona: L ó m e n t e del Trabajo Nacional, Asociación de ingenie

ros industriales, ídem de fabricantes de harina, Centro industr ia l de 
Ca t a luña , Asociación de fabricantes de estampados. Círculo de la 
U n i ó n Mercant i l , La E s p a ñ a Indus t r i a l . 

Igualada: Círculo Mercant i l , Indus t r ia l y Agr ícola . 
Manresa: Centro de Un ión Comercial. 
Madr id : Ayuntamiento, Círculo de la U n i ó n Mercant i l , Asociación 

Ceneral de Granaderos, U n i ó n Alcoholera Españo la , Sociedad Geográ
fica, Papelera Españo la , Sociedad Económica Matritense, Sociedad 
la Gran P e ñ a , Academia de Ciencias Morales y Pol í t i cas , Centro del 
E jérc i to y la Armada, Real Academia de la His tor ia . 

Las Palmas: Compañía de almacenes generales de depósito. 
Palma: Real Sociedad Económica de Amigos del P a í s . 
Cartagena: Ateneo Mercant i l . 
Gijón: Círculo de la Un ión Mercant i l , 
Huelva: Centro Comercial é Indus t r ia l . 
Ceuta: Ayuntamiento, Sociedad Recreativa P e ñ a , 
Málaga : Eomento comercial h i spano -mar roqu í . Sociedad Econó

mica de Amigos del P a í s . 
Val ladol id: Círculo Mercanti l , Indus t r i a l y Agr íco la . 
Vigo: Unión de fabricantes de conservas. 
Valencia: Sociedad Económica de Amigos del P a í s . 
Sevilla: Asociación de Maestros. 
Y C á m a r a s de Comercio de Madrid, Palma, Granada, Sevilla, V i -

l l agarc ía , Logroño , Barcelona, Huelva, Reus, Tarrasa, Manresa, Je
rez, Córdoba, Cádiz, Santander, Pamplona, San Fe l íu de Guixolsj 
Tánge r , Tarragona, Sabadell, Lér ida , Coruña , Zaragoza, Oran, Cette, 
Mahón , Orense, Valladol id, A lmer í a , Segovia, Badajoz, Cartagenaj 
Alicante, Albacete, Aguilas. 

Senadores: Sres. Pulido, Maristany, Sánchez Albornoz, Ranero, 
Sardá , Ruiz de Velasco, Labra, Garc ía T u ñ ó n , Sabater, duque de 
Veragua, Rodr íguez San Pedro, m a r q u é s de Pidal , Montero Ríos , 
m a r q u é s de Agui la r de Campóo, Or tuño y Allendesalazar. 

24 
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Diputados: Sres. Doval, P ó r t e l a . Alonso de Villapadierna, Lama-
ña , Sala, F e r n á n d e z J iménez , Zor i ta , Mar t ínez Contreras, Muniesa, 
Corominas, G-asset (F.), Grálvez Holgu ín , Gril Becerril , Güelbenzu, 
Miranda, U r q u í a , Yi l lanueva , Maura Gamazo, Canals, Azcá ra t e , 
Godo, P i y Suñer , Jover y P i ñ a n a , Padilla, Soriano, Mar ín de la Bár-
cena, m a r q u é s de Morella, Silvela (E.), conde de Pomanones, Sas-
t r ó n . Garc ía A l i x , Garc ía Prieto, Vázquez Mella, Del Nido Torres, 
Yincent i y L a Cierva. 

Particulares de Madrid: Sres. Solano, Núñez Samper, Tur y Mary, 
Garc ía Ortega, Pé rez (Dionis io) , Mon t i , m a r q u é s de Camarasa, 
Pereda, Rivera, Az in , Alemany, López Ferrer, Carrascosa, Casa
do (L.) , Laff i t te , Alvarez Goicoecliea, Sánchez de Toledo, Ovilo (F.) y 
Marvá . 

De Barcelona: Sres. Cucurny, H . de A . Freixa, Coll y Ast re l l , Cor-
bella (S. y J.). 

Y . de A . Gómez (Cádiz), Ivo Bosch (París) , Bonis (Sevilla), Gut ié
rrez (Alcalá de Guadaira), Hediger (Mahón), m a r q u é s de Ol ivar t 
(Borjas de Urgel) , Y i l a (Valencia), Ri t twagen (G.) (Málaga), Cuevas 
(Larache), Ruiz (E.) (Casablanca), Pego y Méndez (Ceuta), Alvarez 
Cabrera (Melilla), Sevil (Tarragona) y Domenech (Yillanueva y 
Gel t rú) . 

En suma: unas 68 entidades económicas, 16 senadores, 36 diputados 
y 38 particulares, sin contar las representaciones de los Centros Hi s -
pano-Marroquíes de Madrid, Barcelona, Ceuta, T á n g e r y Mel i l l a . 

E l Congreso se dividió en Secciones, y los temas fueron los si
guientes: 

Sección 1.a: Industria.—TGVCL&: «Qué leyes ó medios son necesarios 
para que la industria nacional pueda competir con la extranjera en 
nuestras plazas del norte de Africa y en Marruecos .» Presidente, don 
J o s é Fontcuberta, fabricante; joonente, D. Avelino Brunet, represen
tante del Fomento de la P roducc ión Nacional, de Barcelona; secreta
r io , D. José Ruiz Casamitjana. 

Sección 2.a: Navegac ión .—Tema: «Qué leyes ó disposiciones son 
necesarias para que la navegac ión española entre la Pen ín su l a , norte 
de Africa y puertos mar roqu íe s adquiera el mayor desarrollo.» Pre
sidente, D . Francisco Yi l a Casanovas, vicepresidente del Centro de 
Barcelona; ponente, D. Fé l ix Escalas, delegado de la Cámara de Co
mercio de Barcelona; secretario,, D. Hermenegildo Bonnis, oñcial de 
Admin i s t r ac ión mi l i t a r . 

Sección 3.a: Banco y moneda.—Tema: «Qué medidas son indispen
sables para sostener nuestra moneda en Marruecos.» Presidente, don 
Mariano Sabas Muniesa; ponente, ídem; secretario, D . Manuel del 
Nido. 

Sección 4.a: Idiomas.—Tema: «Cuáles son los medios más adecúa-
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dos para vulgarizar los idiomas mar roqu íes en E s p a ñ a y la propaga
ción del idioma nacional en Marruecos .» Presidente, D. Santiago Grre-
sa de Camps, f a rmacéu t i co mi l i t a r , vicepresidente del Centro de Bar
celona; ponente, ídem; secretario, D . Enrique Ovilo, 

Sección 5.a: Emigrac ión .—Tema, : «Qué medios deben ponerse en 
p rác t i ca para encauzar la emigrac ión española á Marruecos .» Presi
dente, D. Miguel P icó , abogado, vocal del Centro de Barcelona; po
nente, D . Manuel Carrascosa; secretario, D . Antonio Alvarez G-oi-
coechea. 

Sección 6.a: Consulados.—Tema: «Qué organizac ión deben tener 
nuestros Consulados en Marruecos.^ Presidente, D. F é l i x Escalas; 
¡ jonente, señor m a r q u é s de Olivar t ; secretario, D . Luis Casado. 

Sección 7.a: Comercio.—Tema,: «Leyes y procedimientos que faci
l i ten el desarrollo del comercio nacional entre la P e n í n s u l a , norte de 
Afr ica y Marruecos.» Presidente, D . Sebas t i án Maltrana; ponente, 
Sr. Maltrana; secretario, D . Luciano Laffi t te . 

Las Secciones han trabajado con entusiasmo é in te rés , procurando 
llegar en cada uno de los temas sometidos á estudio á soluciones con
cretas y p rác t i cas (1), cuyo conjunto constituye un código de conducta 
nacional en la pol í t ica h i spano-mar roqu í , que, aplicado con constan
cia y con las pequeñas modificaciones que la p rác t i ca fuera aconse
jando, nos l l evar ía en plazo no largo á la compene t rac ión española 
en el espír i tu m a r r o q u í y a l desenvolvimiento moral de ese pueblo 
veciuo y atrasado. 

E l trabajo de las Secciones tuvo sanc ión oficial en las sesiones 
públ icas que después celebró el Congreso. 

E l elocuente orador Sr. Labra , que pres idía la sesión, p ronunc ió 
hermosas palabras para encarecer la importancia extraordinaria del 
Congreso, j manifestar que su adhes ión á estos trabajos ha sido 
siempre constante y entusiasta, por significar una di la tac ión del espí
r i t u nacional que e n t r a ñ a el engrandecimiento y porvenir de la 
Patr ia . 

Todas las conclusiones fueron aprobadas; se hizo mención especial 
del notable proyecto del señor m a r q u é s de' Camarasa del ferrocarr i l 
llamado ibero-afro-americano, de que nos ocupamos anteriormente 
(pág. 73); t a m b i é n se tuvo en cuenta la i n t e r e san t í s ima moción (2) 
encaminada á solicitar la formación de Misiones científicas explora
doras de Marruecos como base del conocimiento exacto del país , y de 
sus producciones y porvenir; la creación de Escuelas de Medicina en 

(1) El detalle de todas las conclusiones aprobadas puede verse en el libro Primer 
Congreso Africanista, 1907, publicado por la Comisión organizadora del mismo. 

(2) Fué presentada y apoyada con gran elocuencia por los Sres. Diaz Pérez, Escuder y 
Antónf catefirático de Antropología de la Universidad Central. 
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Marruecos y euvío de médicos, que tanta influencia pueden ejercer por 
su humanitar ia misión, y la creación de Escuelas de Artes é Indus
trias para enseñanza de obreros españoles y musulmanes. 

La sesión ú l t i m a fué presidida, en nombre de S. M . el Rey, por 
S. A . R. el Sermo. Infante D. Fernando de Baviera y Borbón, dando 
así alto testimonio del afán con que la Corona acoge todas las ideas 
que concurren al bienestar de la Pa t r ia . 

Así lo mani fes tó elocuentemente el Sr. S a a v é d r a , quien rogó 
á S. A. que hiciese presente á S. M . el profundo agradecimiento de 
los congresistas por haber honrado la sesión de clausura de este Con
greso, confiriendo la represen tac ión de él al Infante D. Fernando, á 
quien t ambién el orador dió las más respetuosas gracias. 

Muy pa t r ió t i co y razonado fué el extenso discurso pronunciado 
por el Sr. Roig y Bergadd, presidente del Centro Hispano-Mar roqu í 
de Barcelona, enalteciendo la pene t rac ión pacífica en el Imperio 
moghrebino por medio del comercio, la industria, la enseñanza y el 
arte, apelando tan sólo al concurso de los dos grandes agentes que 
labran la felicidad, el engrandecimiento y la riqueza de los pueblos, 
base fundamental de la civil ización y del progreso: la paz y el t ra
bajo; y yendo luego «el soldado, para hacer respetar por la fuerza de 
las armas los grandes intereses de nuestra Patria, que aqué l repre
senta» . 

Elocuente y pa t r ió t i co estuvo el señor ministro de Estado, Sr. Pé 
rez Caballero, quien, en nombre del G-obierno, se asociaba á las ideas 
y sentimientos expresados en la Asamblea respecto á la importancia 
de nuestros intereses en Marruecos, y á la necesidad del fomento y 
desarrollo de las posesiones españolas del Africa occidental. 

Que estas ideas cons t i tu í an materia de preocupación para los go
bernantes; pero que es preciso t ambién que el pueblo español esté 
decidido á tomar parte en este problema, para secundar as í la acción 
oficial, y así se in ic i a rá cierto renacimiento que manifieste que Es
paña quiere recobrar el puesto que corresponde á nuestro pueblo y á 
nuestra raza, sin ambicionar aventuras, n i desconocer la índole de 
nuestros medios: que donde la fe y la constancia viven, se lucha 
y se vence. 

Las palabras del señor ministro de Estado, por la represen tac ión 
que ostentaba, y por su autoridad reconocida en la Conferencia de 
Algeciras, fueron acogidas con manifiestas demostraciones de apro
bación. 

Ha tenido digno remate tan importante Asamblea con el discurso 
pronunciado por S. A . R. el Infante D. Fernando, quien, en nombre 
de S. M . el Rey, se expresó en los e locuent ís imos t é rminos siguientes, 
reveladores del gran in te rés con que S. M . el Bey se asocia é impul
sa todo cuanto implique mejoras y progreso para la Pa t r i a : 
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«Señores: S. M. el Rey, al confiarme su augusta repre
sentación en este acto, me encarga que os exprese cuan 
atentamente lia seguido las deliberaciones de la Asamblea 
que ahora termina sus trabajos. 

»Los patrióticos móviles que han guiado á los organiza
dores de este Congreso y servido de inspiración á cuantos 
en él tomaron parte, son muy gratos á S. M. , en cuyo regio 
ánimo ocupa preferente lugar todo lo que atañe al desarro
llo de los intereses españoles allende el Estrecho. 

«Nada de lo que se hiciese para el acrecentamiento de 
los mismos por el Poder público sería eficaz, si no lo secun
dasen las iniciativas individuales diversas y libres. 

»En los esfuerzos particulares; en el movimiento que se 
inicia de los capitales y de las actividades todas de nuestra 
Patria hacia Marruecos y hacia las posesiones españolas del 
occidente africano; en el empeño de los Centros Comercia
les Hispano-Marroquíes y de este Congreso para acentuar 
tal movimiento, halla S. M. nuevos motivos de confianza y 
nuevos estímulos á su anhelo por tan noble empresa. 

»Con tales sentimientos, á los que me honro y complazco 
en servir de intérprete, declaro, en nombre de S. M. , cerra
das las sesiones del primer Congreso africanista.» 

vir 
l > t > l t'CxS»» y O t > 11 C1 l » O t í l d e Ií^í-4|>í £ VTLÍ l . 

Agrada ver el estado de opinión del pueblo español des
pués de la Conferencia de Algeciras, reflejado en su inmensa 
mayoría por la prensa periódica de todos los matices y la 
explícita aprobación de sus clases directoras. 

La unanimidad de pareceres es imposible en la vida po
lítica de los pueblos; pero la opinión confiesa que, en des
quite de nuestras tristezas tan recientes, hemos logrado, 
con gran tacto y seriedad política, reconquistar el respeto 
de Europa; no la consideración humillante al vencido, sino 
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el aprecio y la sanción de nuestra valía é influencia legíti
ma en los asuntos internacionales. 

Aquellos dereclios ó intereses españoles tan discutidos 
han quedado á salvo, abriendo para nosotros ancho campo 
á futuras ventajas, si tenemos voluntad y se rompen de una 
vez las trabas de nuestra absurda política colonizadora. 

Hemos dado la importancia que merecen á nuestros dere
chos históricos y de posesión; pero no hemos de desconocer 
que, si se quiere realizar alguna misión futura, será trazán
donos un plan completo de relaciones hispano-marroquíes en 
todos los órdenes de la vida de los pueblos; llevando allí 
nuestro comercio y nuestra industria, grandes ó pequeños, 
el idioma, la moneda, la emigración constante de nuestros 
campos, alentada y protegida con toda eficacia y rigor por 
los Gobiernos; la penetración pacífica y tenaz, con la tena
cidad de nuestra raza, en el corazón marroquí; todo esto bajo 
un régimen de absoluta igualdad para todas las naciones: 
que aquella que tenga mayor identidad étnica será, á la 
corta ó á la larga, la que predomine y adquiera indiscuti
ble influencia. 

Entonces será el momento de bosquejar ideales y miras 
políticas que hoy serían prematuros, y sólo a un fracaso 
habían de conducir. 

La política exterior de un país ha de cimentarse en dos 
fines principales: primero, adquirir territorios ó colonias 
que ensanchen la soberanía- y puedan ser objeto de explo
tación comercial; segundo, abrir nuevos mercados á nues
tros productos en aquellas regiones aún no dominadas por 
la codicia europea; porque la posesión de un mercado equi
vale casi á la conquista pacífica de la región que consume 
nuestros productos. 

Sin desconocer la justicia del anhelo histórico nacional 
que nos empuja y atrae hacia Marruecos; desde el punto de 
vista antes sentado, podremos afirmar que nuestros merca
dos futuros han de ser las regiones marroquíes donde poco 
ó mucho se conoce nuestro idioma, y están á las puertas de 
nuestras costas; pero si por apatía, ó arrastrados por con-
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vencionalismos diplomáticos, nos dejamos llevar como en 
tutela por alguna otra nación, y pasa la generación actual 
sin realizar este propósito, á lo menos en parte; entonces, 
renunciemos de una vez para siempre á la expansión mer
cantil en Marruecos, renunciemos á testamentos históricos, 
porque otras naciones más avisadas se nos habrán adelan
tado, á pesar de sus protestas amistosas; porque el comer
cio, con la ley de concurrencia, no tiene entrañas. 

Estamos en condiciones, si no por el desarrollo industrial 
y comercial, por nuestra excepcional situación, nue&tra 
proximidad, la economía en los transportes y las plazas de 
Ceuta, Melilla y demás puntos españoles, que pueden ser 
otras tantas bases comerciales, para luchar ventajosamente 
con otras naciones más ricas, más decididas ó mejor orien
tadas en el camino del progreso. 

No debemos cansarnos de repetir que es utópica la idea 
de conquista y anexión de todo ó parte del Imperio de Ma
rruecos. La conquista ha de ser por el industrial que crea, 
el agricultor que produce, y el comerciante que exporta y 
extiende esos productos, con su iniciativa primero, con la 
ayuda oficial y decidida después. 

Favorecer y estimular al explorador científico, que 
acaso con grandes riesgos recorre y estudia* el país; y hasta 
el aventurero emprendedor que busca honradamente me
dios de vida, ha de encontrar apoyo, sólo en el mero hecho 
de ser español, y que allí donde pisa, deja siempre el re
cuerdo de la Patria. 

Este sistema aplicado con constancia, y la manifesta
ción siempre viva de nuestro poder militar con numerosas 
y brillantes guarniciones en todas nuestras posesiones afri
canas poderosamente artilladas, incluso Santa Cruz de Mar 
Pequeña, serán medios suficientes para que en una genera
ción sea España la nación más querida y respetada en todo 
Marruecos, sin menoscabo de las demás. 
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El procedimiento que hemos de emplear ha de ser lento 
y prudente, si no se quiere chocar con los sentimientos, cos
tumbres y fanatismo del pueblo musulmán. 

E l carácter español es el más apropiado para este fin, 
porque participamos de algunos rasgos característicos de 
Marruecos, y no es extraño oir hablar algunas veces de 
nuestra apatía musulmana, cuando en la sucesión de los 
acontecimientos dejamos pasar el tiempo sin resolverlos. 

Pueblo que por su carácter así procede algunas veces, es 
el llamado á entenderse, sin tratados n i conferencias, con ese 
Otro pueblo marroquí, tan necesitado de protección y ayuda 
europea para su desenvolvimiento futuro. 

E l pueblo marroquí quiere al español, aunqu.e otra cosa 
afirmen los escritores franceses; y tal es la atracción de las 
dos razas, que frecuentemente las kabilas marroquíes han 
gustado ponerse bajo el protectorado español, como sucedió 
con el sheriff de Wazan antes de solicitar la protección 
francesa, no habiéndose realizado por el espíritu quijotesco 
y puritano de nuestros Grobiernos. 

Hay otros recursos poco apreciados que pueden servir á 
los mismos patrióticos fines de atraerse al pueblo musulmán, 
y que vamos á indicar: 

Los médicos mili tares que existen en T á n g e r y otros puntos de la 
costa m a r r o q u í , l ian prestado á E s p a ñ a en todo tiempo relevantes ser
vicios, y l i an hecho m á s por nuestra Patr ia en Marruecos que muchas 
otras clases directoras de los negocios públicos. 

Los nombres de Ovilo, Canales y Cortes son muy respetados en 
las altas esferas del Gobierno de Marruecos; y, como éstos , h a b r í a 
muchos otros médicos civiles que gustosos ocupar í an esos puestos 
de honor en beneficio de la Pat r ia . 

Nada hay que decir de esos entusiastas africanistas, de que dan 
br i l l an t í s imo ejemplo Cervera, Bonelli , Sorela y tantos otros cuyos 
nombres lamento no recordar ahora, parlas virtudes cívicas de abne-
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gac ión y patriotismo que han demostrado en sus arriesgadas explo
raciones. 

Otro medio empleado por E s p a ñ a para adquirir influencia en Ma
rruecos son las Misiones. 

Si éstas se consideran en la acepción peculiar y exclusiva de la 
llamada conversión de infieles, poco ó n i n g ú n proveclio se ob t end rá 
de tales Misiones, conocido el esp í r i tu fanát ico é intransigente del 
mar roqu í ; pero las Misiones, por la abnegac ión y constancia de sus 
individuos, son un elemento no despreciable de civi l ización, recorrien
do algunos puntos de la costa y del inter ior , estudiando su lengua y 
sus costumbres, pregonando en todas partes el nombre de E s p a ñ a ; 
educando niños y n iñas de nuestras colonias y cuantos se presenten, 
adquieren influencia algunas veces entre los altos personajes y aun 
cerca de los Sultanes; y todo eso reunido las hace considerar como un 
elemento de civil ización y progreso en beneficio de la influencia es
paño la en dicho país , del cual no debemos prescindir en la actualidad; 
porque, á la par que religiosos, se ha de aceptar que son t a m b i é n 
verdaderos patriotas, que sólo piensan en el engrandecimiento de 
su pa í s . 

Hace a lgún tiempo se va desarrollando en nuestra Pat r ia una co
rriente favorable á la antigua raza hebrea española , hoy establecida 
en la cuenca'del Danubio, y gran parte en Marruecos. 

Si estas s impa t í a s se van acentuando con actos oficiales, conce
diendo, sin traba n i dilación alguna, nacionalidad española á los mu
chos hebreos mar roqu íe s que lo solicitan constantemente, y p r e s t á n 
doles nuestro apoyo incondicional para todo, se v e r á pronto aumentar 
la influencia comercial española en distintos puntos del Imperio, y 
como hablan español , será un medio de pene t r ac ión pacífica superior 
á otros muchos preconizados. 

Los hebreos de Marruecos representan para los españoles un pa
sado de recuerdos; y si la pol í t ica de otras épocas les a r r ancó de nues
t ro suelo, la pol í t ica con temporánea de a t r acc ión por el lazo del idio
ma y de nuestras antiguas costumbres, nos obliga á trabajar para 
que los hebreos mar roqu íe s sean -respetados en todo el Imperio; no 
sólo en los puertos y puntos del l i t o r a l , sino principalmente en las 
poblaciones del inter ior , donde es tán sujetos constantemente á los 
bá rba ros atropellos de kabilas fanatizadas. De este modo, el agrade
cimiento i rá formando nuevas corrientes de afecto hacia su antigua 
é hidalga Patr ia , y E s p a ñ a t e n d r á un punto m á s de apoyo para su 
influencia en el Imperio. 
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A tres cuestiones importantes se ha ele dirigir la aten
ción de los Grobiernos respecto á nuestra acción en Marrue
cos. Una, á favorecer la emigración, desviándola en parte 
de la corriente argelina y del rumbo hacia las Américas. 
E l apoyo oficial ha de ser moral y material. Moral, hacien
do entender al Grobierno y pueblo de Marruecos que la vida 
y libertad del más humilde de los españoles son sagradas, 
hasta persuadirles de nuestra absoluta decisión de proteger 
á nuestros compatriotas en todos terrenos. La protección 
material consistirá en facilitarles pasaje gratis desde las 
provincias de donde emigren, hasta las plazas ó puertos 
marroquíes donde se piensen establecer. La ayuda mate
rial de nuestros cónsules y autoridades para proporcionar
les trabajo ú ocupación, siendo éste uno de los principales 
deberes de los agentes españoles. 

Otra cuestión capital que nuestros hijos 
vayan á buscar á Marruecos el pedazo de pan que no logran 
en España, y á ser allí esclavos del trabajo: es indispensa
ble que á la par organicemos sabia y prudentemente el co
mercio de cabotaje; que iniciemos la construcción de cami
nos de penetración desde nuestras posesiones hacia el inte
rior; que los capitales españoles afluyan, aunque sea lenta
mente, hacia las empresas de obras priblicas, de explota
ciones agrícolas, de industrias diversas, cuyas primeras 
materias produzca el país, etc.; empresas todas que serán 
una muestra de nuestro poderío, y en las cuales se embebe
rán la mayor parte de los obreros españoles, dejando así en 
provecho propio y en el de su Patria el fruto de su sudor. 

La tercera cuestión es de orden moral, y si bien no 
afecta directamente á los intereses materiales, es acaso en 
las sociedades modernas la palanca poderosa que mueve é 
impulsa aquellos intereses. 

A esa corriente de opinión hacia Marruecos, ha de pre
ceder ó simultanear otra corriente científica que, sin otro 
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anlielo directo que la gloria, prepare la labor que más tarde 
la industria y el comercio lian de aprovechar. 

A dicho fin, en todas las plazas españolas de Africa, y, 
si fuera posible, también en algún puerto marroquí, como 
Tánger, Tetuán, etc., se han de establecer Escuelas de Ar
tes é Industrias y de Agricultura práctica, á las que pue
dan asistir, no sólo los españoles, sino los marroquíes y ju
díos que lo deseen. 

Habrá, además, escuelas mixtas donde se enseñe gratis 
el español á los marroquíes y hebreos que no lo conozcan, y 
el árabe á los españoles. Esto mismo se hará en los ratos 
disponibles entre las fuerzas militares que guarnecen nues
tras plazas, procurando, además, fomentar los reengan
ches, y que á la terminación del servicio se vayan quedando 
algunos, quienes, con su espíritu patrio y hábitos de disci
plina, serán una masa excelente de colonización. 

Se organizarán, por cuenta del Gobierno español, Socie
dad Greográfica y Sociedades africanistas españolas, viajes 
ó comisiones de exploración científica para estudiar el suelo, 
producción, la topografía exacta del país, tan imperfecta
mente conocido, que apenas se logra bosquejar en los trata
dos geográficos que hoy se escriben. 

Como en otra parte decimos, los médicos españoles, muy 
apreciados en los puntos del Imperio adonde sus iniciativas 
les llevaron, pueden ser un lazo de mucha importancia para 
con el pueblo marroquí . 

Empleando estos y otros medios que la sabiduría de 
los Grobiernos y entidades científicas pueda sugerir, se for
mará una amplísima base para el desarrollo, después, de 
todas las empresas industriales y del comercio en general. 

Los Centros y Sociedades científicas, prensa profesional 
y política, desde los periódicos de gran circulación hasta 
los modestos semanarios de provincias, todos han respon
dido á este movimiento regenerador que se inicia; toca 
ahora á Grobiernos fuertes y previsores encauzar este estado 
de la opinión pública, y dar el primer impulso con pru
dencia, constancia y fe. 
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Para asegurar nuestro predominio legítimo en los asun
tos de Marruecos ante las contingencias de próximos suce
sos, la base de conducta, además de lo expuesto en las pá
ginas anteriores, puede ser la siguiente: 

1. ° Aumentar y consolidar la influencia para con el 
Sultán y su Gobierno por todos los medios posibles, llevan
do desde luego nuestra representación oficial á Fez, como 
la tienen Francia, Inglaterra é Ital ia. 

2. ° Hacer cumplir exactamente, en lo que esté sin rea
lizarse, las cláusulas todas del Tratado de Wad-E-ás. 

3. ° Fomentar el estudio y conocimiento del idioma es
pañol y del árabe, respectivamente, en el norte de Marrue
cos y en la Península, haciendo obligatorio el estudio de 
este idioma en nuestras Academias militares y Facultades 
de Filosofía y Letras. 

4. ° Armonizar el que nuestras plazas de Melilla y Ceuta, 
sin perder su carácter poderosas plazas de guerra, sean 
á la vez centros comerciales, para ensanchar desde allí nues
tro comercio directo y extenso con las tribus más inmedia
tas, aumentando así cada vez más la zona de influencia, sin 
necesidad de pronunciar esta palabra. 

6.° Procurar que nuestro ascendiente legítimo en Tán
ger no disminuya por apatía, haciendo de esta población el 
foco donde ilustradísimos agentes españoles de todas cla
ses y profesiones vayan sembrando y ampliando cada vez 
más el predominio y consideración para con el pueblo ma
rroquí. 

6. ° Hacer comprender á las tribus y kabilas rifeñas y 
al G-obierno del Sultán, que por ningún concepto entra en 
el ánimo del pueblo español la más pequeña idea de con
quista ni de mermar su reconocida soberanía, sino que sólo 
aspiramos á fomentar y extender nuestro comercio y ade
lantos, en bien del mismo Imperio. 

7. ° Las comunicaciones de enlace de todas clases entre 
la Península y Marruecos han de ser constantes, diarias, 
muy seguras, y sus concesionarios serán precisamente es
pañoles, ante los sucesos futuros que pudieran presentarse. 



L a Beal Sociedad Geográfica de Madr id , guiada por impulso nobi
l ís imo, ha tratado de levantar la opinión públ ica , ha acudido á los 
Altos Poderes, y como síntes is de sus aspiraciones, que son, en gene
ra l , las de la Nac ión entera, formuló las siguientes conclusiones, que 
resumen la expres ión de nuestra conducta ul ter ior ante el problema 
del Imperio m a r r o q u í , y de las que algunas e s t á n ya en v ías de rea
l ización: 

1. a Subvencionar una l ínea de vapores que enlace con regulari
dad los puertos españoles de la Pen ínsu l a y de Marruecos con las Ca
narias. 

2. a G-estionar el establecimiento de una Aduana m a r r o q u í en 
Ceuta, á fin de poder hacer el comercio por esta plaza en las mismas 
condiciones que se hace por Tánge r , Mogador y demás puertos de la 
costa occidental de Marruecos. 

3. a Ejecutar en plazo brev ís imo las obras necesarias para que la 
ensenada de Mel i l la se convierta en un puerto capaz y abrigado, que 
haga de aquella plaza una población comercial de importancia, y 
desarrollar las obras del puerto de Ceuta en la p roporc ión necesaria 
para que en poco tiempo quede realizada la parte mayor y más ur
gente de las que figuran en proyecto. 

á.a Aprovechar las condiciones excepcionales que ofrecen las 
islas Chafarinas para la inmediata creación de un gran puerto de 
refugio mi l i t a r y comercial, lo cual puede realizarse con facilidad y 
escaso gasto. 

5. a Trasladar á la P e n í n s u l a , en el plazo m á s breve posible, los 
presidios de Ceuta y Mel i l l a , dejándoles reducidos á la ca tegor ía de 
cárceles de partido. 

6. a Reorganizar el gobierno de todas las posesiones españolas del 
norte de Marruecos, con las modificaciones que por la nueva situa
ción especial de aquellas plazas haya que introducir en las leyes. 

7. a Fundar escuelas, hospitales y dispensarios de medicina y 
farmacia para ind ígenas en nuestras plazas y en los centros de pobla
ción del Imperio en que conviniere y fuese posible hacerlo. 

8. a Desarrollar en Ceuta y crear en Mel i l la la ins t rucc ión de fuer
zas militares ind ígenas . 



Capítulo X V 

Estado actual del problema marroquí. 

i 
Notas diplomáticas.—Ya dijimos (capítulo X I I I ) que 

en 3 de Octubre de 1901 se firmó un Tratado con Francia 
acerca de los intereses recíprocos de ambas naciones en 
Marruecos; pero cuyo contenido quedó en secreto, no dan
do conocimiento al país, sino por la declaración que allí 
copiamos. 

Posteriormente (1905), un nuevo Grobierno español, pre
sidido por el Sr. Montero Ríos, gestionó modificar el Tra
tado anterior, puntualizando sus extremos principales con 
la idea de recabar para nuestra nación otras concesiones; 
pero cuya cuantía y alcance no podemos indicar, porque 
tampoco se lia publicado el nuevo Tratado. 

La Conferencia de Algeciras, con sus soluciones, lia de
jado en suspenso, y probablemente rectificará, varias de las 
cláusulas de los Tratados que mencionamos; aunque, en ge
neral, el nuevo estado de derecko internacional parece que 
nada lia de influir en la esencia de los Tratados franco-espa
ñoles en los asuntos marroquíes ó con ellos relacionados. 

En el año actual (1907), el ministro de Estado español 
ha leído en las Cortes una nota, igual á las canjeadas entre 
los G-obiernos de Inglaterra, Francia y España, sobre el 
statuquo Mediterráneo y Atlántico, que dice lo siguiente; 
estando fecliadas diclias notas el 16 de Mayo de 1907: 
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«Animado del deseo de contr ibuir por todos los medios posibles á 
la conservación de la paz, j convencido de que el mantenimiento del 
statu quo t e r r i to r i a l y de los dereclios de E s p a ñ a y de Francia en el 
Medi te r ráneo y en la parte del A t l án t i co que b a ñ a n las costas de 
Europa y de Africa debe servir eficazmente para alcanzar ese fin; 
siendo, a l mismo tiempo, beneficioso para ambas naciones, unidas, 
además , por los lazos de secular amistad y por la comunidad de inte
rés , el G-obierno de S. M . desea poner en conocimiento del Gobierno 
de la Repúbl ica francesa la dec larac ión cuyo tenor sigue, con la firme 
esperanza de que con t r ibu i rá , no solamente á afianzar la buena inte
ligencia que tan felizmente existe entre ambos Grobiernos, sino tam
bién á servir la causa de la paz. 

»La polít ica general del Gobierno de S. M . en las regiones arriba 
indicadas tiene por objeto el mantenimiento del síaÍM gtto te r r i to r ia l ; 
y, conforme á t a l pol í t ica, dicho Gobierno está firmemente resuelto á 
conservar intactos los derechos de la Corona española sobre sus pose
siones insulares y m a r í t i m a s situadas en las referidas regiones. 

»En el caso de que nuevas circunstancias, según la opinión del 
Gobierno de S. M . , pudiesen modificar ó contr ibuir á modificar el static 
quo t e r r i to r i a l actual, dicho Gobierno e n t r a r á en comunicación con 
el Gobierno de la Repúbl ica francesa, á fin de poner á ambos Gobier
nos en condiciones de concertarse, si lo juzgan oportuno, respecto á 
las medidas que hubieran de tomarse en común.» 

Bien se ve, por el contenido de la nota, la importancia 
del asunto; pero, para puntualizar más su alcance, el Gro-
bierno francés publicó en Junio pasado una circular dir i 
gida á los Grobiernos extranjeros, que copiamos: 

«La gran extens ión de las costas francesas y españolas , tanto en 
el Medi te r ráneo como en la parte del A t l án t i co que baña Europa y 
Afr ica; la importancia de las posesiones insulares de E s p a ñ a en es
tas regiones y la de nuestros dominios africanos, han conducido á 
los Gobiernos francés y español á considerar la evidente u t i l idad de 
un acuerdo acerca de los intereses comunes que resultan de esta si
tuac ión . 

»En vista de esto, el 16 de Mayo los dos Gobiernos cambiaron una 
declaración sobre el particular. E l acuerdo concertado es tá encami
nado, no sólo á mantener el statu qito, el cual, dada la proximidad de 
nuestras posesiones respectivas, no podr ía ser modificado sin que los 
intereses esenciales de las dos potencias resultasen perjudicados, sino, 
y sobre todo en lo que m á s particularmente á nosotros se refiere, para 
garant i r la seguridad de nuestras comunicaciones con nuestras pose
siones africanas en el Medi te r ráneo y en el At lánt ico .» 
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No se puede negar la transcendencia de la nota trans
crita: como que, en realidad, 1'entente qne representa, entre 
España, Francia é Inglaterra, puede ser el primer jalón de 
una alianza. En dicho documento se sientan dos bases fun
damentales: una, «el mantenimiento del statu quo territo
rial» relativo á la Argelia, nuestras plazas del norte ma
rroquí, Baleares y costas españolas, con nuevo reconoci
miento de la posesión inglesa de Gibraltar; y en la parte del 
Atlántico que baña las costas de Europa y Africa, abarcan
do, sin duda, las Canarias. 

La segunda base, comprendida en el último párrafo de 
la nota, dice en síntesis que los tres Gobiernos entrarán en 
comunicación directa, por si fuera oportuno llegar á un 
concierto, respecto á la finalidad política y concreta que 
encierra la primera parte. 

E l alcance y las consecuencias futuras de este acuerdo 
no pueden en justicia preverse. Realmente, ponemos mu
cho, y ojalá la compensación que recibiésemos fuera pro
porcionada, si llegara un día en que las obligaciones que 
de la nota se derivan tuvieran que hacerse efectivas; por
que es evidente que, aunque los ñnes y tendencia de este 
acuerdo sean de carácter pacífico, no sería posible negar 
que envuelven un aviso grave en la enmarañada política eu
ropea, y en particular en cuanto se refiere á los problemas 
marroquíes. 

Sucesos actuales.—Graves sucesos se han desarrollado, ó, mejor, 
se es tán desarrollando en el Imperio de Marruecos, a ú n no puestas en 
vigor las c láusulas principales del protocolo de Algeciras. 

. E l asesinato de un subdito francés en Marrakesh trajo como con
secuencia la ocupación por Francia de la plaza de TJxda, inmediata 
á la frontera de la Argelia. Los atropellos j asesinatos de varios eu
ropeos en Casablanca, con ocasión de las obras del puerto, han dado 
motivo á la ocupación de dicha plaza por numerosas fuerzas france
sas y un pequeño núcleo español . Se han iniciado por parte de Francia 
hechos de guerra con las kabilas de la región; los án imos se han ido 
enconando, y el fanatismo m u s u l m á n , atizado por los santones de sus 
zauias, provoca la revolución mar roqu í , proclamando en Marrakesh 
Su l t án de Marruecos á Muley-el-Haffid, hermano del Emperador 
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Muley-Abd-el-Aziz, Soberano reconocido por toda Europa y firmante 
pr incipal del Acta de Algeciras. 

E n estas condiciones, ¿podría anularse el protocolo citado, si, en 
las contingencias interiores del Imperio, Muley-el-Haffid sustituyera 
á su hermano en el Trono de Marruecos? 

L a Conferencia de Algeciras ha sido un acontecimiento interna
cional que han impuesto las circunstancias, ante la imposibilidad de 
conservar por m á s tiempo el statu qito sancionado en la Conferencia 
de Madr id de 1880. 

Como hemos expuesto ya hasta la saciedad, Inglaterra impulsó 
á Erancia por el derrotero de Marruecos, y como es sagrado nuestro 
derecho, no pudo prescindirse de E s p a ñ a , dando lugar á los Tratados 
anglo-francés y franco-español; pero, puesto el veto por Alemania en 
la b a h í a de Tánger , la Conferencia internacional europea se imponía , 
y es hoy un hecho, y la única base legal de las relaciones europeas 
con Marruecos; y Europa no puede considerar anulado un protocolo 
que es su obra, dique puesto quizá para evitar una conflagración 
europea, y tiene in te rés pr imordial en su conservación y cumpli
miento. 

En el supuesto improbable de cambio de Su l t án , el nuevo Empera
dor t e n d r í a que aceptarlo, haciendo honor á la firma de su antecesor 
y por in te rés del Imperio, cuya independencia é in tegr idad quedaron 
solemnemente sancionadas. 

Si por loco fanatismo pretendiera el nuevo Su l t án deshacerlo 
pactado en Algeciras, se e n c o n t r a r í a con la oposición de la Europa 
entera, se ver ía aislado entre las turbulentas tribus, los puertos todos 
cerrados al comercio, estancados los muchos productos' de su suelo,, 
la miseria y la a n a r q u í a ex tendiéndose por el Imperio, y el Su l t án 
sucumbi r í a ó t e n d r í a que aceptar el convenio entre Marruecos y Eu
ropa, representado por el Acta de Algeciras, que se ha de cumplir en 
bien de la paz. 

Por las c láusu las del protocolo, se encomendó á Erancia y E s p a ñ a 
la o rganizac ión de una Pol ic ía m a r r o q u í en los ocho puertos pr inc i 
pales del Imperio, con jefes, oficiales y suboficiales de las dos nacio
nes; pero ante lo perentorio de las circunstancias por los asesinatos 
de Casablanca, y no estando nombradas siquiera las tropas de Policía 
mar roqu íes , se ha hecho preciso, de acuerdo con Europa, maudar pro
visionalmente, además de la oficialidad, tropas francesas y españolas 
hasta que estén organizadas las fuerzas m a r r o q u í e s . 

Su misión es tá claramente definida, por su nombre mismo de Po
licía m a r r o q u í : proteger á los europeos residentes en los puertos, 
conservar el orden en las poblaciones, y proteger el desarrollo del 
comercio. 

I r más al lá de este l ími te de fuerzas y de acción, es desvirtuar el 
• • , 25' 
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mandato de Europa, con la responsabilidad del que se aparte de la 
misión confiada. 

En vista del atentado de las kabilas de Gasablanca, j su tenacidad 
al no reconocer la s inrazón de los atropellos á los europeos, Francia, 
yendo acaso más lejos de lo que la conveniencia pol í t ica actual acon
seja, indicó á E s p a ñ a la ocupación m i l i t a r de todos los puertos ma
rroquíes designados por la Conferencia de Algeciras para establecer 
en ellos la Pol icía internacional; pero como en todos hay tranquil idad, 
á lo menos material , la ocupación por fuerzas europeas era una pro
vocación a l pueblo m u s u l m á n , de incalculables consecuencias. 

Por esta razón , el Gobierno español , dispuesto á cumplir en su 
letra y espír i tu el protocolo de Algeciras, no se avino á secundar la 
acción mi l i t a r propuesta, interpretando la opinión de Europa, é ins
p i rándose en el pensamiento de nuestro país , que recbaza la idea de 
una guerra con Marruecos, como contraria á nuestros intereses, sin 
que nada modifique nuestros derechos legí t imos. 

La ocupación de Uxda, poco de acuerdo con las c láusu las claras 
y terminantes del protocolo de Algeciras, ha sido el acicate que ha 
movido á la pol í t ica francesa á mxevas empresas, por creer e r rónea
mente que contaba para todo con la aquiescencia de Europa. 

Los sucesos desgraciados de Gasablanca han servido perfectamente 
á sus fines, camino de aventuras difícil de recorrer: porque n i la mis
ma nac ión francesa podr ía resistir los enormes gastos de una guerra 
larga y penosa, n i Europa lo ha de autorizar. 

Por otra parte, además del reconocido patriotismo de los moros, 
han demostrado éstos algunos rudimentarios é inst int ivos conoci
mientos del arte de la guerra, y, recelosos y prudentes, se han batido 
casi en orden abierto, economizando municiones, preparando embos
cadas y movimientos envolventes para hostigar constantemente á las 
avanzadas francesas, y hasta util izando los accidentes del suelo. 

Con estos datos, suministrados por las relaciones todas de los com
bates de Gasablanca, Francia obra dignamente a l dar fin á este i n 
cidente de guerra, una vez bien castigadas las levantiscas tr ibus, y 
demostrada la superioridad incontrastable de las fuerzas francesas 
en todos los combates sostenidos. 

Se ha pensado, sin duda, que vivía Marruecos su vida independien
te merced á la generosidad de Europa, y esto es desconocer ese país 
fanát ico, salvaje y valiente, que h a r í a muy difícil, no su conquista, 
sino n i aun la pene t rac ión en son de guerra en los intrincados valles 
del Atlas medio y de las vertientes septentrionales del G-ran Atlas, 
con sus tribus nunca sometidas; sin más bases de operaciones que las 
lejanas de la costa, las comunicaciones cortadas á cada momento, y 
luchando siempre con un enemigo invisible, como sucede en todas las 
guerras coloniales y ocurrió en las c a m p a ñ a s argelinas. 
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No hemos de juzgar del poderío de Marruecos, como nación , por el 
desquiciamiento de sus distintas regiones y kabilas, que hacen, en con
junto, un hacinamiento desordenado de comarcas y tribus, de las que 
cada una en particular tiene vin valor real en la guerra, de atendible 
consideración; sino que estas fuerzas, aunque parezca otra cosa, no 
son divergentes, t r a t á n d o s e de europeos; son ^aj-aíeZa.s* todas ellas, y 
sus efectos se suman en ese centro de gravedad que se l lama fanatis
mo religioso y odio á los cristianos (europeos). 

No se ponga como ejemplo de la posibilidad de la dominac ión de 
Marruecos la conquista de la Argelia subyugada; porque n i la d i s t r i 
bución del suelo argelino en grandes zonas aisladas y oasis es la de 
Marruecos, con sus grandes valles, á speras y entrelazadas cordilleras, 
intrincadas cuencas y densa población; n i la organizac ión y cohesión 
de las kabilas argelinas, separadas por desiertos incultos y dunas de 
arena, podr ía compararse con la organizac ión del Imperio, por mala 
que ésta sea; n i pudo hal lar obstáculos internacionales en las demás 
naciones, puesto que, á excepción de Ingla terra , la Confederación ger
m á n i c a no era la actual Alemania; I t a l i a y E s p a ñ a no estaban en con
diciones de imponer su veto ó reclamar su parte; y, á pesar de todas 
estas positivas ventajas, la conquista de la Argelia fué empresa d u r í 
sima, de larga durac ión , hasta la adap tac ión completa del ind ígena 
musulmán. . 

I I 

1 *Í> ! ¡oiif» do HkleíjrinxeooiS. 

La organización de la Policía en Marruecos ha de ser 
la piedra de choque de la virtualidad de los acuerdos de la 
Conferencia de Algeciras. 

E l pueblo marroquí aceptará indiferente ó de buen gra
do cuantas reformas de orden económico se deriven de aque
llos acuerdos internacionales, como la organización del 
Banco, empresas comerciales, etc.; pero no dejará sin pro
testa, más ó menos acentuada por el momento, la organi
zación de la Policía con instructores franceses y españoles; 
y sobre estas dos naciones será adonde vengan á parar los 
odios contra los europeos, fomentados por el fanatismo mu
sulmán. 

Será, pues, necesaria una prudencia infinita por parte 
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de nuestros compatriotas, que han aceptado tan delicada 
misión, hasta lograr el casi imposible resultado de que ad
mita el pueblo marroquí esta imposición europea. 

Se ha de decir con absoluta,franqueza: España n i busca 
n i necesita aventuras de ninguna clase, y en modo alguno, 
hemos de hacernos solidarios de empresas extrañas ó pro
pósitos ocultos, si por acaso pudieran existir, vengan de 
donde vinieren. 

Nuestra norma será: respeto profundo á lo pactado y 
leal cooperación en su desarrollo, tanto con relación á las 
demás potencias, y en particular á Francia, que con nos
otros comparte esta misión delicada; como respecto al Go
bierno y pueblo marroquí, cuya integridad fué acuerdo 
solemne y primordial de la Conferencia de Algeciras. Yaya 
en buena hora quien busque otros fines ó se lance por des
conocidos derroteros. España no le acompañará más que 
en el respeto á los Tratados internacionales. 

L a P o l i c í a mix ta .—El error más grande de los acuerdos de la 
Conferencia de Algeciras lia sido la organizac ión mix ta de la Pol ic ía 
en algunos puertos del Imperio. Es verdaderamente e x t r a ñ o que, pro
fundos pensadores y reconocidos diplomáticos , hayan podido caer en el 
error crasísimo-de mezclar personal técnico de dos naciones, sean las 
que fueren, para organizar un Cuerpo de vigilancia y seguridad con 
probabilidades de éxi to en un mismo punto. Escribo sin pas ión de 
án imo, sin prejuicios nacionales, y sólo teniendo como guía la realidad 
de la vida. 

Los antagonismos de nación, y más , acaso, si son de la misma raza; 
las s impat ías ó a n t i p a t í a s personales, que no se pesan n i aquilatan 
por mucho cuidado que haya en la elección de personal; hasta el ex
ceso de celo é in t e ré s por cumplir bien con el cometido impuesto, son 
otras tantas causas inevitables de expectación rec íproca al principio, 
de cortesía y a tenc ión ceremoniosa después; la m u r m u r a c i ó n sorda, 
la envidia encubierta en unos por los éxi tos que la inteligencia ó la 
suerte proporciona á los otros; las pequeñas pasiones humanas, a t i 
zadas un día y otro día por los mismos naturales de aquellos países , 
van dejando en el án imo sedimentos, que a l final se traducen por cho
que inevitable, ó, á lo menos, por lax i tud é indiferencia en el que se 
considera preterido ó vencido en aquella lucha sorda del deber y el 
amor propio humillado. 

Este cuadro, que parecerá á algunos recargado de color, es tá arran-
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cado á la realidad, en todas las empresas y eutidades donde tiene 
que haber dualismo en el pensamiento y en la acción. 

Todas las empresas guerreras en que han intervenido dos naciones 
aliadas, si han tenido que actuar en el mismo teatro de operaciones, 
han fracasado por completo; ó, á lo menos, no se ha obtenido de ellas 
el fruto que había derecho á esperar por los recursos y energías des
arrollados; y si no, que lo digan Crimea y Sebastopol, y la expedición 
á Méjico, y el combate de Trafalgar, y las guerras de Italia, expedi
ción á Egipto, intervención en China, y tantos y tantos hecbos gran
des y pequeños que registra la Historia. 

En buena hora que acudan á la necesidad perentoria de la Policía 
internacional en Marruecos diversas naciones; pero entiéndase bien 
que ha de ser cada una en distintos puntos; invítese á que cualquiera 
otra nación organice la Policía en Tánger y Casablanca, ó bien, si otras 
naciones no quieren, qne España la organice en Tánger y Francia en 
Casablanca, ó viceversa; todo menos la mezcla de elementos en un 
mismo punto, por buenos, patriotas, contemporizadores y escogidos 
que sean, porqué el provecho será escaso y el fracaso probable; y si la 
prudencia impera, no será ruidoso, pero no por eso menos cierto y 
próximo. 

Sucede en esto lo mismo que acontece con las intervenciones ar
madas á que antes hacíamos referencia. Lo primero que se suscita es 
la cuestión de mando. Cada cual procura acumular mayores elemen
tos, aun cuando luego no se utilicen, para que#no haya duda alguna 
en quién ha de recaer el mando, con todo el cortejo antes dicho de 
desavenencias, recriminaciones, disgustos y nulidad de resultados. 

Si hacemos aplicación á la posible intervención de Francia y Es
paña en los puertos del Imperio marroquí, es evidente que, puestos de 
acuerdo ambos países en la idea capital que internacionalmente se 
persigue, la ejecución ha de ser absolutamente independiente, en zonas 
diferentes, según las circunstancias geográficas de cada nación. Na-', 
tural se considera que Francia ocupase temporalmente á Uxda, próxi
ma á su frontera argelina, por un hecho criminal acaecido en Marra-
kesh, á 800 kilómetros de distancia; pero si en otro punto hubiera tam
bién hechos sangrientos, que es imposible quedasen impunes, la acción 
colectiva en el mismo punto de dos naciones, llámense como quieran, 
ni es necesaria, ni conveniente, y antimilitar si se quiere. Preferible 
es, en dicha hipótesis, qtie cada nación hiciera una demostración de 

. fuerza con sus elementos propios en las plazas marroquíes ó en aque
llos puntos que las conveniencias político-internacionales aconseja
ran; pero ir ambas naciones, en comandita aparatosa, á ocupar el mis
mo punto, contando por los dedos las fuerzas marítimas y terrestres 
que cada cual acumula, según sus medios, para resultar á la postre 
que la nación más pobre es comparsa obligada de la otra, ó pantalla 
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que encubra ambiciones dominadoras de la nación más fuerte, es un 
error crasísimo, como al principio dijimos (1). 

La represión del contrabando de material de guerra, también con
fiada á Francia y España en las fronteras y costas respectivas, ha de 
ser motivo de disgustos y hasta cuestiones internacionales. 

Es evidente que el procedimiento más rápido y seguro para la pa
cificación de Marruecos es impedir á toda costa el contrabando de 
armas y municiones. A este fin, Francia y España han reclamado, para 
los buques de guerra que navegan en aguas de Marruecos, el derecho 
de visitar los barcos sospechosos de conducir contrabando. 

Esta petición está completamente justificada por las circunstan
cias actuales, y así lo ha reconocido Europa, con las limitaciones de 
que el derecho de visita se haga sólo en las aguas jurisdiccionales de 
Marruecos, y no en alta mar; que cuando no se confirme en la requisa 
de un barco que condujera contrabando de armas, el Gobierno cuyo 
buque hubiese realizado la visita ha de indemnizar al dueño del barco 
registrado; y, por último, que esta autorización de Europa, en nom
bre del Sultán, se considere con carácter provisional, limitando á un 
período determinado de tiempo dicho mandato, conferido por Europa 
á los barcos franceses y españoles. 

Pero el derecho anterior traerá aparejada para nosotros una no 
pequeña responsabilidad, si ha de cumplirse exactamente dicho come
tido en toda la costa rifeña. Ya sabemos las grandes dificultades que 
ofrece la represión del contrabando en nuestras costas, en nuestra 
propia casa; así, que podrá juzgarse de lo que sucederá en las costas 
marroquíes ante el empeño tenaz del negocio. 

Necesitaremos, para evitarlo en lo posible, una escuadrilla de bue
nos cruceros; tendremos precisión de aumentar nuestras guarnicio
nes; las querellas con las kabilas costeras serán más constantes, por
que son lasque protegen el contrabando, y la misión encomendada 
á España resultará delicada y difícil, si no quiere enemistarse con los 
marroquíes, cuya amistad y atracción ha de ser siempre el ideal es
pañol. 

E l progreso moro.—No es posible creer que el pueblo 
marroquí, ó mejor sus clases directoras, sean en absoluto 
enemigos del progreso, que algunos de ellos han podido 
apreciar en los viajes por Europa, y bastantes por el co-

(1) Parece que se lia venido á un acuerdo de dividir la Policía de Tánger y Oasablanca 
en dos partes, una para el exterior y otra para el interior, á fin de que cada nación atienda 
solamente á la zona que la designen; pero esta misma solución, incompleta, es el mejor 
argumento en contra de la organización mixta de la Policía en ningún puerto del Imperio. 



— 375 — 

mercio y relación con misiones europeas y viajeros que han 
recorrido el país. 

Suponer aquello, es desconocer la astuta habilidad de 
los políticos marroquíes para apreciar el bien que les con
viene. 

Seguramente desean el progreso, porque el mejorar de 
condición es idea innata en el corazón del hombre; lo que 
no admiten n i admitirán jamás sin sangrienta protesta, es 
el progreso impuesto por el egoísmo extraño. 

Es evidente que ellos anhelan el auxilio de Europa, y 
quizá á los principales jefes marroquíes les gustara un poco 
de violencia europea para lograrlo; lo que nunca aceptarán 
es la ingerencia exclusiva de una nación poderosa, que, con 
la bandera de las reformas y el progreso, encubra la mer
cancía oculta de la sumisión y el vasallaje de la nación 
marroquí, que quiere ser libre. 

Se ha de luchar, sin embargo, para la implantación de 
las reformas, con la ignorancia y fanatismo del pueblo mu
sulmán, el poder de sus asociaciones religiosas ó cofradías, 
interesadas en que las cosas sigan como hasta aquí, y la 
oposición embozada del Maghzen á todo lo que parezca 
mermar la autoridad misteriosa del Sultán, por Ja introduc
ción de Europa en la vida interna del Imperio. 

Hay que distinguir en Marruecos, para estudiarle bien, 
el Sultán y su corte, del verdadero pueblo marroquí, que 
es noble á su manera, que es fanático y á la vez liberal y 
generoso, y no refractario á los adelantos de la civilización;' 
pero esa civilización no ha de ser impuesta por la diploma
cia; porque el marroquí es esencialmente suspicaz, y en 
toda modificación ó mejora cree ver un atentado á su inde
pendencia. Los adelantos y cultura del pueblo marroquí han 
de ser producto de una inoculación realizada por comer
ciantes, obreros, industriales, aventureros á quienes las cir
cunstancias de la vida llevaron á los puertos de Marruecos, 
donde, á fuerza de sacrificios y constancia en la lucha por 
la vida, han labrado acaso su porvenir, pero á la vez forman 
el verdadero lazo de unión del musulmán y el europeo. Por 
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ellos, el marroquí adopta nuestras costumbres, aprende 
nuestros idiomas, y la penetración pacífica se va realizando 
en el Imperio. 

El lazo principal entre dos países ha de empezar por 
el pueblo: así, hay más atracción y simpatías entre los mon
tañeses de uno y otro lado de los Pirineos, porque les une 
la mancomunidad de intereses é ideas; algunas veces pelean 
los pueblos vecinos, y luego la amistad es más fuerte y 
constante. Pues eso lia ele ocurrir en las zonas de nuestras 
posesiones africanas el día que verdaderamente llevemos 
á aquellas plazas colonias de trabajadores que, en contacto 
constante con el pueblo moro, lleguen á identificarse, según 
ocurre ya con los pescadores de la costa de Ceuta, y suce
derá en mayor escala después; porque nada ata más las vo
luntades, que el interés y el trabajo común en las clases más 
humildes de las naciones. 

La victoria será de la nación europea que más cuenta se 
dé de esta labor menuda, al parecer, de sus compatriotas, 
y la ayude y desarrolle en cien partes á la vez. Este ha 
sido el plan que Alemania y aun Francia se han propues
to; así lo hacen las colonias españolas, que sólo necesitan 
protección decidida y eficaz para adquirir supremacía y 
ascendiente en el pueblo marroquí, que siente por los espa
ñoles predilección manifiesta. 

Hasta hoy, el mayor número de europeos en Marruecos 
es español; de origen español son los judíos, y hablan nues
tro idioma; hay muchos nombres y apellidos españoles, como 
el Andalussi; de Marrakesh; y origen árabe, á su vez, tie
nen una no pequeña parte de palabras de nuestro rico idio
ma, y muchas de nuestras costumbres y aun defectos son 
innatos á una raza con la cual convivimos más de setecien
tos años. ¡Ojalá que los 200.000 españoles que con su sudor 
fecundizan la Argelia, suelo hoy extraño para nosotros, les 
hubiéramos guiado hacia las inmediatas plazas y costas ma
rroquíes, que otra sería hoy nuestra situación en el vecino 
Imperio! 
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Prudencia previsora.—Terminados, al parecer, los 
lamentables sucesos de Casablanca, es la ocasión de que 
puntualicemos cómo se debe entender la prudencia espa
ñola, ante la posibilidad no remota de que heclios pareci
dos, y acaso más graves, se repitan en otros puntos de las 
costas de Marruecos. 

La prudencia en las naciones, más aún que en los indi
viduos, puede muchas veces interpretarse como manifesta
ción de debilidad; y desgraciado el pais que implícitamente 
se confiesa débil, porque sólo puede esperar de su nobleza el 
menosprecio internacional. 

Haciendo referencia á nuestra Patria, acaso habría con
venido á España, con ocasión de tan lamentables sucesos, 
no haber mandado n i un soldado á Casablanca, pues así es 
la letra de lo acordado en el protocolo de Algeciras; pero 
de querer cumplir convencionalmente lo pactado en aquella 
Conferencia, las fuerzas enviadas han debido ser en pro
porción, no á su fin definitivo, sino á su objeto presente; no 
como reto ó amenaza al pueblo marroquí; no para desafiar 
con actos imprudentes y poco meditados á las kabilas de 
aquella región, n i excitar su rabia y fanatismo religioso 
con la destrucción de sus mezquitas, sino como signo de po
der y viril idad de una nación que va á la par de la nación 
vecina, sin humillaciones n i comparaciones desventajosas; 
y en esta conducta estriba la verdadera prudencia nacional. 

E l sistema empleado en el caso excepcional de los su
cesos que citamos, ha respondido, sin duda, á altos deberes 
de Grobierno, respecto á compromisos internacionales; ha 
estado impuesto, además, por los dictados de la opinión 
piiblica; pero ha creado una situación dura á las escasas 
fuerzas españolas que con orgullo ostentan la representa
ción del poder de España. 

E l deber como españoles, y la disciplina como soldados, 
han atado sus brazos, deteniendo el aliento de su espíritu. 
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E l tacto demostrado, sus energías, serenidad y prudencia, 
son una prueba evidente de grandes virtudes militares, y 
el pueblo español hace plena justicia á tan abnegado sa
crificio . 

Se dirá: ¿y quién se detiene en el punto que señale la 
prudencia? ¿Quién puede retroceder en la pendiente fatal 
de los sucesos? Cierto es; pero cuando los derroteros segui
dos no convinieran á nuestra orientación nacional, bastará 
recordar entonces y seguir con decisión el ejemplo nobilísi
mo y patriótico del general Prim en Méjico en la conferen
cia de Drizaba (9 de Abr i l de 1862), y su retirada á España. 

Así hay que entender la prudencia en las naciones para 
no aparecer pusilánimes, y no caer en el aislamiento volun
tario, que es la muerte en la política militar que todas tie
nen, con abandono, si no renuncia, de las aspiraciones tra
dicionales de un pueblo. 

ISJo se verá en el criterio general que informa este libro 
nada que tienda á buscar en aventuras guerreras y quijo
tescas la preponderancia española en Marruecos, que otros 
caminos hay más seguros y prudentes; nada de expedicio
nes de conquista, que no convienen á los dos países, y la 
opinión de nuestro pueblo rechaza con justicia; pero si, 
como es de presumir, nuevos hechos parecidos á los de Ca-
sablanca se realizan por kabilas fanatizadas, dado el estado 
morboso del Imperio, la vacilación en el pronto y ejemplar 
correctivo, sin regateos en la forma, ni escrúpulos pruden
ciales, sería un crimen nacional de que más tarde nos ten
dríamos que arrepentir. 

Ante la fiereza loca de hordas fanáticas y salvajes, no 
valen embajadas n i reclamaciones cancillerescas, de cuya 
ineficacia tenemos ejemplos desde los tiempos de grata me
moria del gran Rey Carlos I I I ; no sirve más que el castigo 
rapidísimo, casi precediendo á la amenaza; el rayo, antes 
que se aperciba el trueno; única moral que entienden las 
fieras kabilas en su ignorancia, y á las que sólo hay que 
aplicar nuestro conocido proverbio de que «el loco por la 
pena es cuerdo». 
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Si algún otro liecho de ese espíritu refractario á la civi
lización se repite, lo qne no es absurdo suponer, no olvide
mos que Tetuán es de corazón española, yba ondeado ya allí 
nuestra bandera con derecho legítimo; que Ágadir ha de 
servir de enlace de las ricas cuencas del Sus y del Nun con 
nuestras islas Canarias y Sahara español, en vez del irriso
rio y casi mitológico I fn i ; y que basta la zona de Taza nos 
brinda la supremacía en la cuenca izquierda del Muluya, 
como prolongación natural de nuestra base de Melilla. 

Si alguien se opusiera, lo que no es probable, á nuestra 
prudente y absoluta decisión, ese alguien no será nuestro 
amigo; desaparecerá la careta que cubra exclusivismos'y 
osadías, y se pasará por la piedra de toque y se pondrá á 
prueba el valor de las buenas palabras diplomáticas y de 
las ententes cordiales europeas; pero, de todos modos, nues
tros actos serán tina prueba áe,prudencia previsora, no cie
ga y confiada, que, ante el temor de un perjuicio presente, 
nos cause un daño irreparable para el porvenir. 

Pero no pasemos un solo punto de estos límites, acaso 
necesarios para nosotros, volviendo después á nuestro sis
tema de ofrecer protección honrada y leal al pueblo ma
rroquí. 

Empeñarse en una guerra loca y ciega de conquista del 
Imperio, solos ó acompañados, buscando zonas de domina
ción absoluta; n i en aventuras, más allá de los límites tra
zados como necesarios á España, sería empresa descabella
da que rechazan la opinión y la prudencia. 

Conducta de los europeos.—Los europeos, al ir á 
Marruecos, lo hacen siempre por intereses comerciales é in
dustriales, para ejercer oficios diversos, y, alguna vez, en 
misiones de exploración científico-práctica, con fines ulte
riores de empresas y negocios de explotación de las rique
zas del país. 

Van por ^u voluntad, y el primer deber del europeo es 
adaptarse al nuevo medio en que habita, respetando las 
costumbres,'las creencias y hasta las supersticiones de un 
pueblo tan apegado á su tradición y á su fe. 
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No se ha de ir á Marruecos con aires de conquistador, 
al creerse superiores por la raza y la civilización; no se ha 
de olvidar que están en extranjero suelo; y las más de las 
veces, anhelos de gloria, genialidades, excentricidades ó im
prudencia individual, han sido origen de grandes conflic
tos internacionales, arrastrando á sus países respectivos á 
empresas guerreras que consumen caudales sin cuento y, 
lo que es más sensible, arrebatan muchas vidas, para soste
ner el decoro de la nación que se ve ofendida por las injurias 
ó la muerte causada á alguno de sus compatriotas; cuando 
la causa verdadera ha sido el poco tacto demostrado en el 
trato con una raza inferior por su civilización, pero orgu-
llosamente celosa de sus creencias ó independencia. 

Alianzas de España.—La política española africana sólo podrá 
llegar á tener el desenvolvimiento necesario cuando resueltamente 
entremos en el concierto de las naciones europeas. El individuo busca 
instintivamente la amistad del mayor número de sus afines ó conoci
dos, porque del comercio de ideas, de la relación constante, ayuda 
recíproca y trabajo común, viene como en síntesis el cuadro de la 
vida social. 

Lo mismo sucede á las naciones, y España no ha podido sustraerse 
á esta ley general. ¿Qué alianzas nos convienen? La índole de éste 
libro no permite que entremos en el estudio de un problema tan im
portante de nuestra vida internacional. Sólo, sí, afirmaremos, por con
vencimiento íntimo de hace muchos años, que las dos naciones de la 
Península ibérica, absolutamente dueñas de sus destinos, debieran 
estar unidas en estrecha alianza política de ideas y relaciones comer
ciales, en las ciencias, el Ejército y la Marina, comunicaciones, etc.; 
considerando la línea Barcelona-Madrid-Lisboa como la arteria prin
cipal de vida de los pueblos lusitano é hispano. 

Esta es la base, y así realizaba, nuestras plazas serían sus plazas, 
nuestro comercio su comercio, y recíprocamente; las factorías y colo
nias serían comunes, y la entrelazada bandera ibérica ondearía desde 
Lorenzo Marqués, Santo Tomé, Fernando Póo, Cabo Verde, Canarias y 
Ceuta, hasta Oporto y Rosas. 

Después de esto, que es esencial, quédense las grandes orientacio
nes de la política española para los llamados á la gobernación del Es
tado; no olvidando nunca la situación geográfica y lo dilatado de nues
tras costas, y que no resultará antagónica con la primera base funda
mental sentada del porvenir de los dos pueblos ibéricos. 
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La influencia española en Marruecos era considerable, 
pero se ha ido debilitando por diversas causas, casi todas 
imputables á nosotros mismos. 

Independientemente de los lazos históricos, étnicos y 
geográficos, de que ya hemos hecho mención detallada en 
otras páginas, y que serán siempre nudo indestructible 
entre los dos pueblos, había la influencia nacida de la vida 
de relación actual. 

ICn Tánger el predominio español era evidente. Más de 
seis mil españoles, para unos cuantos cientos de europeos de 
otras naciones, daban un tinte especial y característico de 
colonia española á la hoy ciudad cosmopolita. Nada dire
mos de Tetuán, en la que,, desde el 1860, nuestro ejército 
de ocupación la convirtió en ciudad española; y respecto á 
los otros puertos, sólo se ha de indicar que en Larache, 
Casablanca y las demás poblaciones de la costa, el influ
jo español se dejaba sentir con preferencia á dos demás 
países. 

En la actualidad, ha disminuido nuestro ascendiente 
entre el pueblo marroquí por varias causas. Por nuestra 
escasa y pobre política de atracción, que, aun sintiendo 
hondos afectos hacia Marruecos, no hemos sabido darles 
forma exterior con la atención, que atrae; antes bien, nos 
hemos comportado en muchas ocasiones con la áspera brus
quedad, que repele. Nuestros Grobiernos, fuerza es confesar
lo, también han hecho muy poco por acentuar y anudar 
estas relaciones, no sólo con el Grobierno del Sultán, sino 
con los moros y tribus más influyentes en las regiones cos
teras. Pero, principalmente, la decadencia de nuestro co
mercio con el Imperio, las escasas transacciones mercanti
les, han ido enfriando relaciones, para llevarlas por otros 
derroteros; porque nos hemos de desengañar: el trato y el 



— 382 — 

negocio constante, con las infinitas formas y ocasiones en 
que se presenta, es hoy el vínculo más poderoso entre dos 
pueblos. 

Aun con todas las deficiencias apuntadas, es marcadísi
ma la predilección del moro hacia España. Quizá nos hagan 
menos caso, en ocasiones, porque ven debilidad y compla
cencia; pero las masas, por muy ignorantes que sean, sa
ben distinguir, entre las naciones de Europa, aquellas que 
en el fondo les estiman, y en este orden moral de ideas 
ocupamos el primer lugar; avivada dicha tendencia por los 
trabajos perseverantes y sacrificios de españoles de buena 
voluntad que han ido sembrando este germen del bien. 

Debemos citar al notable arabista P. Sabater, que intro
dujo las Misiones católicas en Marruecos, y recordar con res
peto la memoria del célebre!?. LEECHÜNDI, SU sucesor,quien, 
con constancia y verdadero amor patrio, realizó una labor 
gigantesca, sin otros elementos que su fe, su inteligencia y 
el ejemplo de su poderosa voluntad, hasta subyugar, al in
flujo de su persuasiva elocuencia, desde los niños indíge
nas con sus lecciones, hasta los personajes más influyentes 
y las kabilas más importantes. 

Su tolerancia le hacía amar de moros, judíos y protes
tantes; atendían sus sabios consejos, y siempre tuvo como 
norma el fomentar la unión entre los españoles y moros, 
porque «nuestra misión estriba, no en convertir infieles a 
la fuerza, sino en hacerles vivir y obrar como cristianos. 
E l día en que los preceptos del Evangelio imperen en las 
conciencias y se olvide la odiosa pena del Tallón; cuando 
nos entendamos mutuamente por medio de nuestros respec
tivos idiomas; cuando les enseñemos práct icamente los be
neficios del progreso, no habremos conquistado el suelo, 
pero dominaremos en los espíritus.» 

Estas pocas palabras encierran todo un programa de 
penetración pacífica que España no debe olvidar. 

Sigamos por esa senda trazada. Llevemos á Marruecos 
nuestro comercio é industrias, nuestras corrientes de emi
gración, la consideración y aprecio á los naturales por todas 
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las autoridades y funcionarios que, directa ó indirectamente, 
hayan de intervenir en asuntos oficiales hispano-marro-
quíes; iortalezca.m.os poderosamente nuestras plazas africa
nas, como signo del poder de España; organicemos expedi
ciones «al norte y costa occidental de Marruecos hasta Río 
de Oro, para estudiar los mercados y riquezas de aquellos 
países y establecer relaciones mercantiles», como propone 
el Centro Comercial Hispano-Marroquí; eduquemos en 
nuestra Patria á jóvenes marroquíes de sus altos persona
jes, y con estas y otras muchas disposiciones que no se han 
de ocultar á nuestras clases directoras, la influencia espa
ñola será cada día más grande, y jamás superada por nin
guna otra nación. 

Cuando se piden mejoras j disposiciones de gobierno que protejan 
á nuestros compatriotas en Marruecos, no se ha de olvidar que pasa
rán de 14.000 los españoles que forman colonias numerosas en todos 
los puertos del Imperio, para un centenar de comerciantes alemanes 
y unos 800 franceses. 

Aun cuando reconocida la circulación oficial de la moneda españo
la, con la creación del Banco marroquí, por la Conferencia de Algeci-
ras, es evidente que va disminuyendo la circulación de nuestra mo
neda, no sólo por la meiior importancia del comercio español, sino 
también por la oposición y concurrencia que han de hacer las demás 
naciones que tienen negocios mercantiles con Marruecos. Este riesgo 
podría evitarse con la creación de sucursales del Banco de España en 
Tetuán, Tánger y Casablanca, por lo menos, sin contar Fez y Marra-
kesh en el interior. 

Las comunicaciones marítimas y muy frecuentes entre todos los 
puertos para el servicio de correos, creación de hospitales y escuelas 
como la ya establecida en Melilla, y tantos otros servicios que fa
voreciesen á los españoles, irían aumentando las relaciones con el 
pueblo musulmán, y mucho más si se fueran creando nueras colonias 
españolas, y cada vez más numerosas, en todos los puntos que se 
pudieran; con la condición precisa que antes indicamos de que la pro
tección oficial sea activa, decidida y llevada,,si es preciso, con gran 
tesón. 

La Cámara de Comercio española de Tánger es un organismo de 
gran consideración, y cuyas advertencias y opiniones son muy dig
nas de tomarse en cuenta, en ventaja de nuestro comercio; por esta 
razón, no creemos fuera de lugar el indicar los medios que propuso la 
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citada Cámara para fomentar el comercio español, aunque algunos 
de los extremos que comprenden tengan que rectificarse, á causa de 
las conclusiones de la Conferencia internacional de Algeciras. 

Las bases presentadas fueron: 
1. a Aumento de líneas de vapores entre los puertos españoles y los 

marroquíes, á fin de que sean mayores las facilidades para los nego
cios de importación y exportación entre ambos países. 

2. a Reducción en los pasajes y fletes, para contribuir de ese modo 
al fomento de las relaciones é influir en los resultados de la compe
tencia, mediante aquella economía aplicable á los precios de los pro
ductos de la industria nacional. 

3. a Restablecimiento inmediato de la comunicación telegráfica en
tre Tánger, la Península y nuestras posesiones de Africa; gestionando 
la instalación de otra línea que haga extensiva la comunicación á los 
puertos de la costa hasta llegar á las islas Canarias. 

4:.a Concesiones de primas de exportación para los artículos de la 
producción nacional que sean de mayor consumo en este país. 

5. a Instalación de Bancos ó Agencias de Bancos nacionales con 
sucursales en Pez, Mequinez, Marruecos y los principales puertos de 
la costa, para mayor facilidad en las operaciones comerciales entre 
este Imperio y España. 

6. a Constante envío de agentes de comercio á las poblaciones de 
la costa y del interior, con objeto de hacer detenidos estudios de las 
necesidades y preferencias de los indígenas y de los artículos de ma
yor aceptación en los mercados marroquíes. 

7. a Hacer gestiones para que los puertos de la costa marroquí se 
consideren como de cabotaje, mediante un decreto que haga extensiva 
á los mismos la disposición que rige para Portugal. 

8. a Introducción de reformas en el ramo de Correos en Tánger y 
la costa, mediante el aumento de servicio de peatones, haciéndolo ex
tensivo á Pez y otras poblaciones importantes del Imperio. 

En otra parte hemos dado la importancia debida á los 
proyectos de ferrocarriles en Marruecos, por el convenci
miento que tenemos de que la verdadera civilización no en
trará en el Imperio sino cuando se tienda el ferrocarril por 
sus fértiles valles. Dicho convencimiento lo vemos compro
bado en nuestras comarcas españolas huérfanas aún de vía 
férrea, y cuyo atraso industrial y comercial es evidente con 
relación á otras regiones más afortunadas. 

Si lograra España llevar unas vías férreas de Melilla 
hacia el Muluya y Taza, y de Ceuta á Tetuán, y acaso ha-



— 385 — 

cia el interior, sería una victoria más grande que los glo
riosos combates del 69. 

No basta que seamos mandatarios de Europa para ase
gurar la tranquilidad ,en los principales puertos del Impe
rio, con el fin de que se, vaya desarrollando pacíficamente 
también el comercio ajeno. Es necesario que ese comercio 
vaya siendo cada vez más español, y la colonia española sea 
cada vez más floreciente y numerosa; pues de otra manera 
sólo Habremos logrado, con el honor que Europa nos dis
pensa, una responsabilidad muy grande, un peligro de futu
ras aventuras guerreras, como la que hay en la actualidad, 
á cambio de la satisfacción de la vanidad española, y de 
unos sueldos mezquinos para algunos oficiales instructores. 

Yo no tengo duda de que todos los elementos producto
res y mercantiles españoles han de reaccionar, y de un modo 
insensible tomar otros derroteros en busca de nuevos mer
cados marroquíes. Si así sucede, bien haya la creación de 
la Policía, bien haya el establecimiento del Banco, la vigi 
lancia y represión del contrabando y la concesión de obras 
públicas, porque la generación que nos suceda recogerá el 
fruto; pero si nuestra fe fuera engañadora, y seguimos la 
política que hasta aquí, entonces el protocolo de Algeciras 
será para España algo como la concesión de derechos, amplia 
libertad y horizontes, al tullido moral que no puede mo
verse de su pobre albergue. 

Escuela en Melilla.—Corroborando las ideas expuestas, se ha de 
mencionar con satisfacción que, debido á la iniciativa particular de 
la Cámara de Comercio y del excelentísimo señor comandante gene
ral de la plaza, se ha inaugurado en Melilla, el 16 de Septiembre de 1907, 
una escuela de primera enseñanza para niños indígenas. 

En el acto de la inauguración, al que asistieron, además de las 
representaciones oficiales, gran número de moros de la población y 
de las kabilas inmediatas, el ilustre general Marina, comandante ge
neral de Melilla, pronunció un patriótico discurso, en el que bizo cons
tar que en aquella escuela se estrecharían más y más los lazos que 
hoy unen á rifeños y españoles. 

La dirige un maestro español y hay un maestro moro, y en ella 
aprenderán los alumnos árabe vulgar y español, con nociones, ade
más, de cultura general. 
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Está sostenida dicha escuela con fondos del presupuesto del Minis

terio de Estado: y aquella iniciativa y esta ayuda son merecedoras 
de aplauso verdadero, porque es un paso más en la política de atrac
ción que tanto hemos aconsejado en estas páginas; conducta y proce
der que debe extenderse á todas las plazas españolas, lo mismo que 
en Tánger y demás puntos del Imperio donde haya colonia española 
de alguna importancia; creando escuelas donde puedan asistir niños 
españoles, marroquíes y hebreos, para aprender el árabe vulgar y es
pañol, con nociones de cultura y rudimentos también, para los niños 
mayores, de artes, oficios, pequeñas industrias y agricultura. 

Como término de las aspiraciones manifiestas del país, referentes 
á lo que podría llamarse política Tiispano-marroqui, recogidas de sus 
organismos y entidades científicas, mercantiles é industriales, el señor 
ministro de Fomento (año 1906) (1), con iniciativa laudable, presentó 
un extenso cuestionario, aprobado por el Gobierno, que abarca la 
mayor parte de los temas á discutir en nuestras relaciones comerciales 
con Marruecos. 

A esta especie de certamen han acudido, con luminosísimos infor
mes, la mayor y mejor parte de nuestras entidades, que representan 
las fuerzas vivas del país, como la Real Sociedad Geográfica, Com
pañía Trasatlántica Española, Cámaras de Comercio, Sociedades Eco
nómicas , diversas Sociedades mercantiles de importancia, y hasta 
entusiastas y entendidas personalidades, llevando todas el fruto de 
sus conocimientos y experiencia; labor que el ministro citado con
densa y resume en importantísima Memoria, y que, como resultado 
de dicha información nacional, presentó al Consejo de ministros en 20 
de Septiembre de 1906, terminándola con las siguientes palabras: 
«Obra nacional del más acendrado patriotismo sería lograr el éxito 
de nuestra expansión comercial en Marruecos, con lo que España, 
además de ver acrecida su riqueza y aumentado su tráfico, cumpliría 
una de las más grandes misiones que su historia le señala. Los olvi
dos de ayer deben servir precisamente de estímulo á nuestro ánimo 
para recuperar el tiempo perdido» (2). 

Según datos estadísticos de origen extranjero, el comercio europeo 
en Marruecos durante el año 1905 ha sido de 13 millones de francos 
Alemania, para 37 millones de francos Inglaterra, elevándose el de 
Francia á 43 millones importados en el lmperio, casi todo en produc
tos alimenticios, como azúcar, harinas, sémolas, etc. 

El comercio español con Marruecos ha sido en 1904, según datos 

(1) Memoria presentada al Consejo de ministros por el entonces ministro de Fomento, 
Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto (Agosto, 1906). 

(2) Ministerio de Fomento: Expansión comercial de España en Marruecos; imprenta 
de M. G. Hernández, Madrid. 
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recientes, de 1.119.405 pesetas de exportación desde España á Marrue
cos; y la importación en la Península desde el Imperio fué de 7.604.495 
pesetas, habiendo un déficit en contra nuestra de 6.485.039 pesetas. 

Este mayor aumento por parte de Prancia obedece, entre otras 
causas, á su proximidad á la colonia argelina, el de mayor número 
de casas de comercio establecidas, y, particularmente, á que Prancia 
cuenta hoy con once Compañías navieras particulares, que hacen ser
vicio constante entre Prancia, Argelia y los puertos marroquíes. 

Lo cual prueba que buena es siempre la iniciativa de los G-obier-
nos en los asuntos comerciales; pero han de contribuir á aquella labor 
la iniciativa y el espíritu emprendedor de los elementos productores 
y comerciales del país. 

Para dar forma práctica á la corriente nacional hacia los asuntos 
marroquíes, manifestada en las publicaciones y Congreso africanista, 
hay dos caminos convergentes hacia el mismo patriótico ñn, que son: 
la acción oficial, y la cooperación de entidades x>articidares, científicas 
y comerciales. 

La acción oficial, ó sea el impulso inicial, está dado por el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1907, en el que se recuerda lo tantas veces 
dicho en este trabajo de que nuestras afinidades de raza, antecedentes 
históricos, situación geográfica, vecindad, etc., son razones que abo
nan la preponderancia mercantil que España debiera tener en Ma
rruecos; aunque, desgraciadamente, el comercio español, antiguamen
te el más importante en el Imperio, ocupa ahora el cuarto lugar, aven
tajándole el inglés, el francés y el alemán, causando tristeza que el 
país y mercado más inmediato se halle tan olvidado de los comercian
tes españoles. 

Obedece á los propósitos del Gobierno, de extender y acrecentar 
nuestras relaciones mercantiles con el Imperio, la concesión de auxi
lios pecuniarios con el carácter de subvenciones d los grupos de ex
pansión comercial, organizadores de servicios colectivos de viajantes 
y comisionistas en la costa de Marruecos, concedidas en el presupuesto 
vigente del Ministerio de Pomento; aunque, como es natural, han de 
contribuir en algo á sufragar estos gastos las entidades y centros 
comerciales á quienes directamente interesa, fijando los programas, 
señalando sus límites, é inspeccionando los resultados. 

A tales aspiraciones y propósitos responde el Real decreto citado, 
en el que se dan las reglas generales para su ejecución. 

L a cooperación particular.—Las Cámaras de Comercio hacen 
de este asunto tema preferente para sus trabajos, y las Sociedades 
africanistas multiplican y ensanchan sus planes, que se inician hoy 
con el proyecto de expedición al noroeste de Africa, acordado por los 
Centros Comerciales Hispano-Marroquíes de Madrid y Barcelona en 



el Congreso africanista; para estudiar en el norte marroquí j costa 
occidental hasta Eío de Oro las riquezas y mercados de aquellas co
marcas, establecer relaciones y recoger muestras de productos para 
hacerlos conocer en España, así como de las producciones españolas 
que, en exposición permanente:, han de establecerse en Ceuta, Melilla, 
Tánger y Tetuán. 

En vías de ejecución este proyecto, sólo resta desear que dé los 
frutos apetecidos, y sirva de base, con la protección oficial, á otras 
expediciones por el Garb y hasta Fez, que fomenten nuestro decaído 
comercio. 

También una Sección de la Cámara de Comercio de Melilla pre
para en la actualidad provechosa expedición d Fez por una «Misión 
de estudios», compuesta de personas competentísimas, para formar un 
buen itinerario de Melilla á Fez, estudiando cuanto se refiere á rique
za del suelo, agricultura y riqueza pecuaria, y la poca industria y 
comercio que haya en el trayecto; fomentando á la vez las relaciones 
españolas con las tribus recorridas, que son muy importantes por su 
influencia y situación en el Imperio. 

V 

E l̂ ¡ í ilx>i t-4 lia o. 

Los gloriosos hechos históricos son blasón de las nacio
nes, y, hasta cierto punto, marcan la orientación general 
del país á través de las edades; y nunca hay motivo bas
tante para despreciar lo que constituye la nobleza de un 
pueblo, como timbres nobiliarios de grandezas seculares. 

Escasa importancia tienen en la vida intensa moderna 
los títulos de nobleza; y, sin embargo, los que más blaso
nan de independientes y despreocupados, se ufanan justa
mente con las amistades y afecto de aquellos que hoy os
tentan la representación de antiguas casas, cuyos timbres 
y cuarteles recuerden hechos heroicos ó virtudes de sus an
tepasados. 

Por eso, cuando se habla despectivamente, como de un 
trasto histórico, del célebre testamento de Isabel la Católi
ca, no se procede con justicia, porque aquellas ideas mar-
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caban el rumbo á un pueblo; no es culpa de quien dio el 
aviso y señaló la tierra de promisión, que nuestro país, por 
error histórico también, cambiara de derroteros hacia las 
tierras vírgenes de las Américas, en vez de explorar y do
minar quizá las regiones no menos fecundas del continen
te africano, que está á nuestras puertas. 

No hace muchos años, con motivo del centenario de la 
independencia de los Estados Unidos del norte de Améri
ca, decía un escritor americano: «Gracias al Señor, ya te
nemos un siglo de Historia.» La historia no es sólo resu
men de los hechos de la Humanidad, es depósito de las 
ideas generadoras de los sucesos, que se fueron desarrollan
do; y los sucesos pasaron, pero las ideas son eternas. E l 
mérito consiste en irlas aplicando en el transcurso del tiem
po, con arreglo á las circunstancias y evoluciones que trae 
consigo la civilización. 

La idea legendaria encarnada en el espíritu de la Reina 
esclarecida Isabel la Católica, y dada forma externa en su 
mandato testamentario, ha quedado arraigada en la entraña 
del pueblo español, y no debe morir; sino procurar darla 
forma tangible, según las circunstancias y evolución de la 
civilización moderna. 

Esta es la razón del por qué en este libro preside la 
fórmula de la paz y el trabajo, como bases hoy de colo
nización; acudiendo, no obstante, á empresas guerreras 
cuando circunstancias excepcionales lo exijan, y siempre 
para altos fines, cuya urgente resolución no admita demora 
ni procedimiento pacífico. 

Pesimismo.—-Se dice por algunos: ¿qué representan las 
ideas de expansión colonial en un país como España, en que 
la vida de los negocios no es exuberante, en que hay mu
chos campos yermos y se ha de acudir hasta la colonización 
interior; y cuando nuestras redes de comunicaciones son de
ficientes, la industria es poca y el comercio languidece? 

Pues bien: precisamente por esas deficiencias, es nece
saria la expansión hacia el exterior; porque esta tendencia, 
esa expansión, hace poner en actividad energías dormidas, 
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que al solo impulso de fuerzas interiores no se lian de des
envolver en muolio tiempo. 

Sin el acicate de lo nuevo, sin buscar mercados externos 
que, por no estar explotados y otras circunstancias, rindan 
más producto que los pequeños mercados de nuestras ciuda
des y pueblos del interior, no se extenderá el comercio, ni 
se desarrollará la industria nacional:, que de sobra tiene 
para atender á nuestras necesidades. 

E l solo anuncio de la posibilidad de los viajes rápidos 
de la Argentina á Europa, hizo luchar á Vigo por recabar 
fuera ese puerto el punto terminal de dichos viajes; é hizo 
pensar á nuestros Grobiernos en la necesidad de organizar 
líneas férreas para facilitar el viaje cómodo y rápido desde 
dicho puerto á la frontera francesa. 

La sola idea de la construcción del llamado ferrocarril 
ibero-afro-americano hizo comprender lo necesaria que es 
una línea férrea española que, bien organizada, lleve en poco 
tiempo de Algeciras al Pirineo. 

Muchas veces se ha hablado del enlace de las líneas fran
cesas con las nuestras de Levante, como medio más rápido 
de comunicación de la Francia con la Argelia, por nuestro 
puerto de Alicante y demás de la costa citada. 

Hoy mismo se trata de la formación de una poderosa 
Sociedad hispano-africana, y no se formulan juicios respec
to á esta ú otras Sociedades análogas que pudieran orga
nizarse; pero sí podríamos preguntar: ¿Si no fuera por el 
incentivo de los nuevos mercados, á no ser como conse
cuencia de la llamada expansión colonial, se cree fundada
mente que habrían de constituirse tan importantes entida
des industriales, sólo para desarrollar las fuerzas vivas y 
explotar los productos de nuestro suelo? 

Con seguridad que no sucedería, y nuestros campos se
guirían yermos, y el subsuelo sin explotar como debiera, y 
nuestras redes de comunicaciones, deficientes por mucho 
tiempo. 

Las empresas exteriores, que en el lenguaje mundial se 
llaman colonización, zonas de influencia, expansión coló-
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nial, etc., son el acicate é incentivo más poderoso para el 
desarrollo vi ta l intenso de las nacioneSj en las cuales reper
cute después, por el despertar de todas sus energías indivi
duales y sociales. 

Podemos ver este fenómeno en nosotros mismos. Con
centrémonos en nuestra propia casa, y la nostalgia se apo
derará de nosotros, y el aburrimiento nos invadirá, y el 
trabajo desarrollado será pobre y desmedrado, y n i las ideas 
acudirán al cerebro, ni las energías para la ludia á nuestro 
corazón. 

Pero salgamos fuera, establezcamos y ensanchemos nues
tra vida de relación; los asuntos vendrán por sí mismos, 
despertarán las energías adormecidas, el círculo de nues
tras relaciones aumentará, y con todas esas fuerzas exter
nas, que el trato del mundo nos da ó nos aviva, realizaremos 
nuevos trabajos internos, y lo que podríamos llamar indus
tria individual aumentará, con ventaja de nuestros negocios 
y prosperidad. 

Con la buena colonización y explotación de colonias y 
mercados, viene el desarrollo del comercio exterior y aflu
yen nuevos capitales á la Metrópoli; estos capitales son 
palanca para el desarrollo de las industrias existentes y 
creación de otras no conocidas. 

La mayor producción exige nuevos mercados y ensan
char los negocios mercantiles, siempre con aumento del 
crédito público y de la riqueza del país colonizador; y, en 
definitiva, se establece una corriente de intereses entre las 
colonias, mercados exteriores y la Patria, un ciclo de rique
za y bienestar, que cada vez se va ensanchando, por exigirlo 
también las necesidades nacionales. 

Eniesto, principalmente, estriba el sistema colonizador, 
la riqueza y poder del pueblo inglés; por esa corriente co
mercial entre la Metrópoli, que representa el corazón, y las 
infinitas colonias, que han sabido crear y desarrollar todas 
sus fuentes de riqueza. 

Bien se comprende que no todos los países pueden lle
gar á este emporio comercial, sueño sólo para muchos; pero 
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todo es cuestión de escala: lo que una nación realiza en 
escala grandísima, lo puede hacer otra cualquiera que, en 
condiciones apropiadas, se lo proponga, aunque sea en es
cala más pequeña; todo, en fin, menos permanecer estacio
narios, llevados de una carencia de voluntad que llamamos 
pesimismo, de] cual debemos huir; porque cuando el pesi
mismo alienta y se extiende, la nación muere. 

Procediendo con arreglo á las ideas fundamentales, mal 
expresadas en este libro, no hay duda alguna de que, en 
un porvenir inmediato, llegará España á ocupar, en las 
cuestiones africanas relacionadas con nuestras Posesiones 
y en el espíritu del pueblo marroquí, el legítimo lugar que 
la corresponde 

Sin perjuicio de no olvidar nunca nuestros derechos in
discutibles, demostrándolo con hechos; si llegara un día ne
fasto para IVlarruecos, á cuya realización no debemos coad
yuvar, ni aprobar, nuestra política ha.de ser: considerar al 
Imperio como una nación vecina y caída, que necesita de 
nuestra guarda y defensa, evitando su extinción ó anula
ción por ninguna potencia extraña. 

Cuando atentamente miramos la estructura general del suelo 
marroquí, nos parece la reproducción desdoblada de nuestro solar 
ibérico. 

Los Pirineos, desde el cabo de Finisterre hasta el de Creus, semejan 
la extensa cadena del Atlas, desde el cabo Grbir hasta el de Bon, en 
Túnez; nuestra relativamente pequeña vertiente oriental, teniendo 
como accidente principal el importantísimo Ebro, halla su semejan
za en la vertiente oriental marroquí, con su caudaloso Muluya, dan
do uno y otro su tributo al Mediterráneo; á nuestra extensísima ver
tiente occidental ó del Atlántico corresponde la no menos extensa 
vertiente del Atlántico marroquí; y los ríos Miño, Duero, Mondego, 
Tajo, G-uadiana y Guadalquivir guardan notable parangón geológi
co con los ríos marroquíes el Lukus, Sebú, Reghreg, Um-er-Ehia, 
Tensif, etc.; y hasta nuestra mal unida divisoria ó cordillera Ibérica 
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dentales. 

Las montañas del Rif y la cordillera Penibética española fueron 
originadas de un mismo plegamiento geológico; y roto en su parte 
central por resistencias superiores de macizos más antiguos, se formó 
la hendidura profunda que constituye el Estrecho de G-ibraltar, que 
no es barrera que separa dos pueblos, sino lago único de zonas coste
ras, en las que cielo, vegetación, costumbres y origen es común^ y lazo 
eterno de las dos naciones. 

No tengamos desconsolador pesimismo que pudiera ha
cer creer en el antagonismo español con el pueblo marro
quí, cuando las divergencias y aun las guerras inevitables 
en todos los pueblos y razas no han dejado odios perdura
bles; y hasta el sistemático aislamiento de nuestra nación, 
como el aislamiento del beréber entre los pliegues de sus 
montañas, es otra prueba más de su identidad de ideas; 
aunque acaso esto sólo sea causa única y decisiva de la sepa
ración de estos pueblos vecinos. 

La teoría de la dificultad de identificación de la raza 
española con el pueblo marroquí, n i se puede aceptar, ni 
tiene fundamento sólido; porque, recogiendo ideas que brin
da á cada paso la Historia patria (1), nos une el suelo y el 
origen semítico de una parte de nuestro idioma; nos enlazan 
los recuerdos y el idealismo de sentimientos; la idea innata 
á través de los siglos en el corazón del pueblo, que no se 
engaña ante los grandes ideales; algo nos llama la sangre 
de nuestro origen, y nos atan hasta las desgracias; obligan 
muchos de nuestros monumentos más preciados, y las cien
cias y la agricultura aquí dejaron huella imperecedera, que 
los siglos no han logrado borrar. 

Pues qué, cuando se habla de la raza latina, ¿podrá ne
garse una suma de identidades étnicas, analogías y afectos 
seculares, á través de las edades; á pesar de las grandes 
divergencias históricas que muchas veces han separado las 
naciones llamadas latinas? 

(1) Es muy merecedor de ser leído el elocuente y erudito discurso pronunciado por el 
Sr. D. Joaquín Costa en la reunión pública de 30 de Marzo de 1884, á que antes se hizo re
ferencia al tratar del Congreso africanista. 
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Esto mismo ha podido suceder entre la raza ibérica y los 
pueblos berberiscos: que, aunque intereses y acaso fanatis
mos opuestos los hayan separado, siempre queda persisten
te y eterna esa arraigada atracción hacia Marruecos, que 
hace pensar en una España floreciente y poderosa, y en otra 
Iberia marroquí civilizada, que nos sea siempre deudora de 
haberla conducido á la vida del progreso. 



6^ ^v) 

C a p í t u l o X V I 

Documentos. 

Quedaría incompleto el trabajo general, si como com
plemento no se diera cuenta ó se copiaran algunos de los 
Tratados referentes á nuestras posesiones africanas; de los 
concertados entre España y Marruecos, y de los Tratados 
internacionales relativos á diclio país; porque el conjunto 
de ellos representa la historia viva de la política española 
en los asuntos africanos, y en particular con Marruecos, 
desde que el Rey Garlos I I I y la dinastía de los Borbones 
empezaron á conceder la importancia debida á nuestras re
laciones con el Imperio. 

Se incluyen el Convenio franco-español acerca del 
Sabara y Gruinea, y los artículos del Convenio franco-in
glés concernientes á Marruecos. 

En los relativos á esta nación, además de un índice ge
neral de todos los convenidos con España, se extractan ó 
copian algunos de los más importantes, siguiendo orden 
cronológico, empezando por el de 1799 hasta el Acta gene
ral de Algeciras, que puntualiza las relaciones del Imperio 
marroquí con las naciones europeas. 
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1.° 
Convenio franco-español. 

Este Convenio, relativo á la demarcación de las posesio
nes españolas del Sahara y Guinea, fué firmado el 27 de 
Junio de 1900, y ratificado el 22 de Marzo de 1901. 

Artículo 1.° En la costa del Sahara, el límite entre las posesio
nes españolas y francesas seguirá una línea que, partiendo del punto 
situado en la costa occidental de la península de Cabo Blanco, entre 
la extremidad de este cabo y la babía del oeste, se dirigirá por el 
centro de dicba península, y después, dividiendo á ésta por mitad en 
cuanto el terreno lo pern^ita, subirá hacia el norte hasta encontrarse 
con el paralelo 21° 20' de latitud norte. La frontera continuará al 
este por el 21° 20' de latitud norte, hasta la intersección de este parale
lo con el meridiano 15° 20' oeste de París (13° oeste de G-reenwich). Des
de este punto, la línea de demarcación seguirá en la dirección noroeste, 
describiendo entre los meridianos 15° 20' y 16° 20' oeste de París (13 
y 14° oeste de Greenwich) una curva trazada de modo que deje á Fran
cia las salinas de la región Ydjil con sus dependencias, mantenién
dose la frontera, por lo menos, á una distancia de 20 kilómetros del 
límite exterior de dichas salinas. Desde el punto de encuentro de esta 
curva con el meridiano 15° 20' oeste de París (13J oeste de Greenwich), 
la frontera se dirigirá lo más directamente posible hasta la inter
sección del trópico de Cáncer con el meridiano 14° 20' oeste de París 
(12° oeste de Greenwich), y se prolongará por este último meridiano 
en la dirección norte. 

Queda entendido que en la región del cabo Blanco, la delimitación 
que deba practicar la Comisión especial á que se refiere el artículo 8.° 
del presente Convenio, se efectuará de manera que la parte occiden
tal de la j^enínsula, incluso la bahía del oeste, se adjudique á España, 
y que el cabo Blanco propiamente dicho y la parte oriental de la 
misma península sean para Francia. 

Art . 2.° En el canal situado entre la punta de cabo Blanco y el 
banco de la Bayadera, así como en las aguas de la bahía del Galgo, 
limitada por una línea que una la extremidad de cabo Blanco á la 
punta llamada de la Coquille (carta de detalle A, yuxtapuesta á la 
carta que forma el anejo número 2 al presente Convenio), los súbdi-
tos españoles continuarán como hasta ahora ejerciendo la industria 
de la pesca al mismo tiempo que los sometidos á la jurisdicción fran
cesa. Los pescadores españoles podrán entregarse en la ribera de 
dicha bahía á todas las operaciones accesorias de la misma industria, 
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tales como secar redes, componer sus utensilios, preparar el pescado. 
Podrán en los mismos límites levantar construcciones de poca impor
tancia y establecer campamentos provisionales, debiendo estas cons
trucciones y campamentos ser deshechos por los pescadores españo
les cada vez que se hagan de nuevo á alta mar; todo esto bajo la con
dición expresa de no causar daño en ningún caso ni en ningún 
tiempo á las propiedades públicas ó privadas. 

Art . 3.° La sal extraída de las salinas de la región de Ydjil , y en
viada directamente por tierra á los territorios españoles de la costa 
del Sahara, no será sometida á derecho alguno de exportación. 

Art . 4.° El límite entre las posesiones españolas y francesas del 
golfo de Guinea partirá del punto de intersección del thalweg 
del río Muni con una línea recta trazada desde la punta Coco-Beach 
hasta la punta Dické. Después séguirá por el thalweg del río Muni y 
el del río Utamboni, hasta el punto en que este último río es cortado 
por primera vez por el primer grado latitud norte, y se confundirá 
con este paralelo hasta su intersección con el grado 9 de longitud 
este de París (11° 20' este de G-reenwich). 

A partir de este punto, la línea de demarcación estará formada 
por dicho meridiano 9o este de París, hasta su encuentro con la fron
tera meridional /de la colonia alemana de Camarones. 

Art . 5.° Los buques franceses disfrutarán para la entrada por mar 
en el río Muni, en las aguas territoriales españolas, de todas las faci
lidades que tengan los huques españoles. En concepto de reciprocidad, 
los buques españoles serán objeto del mismo trato en las aguas terri
toriales francesas. 

La navegación y la pesca serán libres para los súbditos españoles 
y franceses en los ríos Muni y Utamboni. 

La policía de la navegación y de la pesca en estos ríos, en las 
aguas territoriales españolas y francesas, en las inmediaciones de la 
entrada del río Muni, así como las demás cuestiones relativas á las 
relaciones entre fronterizos, las disposiciones concernientes al alam
brado, valizaje, arreglo y aprovechamiento de las aguas, serán objeto 
de convenios entre los dos Grobiernos. 

Art , 6.° Como los derechos y ventajas que se derivan de los ar
tículos 2.°, 3.° y 5.° del presente Convenio se han estipulado por 
razón del carácter limítrofe j>eómún de las bahías, desembocaduras, 
ríos y territorios antes mencionados, quedarán exclusivamente reser
vados á los súbditos de ambas altas partes contratantes, y no podrán 
en manera alguna ser traspasados ó concedidos á los de otras na
ciones. 

Art . 7.° En el caso de que el Gobierno español quisiera ceder en 
cualquier concepto, en todo ó en parte, las posesiones que le son reco
nocidas por los artículos 1.° y 4,° del presente Convenio, así como las 
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islas Elobey y la isla de Coriseo, vecinas al litoral del Congo francés, 
el Gobierno francés tendrá derecho de preferencia en las mismas con
diciones que se propongan al G-obierno español. 

Art . 8.° Las fronteras determinadas por el presente Convenio que
dan inscritas en las cartas adjuntas (anejos números 2 y 3), con las 
reservas formuladas en el anejo número 1 al presente Convenio. 

Ambos Gobiernos se comprometen á designar en el plazo de cuatro 
meses, contando desde la fecba del canje de las ratificaciones, comi
sarios que serán encargados de trazar sobre el terreno las líneas de 
demarcación entre las posesiones españolas y francesas, de conformi
dad con arreglo al espíritu de las disposiciones del presente Convenio. 

Queda convenido entre las dos potencias contratantes que cual
quier cambio ulterior en la posición del thalweg de los ríos Muni y 
Utamboni no afectarán los derechos de propiedad sobre las islas que 
se adjudiquen á cada una de las dos potencias en el acta de los comi
sarios, debidamente aprobada por ambos Gobiernos. 

Art . 9.° Las dos potencias contratantes se comprometen recípro
camente á tratar con benevolencia á los jefes que, habiendo celebrado 
Tratados con una de ellas, queden en virtud del presente Convenio 
bajo la soberanía de la otra. 

Art. 10. El presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones 
serán canjeadas en París en el plazo de seis meses, ó antes si es 
posible. 

En fe de lo cual, los infrascritos han extendido el presente Conve
nio, en el que han puesto sus sellos. 

Hecho por duplicado en París el 27 de Junio de 1900. 
(L. S.).—Firmado: F. de León y Castillo. 
(L. 8.).—Firmado: Delcassé. 

2.° 

Convenio franco-inglés de 8 de Abril de 1904. 
Artículos del expresado Conveiiio referentes á Marruecos. 

Art. 2.° El Gobierno de la República francesa declara no tener el 
propósito de cambiar el estado político de Marruecos. 

Por su parte, el Gobierno de S. M. británica reconoce que corres
ponde á Francia, como potencia limítrofe de Marruecos en una vasta 
extensión, velar por el orden de dicho país, y prestarle apoyo en cuan
tas reformas de índole administrativa, económica, financiera y mili
tar pueda tener necesidad, 
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Declara, además, que no se opondrá á la acción de Francia enca
minada á.ese objeto, bajo reserva de que dicha acción no atentará en 
lo más mínimo á los derechos de que disfruta la G-ran Bretaña en Ma
rruecos, en virtud de los Tratados, comprendiéndose en aquéllos el 
relativo al comercio de cabotaje entre los puertos marroquíes, y que 
existe en favor de los buques ingleses desde 1901. 

Art. 4.° Los dos Gobiernos, fieles en un todo al principio de liber
tad comercial, tanto en Egipto como en Marruecos, declaran que se 
opondrán á toda desigualdad, tanto en el establecimiento de derechos 
aduaneros ó de'otros impuestos, como en cuanto se relacione con el 
establecimiento de tarifas de transportes por ferrocarril. 

El comercio de una y de otra nación con Marruecos y Egipto dis
frutará de igual trato en el tránsito por las posesiones francesas y 
británicas en África. Las condiciones en que habrá de verificarse este 
tránsito, determinando los puntos de penetración, serán especificadas 
en un acuerdo especial entre ambos Gobiernos. 

El presente Convenio es recíproco y estará en vigor por un perío
do de treinta años. En el caso de no ser denunciado expresamente un 
año antes de la expiración del plazo, podrá ser prorrogado cada cin
co años. 

El Gobierno de la República francesa en Marruecos y el Gobierno 
de S. M. británica en Egipto, cuidarán, respectivamente, de que las 
concesiones de ferrocarriles, caminos, puertos, etc., sean hechas en 
condiciones tales, que no mermen la autoridad del Estado sobre esas 
grandes Empresas. 

Art . 7.° Con objeto de garantizar la libertad de tránsito en el Es
trecho de Gibraltar, convienen los dos Gobiernos en no permitir que 
se lleven á cabo fortificaciones ni obras estratégicas de cualquier cla
se en la parte del litoral marroquí comprendida entre Melilla y las 
alturas que dominan la orilla derecha del río Sebú. Esta disposición 
no es aplicable á los puntos actualmente ocupados por España en la 
costa marroquí del Mediterráneo. 

Art. 8.° Inspirándose los dos Gobiernos en sus sentimientos sin
ceramente amistosos hacia España, toman en consideración especial 
los intereses de dicha nación en Marruecos, derivados de su posición 
geográfica y de sus posesiones territoriales en el litoral marroquí del 
Mediterráneo. 

El Gobierno francés se pondrá de acuerdo, á propósito de los men
cionados intereses, con el Gobierno español, dando conocimiento al 
Gobierno de S. M. británica del arreglo á que pudieran llegar Fran
cia y España respecto á dicha cuestión. 
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3.° 

Tratados y Convenios entré España y Marruecos 
desde el año 1767 hasta el día. 

1. Tratado de paz y comercio firmado en Marrakesh el 28 de 
Mayo de 1767. Fué convenido entre el Eey de España Carlos I I I y el 
Emperador de Marruecos Sidi-Moliamed Ben-Aidala Ben-Ismael, y 
negociado por el embajador plenipotenciario D. Jorge Juan. : 

2. Convenio de amistad y comercio entre el Rey de España y el 
Emperador de Marruecos, firmado en Aranjuez el 80 de Mayo de 1780. 
Fué tratado entre D. José Moñino, conde de Floridablanca, secreta
rio de Estado español, y Mohamed Ben-Otoman, embajador y ministro 
plenipotenciario del Rey de Marruecos. 

3. Arreglo ó Convenio de 1785. Se cita este arreglo, que acaso fue
ra complementario ó de detalles, en el art. I.0 del Tratado siguiente 
de 1799; pero no bay más datos referentes al mismo. 

4. Tratado de paz, amistad, navegación, comercio y pesca, firma
do en Mekinez el 1.° de Marzo de 1799. (Extractado después.) ' 

5. Convenio relativo á diversas reclamaciones del G-obierno espa
ñol, firmado en Larache el 6 de Marzo de 1845. 

6. Convenio para marcar los límites de la jurisdicción de Melilla 
y ratificar la adopción de disposiciones necesarias á la seguridad de 
las plazas españolas de la costa africana. Fué negociado por el cón
sul general de España en Tánger D. Juan Blanco del Valle, y Sidi-
Mobamed-el-Jetib, ministro de Negocios extranjeros de Marruecos, 
y firmado en Tetuán el 24 de Agosto de 1859. 

7. Preliminares de paz, terminadas las operaciones dé la guerra 
de África, firmados por el general en jefe del ejército español y Mu-
lej^-el-Abbas, en 25 de Marzo de 1860. (Sé copia después.) 

8. Tratado de paz y amistad firmado en Tetuán el 26 de Abril 
de 1860. Fueron plenipotenciarios D. Luis Carcía Miguel, teniente 
general, jefe de Estado Mayor del ejército de África, y D. Tomás de 
Sigues y Bardají, por el Ministerio de Estado. Los marroquíes fueron 
Mohamed-el-Jetib y Ahmed-el-Chabli, bijo de Abd-el-Melek. (Se copia 
después.) 

9. Tratado complementario entre España y Marruecos para resol
ver las dificultades surgidas en la ejecución del Convenio de 1859 
fijando los límites de Melilla, y el Tratado de paz de 1860, firmado en 
Madrid el 30 de Octubre de 1861. 

10. Tratado de comercio firmado en Madrid el 20 de Noviembre 
de 1861. (Extractado después.) 
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11. La demarcación de los límites de Melilla, en cumplimiento del 
Convenio de 24 de Marzo de 1859, quedó terminada por los comisarios 
técnicos españoles y marroquíes, según acta levantada y firmada 
el 26 de Junio de 1862, confirmándose luego dicha demarcación por los 
representantes español y marroquí, el 14 de Noviembre de 1863, y es
pecificando, además, lo referente á la expropiación y salida de los 
súbditos marroquíes que tuvieran propiedades en el territorio cedido 
á España, demolición de la mezquita situada en el territorio español, 
y prohibición á los marroquíes de entrar con armas en dicho terri
torio. 

12. Convención firmada en Tánger el 31 de Mayo de 1865, entre 
Francia, Austria, Bélgica, Estados Unidos del Norte de América, 
Gran Bretaña, Italia, Países Bajos, Suecia, Portugal y España, por 
una parte, y el Sultán de Marruecos, concerniente á la administración 
y entretenimiento del faro del cabo Espartel. Cada una de las naciones 
contratantes podrá intervenir en la dirección y administración del 
faro y formación de los reglamentos necesarios, contribuyendo á los 
gastos de entretenimiento y administración y respetando la neutra
lidad del faro, aun en el caso de una guerra con Marruecos. 

13. Instalación de una Aduana mora en el límite del campo espa
ñol de Melilla. Llevaron las negociaciones entre D. Francisco Merry 
y Colom, ministro plenipotenciario español, y Si-Mohammed Bargach, 
ministro de Negocios extranjeros del Sultán. La Convención fué fir
mada en Tánger el 31 de Julio de 1866. 

14. Tratado de Madrid. Convenio internacional relativo al ejerci
cio de protección, firmado en Madrid el 3 de Julio de 1880. (Se copia 
después.) 

15. Acuerdo entre Francia é Inglaterra referente al semáforo del 
cabo Espartel, al cual se adhirió España. Fué firmado el 27-29 de 
Enero de 1892. 

16. Convenio de 5 de Marzo de 1894, para asegurar la ejecución 
de los Tratados vigentes entre España y Marruecos en la parte refe
rente á la plaza y campo de Melilla. Fué acordado entre los dos países 
para terminar los incidentes de guerra de Melilla. Se firmó en Ma-
rrakesh por el general Martínez Campos. 

17. Convenio adicional al anterior, firmado en Madrid el 24 de Fe
brero de 1895. 

27 
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4.° 

Extracto del Tratado de paz, amistad, navegación, 
comercio y pesca, firmado en Mequinez (JMeknes) 
el 1.° de Marzo de 1799. 

Fué negociado por el Gobierno del Rey Carlos I V , siendo 
ministro plenipotenciario el intendente de los Ejércitos rea
les D. Juan Manuel G-onzález Salmón. 

Este Tratado (1), muy claro y completo, merece fijar la 
atención de los publicistas, no sólo por sus disposiciones 
humanitarias, sino también por su reglamentación marítima 
y comercial. Como se ha dicho justamente, es notable por
que «en muchos puntos se aproxima á los Tratados concer
tados entre las naciones cristianas, y se distingue de los 
Tratados ordinarios con los Estados berberiscos». También 
muchas de sus disposiciones se encuentran en las nuevas 
Convenciones negociadas y firmadas después de la guerra 
de 1859-60. 

La indicación general de su contenido es la siguiente: 

Artículo 1,° Se confirman todos los Tratados anteriores de 1767, 
Convención de 1780, arreglo de 1785 y declaración de 1789. 

Límites y protección de mcestras posesiones.—Los límites de Ceuta 
fueron los fijados en 1782. 

Para asegurar la tranquilidad alrededor de las plazas de Melilla, 
Alhucemas y Peñón de Vélez, los dos Grobiernos se comprometen á 
prestarse mutuo y constante apoyo; reconociendo que los desórdenes 
en aquellas zonas son imputables solamente á la mala inclinación y 
detestable carácter de sus habitantes. 

En el supuesto de que aquellas tribus continuaran sin corregirse 
en su proceder intolerable, por el Tratado se autoriza á las plazas 
españolas á repeler las ofensas, sirviéndose de cañones y de morteros; 
«porque la experiencia ha hecho ver que el fuego de fusil no basta para 
traer á la razón á parecidas gentes». (Art. 15.) 

(1) E. Rouard de Card: Les relations de VEspagne et du Maroc. Trabajo recomendable 
por estar bien documentado y por la ordenada exposición de las materias tratadas. 
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Cónsules y vicecónsules españoles.—España tiene un cónsul gene
ral en Tánger, y varios vicecónsules en los diferentes puertos. 

El cónsul general podrá izar la bandera nacional, no sólo en su 
casa, sino también en el buque que le conduzca. 

El cónsul general y los vicecónsules tienen jurisdicción absoluta 
para intervenir y resolver todas las cuestiones de españoles en Ma
rruecos, ayudándoles el Grobierno marroquí con la fuerza necesaria. 
Todas estas y demás atribuciones de los cónsules están expresadas 
en los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° 

Condiciones para la inmigración.—La documentación para pasar 
ó dejar Marruecos ha de ser examinada y visada por los cónsules res
pectivos, pudiendo abandonar á Marruecos con entera libertad, sin 
necesidad de autorización del Gobierno marroquí. (Artículos 3.° y 10.) 

Los españoles podrán adquirir terrenos en Marruecos con autori
zación del Gobierno, y construir casas, almacenes, alquilarlas ó ven
derlas cuando les conviniera. (Art. 9.°) 

Se concederá á todos los subditos españoles el libre culto de la re
ligión católica, pudiendo celebrar sus fiestas en las iglesias de los fran
ciscanos, quienes gozan de grandes privilegios é inmunidades, no sólo 
por su virtud, sino á causa de su utilidad «por sus conocimientos prác
ticos en Medicina y sentimientos de humanidad». (Art. 12.) 

Comercio.—Se determinan minuciosamente los derechos de impor
tación y exportación en uno y otro país. 

La Compañía de los Cinco gremios mayores de Madrid disfrutará, 
como anteriormente, del privilegio exclusivo de exportar cereales por 
el puerto de Dar-el-Beida (Casablanca), mediante condiciones venta
josas. 

Esta ventaja podrá extenderse á otros subditos españoles, á quie
nes se la otorgare el Rey de España, porque el privilegio, según de
claración del Emperador marroquí, se acordó «menos en considera
ción á la Compañía, que por deferencia hacia el Rey de España». 

Igual privilegio disfrutaba la casa de comercio de San Benito, de 
Cádiz, respecto al puerto de Mazagán. 

Ambos Gobiernos prometen ayudarse recíprocamente para evitar 
el contrabando de toda clase entre los puertos marroquíes y españo
les. (Artículos 30, 31, 32, 33 y 34.) 

Navegación.—Los buques mercantes de las dos naciones serán 
libres para entrar en todos los puertos, llevando completa su docu
mentación de á bordo; teniendo derecho los buques de guerra á pedir
les en alta mar estos documentos, pero sin causarles molestia alguna. 

Los buques de las dos naciones que se encuentren en alta mar, se 
facilitarán víveres, agua y cuanto necesiten para continuar el viaje. 
También se socorrerán en caso de naufragio, etc., para salvar la t r i 
pulación, los pasajeros, mercancías y el navio mismo. 



— 404 -

«Si un navio español naufraga sobre la cuenca del Nun y su costa, 
S. M. marroquí, aunque no poseyendo la soberanía, promete, sin em
bargo, como señal del valor que concede á la amistad de S. M. cató
lica, emplear los medios más propios y más eficaces para salvar y 
librar las dotaciones y demás personas que hayan tenido la desgracia 
de caer entre las manos de los habitantes de estos lugares.» (Artícu
los 16 á 25.) 

Pesca. —S. M. marroquí concede á los habitantes de las islas Ca
narias y á todos los súbditos españoles el derecho exclusivo de pesca 
desde el puerto de Santa Cruz de Berbería hasta el norte. (Artícu
los 35 á 38.) 

Desertores y refugiados.—Se devolverán á las plazas españolas los 
desertores y refugiados en territorio marroquí, menos en el caso de 
que declaren ante el cónsul español que desean y confirman que 
quieren abrazar la religión mahometana, en cuyo caso se devolverán 
al Gobierno marroquí. (Artículos 14 y 25.) 

Estado de guerra.—1.° Entre España y Marruecos: Se compro
metía por el Tratado á dejar á los súbditos de la otra potencia el 
tiempo de seis meses, á partir de la declaración de guerra, para reti
rarse libremente á su país propio con todos sus bienes y efectos. 

A tratar á los súbditos de la parte contraria, cogidos durante la 
guerra, como prisioneros de guerra, canjeándoles lo más pronto po
sible. 

No considerar como prisioneros á los niños menores de doce años, 
las mujeres y los ancianos de más de sesenta años. (Art. 13.) 

2.° España ó Marruecos con otra potencia: Se comprometían á 
observar la más estricta neutralidad, no proporcionando víveres, ex
cepto lo que exige la humanidad, ni municiones, armas, ni concede
rán el paso de tropas contrarias por su territorio, ni les prestará su 
pabellón y documentos, ni permitirá en sus puertos el armamento en 
corso. (Art. 2.°) 

Defender con el fuego de sus baterías los buques de guerra ó mer
cantes de la otra parte que fueran atacados por buques enemigos. 

Facilitar la salida de los buques de la otra parte contratante que 
fueran atacados por los contrarios. 

Reclamar las presas hechas en aguas jurisdiccionales por la escua
dra enemiga, con perjuicio de la otra parte contratante, é impedir la 
venta de buques apresados por el enemigo de España ó de Marruecos, 
si esto quisiera efectuarse en alguno de los puertos respectivos. (Ar
tículos 20 y 21.) 
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5.° 

GUERRA DE ÁFRICA (1859-60). 

Preliminares de paz firmados por el general en Jefe 
del ejército español y Muley-el-Abbas en 25 de 
Marzo de 1860. 

Bases preliminares para la celebración de un Tratado de paz que ha 
de poner término á la guerra hoy existente entre España y Marrue
cos, convenidas entre D. Leopoldo O'Donnell, duque de Tetuán, 
conde de Lucena, capitán general en jefe del ejército español en 
Africa, y Muley-el-Abbas, califa del Imperio de Marruecos y pr ín
cipe del Algarhe. 

Don Leopoldo O'Donnell, duque de Tetuán, conde de Lucena, ca
pitán general en jefe del ejército español en Africa, y Muley-el-
Abbas, califa del Imperio de Marruecos y príncipe del Algarbe, auto
rizados debidamente por S. M. la Reina de las Españas y por S. M, el 
Rey de Marruecos, han convenido en las siguientes bases prelimina
res para la celebración del Tratado de paz que ha de poner término á 
la guerra existente entre España y Marruecos: 

Artículo 1.° S. M. el Rey de Marruecos cede á S. M. la Reina de 
las Españas, á perpetuidad y en pleno dominio y soberanía, todo el 
territorio comprendido desde el mar̂  siguiendo las alturas de Sierra-
Bullones hasta el barranco de Anghera. 

Art . 2.° Del mismo modo, S. M. el Rey de Marruecos se obliga á 
conceder á perpetuidad en la costa del Océano, en Santa Cruz la Pe
queña, el territorio suficiente para la formación de un establecimien
to como el que España tuvo allí anteriormente. 

Art. 3.° S. M. el Rey de Marruecos ratificará á la mayor brevedad 
posible el Convenio relativo á las plazas de Melilla, el Peñón y Al 
hucemas, que los plenipotenciarios de España y Marruecos firmaron 
en Tetuán en 24 de Agosto del año próximo pasado de 1859. 

Art . 4.° Como justa indemnización por los gastos de guerra, Su 
Majestad el Rey de Marruecos se obliga á pagar á S. M. la Reina de 
las Españas la suma de 20 millones de duros. La forma del pago de 
esta suma se estipulará en el Tratado de paz. 

Art . 5.° La ciudad de Tetuán, con todo el territorio que formaba 
el antiguo bajalato del mismo nombre, quedará en poder de S. M. la 
Reina de las Españas, como garantía del cumplimiento de la obliga-
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ción consignada en el artículo anterior, hasta el completo pago de la 
indemnización de guerra. Verificado que sea éste en su totalidad, las 
tropas españolas evacuarán seguidamente dicha ciudad y su territorio. 

Art . 6.? Se celebrará un Tratado de comercio, en el cual se esti
pularán en favor de España todas las ventajas que se hayan conce
dido ó se concedan en el porvenir á la nación más favorecida. 

Art . 7.° Para evitar en adelante sucesos como los que ocasiona
ron la guerra actual, el representante de España en Marruecos podrá 
residir en Fez ó en el punto que más convenga para la protección de 
los intereses españoles y mantenimiento de las buenas relaciones en
tre ambos Estados. 

Art . 8,° S. M. el Rey de Marruecos autorizará el establecimien
to en Eez de una casa de misioneros españoles como la que existe en 
Tánger. 

Art . 9.° S. M. la Reina de las Españas nombrará desde luego dos 
plenipotenciarios para que, con otros dos que designe S. M. el Rey de 
Marruecos, extiendan las capitulaciones definitivas de paz. Dichos 
plenipotenciarios se reunirán en la ciudad de Tetuán, y deberán dar 
por terminados sus trabajos en el plazo más breve posible, que en 
ningún caso excederá de treinta días, á contar desde la fecha. 

En 25 de Marzo de 1860.—Firmado: Leopoldo O'Donnell.—Firma
do: Muley-el-Ahhas, 

6.° 
Tratado de paz firmado en Tetuán 

en 26 de Abril de 1860. 

En el nombre de Dios Todopoderoso: 
Tratado de paz y amistad entre los muy poderosos príncipes Su 

Majestad Doña Isabel I I , Reina de las Españas, y Sidi-Mohamed, Rey 
de Marruecos, Fez, Mequinez, etc., siendo las partes contratantes: 
por S. M. católica, sus plenipotenciarios D. Luis García y Miquel, 
caballero gran cruz de las reales y militares órdenes de San Fernan
do y San Hermenegildo, de la distinguida de Carlos I I I y de la de 
Isabel la Católica, condecorado con dos cruces de San Fernando de 
primera clase y otras por acciones de guerra, oficial de la Legión de 
Honor de Francia, teniente general de los ejércitos nacionales y jefe 
de Estado Mayor general del ejército de Africa, etc., etc.; y D. Tomás 
de Ligués y Bardají, mayordomo de semana de S. M. católica, grefier 
y rey de armas que ha sido de la insigne orden del Toisón de Oro, 
comendador de número de las reales órdenes de Carlos I I I é Isabel la 
Católica, caballero de la ínclita militar de San Juan de Jerusalén, 
gran oficial de la militar y religiosa de San Mauricio y San Lázaro 
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de Cerdeña, de la del Medjidié de Turquía y de la del mérito de la Co
rona de Baviera, comendador de la de Santiago de Avis de Portugal 
y de la de Francisco I de ISTápoles, ministro residente y director de 
política en la primera Secretaría de Estado, etc., etc.; y por S. M. ma
rroquí, sus plenipotenciarios el siervo del Emperador de Marruecos y 
su territorio, su representante, confidente del Emperador, el aboga
do el Sid-Mohamed-el-Jetib, y el siervo del Emperador de Marruecos 
y su territorio, jefe de la guarnición de Tánger, caid de la caballería 
el Sid-el-Hadecb Ajimad, Chabli-ben Abd-el-Melek, los cuales, debi
damente autorizados, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° Habrá perpetua paz y buena amistad entre S. M. la 
Reina de las Españas y S. M. el Eey de Marruecos y entre sus subditos. 

Art. 2-° Para hacer que desaparezcan las causas que motivaron 
la guerra, hoy felizmente terminada, S. M. el Rey de Marruecos, lle
vado de su sincero deseo de consolidar la paz, conviene en ampliar el 
territorio jurisdiccional de la plaza española de Ceuta hasta los para
jes más convenientes para la completa seguridad y resguardo de su 
guarnición, como se determina en el artículo siguiente. 

Art. 3.° A fin de llevar á efecto lo estipulado en el artículo ante
rior, S. M. el Rey de Marruecos cede á S. M. la Reina de las Españas, 
en pleno dominio y soberanía, el territorio comprendido desde el mar, 
siguiendo las alturas de Sierra-Bullones hasta el barranco de Anghera. 

Como consecuencia de ello, S. M, el Rey de Marruecos cede á Su 
Majestad la Reina de las Españas, en pleno dominio y soberanía, todo 
el territorio comprendido desde el mar, partiendo próximamente de 
la punta oriental de la primera bahía de Handag Rahma, en la costa 
norte de la plaza de Ceuta por el barranco ó arroyo que allí termina, 
subiendo luego á la porción oriental del terreno, en donde la prolon
gación del monte del Renegado, que corre en el mismo sentido de la 
costa, se deprime más bruscamente para terminar en un escarpado 
puntiagudo de piedra pizarrosa, y desciende costeando, desde el bo
quete ó muelle que allí se encuentra, por la falda ó vertiente de las 
montañas ó estribos de Sierra-Bullones, en cuyas principales cúspi
des están los reductos de Isabel I I , Francisco de Asís, Pinier, Cisne-
ros y Príncipe Alfonso, en árabe Vad-arriat, y termina en el mar, 
formando el todo un arco de círculo que muere en la ensenada del 
Príncipe Alfonso, en árabe Yad-arriat, en la costa sur de la mencio
nada plaza de Ceuta, según ya ha sido reconocido y determinado por 
los comisionados españoles y marroquíes, con arreglo al acta levan
tada y formada por los mismos en 4 de Abril del corriente año. 

Para conservación de estos mismos límites se establecerá un cam
po neutral, que partirá de las vertientes opuestas del barranco hasta 
la cima de las montañas, desde una á otra parte del mar, según se es
tipula en el acta referida en este mismo artículo. 
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Art. 4.° Se nombrará seguidamente una Comisión compuesta de 
ingenieros españoles j marroquíes, los cuales enlazarán con postes y 
señales las alturas expresadas en el art. 3.°, siguiendo los límites 
convenidos. 

Esta operación se llevará á efecto en el plazo más breve posible, 
pero su terminación no será necesaria para que las autoridades espa
ñolas ejerzan su jurisdicción en nombre de S. M. católica en aquel te
rritorio, el cual, como cualesquiera otros que por este Tratado ceda 
S. M. el Rey de Marruecos á S. M. católica, se considerará sometido 
á la soberanía de S. M. la Keina de las Españas desde el día de la 
firma del presente Convenio. 

Art . 5.° S. M. el Rey de Marruecos ratificará á la mayor breve
dad el Convenio que los plenipotenciarios de España y Marruecos 
firmaron en Tetuán el 24 de Agosto del año próximo pasado de 1859. 

S. M. marroquí confirma desde ahora las cesiones territoriales que 
por aquel pacto internacional se hicieron en favor de España, y las 
garantías, los privilegios y las guardias de moros de Rey otorgados 
al Peñón de Vélez y Alhucemas, según se expone en el art. 6.° del ci
tado Convenio sobre los límites de Melilla. 

Art . 6.° En el límite de los terrenos neutrales concedidos por Su 
Majestad el Rey de Marruecos á las plazas españolas de Ceuta y Me
lilla, se colocará por S. M. el Rey de Marruecos un caid ó gobernador 
con tropas regulares, para evitar y reprimir las acometidas de las 
tribus. 

Las guardias de moros de Rey para las plazas españolas del Peñón 
y Alhucemas se colocarán á la orilla del mar. 

Art . 7.° S. M. el Rey de Marruecos se obliga á hacer respetar por 
sus propios subditos los territorios que, con arreglo á las estipulacio
nes del presente Tratado, quedan bajo la soberanía de S. M. la Reina 
de las Españas. 

S. M. católica podrá, sin embargo, adoptar todas las medidas que 
juzgue adecuadas para la seguridad de los mismos, levantando en cual
quier parte de ellos las fortificaciones y defensas que estime conve
nientes, sin que en ningún tiempo se oponga á ello obstáculo alguno 
por parte de las autoridades marroquíes. 

Art. 8.° S. M. marroquí se obliga á conceder á perpetuidad á Su 
Majestad católica, en la costa del Océano, junto á Santa Cruz la Pe
queña, el territorio suficiente para la formación de un establecimiento 
de pesquería como el que España tuvo allí antiguamente. 

Para llevar á efecto lo convenido en este artículo, se pondrán pre
viamente de acuerdo los G-obiernos de S. M. católica y S. M. marro
quí, los cuales deberán nombrar comisionados por una y otra parte 
para señalar el terreno y los límites que debe tener el referido esta
blecimiento. > 
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Art . 9.° S. M. marroquí se obliga á satisfacer á S. M. católica, 
como indemnización de los gastos de la guerra, la suma de 20 millo
nes de duros, ó sean 400 millones de reales vellón. Esta cantidad se 
entregará por cuartas partes á la persona que designe S. M. católica, 
y en el puerto que designe S. M. el Rey de Marruecos, en la forma 
siguiente: 100 millones de reales vellón en 1.° de Junio, 100 millones 
de reales vellón en 29 de Agosto, 100 millones de reales vellón en 29 
de Octubre, y 100 millones de reales vellón en 2S de Diciembre del 
presente año. 

Si S. M. el Rey de Marruecos satisficiese el total de la cantidad 
primeramente citada antes de los plazos marcados, el ejército espa
ñol evacuará en el acto la ciudad de Tetuán y su territorio. Mientras 
este pago total no tenga lugar, las tropas españolas ocuparán la indi
cada plaza de Tetuán y el territorio que comprende el antiguo baja-
lato de Tetuán. 

Art . 10. S. M. el Rey de Marruecos, siguiendo el ejemplo de sus 
ilustres predecesores, que. tan eficaz y especial protección concedieron 
á los misioneros españoles, autoriza el establecimiento en la ciudad 
de Eez de una casa de misioneros, y confirma en favor de ellos todos 
los privilegios y las exenciones que concedieron en su favor los ante
riores Soberanos de Marruecos. 

Dichos misioneros españoles, en cualquier parte del Imperio ma
rroquí donde se hallen ó se establezcan, podrán entregarse libremente 
al ejercicio de su sagrado ministerio, y sus personas, casas y hospi
cios disfrutarán de toda la seguridad y la protección necesarias. 

S. M. el Rey de Marruecos comunicará en este sentido las órdenes 
oportunas á sus autoridades y delegados para que en todos tiempos 
se cumplan las estipulaciones contenidas en este artículo. 

Art . 11. Se ha convenido expresamente que, cuando las tropas" 
españolas evacúen á Tetuán, podrá adquirirse un espacio proporcio
nado de terreno próximo al Consulado de España para la construc
ción de una iglesia donde los sacerdotes españoles puedan ejercer el -
culto católico y celebrar sufragios por los soldados españoles muertos 
en la guerra. 

S. M. el Rey de Marruecos promete que la iglesia, la morada de 
los sacerdotes y los cementerios de los españoles serán respetados, 
para lo que comunicará las órdenes convenientes. 

Art . 12. , A fin de evitar sucesos como los que ocasionaron la última 
guerra,, y facilitar en lo posible la buena inteligencia entre ambos 
Gobiernos, se ha convenido que el representante de S. M. la Reina de 
las Españas en los dominios marroqiiíes resida en Fez ó en la ciudad 
que S. M. la Reina de las Españas juzgue más conveniente para la 
protección de los intereses españoles y el mantenimiento de amistosas 
relaciones entre ambos Estados. 
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Art. 13. Se celebrará á la mayor brevedad posible un Tratado de 
comercio, en el cual se concederán á los subditos españoles todas las 
ventajas que se hayan concedido ó se concedan en el porvenir á la 
nación más favorecida. 

Persuadido S. M. el Rey de Marruecos de la conveniencia de fo
mentar las relaciones comerciales entre ambos pueblos, ofrece contri
buir por su parte á facilitar todo lo posible dichas relaciones, con 
arreglo á las mutuas necesidades y conveniencias de ambas partes. 

Art. 14. Hasta tanto que se celebre el Tratado de comercio á que 
se refiere el artículo anterior, quedan en su fuerza y vigor los Trata
dos que existían entre las dos naciones antes de la última guerra, en 
cuanto no sean derogados por el presente. 

En un breve plazo, que no excederá de un mes desde la fecha de 
la ratificación de este Tratado, se reunirán los comisionados nombra
dos por ambos G-obiernos para la celebración del de comercio. 

Art. 15. S. M. el Rey de Marruecos concede á los súbditos espa
ñoles el poder comprar y exportar libremente las maderas de ios bos
ques de sus dominios, satisfaciendo los derechos correspondientes, á 
menos que por una disposición general crea conveniente prohibir la 
exportación á todas las naciones, sin que por esto se entienda,altera
da la concesión hecha á S. M. católica por el Convenio del año 1799. 

Art . 16. Los prisioneros hechos por las tropas de uno y otro ejér
cito durante la guerra que acaba de terminar, serán inmediatamente 
puestos en libertad y entregados á las respectivas autoridades de los 
dos Estados. 

El presente Tratado será ratificado á la mayor brevedad posible, 
y el canje de las ratificaciones se efectuará en Tetuán en el término 
de veinte días, ó antes si pudiera ser. 

En fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios han extendido 
este Tratado en los idiomas español y árabe, en cuatro ejemplares: 
uno para S. M. católica, otro para S. M. marroquí, otro que ha de, 
quedar en poder del agente diplomático ó del cónsul general de Es
paña en Marruecos, y otro que ha de quedar en poder del encargado 
de las relaciones exteriores de este Reino; y los infrascritos plenipo
tenciarios los han firmado y sellado con el sello de sus armas en Te
tuán, á 26 de Abril de 1860 de la era cristiana, y 4 del mes de Chual 
del año de 1238 de la Egira. 

(L. S.).—Firmado: Luis García. 
(L. S.).—Firmado: Tomás de Ligués y JBardaji. 
(L. S.).—Firmado: El siervo de su Creador, Mohammed-el-Jetib, 

á quien sea Dios propicio. 
Firmado: El siervo de su Creador, AJimed-el Ghablí, hijo de 

Abd-el-Melek 
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7.° 
Tratado de comercio de 20 de Noviembre de 1861. 

ExTEAOTO. 

Firmado en Madrid por los plenipotenciarios D. Satur
nino Calderón Collantes, ministro de Negocios extranjeros, 
y Muley-el-Abbas, califa del Imperio marroquí, 

Tuvo por objeto, «no sólo facilitar las relaciones comer
ciales de los subditos respectivos según las necesidades mu
tuas y conveniencia recíproca, sino también determinar 
con exactitud las atribuciones consulares y los privilegios 
de que gozaban los españoles en Marruecos, tanto en lo que 
concierne á la jurisdicción como en los demás derechos, en 
virtud de lo acordado en los artículos 13 y 14 del Tratado 
de paz firmado en Tetuán el 26 de Abr i l de 1860, y el ar
tículo 6.° del Tratado firmado en Madrid el 30 de Octubre 
del presente año (1861)». 

Cónsules.—Después de afirmar que habrá paz y amistad perpetuas 
entre S. M. la Reina de España y el Rey de Marruecos, trata de los 
agentes diplomáticos, cónsul general, cónsules, etc., quienes tendrán 
los honores, consideración y distinciones debidos á su jerarquía. 

El cónsul general ó encargado de negocios no está obligado á vivir 
en Tánger, pudiendo tener su residencia sea en Tetuán ó en cualquie
ra otra ciudad que S. M. católica juzgue más conveniente para la pro
tección de los intereses españoles y el mantenimiento de relaciones 
amistosas. Ventaja notada, porque los demás agentes extranjeros 
debían residir en Tánger, donde estaba el representante del Sultán. 

En cuanto á inmunidades, prerrogativas, poderes y atribuciones, 
los cónsules españoles gozaban de los mayores concedidos á los de
más países. 

Los cónsules y vicecónsules disfrutan por su cargo de completa 
seguridad y protección, siendo severamente castigado el que les infi
riese injuria ó daño alguno. 

Podrán izar el pabellón nacional en todo tiempo, y tendrán iglesia 
para celebrar el culto católico. 

Tienen poder jurisdiccional en materia civil y criminal en todas 
las cuestiones suscitadas entre subditos españoles, especificando sus 



- 412 — 

derechos cuando sea de españoles con marroquíes y con otros extran
jeros. 

Tienen jurisdicción para que á todo español que sea culpable de 
escándalo, insulto ó crimen que merezca corrección ó castigo, le sea 
impuesto conforme á las leyes españolas; será expulsado de Marrue
cos, y remitido á España si fuera necesario. 

Dereclio de protección por parte de España.—España puede poner 
bajo su protección á los indígenas empleados en las Legaciones y au
toridades consulares, como también á los empleados por comerciantes 
españoles para sus negocios. 

Los primeros son: los intérpretes, los criados, guardas que pueden 
ser elegidos libremente, quedando ellos y sus familias bajo el protec
torado español. 

Los segundos son: corredores de comercio, dependientes, interme
diarios, y, lo mismo que los anteriores, quedan bajo la protección del 
pabellón español. 

Los subditos españoles, pueden viajar libremente por Marruecos, 
residir y establecerse, conforme á los reglamentos de Policía aplica
bles á los ciudadanos de la nación más favorecida; y la misma liber
tad se concede en España á los subditos marroquíes. 

Podrán adquirir csisas y terrenos con permiso de las autoridades 
marroquíes, y enajenarlas á su voluntad, y lo mismo los marroquíes 
en España, conforme á nuestras leyes. 

No estarán sujetos á impuestos y contribuciones, exentos de toda 
carga personal, imposiciones extraordinarias, y libres de todo servicio 
militar en tierra y en la mar. 

Podrán cumplir libremente los actos del culto católico, no sólo en 
sus casas, sino en las iglesias construidas á este fin, particularmente 
en Tánger y Tetuán, con cementerios católicos, sin que nadie pueda 
impedirles las ceremonias de entierros. Los marroquíes en España 
pueden ejercer privadamente los actos propios de la religión mu
sulmana. 

Siempre se concedieron á los franciscanos españoles grandes pri
vilegios, como el tener en Fez una casa-misión lo mismo que en Tán
ger, por cuya causa han ejercido constantemente nuestros misione
ros una influencia legítima en Marruecos. 

Los desertores de uno y otro país serán devueltos á los Gobiernos 
respectivos, sin que el Gobierno marroquí pueda rehusarlo con el pre
texto de haber abrazado el desertor la r^igión mahometana. 

Comercio.—Se establece libertad recíproca de comercio entre los 
dos países. 

Los subditos españoles podrán traficar en todos los puntos del 
territorio marroquí donde sean admitidos otros extranjeros. 

Podrán comprar y vender al por mayor y al detall, teniendo todas 
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las ventajas concedidas á la nación más favorecida, lo mismo que los 
subditos marroquíes en España. 

Podrán importar librememente en los puertos marroquíes todas 
las mercancías ó productos, sea cualquiera su procedencia, pagando 
derechos de Aduanas que no excederán del 10 por 100 del valor en el 
punto de desembarco. Está prohibida la importación de armas, car
tuchos, salitre j azufre. 

Los derechos de importación podrán ser menores, siempre que pa
gue menos alguna otra nación; las mercancías marroquíes en los 
puertos españoles pagarán también los mismos derechos que los sub
ditos de la nación más favorecida. 

Las mercancías introducidas de contrabando en Marruecos ó en 
España serán confiscadas, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que hayan incurrido los contraventores. 

Las condiciones generales para la exportación de productos ma
rroquíes están reguladas por derechos que no excederán de los que 
hubiera de abonar la nación más favorecida. 

Para la exportación de caballos se necesita un permiso especial; 
la exportación de bueyes, como la de cereales, unas veces está prohi
bida, y otras autorizada, pagando ciertos derechos. 

Comercio de Ceuta y Melilla. —Una vez normalizada la situación 
de las plazas españolas en lo relativo á la cuestión de límites y segu
ridad, para favorecer su comercio, se estipuló en el Tratado lo si
guiente: 

«Art. 45. Los subditos de S. M. católica y de S, M. cherifiana dis
frutarán de completa libertad de comunicación entre las plazas de 
Ceuta y de Meiilla y los países inmediatos; podrán comprar y vender 
al detall todos los artículos de consumo y todos aquellos cuya expor
tación no esté prohibida en el Imperio marroquí. Las autoridades 
nombradas por el Emperador de Marruecos y las pertenecientes á las 
plazas mencionadas protegerán á los subditos de los dos Soberanos 
en el ejercicio de este derecho.» 

"Utilizando esta concesión, se ha i'do ensanchando el comercio de 
Ceuta y Meiilla con las kabilas fronterizas, que tienen en ellas el me
jor mercado para todos sus productos, y particularmente Meiilla es 
hoy ya, no sólo una plaza militar, sino comercial también, respecto 
de una región extensa y rica. 

Navegación.—Los buques de ambos países podrán entrar libre
mente en los puertos respectivos, cumpliendo á la entrada todos los 
requisitos de documentación, sanidad, etc., que son usuales. 

Los barcos españoles podrán embarcar ó desembarcar todos los 
productos de su comercio, pagando los derechos correspondientes. No 
tendrán necesidad de declarar ó vender su cargamento en los puertos 
donde recalen y que no sean los de su destino. Todos los víveres y de-



- 414 -

más elementos que necesiten para terminar su viaje se les facilita
rán sin pagar derecho alguno. Les auxiliarán con todos los recursos 
posibles para reparar las averías que hayan sufrido, pudiendo per
manecer en los puertos todo el tiempo necesario. 

Estarán obligados los barcos españoles á pagar los derechos de 
anclaje, como también á los prácticos necesarios cuando los pidan ó 
sean obligatorios, como en los puertos de Larache y Rabat, por lo pe
ligroso de sus barras; pero todos estos pagos, conforme á las tarifas, 
no podrán exceder de los correspondientes á «la nación más favor 
recida». 

Se exceptúan del pago de anclaje los buques mercantes que entren 
en los puertos como de tránsito, pero sin efectuar transacciones co-. 
merciales. Los barcos pesqueros no pagarán ninguna clase de de
rechos. 

Los patrones de cárabos rifeños, para dedicarse á la pesca y nave
gación en las costas mediterráneas, necesitarán siempre autorización 
con pasaporte expedido por las autoridades de las plazas españolas de 
la costa, como salvoconducto. 

Los buques destinados á llevar ó traer la correspondencia ten
drán las mismas inmunidades y derechos que los buques de guerra; 
pero si son mercantes á la vez, estarán sujetos á todos los deberes 
impuestos á estos últimos. 

En caso de grandes averías ó naufragio en las costas marro
quíes, los buques españoles serán respetados y protegidos; se res
tituirá la carga, que se salve, á sus dueños ó agentes consulares, y se 
podrá vender sin pago de derechos. Iguales prescripciones se aplica
rán a los barcos marroquíes que naufraguen en las costas espa
ñolas. 

Pesca.—Los súbditos españoles, tanto los que residen en la Penín
sula, como los de Canarias, Baleares y posesiones africanas, tendrán 
el derecho de pescar cerca de las costas del Imperio marroquí. 

Los barcos españoles que se dediquen á la pesca deherán llevar 
un permiso expedido por las autoridades marítimas de España, exhi
biéndole, si es preciso, á la autoridad marroquí más próxima al sitio 
donde se vaya á pescar. 

Si algún barco pesquero se dedicara al contrabando y fuese com
probado, el capitán ó patrón será entregado á las autoridades espa
ñolas para ser juzgado con arreglo á las leyes y ordenanzas marí
timas. 

Los barcos españoles podrán dedicarse á la pesca del coral sobre 
todo el litoral del Imperio marroquí, pagando la suma anual fija é 
invariable de 150 duros por cada barco que se dedique á este tráfico. 

Pero es indispensable solicitarlo previamente, por conducto del re
presentante de España, al ministro de Negocios extranjeros de Ma-
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rruecos, quien lo concederá mediante el pago de los derechos esti
pulados. 

Los contraventores de esta disposición' serán entregados al repre
sentante español para su castigo. 

Por dicho Tratado, que había de regir diez años, pudiendo luego 
ser denunciado por alguna de las partes contratantes, quedaron anu
ladas todas las anteriores estipulaciones concertadas entre España 
j Marruecos; quedando subsistentes el Convenio firmado en Tetuán 
el 24 de Agosto de 1859 y los Tratados concertados en la misma ciu
dad el 26 de Abri l de 1860, y en Madrid el 3U de Octubre de 1861, en 
todo cuanto no se oponga á las cláusulas del presente Convenio. (Pu
blicado en la Gaceta de Madrid del 12 de Abril de 1862.) 

8.° 

Conferencia de Madrid de 1880. 

M l N I S T E E I O D E E S T A D O - C A N C I L L E E Í A . 

Convenio internacional sobre el derecho de protección en Marruecos. 

S. M. el Rey de España; S. M. el Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia; S. M, el Emperador de Austria, Rey de Hungría; S. M. el Rey 
de los belgas; S. M. el Rey de Dinamarca; el Excmo. Sr. Presidente 
de los Estados Unidos de América; el Excmo. Sr. Presidente de la 
República francesa; S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña y de Irlanda; S. M. el Rey de Italia; S. M. el Sultán de Marrue
cos; S. M. el Rey de los Países Bajos; S. M. el Re}' de Portugal y de 
los Algarbes, y S. M. el Rey de Suecia y Noruega; 

Habiendo reconocido la necesidad de establecer sobre bases fijas 
y uniformes el ejercicio del derecho de protección en Marruecos, y de 
arreglar ciertas cuestiones que tienen relación con él, han nombrado 
sus plenipotenciarios en la Conferencia que al efecto se ha reunido en 
Madrid. 

Los cuales, en virtud de sus plenos poderes, reconocidos en buena 
y debida forma, han ajustado las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Las condiciones en que la protección puede conceder
se sondas que se hallan estipuladas en los Tratados inglés y español 
con el G-obierno marroquí, y en el Convenio celebrado entre este Go
bierno, la Francia y otras potencias, salvo las modificaciones que el 
presente Convenio introduce en ellas. 
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Art.2.0 Los representantes extranjeros, Jefes de misión, podrán ele
gir sus intérpretes y empleados entre los subditos mai'roquíes ú otros. 

Estos protegidos no estarán sujetos á ningún derecho, impuesto 
ó contribución, fuera de lo que se estipula en los artículos 12 y 13. 

Art. 3.° Los cónsules, vicecónsules ó agentes consulares, jefes de 
puesto, que residan en los estados del Sultán de Marruecos, no podrán 
elegir más que un intérprete, un soldado y dos criados entre los sub
ditos del Sultán, á menos que necesiten un secretario indígena. 

No estarán sujetos tampoco estos, protegidos á ningún derecho, 
impuesto ó contribución, fuera de lo que se estipula en los artícu
los 12 y 13. 

Art. 4.° Si un representante nombra á un subdito del Sultán para 
un puesto de agente consular en una población de la costa, este agen
te será respetado y considerado, así como su familia que habite bajo 
el mismo techo, á la cual, lo mismo que á él, no se impondrá ningún 
derecho, impuesto ó contribución, fuera de lo que se estipula en los 
artículos 12 y 13; pero no tendrá derecho de proteger á otros súbditos 
del Sultán, á excepción de su familia. 

Podrá, sin embargo, para el ejercicio de su cargo, tener un solda
do protegido. 

Los agentes de los Viceconsulados, súbditos deb Sultán, gozarán 
durante el ejercicio de su cargo de los mismos derechos que los agen
tes consulares súbditos del Sultán. 

Art . 5.° El Gí-obierno marroquí reconoce á los ministros, encarga
dos de Negocios y demás representantes, el derecho que les conceden 
los Tratados de elegir las personas que empleen para su servicio per
sonal ó para el de sus Gobiernos, á menos, sin embargo, que sean 
cheiks ú otros empleados del G-obierno marroquí, tales como los sol
dados de línea ó de caballería, fuera de los maghaznias nombrados 
para su guardia. Tampoco podrán emplear á ningún súbdito marro
quí que se halle procesado. 

Queda entendido que las causas civiles entabladas antes de la 
protección se terminarán ante los Tribunales que hubieren incoa
do el procedimiento. No se pondrá obstáculo alguno al cumplimiento 
de la sentencia; pero la aiitoridad local marroquí cuidará de comu
nicar inmediatamente la sentencia que se dicte á la Legación, Consu
lado ó Agencia consular de que dependa el protegido. 

En cuanto á los ex protegidos que tuvieren una causa entablada 
antes de que hubiese cesado para ellos la protección, dicha causa se 
juzgará por el Tribunal que entendiere en ella. 

El derecho 'de protección no podrá ejercerse, respecto de las per
sonas perseguidas por un delito ó un crimen, antes de haber sido éstas 
juzgadas por las autoridades del país, y de haber, si ha lugar, cum
plido su pena. 
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Art. 6.° La protección se extiende á la familia del protegido, y se 
respetará su domicilio. 

Se entiende que la familia no se compone más que de la mujer, de 
los hijos j de los parientes menores de edad que habiten bajo el mis
mo techo. 

La protección no es hereditaria. Una sola excepción, fijada ya en 
el Convenio de 1863, y que no puede sentar precedente alguno, se con
serva en favor de la familia Benchimol. 

Sin embargo, si el Sultán de Marruecos mantiene alguna otra 
excepción, cada una de las potencias contratantes tendrá el derecho 
de reclamar una concesión semejante. 

Art . 7.° Los representantes extranjeros darán cuenta por escrito 
al ministro de Negocios extranjeros del Sultán de la elección que 
hubiesen hecho de cualquier empleado. 

Todos los años pasarán á dicho ministro una lista nominal de las 
personas á quienes protegen ó que se hallan protegidas por sus agen
tes en los estados del Sultán de Marruecos. 

Esta lista se transmitirá á las autoridades locales, que no consi
derarán como protegidos más que á aquellos que estén comprendidos 
en ellas. 

Art . 8.° Los agentes consulares remitirán todos los años á la au
toridad del país en que habiten, una lista, autorizada con su sello, 
de las personas á quienes protegen; y dicha autoridad la transmitirá 
al ministro de Negocios extranjeros, á fin de que, si aquélla no está 
conforme con los reglamentos, se dé conocimiento de ello á los repre
sentantes en Tánger. 

El empleado consular tendrá obligación de'anunciar inmediatamen
te las variaciones ocurridas en el personal protegido de su Consulado. 

Art . 9.° Los criados, colonos y demás dependientes indígenas de 
los secretarios é intérpretes indígenas, no gozan de la protección, 
que tampoco se extenderá á los dependientes ó criados marroquíes de 
los subditos extranjeros. 

Sin embargo, las autoridades locales no podrán prender á un de
pendiente ó criado de un empleado indígena al servicio de una Lega
ción ó de un Consulado, ó de un subdito ó protegido extranjero, sin 
haber prevenido á la autoridad de que depende. 

Si un subdito marroquí al servicio de un subdito extranjero ma
tase á alguno, le hiriese ó violase su domicilio, será inmediatamente 
preso; pero se avisará sin demora á la autoridad diplomática ó con
sular á que esté acogido. 

Ar t . 10. No se altera nada respecto á la situación de los corredo
res (censaux), tal como se halla fijada en los Tratados y en el Con
venio de 1863, salvo lo que se estipula en cuanto á los impuestos en 
los artículos siguientes. 
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Art . 11. Se reconoce para todos los extranjeros el dereclio de pro
piedad en Marruecos. 

La compra de propiedades deberá efectuarse con el consentimien
to previo del G-obierno, y los títulos de estas propiedades se somete
rán á las formas prescritas por las leyes del país. 

Cualquiera cuestión que pudiera surgir respecto de este derecho, 
se decidirá con arreglo á estas mismas leyes, con la apelación al mi
nistro de Negocios extranjeros estipulada en los Ttratados. 
, Art. 12. Los extranjeros y los protegidos, dueños ó arrendatarios 
de terrenos cultivados, así como los corredores dedicados á la agri
cultura, satisfarán el impuesto agrícola, y entregarán todos los años 
á su cónsul la nota exacta de lo que posean, pagando en sus manos el 
importe del impuesto. 

El que hiciere una declaración falsa, pagará, en concepto de mul
ta, el doble del impuesto que hubiera debido satisfacer regularmente 
por los bienes no declarados, doblándose esta multa en caso de rein
cidencia. 

La naturaleza, el modo, la fecha y la cuota de este impuesto se
rán objeto de un reglamento especial entre los representantes de las 
potencias y el ministro de Negocios extranjeros de S. M. sheriffiana. 

Art. 13. Los extranjeros, los protegidos y los corredores, dueños 
de bestias de carga, pagarán la contribución llamada de puertas. La 
cuota y el modo de cobrar esta contribución, común á los extranjeros 

• y á los indígenas, serán igualmente objeto de un reglamento especial 
entre los representantes de las potencias y el ministro de Negocios 
extranjeros d.e S. M. sheriffiana. 

Dicha contribución no podrá aumentarse sin un nuevo acuerdo 
con los representantes de las potencias. 

Art. 14. La mediación de los intérpretes, secretarios indígenas, ó 
soldados de las diferentes Legaciones ó Consulados, tratándose de 
personaskno colocadas bajo la protección de la Legación ó del Consu
lado, no se admitirá sino cuando sean portadores de un documento 
firmado por el jefe de misión ó por la autoridad consular. 

Art . 15. Todo subdito marroquí naturalizado en el extranjero que 
regrese á Marruecos, deberá, después de un tiempo de residencia igual 
alquehubiese necesitado regularmente para obtenerla naturalización, 
optar entre su sumisión completa á las leyes del Imperio y la obliga
ción de salir de Marruecos, á menos que se pruebe que la naturaliza
ción extranjera se ha obtenido con el asentimiento del G-obierno ma
rroquí. 

Se conserva para todos sus efectos, sin restricción alguna, la na
turalización extranjera adquirida hasta el día por súbditos marro
quíes, según las reglas establecidas por las leyes de cada país. 

Art . 16. No podrá concederse en lo sucesivo ninguna protección 
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irregular ni oficiosa. Las autoridades marroquíes no reconocerán nun
ca otras protecciones, cualquiera que sea su naturaleza, que las que 
se fijan expresamente en este Convenio. 

Sin embargo, se reserva el ejercicio del derecho consuetudinario 
de protección para los solos casos en que se trate de recompensar se
ñalados servicios prestados por un marroquí á una potencia extran
jera, ó por otros motivos completamente excepcionales. La naturale
za de los servicios y la intención de recompensarlos COD la protección 
se notificarán previamente al ministro de Negocios extranjeros en 
Tánger, á fin de que éste pueda, en caso necesario, presentar sus ob
servaciones; quedando, no obstante, la resolución definitiva reserva
da al G-obierno al cual se hubiere prestado el servicio. El número de 
estos protegidos no podrá exceder de doce por potencia, que se fija 
como máximum, á menos de obtener el consentimiento del Sultán. 

La situación de los protegidos que han obtenido la protección, en 
virtud de la costumbre regulada para lo sucesivo por la presente dis
posición, será;, sin limitación de número para los protegidos actuales 
de esta clase, idéntica, respecto á ellos y á sus familias, á la estable
cida para los demás protegidos. 

Art . 17. Marruecos reconoce á todas las potencias, representadas 
en la Conferencia de Madrid el derecho al trato de la nación más 
favorecida. 

Art . 18, E l presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones 
se canjearán en Tánger en el plazo más breve posible. 

Por consentimiento excepcional de las altas partes contratantes, 
las disposiciones del presente Convenio empezarán á regir desde el 
día en que se firme en Madrid, 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado el 
presente Convenio y han puesto en él el sello de sus armas. 

Hecho en Madrid, en trece ejemplares, el 3 de Julio de 1880.— 
(L. S.).—Firmado: A. Cánovas del Castillo.~(L. S.) Gr. E. Solms.— 
(L. S.) E. Ludolf.~(L¡. S.) Anspach.~(Ij. S.) Lucius Fairchild.— 
(L. S.) Jaurés.—(L. S.) L . S. Sackville West.—(L. S.) G. Greppi.— 
(L. S.) Mohamed Vargas.—(L. S.) IIeldewier.—(L. S.) Casal Bibeiro. 
(L. S.) Alcerman. 
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9.° 

Acta general de la Conferencia internacional 
de Algeciras. 

M m i s T E E i o DE ESTADO.—CANOILLEBÍA. 

En el nombre de Dios Todopoderoso: 
S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, en nombre del 

Imperio alemán; 
S. M. el Emperador de Austria, Eey de Bohemia, etc., y Pey 

apostólico de Hungría; 
S. M. el Eey de los belgas; 
S. M. el Rey de España; 
El Presidente de la República de los Estados Unidos de América; 
El Presidente de la República francesa; 
S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y de 

los territorios británicos allende los mares, Emperador de las Indias; 
S. M. el Rey de Italia; 
8. M. el Sultán de Marruecos; 
S. M. la Reina de los Países Bajos; ^ 
S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, etc., etc.; 
S. M. el Emperador de todas las Rusias, y 
S. M. el Rey de Suecia: 
Inspirados en el interés de que el orden, la paz y la prosperidad 

reinen en Marruecos, y habiendo reconocido que ese preciado fin no 
podría lograrse más que mediante la introducción de reformas basa
das en el triple principio de la soberanía é independencia de S. M. el 
Sultán, la integridad de sus Estados y la libertad económica, sin nin
guna desigualdad, han decidido, en vista de la invitación que les fué 
hecha por S. M. cherifiana, reunir una Conferencia en Algeciras, con 
objeto de llegar á un acuerdo sobre las citadas reformas y examinar 
los medios de procurarse los recursos necesarios para la aplicación de. 
las mismas, y han nombrado por sus delegados plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, en nombre del 
Imperio alemán: al Sr. José de Radowitz, su embajador extraordi
nario y plenipotenciario cerca de S. M. católica, y al señor conde 
Cristián de Tattenbach, su enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M. fidelísima. 

S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y Rey apus-
tólico de Hungría: al señor conde Rodolfo de Welsersheimb, su en
viado extraordinario y plenipotenciario cerca de S. M. católica, y al 
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señor conde Leopoldo Bolesta-Koziebrodzki, su enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario en Marruecos. 

S. M. el Rey de los belgas: al señor barón Mauricio Joostens, su 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. ca
tólica, y al señor conde Conrado de Buisseret Steenbecque de Bla-
renghien, su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en 
Marruecos. 

S. M. el Eey de España: á D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez 
de Castro, duque de Almodóvar del Rió, su ministro de Estado, y á 
.D. Juan Pérez Caballero y Ferrer, su enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los belgas. 

El Presidente de los Estados Unidos de América: al Sr. Henry 
White, embajador extraordinario y plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América cerca de S. M. el Rey de Italia, y al Sr. Samuel 
R. G-ummeré, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
los Estados Unidos de América en Marruecos. 

El Presidente de la República francesa: al Sr. Paul Révoil, emba
jador extraordinario y plenipotenciario de la República francesa en 
la Confederación suiza, y al Sr. Eugéne Regnault, ministro plenipo
tenciario. 

S. M. el Rey del Reino Unido de la G-ran Bretaña é Irlanda y de 
los territorios británicos allende los mares, Emperador délas Indias: 
á sir Arthur Nicolson, su embajador extraordinario y plenipotencia
rio cerca de S. M. el Emperador de todas las Rusias. 

S. M. el Rey de Italia: al señor marqués Emilio Visconti Venosta, 
caballero de la Orden Suprema de la Santísima Annúnziata, y al 
Sr. G-iulio Mannusi, su enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario en Marruecos. 

S. M. el Sultán de Marruecos: al Hach Mohamed Ben-el-Arbi To
rres, su delegado en Tánger y su embajador extraordinario; al Hach 
Mohamed Ben Abdesselam-el-Mokri, su ministro de Gastos; al Hach 
Mohamed Es-Seffar, y á Sidi Abderrhaman Bennis. 

S. M. la Reina de los Países Bajos: al Jonkheer Hannibal Testa, 
su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad católica. 

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, etc., etc., etc.: al señor 
conde Antonio de Tovar, su enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M. católica, j al señor conde Francisco Ro
berto de Martens Ferrao, par del Reino, su enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario en Marruecos. 

S. M. el Emperador de todas las Rusias: al señor conde Arturo 
Casini, su embajador extraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. católica, y al Sr. Basil de Bacheracht, su ministro en Ma
rruecos. 
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S. M. el Rey de Suecia: al Sr. Roberto Sager, su enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. católica y de Su 
Majestad fidelísima. 

Los cuales, provistos de plenos poderes, que se lian hallado en 
buena y debida forma, han discutido y adoptado sucesivamente, con
forme al programa que S. M. cherifiana y las potencias convinieron: 

I . Una declaración relativa á la organización de la Policía. 
I I . Un reglamento concerniente á la vigilancia y represión del 

contrabando de armas. 
I I I . Un acta de concesión de un Banco de Estado marroquí. 
IY . Una declaración relativa al mejor rendimiento de los impues

tos y creación de nuevas rentas. 
V. Un reglamento sobre las Aduanas del Imperio y la represión 

del fraude y del contrabando. 
V I . Una declaración relativa á los servicios y obras públicas; y 

juzgando que estos diferentes documentos podían ser útilmente coor
dinados en un solo instrumento, los han reunido en un Acta general, 
compuesta de los artículos siguientes: 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Declaración relativa á la org-anización de la Policía. 

Artículo 1.° La Conferencia, llamada por S. M. el Sultán á pro
nunciarse acerca de las medidas necesarias para organizar la Policía, 
declara que las disposiciones que deben adoptarse son las siguientes: 

Art. 2.° La Policía estará bajo la autoridad soberana de S. M. el 
Sultán, 

Será reclutada por el Majzen entre los musulmanes marroquíes, es
tará mandada por kaids marroquíes, y se distribuirá entre los ocho 
puertos abiertos al comercio, 

Art . 3.° Para ayudar al Sultán en la organización de esta Policía, 
se pondrán á su disposición oficiales y suboficiales instructores espa
ñoles, y oficiales y suboficiales instructores franceses, por los Gobier
nos respectivos, los cuales someterán la designación á la aprobación 
de S. M. cherifiana. 

Un contrato hecho entre el Majzen y los instructores, de confor
midad con el reglamento previsto en el art. 4.°, determinará las con
diciones del compromiso de aquéllos y fijará el sueldo, que no podrá 
ser inferior al doble del correspondiente al grado de cada oficial ó 
suboficial. 

Además, les será designada una indemnización de residencia, va
riable según las localidades. 
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El Majzen pondrá á su disposición alojamientos adecuados, y sumi
nistrará asimismo las cabalgaduras y los piensos para éstas. 

Los Gobiernos de que los instructores dependan se reservan el de
recho de llamarlos y de reemplazarlos por otros, admitidos y contra
tados en las mismas condiciones. 

Art . 4.° Dichos oficiales y suboficiales prestarán su concurso á la 
organización de los Cuerpos de Policía cherifiana, durante cinco añosr 
á partir de la ratificación del Acta de la Conferencia. Asegurarán la 
instrucción y la disciplina, de conf armidad con el reglamento que se 
haga sobre la materia; velarán asimismo por que los hombres alista
dos posean aptitud para el servicio militar. En general, deberán vigi
lar la administración de las tropas é intervenir el pago de los haberes,, 
que efectuará el amin, asistido del oficial instructor-contador. Pres
tarán á las autoridades marroquíes investidas del mando de dichos 
Cuerpos su concurso técnico para el ejercicio del mismo. 

Las disposiciones reglamentarias necesarias para asegurar el re
clutamiento, la disciplina, la instrucción y la administración de los 
Cuerpos de Policía, se establecerán de común acuerdo entre el minis
tro de la Guerra cherifiano ó su delegado, el inspector designado-
en el art. 1.0, y los instructores francés 3̂  español de mayor gra
duación. 

El reglamento deberá ser sometido al Cuerpo diplomático en Tán
ger, quien formulará su opinión en el plazo de un mes. Pasado ese 
plazo, se aplicará el reglamento. 

Ar t . 5.° El efectivo total de las tropas de Policía no podrá exce
der de dos mil quinientos hombres, ni ser inferior á dos mil . Estará 
repartido, según la importancia de los puertos, por grupos que varia
rán de ciento cincuenta á seiscientos hombres. 

El número de oficiales españoles y franceses será de diez y seis á 
veinte, y el de los suboficiales españoles y franceses de treinta á cua
renta. 

Art . 6.° Los fondos necesarios para los gastos que ocasione el en
tretenimiento y el pago de los haberes de la tropa y de los oficiales 
y suboficiales instructores, serán adelantados al Tesoro cherifiano 
por el Banco de Estado, dentro de los límites del presupuesto anual 
destinado á la Policía, que no deberá exceder de dos millones y me
dio de pesetas para un efectivo de dos mil quinientos hombres. 

Art . 7.° El funcionamiento de la Policía estará sujeto, durante el 
mismo período de ciuco años, á una inspección general que S. M. che
rifiana confiará á un oficial superior del Ejército suizo, cuya elección 
será sometida á su aprobación por el Gobierno federal suizo. Dicho 
oficial tomará el título de inspector general y tendrá su residencia en 
Tánger. 

Inspeccionará, por lo menos una vez al año, los distintos Cuerpos 
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de Policía, y, como resultado de esas inspecciones, formará una Me
moria, que dirigirá al Majzen. 

Además de estas Memorias periódicas, podrá hacer, si lo cree ne
cesario. Memorias especiales sobre cualquier cuestión concerniente 
al funcionamiento de la Policía. 

Sin intervenir directamente en el mando ni en la instrucción, el 
inspector general se enterará de los resultados obtenidos por la Po
licía cherifiana, bajo el punto de vista del mantenimiento del orden y 
de la seguridad en los puntos donde se instale la Policía. 

Art. 8.° De las Memorias y comunicaciones dirigidas al Majzen 
por el inspector general acerca de su misión, se remitirá al mismo 
tiempo copia al decano del Cuerpo diplomático en Tánger, con objeto 
de que el Cuerpo diplomático esté en condiciones de comprobar que 
la Policía cherifiana funciona de conformidad con las decisiones 
tomadas por la Conferencia, y de vigilar si garantiza de un modo, 
eficaz, y conforme á los Tratados, la seguridad de las personas y bie
nes de los extranjeros y la de las transacciones comerciales. 

Art . 9.° En caso de reclamaciones sometidas por la Legación inte
resada al Cuerpo diplomático, éste podrá, previo aviso al representan
te del Sultán, pedir al inspector general que lleve á cabo una infor
mación y haga una Memoria sobre dichas reclamaciones, para los 
fines convenientes. 

Art. 10. El inspector general percibirá un sueldo anual de veinti
cinco mil francos. Además, le amada una indemnización de 
seis mil francos para gastos de viaje. El Majzen pondrá á su disposi
ción una casa adecuada, y proveerá al entretenimiento de sus 
caballos. 

Art. 11. Las condiciones materiales de. su compromiso y de su 
instalación, previstas en el art. 10, serán objeto de un contrato entre 
el Majzen y el referido inspector general. De dicho contrato se dará 
copia al Cuerpo diplomático. 

Art . 12. El cuadro de instructores de la Policía cherifiana (oficia
les y suboficiales) será español en Tetuán, mixto en Tánger, español 
en Larache, francés en Eabat, mixto en Casablanca, y francés en los 
otros tres puertos. 

CAPÍTULO II 

Reglamento concerniente á la vigilancia y represión 
del contrabando de armas. 

Art. 13 Están prohibidos en toda la extensión del Imperio cheri-
fiano, salvo en los casos especificados en los artículos 14 y 15, la 
importación y comercio de armas de guerra, piezas para armas, mu
niciones cargadas ó por cargar de todas clases, pólvoras, salitre, 
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algodón-pólvora, nitroglicerina y cualquiera composición aesrinada 
exclusivamente á la fabricación de municiones. 

Art. 14. Los explosivos necesarios para la, industria y las obras 
públicas podrán, sin embargo, introducirse. Un reglamento dictado 
en la forma que indica el art. 18 determinará las condiciones en que 
se efectuará su importación. 

Art , 15. Las armas, piezas para armas y municiones destinadas á 
las tropas de S. M. cherifiana, serán admitidas previo el cumpli
miento de las formalidades siguientes: 

Una declaración, firmada por el ministro de la G-uerra marroquí, 
enunciando el número y la clase de los pertrechos de este género en
cargados á la industria extranjera, deberá de presentarse en la Lega
ción del país de origen, que le pondrá el visto. 

El despacho en Aduanas de las cajas y bultos conteniendo las ar
mas y municiones expedidas en cumplimiento del pedido del Grobier-
no marroquí, se efectuará mediante presentación.: 

I.0 De la declaración arriba especificada; y 
2.° Del conocimiento, indicando el número y peso de los bultos, y 

el número y clase de las armas y municiones que contienen. Este do
cumento deberá estar visado por la Legación del país de origen, que 
marcará en el reverso las cantidades sucesivas anteriormente despa
chadas. Se negará el visado á partir del momento en que el pedido 
haya sido entregado por completo. 

Art . 16. La importación de armas de caza y de lujo, piezas para 
armas, cartuchos cargados y por cargar', está igualmente prohibida. 
Podrá, sin embargo, autorizarse: 

1. ° Para las necesidades estrictamente personales del impor
tador; y 

2. ° Para el aprovisionamiento de los almacenes de armas autori
zados conforme al art. 18. 

Art . 17. Las armas y municiones de caza ó de lujo serán admiti
das para las necesidades estrictamente personales del importador, 
mediante presentación de un permiso expedido por el representante 
del Majzen en Tánger. Si el importador es extranjero, no se extenderá 
el permiso sino á petición de la Legación de que aquél dependa. 

En lo que concierne á las muuiciones de caza, cada permiso será, 
como máximum, de mil cartuchos, ó de los materiales necesarios para 
la fabricación de mil cartuchos. 

El permiso sólo se concederá á personas que no hayan incurrido en 
ninguna condena correccional. 

Art . 18. El comercio de armas de caza y de lujo no rayadas, de fa
bricación extranjera, así como el de las municiones correspondientes, 
será reglamentado, cuando las circunstancias lo permitan, por una de
cisión cherifiana, dictada de acuerdo con el parecer del Cuerpo diplo-
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mático en Tánger, que estatuirá por mayoría de votos. De igual modo 
se procederá para las decisiones cuyo objeto sea suspender ó restrin
gir el ejercicio de dicho comercio. 

Únicamente las personas que hayan obtenido licencia especial y 
temporal del Gobierno marroquí podrán abrir y explotar estableci
mientos de venta de armas y municiones de caza. Dicha licencia no 
se concederá más que en vista de solicitud escrita del interesado, 
apoyada por el parecer favorable de la Legación del país de que aquél 
dependa. 

Reglamentos, dictados en la forma que indica el párrafo primero 
de este artículo, determinarán el número de los establecimientos que 
podrán abrirse en Tánger y, eventualmente, en los puertos que sean 
ulteriormente designados. Dichos reglamentos fijarán las formalida
des exigidas á la importación de explosivos para uso de la industria 
y de las obras públicas, y á la de armas y municiones destinadas al 
aprovisionamiento de los establecimientos de venta, y las cantidades 
máximas que podrán conservarse en depósito. 

En caso de infracción de las prescripciones reglamentarias, la licen
cia podrá ser retirada temporal ó definitivamente, sin perjuicio de 
las demás penas en que hayan incurrido los delincuentes. 

Art . 19. Toda introducción ó tentativa de introducción de mer
cancías prohibidas dará lugar á su confiscación, y, además, á las pe
nas y multas más abajo señaladas, que pronunciará la jurisdicción 
competente. 

Art. 20. La introducción ó tentativa de introducción, por un puer
to abierto al comercio ó por una Aduana, se castigará: 

1. ° Con una multa de quinientas á dos mil pesetas, y con una 
multa suplementaria igual á tres veces el valor de la mercancía im
portada. 

2. ° Con prisión de cinco días á un año, ó solamente con una de las 
dos penas. 

Art. 21. La introducción ó tentativa de introducción, fuera de un 
puerto abierto al comercio de una Aduana, se castigarán: 

1. ° Con una multa de mil á cinco mil pesetas, y con otra suple
mentaria igual á tres veces el valor de la mercancía importada. 

2. ° Con prisión de tres meses á dos años, ó solamente con una de 
las dos penas. 

Art . 22. La venta fraudulenta, la ocultación y la venta ambulan
te de las mercancías prohibidas por el presente reglamento se cas
tigarán con las penas señaladas en el art. 20. 

Art. 23. Los cómplices de los delitos previstos por los artículos 20, 
21 y 22 serán castigados con las mismas penas que los autores principa
les. Los elementos característicos de la complicidad serán apreciados 
con arreglo á la legislación del Tribunal competente. 
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Art . 24. Cuando existan indicios serios que hagan sospechar que 
un buque fondeado en un puerto abierto al comercio transporta ar
mas, municiones ú otras mercancías prohibidas para introducirlas en 
Marruecos, los agentes de la Aduana cherifiana deberán señalar di
chos indicios á la autoridad consular competente, á fin de que ésta 
proceda, con la asistencia de un delegado de la Aduana cherifiana, á 
las informaciones, verificaciones y visitas que juzgue necesarias. 

Art . 25. En caso de introducción ó tentativa de introducción por 
mar de mercancías prohibidas, fuera de un puerto abierto al comer
cio, la Aduana marroquí podrá conducir el barco al puerto más pró
ximo, para entregarlo á la autoridad consular, la cual podrá embar
garlo y mantener el embargo hasta que se verifique el pago de las 
multas impuestas. No obstante, el embargo del barco deberá levan
tarse en cualquier estado del expediente, en tanto que esa medida no 
dificulte el procedimiento judicial, mediante depósito del importe de 
la multa en manos de la autoridad consular, ó bajo fianza solvente de 
pagarla, aceptada por la Aduana. 

Art . 26. E l Majzen conservará las mercancías confiscadas, sea 
para su propio uso, si pueden servirle, y á condición de que los sub
ditos del Imperio no puedan utilizarlas, sea para venderlas en país 
extranjero. Los medios de transporte por tierra podrán ser confisca
dos, y se venderán en provecho del Tesoro cherifiano. 

Art . 27. La venta de armas desechadas por el G-obierno marroquí 
estará prohibida en toda la extensión del Imperio cherifiano. 

Art . 28. A las personas cuyas indicaciones hayan originado el des
cubrimiento de mercancías prohibidas, y á los agentes que hayan 
efectuado el apresamiento, se les adjudicarán primas sobre el importe 
de las multas impuestas. Dichas primas serán adjudicadas previa de
ducción, si ha lugar, de los gastos del proceso, del siguiente modo: un 
tercio á repartir por la Aduana entre los denunciadores, otro tercio á 
los agentes que hubieran efectuado el apresamiento, y otro tercio al 
Tesoro marroquí. Si el apresamiento se verifica sin la intervención 
de denunciadores, la mitad de las multas se adjudicará á los agentes 
apresadores, y la otra mitad al Tesoro cherifiano. 

Art . 29. Las autoridades aduaneras marroquíes deberán señalar 
directamente á los agentes diplomáticos y consulares las infracciones 
del presente reglamento que cometan las personas dependientes de los 
mismos, á fin de que puedan ser perseguidas por la jurisdicción com
petente. 

Cuando esas infracciones las cometan subditos marroquíes, la 
Aduana las someterá directamente á la autoridad cherifiana. 

Un delegado de la Aduana estará encargado de seguir los proce
dimientos de los asuntos pendientes ante las diversas jurisdicciones. 

Art . 30. En la región fronteriza de Argelia, la aplicación del re-
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glamento sobre el contrabando de armas será asunto exclusivo de 
Francia y de Marruecos. 

Igualmente la aplicación del reglamento sobre el contrabando de 
armas en el Bif, y, en general, en las regiones fronterizas de las pose
siones españolas, será asunto exclusivo de España y de Marruecos. 

C A P I T U L O I I I 

A c t a de conces ión de un Banco del Estado. 

Art. 31. Se instituirá en Marruecos, bajo el nombre de «Banco de 
Estado de Marruecos», un Banco que ejercerá los derechos luego es
pecificados, cuya concesión le será otorgada por S. M. el Sultán du
rante un período de cuarenta años, á partir de la ratificación de la 
presente Acta. 

Art . 32. El Banco, que podrá efectuar todas las operaciones com
prendidas en las atribuciones de un Banco, tendrá el privilegio ex
clusivo de emitir billetes al portador, pagaderos á su presentación y 
revestidos de fuerza liberatoria en las Cajas públicas del Imperio ma
rroquí. 

El Banco mantendrá, durante el plazo de dos años, á partir de la 
fecha de su entrada en funciones, una reserva, por lo menos, igual á 
la mitad de los billetes en circulación, y por lo menos igual á la tercera 
parte, una vez transcurrido dicho período de dos años. Esta reserva 
estará constituida, por lo menos en una tercera parte, en oro ó en 
moneda de oro. 

Art. 33. El Banco desempeñará, con exclusión de todo otro Banco 
ó establecimiento de crédito, las funciones de tesorero pagador del 
Imperio. 

A tal efecto, el G-obierno marroquí tomará las medidas necesarias 
para que ingresen en la Caja del Banco el producto de Aduanas, ex
cepto la parte afecta á las atenciones del empréstito de 1904, y de las 
demás rentas que aquél designe. 

En cuanto al producto del gravamen especial creado para la eje
cución de determinadas obras públicas, el Gobierno marroquí deberá 
hacer que ingrese en el Banco, así como las rentas que pudiera dedi
car más adelante en garantía de sus empréstitos, puesto que el Banco 
está encargado de asegurar las atenciones de los mismos, excepto del 
de 1904, que se halla regido por un contrato especial. 

Art . 34. El Banco será el agento financiero del Gobierno, tanto 
dentro como fuera del Imperio, sin perjuicio del derecho del Gobier
no á contratar con otras casas de banca ó establecimientos de crédito 
sus empréstitos públicos. Sin embargo, el Banco gozará en dichos 
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empréstitos de un derecho de prelación en condiciones iguales, res
pecto de cualquier casa de banca ó establecimiento de crédito. 

Pero en lo que se refiere á bonos del Tesoro y otros efectos de la 
Tesorería á corto plazo, que el Gobierno marroquí desee negociar sin 
bacerlos objeto de emisión pública, el Banco, con exclusión de todo 
otro establecimiento, estará encargado de llevar á cabo la negocia
ción, por ctienta del Gobierno marroquí, ya en Marruecos, ya en el 
extranjero. 

Art . 35. El Banco liará al Gobierno marroquí, á cuenta de los in
gresos del Tesoro, anticipos en cuenta corriente hasta completar un 
millón de francos. 

El Banco abrirá además por un plazo de diez años, á partir de su 
constitución, un crédito al Gobierno marroquí, que no podrá exceder 
de las dos terceras partes de su capital inicial. 

Este crédito se repartirá entre varios años y se empleará, en pri
mer término, en los gastos de instalación y sostenimiento de los Cuer
pos de Policía, organizados conforme á las decisiones adoptadas por 
la Conferencia, y subsidiariamente en los gastos de obras de interés 
general que no hayan de imputarse al fondo especial previsto en el 
artículo siguiente. 

El interés de ambos anticipos será del 7 por 100 como máximo, in
cluso la comisión de banca, y el Banco podrá exigir al Gobierno que 
le entregue en garantía de su importe una suma equivalente en bonos 
del Tesoro. 

Si antes de expirar el término de diez años contratase el Gobierno 
marroquí algún empréstito, el Banco tendría derecho á obtener el 
reembolso inmediato de los anticipos hechos conforme al segundo pá
rrafo del presente artículo. 

Art . 36. El producto del gravamen especial (artículos 33 y 66) for
mará un fondo especial, cuya contabilidad llevará aparte el Banco. 
Dicho fondo se empleará conforme á los preceptos acordados por la 
Conferencia. 

En caso de insuficiencia, y á cuenta de los ingresos ulteriores, po
drá el Banco abrir al referido fondo un crédito cuyo importe no exce
da del total de los ingresos del año anterior. 

Las condiciones de interés y de comisión serán las mismas que se 
fijaron en el artículo anterior respecto al anticipo en cuenta corrien
te al Tesoro. 

Art. 37. El Banco tomará las medidas que crea útiles para sanear 
la situación monetaria en Marruecos. 

La moneda española continuará siendo admitida en la circulación 
con fuerza liberatoria. 

En consecuencia, el Banco estará exclusivamente encargado de la 
compra de metales preciosos, de la acuñación y refundición de la mo-
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necia y de todas las demás operaciones monetarias, las cuales liará por 
cuenta y en proveclio del Gobierno marroquí. 

Art. 38. El Banco, cuyo domicilio social estará en Tánger, esta
blecerá sucursales y agencias en las principales ciudades de Marrue
cos y en cualquier otro lugar donde lo estime útil. 

Art . 39. Los locales necesarios para el establecimiento del Banco 
y de sus sucursales y agencias en Marruecos serán puestos gratuita
mente á su disposición por el G-obierno marroquí, y al expirar la con
cesión, el Grobierno volverá á tomar posesión de ellos y reembolsará 
al Banco los gastos de construcción de dicbos establecimientos. El 
Banco estará autorizado además á adquirir cuantos edificios y terre
nos pudiera necesitar para el mismo objeto. 

Art . 40. El Gobierno cherifiano garantizará, bajo su responsabi
lidad, la seguridad y protección del Banco, de sus sucursales y agen
cias. A dicho efecto, pondrá en cada ciudad una guardia suficiente á 
disposición de cada uno de esos establecimientos. 

Art . 41. El Banco, sucursales y agencias estarán exentos del pago 
de todo impuesto ó gravamen ordinario ó extraordinario, existente y 
futuro; lo mismo ocurrirá respecto de los inmuebles afectos á sus ser
vicios, de los títulos y cupones de sus acciones y de sus billetes. La 
importación y exportación de metales y monedas con destino á las 
operaciones del Banco se autorizarán y eximirán de todo derecho. 

Art. 42. El Gobierno cherifiano ejercerá su alta vigilancia sobre 
el Banco por medio de un alto comisario marroquí, designado por 
aquél, previo acuerdo con el Consejo de administración del Banco. 

Dicho alto comisario tendrá derecho á enterarse de la gestión del 
Banco, intervendrá en la emisión de billetes de Banco, y velará por 
la estricta observancia de las disposiciones de la concesión. 

El alto comisario deberá firmar los billetes ó poner en los mismos 
un sello; estará encargado de vigilar las relaciones del Banco con el 
Tesoro imperial. 

No podrá inmiscuirse en la administración y gestión de los nego
cios del Banco, pero tendrá derecho á asistir á las reuniones de los 
censores. 

El Gobierno cherifiano nombrará uno ó dos comisarios adjuntos 
que se encargarán especialmente de comprobar las operaciones finan
cieras del Tesoro con el Banco. 

Art. 43. El reglamento para precisar las relaciones del Banco y 
del Gobierno marroquí habrá de dictarse por el Comité especial pre
visto en el art. 67, y aprobarse por los censores. 

Art. 44, El Banco, constituido con la aprobación del Gobierno 
de S. M. cherifiana, en la forma de las Sociedades anónimas, se regi
rá por la ley francesa sobre esta materia. 

Art. 45. Las acciones intentadas en Marruecos por el Banco se 
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llevarán ante el Tribunal consular del demandado, ó ante la jurisdic
ción marroquí, conforme á las reglas de competencia establecidas por 
los Tratados y los firmanes cherifianos. 

Las acciones intentadas en Marruecos contra el Banco se llevarán 
ante el Tribunal especial, compuesto de tres magistrados consulares 
y dos asesores. El Cuerpo diplomático formará todos los años la lista 
de magistrados, asesores y suplentes. 

Este Tribunal aplicará á dichos litigios las reglas de dereclio, de 
procedimientos y de competencia dictadas en materia comercial por 
la legislación francesa. La apelación de los fallos de ese Tribunal se 
entablará ante el Tribunal federal de Lausanne, que decidirá en últi
ma instancia. 

Art . 46. En caso de discusión sobre las cláusulas de la concesión, ó 
de litigios que pudieran originarse entre ei G-obierno marroquí y el 
Banco, la diferencia será sometida, sin apelación ni recurso, al Tri
bunal federal de Lausanne. 

Asimismo serán sometidas á diclio Tribunal, sin apelación ni 
recurso, todas las discusiones que pudieran suscitarse entre los accio
nistas y el Banco sobre la ejecución de los estatutos ó por razón de los 
negocios sociales. 

Art . 47. Los estatutos del Banco se formarán con arreglo á las 
bases siguientes, por el Comité especial previsto en el art. 57, Serán 
aprobados por los censores y ratificados por la Junta general de accio
nistas. 

Art . 48. La Asamblea general constitutiva de la Sociedad deter
minará el lugar en que habrán de celebrarse las Juntas de accionistas 
y las reuniones del Consejo de administración; este último tendrá, 
sin embargo, la facultad de reunirse en cualquiera otra ciudad, si lo 
considera útil. La Dirección del Banco se establecerá en Tánger. 

Art. 49. E l Banco será administrado por un Consejo de adminis
tración, compuesto de tantos individuos como partes se hagan del 
capital inicial. 

Los administradores tendrán los poderes más amplios para la 
administración y gestión de la Sociedad, y serán, sobre todo, quienes 
nombrarán los directores, subdirectores é individuos de la Comisión 
indicada en el art. 54, así como los directores de las sucursales ó 
agencias. 

Todos los empleados de la Sociedad serán escogidos, en cuanto 
fuere posible, entre personas dependientes de la jurisdicción de las 
diversas potencias participantes en la suscripción del capital. 

Art . 50. Los administradores, cuyo nombramiento habrá de hacer
se por la Junta general de accionistas, serán designados, para que 
aquélla los acepte, por los grupos suscriptores del capital. 

El primer Consejo permanecerá en funciones cinco años. A l expi-



— 432 — 

rar este plazo, se procederá á su renovación, á razón de tres indivi
duos por año. El orden de salida de los administradores se determi
nará por sorteo; serán reelegibles. 

A l constituirse la Sociedad, cada grupo suscriptor tendrá derecho 
á designar tantos administradores como partes enteras haya sus
crito, sin que los grupos estén obligados á elegir un candidato de su 
misma nacionalidad. 

Los grupos suscriptores no conservarán su derecho á designar 
administradores, cuando se trate del reemplazo de estos últimos ó ele 
la renovación de su mandato, sino en cuanto puedan justificar que se 
hallan aún en posesión de la mitad, por lo menos, de la parte en vir
tud de la cual ejercen dicho derecho. 

En el caso de que, por consecuencia de estos preceptos, un grupo 
suscriptor no estuviese ya en condiciones de designar administrador, 
la Junta general de accionistas proveerá directamente á dicha desig
nación. 

Art. 51. Cada uno de estos establecimientos: Banco del Imperio 
alemán, Banco de Inglaterra, Banco de España, Banco de Francia, 
nombrará, con la aprobación de su Gobierno, un censor cerca del 
Banco de Estado de Marruecos. 

Los censores permanecerán en funciones durante cuatro años. 
Los censores salientes podrán ser nuevamente designados. En caso 
de muerte ó dimisión, se proveerá la vacante por el establecimiento 
que hizo la designación del anterior titular, pero sólo por el tiempo 
que éste deba permanecer en el cargo. 

Art . 52. Los censores ejercerán su mandato en virtud de la presen
te Acta de las potencias firmantes, y deberán, en interés de éstas, velar 
por el buen funcionamiento del Banco y asegurar el estricto cum
plimiento de las cláusulas de la concesión y estatutos. Velarán asimis
mo por el puntual cumplimiento.de los preceptos relativos á la emi
sión de billetes, y deberán vigilar las operaciones encaminadas al 
saneamiento de la situación monetaria; pero no podrán nunca, bajo 
ningún pretexto, mezclarse en la gestión de los negocios ni en la 
administración interior del Banco. 

Cada censor podrá examinar en todo tiempo las cuentas del Ban
co; pedir, sea al Consejo de administración, sea á la Dirección, infor
mes relativos á la gestión del Banco, y asistir á las reuniones del 
Consejo de administración, pero sólo con voz consultiva. 

Los cuatro censores se reunirán en Tánger, en el ejercicio de sus 
funciones, por lo menos una vez cada dos años, en la fecha que ellos 
mismos acuerden. Deberán celebrarse otras reuniones en Tánger ó en 
otra parte si tres de los censores lo exigen. 

Los cuatro censores harán, de común acuerdo, una Memoria 
anual, que se unirá á la del Consejo de administración. El Consejo de 
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administración enviará sin dilación una copia de diclio informe á 
cada uno de los Grobiernos firmantes del Acta de la Conferencia. 

Art. 53. Los emolumentos y las indemnizaciones de viaje de los 
censores serán determinados por el Comité de estudio de los estatu
tos. Su importe será abonado directamente á dichos agentes por los 
Bancos encargados de designarlos, y se reembolsará á los referidos 
establecimientos por el Banco de Estado de Marruecos. 

Art . 54. Se establecerá en Tánger, cerca de la Dirección, una 
Comisión cuyos individuos serán elegidos por el Consejo de adminis
tración, sin distinción de nacionalidad, entre las personas notables 
residentes en Tánger, propietarias de acciones del Banco. 

Dicha Comisión, que estará presidida por uno de los directores ó 
subdirectores, emitirá su parecer acerca de los descuentos y apertura 
de créditos, y dirigirá al Consejo de administración una Memoria 
mensual sobre estas distintas cuestiones. 

Art . 55. La cifra del capital habrá de fijarse por el Comité espe
cial citado en el art. 57, sin poder ser inferior á quince millones de 
francos ni superior á veinte millones, y se constituirá en moneda oro. 
Las acciones, cuyos títulos representarán un valor equivalente á 
quinientos francos, serán negociables en las diversas monedas oro, 
á un cambio fijo determinado por los estatutos. 

Este capital podrá ulteriormente aumentarse una ó varias veces, 
por acuerdo de la Junta general de accionistas. 

La suscripción de dichos aumentos de capital se reservará á todos 
los tenedores de acciones, sin distinción de grupos, proporcionalmente 
á los títulos poseídos por cada uno de ellos. 

Ar t . 56. El capital inicial del Banco se dividirá en tantas partes 
iguales como potencias, de las representadas en la Conferencia, 
hayan tomado participación en él. 

A tal efecto, cada potencia designará un Banco para que ejercite, 
sea por sí mismo, sea en nombre de un grupo de Bancos, el derecho de 
suscripción antes referido, así como el derecho de nombrar adminis
tradores, previsto en el art. 50. Todo Banco, elegido jefe de grupo, 
podrá, con autorización de su Gobierno, ser sustituido por otro Banco 
de la misma nación. 

Los Estados que quieran hacer uso de su derecho de suscripción, 
habrán de comunicar este propósito al E,eal Gobierno de España en 
el término de cuatro semanas, á partir de la firma de la presente Acta 
por los representantes de las potencias. 

Sin embargo, dos partes iguales á las que se reservan á cada grupo 
suscriptor serán adjudicadas al consortium de los Bancos firmantes 
del contrato de 12 de Junio de 1904, en compensación de la cesión que 
harán al Banco de Estado en Marruecos: 

1.° De los derechos esp3cificados en el art. 33 del contrato; y 
29 
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2.° Del dereclio mencionado en el art. 32, párrafo 2.°, del contrato, 
referente al saldo disponible de los ingresos de Aduanas, bajo reser
va expresa del privilegio general conferido en primer término por 
el art.11 del mismo contrato á los tenedores de títulos sobre la tota
lidad del producto de las Aduanas. 

Art . 57. En el término de tres semanas, á partir de la clausura 
de la suscripción, notificada por el Grobierno de S. M. el Rey de Espa
ña á las potencias interesadas, un Comité especial, compuesto de 
delegados nombrados por los grupos suscriptores, en las condiciones 
previstas por el art, 50 para el nombramiento de administradores, 
se reunirá con óbjeto de redactar los estatutos del Banco. 

La Junta general constitutiva de la Sociedad se verificará en el 
plazo de dos meses, á partir de la ratificación de la presente Acta. 

La misión del Comité especial cesará tan pronto como la Sociedad 
quede constituida. 

El Comité especial fijará por sí mismo el lugar de sus reuniones. 
Art, 58. No podrá introducirse en los estatutos modificación algu

na sino á propuesta del Consejo de administración, y previo parecer 
conforme de los censores y del alto comisario imperial. 

Dichas modificaciones deberán ser aprobadas en la Junta general 
de accionistas por una mayoría, al menos, de tres cuartas partes de 
los miembros presentes ó representados. 

CAPÍTULO I V 
Declaración relativa al mejor rendimiento de los impuestos 

y á la creación de nuevas rentas. 

Art. 59. En cuanto el tertib sea puesto en práctica de modo regu
lar respecto de los subditos marroquíes, los representantes de las 
potencias en Tánger someterán al mismo á las personas que depen
dan de su jurisdicción en el Imperio. I'ero queda entendido que dicho 
impuesto no se aplicará á los extranjeros: 

a) Más que en las condiciones determinadas por el reglamento del 
Cuerpo diplomático en Tánger, fecha 23 de Noviembre de 1903; y 

h) Más que en las localidades donde se cobre efectivamente á los 
subditos marroquíes. 

Las autoridades consulares retendrán un tanto por ciento de las 
sumas percibidas sobre las personas dependientes de su jurisdicción, 
con objeto de cubrir los gastos ocasionados por la formación de las 
matrículas y el cobro del impuesto. 

El tipo de esa retención se determinará, de común acuerdo, por el 
Majzen y el Cuerpo diplomático en Tánger. 

Art. 60. • De conformidad con el derecho que les fué reconocido por 
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el art. 11 deh Gonvenio de Madrid, los extranjeros podrán- adquirir 
propiedades en toda la extensión del Imperio clierifiano, y S. M. el 
Sultán dará á las autoridades administrativas y judiciales las ins
trucciones necesarias para que no se niegue, sin motivo legítimo, la 
autorización de celebrar los contratos. 

En cuanto á las transmisiones ulteriores, por actos intervivos ó 
por causa de muerte, continuarán efectuándose sin traba alguna. 

En los puertos abiertos al comercio, y en un radio de 40 kilómetros 
alrededor de dichos puertos, S. M. el Sultán concede* de un modo ge
neral, y sin que en lo sucesivo sea necesario obtenerlo especialmente 
para cada compra de propiedad por los extranjeros, el consentimiento 
exigido por el art. 11 del Convenio de Madrid. 

En Alcazarquivir, Arzila, Azemur, y, eventualmente, en otras 
localidades del litoral ó del interior, se concede también á los extranje
ros la autorización general antes mencionada, pero sólo para adquisi
ciones en un radio de dos kilómetros alrededor de dichas localidades. 

Dondequiera que los extranjeros hayan adquirido propiedades, 
podrán levantar edificaciones, conformándose á los reglamentos 
y usos. 

Antes de autorizar la redacción de los actos de transmisión de 
propiedad, el cadí deberá comprobar, conforme á la ley musulmana, 
que los títulos son regulares. • 

El Majzen designará, en cada una de las ciudades y distritos indi
cados en el presente artículo, el cadí que se encargue de efectuar esas 
comprobaciones. 

Art . 61. Con objeto de proporcionar nuevos recursos al Majzen, la 
Conferencia reconoce en principio que puede establecerse un grava
men sobre las construcciones urbanas. • 

Una parte de los ingresos así obtenidos estará afecta á las necesi
dades del cuidado de la vía pública y de la higiene immicipal, y, en 
general, á los gastos de mejora y conservación de las ciudades. 

E l gravamen será satisfecho, por los propietarios marroquíes ó 
extranjeros, sin distinción; pero el inquilino ó el detentador de las 
llaves será el único responsable ante el Tesoro marroquí. 

Un reglamento, establecido de común acuerdo por el G-obierno 
cherifiano y el Cuerpo diplomático en Tánger, fijará la cuantía del 
gravamen y su forma de percepción y aplicación, y determinará la 
cuota de los recursos así creados que habrá de estar afecta á los gas
tos de mejora y conservación de las ciudades. 

En Tánger, dicha cuota será entregada al Consejo sanitario inter
nacional, que regulará el empleo de la misma mientras no se cree una 
organización municipal. 
• Ar t . 62*. Habiendo resuelto S, M. cherifiana en 1901 que los f ancio-

.narios marroquíes encargados de la percepción de los impuestos agrí-
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colas no recibieran de los pueblos en lo sucesivo sokhra ni muña, 
estima la Conferencia que dicha regla deberá generalizarse tanto 
como sea posible. 

Art . 63, Los delegados cherifianos han expuesto que algunos bie
nes habus ó determinadas propiedades del Estado, especialmente in
muebles del Majzen, ocupados mediante el pago de un censo del 
6 por 100, se encuentran en poder de personas dependientes de la 
jurisdicción extranjera, sin títulos regulares ó en virtud de contra
tos sujetos á revisión. La Conferencia, deseosa de remediar ese esta
do de cosas, encarga al Cuerpo diplomático en Tánger de resolver 
equitativamente ambas cuestiones, de acuerdo con el comisario espe
cial que S. M. cherifiana tendrá á bien designar al efecto. 

Art . 64. La Conferencia toma acta de las proposiciones formula
das por los delegados cherifianos acerca de la creación de impuestos 
sobre ciertos comercios, industrias y profesiones. 

Si á consecuencia de la aplicación de dichos impuestos á los subdi
tos marroquíes, el Cuerpo diplomático en Tánger estimase que ha 
lugar á extenderlos á personas dependientes de la jurisdicción extran
jera, queda desde ahora especificado que dichos impuestos serán ex
clusivamente municipales. 

Art . 65. La Conferencia se adhiere á la proposición hecha por la 
delegación marrroquí de establecer, con ayuda del Cuerpo diplo
mático: 

a) Un derecho de timbre sobre los contratos y actos auténticos 
efectuados ante los adoul. 

h) Un derecho de transmisión, de 2 por 100 como máximum, sobre 
las ventas de inmuebles. 

c) Un derecho de estadística y peso, de 1 por 100 ad valorem como 
máximum, sobre las mercancías conducidas en cabotaje. 

d) Un derecho de pasaporte, á percibir sobre los subditos marro
quíes. 

e) Eventualmente, derechos de muelles y faros, cuyo producto es
tará afecto á la mpjora de los puertos. 

Art . 66. Las mercancías de origen extranjero serán gravadas tem
poralmente, á su entrada en Marruecos, con un impuesto especial de 
2 por 100 ad valorem. El producto íntegro de este impuesto consti
tuirá un fondo especial, que estará afecto á los gastos y ejecución de 
obras públicas encaminadas al fomento de la navegación y del co
mercio general en el Imperio cherifiano. 

El programa de los trabajos y su orden de prioridad serán deter
minados, de común acuerdo, por el Gobierno cherifiano y el Cuerpo 
diplomático en Tánger. 

Los estudios, presupuestos, proyectos y pliegos de condiciones re
ferentes á dichos trabajos serán formados por un ingeniero competen-



— 437 — 

te que nombrará el Gobierno cherifiano, de acuerdo con el Cuerpo di
plomático. Dicho ingeniero podrá, en caso necesario, estar asistido 
por uno ó varios ingenieros adjuntos. Sus sueldos se imputarán á los 
fondos de la Caja especial. 

Los fondos de la Caja especial estarán depositados en el Banco de 
Estado de Marruecos, que llevará la contabilidad de los mismos. 

Las adjudicaciones públicas se celebrarán en la forma y con arre
glo á las condiciones generales previstas por un reglamento que el 
Cuerpo diplomático en Tánger está encargado de dictar, de acuerdo 
con el representante de S. M. cherifiana. 

La Junta de adjudicación se compondrá de un representante del 
Gobierno cherifiano, cinco delegados del Cuerpo diplomático y el in
geniero. La adjudicación será hecha en favor del licitador que, con
formándose con las prescripciones del pliego, haga la oferta que reúna 
las condiciones generales más ventajosas. 

En lo que respecta á las sumas procedentes del gravamen especial, 
y que se perciban en las Aduanas establecidas en las regiones deter
minadas por el art. 103 del reglamento aduanero, su empleo se regu
lará por elMajzen, con el consentimiento de la potencia limítrofe, de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo. 

• Art. 67. La Conferencia, á reserva de las observaciones hechas á 
este propósito, expresa lá aspiración de que los derechos de exporta
ción sobre las mercancías abajo especificadas se reduzcan como sigue: 

Garbanzos 20 por 100. 
Maíz . . . . 20 -
Cebada 50 — 
Trigo 34 — 

Art . GS. S. M. cherifiana accederá á elevar á diez mil la cifra de 
seis mil cabezas de ganado vacuno que cada potencia tendrá derecho 
á exportar de Marruecos. La exportación podrá realizarse por todas 
las Aduanas. Si á causa de circunstancias desgraciadas se presentase 
una penuria de ganado en determinada región, S. M, cherifiana po
dría prohibir temporalmente la salida de ganado por el puerto ó puer
tos que sirvan á dicha región. Tal medida no deberá exceder de dos 
años, ni podrá aplicarse simultáneamente á todos los puertos del Im
perio. 

Queda, por otra parte, entendido que las disposiciones que prece
den no modifican las demás condiciones de la exportación del ganado, 
fijadas por los firmanes anteriores. 

La Conferencia expresa además la aspiración de que se organice 
lo antes posible un servicio de inspección veterinaria en todos los 
puertos de la costa. 
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Art. 69. De conformidad con las decisiones anteriores de Su Ma
jestad cherifiana, y especialmente con la de 28 de Septiembre de 1901, 
se autoriza entre todos los puertos del Imperio el transporte en cabo
taje de los cereales, granos, hortaliza, huevos, frutas, aves, y, en ge
neral, mercancías y animales de toda especie, originarios ó no de Ma
rruecos, con excepción de los caballos, mulos, asnos y camellos, para 
los cuales será necesario un permiso especial del Majzen. El cabotaje 
podrá hacerse por barcos de todas las naciones, sin que dichos artícu
los tengan que pagar los derechos de exportación, pero conformán
dose al pago de los derechos especiales y á los reglamentos que rijan 
sobre la materia. 
* Art. 70. Estando fijado por los Tratados con ciertas potencias el 
tipo de los derechos de fondeadero ó de anclaje impuesto á los buques 
en los pxiertos marroquíes, esas potencias se muestran dispuestas á la 
revisión de dichos derechos. 

El Cuerpo diplomático en Tánger queda encargado de establecer, 
de acuerdo con el Majzen, las condiciones de la revisión, que no 
podrá realizarse sino después que se haya mejorado la situación de 
los puertos. ̂  

Art. 71. Los derechos de almacenaje en las Aduanas serán perci
bidos en todos los puertos marroquíes donde existan depósitos sufi
cientes, conforme á los reglamentos dictados ó que se dicten sobre la 
materia por el G-obierno de S M. cherifiana, de acuerdo con el Cuer
po diplomático de Tánger. 

Art . 72. El opio y el Ta/" continuarán siendo objeto de monopolio 
en beaeficio del Gobierno cherifiano. Sin embargo, la importación de 
opio destinado especialmente á usos farmacéuticos será autorizada 
por permiso especial, que expedirá el Majzen, á instancias de la 
Legación de que dependa el farmacéutico ó médico importador. El 
Gobierno cherifiano y el Cuerpo diplomático regularán, de común 
acuerdo, la cantidad máxima que pueda importarse. 

Art. 73. Los representantes de las potencias toman acta del pro
pósito del Gobierno cherifiano de extender á los tabacos de todas cla
ses el monopolio que existe respecto al tabaco en polvo. Reservan el 
derecho de las personas dependientes de su jurisdicción á ser debida
mente indemnizadas por los perjuicios que el mencionado monopolio 
pueda ocasionar á los que posean industrias creadas bajo el régimen 
actual concerniente al tabaco. A falta de un acuerdo amistoso, la in
demnización será determinada por peritos que designarán el Majzen 
y el Cuerpo diplomático, ajustándose á las disposiciones establecidas 
en materia de expropiación por causa de utilidad pública. 

Art. 74. El principio de subasta, sin distinción de nacionalidad, se 
aplicará al arriendo de los monopolios del opio y del kif. 

Lo mismo se haría con el monopolio del tabaco, si fuese establecido. 
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Art . 75. Si hubiera de modificarse alguna de las disposiciones de 
la presente declaración, habrá de recaer un acuerdo á ese propósito 
entre el Majzen y. el Cuerpo diplomático en Tánger. 

Art . 76. En todos los casos previstos por la presente declaración, 
en que el Cuerpo diplomático en Tánger está llamado á intervenir, 
salvo los relativos á los artículos 64, 70 y 75, las decisiones se toma
rán por mayoría de votos. 

CAPÍTULO V 

Reglamento acerca de las Aduanas del Imperio y de la 
represión del fraude y del contrabando. 

Ar t . 77. Todo capitán de buque mercante, procedente del extran
jero ó de Marruecos, deberá, dentro de las veinticuatro horas de su 
admisión á libre plática en un puerto del Imperio, entregar en la 
Aduana copia exacta de su manifiesto, firmada por él y certificada 
por el consignatario del buque. Deberá, además, si es requerido para 
ello, comunicar á los agentes de la Aduana el original de dicho ma-

, nifiesto. 
Ija Aduana tendrá facultad de poner á bordo del buque uno ó va

rios guardas, para evitar todo tráfico ilegal. 
Ar t . 78. Están exentos de la presentación del manifiesto: 
1. ° Los buques de guerra ó los fletados por cuenta de una potencia. 
2. ° Los botes pertenecientes á particulares, y que éstos empleen 

para su uso, absteniéndose de todo transporte-de mercancías. 
3. ° Los buques ó embarcaciones destinados á la pesca á la vista 

de las costas. 
4. ° Los yates empleados únicamente en la navegación de recreo, 

y registrados en su puerto de matrícula bajo ese concepto. 
5. ° Los buques encargados especialmente del tendido y reparación 

de los cables telegráficos. 
6. ° Los buques destinados únicamente al salvamento. 
7. ° Los barcos-hospitales; y 
8. ° Los buques-escuelas de la Marina mercante que no se dediquen 

á operaciones comerciales. 
Art . 79. El manifiesto presentado en la Aduana deberá expresar 

la naturaleza y procedencia del cargamento, con las marcas y núme
ros de las cajas, bultos, fardos, barricas, etc. 

Art . 80. Cuando existan indicios serios que hagan sospechar la 
inexactitud del manifiesto, ó cuando el capitán del buque se niegue á 
prestarse á la visita y á las comprobaciones de. los agentes de la 
Aduana, se señalará el caso á la autoridad consular competente, á 
fin de que ésta proceda, con un delegado de la Aduana cherifia-
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na, á las investigaciones, visitas y comprobaciones que juzgue nece
sarias. 

Art. 81, El capitán que, al terminar el plazo de veinticuatro ho
ras establecido en el art. 77, no hubiese presentado su manifiesto, 
incurrirá, á menos que el retraso proceda de un caso de fuerza 
mayor, en una multa de ciento cincuenta pesetas por día de retraso, 
sin que, no obstante, esta multa pueda exceder de seiscientas pese
tas. Si el capitán presenta fraudulosamente un manifiesto inexacto 
ó incompleto, será condenado personalmente al pago de una suma 
igual al valor de las mercancías respecto de las cuales no hubiera 
exhibido el manifiesto, y á una multa de quinientas á mil pesetas, y 
el buque y las mercancías podrán, además, ser embargados por la 
autoridad consular competente, para asegurar el pago de la multa. 

Art. 82. Para el despacho en las Aduanas de las mercancías im
portadas ó destinadas á la exportación, los interesados deberán pre
sentar una declaración detallada, consignando la especie, calidad, 
peso, número, medida y valor de las mercancías, así como la clase, 
marcas y numeración de los envases. 

Art . 83. En el caso de que al efectuarse la visita se encuentren 
menos bultos ó mercancías que los que se hubiesen declarado, el de
clarante, á menos de poder justificar su buena fe, deberá pagar dere
chos dobles por las mercancías que faltan, y las mercancías presen
tadas serán retenidas en la Aduana para asegurar el pago de los do
bles derechos; por el contrario, si de la visita resultare un exceso en 
cuanto al número de bultos, á la cantidad ó al peso de las mercan
cías, dicho exceso será aprehendido y confiscado en beneficio del Maj-
zen, á menos que el declarante pueda justificar su buena fe. 

Art. 84. Si se demostrase que la declaración era inexacta en cuan
to á la especie ó á la calidad, y el declarante no pudiera justificar su 
buena fe, las mercancías declaradas con inexactitud serán aprehen
didas y confiscadas en beneficio del Majzen por la autoridad compe
tente. 

Art. 85. En el caso de que se desmostrase que la declaración era 
inexacta en cuanto al valor declarado, y el declarante no pudiese 
justificar su bueaa fe, la Aduana podrá, sea cobrar en especie en el 
acto los derechos, sea, si la mercancía fuese indivisible, adquirirla, 
pagando inmediatamente al declarante el valor declarado, con un 
aumento de 5 por 100. 

Art. 86. Si se demostrase que la declaración era falsa en cuanto á 
la naturaleza de las mercancías, se considerará á éstas como sijio 
hubiesen sido declaradas, y la infracción caerá bajo los efectos de los 
artículos 88 y 90, y será castigada con las penas previstas en los 
mismos. 

Art, 87. Toda tentativa ó flagrante delito de introducción, ó toda 
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tentativa ó flagrante delito de exportación en contrabando de mer
cancías sujetas á derechos, ya por mar, ya por tierra, será castigada 
con la confiscación de las mercancías, sin perjuicio de las penas y 
multas abajo indicadas, que dictará la jurisdicción competente. 

Además, serán embargados y confiscados los medios de transporté 
por tierra, en el caso de que el contrabando constituya la parte prin
cipal del cargamento. 

Art. 88. Toda tentativa ó flagrante delito de introducción, toda 
tentativa ó flagrante delito de exportación en contrabando por un 
puerto abierto al comercio, ó por tina Aduana, serán castigados con 
una multa que no exceda del triple del valor de las mercancías objeto 
del fraude, y con ] risión de cinco días á seis meses, ó con una de 
diclias penas solamente. 

Art. 89. Toda tentativa ó flagrante delito de introducción, toda 
tentativa ó flagrante delito de exportación fuera de un puerto abierto 
al comercio, ó de una Aduana, será castigada con una multa de tres
cientas á quinientas pesetas, y otra multa suplementaria igual á tres 
veces el valor de las mercancías, ó con prisión de un mes á un año. 

Art . 90. Los cómplices de los delitos previstos en los artículos 88 
y 89 incurrirán en las mismas penas que los autores principales. Los 
elementos característicos de la complicidad serán apreciados según 
la legislación del Tribunal que entienda en la causa. 

Art. 91. En caso de tentativa ó flagrante delito de importación, ó 
de tentativa ó flagrante delito de exportación de mercancías por 
un buque fuera de un puerto abierto al comercio, la Aduana marro
quí podrá conducir el buque al puerto más próximo para entregarlo 
á la autoridad consular, la cual podrá embargarlo y mantener el em
bargo hasta que haya abonado el importe de las condenas dictadas. 

El embargo del buque deberá levantarse en cualquier estado del 
proceso, en tanto que dicha medida no entorpezca la acción judicial, 
mediante consignación del importe máximo de la multa en poder de 
la autoridad consular, ó fianza solvente aceptada por la Aduana. 

Art . 92. Las disposiciones de los artículos anteriores serán aplica
bles á la navegación de cabotaje. 

Art . 93. Las mercancías no sujetas á derechos de exportación, 
embarcadas en un puerto marroquí para su transporte por mar á 
otro puerto del Imperio, habrán de ir acompañadas de un certificado 
de salida expedido por la Aduana, so pena de que se las someta al 
pago de los derechos de importación, y aun de que se las confisque, si 
no figurasen en el manifiesto. 

Art . 91. El transporte de cabotaje de los productos sujetos á los 
derechos de exportación no podrá efectuarse sino depositando en la 
oficina de salida, á cambio de un resguardo, el importe de los dere
chos de exportación relativos á estas mercancías. 
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Dicho depósito se reembolsará al depositante por la oficina en que 
se haya efectuado, en vista de una declaración en que la Aduana 
indique la llegada de la mercancía, y del resguardo acreditando el 
depósito de los derechos. Los justificantes de la llegada de la mer
cancía habrán de presentarse dentro de los tres meses siguientes á 
la expedición. 

Transcurrido este plazo, á menos que el retraso provenga de un 
caso de fuerza mayor, la suma depositada será propiedad del Majzen, 

Art. 95. Los derechos de entrada y de salida se pagarán al conta
do en la Aduana donde se haya verificado la liquidación. Los dere
chos ad valorem se liquidarán según el valor, al contado y al por 
mayor, de la mercancía presentada á la Aduana, y libre de derechos 
de Aduana y almacenaje. En caso de avería, se tendrá en cuenta, en 
la estimación^ la depreciación sufrida por la mercancía. Las mercan
cías no podrán ser retiradas sino previo pago de los derechos de 
Aduana y almacenaje. 

Al hacerse cargo de cualquier mercancía ó percibir una suma, 
el agente encargado de la operación deberá expedir un recibo en 
regla. 

Art . 96. El valor de las principales mercancías gravadas por las 
Aduanas marroquíes se fijará cada año, con sujeción á las condicio
nes especificadas en el artículo anterior, por una Comisión de valores 
de Aduanas, reunida en Tánger y compuesta de: 

1. ° Tres miembros designados por el Gobierno marroquí. 
2. ° Tres miembros designados por el Cuerpo diplomático en 

Tánger. 
3. ° Un delegado del Banco de Estado; y 
4. ° Un agente de la Delegación del empréstito marroquí al 5 

por 100, de 1904. 
La Comisión nombrará de doce á veinte miembros honorarios, do

miciliados en Marruecos, á quienes consultará cuando se trate de 
fijar los valores y siempre que lo considere útil. Dichos miembros ho
norarios se elegirán en las listas de notables formadas por cada Le
gación en lo que atañe á los extranjeros, y por el representante 
del Sultán en cuanto á los marroquíes. Serán nombrados, en cuanto 
sea posible, en proporción á la importancia del comercio de cada 
nación. 

La Comisión se nombrará por tres años. 
La tarifa de valores fijados por ella servirá de base á las estima

ciones que se hagan en cada oficina por la Administración de Adua
nas marroquíes. Estará expuesta á la vista del público en las oficinas 
de Aduana y en las Cancillerías de las Legaciones ó Consulados en 
Tánger. 

La tarifa será susceptible de revisión al cabo de seis meses si 
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hubiesen sobrevenido notables modificaciones en el valor de algunas 
mercancías. 

Art. 97. Se establece en Tánger un Comité permanente, llamado 
«Comité de Aduanas», nombrado por tres años. Se compondrá de un 
comisario especial de S. M. cherifiana, de un miembro del Cuerpo 
diplomático ó consular, designado por el Cuerpo diplomático de Tán
ger, y de un delegado del Banco de Estado. Tendrá facultad para 
agregarse, á título consultivo, uno ó varios representantes de la Ad
ministración de Aduanas. 

Este Comité ejercerá la alta inspección sobre el funcionamiento de 
las Aduanas, y podrá proponer á S. M. cherifiana las medidas que fue
sen susceptibles de introducir mejoras en el servicio y asegurar la re
gularidad y la fiscalización de las operaciones y de las recaudaciones 
(desembarques, embarques, transportes por tierra, manipulaciones, 
entradas y salidas de mercancías, almacenaje, valoración, liquida
ción y recaudación de derechos). La creación del Comité de. Aduanas 
no perjudicará en nada á los derechos estipulados en favor de los te
nedores de títulos por los artículos 16 y 16 del contrato de empréstito 
de 12 de Junio de 1904. 

El Comité de Aduanas y las Administraciones interesadas elabo
rarán instrucciones para determinar los detalles de la aplicación del 
art. 96 y del presente artículo. Esas instrucciones serán sometidas á 
informe del Cuerpo diplomático. 

Art . 98. En las Aduanas donde existen almacenes suficientes, el 
servicio de la mismas toma á su cargo, mediante recibo, las mercan
cías, á partir del momento en que son entregadas por el capitán del 
buque á los agentes dedicados al transporte, hasta que son despacha
das en regla. Dicho servicio es responsable de los perjuicios causados 
por extravíos ó averías de las mercancías, imputables á faltas ó negli
gencia de los agentes. No es responsable de las averías resultantes, 
ya del deterioro natural de la mercarcía, ya de su larga permanencia 
en el almacén, ya de casos de fuerza mayor. 

En las Aduanas donde no hay almacenes suficientes, los agentes 
del Majzen están únicamente obligados á emplear los medios de con
servación de que la Aduana dispone. 

El reglamento de almacenaje actualmente en vigor se revisará, 
ele acuerdo con el Gobierno cherifiano, por el Cuerpo diplomático, 
que estatuirá por mayoría de votos. 

Art . 99. Las mercancías y los medios de transporte por tierra 
confiscados los venderá la Aduana en un plazo de ocho días, á con
tar del fallo definitivo dictado por el Tribunal competente. 

Art. 100. E l producto líquido de la venta de las mercancías y 
objetos confiscados se adquiere definitivamente por el Estado; el de 
las multas pecuniarias, así como el importe de las. transacciones, será. 
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después de deducidos todos los gastos, repartido entre el Tesoro che
rifiano y IQS que hayan tomado parte en la represión del fraude y 
del contrabando: 

Un tercio á repartir por la Aduana entre los denunciadores. 
Un tercio á los agentes que hayan aprehendido la mercancía; y 
Un tercio al Tesoro marroquí. 
Si la aprehensión se ha realizado sin la intervención de un denun

ciador, la mitad de las multas se destinará á los agentes aprehenso-
rcs, y la otra mitad al Tesoro marroquí. 

Art. 101. Las autoridades aduaneras marroquíes deberán señalar 
directamente á los agentes diplomáticos ó consulares las infracciones 
del presente reglamento cometidas por las personas dependientes de 
su autoridad, á fin de que sean perseguidas ante la jurisdicción com
petente. 

Las mismas infracciones, cuando las cometan subditos marro
quíes, serán sometidas directamente por la Aduana á la autoridad 
cherifiana. 

Un delegado de la Aduana estará encargado de seguir la tramita
ción de los asuntos pendientes ante las diversas jurisdicciones. 

Art. 102. Toda confiscación, multa ó pena, deberá ser dictada, en 
lo que toca á los extranjeros, por la jurisdicción consular, y en lo que 
se refiere á los subditos marroquíes, por la jurisdicción cherifiana. 

Art. 103. En la región fronteriza de la Argelia, la aplicación del 
presente reglamento será asunto exclusivo de Francia y Marruecos. 

Del mismo modo, la aplicación de este reglamento en el Eif, y, 
en general, en las regiones fronterizas de las posesiones españolas, 
será asunto exclusivo de España y Marruecos. 

Art. 104. Las disposiciones del presente reglamento, fuera de las 
que se refieren á las penas, podrán ser revisadas, de acuerdo con el 
Majzen, por el Cuerpo diplomático, estatuyendo por unanimidad de 
votos á la terminapión de un plazo de dos años, contado desde la fe
cha de su entrada en vigor. 

C A P I T U L O V I 

Declaración relativa á los servicios y obras públicas. 

Art. 105, Para asegurar la aplicación del principio de la libertad 
económica sin desigualdad alguna, las potencias signatarias declaran 
que ninguno de los servicios públicos del Imperio cherifiano podrá 
ser enajenado en provecho de los intereses particulares. 

Art. 106. En el caso de que el Gobierno cherifiano creyera que debe 
apelar á los capitales extranjeros ó á la industria extranjera para la 
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explotación de servicios públicos ó la ejecución de obras públicas, 
caminos, ferrocarriles, puertos, telégrafos y otros, las potencias sig
natarias se reservan velar porque la autoridad del Estado sobre di
chas grandes empresas de interés general quede intacta. 

Art . 107. La validez de las concesiones que se hiciesen conforme 
á los términos del art. 106, y la de las relativas á suministros del Es
tado, se subordinarán en todo el Imperio cherifiano al principio de 
la adjudicación pública, sin distinción de nacionalidad, en todas las 
materias que, según las reglas seguidas en las legislaciones extran
jeras, reclaman la aplicación del mismo. 

Art . 108. En cuanto el Gobierno cherifiano haya resuelto proce
der por vía de subasta á ejecutar trabajos públicos, lo participará al 
Cuerpo diplomático, comunicándole después los pliegos de condicio
nes, planos y todos los documentos anejos al proj^ecto de adjudica
ción, de manera que los nacionales de todas las potencias signatarias 
puedan enterarse de las obras proyectadas y estar en estado de con
currir á ellas. A ese fin, se fijará un plazo suficiente en el aviso de la 

,subasta. 
Art . 109. E l pliego de condiciones no deberá contener, ni directa 

ni indirectamente, condición ni disposición alguna que pueda atentar 
á la libre concurrencia, y colocar á los licitadores de una nacionali
dad en condiciones de inferioridad respecto á los de otra. 

Art . 110. Las adjudicaciones serán hechas en la forma y según 
las condiciones generales prescritas por un reglamento que dictará el 
Grobierno cherifiano, asistido por el Cuerpo diplomático. 

La adjudicación será pronunciada por el Gobierno cherifiano en 
favor del licitador que, conformándose con las prescripciones del 
pliego, presente la oferta que reúna las condiciones generales más 
ventajosas. 

Art . 111. Las reglas de los artículos 106 á 110 se aplicarán á las 
concesiones de explotación de montes productores de corcho, confor
me á las disposiciones usadas en las legislaciones extranjeras. 

Art . 112. Un firman cherifiano determinará las condiciones de 
concesión y explotación de las minas y canteras. Para la redacción 
de este firman, el Gobierno cherifiano se inspirará en las legislacio
nes extranjeras vigentes sobre la materia. 

Art. 113. Si en los casos mencionados en los artículos 106 al 112 
fuese necesaria la ocupación de algunos inmuebles, se podrá proceder 
á su expropiación mediante el pago previo de una justa indemniza
ción y conforme á las reglas siguientes. 

Art. 114. La expropiación no podrá hacerse sino por causa de uti
lidad pública, y en tanto que su necesidad haya sido comprobada por 
una información administrativa, cuyas formalidades fijará un regla
mento cherifiano redactado con auxilio del Cuerpo diplomático. 
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Art . 115. Si los propietarios de inmuebles son subditos marro
quíes, S. M. cherifiana tomará las medidas precisas para que no se 
oponga obstáculo alguno á la ejecución de los trabajos que S. M. hu
biese declarado de utilidad pública. 

Art. 116. Si se trata de propietarios extranjeros, se procederá á la 
expropiación del modo siguiente: 

En caso de desacuerdo entre la Administración competente y el 
propietario del inmueble á expropiar, la indemnización será fijada 
por un Jurado especial, ó, si ha lugar, por arbitraje. 

Art. 117. Este Jurado se compondrá de seis peritos tasadores, tres 
elegidos por el propietario y tres por la Administración que persiga 
la expropiación. 

Prevalecerá^el parecer de la mayoría absoluta. 
Si no pudiera obtenerse una mayoría, el propietario y la Adminis

tración nombrarán cada uno un árbitro, y estos dos árbitros, á su 
vez, designarán el tercero en discordia. 

A falta de acuerdo sobre la designación del tercer árbitro, este úl
timo será nombrado por el Cuerpo diplomático en Tánger. 

Art. 118. Los árbitros habrán de ser elegidos entre los que figuren 
en una lista formada al principio de cada año por el Cuerpo diplomá
tico, y, hasta donde sea posible, entre peritos no residentes en lá lo
calidad donde se ejecutare la obra. 

Art. 119. El propietario podrá apelar de la decisión de los árbitros 
ante la jurisdicción competente y conforme á las reglas fijadas en 
materia de arbitraje por la legislación á que aquél esté sujeto. 

CAPÍTULO V I I 

Disposiciones generales. 

Art. 120. A fin de poner, si ha lugar, su legislación en armonía 
con los compromisos contraídos en la presente Acta general, cada 
potencia signataria se obliga á promover en lo que la concierne la 
adopción de las medidas legislativas necesarias. 

Art . 121. La presente Acta general será ratificada según las leyes 
constitucionales particulares de cada Estado; las ratificaciones se de
positarán en Madrid lo antes que se pueda, y á lo sumo, el 31 de Di
ciembre de 1906. 

Del depósito se levantará un acta, y una copia certificada de la 
misma será remitida por la vía diplomática á las potencias signa
tarias. 

Art. 122. La presente Acta general entrará en vigor el día en que 
todas las ratificaciones hayan sido depositadas, y lo más tarde, el 31 de 
Diciembre de 1906. 
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En el caso de que las medidas legislativas especiales que en cier
tos países serían necesarias para asegurar la aplicación á sus respec
tivos nacionales residentes en Marruecos de algunas de las estipula
ciones de la presente Acta general no se hubieran aprobado antes de 
la fecha fijada para la ratificación, dichas estipulaciones no serían 
aplicables, en lo que concierne á esos países, sino después que se pro
mulguen las medidas legislativas arriba indicadas. 

Art. 123 y último. Todos los Tratados, Convenios y Acuerdos de 
las potencias signatarias con Marruecos quedan en vigor. Sin embar
go, se entiende que, en caso de conflicto entre sus disposiciones y las 
de la presente Acta general, prevalecerán las estipulaciones de esta 
última. 

En fe de lo cual, los delegados plenipotenciarios han firmado la 
presente Acta general y puesto en ella sus sellos. 

Hecha en Algeciras á siete de Abri l de mil novecientos seis, en un 
ejemplar único, que quedará depositado en los Archivos del Grobierno 
de S. M. católica, y del cual se remitirán por la vía diplomática copias 
certificadas á las potencias signatarias. 

Por Alemania: (L. S.) Radowitz. - (L. S.) Tattenbach. 
Por Austria-Hungría: (L. S.) Welsersheimb.—(L. S.) Bolesta-Ko-

ziébroclzki. 
Por Bélgica: (L. S.) Joostens.--(L. S.) Comte Conrad de Buis-

seret. 
Por España: (L. S.) El duque de Almodóvar del Rio. —(L. S.) Juan 

Pérez Caballero. 
Por los Estados Unidos de América: Bajo reserva de la declaración 

hecha en la sesión en pleno de la Conferencia de 7 de Abril de 1906: 
(L. S.) Henry White. — (L. S.) Samuel B. Gummeré. 

Por Francia: (L. S.) Révoil.- (L. S.) Regnault. 
Por la G-ran Bretaña: (L. S.) A. Nicolson. 
Por Italia: (L, S.) Visconti Venosta.—(L. S.) G. Malmusi. 
Por Marruecos: 
Por los Países Bajos: (L. S.) H. Testa. 
Por Portugal: (L. S.) Conde de Tovar.—^. S.) Conde de Martens 

Ferrao. 
Por Rusia: (L. S.) Cassini.~{L. S.) Basüe Bacheracht. 
Por Suecia: (L. S.) Rohert Sager. 

P R O T O C O L O A D I C I O N A L 

Al proceder á la firma' del Acta general de la Conferencia de Alge
ciras, los delegados de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, España, 
Estados Unidos de América, Francia, Gran Bretaña, Italia, Países 
Bajos, Portugal, Rusia y Suecia: 
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Teniendo en cuenta que los delegados de Marruecos han declarado 
no hallarse por el momento en condiciones para firmar aquélla, y que 
la diitancia á que se encuentran no les permite obtener en un breve 
plazo la respuesta de S. M. cherifiana respecto á los puntos sobre los 
cuales se han creído en el deber de consultarle, 

Se comprometen recíprocamente, en virtud de los mismos plenos 
poderes de que se hallan investidos, á unir sus esfuerzos para la rati
ficación íntegra, por S. M. cherifiana, de la citada Acta general, y de 
la entrada en vigor, simultánea, de las reformas acordadas y que son 
solidarias unas de otras. 

Convienen, en consecuencia, encargar á S. E. el Sr. Malmusi, mi
nistro de Italia en Marruecos y decano del Cuerpo diplomático en 
Tánger, la realización de las gestiones necesarias á este efecto, lla
mando la atención de S. M. el Sultán sobre las grandes ventajas que 
resultarán para su Imperio de las estipulaciones adoptadas en la Con
ferencia por la unanimidad de las potencias firmantes. 

La adhesión otorgada por S. M. cherifiana al Acta general de la 
Conferencia de Algeciras deberá ser comunicada, por mediación del 
Gobierno de S. M. católica, á los G-obiernos de las demás potencias 
firmantes. Esta adhesión tendrá la misma fuerza que si los delegados 
de Marruecos hubiesen puesto su firma al Acta general, y servirá de 
ratificación por S. M. cherifiana. 

En fe de lo cual, los delegados de Alemania, Austria-Hungría, 
Bélgica, España, Estados Unidos de América, Francia, G-ran Breta
ña, Italia, Países Bajos, Portugal, Rusia y Suecia, han firmado el 
presente Protocolo adicional y puesto en él sus sellos. 

Hecho en Algeciras el día siete de Abril de mil novecientos seis, 
en un solo ejemplar, que quedará depositado en los Archivos del G-o-
bierno de S. M. católica, y cuyas copias certificadas conformes serán 
enviadas por la vía diplomática á las potencias firmantes. 

Por Alemania: (L. S.) Radowitz.—(Ij. S.) Tattenbach. 
Por Austria-Hungría: (L. S.) Welsersheiml).~(Ij. S.) Bolesta-Ko-

ziebrodzki. 
Por Bélgica: (L. S.) Joostens. —(L. S.) Comte Conrad de Buis-

sereí. 
Por España: (L. S.) El duque de Almodóvar del Rio. — {J-i. S.) Juan 

Pérez Caballero. 
Por los Estados Unidos: Bajo reserva de la declaración hecha en 

la sesión plena de la Conferencia el 7 de Abril de 1906: (L. S.) Henry 
White.—(L. S.) Samuel B. Gummeré. 

Por Francia: (L. S.) Bévoil.—(L. S.) Begnaidt. 
Por la Giran Bretaña: (L. S.) A. Nicolson. 
Por Italia: (L. S.) Visconti Venosta.~(L. S.) G. Malmusi. 
Por los Países Bajos: (L. S.) H. Testa. 
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Por Portugal: (L. S.) Conde de Tovar.—(L. S.) Conde de Martens 

Ferrao. 
Por Pusia: (L. S.) Cassini.—(L. S.) Basile Bacheracht. 
Por Suecia: (L. S."» Rohert Sager, 

Este Tratado ha sido ratificado, y las ratificaciones debidamente 
depositadas en Madrid el 31 de Diciembre de 1906. Su Majestad che-
rifiana dio su adhesión por decreto de 18 de Junio de 1906. 

30 
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